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LORD STRANGFORD
Y LA INDEPENDENCIA ARGENTINA

Enrique Riliz-Cltzirïazzi

A base de prolija investigación y de documentos inéditos, pude revelar en
1936, el significado de un diplomático inglés en el proceso inicial de la exis
tencia política de nuestro país. Mi libro intitulado Lord Strangford y la Revo
lucmn de Mayo, escrito durante la misión que desempeñe en Europa como re
presentante argentino en Suiza y delegado permanente ante la Sociedad de las
Naciones con sede en Ginebra, emplazó la atrayente figura de Lord Strangford
en el terreno de la biografía y de la historia nacional. Pude, en efecto, abordar
su personalidad y definir la orientación de la política inglesa; la portuguesa de
los Braganza y la de nuestros próceres de Mayo, vinculándole así, a la gran causa
de nuestra emancipación.

Estudiados los acontecimientos en fuentes prístinas, tal el archivo privado
del mencionado embajador que adquirí en Londres, y luego, con el auxilio de
repositorios públicos y colecciones particulares, obtuve la mejor información
acerca de la vida y actuación de los dirigentes de esa época, con que se exhibie
ra lo más valioso y digno de su participación. A este respecto, señale’ como cau
sal indubitable de los sucesos futuros, la manifiesta influencia napoleónica en
el juego de las cancillerías y su proyección en los territorios de España y Por
tugal, provocando así la reacción no menos agresiva-defensiva británica en todos
los mares contra Bonaparte. En nuestro continente ello produjo sucesos de reso
nancia, como el traslado de la dinastía lusitana al Brasil, dando origen a su
nuevo imperio colonizador. Este brote de poderío fue motivo de perturbación y
rozamiento en los pueblos vecinos del Río de la Plata, afectados en su desarro
llo económico-social por la expansión comercial y el régimen de la esclavitud,
con sus secuencias raciales.

El escenario de Lisboa trasplantado a Río de Janeiro, obliga al análisis y
comentario de su gobierno y (le sus hombres. Porque, en efecto, Portugal en
ese entonces era la puerta abierta, por donde directamente o de rondóir juudie
ron los británicos tomar contacto con los estadistas del occidente de Europa.
De consiguiente, su delegación diplomática requería un personal selecto, no me
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nos zictivo que perspicaz. A merced de su desempeño, brindabase Portugal (on
tra la Francia militarista, cabeza de puente firme para Albión, que ziunaba las
gestiones de Downing Street ¿‘on las exigencias de su almirantazgo_

El espíritu avisor de la corte de \'Vindsor, agració asi al joven Stranglord
con el empleo de secretario de legación, apreciando su conocimiento del idioma
como lo reveló su traducción de los poemas de Camoens, sin dejar de valorar
por ello sus (lemas dotes personales. En la miniatura debida al pincel de Haynes
que reproducimos se le identifica como de estatura algo superior a la media
na, musculoso y flexible con mucho de gran señor. Su rostro lleva el sello de
su noble estirpe: ojos azules de mirar lejano, nariz ligeramente arqueadzi, labios
laminares de regularidad perfecta. El mentón y la mandíbula traslucen su vo
luntad firme; la frente despejada una inteligencia serena. De la expresión fiso
nrímiitzt se desprende su altivo concepto del yo que hiciera visible (lurante su
gestión: pareciera ser una afirmación permanente. Hay en el busto, la munda
nidad romantica de la época, que conrpletan cabellos ondulados de rubio oro,
la elegancia del cuello encorbatado y la prestancia viril del uniforme, banda y
ïondecoraciones. Como lo observamos, surgía un apuesto dandy sin alectacicm
en lo exterior, pero hoiubre apremiante en su pulido cinismo, seguro y resuelto,
en lo interior. Por todo lo dicho, Stranglord se despachó con agilidad ante la
tironeada y vacilante majestad del Príncipe don juan y sus habilidosos minis
tros, a quienes atrae y domina.

.t-\breviando conceptos en escenario tan pleno de sugerencia, debemos subra
yar que esa despedida de la casa hogareña, reacia a la presión francesa, y desde
luego sumisa a la apremiante decisión de Inglaterra, se produjo en el momento
crucial del ocaso de un pueblo, enfrentado a un destino incierto. El Príncipe Re
gente firma con el Rey jorge III una convención secreta sobre su traslado y el
de la sede monárquica a Río de janeiro, colonia de ensueños en un mundo
casi desconocido: la ocupacicí-n militar de la isla Madeira y el compromiso for
mal de un tratado de comercio, una vez cumplida la instalación en Brasil. En
esos días, Strangford se había convertido en la sombra de Don Juan. No se
apartó hasta embarcarlo en completa seguridad, seguido de una mucheduml)re
de ¡Jalaciegos y servidores, Y asi, el 27 de noviembre de 1807, bajo el comando
del almirante sir Sidney Smith, de inquieta y excéntrica actuación en el Río de
la Plata, puso rumbo al Atlántico stir, la familia real, las alhajas de la corona.
el tesoro patrimonial y los archivos...

La nave principesczt entre las 36 de la flota, fue escoltada por cuatro naxios
de guerra, acompañandoles Strangford hasta la isla de Madeira donde descendió
para dirigirse a Londres, a fin de recibir instrucciones y preparar su misión di
plomática en el Nuevo Mundo. Don _]uan y los suyos, después de 55 días de na
vegación llegaron a Bahía (22 de enero de l808), recalando recién el 8 de marzo
en.el janeiro, donde pusieron fin a esta triste “fuga” (linástica: y dar ¡iztcimien
to alectivo y principio político al "mandarinato" de una soberanía que, a la
vuelta de los años, daría brillo a una república hermana, digna y prestigiosa 1.

1 Accidcntadzi fue la.- trzivcsía a causa de las tormentas y también de "los tin-mentos",
pues que para salvarse de los parásitos cortaron las mujeres sus cabellos. Episodio que tuvo
su gracia, porque viendo esta novedad las mujeres nativas de Rio, la convirtieron en moda,
no queriendo ser menos agraciadas que las europeas.
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(Jon sagacidad y no poca arrogancia, Strangfortl escribió al primer ministrt)
(Ianning, a modo de aforismo: "He conferido un título a Inglaterra para esta
blecer con el Brasil las relaciones de soberano y súbclito", agregando 2tún: “y a
exigirle obediencia en pago del precio de la protección”. A partir de ese giro
)0lf[lCO, don Joao VI “el inmigrante”, quedó supeditado también en relaciones
algo confusas a los Borbón, motinaclos por los derechos sucesor-ios de su con
s;c;rte la Infanta D3 Carlota, y su no menor inquietud ¿rcaparatlora sobre las co
lonias españolas limítrofes, llevando entre pecho y espalda la ambición secreta de
extender su dominio indiano hasta la margen oriental del Río de la Plata.

Strangford pisó tierra americana el 22 de julio de 1808, y sin demora diose
a cumplir su primera visita oficial, presentando sus flamantes credenciales. En
su informacitin refiere que, el príncipe lamentabase del clima malsano de la
«iudad y de su deseo de bajar, aunque no de inmediato, a la parte sur de sus
dominios, anheloso de hallar el lugar ¡nas conveniente para la corte y su go
bierno.

Las proyecciones de carácter geogrzifico-politico americano, que absorbieroir
la atención del plenipotenciario británico durante varios años, se mostraron en
tres direcciones, formando unidas, un haz de extraordinaria actividad con nego
ciaciones algo complejas. Ante todo, la conveniencia de (lefinir la política comer
cial británica alterada en el atlantico sur por los resultados económicos, tlerivados
de las invasiones de 1806 y 1807 en son de conquista y defensa, y en seguida de
actualizadas por un tratado de comercio referirlas al binomio Rio de Janeiro
Buenos Aires. En segundo término, al esclarecimiento de ocupaciones y con
flictos episódicos surgidos en la Colonia del Sacramento y la región fronteriza
de las misiones jesuíticas a lo cual se ziñadit’), a poco andar, tanto el sitio y
toma de Montevideo como el fondeatlero de Maldonado e islas fluviales. Final
mente, una tercera etapa se tlesplaz-a en tlerretlor de las nuevas relaciones crea
das y luego estrechadas con los miembros de la junta Revolucionaria de .\layo,
a partir de 1810, en cordial correspondencia oficiosa y también de emergencia
con el gabinete carioca y los funcionarios y marinos españoles de Montevideo.
Todo ello, o en gran parte al menos, en franca oposición a los esfuerzos y agen
tes de Francia; a las tramitaciones de cabildantes y monopolistas de Cádiz que
habían tenido un defensor de sus privilegios en el virrey Cisneros y los oidores,
aún en vísperas de ser separados de sus cargos y previsto el rumbo de un (les
tierro definitivo.

En este esbozo tienen relevancia dos sujetos, como simpática expresión de
las aspiraciones independientes: Saturnino Rodríguez Peña y Manuel Aniceto
Padilla. Cuando Strangford arribó a la bahía de Río de janeiro, el primero de
los nombrados ya residía en aquel lugar, a inmediaciones de la iglesia de San
Pedro. Joven prófugo, oriundo de Buenos Aires, se le distínguía por su cultura
e impulso IJRITÍÓIÍCOS; y por ser confidente y amigo del célebre .\liranda, a quien
admiraba como al ¡irás "iluminado” de los precursores de la emancipación. La
convicción política del Dr. Rodríguez Peña respondía a una ideología rebelde
contra la madre patria desde el episodio de la evasión del general Beresford
en la que compartió solidariamente con Padilla; y por tal actiszrción, se les te
nía a ambos calificados de "delito de alta traición y reos de lesa majestad".
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Cuando Rodriguez. Peña entró en lo confidencial de estas cuestiones con el re
presentante británico, su esposa y cinco hijos pequeños habían sido salvados
y protegidos por el almirante Murray, que les llevó en su barco a Río de _]a
neiro_ Por sti lado, también Padilla contó con igual protección y fue conducido
a Londres, donde se condujo diestramente como agente al servicio de la diplo
macia del Foreing Office. Esta pareja criolla, por su capacidad y discreción, me
reció las recomendaciones del gabinete de St. James. El marqués de Wellesley
les amparó- y estimuló, a punto de convertirse en núcleo de un vasto círculo,
que atrajo la adhesión de los cabilclantes y de los titulares de la Junta de Go
bierno de Buenos Aires.

Empero sus gestiones no escaparon a la celosa vigilancia y sospechas del mi
nistro español, marqués de Casa Irujo, harto mortificado por la afluencia de
expatriados a Río Janeiro, quien procedió contra ellos solicitando su deporta
ción y castigo. Gracias a la interxención de Strangford y la amistosa tolerancia
del Conde de Linhares, canciller del Regente, la denuncia resultó infructuosa.
Habría que (lCCÍT, en fin de cuentas que, en nada se alteró su situación. Lejos
de toda restricción, surgió para Padilla una comisión ante la Junta de Buenos
Aires, sin credencial del gobierno inglés naturalmente, pero sí confidencial
como emisario autorizado de Strangford. Por su intervención, se entabló con
Mariano Moreno una correspondencia prix ada, de la que hablaremos en seguida.

Tanto las instrucciones transmitidas a Padilla, como así mismo las cartas a
Moreno, nos instruyen ampliamente del observatorio de Strangford en Río de
Janeiro, desde donde el activo diplomático graduaba con provecho utilitario
la lente de sus directivas políticas, haciéndose el eje en derredor del cual gira
ban todas las negociaciones de su representación. Por sus manos pasaron así
las interesantes comunicaciones del gobierno revolucionario, y entre ellas, la
inicial del 28 de Mayo de 1810, que en apretada síntesis, habia definido su
posición respecto de España bajo la ocupación francesa; la disolución de la
junta Central Suprema y, el desconocimiento categórico de la Junta de Regen
cia, tenida por los patriotas como ilegítima en razón de la falta de sufragios
americanos.

La necesidad de ejercer y de representar la soberanía, llevó a la junta a fi
jarla en un órgano gubernativo confidente del pueblo, prometiendo la seguri
dad externa contra la usurpación de los derechos del rey cautivo en Bayona.
De este modo los revolucionarios robustecieron su autoridad frente a la metro
politana, planteando en su albor la naturaleza jurídica de su poder soberano,
asistido de facultades legislativas y ejecutivas propias. Contaba la Junta con el
acatamiento de casi todas las provincias del Virreinato, pero a pesar de ello,
demandaba un reconocimiento oficioso que por el momento lo redujo a impe
trar los “buenos oficios" del ministro inglés, para superarse así al gobierno lo
cal de Montevideo y a las aspiraciones capciosas, tanto carlotistas como lusita
nas; y a la no menos vehemente y fuerte presión del Virreinato de Lima, influ
yente en el Alto Perú.

Desde la primera comunicación del (liplomático inglés, vióse que lo conven
cional y neurálgico para Strangford, fue inducir la “buena causa" con el inal
terable mantenimiento del nombre de Fernando VII; slogan, que ya corría
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como “máscara” que acallaba la controversia. Para su colega español, pues a
su juicio: “el respetable nombre de Fernando VII sólo lo ha usado la asamblea
(el cabildo del 22 de Mayo) como un pretexto plausible, para dar justificación
a sus atentados. .  En su fuero interno, la destitución del virrey, su deporta
ción, etc. “indicaba la tendencia de una separación de la Metrópoli, contraria
a la integridad de la Monarquía española, estipulada virtualmente por el Rey,
su amo”. Y en verdad, su observación era exacta.

Los días ardorosos de la Revolución seguían corriendo febrilmente, sin pa
ralizar la vida del país y su administración. La junta en sus declaraciones ha
bria sido explícita repudiando desde luego, la tentativa francesa de intervención.
Strangford la aplaude por el “tono de energía y decisión con que V. E_ declara
tan atrevida y valíentemente su ‘aversión por la Francia”. En cambio respecto
de Montevideo, la junta quiere ser un tanto conciliadora, y así usa de dos varas
para medir los sucesos de las provincias. Su criterio es de rigor para Liniers y
atenuador para Elio y Vigodet. La diferencia está en la necesidad de aminorar
la reacción portuguesa que se anticipaba aparentemente pacifista.

El Príncipe Regcnte está pronto —se dijo- a sacar sus tropas de la frontera,
si los habitantes de Montevideo hacen lo mismo. La cuestión como es sabido
tomó un sesgo de honda animcsidad con el correr del tiempo, provocando mar
chas y contramarchas, hasta explotar en una guerra cruenta con que se dio vida
independiente a una nueva nación, erigida so-bre una provincia siempre subor
dinada. Empero, descartando la diplomacia stranglordiana consideraba mavor
mente vital y básico para la política internacional de Inglaterra, el ¡aroblema
netamente comercial con intercambio proficuo. Entrando a estimar el signifi
cado de esas buenas relaciones, daba la sensación de un aliado natural. Con
excepción del repudio de los patriotas por la corona, les aplaudía su orienta
ción administrativa, así escribió: “creería faltar muy especialmente a mis debe
res públicos, si omitiese expresar a V. E. la sincera y profunda satisfacción con
que ha determinado V. E. la máxima armonía y perfecta unión con la Gran
Bretaña. Los principios que V.E. profesa de aborrecimiento, por la inlame usur
pación que trató de subvertir la monarquía, son “los confesados abiertamente
por el Gobierno Británico a la faz del universo”.

Pese a las prevenciones repetidas de Strangford, considerando “lo loco y pe
ligroso de toda declaración de independencia prematura y de la necesidad,
desde todo punto de vista, de que sigan preservando el nombre a la autoridad
de su legitimo soberano”, como lo consignó expresamente en las instrucciones a
Padilla, los patriotas le dieron relativa satisfacción a sus requerimientos de 1nan
tener “una conducta amistosa y pacífica” respecto a la Corte de Río, pues se
adivinaban sus pretensiones sobre la provincia oriental. No así, en lo del co
mercio, acerca del cual el nuevo gobierno porteño lo convirtió en una causa
popular en favor de Inglaterra y de los comerciantes ingleses residentes en Buenos
Aires, adoptando un sistema verdaderamente liberal en materia de intercambio.
Respondió ello a las exigencias patriotas que reclamaban con insistencia la pro
visión de armas. La Junta respondió sin ambajes a la misión de Padilla, y el
9 de septiembre, acusa recibo a Strangford, expresándole de corazón: “El con
vencimiento en que se halla la Junta de que el interés de la Gran Bretaña se
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encuentra íntimamente unido al de estas Provincias. .  el comisionado Padilla
quedaba plenamente instruido de los principios liberales en que meditaba esta
junta cimentar la paz y alianza de estas Provincias con la Gran Bretaña por
medio de un comercio activo, bien sostenido; que las intrigas de la Francia, no
pudieran jamás trastornar".

Esa opinión se mantuvo [irme en el propósito de la declaración de indepen
dencia, no obstante la vigencia de la alianza de España con Inglaterra que la
(lilicitltaba. He aquí porque Strangford estima que debe dirigirse más directa
mente a Mariano 2\Ioreno tomándole_de xocero y tlirigente principal a fin de
hacerle desistir si fuese posible de pedir a Inglaterra que “apoye abiertamente
el nuevo orden de cosas en las colonias españolas”, como lo comentaba con
\\’ellesley en nota de l‘? de septiembre (F. O. 63/85 N9 72) temiendo ser bur
lado con algún ofrecimiento francés. Es el asunto del día para su cancillería
pues dependía del partido que adcptase el Gabinete Británico. Estaba conven
cido que esa (lEClSlÓFl de Buenos Aires “era el genuino resultado de los senti
mientos profesados por la gran mayoría de los americanos españoles".

Esta postura de la Junta acarreaba a Strangford una gran preocupación; y
si por táctica nláS que por temor, esquivó siempre la relación personal con los
gobernantes rioplatenses, debió ceder a la sugestión de Padilla, deseando enten
derse con Moreno confidencialmente, sin desconocer por ello el valor de la junta
como corporación. Se decidió pues a escribirle con franca amistad y ganando
etapas. Su primera carta fechada en 3 de noviembre abre la anhelada corres
pondencia, íntima y reservada, no protoco-lar, diciendo a Moreno que lo hace
por sugerencia de Padilla, y por constarle “su carácter y luces, y su parte tan
esencial” en el gobierno. Busca así intimar en la influencia de Moreno sobre
sus colegas, y sobre todo —lo deja entrever- allanar el camino para un posible
plan de mediación con declaraciones afirmativas y promisorias de futuro. Rati
fica, ante todo la vinculztción anglo-hispana en su alianza contra Bonaparte,
que debe cubrirse con el nombre de Fernando VII, abiertamente y sin antifaz,
porque lo contrario, importaría una declaración prematura de independencia.
"que no haría más que cerrar la puerta a toda intervención amistosa de Ingla
terra, mientras duren sus actuales vinculaciones con España”. Involucra tam
bién en esta modalidad la cordialidad “del Brasil, a pesar de engañosas apa
riencias y falsos informes”, pues asegura a Moreno que ese pais “se halla muy
pacíficamente dispuesto hacia la Junta”. Y todavía, con tono de sinceridad se
explaya más a fondo hacia otro aspecto de las cuestiones rioplatenses, agre
gando: “cuan penoso me es ver el estado de mutua hostilidad que reina en
tre vuestra ciudad y la de Montevideo”, calificando el episodio de “desgraciado
asunto, que no es más que un triunfo para vuestros enemigos”. Lo valora in
dispensable para “desviar el azote de la guerra civil, que es el peor de todos
los males”.

Para el inglés su leit motiv es "mantener y proteger el comercio libre (le esas
provincias, mientras ellas continúen respetando el nombre y los derechos del
Rey Fernando Vll”. Tal la condición irreversible de sus “buenos oficios". Ver
dad clara y evidente, que importa según sus propias palabras, “conservar esta
lealtad” al rey. Se detiene en un hecho concomitante: "la Regencía ha ordenado
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el bloqueo de Caracas” que “no ha sido del agrado del gobierno británico”. A
su vez, el virrey Elio ordenó el bloqueo de Buenos Aires “asunto que me ha
causado el más vivo disgusto” y que no toleraría, como lo demostró con la or
den dada al almirante De Courcy, desbaratando los planes “violentos y ambi
ciosos” de un “puñado de individuos sin ninguna autoridad del gobierno supe
rior". Esta COHÏÍCICHCÍZ! lleva su intención, por la contradictoria postura de dos
adversarios que proclaman en sus actos de gobierno una misma representación
soberana: la del Rey, Pero, (leja a salvo con señorío, la opción inglesa, porque
dispone de “su opinión particular y secreta” para uno de los dos, dando a en
tender con sutileza que, de entrambas ciudades, esta|)a en favor de Buenos
Aires, a la que acordaba su ¡areferencia y mayor jerarquía.

A los pocos días, el 17 de noviembre, sin esperar contestación a su anterior,
vuelve Stranglord a tomar la pluma. “Me apresuro a anunciaros —dice a Ho
reno- que la Corte de Rio, parece comienza a tomar sus precauciones por los
movimientos de vuestras tropas hacia las fronteras; y aunque estoy persuadido
que este gobierno desea mantener con el vuestro todas las relaciones posibles
de paz y de amistad, os confieso que temo mucho el efecto de la alarma que
vuestros movimientos militares les han inspirado”. Hecha la prevención en tren
de noticia amistosa, la aprovecha Strangfo-rd para deslizar según su práctica
con el Regente, el consejo de circunstancias a los de Buenos Aires: “Toca pues
a vosotros decidir —agrega— si no sería perjudicial a vuestros intereses dar un
pretexto de esta especie a aquellos que en apariencia sin ese pretexto no osa
rían nunca inquietaros. La cosa —ter1nina el párrafo- merece toda vuestra aten
ción y os aseguro que ha interesado mucho la mía”.

Si bien el planteo respecto de la frontera es harina de otro costal, lo cierto
es que refuerza su argumentación en defensa de la política británica, que no
alterará la alianza con España ni debilitará tampoco su protección a Portugal.
El gesto strangfordiano con toda la cordialidad con que aparece revestido, no
impide continuar en el papel de preceptor adoptado para dialogar tanto en
Río como en Buenos Aires. Pero la resistencia de los patriotas continuaba,
correspondiendo a la ideologia revolucionaria de mantener su ideal de indepen
dencia, sin importarle “el azote de la guerra”, ya decidido en el famoso Plan
de .\Ioreno, de agosto de 1810.

La segunda carta estrictamente confidencial que mencionamos, hace alusión
al fusilamiento de Liniers y demas autoridades españolas de Córdoba, para
recabar de la Junta una moderación de procederes. Sólo en un terreno de ave
nimiento pacífico ofrece su nrediación, repitiendo: “quiero, pues, creer que
mientras yo trabajo en favor de la armonía entre ambos gobiernos, vosotros no
haréís nada que pueda turbarla o hacer nacer inquietudes y alarmas”.

No tenemos comprobación de que el Dr. Moreno diera personal res
puesta a Stranglord por sus dos misivas del 3 y 17 de noviembre. De haberlo
hecho posiblemente nada hubiese variado en la mentalidad del prócer. Mas, es lo
cierto que en el mes de diciembre ya inmediato, se produjeron trastornos gra
ves en el gobierno de Buenos Aires, surgiendo la Junta Grande con los dipu
tados de las provincias; y, produciéndose la crisis con la renuncia de Moreno.
La dimisión como sabemos no fue aceptada, sino aprovechada para prolongar
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la colaboración del secretario en una misión (liplomática a Londres de singu
lar importancia, asistida como lo expresa su credencial de “instrucciones sufi
cientes para manifestar el verdadero estado de nuestros negocios, y de todas las
facultades necesarias para establecer las relaciones politicas que las circunstan
cias del día exigen imperiosamente entre estas Provincias y la Gran Bretaña”.
Queda patente en estas sugestivas palabras el móvil de la junta y el pensamien
to invariable de Moreno, o sea ir :1 tratar y negociar directamente con el gabi
nete de St. james, y solicitar su reconocimiento de nuevo agente como “repre
sentante legítimo de este gobierno; como órgano seguro de sus intenciones y
como depositario de su confianza y de sus más íntimos sentimientos”. Tal el
texto de la credencial, plena y cabal acordada a Moreno por sus colegas, con
miras a la independencia del país y su reconocimiento por Inglaterra.

Empero el melancólico desenlace de la muerte de Mariano Moreno en alta
mar, frustró esa gestión patriótica, cuyo acento no fue atenuado jamás por los
adalides de 1810: ni transacción con la Regencia residente en Cádiz, ni media
ción para acatar a las autoridades españolas de Pimérica. Las Provincias se con
ducirían “por los principios de un "pueblo que ha reasumido los derechos sobe
ranos y se halla en capacidad legitima para constituirse bajo la forma o suce
sión que crea justa o conveniente”. Documentos fehacientes prueban hasta la
saciedad la norma de conducta invariable de nuestros mayores en 1810 '-’, no
obstante la prosecución de lo que fray Cayetano Rodríguez llamaba “fernan
dear”, en el clima cancilleresco.

Aquel genio político, sucumbió a los treinta y dos años de edad, y su cuerpo
endeble, arropado bajo los pliegues de la bandera inglesa, a falta de la propia
aún increada, se sumergió en las ondas espesas del océano. Strangiord quedó
con el pesar de no haberlo conocido personalmente. Recojo este concepto, que
hice público en otra oportunidad, de una carta a Yvellesley, datada en Río de
janeiro el 20 de febrero de 1811 y donde le califica de “hombre de extraordi
nario mérito y de carácter virtuoso y honesto, aunque sus enemigos no tienen
escrúpulo alguno en atribuir a su consejo los procedimientos sanguinarios de
la junta. .  También, otro notable diplomático extranjero, _]. Roberts Poinsett,
norteamericano, habló de él en carta del 4 de noviembre de 1818 al Secretario
de Estado Quincy Adams, subrayando “su ardiente amor por la libertad".

No daríamos a este examen toda su trascendencia, sino ampliáramos la con
sulta a otras fuentes de autoridad. El criterio científico nos impone el análisis
del medio social, de los intereses en pugna, de la opinión de los compatriotas
a la par del juicio del extranjero. En ideología tan decisiva y profunda, no nos
es posible limitarla al texto de documentos cancillerescos, pues cabe, en igual
dad de discernimiento recoger el sentir y pensar expuestos en diversos momen
tos que protagonizan “testimonios” de la verdad comprobada. Esta se muestra
y surge espontánea en el primer paso dado para obtener “el franco comercio
con la nación inglesa" y el repudio del monopolio de Czidiz_ El triunfo obte
nido en 1806 y 1807, llevó a la visión del mundo americano, la. evidencia del
ejercicio de una soberanía, encarnación de un ideal de cosa propia pertenecien

2 RUÚÍÉUÍÑAZÚ. ENRIQUE. El presidente Saavedra y el Pueblo soberano de 1x10. Buenos
Aires, Estrada, 1960, capítulo VIII, p. 275.
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te a los hijos del país y no a súbditos. Sólo una circunstancia eventual provocó
lo que llamamos la política inglesa condicionada a una alianza con España em
peñando en su cumplimiento el honor de ambas potencias. He aquí el obstáculo
poderoso que retardó cinco años la declaración de nuestra independencia. Care
ciendo de armas y enfrentados a dos elementos de poderío superior sólo debió
tlejarse transcurrir el tiempo necesario para que dicha alianza dejase de ser el ins
IiumentO de suplicio para poder proclamarla. Tal impedimento no amenguó en
distintas oportunidades ese ideal patriótico ni pudo ser óbice para que el país
tuviese gobiernos propios y ser sus habitantes libres de hecho y sin reconoci
miento internacional. Sus expresiones y juramentos, no permiten la duda, fue
ron demasiados xiriles y elocuentes en 1810 y el año XIII, destruye la mor
daza que pretendía acallar el grito sagrado de libertad...

CONFIDENCIAL
Río de Janeiro,

3 de Noviembre de 1810.
Señor:

"Nuestro común amigo el señor Padilla, me ha animatlo para iniciar una correspondencia
amistosa con Ud. de quien respeto el talento y luces, aunque no he tenido todavía el placer
de conocerlo personalmente.

La multitud de asuntos que me ocupan en este momento y la pronta partida del buque,
no me permiten molestar oficialmente a Ia junta.

Espero a cada instante despachos de mi Corte en respuesta a los que le he dirigido desde
la formación del Nuevo Gobierno y no dejaré de comunicarlos cuando pueda, tanto a Vd.
como al Gobierno de que es parte tan esencial.

La Regencia ha ordenado el bloqueo de Caracas. Se me asegura, sin embargo, que esta
medida violenta no ha sido del agrado del Gobierno Británico, que algunas Gacetas dicen
ha contraído el compromiso de mantener y proteger el comercio libre de esas provincias,
mientras ellos continuen respetando el nombre y los derechos del Rey Fernando VII.

Todo esto le probará claramente cuanta importancia tiene el conservar esta lealtad, que
el Gobierno de Buenos Aires con tanta sabiduria ha profesado siempre. Una declaración pre
matura de independencia no haria sino cerrar la puerta a toda intervención amistosa de
parte de Inglaterra, mientras (luren sus actuales relaciones con España. Esta verdad es clara
y evidente y tengo una idea muy alta de las luces de la junta para no estar convencido de
que reconocerá toda su fuerza. Ella puede contar siempre con mis esfuerzos en su favor, tanto
con mi propio Gobierno como con el del Brasil, que ciertamente, a pesar de equivocadas
apariencias y de falsas comunicaciones, esta dispuesto muy pacíficamente hacia la junta.

No se si el bloqueo de vuestro puerto existe todavia: es un asunto que me ha causado
el mas vivo digusto. Vd. puede fácilmente concebir que una medida de esa especie, empren
dida por uun puñado de individuos sin ninguna autoridad del Gobierno Superior (que ellos
hicieron profesión de respetar) no puede nunca ser reconocido por mi. He hecho todo lo
que de mi dependía, haciendo partir al Almirante inglés para el Río de la Plata; ignoro sin
embargo el resultado de sus medidas; si ellas han respondido a mis votos ardientes y a lo
que creo son los sentimientos de mi Corte, vuestro bloqueo ya no existe.

Tengo razón para enorgulleserme de que mis modos de pensar os sean conocidos y me
persuado de que la Junta no puede en ninguna forma dudar de mi buena fe, ni del interés
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que me tomo en sus medidas. He dado ya buenas pruebas y me creo en el derecho de me
recer v de reclamar su confianza. Séame entonces permitido, con la franqueza de un amigo,
haceros saber cuan penoso me es ver el estado de mutua hostilidad que reina entre vuestra
Ciudad y la de ¡Montevideo Estoy seguro que nada sería más agradable a mi Gobierno ni
más ventajoso para vuestros propios intereses que la terminación de este desgraciado asunto,
que no es más que un triunfo para vuestros propios enemigos. ;\Ie persuado por el conoci
miento que P0560 de la moderación de la junta, que ningún principio de rencor o de ven
ganza tendrá el efecto (le hacer rechazar algunos pasos hacia un acotnodamiento que la ciu
dad de Montevideo (volviendo de su error) pueda justamente emprender.

Este procedimiento estaría conforme con la dignidad y el carácter de la ¡Metrópoli y
podría desviar la corriente de la guerra civil, que de todos los males es el mas t-errible.
sulemás que dentro de este estado de disención civil, le confieso que no veo como Inglaterra
podrá sostener abiertamente el uno o el otro de los dos partidos en disputa. ¿Cómo podría
ella atacar Montevideo que sostiene lo que pretende ser la causa de Fernando VII? ¿Cómo
podría entrar en hostilidades con Buenos Aires, que conserva el nombre y autoridad del
Soberano? Los dos partidos haciendo profesión de los mismos sentimientos; ¿cómo podría
escoger entre ellos? ¿Podría ella tener su opinión particular y secreta, pero cómo manifes
larla públicamente y a la faz del Universo?

Vd. ve señor, la franqueza con la cual le hablo: no puede. sin embargo, hacerse una
idea de cuanto deseo que la tranquilidad interna se restablezca en las riberas del Plata. ‘l en
dré entonces el placer de ver desaparecer un obstáculo al cumplimiento de sus votos y de
los mios. Yo no trato, como Vd. sabe, de estimar la conducta de las gentes de Montevideo.
La prueba de esto es que resisto a su bloqueo ilegal; por lo tanto me sería bien agradable
ver cesar los males que individuos violentos y ambiciosos han causado a dos ciudades. en
que la una deberá depender de la otra.

Le envío una carta de nuestro amigo Padilla, que ha salido de aquí el 16 del mes pa
sado y que estará en Inglaterra antes de la recepción de esta.

Hay tres libros para Vd. a las que agrego algunas Gacetas y copias de los tratados que
he concluido últimamente con esta Corte. Le ruego que les comunique con mis respetos a
los miembros de la Junta, reservándome el hacer pronto una participación oficial. Tengo el
honor de ser, con la más alta y perfecta consideración y estima. Señor Vuestro muy humilde
y muy obediente servidor. (I-‘do.): STRANGFORD.

CONFIDENCIAL

Rio de janeiro,

17 de Noviembre de 181-0.
Señor:

No tengo la certeza de que esta carta le llegue con seguridad, por lo que me es imposi
ble escribirle con toda la extensión que hubiera deseado. Me apresuro sin embargo a anun
ciarle que parece que esta Corte comienza a alarmarse por los movimientos de vuestras tropas
hacia la frontera, y aun que estoy bien persuadido de que este gobierno desea conservar con
el vuestro las posibles relaciones de paz y de amistad, confieso que mucho temo el efecto de
la alarma que vuestros movimientos militares han inspirado. A voso-tros entonces toca decidir
sino será muy perjudicial a vuestros intereses el dar un pretexto de esta especie a los que,
muy aparentemente, sin este pretexto nunca os harian inquietarse. La cosa merece toda
vuestra atención y os aseguro que anucho ha ocupado la mia. Estoy’ por lo tanto muy aper
cibido de lo importante de esta circunstancia por que se (y es con toda la sinceridad de la
amistad y de la estima que hablo) que los tiltimos procederes de la junta, con respecto a
Liniers y sus compañeros, estando poco conformes con el espíritu de moderación que dictó
vuestras pritneras medidas, da motivos a aun a aquellos que se encuentran bien dispuestos
en vuestro favor, a manifestarse en contra e inmaginaros por un espíritu que muy cicrta
mente no infltrve en vuestra conducta. Estoy seguro que perdonará esta franqueza, no deseo
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sino el bien y es un deber hacia las personas a quienes respeto y estimo tanto y a las cuales
he dado pruebas muy grandes de confianza y amistad exponiéndoles el verdadero estado de
sus asuntos en esta Corte. Esperando las comunicaciones más oficiales que pronto le hare,
permítame le asegure qsue haré cuanto dependa de mi para comprometer a esta Corte a que
continúe a vuestro respecto, el mismo sistema amistoso que hasta el presente ha observado,
estando bien seguro que el cambio de este sistema (excepción hecha del caso de alguna
amenaza de agresión de vuestra parte) le seria muy desagradable al Rey mi Soberano. Creo
entonces que Inicntras trabajo por mi lado en conservar la armonia entre los dos gobiernos
Vds. no harán, por su parte, nada que pueda turbarla o hacer que nazca la inquietud y
la alarma.

Después de fechar mi ¡’tltima carta, no he tenido noticias de Europa. En cuanto las
tenga se las comunicará. Padilla ha tenido un buen viaje hasta Bahía, donde el buque ha
permanecido veinticuatro horas, pronto estará en Inglaterra. Peña espera ir uno de estos días
a Buenos Aires, yo no veo que eso sea necesario o útil.

Le ruego perdone estos garabatos, le escribo con mucho apuro, pues estoy muy ocupado
con mis cartas para Londres, por el paquete que sale pasado mañana. Tengo el honor de
ser con mucha consideración y estima, vuestro muy afectuoso y obediente servidor.

(Esta carta de Lord Starngford, aparece sólo firmada con un signo inicial.)
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que me tomo en sus nicdidas. He dado ya buenas pruebas y me creo en el derecho de ¡nc
recer v de reclamar su confianza. Sóame entonces permitido, con la franqueza (le un amigo,
haceros saber cuan penoso me es ver el estado de mutua hostilidad que reina entre vuestra
Ciudad y la de Montevideo. Estoy seguro que nada seria más agradable a mi Gobierno ni
más vcntajoso para vuestros propios intereses que la terminación de este desgraciado asunto.
que no es ¡nas que un triunfo para vuestros propios enemigos. Me persuado por el conoci
miento que poseo de la moderación de la junta, que ningún principio de rencor o de ven
ganza tendrá el efecto de hacer rechazar algunos pasos hacia un acomodamiento que la ciu
dad de Montevideo (volviendo de su error) pueda justamente emprender.

Este procedimiento estaría conforme con la dignidad _v el carácter de la Nletrópoli v
podria desviar la corriente de la guerra civil, que de todos los males es el más terrible.
Además que dentro de este estado de disención civil, le confieso que no veo como Inglaterra
podrá sostener abiertamente el uno o el otro de los dos partidos en (lisputa. ¿Cómo podría
ella atacar Montevideo que sostiene lo que pretende ser la causa de Fernando VII? ¿Cómo
podria entrar en hostilidades con Buenos Aires, que conserva el nombre ¡v autoridad del
Soberano? Los dos partidos haciendo profesión de los mismos sentimientos; ¿cómo podria
escoger entre ellos? ¿Podría ella tener su opinión particular v secreta, pero cómo manifes
larla públicamente y a la faz del Universo?

Vd. ve señor, la franqueza con la cual le hablo: no puede. sin embargo, hacerse una
idea de cuanto deseo que la tranquilidad interna se restablezca en las riberas del Plata. ‘l en
dré entonces el placer de ver desaparecer un obstáculo al cumplimiento de sus votos v de
los míos. Yo no trato, como Vd. sabe, de estimar la conducta de las gentes de Montevideo.
La prueba de esto es que resisto a su bloqueo ilegal; por lo tanto me sería bien agradable
ver cesar los males que individuos violentos y ambiciosos han causado a dos ciudades. en
que la una deberá depender de la otra.

Le envío una carta de nuestro amigo Padilla, que ha salido de aqui el 16 del mes pa
sado y que estará en Inglaterra antes de la recepción de esta.

Hay tres libros para Vd. a las que agrego algunas Gacetas y copias de los tratados que
he concluido últimamente con esta Corte. Le ruego que les comunique con mis respetos a
los miembros de la Junta, reservándome el hacer pronto una participación oficial. Tengo el
honor de ser, con la más alta y perfecta consideración y estima. Señor Vuestro muy humilde
y muy obediente servidor. (Fdo): STRANGFORD.

(ZONFIDENCIAL

Rio de janeiro,

17 de Noviembre de l8l-0.
Señor:

No tengo la certeza de que esta carta le llegue con seguridad, por lo que me es imposi
ble escribirle con toda la extensión que hubiera deseado. Me apresuro sin embargo a anun
ciarle que parece que esta Corte comienza a alarmarse por los movimientos de vuestras tropas
hacia la frontera, y aun que estoy bien persuadido de que este gobierno desea conservar con
el vuestro las posibles relaciones de paz y d-e amistad, confieso que mucho temo el efecto de
la alarma que vuestros movimientos militares han inspirado. A vosotros entonces toca decidir
sino será muy perjudicial a vuestros intereses el dar un pretexto de esta especie a los que,
muy aparentemente, sin este pretexto nunca os harían inquietarse. La cosa merece toda
vu-estra atención y os aseguro que mucho ha ocupado la mía. Estoy por lo tanto muy aper
cibido de lo importante de esta circunstancia por que sé (y es con toda la sinceridad de la
amistad y de la estima que hablo) que los ¡’nltimos procederes de la junta, con respecto a
Liniers y sus compañeros, estando poco conformes con el espíritu de ¡noderación que dictó
vuestras primeras medidas, da motivos a aun a aquellos que se encuentran bien tlispuestos
en vuestro favor, a manifestarse en contra e inmaginaros por un espíritu que muy cierta
mente no influye en vuestra conducta. Estov seguro que perdonará esta franqueza, no deseo
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sino el bien y es un deber hacia las personas a quienes respeto y estimo tanto y a las cuales
he dado pruebas muy grandes de confianza y amistad exponiéndoles el verdadero estado de
sus asuntos en esta Corte. Esperando las comunicaciones más oficiales que pronto le haré,
permitame le asegure qsue haré cuanto dependa de mi para comprometer a esta Corte a que
continúe a vuestro respecto, el mismo sistema amistoso que hasta el presente ha observado,
estando bien seguro que el cambio de este sistema (excepción hecha del caso de alguna
amenaza de agresión de vuestra parte) le sería muy desagradable al Rey mi Soberano. Creo
entonces que mientras trabajo por mi lado en conservar la armonía entre los dos gobiernos
Vds. no harán, por su parte, nada que pueda turbarla o hacer que nazca la inquietud y
la alarma.

Después de fechar mi última carta, no he tenido noticias de Europa. En cuanto las
tenga se las comunicaré. Padilla ha tenido un buen viaje hasta Bahía, donde el buque ha
permanecido veinticuatro horas, pronto estará en Inglaterra. Peña espera ir uno de estos días
a Buenos Aires, yo no veo que eso sea necesario o útil.

Le ruego perdone estos garabatos, le escribo con mucho apuro, pues estoy muy ocupado
con mis cartas para Londres, por el paquete que sale pasado mañana. Tengo el honor de
ser con mucha consideración y estima, vuestro muy afectuoso y obediente servidor.

(Esta carta de Lord Starngford, aparece sólo firmada con un signo inicial.)
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BERNAL DIAZ DEL CASTILLO Y SU “HISTORIA VERDA
DERA DE LA CONQUISTA DE LA NUEVA ESPAÑA"

Enrique de Gandía

Bernal Díaz del "Castillo ha sido llamado, con justicia, príncipe de los cro
nistas y Homero de Cortés. Menéndez y Pelayo, en un paralelo de emociones,
lo comparó al Muntaner de los catalanes en Grecia. España fue la misma en
ambas conquistas: la del Oriente del Mediterráneo y la del imperio de ‘Mocte
zuma. El estilo de heroísmo no varió en una sombra. Idéntico arrojo, seguridad
plena de avanzar, “venciendo lo impusible”, como el autor de esta frase en una
roca de Nuevo México. Hubo una diferencia, inevitable en toda comparación
de sucesos históricos, y ella estuvo en favor del escenario americano.

Bernal Díaz asombra a quien lo lee. En otros tiempos se pretendía hallarle
defectos. En la actualidad, su palabra es una sentencia. En el siglo XVII, Anto
nio de Solis y Rivadeneira hizo en su Historia de la Conquista de ¡Méjico el
juicio menos grato de la obra de Bernal Díaz. Dijo así: “Salió (lespués una
historia particular de Nueva España, obra póstuma de Bernal Díaz del Castillo,
que sacó a luz un religioso de la orden de Nuestra Señora de la Merced, ha
biéndola hallado manuscrita en la librería de un ministro grande y erudito,
donde estuvo muchos años retirada, quizá por los inconvenientes que al tiempo
que se imprimió se perclonaron o no se conocieron Pasa hoy por historia ver
dadera, ayudándose del mismo desaliño y poco adorno (le su estilo para pare
cerse a la verdad y acreditar con algunos la sinceridad del escrito; pero aunque
le asiste la circunstancia de haber visto lo que escribió, se conoce de su misma
obra que no tuvo la vista libre de pasiones, para que fuese bien gobernada la
pluma: muéstrase tan satisfecho de su ingenuidad, como quejoso de su fortu
na; andan entre sus renglones muy descubiertas la envidia y la ambición; y
para muchas veces estos defectos destemplados en quejas contra Hernan Cortés,
principal héroe de esta historia, procurando penetrar sus (lesignios para des
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lucir y enmendar sus consejos, y diciendo muchas veces como infalible no lo
que ordenaba y disponía su capitán, sino lo que murmuraban los soldados; en
cuya repetición hay tanto vulgo como en las (lemas; siendo en todas de igual
peligro, que se permita el discurrir a los que nacieron para obedecer”.

Los críticos modernos no dudan entre las obras de Solís y Bernal Díaz. El
primero escribió con pulcritud clásica, inspirado en los antiguos, glosando a
López de Gomara, Herrera, Argensola, el mismo Bernal Diaz y algunos docu
mentos. Buscaba la verdad, mas su auténtico fin era una belleza de estilo supe
rior a la de sus predecesores. Enamorado de las hazañas de Grecia y de Roma,
fue uno de los representantes típicos del afán clasicista español. Fue este afán,
en las letras españolas, una nube pasajera, mas dejó su huella en el casticismo
nacional. Coíncidió, en cierto modo con la moda italiana. Creyeron, muchos
autores, en la necesidad de comparar la conquista de América con las conquis
tas de Roma y en referir, una y otras, con el estilo de los cronistas latinos. La
preocupación del estilo y la influencia de lo clasico produjeron un defecto ma
yor: la alteración del concepto. Hay en las páginas de Solís, por ejemplo, un
gusto a Roma y a Grecia inhallable en Bernal Díaz y en todos quienes escri
bieron, españolamente, con la pluma tinta en sus propias aventuras. Bernal
Díaz reaccionó, al fin de su Historia, contra ese recuerdo de lo antiguo, ya
sensible en su tiempo, convencido de la no repetición de la historia y un poco
escéptico de los autores clásicos. He aquí sus palabras, síntesis de su vida y de
su historismo: “Por la manera que, a la cuenta que en esta relación hallarán, me
he hallado en ciento y diez y nueve batallas y reencuentros de guerra, y no es
mucho que me alabe de ello, pues que es la mera verdad; y estos no son cuentos
viejos ni de muchos años pasados, de historias romanas ni ficciones de poetas;
que claros y verdaderos están mis muchos y notables servicios que he hecho a
Dios primeramente, y a su majestad y a toda la cristiandad, y muchas gracias
y loores doy a nuestro Señor Jesucristo, que me ha escapado para que agora
tan claramente lo escriba; a más digo, e me alabo dello, que me hallé yo en
tantas batallas y reencuentros de guerra como dicen las historias en que se halló
el emperador Enrique IV”.

Vemos cómo Bernal Diaz comparaba las historias romanas a las ficciones
de los poetas y a los cuentos viejos de muchos años pasados. Tenía, a este gé
nero de historias y de imaginaciones, en un concepto poco elevado. Lo real,
lo histórico, eran sus servicios y sus luchas. El soldado historiador sentiase orgu
lloso de haber tenido tantos reencuentros de guerra como el emperador Enri
que IV de Inglaterra inmortalizado por Shakespeare, Asimismo no creía mucho
en las afirmaciones de los cronistas. Su frase “como dicen las historias. .  en
cierra una duda y un desdén. Para él sólo era cierto lo visto y lo vivido. Nada
sabía de investigaciones en los archivos ni de documentos históricos, pues en
su tiempo él era la historia y el recuerdo, el testigo y juez. Lo demás, lo de
muchos años pasados, podía perderse en las sombras, por fabuloso.

Muchos críticos han teorizado acerca de la historia y de lo histórico. Hoy
no dudamos de una verdad: la historia es comprensión y pensamiento. Para
Croce la filosofía es historia y la historia es filosofía, De acuerdo; pero difícil
es señalar, entre las infinitas obras de historia, la historia realmente histórica.
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A juicio de críticos y comentaristas, Bernal Díaz no pasa de la categoría de
cronista. Su obra, por tanto, no es historia, sino crónica, relato de hechos vivi
dos, memoria, a lo sumo. A nuestro entender, hay un defecto de análisis. Los
críticos se detienen con exceso en los detalles, en los hechos particulares, en
los momentos presentes. No advierten un hecho sencillo: esta obra de detalles,
a veces nimios, es una obra de conjunto; los hechos particulares tienen cate
goría de hechos generales, y los momentos entonces presentes hoy son pasados.
La historia de Bernal Díaz fue crónica en el instante de su redacción; pero
ahora, a más de cuatro siglos, es historia y a la vez filosofía, porque obra un
gran milagro en la mente del lector: los hechos viven, la imaginación resucita,
el entendimiento comprende y la razón “piensa" la historia como una filoso
fía. Sin este milagro ninguna obra de historia es histórica Bernal Díaz lo reali
za a la perfección.

La Verdadera historia de Bernal Diaz es, como su título indica, una histo
ria verdadera. No es una biografía, como el poema del Cid, ni un conjunto de
acciones individuales, como las del romancero. Y a más. de historia es real
mente epopeya. Benjamín jarnés hizo notar, con talento y originalidad, este
carácter de la obra de Bernal Diaz. La Verdadera historia se considera como
la epopeya de la conquista de México. Y la conquista de México fue una de
las empresas más grandiosas de la historia de España, Llegamos, en consecuen
cia, a esta conclusión: la Verdadera historia es la primera epopeya de España.

En la literatura española faltaba, en efecto, una epopeya. Podríamos decir:
toda la historia de España fue una inmensa epopeya; pero no nos referimos,
ahora, al carácter épico de su historia, sino a la riqueza de su literatura. Los
intentos conocidos no llegan, ninguno, a la magnitud de las epopeyas litera
rias de otros países. A nuestro juicio, hay una razón: fundamental, esencial
mente histórica, capaz de explicar este hecho. España no tuvo epopeyas litera
rias porque las tuvo históricas. No necesitaba crear fantasías, como otros países,
para suplir lo inexistente. Las obras no las crean los pueblos —es bien sabi
do- sino los genios, y los genios —según ciertas teorías no compartidas por
nosotros— no pertenecen a un país y son patrimonio de la humanidad Esto
es muy filosófico; pero no es‘ histórico. Los genios españoles no sintieron la
epopeya como los poetas creadores de sueños y encantamientos. La sintieron
como dramaturgos e historiadores. Ninguno trajo a los dioses del Olimpo so
bre la tierra, como Homero, ni acudió a magos e hipogrifos, como Ariosto
y Tasso, porque todo ello habría sido antihistórico, fabuloso y despreciable.
En España la novela de caballería, tímida en sus comienzos, creyó competir
con los argumentos de América y llegar a una gran altura, mas la diferencia
fue pronto advertida por autores y lectores y las gestas americanas, históricas,
no tardaron en ahogar a los Lanzarotes, dragones y princesas imaginarios. Ello
tiene un significado trascendente: la epopeya, en el sentido poético y legen
dario, bajo forma de poema extenso y novelesco, es propia de países sin ver
daderas epopeyas históricas y a lo sumo magníficos hechos de pequeñas pro
porciones.

La epopeya de la conquista de México supera la guerra de Troya —pró
xima al mito- y cuantas epopeyas nos hablan de hechos fantásticos o semi
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legendarios. Su poesía no está en la forma, sino en su esencia No es poesín
el verso por estar cortado en forma de verso. Poemas muy largos hay sin una
gota de poesía, y muchas frases andan por el mundo, humildes y zinónimas,
en las cuales está encerrada la más pura poesía. Es como la música y la pintura
y todo cuanto puede llamarse bello. Una (Sperzi y un cuadro pueden morir sin
agregar un soplo de belleza a la historia del arte. Una canción popular y una
pintura olvidada pueden resistir a los siglos con su encanto inimitable. La
Verdadera historia de Bernal Díaz no necesita estar escrita en verso, como
La r4razzmna, de Ercilla, y La Arg-anima, de Centenera, para ser una hermosa
o una ¡Jésimzi epopeya. Todas sus líneas son auténtica poesía porque tienen
un soplo de heroísmo y de emoción, Su autor, poeta inconsciente, habló como
conquistador español, como hubiera hablado un héroe de Homero si lo hu
biesen llamado a contar su vida. Es el relato de mil hechos (lilerentes, de mil
conquistadores distintos, y todo, no obstante, tiene su unidad y su armonía,
y el espíritu y la figura del autor campean en el centro, como figura protagó
nica, y no faltan en ningún detalle y en ninguna acción.

La Verdadera historia no es crónica monótona y fría. La crónica carece de
vida: simple relato, cronológico, de los sucesos. Esta obra, en cambio, tiene el
valor de la historia, igualada por Croce a la filosofía, y de la epopeya. Su prosa,
como los versos rudos, pero sinceros y auténticamente poéticos de los grandes
poetas, está cortada a hachazos, con expresiones magníficas, sonidos dulces, on
dulaciones de ensueño y rumor de hierros. Los puristas del estilo hallaran en
ella palabras repetidas, conjunciones innecesarias, párrafos excesivamente lar
gos y otros defectos. Hallarán éstas y otras cosas —pobres críticos cuyas obras
completas no valen una línea de Bernal Díaz- y no sabrán ver, en esa prosa
“oficialmente” defectuosa, las emociones insuperables, el color de descripciones
maravillosas, el alma de cada conquistador, el espíritu y el fin de la guerra,
la ilusión, la esperanza, el inmenso drama de aquella conquista superior a todo
cuanto los hombres hicieron en el mundo_ Cuando se descubre, en esta prosa
calumniada, como en la prosa de Santa Teresa, tantas bellezas, y se siente, le
yéndola, tantas impresiones, se llega a comprender su valor poético y, en espe
cial, epopéyico. La auténtica poesía —ya lo hemos dicho- no sabe de formas
y se halla donde los críticos menos lo piensan. Esta supuesta crónica, analizada
con un sentido estético superior y no con mentalidad pedante y atrasada, es
historia y es epopeya: la epopeya, en páginas de larosa, más bella del mundo.

Esta epopeya histórica tiene el mérito de unir, en su argumento, España y
AIIIÉTÍCZI. Es como una culminación simbólica del siglo de oro. Bernal Díaz,
conquistador, evoca y refiere. Quien habla ha vivido ochenta y cuatro años en
tierras de España y de América. Sabe de todas las guerras y ha pasado tres
cuartos de siglo con la armadura puesta y la espada en la mano. Esa mano toma
la pluma y por ¡Jrimera vez en su vida escribe. No se detiene en reglas, e'l
mismo se llama iletrado y evoca. Sus pensamientos no son los de un escritor
desgastado por el hábito de escribir, con modismos, preceptos y prejuicios lite
rarios, ni son los del historiador acostumbrado al relato, a la polémica y a la
argucia. Es una fuerza de la tierra, una voz de la historia, un muerto vuelto
a la vida para decir la verdad. Si Bernal Díaz hubiese sido un licenciado y no
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un hombre rudo, fuerte y puro como el acero, habría escrito un alegato cu
iialesco indigno de publicarse. Pero su cerebro había vivido más de ochenta
años frente a la lucha, en los instantes más trascendentales de la historia hu
mana, y evocaba la conquista de México —hazaña inesperada e insuperable
con un vigor de expresión y una fuerza poética superiores a las de Homero.

Nuestras referencias, tan continuas, al autor de la Ilíada deben tener su
explicación. No creemos, ante todo, en los paralelos históricos y artísticos. Cuan
do se acude a ellos es para indicar, a algunos lectores, un nivel deseado. Grecia,
España, México, Homero y Bernal Díaz son tierras, seres y conceptos inco1n
parables. No obstante hay puntos exteriores, aunque impropiamente, posibles
de parangonar. No cometerelnos la puerilidad de hablar de la vejez de ambos
autores. Los poemas tienen contactos de otra profundidad. Iistán su carácter
de empresas nacionales fuera de la patria y el protagonista-multitud: el “héroe
colectivo”, según frase de Joaquín Ramírez Cabañas en su edición monumen
tal de Bernal Díaz.

Tanto en la Ilíada como en la Verdadera historia los héroes son muchos,
unos se destacan sobre los otros y en realidad el ejército es el héroe y el pro
tagonista. El autor no olvida un compañero. A todos le parece tenerlos ante
los ojos. “Y más digo, que como ahora los tengo en la mente, y sentido, y mc
moria, supiera pintar y esculpir sus cuerpos, y figuras, y tallas, y meneos, y ros
tros, y facciones, como hacía aquel gran pintor y muy nombrado Apeles, e
los pintores de nuestros tiempos Berruguete, e Micael Angel, o el muy afamado
Burgalés, que dicen que es otro Apeles, díbujara a todos los que dicho tengo
al natural, y aun según cada uno entraba en las batallas, y el ánimo que mos
traba." Los retratos de conquistadores hechos por Bernal Díaz no son a base
de adjetivos comunes e inexpresivos como en Homero —“el fuerte”, “el de los
pies ligeros”, etcétera—, sino coloridos y exactos como telas al óleo. “Sería el
gran Montezuma —nos dice- de edad de hasta cuarenta años, y de buena es
tatura y bien proporcionado, e cenceño e pocas carnes, y la color no muy mo
reno, sino propia color y matiz de indio, y traía los cabellos no muy largos,
sino cuanto le cubrían las orejas, e pocas barbas, prietas y bien puestas a ralas,
y el rostro algo largo e alegre, e los ojos de buena manera, e mostraba en su
persona en el mirar por un cabo amor, e cuando era menester gravedad. Era
muy pulido y limpio, bañábase cada día una vez a la tarde. .  Cristóbal Olid
“era valiente por su persona, así a pie como a caballo; era extremado varón,
mas no era para mandar, sino para ser mandado, y era de edad de treinta y
seis años, natural de cerca de Baeza o Linares, y su presencia y altor era de
buen cuerpo y membrudo y de grande espalda, y traía el bezo de bajo siempre
como hendido a manera de grieta; en la plática hablaba algo gordo y espan
toso, y era de buena conversación, y tenía otras buenas condiciones de ser
franco, y era al principio cuando estaba en Méjico gran servidor de Cortés,
sino que esta ambición de mandar y no ser mandado le cegó. .  El capitán
Gonzalo de Sandoval “fue muy esforzado, y sería cuando acá pasó de hasta
veinte y dos años; fue alguacil mayor de la Nueva España y fue gobernador
della, juntamente con el tesorero Alonso de Estrada, obra de once meses; su
estatura muy bien proporcionado y de razonable cuerpo y membrudo; el pecho
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alto y ancho; el rostro tiraba algo a robusto, y la barba y el cabello que se usa
ba algo Crespo y acastañado, y la voz no la tenía muy clara, sino algo espan
tosa, y ceceaba tanto cuanto; no era hombre que sabía letras, sino a las buenas
llanas, ni era codicioso de haber oro, sino solamente hacer sus cosas como buen
capitán esforzado, y en las guerras que tuvimos en la Nueva España siempre
tenía en cuenta en mirar por los soldados que le parecía que lo hacían bien, y
les favorecía y ayudaba; no era hombre que traía ricos vestidos, sino muy lla
namente, como buen soldado; tuvo el mejor caballo y de mejor carrera, re
vuelto a una mano y a otra, que decían que no se había visto mejor en C2154
tilla ni en esta tierra. .  A otros conquistadores los recuerda por sus nom
bres y un rasgo distintivo:  .. y pasó Luis Marín, capitán que fue en 1o de
.\Iéjic(), persona preeminente y bien esforzado, murió de su muerte; y pasó un
Pedro de Ircio, era ardid de corazó-n y de mediana estatura y pasicorto, e ha
blaba mucho que había hecho y acontecido en (Zastilla por su persona, y lo
que víamos e conocíamos dél no era para nada, y llamábamosle que era otro
Agrajes, sin obras; fue cierto tiempo capitán en la calzada de Tepenquilla en
el real de Sandoval; y pasó otro buen capitán que se decía Andrés de Tapia,
fue muy esforzado, murió en Méjico de su muerte; pasó un Juan de Escalante,
capitán que fue en la Villa Rica cuando fuimos sobre l\Iéjico, murió en poder
de indios en la batalla que nombramos de Almería, que son unos pueblos que
están entre Tucapán y Cempoal; también mataron en su compañía siete sol
dados que ya no se me acuerdan sus nombres, y le mataron el caballo; éste fue
el primer desmán que tuvimos en Nueva España; y también pasó un Alonso
de Avila, fue capitán y el primer contador puesto por Cortés que hubo en la
Nueva España; persona muy esforzada, fue algo amigo de ruidos. .

Bernal Díaz no olvidaba el fin de sus compañeros, Tenía conciencia de su
grandeza, de su inmortalidad en la historia, y dolíase de sus muertes obscuras y
trágicas. “Hágoos, señora, saber que de quinientos cincuenta soldados que pa
samos con Cortés desde la isla de Cuba, no somos vivos en toda la Nueva Espa
ña de todos ellos, hasta este año de 1568, que estoy trasladando esta relación,
sino cinco; que todos los demás murieron en las guerras ya por mi dichas, en
poder de indios, y fueron sacrificados a los ídolos; y los (lemas murieron de
sus muertes. Y los sepulcros, que me preguntan donde los tienen, digo que
son los vientres de los indios, que les comieron las piernas y los muslos, brazos
y molledos, pies y manos; y lo demás, fueron sepultados sus vientres, que echa
ban a los tigres y sierpes y alcones, que en aquel tiempo tenían por grandeza
en casas fuertes, y aquellos fueron sus sepulcros y allí están sus blazones; y a
lo que a mi se me figura, con letras de oro habían de estar escritos sus nom
bres. .  Bernal Díaz también nos explica cómo recordaba los nombres y las
figuras de sus compañeros. “Como los caballeros curiosos han visto e leído la
memoria atrás dicha de todos los capitanes e soldados que pasamos con el ven
turcso e esforzado don Fernando Cortés, marqués del Valle, a la Nueva España
desde la isla de Cuba, e pongo por escrito sus proporciones, así de cuerpo como
de rostro e edades, e las condiciones que tenían, e en qué parte murieron, e
de qué parte eran, me han dicho que se maravillaban de mi que como a cabo
de tantos años no se me ha olvidado e tengo memoria dellos. A esto respondo
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y (ligo que no es mucho que se me acuerde ahora sus nombres, pues eramos
quinientos y cincuenta compañeros que siempre conversábamos juntos, así en
las entradas como en las velas, y en las batallas y encuentros de guerras, e los
que mataban de nosotros en las tales peleas e como los llevaban a sacrificar.
Por manera que comunicábamos los unos con los otros, en especial cuando sa
líamos de algunas muy sangrientas e dudosas batallas echábamos HECHOS los
que alla quedaban muertos, e a esta causa los pongo en esta relación: e no es
de maravillar dello, pues en los tiempos pasados hubo valerosos capitanes que
andando en las guerras sabían los nombres de sus soldados, e los conocían e los
nombraban, e comunmente eran en aquellos tiempos cada uno de los ejércitos
que traían treinta mil hombres. .

'I‘ambién nos dice Bernal Díaz “por que tan secretamente en todo lo que
escribo, cuando viene a pláticas de decir de (lortés no le he nombrado ni nom
bro don Hernando Cortés, ni otros títulos de marqués ni capitán, salvo Cortes
a boca llena. La causa dello es, porque él mismo se preciaba de que le llama
sen solamente Cortés, u en aquel tiempo aún no era marqués; porque era tan
tenido y estimado este nombre de (Lortés en toda (Jastilla como en tiempo de
los romanos solían tener a julio César o a Pompeyo, y en nuestros tiempos
teníamos a Gonzalo Hernández, por sobrenombre el Gran Capitán, y entre
los cartagineses Anibal, o de aquel valiente nunca vencido caballero Diego Gar
cia de Paredes. .

Al final de su historia y epopeya, Bernal Díaz explica en una página por
cuáles razones tomó la pluma, y en la conciencia de su propio valer, como en
una visión del futuro, se compara a julio César, también él conquistador e his
toriador de sus hazañas. "¿Habíanlo de parlar los pájaros en el tiempo que
estábamos en las batallas, que iban volando, o las nubes que pasaban por alto,
sino solamente los capitanes y soldados que en ello nos hallamos? Y si hubié
ramos visto, señores licenciados, que en esta mi relación hubiera yo quitado
su prez y honra a algunos de los valerosos capitanes y fuertes soldados, mis
compañeros, que en las conquistas no hallamos, y aquella misma honra me
pusiera a mí solo, justo fuera quitarme parte; mas aun no me alabo tanto
cuanto yo puedo y debo, y a esta causa lo escribo para que quede memoria
de mí; y quiero poner aqui una comparación, y aunque es por la una parte
muy alta, y de la otra de un pobre soldado como yo, dicen los coronistas en los
comentarios del emperador y gran batallador Julio César que se halló en cin
cuenta y tres batallas aplazadas, yo digo que me halló en muchas más batallas
que el Julio César; lo cual, como dicho tengo, veran en mi relación. Y también
dicen los coronistas que fue muy animoso y presto en las armas y muy esfor
zado en dar una batalla, y cuando tenía espacio, de noche escribía por propias
manos sus heroicos hechos; y puesto que tuvo muchos coronistas, no lo quiso
fijar dellos, que él los escribió, e a muchos años, y no lo sabemos cierto: y lo
que yo digo, ayer fue, a manera de decir; ansí que no es mucho que yo ahora
en esta relación declare en las batallas que me hallé peleando y en todo lo
acaecido, para que digan en los tiempos venideros: «Esto hizo Bernal Díaz del
Castillo, para que sus hijos y descendientes gocen las loas de sus heróicos he
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chos»; como agora vemos las fanías y ¡Jlasones que hay de tiempos pasados de
valerosos capitanes, y aun de muchos caballeros y señores de vasallos."

Los críticos no siempre han advertido una característica de la prosa de Ber
nal I)íaz. Toda ella puede cortarse en versos, fuertes y plásticos, de un poder
evocadoi‘ extraordinario. Todo en Bernal Díaz es atiténtica obra de arte: los
detalles, las (lescrip-ciones, los recuerdos. Hay, en la aparente pesadez, una agi
lidad extrema; las ¡Jáginzis densas se deslizan suaves, despertando visiones, agui
joneando sentimientos. Una voz mágica parece hablamos con recuerdos de
otras encarnaciones. Bernal Díaz pone su \Í(la, su personalidad, en cuanto re
fiere y en cuanto describe, Es un psicólogo y un observador maravilloso. Pene
tra en las almas de sus compañeros, y como los pintores antiguos, no deja de
retratarse él mismo en sus grandes cuadros, entre la multitud palpitante.
Conocemos, por sus confesiones, su espíritu. No era un sanguinario, como tan
tos héroes zmtiguos, sino un místico. Nadie, como él, ha expresado su emoción
antes de entrar en una batalla. Es otra página digna de ser leída: “Agora que
estoy fuera de los combates y recias batallas que con los mejicanos teníamos
de día y de noche, por lo cual doy muchas gracias a Dios, que dellas me libró,
quiero contar una cosa muy temeraria que me acaesció, y es que después que
vide abrir por los pechos y sacar los corazones y sacrificar a aquellos sesenta
y dos soldados que dicho tengo que llevaron vivos de los de Cortés, y ofrecelles
los corazones a los ídolos, y esto que agora diré, les paresce a algunas personas
que es por falta de no tener muy grande ánimo, y si bien lo consideran, es por
el demasiado animo con que en aquellos días había de poner mi persona en
lo más recio de las batallas, porque en aquella sazón presumía de buen sol
dado y era tenido en esta reputación, y había de hacer lo que los níás osados
y atrevidos soldados suelen hacer, y en aquella sazón yo hacía delante de mis
capitanes. Y como cada día vía llevar a sacrificar a nuestros compañeros, y
había visto, como dicho tengo, que les aserraban por los pechos y sacalles los
corazones bullendo, y cortalle pies y brazos, y se los comieron a los sesenta y
dos que dicho tengo, e de antes habían muerto diez de- los nuestros compañeros,
temía yo que un día que otro habían de hacer de mí lo mismo, porque ya
me habían asido dos veces para me llevar a sacrificar, y quiso Dios que me
escape’ de su poder. Y esto he dicho porque antes. de entrar en las batallas
se me ponía una como grima y tristeza grandísima en el corazón. Y ayunaba
una vez o dos y encomendábame a Dios y a su bendita Madre, Nuestra Señora,
y entrar en las batallas, todo era uno, y luego se me quitaba aquel pavor, Y
acordandoseme de aquellas feísimas muertes, siempre desde entonces temía le
muerte más que nunca". Las descripciones de Bernal Díaz, ya lo hemos dicho,
son cuadros incomparables. La visión de l\léxíco nunca ha sido escrita más
hermosa. Vemos los colores, oímos los ruidos, respiramos los perfumes. Pero
donde más sobresale y asombra es en las escenas de batallas y de conquistado
res. He aquí una, inolvidable: “Cortés mandó hacer un banquete en Cuyua
cán, en señal de alegrías de la haber ganado... Y cuando fuimos al banquete
no había mesas puestas, ni aun asientos para la tercia partes de los capitanes
y soldados que fuimos, y hobo mucho desconcierto, y valiera más que no se
hiciera aquel banquete, por muchas cosas no muy buenas que en él acaecieron,
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y también porque esta planta de Noé hizo a algunos hacer desatinos. Y hom
bres hobo en él que, (lespués de haber comido, anduvieron sobre las mesas,
que no acertaban a salir al patio; otros decían que habían de comprar caballos
con sillas de oro, y ballesteros también hobo que decían que todas las saetas
y gujaradas que tuviesen en su aljaba que las habían de hacer de oro, de las
partes que les habían de dar; y otros iban por las gradas abajo rodando. .

Hay en Bernal Diaz sentimientos profundos, de una delicadeza in'-ospecha
da en un conquistador acostumbrado a espadas y batallas. Cuando recuerda
sus años mozos, sus encuentros con los indios y aquellas aventuras extraordi
narias, habla con una nostalgia dulce y extraña, mezcla de tristeza y asombro
de si mismo. “Muchas veces —dice— agora que soy viejo, me paro a considerar
las cosas heroicas que en aquel tiempo pasamos, que me parece las veo presen
tes. Y digo que nuestros hechos, que no los hacíamos nosotros, sino que venían
todos encaminados por Dios; porque, ¿qué hombres ha habido en el mundo
que osasen entrar cuatrocientos y cincuenta soldados, y aun no llegzíbamos a
ellos, en una tan fuerte ciudad como Aléjico, ques mayor que Venencia, estan
do apartados de nuestra Castilla sobre mas de mil y quinientas leguas, y pren
«ler a un tan gran señor, y hacer justicia de sus capitanes delante (lél? Porque
hay mucho que ponderar en ello, y no ansí secamente como yo lo digo”.

Muchos son los críticos comentadores de Bernal Díaz. Robertson no lo com
prendió en su belleza, pues se limitó a repetir el juicio de Solís. FÍIIIIIIIUTÍCG
Kelly glosó, a su vez, lo dicho por Enrique de Vedia. Menéndez y Pelayo tuvo
para Bernal Díaz frases de gran acierto. Prescott, tiempo antes, habíase senti
do deslumbrado por la belleza y precisión de sus descripciones. Carlos Pereyra,
con su talento prístino y profundo, hizo la mayor justicia a Bernal Diaz, y
cuando el gran cronista parecia olvidado publicó una síntesis de su cbra en
nuestra ciudad de Buenos Aires.

Párrafo aparte merece un estudio de Bartolomé Mitre. El historiador argen
tino fue uno de los primeros en comprender en la América española la belleza
y la transcendencia de la obra (le Bernal Diaz con juicios de gran acierto, hasta
ahora no igualados en su originalidad. En 1882 dedicó trece páginas al estudio
de las dos primeras ediciones de este libro (dos y no una como sostenían mu
chos bibliógraios). En su artículo, aparecido en La Nueva RGUÍSÍII (lc Buenos
Aires (Bíbliog'1'afz'a americana. El libro de Bernal Diaz del Castillo), hizo un
curioso y exacto paralelo entre Schmidel y Bernal Díaz: los soldados cronistas
del Río de la Plata y de México. “Es una coincidencia (ligna de señalarse —es
cribió l\litre— que los dos primeros historiadores de México y del Rio de la
‘Plata hayan sido toscos soldados, y que el género a que sus obras pertenecen
constituya una singularidad en la literatura histórica asi’ antigua como mo
derna.” Schmidel y Bernal Díaz sólo pueden compararse en estos aspectos, no
en la calidad de sus escritos. Schmidel es infinitamente inlerior en sus des
cripciones y en sus pensamientos. Sus páginas no pasan de simples recuerdos y
apuntes; pero uno y otro —Schmidel y Bernal Díaz- tienen el mérito de haber
sido únicos en la literatura mundial, como observó» Mitre. Grandes capitanes
han contado sus viajes y sus guerras; “pero ninguno de los legionarios de César,
ni uno solo de los diez mil de Xenoionte, ni un soldado de Federico, ni vete
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rano alguno de Napoleón, han escrito memorias generales que transmitan a
la posteridad los sentimientos y las impresiones de las multitudes que acaudi
llaron, reflejando los juicios de la inculta colectividad que obedecía. Por eso,
es un rasgo característico del (lesctibrimiento y de la conquista del Río de la
Plata y de México, que sus dos primitivos y más genuinos historiadores fueran
dos soldados obscuros, ignorantes, que apenas sabían escribir, y que contando
lo que vieron y lo que hicieron, hayan legado a la posteridad, no sólo un
auténtico documento histórico, sino también una obra original, espontánea,
hija del instinto, y por lo mismo llena de vida y colorido, cual el más consu
mado arte literario no ha podido reflejar en correctas páginas”. Mitre com
prendió el mérito extraordinario de la obra de Bernal Díaz: “única en la lite
ratura universal". lista y la de Schmidel encierran “la opinión de los soldados
que con el criterio de las multitudes juzgaban las acciones de sus jefes. Son
(l('¡(‘lll1l€l][()S a la vez que elementos morales que ilustran los hechos, animan
dolos con cierto soplo denlccrático que hace vibrar la fibra humana a través
del tiempo". Mitre transcribe el juicio de un periódico francés sobre la tra
(lllCCÍÓn de jourdanet: "Encontramos a cada paso en Bernal Díaz —decía el
critico [rancés- páginas verdaderas que sorprenden la atención, llenas de un
efecto grandioso, que tienen como un soplo épico, que en nada ceden a lo que
se conoce de más famoso en su género, La descripción del sitio de México vale
seguramente la del sitio de Alasia por César; la narración de la retirada de
los españoles después de su expulsión de México, nada pierde en ser cotejada
con narraciones análogas en los célebres desastres del ejército francés en Rusia”.
.\Iitre expresa, en palabras finales, el propósito superior de Bernal Díaz: “Es
un verdadero veterano que se queja de no encontrar en el arco de triunfo sino
el nombre del conquistador, y que quiere inscribir el suyo, al lado, juntamente
con el de sus camaradas olvidados por los historiadores. Su libro es un arco
de triunfo, y su nombre ha sido grabado en e'l, por la mano viril que esgrímió
la espada, con el cincel de la inmortalidad”.

II

La verdad en Bernal Díaz es el fin de su obra. El autor habla como testigo
de vista de todo lo referido. Cuando un hecho no lo sabe por sí, sino por otros,
dice: “Esto me lo han contado”. Algunos críticos han querido presentarlo como
un narrador ingenuo o primitivo. Error e injusticia Bernal Díaz sigue en su
exposición un orden preciso, por no decir científico, y en la confusión de los
hechos y de las noticias aparta los pormenores y luego reúne las distintas co
rrientes en un solo cauce rico y magnífico. El mismo lo explica con su clari
dad inobjetable: “Porque en una sazón acontecían tres o cuatro cosas, no
puedo seguir la relación y materia de lo que voy hablando, por dejar de
decir lo que ¡nas viene al propósito, y a esta causa no me culpen porque salgo
y me ajaarto de la orden”. Carlos Pereyra destacó con acierto el afán de Bernal
Díaz de decir la verdad. “La verdad es cosa bendita y sagrada", escribió en
una parte de su Verdadera historia, y agrega: “Esta escritura trae consigo al
pie de la letra lo que pasó, y no lisonjas ni palabras viciosas”.
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Una tradición, recogida por Enrique de Vedia, trata de explicar cómo
Bernal Díaz se hizo escritor. En 1552, Francisco López de Gómara publicó su
(Infinita de la conquista de Ia Nueva España. Esta obra ensalzaba a Cortés so
bre todos sus compañeros. Bernal Díaz la leyó en su retiro y sintió fuerte in
dignación. Vedia sentencia: “La indignación lo hizo autor”. Si no hubiese sido
por un libro injusto, esta inimitable obra de arte no existiría. Pero los hechos
parecen desmentir esta génesis. Bernal Díaz —como explica Carlos Pereyra
empezó a escribir su Verdadera historia en torno al año 1566. Su [in no era
rectificar a Ló-pez de Gómara, sino recordar sus hazañas y las de sus compa
ñeros (¿Habíanlo de parlar los pájaros...?”). Cuando ya había escrito die
cisiete capítulos pudo leer las historias de López de Gómara, ‘Pablo _]ovio y
Gonzalo de Illescas. Estos autores hablaban de oídas, sin haber estado nunca
en América, y describían muertes y crueldades jamás existidas. Eran la fanta
sía, la calumnia, la exageración ingenua, el dato pasado de boca en boca: la
autoformación de la leyenda negra. Bernal Díaz se sintió inferior por su estilo
—no pulcro ni académico como el de aquellos cronistas—; pero continuó su
obra con más ahinco, deseoso de hacer saber la verdad. Sus palabras, por lo
sinceras y luminosas, merecen ser transcriptas. “Estando escribiendo esta rela
ción, acaso vi una historia de buen estilo, la cual se nombra de un Francisco Ló
pez de Gómara, que habla de las conquistas de Méjico y Nueva España, y cuando
leí su gran retórica, y como mi obra es tan grosera, deje’ de escribir en eIla,
y aun tuve vergüenza que pareciese entre personas notables; y estando tan per
plejo como digo, torné a leer y a mirar las razones y pláticas que el Gómara
en sus libros escribió, y vi que desde el principio y medio hasta el cabo no
llevaba buena relación, y va muy contrario de lo que fue e pasó en la Nueva
España; y cuando entró a decir de las grandes ciudades, y tantos números que
dice que había de vecinos en ellas, que tanto se le dió poner ocho como ocho
mil. Pues de aquellas grandes matanzas que dice que hacíamos, siendo nosotros
obra de cuatrocientos soldados los que andábamos en la guerra, que harto te
níamos de defendemos que no nos matasen o llevasen de vencida; que aunque
estuvieran los indios atados, no hiciéramos tantas muertes y crueldades como
dice que hicimos; que juro amén que cada día estábamos rogando a Dios y a
Nuestra Señora no nos desbaratasen. .. También dice que derrotamos y abra
samos muchas ciudades y templos, que son sus cues, donde tienen sus ídolos,
y en aquello le parece a Gó-mara que aplace mucho a los oyentes que leen su
historia, u no quiso ver ni entender cuando lo escribía que los verdaderos con
quistadores y curiosos lectores que saben lo que pasó, claramente le dirán que
en su historia en todo lo que escribe se engañó, y si en las demás historias que
escribe de otras cosas va del arte del de la Nueva España, también irá todo
errado. .  Aquí tenemos una explicación de cómo se formó la leyenda negra.
Los cronistas hablaban de destrucciones de ciudades y de templos infieles para
dar gusto a sus lectores. Era un tema agradable a mucha gente y las historias
se multiplicaban con hechos verdaderos y otros fantásticos. “Y no solamente
—continúa Bernal Díaz- el Francisco López de Gómara escribió tantos borro
nes o cosas que no son verdaderas, de que ha hecho mucho daño a muchos
escritores e coronistas que después del Gómara han escrito en las cosas de la
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Nueva España, como es el doctor Illescas y Pablo jovio, que van por sus mis
mas palabras y escriben ni más ni menos que el Gómara, Por manera que los
que sobre estos escribieron es porque les ha hecho errar el Gómara.”

La leyenda negra ha nacido de los mismos cronistas y de las luchas de con
quistadores y religiosos. Hemos (lemostrado, en más de una ocasión (conl. nues
tro Francisco (le Alfaro y ¡a condición social de los indios. Río de la Plata,
Paraguas», Tucumán y Perú. .S'iglos XVI y XVII, Buenos Aires, 1938), cóumo los
encomenderos se vieron perseguidos por los ataques de los misioneros, empe
ñados en tener ellos el gobierno de lOs indígenas, y cómo las encomiendas eran,
en realidad, contra todas las calumnias, verdaderos centros de civilización para
los nativos. La palabra de los cronistas es la causante de infinitos errores, con
ceptos falsos e interpretaciones fantásticas. Los cronistas crearon un género
nuevo de historia y se adelantaron en siglos a muchas de las modernas con
cepciones historistas; pero sus afirmaciones deben ser siempre controladas por
documentos, En otros tiempos no se concebía escribir historia de zhnéríca, en
ninguna de sus partes, sin la glosa continua y sistemática, de los cronistas.
Prescott y Robertson, por ejemplo, escribieron obras de gran belleza basados
generalmente en los cronistas. Hoy en día ocurre todo lo contrario: no se
concibe una historia parcial o general de América si no está construida, prin
cipalmente, sobre documentos. Las cifras continuas de archivos permiten redac
tar una historia precisa en fechas y números; pero rara vez animada por un
espíritu. El cronista, en cambio, humaniza la historia, mas tiene, también, el
inconveniente, ya expresado, de sus inexactitudes. Resta al historiador, con un
talento superior, revivir con los documentos y alguna ayuda de los cronistas
las almas de los personajes históricos y el pensamiento de la historia. Tarea
difícil, pues toda obra de interpretación lleva siempre el sello o el color del
intérprete. Los mismos cronistas nos dan un ejemplo o muestra de las diferen
cias entre estas visiones. El llamado ciclo de Hernán Cortés ha sido visto de
muy distintas maneras por sus actores y sus historiadores. No consideremos, por
un instante, la historia, sino a quienes la escriben. En primer término están
las cartas relaciones del propio Hernán Cortés. Ellas son informes minuciosos
de todo lo ocurrido en la conquista, a medida de su desarrollo, con una am
plia visión del panorama. Pueden considerarse como crónica y como historia.
Todo en ellas es exacto y frío. No hay color, no hay emoción. Es el capitán
impasible frente a uno de los asombros más grandes del mundo: conquistador
predestinado, servidor de Su l\íajestatl_ Todo cuanto ocurría, todo cuanto él
lograba, parecía no tener transcendencia. Ni una vez elogia sus acciones ni des
taca la grandiosidad de las empresas. Un agudo comentarista de estas cartas
—Ramón Iglesias- nos dice, a propósito de la impasibilidad cortesiana: “Y
somos hoy nosotros quienes nos quedamos estupefactos al ver la naturalidad
con que Cortés aceptaba lo maravilloso, lo insólito, como ingrediente de su
conducta”. No era Cortés un inconsciente, Sus actos le parecían naturales, tal
vez por ser él quien los realizaba. En cambio revela tener en una enorme con
sideración todo cuanto existe a su (lerredor por la minuciosidad de sus des
cripciones. Y cuando no sabe cómo describir un hecho o una cosa, lo expresa
claramente, ocultando su emoción:  .. hay tanto que escribir que certifico a
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V. A, que yo no sé por do comenzar. .   .. porque para dar cuenta, muy
poderoso señor, a Vuestra Real Excelencia, de la grandeza, extrañas y mara
villosas cosas desta gran ciudad de Tenuxtitan. .. sería menester mucho tiem
po, y ser muchos relatores, y muy expertos”. En todo instante es de una sin
ceridad maravillosa. No descuida confesar desastres cuando ellos ocurren. Cortés,
co-mo Bernal Díaz, no es un cronista, alejado de los sucesos, informado por
otros. es un actor, el protagonista más visible. Pedro Martir de Anghiera, en
cambio, era un humanista italiano radicado en España. Oía noticias a diestro
y siniestro y las difundía en sus cartas. Esas cartas, reunidas en ocho (lécadas
con el título De Orbe Novo, encierran, principalmente, noticias curiosas y su
fin es deslumbrar a quien las recibe, Su modo de escribir está dicho sin am
bages: “Todo lo escribo de prisa y casi confuso, cuando hay lugar; y no se
puede guardar orden en estas cosas porque acontecen sin orden". Sus notícias
provenían de cartas de conquistadores y de relatos oídos a gentes de América.
Es el termómetro de las impresiones españolas frente al prodigio de las Indias.
No puede interesar para el estudio interno de la conquista de México. Y lo
mismo decimos de Gonzalo Fernández de Oviedo: no por estar ausente de las
Indias, pues pasó en ellas gran parte de su vida, sino por no haber actuado al
lado de Cortés. Las afirmaciones de Fernández de Oviedo, de decir siempre
la verdad, no pueden ponerse en duda. “No escribo de autoridad de algún his
toriador o poeta, sino como testigo de vista en la mayor parte de cuanto aquí
tratare; y lo que yo no hobiere visto, dirélo por relación de personas fidedig
nas, no dando en cosa alguna crédito a un solo testigo, sino a muchos, en
aquellas cosas que por mi persona no hobiere experimentado.” Tenía un co
nocimiento sutil de las discusiones históricas y de cuán difícil es llegar a descu
brir la verdad en el pasado. “Como el entendimiento de los hombres sea mucho
mejor en unos que en otros, no es de maravillar que discrepen en sus dichos e
aun en sus hechos, en especial en cosas semejantes, en que el intento e afición
e interés particular causa esas diversidades en la información que algunos me
han dado en lo que no he visto. E como sólo Dios es el que sabe e puede en
tender a todos, yo como hombre podría ser engañado, o no tan al propio in
formado como conviene; pero oyendo a muchos, voy conociendo en parte al
gunos errores, e así voy e iré enmendando donde convenga mejor distinguir lo
que estoviere dudoso o desviado del camino derec-ho.”

Fernández de Oviedo, en cuanto a México se refiere, se basa casi exclusi
vamente en las cartas de Cortés. Duda en su interior de muchas afirmaciones
y sólo niega o discute, por ejemplo, la belleza de una ciudad. No obstante, su
admiración por Cortés es inmensa. Fernández de Oviedo no pasa, en este caso,
de comentarista. A ratos se deja llevar por la admiración, nunca por la adula
ción. El elogio exagerado, por ser en exceso personal, lo hallamos en Francisco
López de Gómara, Este historiador era capellán de Cortés. Había vivido en
Italia, tenía gustos renacentistas, una cultura enorme y una capacidad de tra
bajo en verdad sorprendente. La España de Carlos V inspiró su labor de his
toriador. Sus obras, poco conocidas en r-Xmérica, colocan su nombre a una gran
altura, y su estilo le dio en la vida y en la muerte un brillante renombre. Tenía
de la ciencia histórica un concepto preciso: “Dos maneras hay, muy ilustre se
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ñor, de escribir historias —estampaba en la Crónica de los Barbarrojas-z la una
cuando se escribe la vida, la otra cuando se cuentan los hechos de un empe
rador o valiente capitán”. Los modernos historicistas no han hecho, todavía, una
tlelinición tan acerta(la. Más adelante precisa aún más su concepto: “Ninguno
me reprehenda al presente, si dixere algo, o echare menos alguna cosa en esta
mi scriptura, pues no escribo vida, sino historia, aunque pienso, si los alcan
zare de dias, de escribir asimesmo sus vidas”. López de Gómara identificaba a
ratos historia con biografia porque dentro de la biografía, o sea, la vida, ha
llabase todo cuanto se referia al ser y a su ambiente, con un sentido superior,
llamado, por muchos modernos, filosófico. No es extraño: López de Gómara y
otros biografistas españoles superaban en sus concepciones historiográlicas
—p0('lríamos llamarlas también historiosólicas- a los humanistas italianos de
m misma época y sentaron las bases de una historia-filosofía sólo concebida,
en otros paises, siglos después. “Se debe contentar quien lee las historias de
saber lo que desea en suma y verdadero, teniendo por cierto que particulari
zar las cosas es engañoso y aun muy odioso; lo general ofende poco si es pú
blico, aunque toque a cualquiera. La brevedad a todos aplace; solamente des
ccntenta a los curiosos, que son pocos, y a los ociosos, que son pesados.” Con
denaba, como se ve, a los detallistas, coleccionadores de datos, gentes sin una
idea verdadera y superior de la historia. “Estos autores —decía refiriéndose a
Anghiera, Cortés, y Oviedo y a sí mis1no— han escrito mucho de Indias, e im
preso sus obras, que son de substancia. Todos los demás que anden impresos
escriben lo suyo y poco. Por lo cual no entran en el número de historiadores.
Que si tal fuese, todos los capitanes y pilotos que dan relación de sus entradas
y navegaciones, los cuales son muchos, se dirían historiadores.” Tenía de la
historia de América el único concepto digno de tenerse, Afirmaba, con razón:
“La mayor cosa después de la creación del mundo, sacando la encarnació-n y
muerte del que lo crió, es el descubrimiento de Indias, y así las llaman Nuevo
Mundo”. Y declaraba, justamente: “Nunca nación extendió tanto como la es
pañola sus costumbres, su lenguaje y armas, ni caminó tan lejos por mar y
tierra, las armas a cuestas". El espíritu crítico de López de Gómara es a veces
excesivo, pero siempre razonable. Juzgó “disparate” la relación de amazonas
dada por Francisco de Orellana, pues no podía creer en la existencia de mu
jeres como las del Termodonte en un río americano. Si nosotros, siglos después,
hemos explicado en sus fundamentos históricos la leyenda de las amazonas ame
ricanas es porque (lispusimos de un cúmulo de documentos entonces inaccesi
bles a López de Gómara. Es el escéptico por excelencia en todo cuanto no se
refiere a la religión. Habría sido un Voltaire español si hubiera vivido en el
siglo de Luis XIV. En su Historia de las Indias, obró al revés de Voltaire. No
perdió oportunidad para censurar a Carlos V; pero parece un Voltaire cuando
elogia a los turcos. Solimán, por ejemplo, “no nombra asi como quiera, no por
favor ni por linaje sus capitanes generales ni ordinarios; ni los proveedores ni
contadores mayores; ni tampoco los del Consejo de guerra, sino que escoge en
todo su exército los más valientes, los mas diligentes, y para cada oficio los
mejores”. Su Historia fue prohibida, recogida y perseguida por orden dada en
Valladolid el 17 de noviembre de 1553. Habíase Phblicado un año antes. Los
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documentcs relativos a estos hechos fueron reunidos por Cristóbal Pérez Pastor,
josé Toribio- Medina, Roger Bigelow Merriman y Henry Wagner. La causa
de esta prohibición fue estudiada por Ramón Iglesia. López de Gómara, por
razones desconocidas, era contrario, en sus obras, a Carlos V, y la prohibición,
como es lógico, no tardó en llegar, Por el mismo motivo, López de Gómara
ensalzaba a Hernan Cortés. Tal vez fuese su entrañable amistad con Cortés el
verdadero motixo de la antipatía a Carlos V. Nada sabemos. Lo indudable son
los ataques continuos al emperador. Quienes niegan la libertad en la España
imperial ni saben historia ni han leído a López de Gómara. Por muchos de
sus párrafos, en las modernas dictaduras totalitarias se terminaría fusilado, y
en algunas de nuestras repúblicas americanas, en la cárcel. El licenciado Anto
nio de León, relator del Supremo y Real Consejo de las Indias, dijo en su
Epítome de la Biblioteca Oriental y Occidental, Náutica y Geográfica, impresa
en Madrid, en 1629: “Es historia libre y está mandada recoger por Cédula an
tigua del Consejo Real de las Indias”. Nada tiene ello de extraño, López de
Gómara, además, detestaba a Las Casas; pero coincidió con él en hablar mal
de los conquistadores y presentarlos como crueles, enemigos natos de los indios.
Las Casas consideraba a Cortés un monstruo y despreciaba a López de Gómara
por su amistad con Cortés. Para Las Casas los indios eran todos santos: hi lu
chaban entre ellos, ni mataban a los españoles, ni tenían costumbres cruelísi
mas, como las de arrancar el corazón a las víctimas, etcétera. Por ello, su Historia
de las Indias es un monumento incomparable para ciertos hechos y un con
junto de páginas inútiles para otros estudios. López de Gómara ensalzaba a
Cortés como capitán extraordinario, único, digno de todas las alabanzas, olvi
dándose de sus compañeros, y Bernal Díaz, en cambio, reaccionaba contra López
de Gómara y, sin rebajar grandemente a Cortés, por el cual tenía admiración
y afecto, levantaba la condición y el heroísmo de los conquistadores.

En el juicio histórico sobre Bernal Díaz y López de Gómara intervienen mu
chas tendencias. Literariamente son opuestos, Bernal Díaz. es una fuerza de la
naturaleza española, como Santa Teresa en sus escritos. López de Gómara es
un humanista exquisito, un estilista maravilloso. Como testimonio histórico no
pueden compararse: uno fue el actor; el otro escribió de acuerdo con las cartas
relaciones de Cortés y sus Confidencias. Bernal Díaz no fue imparcial en forma
absoluta e indiscutible. Sin saberlo, tal vez, cometió pequeñas inexactitudes,
hoy demostradas por documentos superiores en su firmeza a su palabra. López
de Gómara pierde en la comparación y es infinitamente más parcial. Luego
interviene el. sentimiento de los críticos, Están los partidarios del héroe má
ximo para quienes todo se debe, siempre, al héroe conductor. Por ejemplo:
cuando se habla de las guerras de la independencia americana, San Martín y
Bolívar se llevan los elogios y los ejércitos zmónimos mandados por ellos nunca
son recordados. Y en frente están los demócratas, los partidarios de la masa,
del pueblo, del ejército. Estos últimos han levantado a Bernal Díaz y a sus
cuatrocientos cincuenta compañeros, en contra de los otros, los defensores del
héroe, de Cortés. Bartolomé 1\Iitre tuvo un gran acierto, como dijimos, cuando
comparó a Bernal Díaz con Ulrich Schmidel. Si no hubiese sido por Bernal
Díaz no habríamos conocido la historia heroica y callada de aquellos hombres
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de hierro, compañeros de Cortés, y si no hubiese sido por Schmidel no habría
mos comprendido la grandeza de los compañeros de Domingo de Irala. López
de Gómara glosa las cartas de Cortés y refiere a menudo los mismos hechos
con otra literatura y otra grandiosidad. Hay amplificación, Bernal Díaz, por el
contrario. quiere hacer depender muchas decisiones de Cortés de la opinión o
consejo de otros capitanes. Hay un empeño visible de disimular los méritos de
Cortés. Para López de Gómara, Cortés es un genio extraordinario; para Bernal
Díaz es un gran capitán seguro de la colaboración de un puñado de buenos
soldados. Entre las dos interpretaciones preferimos la segunda, aunque cabe
una tercera. Cortés era realmente un capitán genial y sus hombres eran, tam
bién, grandes soldados. Todos eran, incuestionablemente, hombres extraordi
narios, de un heroísmo, de una resistencia y de una voluntad como no hubo
otras en el mundo. López de Gómara acierta a medias cuando elogia a Cortés
y olvida a sus hombres, Sabemos de un modo positivo, indiscutible, cómo yerra
López de Gómara en su xisión de la conquista de México porque sigue las
cartas relaciones de Cortés y crea una visión distinta y una interpretación opues
ta. López de Gómara hizo “su” historia: una historia pasada a través de “su"
mentalidad. La de Cortés también había pasado a través de su espíritu y sin
duda no era la real; pero era, cuando menos, la de un testigo de vista. Y con
Bernal Díaz ocurría lo mismo: era otro testigo, sólo diferenciado por su jerar
quía menor y por su noble afán de recordar los esfuerzos de los conquistado
res anónimos. Llegamos, así, a esta conclusión: entre los historiadores del ciclo
de Cortés —el propio Cortés, Anghiera, Fernández de Oviedo, López de Gómara,
Bernal Díaz, Herrera, Solís y otros- la autoridad mayor, por innúmeras razo
nes, es Bernal Díaz del Castillo, el autor de la Historia verdadera de la con
quista de la Aïueva España.

III

Bernal Díaz terminó su obra aproximadamente en el año 1568. Estaba muy
viejo; pero conservaba todo su espíritu y no había perdido la costumbre, de
sus años mozos, de dormir vestido, con las armas a su lado, como si los indios
pudieran asa.ltarlo. Hizo sacar dos copias de su obra: una la envió a España
y la otra quedó en Guatemala, La copia remitida a España guardóse en la bi
blioteca del consejero don Lorenzo Ramírez de Prado y allí la consultaron al
gunos cronistas, entre ellos Antonio de Herrera. El maestro fray Alonso Remón,
cronista de la Orden de la Merced, resolvió darla a luz. Era su propósito des
tacar la figura de fray Bartolomé de Olmedo, mercedario y compañero de Cortés,
y para ello no vaciló en enmendar la pluma a Bernal Díaz, suprimiendo y
agregando párrafos. La Historia. verdadera de la conquista de la Nueva España
apareció en Madrid en 1632. En este año, el padre Remón había muerto y la
última correción estuvo a cargo de fray Gabriel Adarzo de Santander, obispo
de Otranto, Unos años después salió otra edición con una portada de juan de
Courbes. Esta segunda edición lleva también el año de 1632; pero los biblió
grafos le fijan otras fechas: 1633, 1634 y 1700. No se sabe, en realidad, cuándo
se publicó. En un capítulo adicional refiere una inundación de la antigua Gua
temala del año 1541,
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En cuanto a la copia conservada en Guatemala tuvo su utilidad en 1689. En
este año un descendiente de Bernal Díaz —don Francisco de Fuentes y Guzmán
Jiménez de Urrea— escribía la historia de Guatemala en (los gruesos tomos.
Enrique de Vedia extractó de la introducción estas palabras de Fuentes y Guz
mán: “Habíéndome aplicado en mi juvenil edad a leer, no sólo con curiosidad,
sino con afición, veneración y cariño el original borrador del heroico y valeroso
capitán Bernal Díaz del Castillo, mi revisabuelo, cuya ancianidad manuscripta
conservamos sus descendientes con aprecio de memoria estimable, y llegado a
esta ciudad de Goatemala por el año de 1675 el libro impreso que sacó a luz
el reverendo padre maestro fray Alonso Remón, del sagrado militar orden de
nuestra Señora de la Merced, redención de cautivos, hallo que lo impreso no
conviene en muchas partes con el venerable amanuense suyo, porque en unas
partes tiene de más y en otras de menos de lo que escribió el autor, mi revi
sabuelo, como lo reconoci adulterado en los capítulos ciento sesenta y cuatro
y ciento setenta y uno, y así en otras partes del progreso de la historia, en que
no sólo se oscurece el crédito y fidelidad de mi Castillo, sino que se defraudan
muchos verdaderos méritos de grandes héroes, a quien están llamando el pre
mio y el laurel de la fama a inaccesibles glorias. .

Fuentes y Guzmán ilustra su denuncia con algunos ejemplos. El primer ca
pítulo de la obra no comienza con las palabras: “En el año de 1514 salí de
Castilla. . .”. Fueron suprimidas, entre otros párrafos, líneas como las siguien
tes, tan importantes para conocer los antepasados del autor de la obra: “Bernal
Diaz del Castillo, vecino y regidor de la muy noble ciudad de Santiago de Goate
mala, uno de los descubridores de la Nueva España y sus provincias, y cabo
después en lo de Honduras y Higueras, que en esta tierra así se nombra; natu
ral de la muy noble e insigne villa de Medina del Campo, hijo de Francisco
Díaz del Castillo, regidor que fue della, que por otro nombre llamaban el Ga
lan, y de doña María Díez Rejón, que haya santa gloria”. En otro- lugar, Fuen
tes y Guzmán rectifica una adulteración más grave: “No consta de todo el capí
tulo ciento sesenta y dos del original borrador de mi Castillo que el rey
Sequechul al tiempo de morir se redujese a nuestra santa fe católica, ni que
recibiese el bautismo, ni menos que se le diesen por el adelantado tres días de
término para instruirse en los misterios de nuestra sagrada fe, ni que se le con
mutase la pena en que se le diese garrote y no fuese quemado; porque de la
pronunciación de la sentencia a la ejecución della no hubo intermisión de tiem
po, y lo quemaron luego a la hora de dicha sentencia jurídica; y se opone a
esta verdad del original lo que se dice en el capítulo ciento sesenta y cuatro,
[clio 172 de lo impreso, a diligencia del reverendo padre maestro fray Alonso
Remón, del órden de la Merced, en que también hallo adulterado el sentir de
mi verdadero autor y progenitor, añadiéndole en esta parte lo que no se halla
en el borrador de su letra y autorizado con su propia firma, comprobada con
las que se hallaron suyas en los libros de Cabildo, y con otras que hay en nues
tro poder; ni menos conviene lo impreso con el traslado en limpio que se sacó
después de enviado un primero a España para la primera innpresión por remi
tirlo duplicado; que no habiendo ido, lo conservan los hijos de doña María‘
Castillo, mis deudos, autorizado con la firma de don Ambrosio Díaz del (Jas
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tillo, su nieto, deán que fue de la santa iglesia catedral primitiva de Coate
mala. Y en lo que refieren de la cristiandad de este rey al tiempo de su muerte,
es añadidura en lo impreso; verificándose también haberle distraído y usurpa
do sus dos primeros capítulos, (lividiéndolo desde el tercero en adelante con
tan poco orden y cautela que antes viene a haber de más de lo manuscrito a lo
impreso hasta el capítulo ciento sesenta y dos; habiendo de ser menos, o ha
berse arreglado con el mismo orden de lo que se halla de numeración de capí
tulos en sus amanuenses”,

Estas denuncias prueban claramente un hecho innegable: todas las repro
ducciones de la edición del padre Remón no nos presentan el original verda
dero de Bernal Díaz. Estas reproducciones son muchas (Madrid, 1795, editor
Benito ‘Cano; París, 1837, editor Librería de Rosa; Méjico, 1854, editor R. Ra
fael; Madrid, 1862, editor Rivadeneyra; Madrid, 1862, editor Tejado; México,
1870, editor Biblioteca de la Iberia; México, 1892, editor Angel Bassols y her
manos; París, sin año, editor Michaud; Buenos Aires, sin año, editorial Virtus,
y Madrid, 1928, editorial Espasa-Calpe). De ellas se hicieron asimismo varias
traducciones (al inglés, en Londres, 1800, 1844, 1908-1916 y 1927; Salem, Esta
dos Unidos, 1803; Edimburgo, 1824, y Nueva York, 1916; al alemán, en Bonn,
1838 y 1843-1844, y en Hamburgo, 1849; al francés, en París, 1876 y 1887, y al
húngaro, en Budapest, 1878 y 1899). En 1904, el señor Jenaro García publicó
en México una edición de Bernal Díaz según el códice de Guatemala (tradú
jose al inglés en Londres en 1928). En la introducción a esta edición, el señor
García acusó al padre Remón de haber inventado falsedades relativas a fray
Bartolomé de Olmedo y otros mercedarios; haber escrito otras frases para per
judicar a ciertos conquistadores; haber suprimido los nombres de otros; haber
pretendido corregir el estilo del autor, afeándolo; haber equivocado muchas
palabras; haber suprimido capítulos enteros, folios y párrafos y haber interca
lado párrafos inventados. En 1943, el señor Ramón Iglesias publicó en México,
por la editorial Nuevo Mundo, una edición modernizada de la Historia ver
dadera, “desembarazada de todo lo que la sintaxis y la preceptiva del siglo XVI
tienen de enojoso para el lector moderno”, como escribe V. Lascurain en el
comentario bibliográfico de Hemisferio. El códice original de Bernal Díaz, po
seído en un tiempo por Fuentes y Guzmán y utilizado por jenaro García, se
encuentra en Guatemala y revela lo expresado. En cambio, ha desaparecido,
desde hace siglos, el códice de la edición hecha por el padre Remón. Existen,
por tanto, dos impresiones con textos diferentes en muchos detalles. Los estu
diosos se inclinan un poco por un texto y un poco por el otro; pero el del pa
dre Remón tiene más fieles no obstante sus seguros defectos. El padre Mariano
Cuevas, S. ]., en su Historia de la Iglesia en Méjico, y otros autores contem
poráneos, prefieren la edición del padre Remón. Carlos Pereyra insistía, no ha
mucho, en la necesidad de hacer una edición crítica, para distinguir las va
riantes, pues unas pueden ser correcciones hechas por el mismo autor, y otras,
errores o adulteraciones. El deseo de Pereyra ya ha sido realizado. Hoy se cuen
ta con un nuevo códice, el de josé Alegría. Y este códice ha servido para un
estudio crítico comparativo entre su texto y el de Guatemala. El códice de
Alegría no se sabe si es el utilizado por el padre Remón o una copia. La edi
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ción de jenaro Garcia, hecha en México en i904, sobre la base del códice gua
temalteco, ha servido para una edición de la Sociedad de Geografia e Historia
de Guatemala, tlirigitla por el licenciado  Antonio Villacorta C. en 1933, y
para otra hecha en México por las Publicaciones Herrerías, S. A., en 1938. En
cuanto al códice de Alegría, también llamado de Murcia, permitió una edición
especial que quedó interrumpida en España en 19'33. La editorial Pedro Ro
bredo, de Nléxico, lanzó en 1939 una nueva edición de Bernal Diaz confiada al
talento critico de joaquin Ramírez Cabañas, quien utilizó el códice de Gua
temala y las páginas conocidas del texto murciano de Alegría. “Cuando lo exigía
la obscuridad o notoria deficiencia en el texto”, agregó inteligentemente, entre
corchetes, algunas palabras. Como es natural, la edición fue “popular, limpida,
clara, pulcra, que pueda ser leída a contentamiento espontáneo por los lecto
res no especializados en estudios históricos ni en achaques de penetrar y des
entrañar textos castellanos de épocas alejadas de nosotros. .  En Buenos Aires,
la Editorial Estrada tiene, desde hace años, en vías de publicación, una anto
logia de la Historia de Bernal Díaz.

IV

La vida de Bernal Díaz hállase en sus propias páginas y en unos pocos do
cumentos impresos varias veces. Cunningham Graham la refirió en páginas de
ensueño, siguiendo la Verdadera historia. Bernal Diaz nació en Medina del
Campo en una fecha difícil de precisar. Pudo ser en 1493, si en 1517, como él
díce,.tenía veinticuatro años, y también pudo ser en 1484, si cuando terminó
su Historia “era viejo de más de ochenta y cuatro años". Joaquín Pardo ha de
ducido, como año de nacimiento, el de 1496. Sus padres eran Francisco Díaz del
Castillo y María Díez Rejón. No se conoce ningún retrato suyo. Uno, con fre
cuencia reproducido, pertenece en realidad al caballero Guillermo de Launoy.
Pasó a América con Pedrarias Dávila en 1514. Las epidemias lo hicieron salir
pronto de Nombre de Dios. Se fue a Cuba y empezó sus viajes en el descubri
miento, conquista y exploración de México. Lo atraía el oro y sólo halló ham
bre y miseria. La Verdadera historia cuenta sus maravillosas andanzas. En 1535
casó con Teresa Becerra, hija del conquistador Bartolomé Becerra. En 1539 era
regidor de la Villa del Espíritu Santo. Hasta entonces había tenido algunas
encomiendas de indios, no muy pingües; pero lo suficientes para vivir. En 1540
pasó a España con la esperanza de mejorar su situación. Declaró ser “uno de
los primeros conquistadores y descubridor-es de la dicha Nueva España, y te
niendo dos hijas doncellas, padece necesidad”; pero el fiscal Villalobos, tan
conocido en las probanzas de los conquistadores, contestó —estupendamente—
“que no debíamos proveer cosa alguna de lo que por parte del dicho Bernal
Díaz nos era suplicado, por que no había sido tan conquistador como decía. .
Una información de testigos dejó en claro sus “muchos trabajos y peligros, así
en los reencuentros de guerra como en la mar. . . hambres y heridas”, la muerte
de “un caballo que le habia costado doscientos pesos de oro”, y como “nunca
le han dado recompensa ninguna de los dichos pueblos que le tomaron por
fuerza para meter por términos en las dichas villas de Tabasco y Chiapa, y aun
que lo ha pedido muchas veces así al presidente, obispo que fue d-e Santo Do
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mingo, como al señor Visorrey y que siempre le han respondido que si no
viene de España, de Su Majestad mandado que se lo den, que no se lo pueden
dar, y que a esta causa está el dicho Bernal Díaz muy trabajado y necesitado...”.

En 1550 volvió a España. Enfrentóse contra las ideas de Bartolomé de Las
Casas y defendió la necesidad de ser perpetuas las encomiendas. Consiguió al
gunas flacas ventajas: el permiso para pasar a la provincia de Guatemala “tres
asnos garañones, libres de derechos”, la recomendación de un corregimiento y
un empleo para el futuro marido de una de sus hijas doncellas, otra recomen
dación a la Audiencia real de los Confines —“)’() vos encargo y mando que
como a persona que ha servido le tengais por muy encomendado y en lo que
se ofreciere le ayudeis y favorescais"— y esta curiosa autorización: “Bernal Díaz,
vecino de esa ciudad de Santiago de Guatemala, me ha hecho relación que él
está enemistado en esa tierra con algunas personas, a cuya causa tiene necesi
dad de traer consigo en su guarda y compañia hasta dos criados con armas ofen
sivas y defensivas”, por la cual la reina ordenaba darle “licencia para que por
término de seis años primeros siguientes que corran y se cuenten desde el día
de la fecha de esta mi cédula en adelante, puedan traer y traigan las dichas
armas ofensivas y defensivas él y los dichos dos criados andando con él, y no
de otra manera, por todas las Indias, islas y Tierra Firme del mar oceano. .

En marzo de 1552, Bernal Díaz hizo saber al emperador Carlos V los desór
denes del presidente de la Audiencia de Guatemala. “Hay necesidad en esta
tierra —decía— que haya justicia, porque cuando estaba muy sin concierto iba
muy mejor encaminada, así para los naturales como para la buena perpetua
ción de ella.” Tiempos maravillosos, aquellos Un conquistador obscuro, desde
el último rincón de América, escribía al emperador más poderoso del mundo
contándole las debilidades de su virrey. “Pues más sepa Vuestra Magestad que
(uando algún pobre conquistador viene a él a demandarle que le ayude a sus
tentarse para sus hijos y mujer si es casado, que es muy gracioso en despa
charle a él o a otros negocios de otros, les responde con cara feroz y con una
manera de meneos, en una silla, que aun para la autoridad de un hombre que
no sea de mucha arte no conviene, cuanto más para un presidente, y les dice:
¿Quién os mandó venir a conquistar? ¿Mandoos Su Magestad? Mostrad su car
ta. Andad, que basta lo que habeis robado. Y de esta manera otros vituperios,
que desde que los tristes míseros ven aquel semblante y respuestas, se tornan
maldiciendo su ventura. .

El Presidente de la Audiencia “cada día nos dice que ha enviado a supli
car a Vuestra l\lagestad por licencia para ser ir, y por otro cabo manda con
vocar para que le pidan por gobernador perpetuo: y así es que ha enviado por
licencia, es para que Vuestra Magestad crea que tiene gana de irse y que no
es él en convocar estas gentes, y para dar más crédito para que allá le tengan
por buen juez; y hago saber a Vuestra Magestad que es viejo de muchas ma
ñas y artes y usa de ellas". En cuanto a los indios, “son estas gentes de estas
tierras de tal calidad, que, por una hez de vino, al mayor cacique le harán decir
que quiere por gobernador a Barbarroja. .

Bernal Díaz del Castillo y fray Bartolomé de las Casas sostenían distintos
conceptos sobre el gobierno de los indios. El segundo juzgaba a los salvajes
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seres semiangelicales y acusaba a los encomenderos de crueldades inauditas. Ha
bía en sus palabras un interés político. Dominicos, franciscanos y encomende
ros estaban separados por rivalidades en la administración de los indígenas.
Los dominicos querían tener el gobierno en sus manos. Para lograrlo era pre
ciso demostrar la incapacidad (le los contrarios. Los frailes pelearon entre sí y
a favor y en contra de los encomenderos, según las circunstancias. Total: cientos
de informes exagerados y falsos, base de los antiespañoles de hoy en día. Los
reyes no lograban comprobar las denuncias de los dominicos y llamaron al
orden al padre Las Casas. Nosotros hemos podido demostrar la excelencia de
las encomiendas. Ellas fueron un centro de cultura neoamerícana en el Nuevo
Mundo. No nos corresponde, ahora, abundar en explicaciones y pruebas. Sólo
recordamos la curiosa carta escrita por Bernal Díaz a Bartolomé de Las Casas
el 22 de febrero de 1558. Aquellos dos grandes hombres, cuyas memorias han
de vivir eternamente en la historia de América, apenas se conocían. “Yo creo
que V. S. no tenrá noticia de mí —decía Bernal Díaz— porque según veo que
escrito tres veces e jamás e habido ninguna respuesta, e tengo que no abrá V. S.
recibido ninguna carta. .  Informábalo de ciertas encomiendas y luego habla
ba de su persona: “Agora quiero dar cuenta de mi vida y es que estoy viejo
y muy cargado de hijos, e de nietos, e de muger moza, e muy alcanzado por
tener probe tasación. .  No se hallaba realmente Bernal Díaz en la miseria,
como tantas veces se ha dicho. En la misma carta agrega: “Soy regidor desta
ciudad como S. V. sabe e agora soy fiel executor. .  Por otros documentos se
tiene noticia de cómo vivía en ¿u casa: “según y de la forma y manera quel
dicho Bernal Díaz del Castillo ha tratado y trata de su persona y casa, que ha
sido con mucho esplendor y abundancia de armas y caballos y criados, como
muy buen caballero y servidor de Su Magestad. .  Era “persona honrada y de
muy buena fama y conversación, y tal que ha sido otros años regidor y lo es
ahora”. En cuanto a Bartolomé Becerra, “padre de 1a dicha Teresa Becerra,
mujer del dicho Bernal Díaz del ‘Castillo y madre del dicho Francisco Díaz del
Castillo, fue uno de los primeros conquistadores de estas provincias de Gua
temala, y que bien sirvieron en ellas a Su Magestad en la conquista y pacifi
cación de los naturales, y fue vecino y regidor de esta ciudad y uno de los hom
bres más principales que en ella hubo. .  El mismo Francisco, hijo de Bernal
Díaz, era “una de las personas que esta Real Audiencia y gobernadores gene
rales de ella han tenido y tienen en mucha estimación y confianza, y como tal
le han proveído, de diez años a esta parte sin cesar, en muchos oficios y cargos
y comisiones del serxicio de Su Magestad y de los mejores y más principales
de esta tierra. .  Su mujer, doña Magdalena de Lugo, le había dado cinco
hijos. Ambos vivían en “muy buena casa con armas, caballos y criados para
con ellos servir a Su Alagestad”; pero era “muy pobre por no tener hacienda
ninguna de que se sustenten, si no es de la merced y proveimiento que en su
persona siempre se han hecho, y así padece y ha padecido mucha necesidad. .

La familia de Bernal Díaz era como muchas familias de aquel entonces:
lujo en la mansión y honores en la persona; pero rentas escasas y porvenir in
cierto. Bernal Díaz, casado con una mujer muy joven, se preocupaba de su
porvenir, y lo mismo hacía su hijo Francisco respecto a su familia. Bernal Díaz
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tuvo otros dos hijos —_]uan y Pedro, casado con Jacoba Ruiz del Valle Corral
y otras dos hijas —Teresa, soltera, y María Inés, mujer de Juan Torres Medi
llllld. El nieto de Francisco fue el Fuentes y Guzman autor de la Rccorclricióii
Florida, denunciante de las alteraciones hechas por el padre Remón a la Ver
dadera historia. Pedro dio entre sus descendientes a otros genios de la pluma:
jose’ Batres Montúlar, el poeta humorista guatemalteco, autor de El reloj; Don
Pablo y Las falsas apariencias, y Antonio Batres Jáuregui, erudito, jurisconsul
to y político también nacido en Guatemala y muerto en 1930.

V

La Verdadera historia no fue en su tiempo una obra ignorada. Muchos vie
jos conquistadores la vieron y leyeron recordando luchas y emociones. Juan
Rodriguez Cabrillo de Medrano, vecino de Santiago de Guatemala, declaró en
la Probanza de los méritos y servicios de Bartolomé Becerra, en febrero de 1579,
“que públicamente ha oído decir a algunos vecinos de esta ciudad, hombres
viejos y conquistadores de estas provincias, que el dicho Bernal Díaz del Cas
tillo fue uno de los primeros conquistadores y (lescubridores que vinieron a la
Nueva España y provincia de Yucatán en compañía del capitán Francisco Her
nández de Córdoba, y (lespués con juan de Grijalba; y vueltos éstos a la isla
de Cuba volvió tercera vez el dicho Bernal Díaz del Castillo con don Hernando
Cortés, y con él se halló en la conquista, pacificación y toma de las provincias
de México, hasta que quedaron todas pacíficas y en servicio de Su Magestad;
y que ésto es tan público y notorio, que otra cosa no hay en contrario en esta
ciudad y provincia, como más largamente este testigo dijo constaba por infor
maciones que el dicho Bernal Díaz del Castillo ha hecho, de que han resultado
cédulas de Su Magestad, que este testigo ha visto, y por una crónica que el
dicho Bernal Díaz del Castillo ha escrito y compuesto de la conquista de toda
la Nueva España, que se envió a Su Magestad el Rey don Felipe, nuestro señor,
la cual este testigo ha visto y leido. .

Bernal Díaz murió a los ochenta y ocho años de edad, en enero de 1584,
conforme ha demostrado, brillantemente, Joaquín Pardo. El 20 de marzo de
1586, su viuda, doña Teresa Becerra, dio poder a don Alvaro de Lugo, “vecino
de esta ciudad, que al presente va a los reynos de España, para que por mí y
en mi nombre partzca ante Su Magestad y de los señores de su real Consejo
de las Indias y ante otros cualesquier sus jueces e justicias y donde con dere
cho deba, y pida, reciba y cobre poder de cualesquier personas y doquier que
estuviere, una ystoría y corónica que el dicho Bernal Díaz del Castillo, mi 1na
rido, hizo y ordenó escrita de mano del descubrimiento y conquista y pacifi
cación de toda la Nueva España como conquistador y persona que se halló a
ello presente, la cual le pidió original en esta ciudad el doctor Pedro de Villa
lobos, presidente e gobernador que fue desta ciudad en la real Audiencia que
en ella reside, y la envió a Su Magestad y a los señores de su Real Consejo de
Indias, y cobrada y recibida pida y suplique se me haga merced a mi y a los
dichos mis hijos como sucesores del dicho Bernal Díaz de la emprenta de la
dicha corónica por el tiempo que Su Magestad fuere servido en el cual otro

490



ninguno la pueda imprimir ni vender, y pida otras cualesquier mercedes que
Su Magestad sea servido de nos hacer por el trabajo, costa y ocupación que el
dicho Bernal Díaz tuvo en ordenar y sacar en limpio la dicha ystoria. . . e otro
si le doy este poder para que conseguida y alcanzada la dicha merced de la
impresión de la dicha ystoria y corónica o antes de alcanzado el derecho que
a ella tenemos yo y mis hijos la puede bender y benda a cualesquier impreso
res y otras personas y por el precio maravedís y pesos de oro que le parecia-re
y concertare de contado y fiado y lo recibir y cobrar en su tiempo. .

La viuda de Bernal Díaz no logró vender los derechos de la Verdadera his
toria a ningún impresor de España. El libro no tenía retórica y parecía rudo.
I-Ian pasado cuatro siglos. La crítica contemporánea lo considera una obra maes
tra: la más grande epopeya de la conquista de América.
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ANTECEDENTES PARA LA PROTOETNOGRAFIA
DEL NORTE DE PATAGONIA

Milcíades Alejo Vignati

Al erudito y laborioso polígrafo
R.P. Guillermo Furlong 5.].

No puedo ni debo ocultar la íntima satisfacción que me produjo el R. P.
Guillermo Furlong S. j. cuando me hizo saber que había conseguido una copia
obtenida sobre el m.s. original de la Carta-relación del misionero Nicolás Mas
cardi, respecto a su obra catequística en la región del lago Nahuel-Huapi. Pocos
días después, el propio P. Furlong me la entregaba en mi domicilio para que
hiciera de ella el uso que creyera conveniente. Son gestos que no se olvidan y
que, para agradecerlos, no bastan las usuales palabras que dispone el vocabu
lario para ser empleadas en circunstancias similares. Retribuyo tanto desprendi
miento y bondad con estas anotaciones, que si tienen algún mérito, es el que
deriva del férvido anhelo de desentrañar la verdad de los pueblos que fueron
a través de esas páginas del mártir-misionero, como ofrenda a su memoria que
deseo imperecedera entre los estudiosos ya que proporciona los sillares más fir
mes para el conocimiento de la protoetnografía del norte patagónico.

Es mi deseo dejar establecido que mis comentarios —salvo uno que otro,
sin mayor trascendencia doctrinaria, o ajena por completo a todo cientificismo
se constriñen a la faz etnográfica, que surge nítida de su exposición: fuente
todavía incontaminada y, por eso mismo, verídica de lo oído, lo visto y lo acae
cido en su presencia. Desde ya, pido excusas y benevolencia por los desvíos más
o menos polémicos que ha sido inevitable deslizar en alguna que otra nota y
que el lector sabrá disimular en mérito al propósito docente que los inspira,

La Carta-relación del P. Mascardi 8.]. que me sirve de base para la redac
ción de estas anotaciones etnográficas, no es absolutamente nueva en el campo
histórico. En nuestra precaria antigüedad historiográfica no cabe duda que era
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conocida tanto por el P. Olivares como por el P. Enrich casi dos siglos más
tarde. Hace pocos lustros, el Prof. Rosso —de la Universidad de Ge'nova— pro
porciona amplia noticia del lugar donde se encuentra y, a la par de otros docu
mentos análogos, la espiga sin melindres, con despliegue (le erudición. Sin ha
ber realizado una compulsa exhaustiva, supongo, sin embargo, que hasta ahora
no se ha publicado in extenso: tal mérito corresponderá a mi respetado R. P.
Guillermo Furlong S. _]. que la ha de incorporar a la biografia de aquel deno
dado e ínclito misionero en esa serie de “Escritores coloniales rioplatenses”,
serie en la que, por cierto, no se sabe qué admirar más: si el ingente material
acumulado o su fecunda actividad editorial *.

El Prof. Rosso, poco antes citado, dedica el capítulo X de su estudio al co
mentario etnográfico de la Carta-relación. No ha tenido la prudencia de com
prender que el tema era demasiado especializado y que era preferible hacerlo
n un lado o desflorarlo sin trascendencia. En consecuencia, ha abordado algu
nos comentarios para los cuales disponía de bibliografía apropiada y ha expuesto
las variadas informaciones proporcionadas por el noble varón, mártir de su fe y
pródigo enunciador de primicias etnográficas.

Sumite materiam vestris, qui scribitis, aequam
Viribus; et versate diu, quid ferre recusent,
Quid valeant humeri
(QUINTI HORATII FLACCI, De Arte poética 38-40)

' En el interregno ha aparecido la obra: FURLONG, GUILLERMO, j. S. Nicolás Mascardi
S. ]., y su Carta-Relación. (1670). Buenos Aires, 1963.
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EL DOCUMENTO

Carta y relación 1, que escribió el P. Nicolás Mascardi a
los PP. Bartolome’ Camargo, r'ector de Chiloé, y [uan
del Pozo y Esteban de Carbajal de lo que sucedió en la
entrada que hizo a los indios Puelches? y Poyas 3, siendo
el dicho Padre, rector de Chiloé.

Ojalá pudiera echarme a los pies de VV. RR. y agradecerles lo bien que
me han acompañado y acompañan con sus santos sacrificios y oraciones en esta
misión de los Puelches y Poyas, o por mejor decir en este Paraíso Terrenal‘,
que Dios Nuestro Señor me ha dado y entregado para que trabaje en él y saque
frutos de vida eterna para mí y otros muchos, pues sólo de las oraciones de
VV. RR. reconozco tan abundante y llena cosecha que voy cogiendo. Bien se
echa de ver lo que temía el demonio esta venida, pues tantas veces procuró
darme en la cabeza y quebrarme las piernas o ahogarme o estorbarme la venida
o dilatarla. Pero Dios Nuestro Señor quiso por su misericordia acordarse ya
de tantas ovejas suyas, redimidas con su sangre y metidas en las bocas de tantos
lobos y demonios, que tantos años han sido señores de estas tierras, y así me
libré de todo peligro y estorbo y, con todos mis achaques y pie desconcertado,
me dio alientos para venir a pie desde ese mar, y pasar la cordillera, y venir
descalzo por el pedregal y muchas vueltas del río de Peulla, sin que el pie las
timado jamás se me hinchase o dilatase la marcha.

Luego que me embarque’ a la otra banda de la laguna de Todos los Santos,
despachó por delante tres indios a dar aviso a toda la tierra cómo yo iba ya
marchando y traía en mi compañía esa india principal, que llaman Reyna, y
todas las piezas que se habían cogido en la última maloca. Y antes de empezar
a subir la cordillera, llegaron tres Puelches, enviados de los caciques a agrade
cerme la ida y ayudar a subir mis trastos. Y en la cumbre llegaron otros tres, y
luego otros más adelante, y todos traían algún refresco para los que iban con
migo.

Luego que llegué a la cumbre de la cordillera y empecé a divisar las cordi
lleras y campañas de esta banda, plante y levanté una cruz. Y después de haber
rezado al pie de ella, con los que venían conmigo en su lengua, así fieles como
infieles, dije en alta voz que, en nombre de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo
y Espíritu Santo, tomaba posesión de todas estas almas y las restituía a Nuestro
Señor Jesucristo, que las había redimido con su sangre, y, en señal de esta po
sesión, mandé tocar trompeta y disparar dos veces la pieza de campaña que
llevaba conmigo, que era un arcabuz.

Holgáronse mucho los Puelches con esa ceremonia y les dije que ya el de
monio no era dueño de sus tierras, y que, a vista de esa cruz, iría huyendo
muy aprisa.

Bien presto lo experimente, pues luego que me desembarqué en la laguna
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de Nahuel Huapi a la banda de la tierra firme, hallé que se habían juntado
a mi recibimiento todos los Puelches y Poyas comarcanos y aun muchos caci
ques tle las tierras del Norte, que corren hacia el Unolbilu 5, y halle que tenían
en la tnisma playa plantada una cruz con muchos arcos, como si fueran antiguos
cristianos, y luego que me desembarqué, vinieron a saludarme y dar la bien
venida los Puelches, y entre ellos uno muy viejo, que traía por insignia una cruz
en las manos, diciendo que era cristiano y que hacía unos 46 años que le
habían bautizado en Chiloé.

Luego en un alto aparte me estaban esperando a caballo los caciques prin
cipales de los Poyas 6 comarcanos y tenían también prevenido a trechos por la
campaña muchos arcos 7. Y luego que llegué a su vista de ellos, empezaron a
escaramucears y dar carreras de contento, antes de hablarme.

Teníanme prevenido, cada uno de su parte, mucha chicha, diciéndome que
era buena y para mí la habian hecho con mucho cuidado y que era como el
vino de los españoles Pero les di a entender cómo yo no usaba beberla por
ser de tierras extrañas y que la daba po-r recibida y que ellos entre sí se holga
sen en tan buen día, pero que entendiesen que estaban a n1i vista, y pues se
habían juntado de parcialidades tan diferentes, no hubiese pendencias ni riñasentre ellos. _

Anduvieron en esa bebida tan cuerdos que, con ser la chicha tan fuerte y
abundante, por lo que yo pude ver y saber, ninguno se emborrachó, antes cada
rato venían los principales Poyas a mi toldo, a saludarme y saber si había me
nester alguna cosa, y luego, a puestas de sol, antes que se cerrase la noche, me
vinieron a decir que todos los güecubus9 y animales, a la noche se retiraban a
su descanso y al amanecer se volvían a ver, y que ellos también se retiraban a
descansar y que, el día siguente, al amanecer me vendrían a ver. Y así, a la ora
ción, se interrumpió y cesó la bebienda hasta el día siguiente, que volvieron a
verme y a proseguir su huelga. Quise en esta huelga, ya que no había querido
admitir su chicha, agasajarles de otra manera y fue dispararles de repente tres
arcabuzasos, mientras estaban bebiendo. Todos se dejaron caer luego en el
suelo y derramaron la chicha que tenían en las manos; y, luego que pasó el
susto, comenzaron todos a reírse unos de otros y se levantaron los caciques prin
cipales y me vinieron a agradecer el agasajo que les había hecho y a contar el
suceso y desgracia de su chicha.

En esta junta fueron haciendo su parlamento aparte 1° los caciques de cada
parcialidad, cada uno en su lengua: los Puelches de Nahuel Huapi en lengua
puelche, los Poyas en lengua poya, y los Puelches de la otra parte del Norte,
que viven a la otra banda del Desaguadero, en lengua veliche, que es la lengua
general de los que viven a la parte del norte hacia Unolbilu, y la lengua puel
che la hablan sólo los que viven en la isla, o a orillas de la laguna. Y la lengua
poya la hablan casi generalmente todos los que viven de la parte del sur de la
laguna y del río Desaguadero de esta laguna de Nahuel Huapi.

En este parlamento fueron exhortándose cada uno a sembrar y tener casas 11
y modo de vivir, y a recibir mi enseñanza y a quitar pecados, y en particular a
quitar hechizos de sus tierras y a olvidar enojos pasados. Porque con mi venida
empezaban ya "a vivir sin temores ni recelos de ser maloqueados, conforme yo
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les había prometido. Y asi, después del parlamento, vinieron casi todos a agra
decerme de nuevo la venida a sus tierras, y que si en tiempos pasados vivían de
sólo la caza y yerbas o raíces silvestres, en adelante harían sus casas y semen
teras y quemarían sus rocas al medio día, sin recelo de que se viesen humos 12.

En esta bebienda tuve mucho susto, porque de repente llegaron a mi toldo
todos los caci-ques e indios principales muy ensangrentados en la cara, en los
brazos y en los pechos 13, y entendí que habían peleado entre sí. Pero luego
supe que habían dado el pésame a don Francisco Manqueunai (que acababa
de venir conmigo de Chiloé) por la muerte de su hijo primogénito, que murió
estando su padre en el camino, y es uso de estos Puelches y Poyas que, cuando
quieren dar a entender que les pesa mucho de la muerte o ida, u otro accidente
de algún amigo o pariente, en señal de dolor, los hombres se pasan los brazos
de parte a parte, pasando por ellos una flecha y sacándola por la parte contra
ria, y luego con las puntas de las flechas y agudos pedernales se rasgan los
pechos por derecho y por través, desde el pescuezo hasta la cintura, y se dan
puñadas en el rostro, y las mujeres con agudos pedernales se rasgan toda la
cara, sin tenerse lástima. Con que en estas ocasiones todos se llenan de sangre
sin lavarla ni limpiarla, ni curarla, hasta que ella se salga y sane.

Para esta huelga y recibimiento de parte de los Puelches de Nahuel Huapi
dijeron los caciques Poyas, que allí se hallaban, que también en sus tierras me
querían festejar, y para eso me citaro-n dentro de seis días. Volví a embarcarme
y pasé de la parte del sur de la laguna, a la parte de los Poyas y me despacha
ron luego caballos muy buenos y de camino, para que fuese con tiempo a la
parte señalada, que fue Teumal 14, tierra del cacique Cichuelquian 15, adonde
hallé juntos los Poyas comarcanos, y, el día siguiente, vinieron con grande
acompañamiento de gente de a caballo siete principales caciques de los Poyas
del sur, que viven arrimados a la cordillera y son los más bárbaros. Entre ellos
vino uno, viejo venerable por sus barbas 1°, que traía la nariz agujereada y en
ella un escudete muy adornado con chaquiras, que tapaba la punta de la na
riz 17, y es cabeza de los Poyas, que traen ese adorno, demás de los zarcíllos que
traen los Poyas todos, en las orejas y adorno de la cabeza. Traían los caballos
muy aderezados, con metal de bacinica 13 y muchos pretales de cascabeles chi
cos y grandes de los antiguos de España. Y preguntándoles yo de dónde habían
habido esos cascabeles y demás adornos, dijeron que los habían buscado entre
los Poyas, que viven el río abajo del Desaguadero, donde sale el sol. Holgá
ronse mucho con verme y con el agasajo que yo les hice, y recibieron muy bien
el parlamento que les hice y más cuando vieron que yo les hablaba en su len
gua poya. Y me dijeron que ellos eran aquellos a quienes los españoles llama
ban bárbaros y que comían carne humana 19, y que yo con su trato de ellos
echaría de ver que no eran tan bárbaros e intratables como decían, y que con
mi enseñanza serían tales en adelante que no extrañaría ir a sus tierras a con
solarlos. Y en efecto, dentro de dos meses, xolvieron a verme dos de estos caci
ques, que en tiempos pasados habían tenido mucha enemistad con los Poyas.
comarcanos de la laguna, y en esta ocasión vinieron sin arcos ni flechas, di
ciendo venían a buscarme para ser enseñados y bautizados y conocer a Dios, y
en señal de su voluntad venían sin armas, aunque venían por tierras de sus
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enemigos, y con mi venida habían olvidado todo su enojo. Trajeron también
todos sus hijos y mujeres para que los bautizase.

En las juntas pasadas, aunque casi todos mostraron deseos de ser bautizados,
pero por no haber habido lugar de catequizarlos y doctrinarlos, y estar diverti
dos en su huelga, a ninguno quise bautizar. Pero en esta ocasión, viendo tan
buena voluntad y obras, no se lo pude negar y bauticé con mucho gusto mío y
de ellos, por ver ya brotando las primeras flores y primicias de esta gente bár
bara. El uno de éstos habia venido con dos mujeres, que tenía, y luego que del
Catecismo y enseñanza supo que los cristianos no podían tener sino una sola
mujer, se quedó con la mujer principal y, y sin decirme nada, despachó a la
otra a su tierra, y el día siguiente vino a ser bautizado y casado con su legítima
mujer.

Este vino en nombre de otros catorce úlmenes 3° de esta gente arrimada a la
cordillera, diciendo que, a los que no habían venido a verme, les había pesado
mucho de no haber venido y a los que habían venido les pesaba de haberse
apartado tan presto, y que en pasando las nieves del invierno se vendrían lle
gando a esta frontera.

Tienen éstos en su tierra una cueva, cercada de tapias o paredes, que llaman
la casa de la Luna y en ella hay una hechura de piedra que representa a una
mujer anciana ‘-’1 con un niño en los brazos y otras circunstancias, sobre que los
bárbaros han formado muchas mentiras y la verdad se sabrá cuando yo llegue
a verla. Y según he colegido de sus mismas mentiras, estoy entendiendo es he
chura de Nuestra "Señora, que dejó allí el Apóstol Santo Tomé cuando milagro
samente corrió las tierras del Perú y Cuyo 2*’, dejando en cada parte señales de
su venida y reservando Dios para otro tiempo el fruto de su predicación. Quie
ra Dios haya llegado ahora el tiempo señalado para estas tierras.

Al cabo de dos meses vinieron a verme unos veinte caciques y principales
Poyas de la parte principal de estas pampas, y muchos de ellos, que nunca se
habían visto por acá entre los Poyas en ninguna junta, por ser de tierras muy
lejanas, más de cien leguas y cercanas a la mar del Norte y costa de Buenos Ai
res 93. Vinieron con mucho lucimiento y gente de a caballo y mucho más ador
nados que los primeros, con muchos machetones o espadas anchas, frenos, pre
tales, caballos enjaezados al uso de los españoles y caballos con hierros muy her
mosos. Estos solos hallé que tienen alguna comunicación con la ciudad de los
españoles perdidos y poblados a la parte del sur, que andamos buscando. Pero
ninguno de estos Puelches ni Poyas comarcanos a esta cordillera jamás han ido
por allá, y es mentira que Cucullar con su hijo haya estado en ella. Sólo es
verdad que varias veces han visto españoles y negros que han venido de allá,
metiéndose por estas pampas. Y no ha muchos años vinieron bien cerca de esta
laguna tres españoles, cada uno con un negro por su criado, y se volvieron los
dos negros, pero el uno se partió a la parte del Norte y no he sabido adonde ha
ido a parar. También es verdad que estos Puelches y Poyas participan de mu
chas alhajas de bacinica y hierro que viene de esa ciudad, pero las conchaban
de esos otros Poyas mas cercanos a la ciudad.

Estos, aunque entienden la lengua poya general, no la hablan, y hablan
otra muy diferente 24 que, por ser tan llana y sin guturales, dicen estos Poyas
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fronterizos que hablan lengua española. Yo tuve la dicha que se adelantó, por
algunos días, a verme uno de éstos y con su comunicación puse en lengua de
ellos lo más necesario del catecismo y algunos apamuies 25, más necesarios para
hablarles. (Jon que, cuando vinieron, después de haberles hablado en lengua
poya, para mas agasajo de los más cercanos a la ciudad, les hablé en su lengua
y quedaron tan admirados que no sabían cómo apartarse de mi. Agasajelos a
todos como pude y les fui catequizando y enseñando las cosas más necesarias
de nuestra santa Fe y el intento de mi venida, que era de que todos se fuesen
al cielo, creyendo en Dios y guardando en adelante su santa ley. Y recibieron
todos ellos con tan buen corazón lo que les decía, que los más principales y
poderosos entre ellos dijeron públicamente que en tiempos pasados habían sido
muy malos, muerto mucha gente, maloqueado mucha gente y tierras y vivido
como animales, pero que ahora habian de vivir como cristianos y olvidar sus
enojos y valentías.

Y en esta misma junta lo ejecutaron, pues [no] 26 teniendo amistad con el
cacique Cieleuquian y demás Poyas fronterizos, ellos mismos se convidaron y
vinieron a sus tierras por estar yo con dicho cacique y se trataron con toda
amistad. Y cierto que con mi llegada ya eran amigos, y porque antes de llegar
vinieron a mi los fronterizos, diciéndome que se recelaban mucho de ellos y
que, so color de venir a verme habían de venir a matar gente y a pelear, Yo,
antes que llegasen, les despaché un mensaje, dándoles a entender el recelo de
estos fronterizos y que el cabo de ellos, que los había juntado, llamado Yam
quinchen, me respondió que no tan solamente no venían a pelear, sino que
traía a mi vista los suyos para que les diese yo buena doctrina y me nombró
un cacique que necesitaba de más enseñanza, por su mal natural y que, en
llegando, le pusiese en buen camino.

En estas juntas, que se hacen en los Poyas, nunca dura la junta mas de dos
días 37, que es lo que dura la chicha, que hacen de un árbol silvestre, llamado
laurapo 23 u otro, que llaman muchi 29, que es como la algarrobilla y ¡nas me
nuda, y hace chicha muy fuerte. Y en acabándose la chicha, cada uno se xe
obligado a retirarse por la falta de comida. Porque no tienen más sementeras
que la caza, que personalmente cogen, y asi se vieron obligados a despedirse de
mí. Pero dijeron al Cieleuquian que, para este año, sembrase y juntase comida,
porque este verano habian de volver y estar conmigo un mes.

El día antes de irse me hicieron grande instancia, los más de ellos, para
que los bautizase. Yo les di a entender el poco tiempo que habían estado con
migo, oyendo la doctrina cristiana y que no me habían de ver hasta otro año,
y respondieron que, por el mismo caso, que se apartaban de mí y no me habian
de ver tan presto, peligraba más su salvación, si no los bautizaba y que bastaba
haber venido de tan lejos para que yo conociese la verdad de su corazón.

Mientras estábamos en esta junta y contienda, estaban ellos mirando el al
tar, que yo tenía en mi toldo, bien aderezado, y entre estos adornos habia puesto
un tafetáno pedazo de colgadura vieja, que habia servido a la iglesia de Nues
tra Señora de Chiloé. Acertó a estar manchada y salpicada de la sangre de los
penitentes de la Semana Santa. Preguntáronme estos caciques cómo y de que
estaba manchado este tafetán, y con esta ocasión les di a entender cómo los
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cristianos, así españoles como indios, en señal del dolor de sus pecados, y de
la muerte y pasión que, por causa de ellos, había padecido Cristo Nuestro Señor,
todos los años se azotaban públicamente, derramando su sangre, y de sangre
estaban manchadas las cruces y las paredes de las iglesias por donde pasaban.
Luego que oyó esto aquel cacique de mal natural 3°, que dijimos arriba, cogió
un pedernal muy agudo y empezó a sacarse sangre de los brazos y de los pies,
y cogiendo esa sangre empezó con ella a asperjar la cruz que yo tenía en las
manos, diciendo lo hacía en dolor de sus pecados y pidiendo a Dios se los per
donase. Y a su imitación fueron haciendo lo mismo los demás Poyas que se
hallaban presentes, así hombres como mujeres.

Con este espectáculo, tan alegre para Dios y para los ángeles, se me saltó
el corazón de contento Quedé convencido de que era voluntad de Dios que
yo los bautizase. Sólo temía hubiese estorbo de parte de algunos de ellos por
la multiplicidad de mujeres, pero en todos ellos no hallé uno tan solo que tu
viese más de su legítima mujer, y a esa lo más de ellos la llamaban su madre
por la estimación que de ella tenían. Y eso mismo he hallado en casi todos los
Poyas, que casi todos tienen una sola mujer, y ésa con sus hijos traen siempre
consigo. Porque nadie tiene más casa que el toldo o tienda de pellejos de gua
naco, que llevan consigo, donde quiera que van en busca de la caza con que se
sustentan, que son guanacos 31, avestruces 32, zorras 33, chines 34, ñaques 35 o ti
gres pequeños, xuimas 33 y quirquinchos 37, tortugas 33 y chunanes 39, que son
como cabras monteses o ciervos pequeños, y leones 4°, aunque éstos sólo se hallan
al pie de la cordillera. Y lo más de esta carne comen casi cruda por falta de
leña, y aún adonde la hay se comen cruda la sangre, bofes, corazón, sebo y gra
sa 41, de suerte que todo su cuerpo 4?, es el paño de manos con que se limpian
antes y después de comer, y lo tienen po-r gala, diciendo que con esto está más
lucido.

Bauticé, pues, casi todos estos Poyas más lejanos con sus mujeres e hijos y
después de bautizados les di a entender cómo yo tenía mucha lástima de aque
llos españoles que se habían perdido, ochenta años hacía y habían poblado en
esa frontera del mar oriental y estaban ya sin sacerdote que les perdonase sus
pecados y enseñase la doctrina cristiana, y que, por eso, yo había enviado esa
carta, los años pasados, para saber de ellos y socorrerlos en las cosas de su alma.
Respondiéromne cómo mis cartas habían llegado bien cerca de la ciudad o la
guna, adonde están poblados, pero que los dueños de aquella frontera, intere
sados en el comercio con los Poyas por el hierro, paño, bacenicas y otras cosas,
que se sacan de allá, temiendo que en adelante perderían esa ganancia, no
quisieron dar paso a las cartas y mataron al hijo del cacique Malaquilu, que
las llevaba. Pero que yo volviese a escribir, que todos ellos buscarían modo con
que darles paso a las cartas y traer la respuesta, pero que esa no vendría muy
presto por ser el camino muy largo y que pasarían dos inviernos antes de venir
la respuesta. Porque, además de ser el camino largo, no se halla comida y ca
ballos y se gasta mucho tiempo por allá en buscar la caza, que es de so-los unos
avestruces negros y mayores que los de acá 43 y no otro animal, y esos bien po
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cos, y lo más del camino es de salitrales sin agua y se ven obligados a seguir es-te
río y desaguadero de Nahuel Huapi, con que se dilata más el camino, y que
hay que pasar dos embarcaciones 44 cerca de la otra mar y en eso se detienen
mucho por no hallarlas, pero -que mientras venían las cartas me traerían, cuan
do volvi.esen este verano o a fines de él, uno de sus vasallos, que desde chiquito
se había criado en esa ciudad y sabe muy bien la lengua de esos españoles. Dije
les que si había entre ellos alguno que hubiese estado allá, y me trajeron dos, a
los cuales examine con cuidado, y supe que estos españoles tienen casas de ta
pia cubiertas de paja y el cabo de ellos se trata con mucha autoridad: tiene casa
de dos altos, tiene caballos de regalo en caballeriza y no se deja hablar de to
dos. Llámase ese cabo lmínsa 45 y trae bastón y espada ancha, tiene otros muchos
sujetos a él, que también mandan a los demás, y todos ellos tienen armas. Y
preguntándoles cómo se llamaban, después de haberlo pensado mucho, me di
jeron que no se acordaban de sus nombres sino es de sólo dos: el uno se llama
ba Aoualla y el otro Chayahau. No supieron decirme si tenían iglesias, pero
dijeron que tenían cruces, y que había trigo, cebada, alberjas, vino, vacas, pa
ños, lienzos y que se iba allá con embarcaciones grandes y tardaban cuatro días
en venir a tierra o ir allá, Preguntándoles si esa isla estaba en agua dulce o
salada, dijeron que en mar salado, y preguntándoles que camino llevaban para
ir allá, dijeron que se iban a vista de este río o desaguadero de Nahuel Huapi
hasta la mar brava de esa costa, y que este río va prolongándose hacia oriente
unas cien leguas y luego se endereva hacia el mar, hasta llegar a él y de allí
van caminando la costa hacia el sur y pasan dos lagunas hasta llegar a la últi
ma embarcación, a vista de la isla y población.

Todo lo dicho es indicio y seña muy clara de que son los 157 españoles, que
se perdieron con Argüello. Porque está esta isla y laguna del Nahuel Huapi en
40 grados y medio, y Argüello se pobló en 47 grados y medio, habiendo cami
nado desde el cabo de las Vírgenes (adonde se perdió) al nordeste y nornord
este, con que no se apartó de la costa de esa mar. Y aunque se pobló en laguna,
también dijeron esos dos españoles compañeros suyos, que habían hallado mu
cho marisco seco en los ranchos de los indios, que estaban por esa laguna. Y
aunque éstos dicen que esa isla está en mar salada, muy bien se ajusta la ver
dad a éstos y de aquéllos. Porque la laguna de Argüello es muy grande, que
parece mar, y estos Poyas la encuentran salada, porque encuentran con ella en
la costa brava, adonde se comunica con el mar. Pero Argüello venía caminando
tierra adentro, adonde está dulce y ya no participa de la mar. Y aunque por
el camino que hacen los Poyas hay al pie de 250 leguas, desde aquí, y se pudiera
andar en dos o tres meses, esto sería llevando qué comer y caballos, que remu
dar, y embarcaciones aprestadas. Pero no hay nada de esto, sino mucha deten
ción y estorbos para pasar adelante. Y el decir algunos de estos Poyas que tienen
muchos navíos, es decir que tienen muchos barcos para su avio en laguna tan
grande. Que a ser esta población tal que hubiese navíos y muchos, ya se sabría
y avisaría en todos los mapas, y más habiendo ya tantos años que estos Poyas
reconocen esta población, sin que de ello se avise en mapa ninguno ni de la
isla, que está en 47 grados y medio. Antes los Nodales anduvieron costeando,
desde el cabo de San Jorge, que está en 47 grados, hasta la isla de los Reyes y

_ 5 0.1



de los Leones, que están en 48 grados, y no vieron más islas que las dicha: y
esas pobladas. Y habiendo estado allí algunos días, no vieron entrar ni salir
embarcación ninguna 4°.

Bien juzgo yo que aquel navío que los Nodales toparon perdido y varado
en el cabo de las Vírgenes es el navío de Argüello, que allí mismo se perdió y
varó unos 20 años antes que llegasen allá los Nodales. Pero por no tenerse no
ticia aún en España de su pérdida y población, no hicieron más diligencias que
si cuando estuvieron en aquella ensenada de las islas de los Leones se hubieran
metido dentro con la chalupa, quizá hubieran topado con la laguna y pobla
ción de Argüello. Todo se sabrá más claro cuando venga ese Poya, que se ha
criado allá y mucho más cuando venga la respuesta de mi carta, que despaché
este abril pasado, y deposite y entregué muy buenas pagas para que se haga
la diligencia a priesa.

También estos Poyas orientales de esa otra banda del mar océano tienen
comunicación con otra ciudad de españoles, hacia el Norte, pero casi ninguna
y no traen de allí cosa alguna. Pero tengo por cierto que ésa es Buenos Aires, y
así les dije que por ahora sólo pretendía cartas de esos españoles hacia el Sur,
que tiempo habría para lo otro.

Todos los Poyas en general, y en particular los más orientales, son algo tri
gueños de rostro 47, con barbas y bigotes, y de buena cara, pero la afean mucho
con llenarse y untarse de grasa, cada uno a su gusto con invenciones nuevas y
lo que es fealdad lo tienen por gala. Y algunos se tiñen todo de negro, y si
en fiestas o juntas no se pintan de esa manera, se corren. Y es de suerte que
hasta los mismos Puelches de Nahuel Huapi, cuando van a las juntas o visitas
de los Poyas, todos se pintan como ellos 43 y con eso se hacen Poyas, costumbre
que usan más las mujeres que los hombres, y en lugar de lavarse la cara para
parecer bien, le pintan de suerte que parecen unos demonios.

Así hombres como mujeres tienen el mismo traje y vestuario, que más se
puede decir desnudez que otra cosa, y es menester tener ojos muy recatados y
corazón más recogido en Dios para que no le sea peligrosa tanta desnudez,
pues no tienen más de un vellón de cuero 49 de guanaco caído desde los hombros
por las espaldas, que a la noche les sirve de pellejo y frazada, y lo restante del
cuerpo: piernas, brazos y muslos están del todo desnudos y descubiertos, y sólo
a la cintura traen los hombres ceñido un pedazo de pellejo y las mujeres una
mantilla que sirve solamente para encubrir su honestidad. Pero el uso y cos
tumbre no les hace novedad al corazón, ni crían malos pensamientos, antes por
lo que he podido reconocer hasta ahora los más de ellos pudieran ser ejemplo
de honestidad a los cristianos, pues casi todos tienen sola su mujer y no se
apartan de ella hasta la muerte, y las mujeres no se atreven ni a triscarse con
nadie, sino es sirviendo las casadas a sus maridos y las solteras a sus parientes 5°.

No tienen idolatría ninguna, ni adoran a nadie y aunque hay esa casa de la
Luna (que dicen), no por eso la adoran, ni adoran al Sol 51. Tan solamente tienen
un yerro o engaño, en que dicen que el Sol fue hombre y la Luna fue su mu
jer 52, y que de la tierra subieron al cielo, y que ellos se mueven por sí, pero
ya los voy desengañando.

Hasta que yo llegué, iba el demonio amedrentándolos y haciendo burla de
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ellos en los caminos y en sus casas o toldos; apareciéndoseles en figuras varias
y tirándoles de la ropa, Pero dicen todos que después que han empezado a bau
tizarse y a poner cruces en varias partes, no ven nada de esto. Y a mí me dijeron
aquellos Poyas más bárbaros de la cordillera hacia el sur que, desde que yo
envié, el año pasado, aquel fiscal por delante y les envié a sus tierras una cruz
por señal y aviso de que había de venir sacerdote a estas tierras, desde entonces,
en virtud de esa cruz, se ha librado toda esa tierra de muchas enfermedades y
trabajos, con que el demonio los apuraba.

Sentido el demonio de perder tanta presa, por acá ha procurado alborotar
los Aucáes y Pehuenches 53 contra mi y contra los que han recibido y aga
sajado en sus tierras, y así se juntaron para venir a maloquear esta comarca e
isla de Nahuel Huapi. Envió el cacique un Albilú 54 como amigo de los Padres
y de los españoles, un mensaje secreto, avisando de ello a estos Puelches y Po
yas, y que procurasen esconderme en alguna isla, mientras pasaba la furia de
ellos. Pero yo me juzgué más seguro en la tierra de los Poyas y con buenos ca
ballos para todo acontecimiento. Mas Dios Nuestro Señor lo hizo mejor, porque
con ser aún verano por acá, el mismo día que ellos empezaban a venir mar
chando, envió tan grandes aguaceros y temporales de unos diez días, que creció
mucho la laguna y se cerraron todos los vados de los ríos, que ellos habían de
pasar, con que aburridos se volvieron a sus tierras. Ahora de nuevo andan tra
tando de su maloca, mas el mismo Señor, que entonces los atajó los pasos, sabrá
defenderlos y librar a sus fieles y ministros. Y aunque ellos han enviado mensa
jes a estos Puelches y Poyas, diciendo que serán amigos y no tratarán de maloca,
si me mataren a mí o me volvieren a Chiloé, todos a una nos han respondido
que darán mil vidas por defenderme, y para eso se van ya llegando a esta la
guna y frontera para estar a mano cuando se ofrezca la ocasión de pelear con
ellos.

Esto es, Padres míos, lo que se ofrece hasta ahora avisar de esta nueva mi
sión y entrada a los Puelches y Poyas, para que dé gracias a Dios Nuestro Señor
de lo mucho que va en ellos obrando su Divina Magestad, y prosigan VV. RR.
con sus santos sacrificios y oraciones ayudándome, pues, aunque me conozco por
el más vil e inútil, también sé que suele Dios viliora. et contemnp-tibiliora eligere
ut confunda: fortia, para que tanto más luzca el poder de la divina mano, cuan
to más vil es el instrumento de que se sirve.

También se ha servido el Señor para fundar esta misión de otro instrumen
to, que es de aquella india principal entre los Poyas, que los españoles malo
quearon y llamaron Reina, por verla tan autorizada y respetada de todas las
piezas que cogieron. Esta, pues, con sus mensajes desde Chiloé fue ocasión de
que los Poyas y Puelches me llamasen a sus tierras y me viniesen a ver luego
que llegué, y por haber ella estado cuatro años cautiva y haber visto en ese
tiempo las fiestas, procesiones, adorno y frecuencia de las iglesias y de sacramen
tos, veneración de los sacerdotes y autoridad de sus sermones y enseñanza, ella
misma se hacía muchas veces entre ellos predicadora de la verdad y de lo que
yo les (lectía, en mi media lengua como novicio, ella lo glosaba con tanta ele
gancia en su lengua poya, que suplía en todo la cortedad de mi ciencia y expe
riencia en dicha lengua Y, en particular, el día que hube de dar principio a
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los bautismos de los Poyas comarcanos porque vio que habiendo yo hecho la
señal con la Campanilla, para que se juntasen los que se habían de bautizar, se
tardaron un poco en xenir, salió a la puerta de su toldo y desde allí en alta
voz, de suerte que la oyesen los de los toldos más lejanos, empezó» a reñirles y a
enojarse con todos, y predicántioles el mucho bien que con el santo bautismo les
venía y la presteza y fervor con que habían de ir a recibirle, que al momento
vinieron todos los hombres y mujeres, sin tener en adelante vergüenza y miedo
de parecer ante mí. Porque la detención de ellos había sido por respeto que me
tienen y vergüenza que tenían tan inmediatamente delante de mí para ser bau
tizados. Y los que han tenido lugar de más larga comunicación conmigo, como
son los de Nahuel Huapi, no sólo están bautizados, sino que todos, chicos y
grandes y las mujeres, saben el Catecismo y oraciones en lengua poya.

Quiso Dios Nuestro Señor premiar muy a prisa a esta dichosa Reina y
así, habiéndose en persona largado mucho hacia los Poyas más comarcanos de la
ciudad para dar mejor despacho a mis cartas para esos españoles, murió en servi
cio de ambas majestades. Luego que se sintió agravada de su enfermedad, me
envió desde allá un propio, avisándome de su poca salud y rogándome que ya
que no podía yo ir a verla y consolarla, que la encomendase a Dios para que
hiciese en ella lo que fuese su voluntad. Y antes de morir, encargó al cacique
Cieleuquian, su hermano, y a los demás úlmenes que todos se hiciesen de un
corazón en defenderme y asistirme, y favorecer las cosas de la Fe, pues ella
me había tenido y experimentado como padre y madre en sus trabajos y cauti
verio. Y aunque murió sin los Santos Sacramentos, por estar yo tan lejos, pero
el haber ella recibido el bautismo en tanta edad y haberse confesado este año
pasado, nos da ciertas esperanzas de su salvación. A lo menos yo puedo certifi
car que en toda su vida, aunque metida entre infieles y aunque enviudó muy
presto, nunca conoció otro hombre, sino sólo a su único marido, ni quiso des
‘pués casarse con otro, con ser india tan principal y apetecida de los Poyas más
poderosos.

Tan grande honestidad no quiso Dios quedase sepultada entre bárbaros y
así le abrió el camino para el cielo, haciéndola cautiva de los españoles de Chi
loé, adonde con la comunicación de los cristianos y enseñanza de los Padres mi
sioneros, conoció a Dios y recibió el santo bautismo, y dio ocasión a todos los
Poyas hiciesen lo mismo.

Esta es, Padres míos, la primer cosecha y primicias de esta cristiandad, que
todos se deben al particular patrocinio y asistencia de la Virgen Santísima Nues
tra Señora, a quien desde Chiloé, con solemne procesión, escogí por patrona
de esta misión y siempre me asiste y acompaña con su imagen, que antes tenía
el renombre de Nuestra Señora del Populo y ahora la llamamos Nuestra Señora
de los Poyas. Y es increíble el afecto y moción, que con su vista cria en los cora
zones de estos bárbaros que, apenas la ven, cuando empiezan a voces a decir, ca
da uno en su lengua: "Madre mía, Madre mía, limpiad mi corazón de todo
pecado”. Y para poder algo con esta gran Madre, he escogido por patrón, en
segundo lugar, al glorioso apóstol San Francisco Xavier, que, como tan celoso
de la conversión de los gentiles, aunque me vea tan tibio e indigno de todo
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favor, me mírará siquiera como hermano suyo e hijo de Nuestro Santo Patriarca
Ignacio, y me servirá de continuo abogado para con .a Virgen Nuestra Señora
y su Hijo Santísimo, y suplirá y emendará mis faltas. VV. RR. con sus santos
sacrificios y oraciones me alcancen perdón de ellas y esfuerzo para emendarlas.
De los Poyas y octubre 15 de 1670 años.

De VV. RR. siervo en el Señor,
Nicolás Mascardi.

505



ll

COMENTARIOS Y NOTAS (JRITICAS

1 ¡(S6 I’)?
o

‘Carta-relación — Esta Carta-relación la escribe el P. Mascardi a los sa
cerdotes jesuitas que eran sus comnilitones en la apartada misión de Chiloé, de
la que había sido Rector hasta el momento de iniciar su campaña a través de
los Andes para continuar su apostolado en la Patagonia argentina, autorizado
por las potestades civil y religiosa.

De ello no puede caber duda. En un párrafo donde relata su temor que los
indígenas hubiesen reñido entre sí porque tenían ensangrentados cara, brazos y
pecho, expresa: “Pero luego supe que habían dado pésame a don Francisco Man
queunai (que acababa de venir conmigo de Chiloé) por la muerte de su hijo
primogénito, que murió estando su padre en camino”.

Es de la mencionada isla de donde trae a la llamada “Reyna” y demás indí
genas maloqueados. Transcribo dos de los párrafos finales que documentan este
aserto: "También se ha servido el Señor —dice— para fundar esta misión de otro
instrumento, que es la de aquella india principal entre los Poyas, que los espa
ñoles maloquearon y llamaron Reyna, por verla tan autorizada y respetada de
todas piezas que cogieron. Esta, pues, con sus mensajes —continúa— desde Chiloé,
fue ocasión de que los Poyas me llamasen a su tierras”. . . La segunda mención
es tan terminante e indiscutible como la anterior: “Tan grande honestidad
—escribe— no quiso Dios quedase sepultada entre bárbaros y así le abrió el
camino para el cielo, haciéndola cautiva de los españoles de Chiloé, adonde con
la comunicación de los cristianos y enseñanza de las Padres misioneros conoció
a Dios y recibió el santo bautismo, y dio ocasión a todos los Pcyas hiciesen
lo mismo".

Y con esta precisa ubicación del lugar de su partida toman claro valor las
siguientes frases que marcan —sin lugar a dudas- su itinerario: “medio aliento
para venir a pie desde ese mar [el Pacífico] y pasar la cordillera”. . “luego
que me embarqué a la otra banda de la laguna de Todos los Santos"... “y
venir descalzo por el pedregal y muchas vueltas del río Peulla”. . . “Y antes de
empezar a subir la cordillera, llegaron tres Puelches”. .. “Y en la cumbre lle
garon otros tres"._ . “Luego que llegué a la cumbre de la cordillera y empecé
a divisar las cordilleras y campañas de esta banda la oriental de los Andes
planté y levanté una cruz”.

3 "Puelches”. — Se trata de un término geo-étnico: pue! = este, en lengua
ilïzllltalïa; Che = gente. No es necesario insistir respecto a lo falaz de esta no
menclatura que por abarcar mucho no indica nada. Para el ¡‘iraucano de Chile
[JIMÍFÍIC es el habitante del oriente de los Andes; para el que habita al pie de la
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cordillera en el lado argentino, puelche es el que vive en las llanuras orientales
y así sucesivamente, Es un concepto traslativo de situación geográfica pero no
es nombre propio de ninguna entidad aborigen. A nosotros, cuando lgodemos,
compete individualizar a los etnos así denominados por su ubicación ambiental
con respecto a los de Chile, pues es incuesationable que Vascardi sabiéndose
proveniente de allende los Andes los nombra de conformidad con su habla habi
tual. Se verá en la nota n‘? lO que el propio misionero establece allí en 1:1 región
dos clases distintas de Puelches, (liferenciándolos por el idioma hablado

3 “Poyas". — Esta entidad del norte de la Patagonia había pasado inadverti
«la a los etnógrafos. El único que les dedicó muy pocos renglones fue Lehmann
Nitsche, quien siguiendo a Falkner los considera habitantes del lado chileno de
los Andes y en situación muy austral (LEHMANN-NITSCHE, EI ¿grupo linggíiístico
"Het”, 18 y lam. II). De modo que, a su modo, fue un descubrimiento que realicé
al exhumar de los cronistas e historiadores chilenos un rico conjunto de ante
cedentes que me permitió describirlos monográfícamente (VicNAri, Los indios),
escrito que fue calificado de “sin-tético y sesudo estudio” y de “preciosa cuanto
precisa monografía” por juez severo en esta clase de asuntos (FtRLoNc, Entre
los Tchuelches, 8 y -9). En aquella oportunidad juzgue viable la identidad:
Poyas = Patagones. Debo rectificarme. Para esa época no se tenían noticias con
cretas de la existencia del etno llamado Gününa-Küne, que ha entrado al campo
etnográfico gracias a las investigaciones realizadas sobre el terreno por mi res
petado y querido a.mígo don Tcmás Harrington. El amplio territorio que ocu
paba lo hace indiscutiblemente el ente racial a quienes los conquistadores y
misioneros llegados de Chile hicieron conocer con el nombre de Poyas. Se ex
pandían en casi todo el sur de la provincia de Buenos Aires, “las márgenes
inferiores de los ríos Colorado y Negro, incluyendo el sudeste del territorio de
La Pampa”_ “Todo el Río Negro. Límite occidental del rio Limay”. “El Limay
no era lími-te infranqueable. El Gününa-Küne lo trasponía, internandose en la
parte meridonal del Neuquén" .“Ocupaba el territorio del Chubut, en particular
el centro y el oeste”. “Los indios con quienes estuve en contacto concordaban
en que sus mayores incursionaban en Santa Cruz, bien que les [ue imposible
decirme la latitud máxima de sus correrías. (HARRiNcToN, Contribución, 254
258). Este amplísimo habitat encuentra su confirmación en el orden histórico
con la muerte del P. Mascardi a manos de indios Poyas. Podría aducir variados
hechos que justifican histórica y etnográficainente la equivalencia: Poya =
Gününa-Küne, pero sólo deseo mencionar uno que por su valor religioso ad
quiere constancia de testimonio fehaciente: que a Mascardi le hablaron de la
piedra en la que creían ver una figura de mujer. Gamakiátsiém, la deidad más
poderosa del panteón Gününa, dueña de los animales buscados en sus cacerias,
a quien había que propiciar con rogativas (véase mi nota n‘? 21). En conclusión.
Los Poyas queden ser cualquier entidad de la Patagonia argentina, pero la
única con quien no pueden ser asimilados es a los Araucanos Mapuche. La
aseveración de Molina en cuant.o a la diferencia del idioma es ternrinante: “ha
blan un lenguaje totalmente distinto del de los moradores de Chile” (.\IoL1NA.
Compendio de la historia, 386) y en mi estudio mencionado he traído a colación
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otras opiniones ‘concomitantes. Además, Mascardi no alude a sembrados ni a
animales (loméstícos, Sin embargo: “es axiomático que los pueblos en tren de
expansión y conquista, llevan invariablemente consigo, como sostén de su cívi
lización, aquellas plantas cultivadas y animales domésticos de los que dependían
en su tierra natal, ya que constituyen su provisión permanente de alimentos”
(AIERRILL, Las plantas, 273). Y si hay una cosa archisabida es que los Araucanos
a la llegada de los españoles cultivaban el maíz y recolectaban la quínoa. Pre
cisamente este hábito es el que marca uno de los tantos dislates que esmaltan
la obra de Guinnard, en la que se des-taca como prueba dirimente que su viaje
y aventuras son imaginarios: ¡pretende haberle enseñado a sembrar a Calfucurá!
(GuiNNAiRn, Troís ans, 246).

'* “Paraíso terrenal". —— No es ésta, por cierto una apostilla de orden etnográ
fico. Simplemente quiero poner en evidencia que el P. Mascardi no estaba des
provisto de sensibilidad artística. El impacto de esa soberbia belleza más abru
madora, del Nahuel Huapi, se manifiesta en la perífrasis: “este Paraíso terrenal".
Es suficiente. En el ¡Jarco lenguaje del misionero asceta obsesionado en conver
siones y descubrimiento de los Césares, la expresión galana y espontánea es el
mote que debería figurar en el blasón del lago.

5 “Onolbilu”. — En la pluralidad de los casos, la nomenclatura indígena
usada por los cronistas no indica un lugar geográfico, sino el territorio de caza
de un Cacique. Ahora bien: cuando el P, Rosales pasa por Boroa a este lado de
los Andes (Año 1650), uno de los tantos caciques “puelches” con quienes tra-tó
paces, fue “Guinulbilú" (ROSALES, Historia, III, 438; en la página anterior
hay una variante de letra). Tratándose de tribus al norte del Nahuel-Haupi, sin
especificación de distancia, me parece que el “Onolbilu” de Marcardi es el men
cionado por aquél, tanto más que en otro lugar se refiere “a las tierras del
Cacique Guinuibilu” (RosALEs, Historia, I, 106). Para quien vea la letra del
misionero que vengo comentando (Rosso, Nicoló Mascardi, lámina frente a la
pág. 33) no le extrañarzí que homologue los dos términos arriba transcriptos;
además, es una palabra extraña a la lengua de quien ha descifrado la Carta
relación, antecedente que justifica el fácil equivoco de “Gui" por  Guinolbi
lu, sin ser el más importante de los régulos reunidos en la oportunidad por el
P. Rosales, no debe haber sido muy diferente, en cuanto a prestancia y vestido, de
Malopara, que contestó al misionero hablando en nombre de todos los convo
cados. El cronista jesuita lo describe así: Es indio de grande es-tatutra, bien
dispuesto; venía vestido de un pellón de tigre muy pintado, con su arco y flecha
en la mano, su carcax al hombro, en la cabeza un tocado de una red y un rollete
de hilos de varios colores, y entre la red y el rollete entretejidas muchas flechas
con punta de pedernal blanco y plumas de colores en el otro extremo. Púsose
en medio con su flecha en la mano y habló en dos lenguas haciendo su parla
mento, primero en la lengua de Chile, respondiéndome a mí y al cacique Ca
tinaguel, y luego en lengua puelche, para que entendiesen lo que nosotros y él
habíamos dicho los que no sabían la lengua de Chile sino la puelche, que es
en todo diferente" (ROSALES, Historia, III, 435 y síg.).
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6 “En un alto aparte me estaban esperando a caballo los caciques principales
de los Poyas”. —Mascardi establece aquí, tácitamente, que los Puelches no po
seían cabalgaduras, muy al contrario de los Poyas que se hicieron presentes a
caballo. Aunque fuesen naciones colindantes, el egoísmo de los segundos es bien
evidente, ya que, por razones de hegemonía, bien se cuidaban de hacerlos par
tícipes de la “noble conquista”, Fuera de este motivo de ordn político, cabe
señalar que los Poyas, por su mayor ámbito deambulatorio llegaban hasta las
pampas bonaerenses, donde les era propicio hacerse de baguales en la cantidad
que deseaban.

7 “tenían en la misma playa plantada una cruz con muchos arcos... tenían
también prevenidos a trechos por la campaña muchos arcos”. — No tengo re
cuerdo que ningún otro misionero o cronista mencione esta “rendición de armas”
que, no otra cosa, significa este depósito de arcos —como quien depone en tierra
la carabina aunque retenga la cartuchera repleta. Tal vez Bridges sea el único
que hace referencia a un hecho similar (Bruncns, Uttermosl, 399 y sigts.; BRIDCFS,
El último, 411 y sigts.). Confieso que la vinculación que establezco es muy le
jana en su apariencia exterior, pero al entendido el nexo es evidente. Es un acto
de confianza, un hecho circunstancial que no corresponde juzgar etnográfica
mente pues supera los límites del entendimiento “caballeresco” —llamémosle así
que, en momentos de bonanza, reinaba entre españols e indígenas.

s-“empezaron a escaramucear y dar carreras de contento”. — Esta manera de
saludar jugando a las escaramuzas es ya conocido. He señalado su uso tanto en
tre Patagones del siglo pasado como en Araucanos = Mapuche. (VIGNATI, Datos,
15; VIGNATI, Conuentaríos, 43). Igualmente, he sostenido que esta modalidad
había tenido origen entre los Pegüenches, donde ya se ha señalado la costum
bre años antes que el P_ Mascardi llegara a Nahuel-Huapi.

9 “güecubu”. — El término gücubu no es nuevo en la literatura de la época.
Al parecer, entre la media docena de grafías que existen al respecto, huccuvo es
la forma corresta (LENZ, Diccionario, 390). Por cierto que no hay uniformidad
de pareceres en cuanto a la semántica del término, aunque, en términos gene
rales, es algo asimilable a un genio del mal, que ocasiona las enfermedades y
toda clase de desgracias. “Temen así —explica Olivares- a lo que llaman Inte
cubu, que no saben tampoco qué cosa sea: mas piensan o creen que este huecubu
les causa la muerte, les acarrea los males; que les hace ahogar en los ríos, y si
ellos se ahorcan, es porque los brujos les introducen este huecubzt. Y a todo
aquello que no alcanzan o entienden como una cosa desusada o milagrosa, lla
man huecubu” (OLIVARES, fíistoria de la Compañía, 493).

1° “fueron haciendo su parlamento aparte los caciques de cada parcialidad
cada uno en su lengua". — La enumeración tan pormenorizada de los idiomas
hablados por las distintas agrupaciones de un valor extraordinario. Se trataba
de tres etnos y cada uno con su lengua propia. Tenemos en primer término una
denominación étnica, acertada o no, pero designación, al fin, de una entidad:

509



los Poyas, quienes poseían habla propia y cuyo ambito era la parte sur del lago
llegando al norte hasta la margen austral del Desaguadero = Limay. Las otras
dos nomenclaturas mencionadas son geoétnícas, es decir, de situación relativa
con respecto a la persona que habla: eran Puelches = gente del Este, pero Mas
rardi. como iluminado por el Señor, establece que los así denominados hablaban
dos idiomas: el uno propio de los habitantes de la isla grande y de la inmedia
ta región boreal del lago, la otra la de los habitantes del Norte del Desagua
dero = Limay; esta última lo hacía en “seliche” = huilliche = gente del Sur
(agrupación racial que ocupaba el Sur del Neuquén). Tomada en conjunto, la
clasificacitïn es un dechado de sugerencias pero de interpretación singularmente
difícil (Jon mucho margen de incertidumbre, propongo considerar así los etnos
que enuncia el P_ Mascardi. Los Poyas son los Gününa-Küne; los Puelches de
la isla grande y región septentrional del lago, los Chiquillames, que alcanzaban
al río Diamante, de Mendoza; lcs Puelches de idioma “velíche”, los Pampa
Millcayac = Duihet, de Falkner. ¿Por que’ a estos últimos, los Araucano = Ma
puche, los consideraban “gente del sur"? Porque ahí, a orillas del Limay, eran.
precisamente, el sectcr más meridional de ese etno de tan amplio ámbito deam
bulatorio. Casi considero superfluo aclarar que el idioma “veliche” no era otro
que el ya mencionado Millcayac.

' ” “fueron exhcrtándose cada uno a sembrar y tener casas”. — El optimismo
de Nlascardi lo lleva a la autosugestión, pero, afortunadamente, en la actuali
dad ya no resulta contagioso, salvo para quienes en sus laudatorias, trocando lu
gares, afirman su realidad (Rosso, ¡Vico/ó NIascardi, 67). No sospechaba el buen
misionero cuán difícil es transformar a un nómade en sedentario y hacer de un
cazador un recolector. Sin desmerecer su capacidad proselitista, hubiera nece
sitado muchos meses —por no decir años- para hacer germinar la semilla de
semejante cambio substancia] de costumbres.

13 “humos”. — Esta mención tan fugaz, como al soslayo, nos permite ente
rarnos que las humaredas servían ya entonces para ubicar la si-tuación de las
agrupaciones eventuales de indígenas que, si bien en la mayor parte de los casos
las hacían para buscarse y encontrarse, en la presente circunstancia impresiona
como que se trataba de una entidad poco belicosa que temía delatar el lugar
donde aposentaba. Muy pocos años antes, en un célebre proceso seguido en la
ciudad de Mendoza, ya aperecen estas señales con humo (CABRERA, Los aborí
genes, 133, 167, 173, 188, 190).

13 “los caciques e indios principales muy ensangrentados en la cara, en los
brazos y en los pechos”. — He aquí una noticia que no tiene desperdicio desde
el punto de vista etnográfico. Aunque sea natural descontar un tanto 1a inten
sidad de la laceración. en mérito a la espontánea exageración producida en pre
sencia de tal salvajísmo, queda, sin embargo, amplio margen para enterarnos
que las demostraciones de pesar adquirían expresiones insospechadas dentro del
cuadro que nos habían legado los viajeros del siglo pasado bajo el acápite de
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"costumbres n1ortuorias”_ Sin interferir con los datos respecto a las mismas, (le
antiguo, se han señalado practicas igualmente cruentas o, por lo menos, dolo
rosas. De las primeras nos da cuenta Pigaffetta, en su famosa narración del viaje
de Magallanes: Quando questa gente se sente malle al stomacho, in loro dc
purgarse, se ¡neteno ne la golla dui palmi et piú d’1ma fresa, et gomitan-o coloro
‘verde misquiade con sangue, perché ntangirtno certí cardí. Quando li dope el
capo, se danno del frente una tagiatura del traverso, et cussí nc le bruce, ne le
gamba et in. ciascztno [ocho del Corpa, cnvandosse malta sangre (DA 1\Ios1'o, II
primo, 59). De la segunda, Transilvano nos da una visión por demás autama
túrgica: “e algunos dellos se metían por la boca y garganta hasta el estómago
unas saetas de longua de cobdo y medio, y tornándolas luego a sacar sin recibir
mal ni daño alguno hacían mucha alegría" (TRANsivANo, Relación, 257 y sig.).

14 “Teumal". — En este caso no cabe la afirmación categórica de un error
de lectura del m. s. original, puesto que los topónimos equivalentes que subsis
tieron a través de mapas y viajeros pueden ser, en verdad, las corruptelas del
que proporciona Vascardi. Ya Falkner, un siglo largo después, grafica en su
mapa el lugar Tecumelel que, a los pocos decenios Villarino enuncia como Tu
camelel, Secumelel por Cano y Olmedilla y Arrowsmith, Trenque Malat por
Rhode, Trenque Mala] por Moreno, hasta llegar a Harrington, que escribe
Teka-Mala] y supone que es un nombre de Gününa-Küne. La ubicación dista
de ser la misma aunque concuerdan en asignarle un lugar al S. E. del lago.
Deodat se ha ocupado del asunto con cierta detención (DEoDAr, Sugcstioïzes, 132
y sigts.). Mientras no se conozca del texto de híascardi una buena fotografía
ampliada, susceptible de ser escrupulosamente es-tudiada, quedará la duda res
pecto del nombre que deberá perpetuarse; lo que no debe ponerse en tela de
juicio es el estrecho vínculo entre esa antigua nomenclatura y la posterior.

15 “tierra del cacique Cichuelquian". — Nuevamente, hay que lamentar la
ausencia de una buena fotografía del m. s. original. No debe olvidarse que el
vocablo Teumal (nota n‘? 14) es conocido en lengua Gününa, como Teka-Mala],
término al decir de Harrington propio de tales indígenas; en tiempos de Mas
cardi, su régulo era Cichuelquian. Tengo que es una de las tantas formas de
Chulila-Küne que Villarino llamaba Chulilaquin, o, por lo menos, afin a la
misma.

1° “viejo venerable por sus barbas". — Ese dato es, a mi juicio, uno de los
de mayor trascendencia de la Carta-relación, Según se ve, a mediados del si
glo XV-II los indígenas no habían adoptado, todavía, la depilación, usando su
pilosidad natural de barbas y bigotes. En la etnografía patagónica este informe
cobra valor inusitado. Sin embargo, es conveniente no olvidar que los con
quistadores de la región central del país nos hablan de hombres barbados. ¿Fue
la cultura incaica la que introdujo la “moda” de vivir depilados? Como simple
recuerdo y sin dar al asunto mayor importancia de exactitud, hago memoria
que el nombre de Poya = Poyu, sería de origen araucano = mapuche, derivado
de payun = barbas (VALENZUELA ARMENCOL, Glosario, II).
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17 "traía la nariz agujereada y en ella un escude-te muy adornado con cha
quiras, que tapaba la punta de la nariz". — Según se puede colegir, el adorno
nasal no era una nariguera sencilla como la que he tenido oportunidad de des
cribir (VIGNATI, Antigüedades, 131, lam. VI, 4; 135, lám. VII, fig. 8; VXGNA
TI, El uso, 263 y sigts.), sino, por el contrario, bastante compleja. La descripción
no es suficientemente clara para establecer similitudes, por consiguiente, dejo
al tiempo y a los especialistas que tengan la oportunidad de encontrarlas el
darlas a conocer plenamente en todos sus pormenores. Además, el P_ Mascardi
puntualizaba que a más de las narigueras usaban, también, zarcillos en las ore
jas, y un poco más confusamente, otros colgajos en la toca cefálica que, no obs
tante la parquedad del relato, es dado colegir que era diferente de la vincha
usada en el pasado siglo, tanto en uno como en el otro sexo.

13 “bacinica". — En el m. s. está escrito “vasinica". Es un error ortográfico.
Bacínica es el recipiente para recoger limosnas en los templos.

19 “Y me dijeron que ellos eran aquellos a a quienes los españoles llamaban
bárbaros y que comían carne humana”. — El párrafo no necesita corrección:
está muy bien expresado. Los términos puestos en boca de los recién llegados,
parecen de mofa, monítorios a las interpretaciones que habrían de explayarse
respecto a ellos a través de los siglos, como la siguiente ——una de las tantas eti
mologías que, desgraciadamente, se siguen repitiendo sin bonificación que las
justifique—: “Merece un interés particular el dato sobre los Buriloches, por tra
tarse de una tribu que habitaba uno de los valles más escondidos de la Cordi
llera (vuri, “espalda, atrás, a escondidas”), y que gozaban de la terrible fama
de ser caníbales (iloche, “bárbaro que come carne humana”). Traduciendo lite
ralmente su nombre —termina diciendo- significa “el come-gente de atrás”, que
podría-mos variar por “antropófagos serranos”, valiéndonos de la misma expre
sión, bajo la cual los menciona el padre Rosales” (FoNcK, Viajes, II, 83) ' ¿La
nomenclatura Vuriloche (nuestro Bariloche actual), es contemporánea de Mas
cardi? La verdad es que, por esos lados, moraban los Chulila-Küne, “el sector
más degenerado de los Gününa (HARRINTON, Contribución, 260).

2° “Ulmen"_ — Ulmen es el nombre que entre los indios Araucanos = Ma
puche, se daba a quienes poseían la dignidad de jefe, término que, si bien para
muchos cronistas equivalía a “cacique”, “lonco", toqui”, en tiempos modernos
cada uno de ellos conserva su valor individual (LENZ, Diccionario, 757).

3‘ “hechura de piedra que representa a una mujer anciana”. — En el cora
zón del territorio de la provincia de Río Negro ha sido señalada —hace casi

‘ Lamento muchísimo no poder copiar a la letra la que, a su tiempo, me proporcionó mi
muy respetado amigo y apreciado colaborador don Tomás Harrington ¡que tanto sabe del pu
ñado_de indígenas capaces de dar informaciones del ayer lingüístico y etnográfico! La carta de
Harrington, momentáneamente, se me ‘ha extraviado entre mis pilas de papeles, pero mc queda
el perfecto recuerdo que para él “Vuriloche” debe interpretarse como “hombre que lleva la
carne a la espalda". Es, según se comprende, el apodo que merecieron los desheredados hijos
de la cordillera que todavía no disfrutaban de las bondades del caballo como medio de trans
porte.
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un siglo y medio- una roca en la cual la mentalidad indígena veía a la propie
taria de los ganados y a la que, por consiguiente, había que pedir permiso antes
de iniciar la cacería (OUTES, Observaciones, 211). Cincuenta años después que
esta información fuera escrita —aunque quadara inédita- fue nuevamente reco
gida la versión al puntualizarse que se trataba de una anciana, dato que testi
monia la supervivencia de la tradición bonificada al dársele personalidad hu
mana de sexo femenino (MORENO, Recuerdos, 28). En nuestros días, un joven
—que ha dejado de ser una promesa para ser una prodigiosa realidad- ha lo
grado conocer el nombre de la deidad. Gamakiátseïn (z “cacique-mujer" en
gününa iájech), el espíritu de bondad que se le atribuye y hasta la parte de la
invocación impetratoria de sus favores, amén de ubicarla (QÏASAMIQUELA, El con
tacto, 9): lugar donde el patagón acudía seguro de encontrar amplio margen de
cabezas para sus necesidades cinegéticas. Ahora al leer el relato- de Mascardi
no puedo menos que relacionar —a pesar de mis escrúpulos de exactitucl— la
leyenda aborigen con la piedra imagen del misionero, sin negar la posible exis
tencia de otra a la que, igualmente, guardaban reverencia las mentes primitivas
en sus supersticiones ancestrales. Finco mi correlación en el hecho que si no
hubiera habido de por medio algo ligado a sus creencias, ¿en mérito a que ha
bían de mencionarle la existencia de la cueva con su “hechura de piedra que
representa una mujer anciana"? ¿Cómo substraerse a la evidente analogía con
el “fragmento errático que para los indios es una anciana” a que hace referen
cia Moreno? El misticismo del misionero le hizo xer la gruta, casi una capilla,
el niño en brazos. . .

22 “el Apóstol Santo Tomé cuando milagrosamente corrió las tierras del
Perú y Cuyo, dejando en cada parte señales de su venida”. — No es el caso de
volver, una vez más, respecto a la ingenua leyenda de la predicación del evan
gelio en tierras americanas por el Apóstol Santo Tomas. Fue un error propio
de los tiempos que corrían, aunque en su época ya hubo espíritus displicentes
que significaron su archivo; pero la mención de los vestigios de la maravillosa
tradición en territorio de Cuyo nos habla de algo tan nuestro y tan tergiversado
que bien merece que nos detengamos a examinarla, tanto más que ello me per
mitirá rectificar un error que he cometido al tomar como buena una informa
ción producida por el más ilustre de los historiadores de Chile. — Al sur de la
ciudad de Mendoza, a unos 20 km. se encuentra ahora la ciudad de San Carlos.
Próximos a la misma, en el valle del río Tunuyán, están los valles otrora lla
dos de jaurúa y Uco. Entre ambos, existe actualmente el poblado llamado Vilu.
co (= agua de víbora). En sus cercanías esta enclavada la piedra —arqueoló
gicamente conocida con este nombre y que cuenta con bibliografía propia- a
que alude en forma tan vaga Mascardí; piedra que sitúan y comentan dos de
los más importantes historiadores de la Compañía de Jesús para esas regiones.
Dice así el P. Rosales: “Al fin del valle de Xaurúa, en un sitio que llaman
Peñas, se ven unas losas en que están estampadas unas plantas de dos pies de
hombre de buena estatura y unos caracteres de lengua que ninguno ha podido
conozer, aunque se han sacado y llebado por varias partes de las Indias, y por
tradición antigua y las señas que dan los naturales se tiene por cierto que son
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de Santo Tomé, y que desde allí predicaba a los indios y dexó su memoria en
aquellas señales (RosALi-zs, Historia, II, 97). Complementa la noticia el P. Oliva
res en la siguiente forma: “Estos misioneros vieron y veneraron la piedra en
que se ven las huellas del santo apóstol santo Tomás que está entre el valle de
jaurúa y Uco, estancia de los padres de la Compañía y la de los animales que
vinieron a oír, por no haber querido oírle los hombres, y las del santo Tomás
con las de los animales, se ven en la peña viva para memoria del milagro de
la dureza de los hombres, mayor que la de los brutos, y aún más que las mismas
peñas y las letras con el santo evangelio y el dulcísimo nombre de Jesús que
escribió con el dedo el santo apóstol en la piedra donde se subía a predicar”
(OLIVARES, Historia. de la. C-mnparïía, 142). ¡Bienaventurados los que no vieron
y creyeron! (SAN JUAN, 20, 29). Lo extraordinario de esta leyenda o, más bien
dicho, el fundamento real de la misma, evidencia que no eran legos quienes
vieron los litoglitos, por cuanto fueron capaces de interpretarlos y crear a su
alrededor la áurea relación. En efecto: según puede verse, como restos de un
mayor conjunto, los que representan mamíferos, un rastro de ñandú y ¿huella
de un bisulco? ¿Será este litograma el interpretado como el calco de los pies del
apóstol? (MÉTRAUX, Contributíon, pl. XII, XIII, XIX, XV). — Ahora bien:
¿quién fue quien los descubrió? Ese gran erudito que fue Barros Arana —a quien
hice fe, equivocadamente (VIGNATI, Aportes, 48)— atribuye el hecho a Rosales:
"Estando allí el padre Diego Rosales en 1663 —en la estancia de Uco— hizo sacar
copia exacta de la roca y de los signos que se habían tomado por caracteres e
inscripciones; y las mandó a Europa para que fuesen interpretados pür algunos
sabios; pero nadie pudo descifrarlos, concluyendo algunos que no eran letras
ni cosa parecida" (OLIVARES, Historia de la Campa-fiin, 143, nota que viene de
la página anterior). ¿Qué documentos —falaces, al parecer- respaldaban su afir
mación? No lo ha expresado en momento alguno y considero que actualmente
cabe una repulsa perentoria ya que media un texto atribuido al propio P. Ro
sales que dice así: “Ardían en el pecho del apostólico Padre los deseos de ir a
convertir estos infieles con las pláticas, que sobre eso tenía con la Reyna, vien
do, que había en aquellos llanos tanta multitud de bárbaros, y haciendo memo
ria de las memorias que ahí había de haber andado uno de los Apóstoles predi
cando el santo Evangelio, y no sabía si Santo Tomé, o San Barnabé, de que ya
estaban borradas las memorias en aquellos bárbaros, y solo no se había podido
borrar unas memorias que el Santo Apóstol dejó de sí, impresas en las peñas:
que ellas las guardaron mejor que los hombres. Porque en el valle de Jaurúa,
que está en esas mismas pampas y llanuras permanece una peña donde el Santo
Apóstol se subía a predicar y en ella estaban estampadas las huellas del Santo
Apóstol y la punta del bordón. Y asimismo están escritas unas letras, que el Santo
grabó con el dedo en aquella peña Que el Padre Nicolás Mascardi las envió a
Roma, para que algún noticioso de lenguas las explicase. Y demás de ésto se
ve allí otra maravilla, que alrededor de aquella peña más alta, donde el Santo
Apóstol se subía a predicar, están impresas las plantas de infinidad de anima
les de varias especies, a quienes el Santo llamó para que le oyesen, porque los
hombres no lo hacían, y todos dejaron impresas sus plantas en le peña viva"
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(FURLONG, Vida apostólica, 222). Ahora bien: si —pero este “si” corresponde ser
completamente confirmado- si este texto es de Rosales, elimina de cuajo por
propia manifestación su paternidad al descubrimiento "‘ , pero pone, a la vez,
en suspición la corres )ondiente al P. Mascardi. Como si no fuera bastante la
forma harto vaga a quie este misionero la alude —dato que esteriliza todo inten
to de atribuirle un conocimiento de visu- media otra circunstancia, la de que
el misionero-explorador no estuvo nunca en regiones tan norteñas. El profesor
Rosso informa que según Enrich, aquél había atravesado dos veces los Andes
antes de su entrada de 1670 (Rosso, Nicoló Mascardí, 50, nota I). Descontando
qua la cita bibliográfica que estampa es errónea, he encontrado que el cauto
historiador de la Compañía en Chile, habla, en verdad, de una entrada ante
rior; pero es por el Corcovado —439l6’— siempre buscando el sud donde se su
ponía existían los Césares (ENRICH, Historia, I, 737). Ello significa que no hay
oportunidad para injertar una entrada de no menos 109 hacia regiones más bo
reales. Si ese viaje alcanza algún día a ser documentando, recién entonces, esta
ríamos en condiciones de plantear la posibilidad que fuese él quien descubrió
los litogramas. Mientras ello no acontezca, el nombre del P. Mascardi queda
absoluta y terminantemente excluido de la paternidad del descubrimiento. —
Sospecho que la verdad en la determinación de quién fue el que conoció pri
mero esa por muchos conceptos histórica roca, está en atribuirla a uno de los
tantos innominados religiosos de la legión jesuítica ("estos misioneros vieron y
veneraron la Jiedra en ue se ven las huellas del santo A óstol ue está entre
el valle de Jaitrúa y Ucdl” (OLIVARES, Historia dc la Comptgïía, 132). ¿Cómo ex
plicar tantos datos antagónícos salidos de las plumas de conmilitones El saber
popular lo ha expresado de antiguo: ¡sólo se presta a los ricos!

23 “cercanas a la mar del Norte y costa de Buenos Ayres”_ — La no1nencla
tura geográfica de esa época tiene sus particularidades que es forzoso aceptar _v
respetar. Así como para Falkner la provincia de Buenos Aires era Patagonia, pa
ra Rosales ya sea San Julián o Santa Cruz era “un brazo del mar océano que
entra por la tierra adentro en la costa de Buenos Aires”. Y valga lo uno por
lo otro.

24 “Estos aunque entienden la lengua poya general, no la hablan, y hablan
otra muy diferente”. — Queda así establecido por el testimonio del P. Mascardi
la existencia de un idioma distinto entre los habitantes indígenas más próximos
(¡no contiguos!) hacia Buenos Aires. Estamos, pues, en presencia de una agru
pación que, si para el misionero, no presentaba ni en su morfología ni en sus
modalidades y costumbres diferencias con la que conocía y trataba, sin embar
go, la sola circunstancia de hablar un idioma (liferente al que venía hablando,
marca la vivencia de otro etno. No es otro que el Pampa-Aillentiac. = Taluhet,
de Falkner, de un habitat extensísimo y que colindaban, efectivamente, con losPoya = Gününa-K-üne. l

' Este texto fue publicado por el P. Furlong, quien lo atribuyó al P. Alemán (FURLONC,
Vida apostólica, 196). A su vez, el Prof. Rosso lo considera de Rosales (Rosso, Nicoló Alascardí,
9), cosa admitida por aquél (FURLoNc, Nicolás Alascardi, 101, nota 8).
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3*‘ “Apamtiies". — Me parece que esta palabra “apamuis” la debemos a un
error del copísta en la interpretación del escrito. El sentido de la frase pide a
gritos ser substituida por “apuntes".

‘36 [no]. — Es perentorio introducir el adverbio de negación que he agrega
do entre corchetes para que cobre valor el pensamiento del P_ Mascardi.

'-’7 "nunca dura la junta más de dos días, que es lo que dura la chica. . . Y,
en acabándose la chicha, cada uno se ve obligado a retirarse por falta de comi
da”. — Tomada a bulto, no deja de tener cierto vis caricaturesco la noticia de
que la reunión de las diversas agrupaciones étnicas no duraba más de dos días
debido a que a ese lapso alcanzaba la chicha preparada. Sería sentar plaza de
ingenuo someter análisis crítico la oración de Mascardi. Bien se echa de YCI‘
que la ha escrito sin meditarla previamente; se ha dejado llevar por su despre
cio a la bebida alcohólica. A pesar de su afirmación categórica, no es la caren
cia de chicha la causa determinante de la finalización de la entrevista; su ingé
nita verecundia le obliga a añadir “se ve obligado a retirarse por falta de co
mida”. Y no es una simple mención o necesidad intrascendente, porque a con
tinuación añade: “dijeron a Cichuelquian que, para este año, sembrase y jun
tase comida, porque este verano habían de volver y estar conmigo un mes”. La
honestidad del testimonio es prístina. La repugnancia por la chicha le induce a
sindicarla como determinante de la duración de las reuniones indígenas y, una
vez que lo ha asentado, su conciencia le exige dar las verdaderas causas: no era
la carencia de la bebida execrada la que marcaba poner término al coloquio,
era, en verdad, la falta de comestibles, en región pobre, la que determinaba el
movimiento pendular que daba término al intercambio de ideas que congrega
ba a los indígenas. — Es de lamentar que el P. hlascardi no haya indicado en qué
recipientes hacían y tenían la chicha, puesto que está hablando de entidades
que no eran Araucanas, quienes para esa época eran las que tenian amplio des
pliegue de alfarería. Esto no implica que los etnos patagónicos no hayan tenido
enseres de esta índole; en la época histórica, Pigafetta, el primero de todos, ha
señalado la existencia de tiestos (DA MosTo, Il primo, 58) y los hallazgos arqueo
lógicos así lo comprueban (VIGNATI, Vasija, 267 y sgts.); pero la verdad es que,
al parecer, para la época de Mascardi habían caído en desuso como consecuen
cia del reciente empleo del caballo para los traslados del campamento, a no ser
que se prefiere suponer que las agrupaciones Ceramistas eran distintas a las tra
tatlas por el misionero jesuita. Tanto un supuesto como el otro entran en la
órbita de lo posible, pero descartando el dilema recuerdo que de antiguo se
viene señalando para la región precordillerana la construcción de pozos a los
que se revestía con cueros para impedir la filtración del líquido y que se utili
zaban exclusivamente para la elaboración de la chicha (MoRRIs, A narrativa 55
y sgte.; HUDSON, Idle, 107; Narrativa, I, 311), En otras publicaciones he indi
cado que, a mi juicio, es la cultura Pehuenche la iniciadora del sistema (VIGNATI,
Datos, 18; VIGNATI, Una narración, 100).

33 “lausapo”. — Olivares y Fonck escriben laurapú (OLIVARES, Historia de la
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Compañía, 51]; FoNCK, Viajes, 60 y sgte.). Todo hace suponer que se trata de
una Mirtácea, Myrteola Ieuconzyrtillzts (Griseb.) vulgarmente llamada por los
indígenas chilenos ÍIULINIPO (LATCHAM, La agricultura. 68). A] parecer, esta es
pecie no pasa al lado argentino; es por ello que considero que la mencionada
por Vascardi sea otro vegetal de porte similar con el que puede ser confundida.

29 u
muchi". — El miuclzi es una Anacardiácea del mismo género que nuestro

aguaribay o pimiento; se lo debe enunciar, según parece, con el nombre cien
tifico de Schinus crcnatus (Phil.) Engl. según moderna revisión (CABRERA, Revi
sión, 15). — El ejemplar recogido por -Cox fue clasificado por Phillippi con los
siguientes términos: “Duvaua dependens DC var, patagónica. Pampa de Pata
gonia. Los patagones dan a este arbusto el nombre de muchi, y comen el fruto,
lo mismo que los chilenos el de la especie típica, bastante conocida con el nom
bre de Huíngan. La forma patagónica se diferencia principalmente por los frutos
mucho mayores” (PHILLIPI, Catálogo, ex Cox, Viaje, 211). — El mismo Cox des
cribe la preparación del mua/zi, que fue bebido a manera de añapa, es decir,
exprimiendo los frutos (drupas) en agua; por consiguiente, se lo consume sin
fermentar, como refresco (Cox, Viaje, 147). — mención de este vegetal y el si
guiente por Olivares indica que tenía conocimiento de la carta-relación del
P. Mascardi (ÜLIVARES, Historia de la Compafía, 511).

3" “aquel cacique de mal natural. . . cogió un pedernal muy agudo y empezó
a sacarse sangre de los brazos y de los pies”. — Dado el propósito de estos co
mentarios, no es de mi incumbencia estudiar la adhesión religiosa tal como la
entendía el P. Mascardi, cosa —por otra parte- que fluye del acto realizado por
el indígena. La conducta del indio no tiene otra explicación posible: es la ofren
da de sangre, máxima expresión de consagración en la casi totalidad de los ¡me
blos de la tierra, así primitivos como cultos y civilizados. El hecho no es nuevo
entre los habitantes de la Patagonia. Drake puntualizaba la punción cruenta
(DRAKE, The World, 18) y, tres siglos más tarde, Schmid todavía la señala como
exteriorización de duelo (SCHMID, Mnnners, 229) [Confieso que, hace años —
cuando conocí el texto del capitán de Guardias Nacionales Doroteo Mendoza
esa punción y ofrenda de sangre, me parecieron una de las tantas agachadas aco
mcdaticias del camandulero “cacique mayor” Casimiro (BRAUN ¿MENÉNDEZ-Cai
CERES FREYRE, Los apuntes, t. a. 25). Aunque tal opinión ha permanecido inédita,
me hago un deber en rectificarla y reconocer que su conducta estaba reglada
por antiguas costumbres] Poco más tarde, (Jox informa que, a manera de acto
propiciatorio, los habitantes de la toldería donde aposentaba, se hicieron san
grar (Cox, Viaje, 184), para que la cacería a emprender, fuese suficientemente
compensatoria — Considero que no es necesario acentuar el valor etnológico de
esta noticia: su análisis nos lleva —si así fuese nuestro afan- a vincularnos con
las más antiguas tradiciones de los tiempos bíblicos.

31 “guanaco”. — Es por demás conocido; se trata del Lama gunriroc gwanicoe
(Níuller).
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33 “avestruz". — Como consecuencia del lugar donde aposentaba el -P. Mas
cardi, el avestruz a que hace referencia en oposición a los de otra región (“negros
y ¡mayores que los de acá"), es el Pterocizemia pennata pennata (d'Orl)igny).

33 “zorras"_ — Con este nombre, en femenino, se entiende nombrar a una
especie mayor: es el leulpen = Pseudalopex culpaetts magellanicus (Thomas).
también llamado zorro magallzínico = colorado chileno (VÚLETIN, Zoonimia,
131).

3* “chine”. — Posiblemente ha habido error de copia: no se ha tomado en
consideración el tilde de la ñ. — El chine = chingue = chiñe, es nuestro zorri
no (“raposas que hieden mucho” según el venerable Valdivia), concpatus chinga
suffocans (Illiger), En la primera forma, aparece en Chiappa (CHIAPPA, Contri
bución, ll) y, las otras dos, en Lenz (LENZ, Diccionario, 301). En las provincias
cuyanas es voz corriente chiñe. Cáceres Freyre lo anota para La Rioja (CÁCERES
FREYRE, Diccionario, 76). Lo traen Lafone-Quevedo y Solá bajo la forma de
chiñi (LAFONE-QUEVEDO, Tesoro, 98; SOLÁ, Diccionario, 122). Desde el antiguo
Valdivia a los actuales Erize y Vúletin, no hay autor de repertorio que no lo
traiga.

35 “ñaques”. — Se trata, seguramente, de narqtti o ñainqui _—. Felis colocolo
pajaros (Desmarest), de acuerdo a su actual distribución geográfica (CABRERA,
Catálogo, 277). En los repertorios figura como equivalente al gato doméstico.

33 “xuinas”. — Es indudable que ha habido una mala lectura del m. s. Lo
escrito por Mascardi es huiña = gato montés = Felis guigna (Mol.) Figura en
todos los diccionarios araucano-español.

37 “quirquincho”. — En términos generales, se trata de un Desdentado Dasy
podidae. Sin embargo, el nombre vulgar establece un hecho insólito. En los lí
mites de nuestro país tres son los animales que responden a-1 nombre de quir
quincho: Chaetophratus vellerostts pannusus (Thomas), Dasypus novencmtus
(Linné) y Euphractus sexcintus flavimánus (Desmarest), pero da la coincidencia
que ninguno de ellos tiene como habtat el Neuquén o Río Negro. Los que lle
nan la condición de territorialidad son el Chaietophractus villosus (Desmarest) y
Dasypzts hybridus (Desmarest). Quien nos da -la clave del singular intríngulis es
Rosales: “En las provincias ultramontanas de los Puelches y Cuyo —dice— tene
mos el Armadillo, que aquí llamamos vulgarmente Quirquincho” (RosALEs,
Historia, I, 327). ¿El P. Mascardi hablaba conformado con la terminología chi
lena? ¿A cuá-l de los armadillos nuestros se refería? El lector puede elegir, pero
el problema queda en pie científicamente.

33 “tortuga”. — No es fácil proponer una solución al problema que plantea
la mención de este animal. Por de pronto, los lugares más próximos compren
didos en su habitat conocido son San Luis y La Pampa. Además, desde el punto
de vista etnográfico nadie ha señalado que los quelonios hayan sido usufruc
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tuados como elemento comestible. ¿Habrá escrito “tortugas” el P. Mascardi.?
¡Cuán útil seria una buena fotografía del manuscrito original!

39 “chunanes". — Como en el caso anterior hay que dejarse llevar por la re
dacción. Estos documentos antiguos hay que leerlos más que con la vista, con
el sentido común y, si se puede, con inteligencia abonada por ese algo que se
llama saber. Si los “chunanes” “son como cabras monteses, o ciervos pequeños”
no cabe dudas que alude al huemul. Aun mismo la grafía de chunanes es fácil
ICClUCÍIlZl al nombre del conocido cérvido de la región cordillerana. Pero, sin
necesidad de recurrir a la corrección de la palabra escrita, Lehmann-Nitsche ha
recogido para el huemul la xersión chonüm (LEHMANN-NITSCHE, El grupo, 262)
que evita toda clase de discusión respecto al término apuntado por Mascardi.
Igualmente, Hunziker trae la forma shonem para el mismo animal (OUTES, Vo
cabulario y fraseario, 278, 282, 287).

4“ “leones". — Es archisabido que el “león” americano es el conocido “puma"
al que se menciona, por los que saben, con el artículo determinante 1nascu
lino, puesto que siendo palabra de los idiomas quichua y aymara, no reza
la terminación genérica  Además, se trata de un Félido, que hasta los niños
de teta no confunden con los Ursidos. La determinación específica es difícil
aun para los mastozoólogos puesto que discuten los alcances y límites de las di
versas especies. En términos generales, se puede admitir sea un Felis c-oncolor
pearsoní (Thomas) por su distribución geográfica actual (CABRERA, Catálogo
294). — ¿Qué razón tenía el P. Mascardi para hacernos esta enumeración de ani
males usufructuados en araucano? Se me ocurre, a manera de solución de hecho
tan singular, que nada tiene que ver el poliglotismo del remitente con su inver
sa de los P. P. jesuitas residentes en Chiloé. A nuestro denodado misionero no
se le ocultaba que éstos solamente poseían como habla indígena la araucana y
con el propósito de hacerse entender plenamente recurrió a uno y otro vocablo
de tal idioma con la seguridad de encontrar la inequívoca comprensión mental
con sus correspondientes. — Hecha la enumeración de los animales comestibles,
se comprueba que la hipofagia no era el manjar predilecto que llegó a ser en
los siglos posteriores entre las hordas patagónicas. Este documento establece que
aunque los Poyas conocían el caballo y lo usaban como elemento de transporte
no habían iniciado la práctica de comerlo. En el lapso que media entre Mascar
di, 1670, y Olivares, 1710, es cuando se produce ese hecho tan significativo para
la vida aborigen que se conoce con el nombre de complejo del caballo por la
transformación íntima de las costumbres primitivas como consecuencia de la
utilización agotadora del equino, El historiador mencionado último ya señala el
usufructo de la corambre para los toldos y de su carne en los sacrificios rituales.

41 “comen cruda la sangre, bofes, corazón, sebo y grasa”. — Según entiendo,
ésta es por ahora la primera mención de ese tipo especial de comida que acos
tumbraban los indígenas de la Pampa y Patagonia. Se lo conoce con el nombre
araucano de ñarlzi, como, también, en expresión más amplia, karwütun, Hace
pocos años, he dilucidado el tema en un trabajo especial, trayendo a colación
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33 “avestruz". — Como consecuencia del lugar donde aposentaba el P. Mas
cardi, el avestruz a que hace referencia en oposición a los de otra región (“negros

¡I!
y mayores que los de aca ), es el Pterocnemia pcnnata pennata. (d’()rl)igny).

33 “zorras”_ — Con este nombre, en femenino, se entiende nombrar a una
especie mayor: es el ¡culpan = Pseudalopex culpaezts nzagcllanicus (Thomas).
también llamado zorro magallzinico = colorado chileno (VÚLETIN, Zoonimia,
131).

3* “chine”. — Posiblemente ha habido error de copia: no se ha tomado en
consideración el tilde de la ñ. — El chine = chingue = chiñe, es nuestro zorri
no (“raposas que hieden mucho” según el venerable Valdivia), conepatus Ching-a
suffocans (Illiger), En la primera forma, aparece en Chiappa (CHIAPPA, Contri
bución, ll) y, las otras dos, en Lenz (LENZ, Diccionario, 301). En las provincias
cuyanas es voz corriente chiñe. Cáceres Freyre lo anota para La Rioja (CÁCERES
FREYRE, Diccionario, 76). Lo traen Lafone-Quevedo y Solá bajo la forma de
chiñi (LAFONE-QUEVEDO, Tesoro, 98; SOLÁ, Diccionario, 122). Desde el antiguo
Valdivia a los actuales Erize y Vúletin, no hay autor de repertorio que no lo
traiga.

35 “ñaques”. — Se trata, seguramente, de narqui o ñaínqui = Felis colocolo
pajeros (Desmarest), de acuerdo a su actual distribució-n geográfica (CABRERA,
Catálogo, 277). En los repertorios figura como equivalente al gato doméstico.

33 “xuinas”. — Es indudable que ha habido una mala lectura del m. s. Lo
escrito por Mascardi es huiña = gato montés = Felis guigna (Mol.) Figura en
todos los diccionarios araucano-español.

37 “quirquincho”. — En términos generales, se trata de un Desdentado Dasy
podídae. Sin embargo, el nombre vulgar establece un hecho insólito. En los lí
mites de nuestro país tres son los animales que responden a-l nombre de quir
quincho: Chaetophratus vellerosus pannusus (Thomas), Dasyplts novencmttts
(Linné) y Euphractus sexcintzts flavimánus (Desmarest), pero da la coincidencia
que ninguno de ellos tiene como habtat el Neuquén o Río Negro. Los que lle
nan la condición de territorialidad son el Chaetophïactus víllosus (Desmarest) y
Dasypus Izybrídus (Desmarest), Quien nos da la clave del singular intríngulis es
Rosales: “En las provincias ultramontanas de los Puelches y Cuyo —dice— tene
mos el Armadillo, que aquí llamamos vulgarmente Quirquincho” (ROSALES,
Historia, I, 327). ¿El P. Mascardi hablaba conformado con la terminología chi
lena? ¿A cua-l de los armadillos nuestros se refería? El lector puede elegir, pero
el problema queda en pie científicamente.

33 “tortuga". — No es fácil proponer una solución al problema que plantea
la mención de este animal. Por de pronto, los lugares más próximos compren
didos en su habitat conocido son San Luis y La Pampa. Además, desde el punto
de vista etnográfico nadie ha señalado que los quelonios hayan sido usufruc
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tuados como elemento comestible. ¿Habrá escrito “tortugas" el P. Mascardi?
¡Cuán útil sería una buena fotografía del manuscrito original!

39 “chunanes". — Como en el caso anterior hay que dejarse llevar por la re
dacción. Estos documentos antiguos hay que leerlos más que con la vista, con
el sentido común y, si se puede, con inteligencia abonada por ese algo que se
llama saber. Si los “chunanes” “son como cabras monteses, o ciervos pequeños”
no cabe dudas que alude al huemul. Aun mismo la grafía de chunanes es fácil
reducirla al nombre del conocido cérvido de la región cordillerana. Pero, sin
necesidad de recurrir a la corrección de la palabra escrita, Lehmann-Nitsche ha
recogido para el huemul la \ersión chonüm (LEHMANN-NITSCHE, El grupo, 262)
que evita toda clase de discusión respecto al término apuntado por Mascardi.
Igualmente, Hunziker trae la forma shonem para el mismo animal (OUTES, Vo
cabulario y frasearío, 278, 282, 287).

4° “leones". — Es archisabido que el “león" americano es el conocido “puma”
al que se menciona, por los que saben, con el artículo determinante mascu
lino, puesto que siendo palabra de los idiomas quichua y aymara, no reza
la terminación genérica “a”. Además, se trata de un Félido, que hasta los niños
de teta no confunden con los Ursídos. La determinación específica es difícil
aun para los mastozoólogos puesto que discuten los alcances y límites de las di
versas especies. En términos generales, se puede admitir sea un Felis concolor
pearsoni (Thomas) por su distribución geográfica actual (CABRERA, Catálogo
294), — ¿Qué razón tenía el P. Mascardi para hacernos esta enumeración de ani
males usufructuados en araucano? Se me ocurre, a manera de solución de hecho
tan singular, que nada tiene que ver el poliglotismo del remitente con su inver
sa de los P. P. jesuitas residentes en Chiloé. A nuestro denodado misionero no
se le ocultaba que éstos solamente poseían como habla indígena la araucana y
con el propósito de hacerse entender plenamente recurrió a uno y otro vocablo
de tal idioma con la seguridad de encontrar la inequívoca comprensión mental
con sus correspondientes. — Hecha la enumeración de los animales comestibles,
se comprueba que la hipofagia no era el manjar predilecto que llegó a ser en
los siglos posteriores entre las hordas patagónicas. Este documento establece que
aunque los Poyas conocían el caballo y lo usaban como elemento de transporte
no habían iniciado la jaráctica de comerlo. En el lapso que media entre Mascar
di, 1670, y Olivares, 1710, es cuando se produce ese hecho tan significativo para
la vida aborigen que se conoce con el nombre de complejo del caballo por la
transformación íntima de las costumbres primitivas como consecuencia de la
utilización agotadora del equino, El historiador mencionado último ya señala el
usufructo de la corambre para los toldos y de su carne en los sacrificios rituales.

41 “comen cruda la sangre, bofes, corazón, sebo y grasa”. — Según entiendo,
ésta es por ahora la primera mención de ese tipo especial de comida que acos
tumbraban los indígenas de la Pampa y Patagonia. Se lo conoce con el nombre
araucano de ñachí, como, también, en expresión más amplia, karniitzuz, Hace
pocos años, he dilucídado el tema en un trabajo especial, trayendo a colación
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un buen golpe de viajeros que mencionan y describen la costumbre (VIGNATI,
D05 comidas). — Ante la afirmacitín de Mascardi que atribuye esa preparación a
los Poyas, cabe preguntar ¿son, realmente, de origen araucano? ¿De tan antiguo
databa ese próstanro de una a otra cultura?

‘*‘-' "y con la misma grasa se untan la cabeza, la cara y todo el cuerpo". — És
te es el prolegtimeno. Ya veremos que para el P. Mascardi, pintarse el cuerpo y
la cara con tierras de diversos colores empastados con grasa según lo han hecho
todos los indígenas de Patagonia, equivalía, simple y repelentemente a untarse
con grasa. No obstante ese incomprensible repudio, se trataba de una modalidad
nueva que desconocía y, por consiguiente, cuya esencia no captaba y por ello
la conceptuaba repulsiva. Cada uno entiende la higiene y el adorno personal a
su modo. — Volviendo a lo nuestro, es evidente que a través de los siglos, ha
habido una variación en las costumbres indígenas y que en las primeras épocas
de su trato con los españoles la pintura corporal era más frecuente que en tiem
pos recientes. “Sus mayores ascos consisten en teñirse los rostros, brazos y piernas
de varios colores”” (AMAT y JUNIENT, Historia, 125). Podría alimentar el nú
mero de citas que, con intermitencias, jalonan la costumbre hasta el siglo
pasado. En este caso, como pasa con los testimonios referentes al vestido (véase
nota N‘? 49) se tiene pluralidad de informes contradictorios.

43 “se gasta mucho tiempo por allá en buscar la caza, que es de solos aves
truces negros y mayores que los de acá”_ — Es el pasaje de mayor trascendencia,
a nuestro juicio, que se haya vertido para ubicar la famosa población de náu
fragos que buscaba el P. Mascardi. Los indígenas —como se verá de inmediato
no le mentían; la ignorancia de la geografía del territorio del misionero y la
incapacidad descriptiva de los otros era la causa de la confusión. He aquí la
prueba indiscutible. Bien sabemos los que barruntamos algo respecto de la
tlistribución de las aves, que el Rhea americana, el ñandú grande, avestruz moro,
se extiende desde el río Negro hasta el N.O. del Brasil, habita muy diferente
del ñandú petizo o Pterocnemía permuta que es el que vive en Patagonia. La
información indígena que transcribe el P. Mascardi es un testimonio dirimente
que acrece su valor por provenir de una disciplina hasta ahora no tenida en
consideración y tan distinta de los argumentos habitualmente aducidos. Bien se
comprende que, si bien debían atravesar terrenos provistos de avestruz “moro"
en oposición al “petiso” para llegar a la ciudad de los Césares es que recorrían
pura y exclusivamente el territorio al norte del río Negro, es decir, parte de
la provincia del mismo nombre, tal vez, de La Pampa y casi totalmente el de
Buenos Aires. Los indios nunca hubieran confundido las especies zoológicas
hábiles para su consumo. — Sin hacer nombres a los efectos que nadie se sienta
molesto, indico solamente que varios de los autores de un siglo a esta parte
que han abordado el asunto Césares de la época de los P.P_ Rosales y Mascardi,
hablan de la posibilidad que la ciudad de hombres blancos haya sido Carmen
de Patagones. Pero esta población fue fundada a fines del siglo XVIII y aquéllos
se refieren a un pueblo casi un siglo y medio más antiguo. Sin duda, no era
que Buenos Aires. — En cambio, me veo en la triste necesidad de dar nombre
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al hacer referencia a una publicación aparecida en estos días. El Sr. Breda
abreva su saber en el Diccionario Enciclopédico Abreviado Espasa. No hay saber
mas falaz que el proporcionado por los diccionarios. Ignorando las nociones
más crasas de Zoología, trocando los frenos, confunde al verdadero avestruz de
dos dedos —exclusivamente del mundo antiguo- con el ñandú americano que
tiene tres (BREDA, La caza, 22). Además por si ello no bastare, en Argentina exis
tían dos especies cada una de género distinto.

44 “Hay que pasar dos embarcaciones cerca de la otra mar”. — Las dos “em
barcaciones” son: el río Negro y el Colorado para poder llegar a Buenos Aires
(véase nota n‘? 43). — La media lengua de los informantes y la ingenua buena
fe del informado justifica, de inmediato, todos los cambios de rumbos, existencia
de islas, ciudades, riquezas y demás ingredientes necesarios e imprescindibles
para hacer de un mito el trasunto de una realidad y más creíble y admisible
la existencia de tal quimera. ¡Bienaventurados los pobres de espíritu, porque
de ellos será el reino de los cielos!

45 “Huinsa". — No creo que ésta sea la única ni última vez de considerar el
verdadero valor de algunos términos de la copia a mi alcance, siemple traslado
realizado por un copista voluntario teniendo a la vista el original. Es muy po
sible que tratándose de palabras extrañas haya, a las veces, confundido algunas
letras. En el caso concreto que comento, es evidente que el término es “huinca”,
sustantivo con el cual el indígena de origen Araucano = Mapuche denominaba
al español, al cristiano y, por extensión a todo extranjero no indio. Desde Bas
cuñán ya se viene anotando el término (NÚÑEZ m: PINEDA Y BASCUÑÁN, Cau
tiverio, 42). No proporcione bibliografía al respecto porque sería agraviar al
lector, es el a, b, c, de cualquier estudioso de cuestiones atinentes a los indí
genas. — Por otra parte, no he hecho ningún descubrimiento. El doctor Fonck
también lo establece así: “Ellos le dieron algunas noticias mal definidas sobre
su jefe, que llaman Guinca (en araucano “españ0l”)” (FoNcK, Viajes, ll, 37).

46 Ciudad de los Césares. — Si algún curioso lector quisiera tener concepto
acabado de la interpretación moderna que merece la secular leyenda y conocer
el núcleo real que sirvió para la concreción de la misma, le recomiendo la
lectura de un excelente trabajo producido por un investigador de la historia
étnica de allende los Andes. (LATCHAM, La. leyenda, 193 y sigts.). Entre nosotros,
de Gandía ha indicado los últimos descubrimientos en el campo histórico
(GANDÍA, La ciudad, 101 y sigts.). — El P. Mascardi no podía dejar de hacer
caber a sus conmilitones los primeros resultados obtenidos sobre el terreno en
sus averiguaciones referentes a los Césares. Pospongo la tentación de añadir
una opinión más. — Por otra parte, volviendo a nuestro documento, lo que
manifiesta el P. l\»Iascardi elaborado a base de un atlarme de realidad bien en
tendida y toneladas de ingenuidades cuando no de raciocinios falsos es —ni mas
ni menos— la que vemos constantemente repetida como sentir de las gent-es
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durante todo un siglo, sin mas añadidos provenientes de su flacida allorja que
el píadoso entusiasmo que lo impulsaba.

"Y fue tras sus qtiimeras el visionario austero
Que en el inmenso engaño puso la inmensa le".
(UoNTrs m: OCA, Tv-apalkznda, 15).

¿Es dado introducir una nota festiva en temas tan serios? Clemente Onellí,
al prologar el poema del cual he transcripto los versos precedentes, expresa que
Trapalanda es un término creado por el jesuita Falkner por cuanto éste “como
buen inglés muy consciente de las rivalidades con España, no ha querido deno
minarla "Ciudad de los Césares” (¡Césares españoles en tierras aún de platónica
y problematica propiedadl), sino que la llamó en su lengua, no ciudad, sino
tierra escondida, tierra (lisinrulatla, “Trap-land” (ONELLI, ex .\IoNTEs m; OCA.
Trapalanda, XXVI). Entre el piélago de cosas que ignoraba el fantasioso meri
dional cuenta que la palabra Trapalanda ya se menciona en documentos del
siglo XVI y que está estampada ubicando la región en mapas de poco después,
es decir, algo más de un siglo antes a que llegara a nuestras playas el misionero
Tomás Falkner; que este autor en ninguna ¡Jáginzt de su obra escribe el vocablo
Trapalanda y, por último: que en los 34 renglones finales del capítulo 1V, úni
cos, que dedica a la leyenda, lo hace con el nombre de “Ciudad de los Cesares"
(FALKNER, A Description, 112 y sig.). En la copiosa foja de desbarros del bu
llanguero inventor del Plesiosaurio, esta perla se destaca con personalidad pocas
veces superada,

47 “Todos los Poyas en general. . . son algo trigueños de rostro”. . . — Va de
suyo que me encuentro más cómodo comentando al P. Mascardi cuando dejan
do a un lado su ofuscación “cesárea” nos describe a los indios con quienes trató.
Hay, en los renglones siguientes, un puñado de noticias únicas e insustituibles.
En la frase que se acaba de leer estamos viendo al indígena Patagón de 1670.
La tez no era igual: trigueños, en especial los del bajo río Negro. Tenían barbas
y bigotes, es decir que no había llegado hasta ellos la costumbre de erradicar
los pelos de la cara, cosa poco menos que sacramental para sus descendientes
del siglo pasado. Se ornamentaban el cuerpo con figuras diversas y distintos
colores empastados con grasa, posiblemente, en forma similar a la descripta por
los viajeros del siglo XIX y equivalente a la de los Onas de Tierra del Fuego.
En cambio, difieren de éstos, donde el sexo masculino es el ¡nas ataviado, con
los del P. Mascardi entre quienes, las mujeres serían, precisamente, las que
mas se preocupaban de sus afeites. Debo recordar qu el misionro anglicano
Schimd apunta, a su vez, igual circunstancia.

"5 “hasta los mismos Puelches de Nahuel-Huapi, cuando van a -las juntas
o visitas con los Poyas, todos se pintan como ellos”. — Al parecer, el P. Mas
cardi quiere establecer que los Puelches a quienes recuerda en su misiva no
solían pintarse el cuerpo y que sólo lo hacían cuando debían encontrarse con
los Poyas. Si tal interpretación es lo que ha deseado expresar nuestro misionero,
es un informe de valor ya que establece una costumbre asaz diferente entre etnos
xecínos. Reclucienclo a su expresión mínima tenemos: a) los Puelches del norte
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del lago Nahuel-Huapi no acostumbraban decorar sus cuerpos con pintura;
b) contrariamente, lo hacían los Poyas. — Lo que no resulta nada explicable.
desde el punto de vista etnográfico, es la causa que determinaba a los Puelches
a pintarse cuando se entrevistaban con los Poyas. A primera vista, parece ser un
acto ¿le sumisión más que de agasajo. ¿Qué razón los movía a mimetisarse? ¿Te
mor? ¿Emulación? Preguntas que fluyen pero de difícil contestación ya que
no poseemos indicio alguno zilguno para resolver el planteamiento de tales
incógnitas, especialmente cuando han sido enunciadas en forma tan lacónica.

4" “vellóir”. — He aquí otra información inusitada, lóuesto que si supone
mos en el P. Mascardi una pureza de (lÍCClÓ-n ajustada, el “vestido" de una sola
piel de guanaco nunca se ha mencionado. El manto patagón del siglo pasado
estaba formado por un conjunto de cueros de guanaquitos nonatos o de muy
pocas semanas. — Si debemos aceptar el informe de .\lascardi, tal cono está
expresado, su exégesis etnográfica resulta embrollada por demás. I-listtiricaniente,
en Patagonia el manto es la ya aludida costura de cueritos de “chulengos":
recién en el siglo XIX es cuando se señalan cueros enteros, decorados, de equi
nos. Por consiguiente, esta última fase epigcnal del laboreo de cueros. a base
derambre de caballos, significaría un salto atrás en las costumbres indigenas.
El tema es demasiado complejo para reducirlo a una simple nota aclaratoria.
La discusión queda abierta. — No he deseado, a IJTOPÓSlÍO, introducir antece
dentes que puedan significar tropiezos interpretativos, tanto más, cuando se
trata de textos de lengua extranjera (con su consiguiente léxico antiguo) en
los cuales cualquier exégesis puede, sin suspíczicias, ser tildada (le impropia_ Pa
sando de los aforismos generales a lo concreto que nos interesa, el “diarista”
de Drake asienta que los Patagones go naked, except a skin of furre. zuhích
they cast about their shoulders when they sit or [ya in. the cold (DRAKE, The
World, 17). ¿La piel vista, (‘sra única? ¿Estaba formada por un conjunto? Por
eso mis dudas y mi prudencia en la correlación.

5° fidelidad mujer. — En términos generales, la fidelidad de la mujer casa
da entre los Patagones, ha sido cosa señalada por los más viejos viajeros. Fueron
las tripulacionse de los barcos exploradores de los siglos XVII y XIX ansiosas
de desfogar sus apetitos acendrados durante la larga travesia, quienes tuvieron
el triste privilegio de corromper las atemperadas ccsttiinbres de la mujer abo
rigen. Los abalorios, galletas y aguardiente tuvieron para prostituirlas tanto
o más valor que las medias de seda, los tapados de piel y alhajas de los tiempos
actuales. En cuanto al término “servir” debe entenderse en el buen sentido de
la palabra las doncellas mantenían su castidad durante muchos años; transcu
rridos los cuales sin haber conseguido esposo, recién entonces hacían vida libre.

51 Casa de la luna. — No obstante toda la documentación que satisface el
anhelo de vincular el dato de ayer con el testimonio de hoy (véase nota 21), no
puedo desechar esta otra aseveración proporcionada por el P. Mascardi. En mi
comentario, al que acabo de remitir al lector, queda perfectamente establecido
que la piedra en figura de mujer, dueña de los ganados, es un mito Gününa
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Küne. Pero, el P. ivlascartli sale con la huéspeda que al lugar lo llaman “casa
de la luna" y “ziñade: “no por eso la adoran, ni adoran al Sol", Pues-bien; el
buen misionero estaba (lemasiado empapado de religión araucana, en la cual
entre el sol y la luna parten sus poderes y norman sus creencias. (KELLER, ex
NIEDINA, Los aborígenes, LXX y sigte.), y no pudo menos que recordarla para
(lesvincular la creencias de allende los Andes con la que aquí encontraba entre
los Poyas. — I-le procurado, hasta este momento, ajustarme a lo “visto”, dese
chando lo “presumido”, pero, me parece, que, tal vez, al lector le plazca saber
que, especulantlo en este último plano, el “diarista” de Drake asienta que los
indígenas saltaban del suelo en dirección a la luna —en ese momento sobre
sus cabezas- acto que, según él, significaba “que ponían por testigos al sol y
la luna (a quienes adoran como dioses") (DRAKE, The World, 17), —según
aclara—. ¿Tendremos que rendirnos, ante la evidencia, que la intuición del
reverendo Fletcher, o no tenía algo de verdad?

“en que dicen que el Sol fue hombre y la Luna fue su mujer”_ — El mito
según el cual el sol fue un hombre y la luna su esposa tiene amplia difusión
en las creencias primitivas de América. Según creo, es la primera vez que se
lo menciona para el aborigen de Patagonia. En cambio, en Tierra del Fuego,
se lo ha recogido con sutiles pormenores (DABBENE, Los indígenas, 90; COIAZZI,
Gli Indií, 80 y sigts.; GUSINDE, Die Feuesland, I, 599 y sigts.), La vinculación
entre uno y otro es evidente.

53 Aucáes y Pehuenches. — En mi nota n‘? lO he desechado la posibilidad
de identificar a los Poyas con los Aucáes = araucanos = mapuches. Si mi argu
mentación ha resultado insuficiente a quienes estén empecinados en la tesis
que rechazo, creo que la lectura del párrafo que antecede escrito por el P. Mas
cardi, constituye el repudio más explícito de ese punto de vista.

54 “albilú". — Es un nuevo error de copia. l\Iascardi, según entiendo, ha
escrito: “albalá” que, con su significado de carta o documento, llena y equivale
a la perfección —con pleno conocimiento del idioma- la frase explicatoria que
le sigue: “un mensaje secreto”_

55 “a esta dichosa Reyna y así habiendo en persona largado mucho hacia
los Poyas. .. murió en ese viaje”. — Esta información del P. Mascardi viene a
corregir un error casi contemporáneo del suceso. Según se acaba de leer, Mas
cardi narra la muerte piadosa de la Reyna, pero he aquí que el P. Olivares
en el primer decenio del siglo XVIII manifiesta haberla conocido: “Aun alcan
zamos a una vieja que en su mocedad gobernó a los pueblos de Nahuel-Huapi,
los juntaba, hacía parlamentos, los incitaba a las malocas; y los españoles la
llamaban la reina", y añade en nota: “Fue esta india quien llamó a aquellas
regiones al P. Mascardi ofreciéndose a ponerlo en comunicación con los Césares”
(OLIVARES, Historia de la Compañía, 512). No dudo que este misionero-histo
riador es quien se equivocó; el simple planteamiento de la hipótesis que aquél
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haya hablado de algo no sucedido, me suena a blasfemia. Pero ambas afirma
ciones contradictorias están estampadas y no corresponde cerrar los ojos, tanto
más que el dato de Olivares ha tenido eco (FoNcK, Viajes, II, 43). La verdad
es que por poco que se hojee a viajeros patagónico-s, la tal Reyna —no la misma
persona, entiendo decir, pero si otra apodada con el mismo rango y con el
aditamiento del nombre María— adquiere cuerpo de leyenda casi tan consis
tente como la de los Césares.
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LOS NAVIOS DE REGISTRO EN EL RIO DE LA PLATA
(1505-17oo)

jose’ Torre Revello

INTRODUCCION

El aspecto legal del comercio y navegación por el puerto de Buenos Aires
en los siglos XVI y XVII, puede decirse, que si no ha sido agotado, al menos,
se conocen los documentos principales a través de colecciones y de los autores
que trataron el tema. Queda por dilucidar la realidad de ese movimiento mer
(antil. Fuentes capitalísimas sobre el tema se encuentran todavia sin consultar
en el Archivo General de la Nación de Buenos Aires, y en el General de Indias
en Sevilla. En este último repositorio de documentos, se conserva el que per
teneció a la Casa de la Contratación de las Indias Occidentales. De las inves
tigaciones que hemos realizado personalmente en ambos establecimientos, da
mos a conocer, aunque breves, algunos aspectos que complenrentan los conocidos
hasta nuestros días.

1X‘ ¡I =I=

Con respecto al archivo que perteneció a la Casa de la Contratación, recor
damos que en él se conservan los registros de las naves que fueron despacliadas
oficialmente por dicho centro. En esos registros se asientan los nombres de los
tripulantes y de las personas autorizadas a embarcarse, así como el detalle (le
las mercaderías y de cuanto la nave de que se trate iba a transportar en su
viaje 1. Que sepamos, los registros de las naves que vinieron al Río de la Plata,
en el período de la colonización española, no han sido estudiados en su inte
gridad, y sin ese previo conocimiento, creemos que no podrá escribirse con
éxito —ajustándose a la verdad— la historia económica (le la región en el pe
ríodo al que nos hemos referido.

1 En las Ordenanzas Reales para la Casa de Contratación (le Sevilla. dadas en Monzón a
4 de noviembre de 1552, se ordenaba por el articulo 157, que debia anotarse detalladamente
en el registro de la nave, todo lo que se cargare con destino a las Indias Occidentales; y por
el artículo 159, se señalaba que una vez cerrado el registro, no debía embarcarse ninguna otra
mercadería. Actualmente en el Archivo General de Indias, en Sevilla, se conservan algunos
millares de registros de navíos, que fueron destinados a distintos puertos de Artic-rica, distri
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Atlemás de lo expuesto, los mentados registros señalaban la procedencia de
las mercaderías manulacturaclas, precios, derechos, y otros detalles de impor
tancia. Los capitanes de los navíos (lespachados por la Casa de la Contratación
(le Sevilla, a su regreso de América entregaban al tribunal la documentación
(le a bordo, o sea el registro de la embarcación, lo que dío origen a que a esos
navíos se les conozca como navíos de registros. Los detalles que hemos enume
rado, permiten fijar con precisión las relaciones comerciales que España man
tenía con otros países europeos, para poder abastecer de productos manufactu
rados a sus colonias americanas 3.

¡IK II ¡II

El sector del Río de la Plata no se hallaba comprendido dentro del Régimen
de flotas y galeones, instituido por regia disposición de 16 de junio de 1561
Al lumlarse la ciudad de la Trinidad, en el puerto de Buenos Aires por juan
de Garay en 1580, se practicó con cierta liberalidad el comercio marítimo con
los puertos del Brasil, comercio que ya se realizaba por tierra desde la Asunción
con el puerto de San Vicente.

A raíz del contrabando que se efectuaba por el puerto de Buenos Aires, se
impuso a aquel comercio algunas limitaciones, hasta que se ordenó su cierre.
En el tiempo que gozó el puerto de Buenos Aires de las licencias permitidas, se
introdujeron, con destino a las gobernaciones circunvecinas, negros esclavos y
toda clase de mercaderías, llegando ese abastecimiento hasta la villa de Potosí,
circunstancia que alarmó al comercio del Perú y al Consulado de Sevilla, que
de acuerdo a las prerrogativas que gozaban monopolizaban esa zona, llevando
a ambos centros a iniciar conjuntamente una tenaz campaña hasta conseguir la
clausura del puerto de Buenos Aires con el comercio exterior 3.

buidos en mas de mil legajos. Cfr.: Tours LANZAS, P150110. Catálogo de legajos del Archivo
General de Indias, Sección Tercera, Casa de la Contratación de las Indias, Sevilla, Tip. Zar
zuela 1921, págs. 95-248. Véase: VEITIA LINAJE, Josnpu. Norte de Ia Contratación de las Indias
Occidentales, Buenos Aires, Publicaciones de la Comisión Argentina de Fomento Interameri
cano, 1945, lib. II, cap. XVII. Sobre el autor, consúltese: MONTOTO, SANTIAGO. Don Jose’ de
Veitia Linaje y su libro “Norte de la Contratación de las Indias", en Boletin del Centro de
Estudios Antericanistas, Sevilla 1921, año VIII, núms. 44 y 45, pág-s. l-27. Véase: NIITRE, BAR
‘FOLOMÉ. Los navíos de registros, en Comprobaciones Históricas, incluidas en Obras Completas
de Bartolome’ Mitre, edición ordenada por el H. Congreso de la Nación Argentina, Ley n? 12.328,
volumen X, I-Historia, Buenos Aires, [Talleres gráficos de Guillermo Kraft Ltda.]. 1942,págs. 40-43. I l

2 Véase al respecto: TORRE REVELLO, ]osi';. Alercaderías introducidas por los españoles en
América (1534-1586); en Estudios, Buenos Aires, 1948, año XXXVII], t. 79, núm. 427, págs. 11.13
122. Esa fuente se complementa con los libros de aduana de los puertos americanos. Con-res
pecto a Buenos Aires, los navíos que entraron por su puerto, desde 1586 hasta 1655, proce
dentes de Portugal, Brasil y otros de arribada forzosa, que habían partido de Africa y en par
ticular de Angola, los anotó el ilustre historiador TRELLEs, MANUEL RICARDO, en Comercio, in
vestigación sobre el origen y progreso del comercio nmrítimo (1586-1595), en Registro Estadís.
tico de Buenos Aires, 1858, t. II, págs. '1-2l; (1596-1605), ibíd., 1858, t. II, págs. 3-98; (1606
1615), ibíd, 1863, t. II, págs. 5-42; (1616-1625), ibíd, 1864, t. II, págs. l-ll8: (1626-1635), ibíd,
1865, t. II, págs. 5-27; (1636-16-15), ibid, 1865, t. II, págs. 5.24; (16-16-1655), ibid, 1867, t. II,
págs. 5-18. Véase del mismo autor: Apuntes y documentos para Ia Izistoria. del Puerto de Bue
nos Aires, en la Revista de Buenos Aires, 1863, t. I, págs. 7-28, 161-171, 352-371.

3 ZORRAQUÍN BECÚ, RICARDO. Orígenes del conzercio rioplatense (1580-1620), en SOCIEDAD
DE Hisroam ARGENTINA, Anuario, 1943.1945, Buenos Aires, 1947, vol. V, laa-gs. 71-105, se ocupa
del comercio por el puerto de Buenos Aires, a partir de la fundación de la ciudad de la Tri
nidad por Juan de Garay, señalando que el tráfico con el Brasil fue favorecido por la unión

530



Aunque parezca un hecho irreal, no fueron los vecinos de Buenos Aires
quienes más se beneficíaban con el comercio ilícito. Verdaderas empresas inte
gradas por gente foránea, dirigidas por poderosos y audaces contrabandistas,
monopolizzrron todo cuanto de ilegal se cometía con la entrada y salida de mer
caderías y metales por el puerto de Buenos Aires, hasta el primer tercio del
siglo XVII, que tenían corresponsales y cómplices en los puertos y costas del
Brasil, Portugal, Holanda y en distintos lugares del continente africano *.

En muchos casos los titulares del gobierno no estaban exentos de prevari
cación, al igual que los oficiales reales, los visitadores y los jueces pesquisido
res, enviados especialmente para adecentar la función pública

La arribada forzosa de navíos que simulaban accidentes en la navegación,
era una de las argucias principales que utilizaban los monopolizadores del co-
mercio ilícito en el puerto (le Buenos Aires, y que en los remates que se hacían
de mercaderías y esclavos negros introducidos de contrabando —cuando eran
aprehendidos- fijaban los precios muy por debajo de los corrientes, estafando
así con ese proceder a la hacienda real.

Clausurado el puerto de Buenos Aires, el monarca autorizó por medio de
la Casa de la Contratación, en forma intermitente y en circunstancias especia
les, que se despacharan registros al referido lugar. Los armadores y capitanes
de los navíos, gentes sin escrúpulos, muchas veces, rebasaban los límites señala
dos en la licencia especial, o en el contrato que se extendía al efecto. Compro

de ambas monarquías ibéricas, con motivo de ocupar Felipe II el solio de Portugal. Véase la
estimable contribución de P[Ii=r1-:R] CANABRAvA, A[LIClA]. O Comercio portugués no Rio da
Prata (1580-1640), (com prefacio de Alfonso de E. Taunay), Sá Paulo, Separata do Boletim
de Historia da Civilizagao Americana, N‘? 2, da Facultade de Filosofía, Ciencias e Letras de
Universidad de Sáo Paulo, 1944, en donde se dedican capitulos particulares a las pe-rmisiones
comerciales y a la represión del contrabando. Se acompaña de un mapa sobre la penetración
comercial luso-brasileña en el Virreinato del Perú. Documentos sobre navíos de permisión que
entraron al puerto de Buenos Aires, mercaderías que introdujeron y derechos que abonaron
en los años 1599, 1600 y 1607, véanse: LEVILLER, ROBERTO. Antecedentes a la política econó
mica en el Río de la Plata, Documentos originales de los siglos XVI al XIX seleccionados en
el Archivo de Indias en Sevilla, Madrid, Tip. "sucesores de Rivadetieyra", 1915, t. II, págs. 370L
408. (Estudios editados por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de
Buenos Aires.) “De 1580 a 1585 sólo salieron tres traves del puerto de Buenos Aires, ninguna
de las cuales llevó producto alguno de la tierra, con excepción de la primera que sacó algu
nos cueros y unos quintales de azúcar de la Asunción. En 1587, a 2 de septiembre, sale el pri
mer navío, perteneciente al obispo Victoria, cargado con tejidos del Tucumán y a su regreso
trae negros y mercaderias del Brasil, iniciándose asi el comercio con la colonia portuguesa,
único tráfico exterior que mantuvo el Plata durante varias décadas.” (Zoxr, Emuo A. Agri
cultura, Comercio e Industrias Coloniales (siglos XVLX VIII‘), Buenos Aires, Librería editorial
“El Ateneo", 1941, págs. 91. Cfr.: Planilla de los navíos entradas y salidos de Buenos Aires
desde su fundación en 1580 hasta 1587, publicada por MOLINA, RAÚL .-\., Las primeras nave
gaciones del Río de la Plata después de la fundación de Garay. En: Revista de Historia de
América, México, 1958, núm. 45, págs. 87-91.

4 Véase: TORRE REVELLO, José. Un contrabandista del siglo XVII; en Reiristz: de Historia
de América, México, junio de 1958, núm. 45, págs. 121-130, en donde nos ocupamos del po
tentado y temido contrabandista portugués Diego de la Vega y de algunos de sus compinches.
En 1630 fue ‘encarcelado en Lisboa y trasladado a Madrid, cambargandosele todos los bienes.
Alcanzó la libertad pagando 37.510 pesos de a ocho reales —poco más de setenta y cinco mil
dólares- en que fue condenado por sentencia de vista y revista.

5 Por real cédula dirigida al virrey del Perú, marqués de Cañete (Garcia Hurtado dc
Mendoza), Madrid, 28 de enero de 1594, se le comunicaba que el mona-rca estaba informado
que por el Río de la Plata se introducia hierro y otras mercaderías procedentes del Brasil. Se
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bada esa inlrztccitiii, y otras veces por anticipado, se solicitaba indulto por los
(lelitos cometidos, previo ofrecimiento al monarca de un donativo por una
gruesa cuantía en metálico“.

En las investigaciones que personalmente realizamos en los fondos que per
tenetieron a la Casa de la Contratación, que hoy integran la sección tercera
del inagotable Archivo General de Indias, hemos formado el elenco de los na
víos de registros, que fueron despachados por dicho tribunal con destino al
puerto de Buenos Aires, desde 1595 hasta 1700, ignorando si esa lista es com
pleta. Lo que si podemos afirmar es que se basa en datos concretos y contempo
ráneos a los acontecimientos 7.

Agregamos asimismo referencias sobre otros navíos que con licencia real
vinieron al Río de la Plata, partiendo del puerto de Lisboa, en naves que se
guían la ruta del Brasil. Algunos pasajeros autorizados a dirigirse a Buenos
Aires, por esa vía, sabemos que hicieron cambio de navío al llegar al puerto
brasileño de arribada y otros continuaron hasta el de Buenos Aires,

De estos navíos, no existen los registros en la Casa de la Contratación de
Sevilla. Los navíos que partian de Lisboa eran despachados por el proveedor
de las armadas del Mar Océano, radicado en dicha ciudad, cuando ambos reinos,
España y Portugal, eran regidos por un mismo monarca. La función referida
la ejercía en 1611 Fernando de Albia o Alba de Castro, en circunstancia que
arribaron a ese puerto tres navíos procedentes del Río de la Plata que carecían
de registro, llevando a bordo pasajeros, mercaderías y metales preciosos. Por
disposiciones del 13 de diciembre de 1611 y 19 de abril de 1612, se dio orden
al nominado proveedor general para que procediese contra los maestres de los
navíos y los pasajeros que viajaron en los mismos 3.

le ordenaba que no permitiera que por el puerto de Buenos Aires entraran navíos corn mer
caderías, si estos no fueran despachados por la Casa de la Contratación. Cfr.: TRI-ILLES. Re
gistro Estadístico, 1859, t. ll, págs. 42 y sigs.; GONDRA, LUIS ROQUE. Las ideas económicas de
¿Hamlet Belgrano, Buenos Aires, Facultad de Ciencias Económicas, 1927, segunda sección, apén
dice II, págs. 382-383; del mismo autor: Historia. Económica de la República Argentina, Bue
nos Aires, Editorial Sudamericana, 1943, págs. 156-158; LEVENE, RICARDO. Investigaciones acerca
de la historia económica del virreinato del Plata, en Ob-ras de. . ., Buenos Aires, Academia Na
cional dc la Historia, 1962, t. II, págs. 158-164; CoNi, EMILIO A. Agricultura, pags. 92-93;
ZORRAQIJÍN BECÚ. Origenes del comercio, en Anuario, vol. V, págs. 79-81.

6 Entre otros escritos que conocemos de la Casa de la Contratación, mencionaremos el
oficio que tlirigió al Consejo Real de las Indias, fechado el 9 de enero de 1666, en el que,
emre otras cosas, le expresaba que: "se debía observar la absoluta prohibición de comercio
por Buenos Aires, pues su permiso era causa del detrimento que padecian los comercios de
Indias y España y la Real Hacienda por los fraudes de los mayores tesoros que habían logrado
los extranjeros por aquel puerto, siendo instrumento de esta ínfelicidad los mismos navíos de
los permisos que iban cargados de sus ropas, y a Sll sombra otros con cargas de las mismas
mercaderías, dejando tan llenas las Provincias del Perú”, concluyendo que, “era de parece:
que no se tlespachase navío alguno a Buenos Aires sino por la vía de Lima se diesen las órdenes
de gobierno y los demás de que pudiese necesitar aquel puerto".

T Recientemente se ha publicado la siguiente obra que no hemos tenido la oportunidad
de consultar: Cl-IAUNU, HUGUETTE ET PIERRE. Seville et [Vítlantique (1504-1650), París, 7 tomos.
El t. l, Introduction méthodologique; tomos II-VI, Le nzouvement des navires et des marchan.
dzses entre ¡’Espagne et ¡’Amérique de 1504 a 1650; t. VII, Construction Grafique. Véase sobre
111 fllisma. a HARING, C. H. Trade and navigation between Spain and the Indies: A Re-vieru,
]918—1_‘)5«S’, en The Hispanic American Historical Review, february, 1960, vol. XL, núm. l,
ginas 5-1-62.

8 ¿"C/film Gene“! de ¡"dia-ñ Sevilla (z ACI), Sección V, Indiferente General, legajo 1958.
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Completamos la información con un indice cronológico de las disposicio
nes legales que hemos alcanzado a conocer, con referencia al comercio del Río
de la Plata y, en particular, con el puerto de Buenos Aires, desde 1569 hasta
1696, desbrozanclo así el camino a los futuros investigadores que se propongan
ahondar este importantísimo problema relacionado con el caudaloso río que
baña nuestras costas.

NAVIOS DE REGISTROS. QUE CONSTA QUE FUERON DESPACHADOS
POR LA CASA DE LA CONTRATACION DE SEVILLA, CON DESTINO

AL PUERTO DE BUENOS AIRES
(1595 - 170o) 9

l. — Navío Esph-¡tu Santo, maestre Florencio Rodriguez Salvento, partió de
Sevilla en 1595 con licencia, trayendo a Buenos Aires veinte y cinco religiosos
franciscanos con tres criados. También condujo Inercaderías. Se conserva el re
gistro.

ARCHIVO GENERAL DE INDIAS (_—_ ACI), Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación,
leg. i697.

2. — Filibote Aïztestr-a Señora de la Caridad, maestre Pedro Díaz Carlos, salió
de Sevilla en 1620, con la flota de Nueva España, por no haber alcanzado a la
ue Tierra Firme. Se despachó por cédula particular del Rey. Falta el registro.
Arribó a Buenos Aires el 23 de diciembre de 1621. Partió en 1622, llevando
961 cueros, con destino a Sevilla 1°.

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 2899.
3. — Filibote la Santa Trinidad, maestre Nicolás Abo, con registro de 237

piezas de esclavos, correspondientes a la licencia concedidas al Infante Fernan
do ‘Cardenal, arzobispo de Toledo, para transportarlos al Rio de la Plata. Fue
despachado de Sevilla, el 5 de marzo de 1632.

Relacionada con esta licencia, mencionaremos la R. C. de 29 de marzo de
1631, dirigida a los Oficiales reales de la Casa de la Contratación, en la que
se les comunicó que las 1.500 licencias de esclavos que el Rey concedió al In
fante Fernando Cardenal, arzobispo de Toledo, para embarcar con destino al
Río de la Plata, estaban transferidas a Nicolao Salxego. Recordar-emos que en
1682, siendo contador de las Cajas Reales de Buenos Aires, el capitán I\Iiguel
Castellanos, hizo relación de los negros esclavos que habian sido introducidos

9 MOLINA, RAÚL A. (‘na hislo-ria desconocida sobre los navíos de registros (Irribados a
Buenos Aires en el siglo XVII, en Historia, Buenos Aires, 1959, año V, núm. 16, págs. l2-96,
reproduce un escrito que firma Fernando Vallejo, que se fecha el 31 de agosto de 1690 y que
inicia su exposición a partir de 1648. A traves de ese escrito se adxierle que Vallejo no revisó
los libros de despachos de la (Zasa de la (Zontratación, ni tuvo a la visla los registros de las
naves que el tribunal despachó con (lestino a Buenos Aires. Precede al escrito referido una
introducción de Raúl A. Bilolina, donde este autor expone antecedentes con respecto al co
mercio por el puerto de Buenos Aires, que completa en parte la información de Fernando
Vallejo.

10 Tarimas. Comercio, en Registro Estadístico, 1864, t. ll. pág. l7: NlouxA. (‘na hÍ{\'I()I‘Í(l
desconocida, en Historia, núm. 16, págs. 21-22.
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por el puerto de Buenos Aires, entre los años de 1586 a 1680, que ascendían al
número de 17.253, por los cuales se habían pagado 1.460.550 pesos, 4 reales. No
figuran en dicha estadística los negros introducidos entre los años 1597 a 1607
por los asentistas negreros, Pedro Gómez Reynel y Gonzalo Vaez Coutinho, se
gún lo aclara la siguiente nota: consta por rrelasion de otras partidas de almo
jarisfagos que entraron navíos con esclavos de permision de Ju‘? Rs. Coitiño
cuyo numero y derechos no espressan ni se alla aqui Racon”. El asiento firma
do entre la corona y Pedro Gómez Reynel, 16 de marzo de 1595, autorizaba a
éste por el término de 9 años a introducir en las Indias en cada uno 1.500
negros esclavos, de los cuales entrarían 600 por el puerto de Buenos Aires, sin
intervención alguna de los vecinos. En 13 de marzo de 1601 se hizo nuevo asien
to con juan Rodríguez Coutinho en lo que respecta a la duración, y en cuanto
al número de negros que se desembarcarían en Buenos Aires, se señaló en 450.
Por fallecimiento de este negrero, continuó por nuevo asiento la contrata su
hermano Gonzalo Vaez Coutinho, hasta 1607, en que se le embargaron los bie
nes. Los esclavos introducidos por ambos negreros por el puerto de Buenos Aires,
entre 1597 y 1607, ascendieron a 5.639 11.

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 2900.

4. — Filibote El Angel Micael, maestre Francisco Rodríguez, con registro para
Angola, a transportar 237 piezas de esclavos para el puerto de Buenos Aires,
correspondientes a la licencia concedida al Infante Fernando, Cardenal Arzo
bispo de Toledo. Fue despachado en Sevilla, el 5 de marzo de 1632.

AGI, Sevilla, Sección III‘, Casa de la Contratación, leg. 2900.

5. — Urca El Ciervo Negro, maestre Juan Bautista Soberanis, con registro
para Angola y Guinea, a transportar 237 1/2 piezas de esclavos, correspondientes
a la licencia concedida al Infante Fernando, Cardenal Arzobispo de Tojedo. Se
despachó de Sevilla, el 18 de enero de 1634 12.

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de ¡a Contratación, leg. 2900.

6. — Urca San Miguel, maestre Diego de Ayala, con registro para Angola y
Guinea, para transportar 237 1/2 piezas de esclavos, correspondientes a la licen
cia concedida al Infante Fernando, Cardenal Arzobispo de Toledo. Se despachó
de Sevilla, el 2 de enero de 1635 13.

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de Ia Contratación, leg. 2900.

7. — Navío Santísima Trinidad, 280 toneladas, dueño y maestre Francisco
Rodríguez de la Fuente, fue despachado en Sevilla en 1647 y arribó a Buenos
Aires el 18 de enero de 1648, llevando como pasajeros a 15 misioneros jesuitas.

11 Véase: hlouNA. Una historia desconocida, en Historia, núm. 16, pág. 22.
12 “Importó negros (50) por valor de cuarenta mil reales y pagó 25,100 de derechos. Llevó

de tornaviaje 3 mil cueros por valor de 25 mil reales y pagó 600 reales de derechos, con des
tino a Sevilla". MOLINA. Una historia, en Historia, núm. 16, pág. 22.

13 Sobre las licencias transferidas al genovés Salvego o Salvago y sus ulteriores incidencias,
véase: SCELLE, CEORCES. La traite’ negriere aux Indies de Castille, Contrats et traites d’As.siento,
Paris, Libraire de la Societé du Receueil J. B. Sirey 8: du journal du Palais, 1906, t. I, págs. 457
458; STUDER, ELENA F. S. DE. La trata de negros en. el Río de Ia Plata, Buenos Aires, Facultad
de Filosofía y Letras, Instituto de Historia Argentina “Doctor Emilio Ravignani”, Publicación
núm. CI. 19'33, págs. 95-97.
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en la misión que vino con el P. juan Pastor; Este permiso se otorgó por real
cédula de 14 de febrero de 1647.

En febrero de 1648 se le dio permiso en Buenos Aires para regresar a Se
villa, partiendo el 14 de marzo. Llevó de carga 5.500 cueros y 849 arrobas de
sebo. Los cueros se tasaron a lO reales y al mismo precio la arroba de sebo.
Arribó a Sevilla el 31 de julio de 1649. Existe el registro.

El cirujano de este navío, Tomás de León, se quedó en Buenos Aires en
zfirtud de licencia que le concedió el gobernador Jacinto Lariz, el 25 de febre
ro de 1649 1*.

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 2725.
8. — Nao Santa Beatriz y las xlnimas, maestre Jacinto Núñez de Luarca, vino

al puerto de Buenos Aires, en 1647, trayendo pasajeros. Existe el registro.
AGI, Sevilla, .S'ección III, Casa de la Contratación, leg. 1698.

9. — Nao San Salvador, alias El Hércules, de 300 toneladas, capitán y maes
tre Enrique Jaccme Urrea, fue despachado suelto y sin flota en 1652, como aviso
al puerto de Buenos Aires, trayendo al gobernador Pedro Baigorri Ruiz y un
pequeño cargamento de mercaderías. Arribó a Buenos Aires el 18 de febrero
de 1653. En Buenos Aires se le hizo la última visita de partida el 23 de diciem
bre de 1653. Retornó a Sevilla con 4.000 cueros a lO reales, 1.000 arrobas de
sebo a 8 reales y 300 fanegas de sal en 300 pesos. Pagó por almojarifazgo de sa
lida 150 pesos por los cueros y 22 pesos, 4 reales por la sal. De vuelta, llevó
pasajeros. Existe el registro 15.

ACI, Sevilla, Sección III, Casa (le la Contratación, leg. 1698.

lO. — Nao Santa Agueda, de 340 toneladas, de fabricación holandesa, maes
tre Ignacio de Maleo Aguirre, fue despachada en 1657 de Sevilla, trayendo a
Buenos Aires una misión de 35 padres de la Compañia de jesús, a cargo del
P. Simón de Ojeda, y otros pasajeros con licencia. Regresó en 1659. Existe re
gistro 1°.

14 Las prolijas gestiones hechas en la Corte por el procurador de la provincia del Para
guay de la Compañía de jesús, P. Juan Pastor, dio origen a la real cédula dirigida a las auto
ridades de la Casa de la Contratación, en la que se les mandaba que al referido religioso se
le dieran los despachos necesarios para que pudiera llevar las cosas y géneros que pedía. Em
barcó con destino a Buenos Aires con una misión integrada por treinta y un religiosos, R. P.
PASTELLS, PABLO, S. j. Historia de la Provincia del Paraguay (Argentina, Paraguay, Uruguay,
Perú, Bolivia y Brasil), según los documentos originales del Archivo General de Indias, extrac
tados y anotados, Madrid, Librería general de Victoriano Suarez, 1915, t. II, pág. 135. Véase:
págs. 96, 115, 133-135. Complementamos las informaciones sobre los registros con el siguiente
escrito: + / Representación / que hace a S-u lllagestad / Don juan de Berria / del Orden de
Santiago, / Diputado del comercio / del Perú, . ., Madrid, En la oficina de la Viuda de Pe
ralta, 1745. Berria, letra A, asegura que fueron dos los navíos de registros que en 1647 vinie.
ron al puerto de Buenos Aires. Uno de 200 toneladas, al cargo del capitán Jorge de Castro,
y otro de 280 toneladas, al cargo de Francisco Rodrígue: dc la Fuente. El primero pagó de
derechos 1,840 pesos, 6 reales, y el segundo, 1,651 pesos, 5 reales; y MOLINA. Una historia, en
Historia, min], 16 pág, 23; VALLEJO, FERNANDO. Dictamen (lel Fiscal, ibíd, pág. 53.

15 Pagó de derechos 1,187 pesos. BERRIA. Representación, letra B; MouxA. Una Iris-toria,
en Historia, núm, 16, pág. 23; VALLEJO, FERNANDO. Dictamen del Fiscal, ibíd, pág. 23, agrega
que el navío era de fábrica holandesa.

16 El conocido viajero Acarette du Biscay, refiere que el viaje que realizó a Buenos Aires
en 1657 lo hizo en el navío del capitán Ignacio de Maleo, "quien amistosamcnte consiutió
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_\(;l, Sevilla, Sección Ill. (Jasa de la Contratación, leg. 1698.
ll. —- Navío San Pedro. maestre José González de Apodaca, propietario Igna

cio de .\laleo Aguirre. Fue (lespachado de Cádiz en abril de 1663 y arribó a
Buenos Aires el 28 de julio del mismo año. Trajo como pasajeros al gobernador
y capitzin general josé Martínez de Salazar, los oidores que venían a fundar la
primera Audiencia, una misión de 35 religiosos jesuitas y 23 soldados destinados
a Chile.

(Ion destino a las Misiones de la Compañia de jesús, transportó vestuario,
ornamentos y mercaderías, y además, lo que sigue:

(Juatro imagenes de bulto de Nuestra Señora de la Concepción.
(Jinco del Niño jesús.
Dos de San Francisco javier.
Una de San Pedro, Sa nPablo, San Nicolás, Santo Rey Negro.
Un altar portátil, órgano, dos campanas, cajón con música religiosa y cajón

con instrumentos musicales.
Dos (tajas con cuadros, láminas, medallas, estampas y objetos de devoción.
Treinta cajas de libro ¿le todas las facultades para los colegios y doctrinas.
Existe el registro.
Retornó 1.039 libras de lana de vicuña y 5.600 cueros. Se conserva el regis

tro 17.

ACI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 2725.

12, — Navío La Santisimrt Trinidad, maestre Pedro Solaum, propietario Igna
cio de Maleo Aguirre. Partió con el anterior de (Jádiz, en abril de 1663. Era
fabricación holandesa. Arribó a Buenos Aires el 13 de agosto del propio año.
Transportó armas. Trajo como pasajeros al gobernador del Paraguay, Juan de
Andino; al fiscal de la Audiencia que debía establecerse en Buenos Aires, Diego
Portales, y otras personas, además de 45 soldados destinados a Chile. En el Pago
de la Magdalena se apresó una lancha de este navío introduciendo contrabando.

Se le dio visita de salida en Buenos Aires el 14 de agosto de 1664 y fondeó
en San Lúcar de Barrameda el 12 de diciembre.

en dejarme ir — escribe- bajo su apellido, como sobrino suyo, para que pudiera yo ocultar
mi calidad de extranjero que, de saberse, hubiera impedido mi viaje, porque en España no
permiten sino que los españoles nativos vayan en sus buques a las Indias". Es decir que el
capitán Maleo lo hizo pasar por sobrino suyo. Llegado a Buenos Aires, se le confió la misión
de llevar —en calidad de mensajero— la correspondencia al "virrey del Perú y otros funciona
rios principales de aquellas regiones". Véase: ACARETTE. Relación de un viaje al Rio de la
Plata y de alli por tierra al Perú, con observaciones sobre los habitantes, sean indios o espa
ñoles, las ciudades, el comercio, la fertilidad y las riquezas de esta parte de América. Traduc
ción de FERNÁNDEZ DE WALLACE, FRANCISCO, prólogo y notas de GoxzÁLu, juuo CÉSAR, Buenos
Aires, Alfer y Vays. editores, 1943. págs. 28, 37, 38 y 95. La primera versión castellana de la
obra de Acarette du Biscay fue realizada por Daniel Maxwell, y publicada en La Revista de
Buenos Aires, t. XIII, págs. 5-31, 187-210. El navío Sa.nta Agueda pagó, de derechos de salida
de Buenos Aires, 2,246 pesos. BERRIA. Representación, letra C; híouxA. Una historia, en His
toria, núm. 16, pág. 23; VALLEJO, FERNANDO. Dictamen del Fiscal, ibid., pág. 53.

17 Véase: TORRE, REVELLO, josé. Un envio de imágenes con destino a las misiones jesuitas,
en Boletin de la Comisión Nacional de Museos y ¡Monumentos y Lugares Históricos, Buenos
Aires, 1939, t. I, págs. 25-32; BERRIA. Representación, letra E, anota que el porte de los tres
navíos alcanzó a l.2l9 toneladas, que pagaron de derechos 5,054 pesos y 6 reales, haciendo el
donativo de 8,204 pesos, 7 reales, en total 13,219 pesos, con 5 reales.
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Retornó 1.039 libras de lana de vicuña y 4.400 cueros. Se conserva el registro.
AGI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 2725.
13. — Navío Aluestra Señora de la Concepción, partió de Cádiz en abril de

1663. Era uno de los tres navíos de permisión, concedido al capitán Ignacio de
Maleo Aguirre. Arribó a Buenos Aires al mismo tiempo que el navío San Pedro.
Retornó con pasajeros y cueros. Se conserva el registro 13.

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 242G.

14-. — Navío San Hermenegildo, de 306 toneladas, maestre Pedro de Gam
bart, capitán y dueño Miguel (le Vergara, vecino de Buenos Aires, fue despa
chaclo en 1669 con la flota de Tierra Firme, que se hallaba al mando de Manuel
(le Bañuelos y Sandoval. Se le hizo la última visita (le salida en el puerto de
Bonanza el 19 de junio de 1669. Era de fabrica holandesa.

Transportó 12 cajones de libros y l pequeño, por cuenta de Julián de Ibarra
Veitía, que embarcó como pasajero. Otros 8 cajones de libros pertenecientes al
P. juan de Rivadeneira. No hay detalles de los títulos.

Retornó cueros, oro y plata amonedada y en piñas. Regresaron a España
como pasajeros el P. Andrés de Rada, visitador de las Misiones de la Compañía
de Jesús; el P. Cristóbal Altamirano, procurador de las mismas en Roma y
Madrid, y el hermano Simón Méndez. Arribó a Buenos Aires el 2 de junio de
1670. Ancló de retorno en Bonanza el 20 (le abril de 167]. Se conserva registro 1".

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 1215.

15. — Patache San Miguel y las Animas, de 215 toneladas, capitán Miguel
Gambartte o Gambart, capitán y administrador Bernardo de Peña, dueño Rliguel
de Vergara, vecino de Buenos Aires, Salió de Bonanza con la flota de Tierra
Firme en 1669. Junto con el San Hermenegildo, transportó como pasaje 150
soldados destinados a la guarnición de Buenos Aires.

De regreso a España, llevó como pasajero al que fuera gobernador Alonso
de Mercado y Villacorta. Retornó con cueros, lana de vicuña, oro y plata amo
nedada y piñas. Ancló en Cádiz el 18 (le abril de 1671. Se conserva el registro 9°.

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 242G.

16. — Navío Santo Tomás de Villanueva, maestre Martín de Alves, propie
tario y capitán Tomás Miluti, vecino de Cádiz. Partió (le Sevilla con la flota (le
Tierra Firme en 1672. Trajo como patache al San Antonio, transportando a
Buenos Aires armas y pertrechos de guerra.

Relacionada con estos naxíos existe una R. C., fechada en ‘Aladrid a 31 de

18 MouNA. Una historia, en Historia, núm. 16, pág. 23, y VALLEJO, FERNANDO. Dictamen
del Fiscal, ibid, págs. 56-57 y 6].

19 En 20 de mayo de 1669, se dio despacho y licencia para embarcar en este navío, para
rancho y sustento de su gente, los siguientes comestibles: “400 botijas llenas (le agua. 800 bo
tijas de vino y 200 arrobas de aceite. 100 botijas (le vinagre. l0 quintales (le pasa y lO (le al
capa-rra. 25 libras de manteca y 4 botijas de miel. 160 quintales de bizcochos. 60 botijas (le
aceitunas. 160 jamones”. AGI, Sección III, Casa de la Contratación, legajo 1215, registro del
navío San Hermenegildo; MOLINA. Una historia, en Historia, núm. 16, págs. 23-24; \'AI.l.l-‘._](),
FERNANDO. Dictamen del Fiscal, ibz'd., págs. 52-53.

130 En 7 de mayo de 1669 se dio despacho al patache San Aligwel y las Aninlax, para que
pudiera llevar para rancho y sustento de la gente (le a bordo, en su viaje a Buenos Aires, los
siguientes comestibles: "500 botijas (le vino. 130 arrobas (lc aceite. 50 botijas (le vinagre. (32
quintales de pan blanco y 30 del prieto. 6 quintales de pasa y 6 (le alcaparra. 25 libras de ¡nan
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(liciembre de 1671, (lirigida a las autoridades de la Casa de la Contratación, co
municándoles que arreglaran lo concerniente con el capitán Tomás Miluti para
traer a Buenos Aires armas y pertrechos de guerra para este destino y Chile, en
el navío San Hermenegildo, de 346 toneladas, y patache San Antonio, de 199
toneladas, Se firmó escritura el 14 de diciembre de 1671.

Retorno como pasajeros al gobernador que [uera de Buenos Aires, Jose’ Mar
tínez de Salazar, su esposa y familiares.

Cargó 4.000 cueros, lana de vicuña y dinero. Ancló en Bonanza junto con
el patache en junio de 1675 31.

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, legajos i698 y 2427.

17. — Navío Santa Mar/a de Lubeque, maestre Mateo Lozano, propietario
Miguel Gómez de Rivero; partió de Cadiz el 15 de diciembre de 1673 y arribó
a Buenos Aires el 15 de marzo de 1674.

Trajo como pasajeros al virrey del Perú, conde de Castellar; al gobernador
de Buenos Aires, Andrés de Robles, y una misión de 35 religiosos de la Compa
ñia de jesús, al cuidado del P. Cristóbal Altamirano. Transportó armas y mu
niciones para el Fuerte.

En este navío y en los dos que a continuación se detallan, se cargaron en
Buenos Aires 40.000 cueros. El Santa María de Lubeque embarcó 15.000. Para
esta carga se hizo un reparto entre los vecinos de Buenos Aires, que oscilaban
entre 100 y 800 cueros, participando 351 familias; los que fueron excluidos pro
testaron.

Partió de regreso a España en 1676, naufragando en el banco Ortiz. El pro
pietario había fallecido en Buenos Aires. Se conserva el registro 32.

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 2725, y Sección V, Audiencia de
Charcas, leg. 33.

18. — Navío Nuestra Señora de la. Soledad y Arbol de Roble, maestre Do
mingo González, propietario Miguel Gómez de Rivero. Tenía de porte 359 to
neladas. ¡Partió de Cádiz en la misma fecha que el anterior. Trajo a Buenos
Aires un contingente de tropa para la guarnición del Fuerte 23.

En 7 de junio de 1676, cuando en Buenos Aires se realizaba la visita de sali
da se amotinaron los marineros, reclamando el abono de 30 meses de sueldo
que se les adeudaba. Con tal motivo se hizo una información, levando amarras

teca y 3 botijas de miel. 6- docen-as de chorizos y 30 botijas de aceite". AGI, Sección III, Casa
de la Contratación, legajo 1215, registro del patache San Aliguel y las Animar.

211 BI-ÏRRIA. Representación, letra G, anota que el porte de los dos navíos alcanzó a 603
toneladas, que pagaron de derechos 4.101 pesos, y de donativo 12.000, que sumaron 16.101 pe
505: BIOLINA. Una historia, en Historia, núm. 1G, pág. 24; VALLEJO, FmNANDo. Dictamen del
Fiscal, ibid, pág. 63, señala que los cueros cargados fueron 6.500.

2? Sobre la licencia concedida al P. Cristóbal Altamirano, S. 1., yéansc las cédulas diri
gidas a la Casa de la Contratación, Madrid, 20 de octubre de 1672. l’. PAsTELLs, S. j. Historia.
1919, t. III, págs. 41-43. Sobre los misioneros y ot-ros asuntos relacionados con los mismos,
ibíd, págs. 46-50, 67-71, 94-95 y 104-105.

23 lbíd., págs. 169-170.
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el 28 del mismo mes. Arribó a Sevilla por noviembre del mismo año. Llevó de
retorno pasajeros.

En el registro se anota que cargó 12.000 cueros.
ACI, Sevilla, Sección III, Casa de Ia Conrratación, leg. 2725.

l9. — Fragata San jose’ y ¿’Vuestra Sefora del Rosario, maestre Sebastián Men
diola, propietario Miguel Gómez de Rixero. De fabricación vizcaína, con porte
de 320 toneladas. Salió de (Jádiz en la misma fecha que los anteriores, llegando
juntos a Buenos Aires.

De regreso, cargado de cueros, naufragó en el Río de la Plata. Existe registro.
AGI, Sevilla, Sección III, Casa dle la Contratación, leg. l698.

'20. — Navío Nuestra. .S‘eñora del Rosario, maestre Pedro de Egusquiza, pro
pietario Miguel de Vergara, Fue despachado de ‘Cádiz con el navío siguiente,
el 20 de enero de 1677. Arribaron a Buenos Aires el 12 de mayo del mismo año.
Era navío de fabricación extranjera.

Retornó 14.000 cueros y dinero. Llevó como pasajero al jurista Pedro Frasso,
algunos soldados licenciados del Fuerte, tripulantes de los navíos perdidos de
prcpiedad de Miguel Gómez de Rivero y 4 flamencos bajo partida de registro
para ser entregados a la Contratación por residir en Indias sin licencia. Arribó
a Sevilla por mayo de 1679 34.

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 2427.

.21. — Pingüe San Ignacio y San Francisco javier, servía de patache al ante
rior. Administrador Bernardo de Peña, hacía de capitán su propietario, Miguel
de Vergara. Era de fabricación hamburguesa.

Llevó de retorno 6.500 cueros y dinero, Como pasajeros varios tripulantes
de los navíos perdidos de propiedad de Miguel Gómez de Rivero y 4 presos
extranjeros.

ACI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 1698.

22. — Navío Nuestra Señora del Rosario y Las Animas, maestre Mateo Aiora,
propietario Juan Tomás Níiluti, pesquisador enviado a Buenos Aires. Era de
fabricación extranjera, con porte de 4611/5 toneladas. Salió de Cádiz el 6 de
octubre de 1680 y regresó a Sevilla el ll de octubre de 1683.

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de Ia Contratación, leg. 2900.

23. — Navío Nuestra Señora del Populo y Santa Bárbara, maestre Pedro de
Galíndez propietario juan Tomás Miluti. Era de fabricación extranjera, con
porte de 396 1/2 toneladas. Hizo el viaje en conserva con el anterior 2".

24 Para la fecha de la llegada a Biuenos Aires, véase: .v\(:'I’lS, FkAxciscp (2. Actas y docu
mentos del Cabildo Eclesiástico de Bumios Aires, Buenos Aires, junta de Historia Eclesiástica
Argentina, 1944, vol. II, pág. 135." MOLINA. Una historia, en Historia, mïm. 16, pág. 24.

25 BERRIA. Representación, letra I, escribe: “Otros dos [navíos] en el año 1680, ambos de
portes de 750 toneladas, al cargo del referido Juan Thomas Miluti, que pagó (lCTCClIOS 3,295
y 2 reales que con 33 pesos y 6 reales, que asimismo pagó la salida de una fragata que fia
bricó en dicho puerto de Buenos Aires, hace un total todo 3,329 pesos". i\lo¡.IxA. Una Insrona.
en Historia, núm, 16, pág. 24, y VALLEJO, FDINANDO. Dictamen del I-‘isral. ibíd.. jizigs. 70-76. se
ñala que los navíos trajeron a Buenos Aires "3l0 infantes para aquel presidio, con cabo de
caballería, cinco capitanes, artillería, armas, pertrechos y jarcia para Chile, Paraguay y Bue
nos Aires, que montó 17,625 pesos... pagó de tlerechos de entrada y salida 3,295 pesos, 2
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AG], Sevilla, sere-ión III, Casa de la Contratación, leg. 2900.
24. — Navío de aviso Nuestra Señora de los Reyes y San Antonio, maestre

(Jristóbal de Aguerri. Fabricación española, con porte de 129 toneladas. Salió
de (Jádíz con la armada de Barlovento el 15 de octubre de 1681. Después de
ser tlescargzitlo en el Riachuelo de Buenos Aires, naufragó.

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 2900.
Para reemplazar al navío anterior se construyó en Buenos Aires la fragata

Santísima Trinidttd y Santa Bárbara, que entró de regreso a la bahía de Cádiz
el 8 de enero de 1684.

2:’). — Navío La Santísima Trinidad y [Vuestra Señora de la Pura y Limpia
Concepción, maestre Pedro de Hondarza, propietario Francisco de Retana. De
fabricación holandesa, con porte de 436 7/8 toneladas. Partió de Cádiz junto
con los dos siguientes el 24 de enero de 1685 y arribaron a Buenos Aires el 3 de
mayo del mismo año.

Trajo como pasajeros al gobernador del Paraguay, Francisco Monforte; al
sargento mayor del presidio de Buenos Aires, Francisco Traslavina, y una mi
sión de 21 religiosos de la Compañía de jesús.

Levó anclas en Buenos Aires por diciembre de 1686 y fondeó en Cádiz el
ll de mayo de 1687. Transportó 12.000 cueros, dinero amonedado, pasajeros y
dos presos de nacionalidad inglesa. Se conserva registro 2°.

ACI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 2428.

26. — Navío jesús Alazareno y ¡Vuestra Señora de la Soledad, maestre y pro
pietario los que figuran en el asiento anterior. Fabricación holandesa, con
393 3/8 toneladas de porte. Trajo a Buenos Aires una misión de 20 religiosos
franciscanos.

Retornó con 10.000 cueros, 500 libras de lana de vicuña y dinero amoneda
do. En calidad de pasajeros embarcó a tres marineros ingleses, un marinero del
patache que se hundió en Buenos Aires y un preso.

Hizo el viaje con el navío anotado en el asiento anterior. Existe registro.
ACI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 2428.

27. — Patache El Arcángel San Miguel y los Angeles, propietario el capitán
Francisco de Retana. Fabricación holandesa, de 57 3/8 toneladas de porte, Se
conserva registro. Este patache, después de cruzar la línea del Ecuador, se apartó
v arribó a San Sebastián.

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 2428.
28. — Navío La Santísima Trinidad y Nuestra Señora de la Pura y Limpia

Concepción, maestre Pedro de Hondarza, propietario Francisco de Retana. Par

reales". De retorno cargaron los navíos 23,000 cueros. Se le dio permiso a Miluti para llevar
en conserva una fragata construida en Buenos Aires, en la que cargó 1.200 cueros y 100 quin
tales de sebo, pagando de derechos 33 pesos, con 6 reales.

26 Real cédula dirigida a las autoridades de la Casa de la Contratación, Madrid, 4 de
julio de 1684, con referencia a la licencia concedida al procurador de la Compañia de jesús,
P. Diego Altamirano, S. ]., para embarcar con destino al Río de la Plata una misión de cin.
cuenta religiosos. Por otra datada en el mismo lugar, a 22 de octubre, comunicada a los mis
mos destinatarios, se les informaba que la misión se integraría por veintiún religiosos. P. PAS
TELLS, S. j. Historia, 1923, t. IV, págs. 49-72. Véase la lista, ibíd, págs. 77-81; MOLINA. Una
historia, en Historia, núm. 16, pág. 24.
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tíó de Cádiz el 17 de enero de 1691 y arribó a Buenos Aires el 6 de abril del
mismo año, junto con los dos navíos q_ue anotaremos en los siguientes asientos.

Trajo como pasajeros a Tomás l\lartín de Poveda, gobernador y capitán
general de Chile; Martín de Jáuregui, gobernador electo de Tucumán; gober
nador y capitán general de Santa Cruz de la Sierra, josé Robledo de Torres, y
el futuro gobernador del Tucumán, capitán juan de Zamudio.

Estuvo de regreso en Cádiz, junto con el siguiente, el 24 de enero de 1694.
Se conserva el registro de venida.

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 2428.
29. — Navío jesús Nazareno y Nuestra Señora de la Soledad, propietario

Francisco de Retana, capitán Antonio González. Hizo el viaje con el navío ano
tado en el asiento anterior.

Trajo como pasajeros al gobernador del Paraguay, Sebastián de Mendiola, y
una misión de 44 religiosos de la Compañía de jesús, figurando entre ellos el
tlespués famoso P, Antonio Sepp.

De retorno llevó- pasajeros, y además, en calidad de presos, a dos españoles y
un inglés. Cargó 10.000 cueros y dinero amonedado. Se conserva el registro 27.

ACI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contraiaeión, leg. 2428.

30. — Pingüe El Arcángel San Miguel y los Angeles, propietario Francisco
de Retana. Tenía de porte 297 l/4 toneladas. Partió de Cádiz junto con los an
teriores. Entre los pasajeros que trajo a Buenos Aires, figuraba el gobernador
de Coquimbo, Fernando Rocafull Folch y Cardona y su familia. Cargó pertre
chos y armas para el Fuerte de Buenos Aires, a cuyo puerto arribó con las otras
dos naves del mismo propietario.

De regreso llevó 4 pasajeros. Transportó 8.000 cueros. Arribó solo a Cádiz el
3 de cctubre de 1693. Hay registro.

Los tres navíos de Retana, en el viaje de retorno, cargaron clandestinamen
te en Buenos Aires cantidad de cueros y además metales de vecinos del Alto
Perú, siendo procesado el propietario de las embarcaciones en España. Fue in
dultado en virtud de haber hecho al Rey un donativo de 60.000 pesos, indulto
que se hizo extensiyo a la tripulación, por todo lo que hubiera llevado fuera
de registro.

ACI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 2428.

3]. — Navío JVuestrai Señora del Triunfo, San Ignacio y San Antonio, capi
tán y propietario juan de Orbea y Albizuru. Fabricación inglesa, con 170 tone
ladas de porte. Partió de Cádiz el 16 de abril de 1698 y arribó a Buenos Aires
el 24 de setiembre del mismo año.

Trajo como pasajeros a ll religiosos (le la Orden de San Francisco, 34 de la
Compañía de Jesús y 2 seglares.

Partió de Buenos Aires el 26 de diciembre de 1699 y arribó a la -bahía de

27 Véase: I’. PASTELLS, S. j. Historia, t. IV, págs. 223-227, 234-239, y P. FURLONC, GUILLERMO,
S. _]. Antonio Sepp, S. ]., y su “Gobierno Temporal” (1732), Buenos Aires, Ediciones Theoría,
1962, págs. ll-l4; BERRIA. Representación. letra j, anota: "Otros dos navíos y un patache del
permiso concedido a don Miguel de Recaldc, todos dc porte dc 1,137 toneladas, que salieron
en el año de ¡G90 al cargo de Francisco de Retana, y no sabe el suplicantc los derechos que
contribuyeron".
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Cádiz el 24 de junio de 1700. Cargó 3.070 cueros y dinero en metálico, trans
portando varios pasajeros de retorno. Hay registro 33.

AGI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 2725.

32. — Capitana Nuestra Señora de los Reyes, San Fernando y las Animas,
maestre "Iotnás (le la Calzada y Santiváñez, propietario de éste y los dos ¿jue se
anotan a continuación, Carlos Gallo Serna. Fabricación sueca, con 318 5/10 to
neladas de porte. Partió de la bahia de Cádiz el 21 de abril (le 1698 y arribó a
Buenos Aires por enero de 1700. Falta el registro.

AGl, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, legajos 2898 a 2900.

33. — Almiranta ¿’Vuestra Señora. del Rosario, San josé y San Antonio. Fa
bricación sueca, con porte de 309 3/10 toneladas.

Trajo como pasajeros ll religiosos (le la Compañía de jesús y varios seglares.
En Buenos Aires cargó 7.000 cueros, cuya tarea se inició por octubre de 1700.

Se le hizo visita para regresar a España en 5 de julio de 1703. Existe registro.
AGI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, leg. 2429.

34. — «Patache Nuestra. Señora de Regla y Santo Tomás de Villanueva. Fa
bricación dinamarquesa, con porte de 256 8/10 toneladas. Falta el registro. Hizo
cl viaje con los anteriores.

ACI, Sevilla, Sección III, Casa de la Contratación, legajos 2898 a 2900.

II

OTROS NAVIOS QUE CON LICENCIA ESPECIAL DEL REY FUERON
DESPACHADOS PARA BUENOS AIRES, Y QUE NO FIGURAN REGIS

TRADOS EN LA CASA DE LA CONTRATACION DE SEVILLA

l. — Navío San juan, partió de Lisboa con rumbo a Buenos Aires, trayendo
como pasajero al contador Hernando de Vargas. Entró en 1594 29.

2. — Flota del gobernador Diego Rodríguez de Valdes y de la Banda,sque
entró en el puerto de Buenos Aires, el 5 de enero de 1599, con esclavos y mer
caderías.

Carabela Nuestra Señora de Guía, de Bartolomé Giménez.
Navío Nuestra Señora del Buen Viaje, del vecino de Córdoba, Diego Rodrí

guez de Ruescas.
Dos navíos inomínados, que transportaron esclavos.

28 Por real cédula, en Madrid, a 14 de febrero de 1698, el monarca aprobaba el con
trato y asiento estipulado por el juez de la Casa de la Contratación con juan de Orbea, para
transportar a Buenos Aires las misiones, bulas, pliegos y municiones. Parte de los misioneros
se destinaban a Tucumán y Chile. P. PAsTELLs, S. J. Historia, t. IV, págs. 407-408. Véase la
lista de viajeros que debían embarcar en los navíos de Carlos Gallo Serna, de los que después
se desistió. Ibíd, págs. 382-385, 388-395. B-ERRIA. Representación, letra L, Se refiere a C5105
navíos sin aportar datos de interés. Finalmente, expresa que el Rey o la hacienda real había
percibido de las -rentas, desde "i647 hasta el de 1690, inclusive, por los derechos de entrada,
y salida en aquel puerto [Buenos Aires], y por los dos donativos que sirvieron a V. M., Igna
cio Maleo y juan Thomas Miluti, 47,792 pesos, y 7 reales".

29 [TRELLES]. Registro Estadístico, 1859, t. II, págs. 39-40.
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Carabela San Andrés, maestre Guillermo Flaute.
Patache San Antonio, de Baltasar González, en el que viajaron veinticuatro

soldados al mando de Francés Beaumont y Navarra, con destino al Fuerte de
Buenos Aires.

Naxío Nuestra Señora de la Concepción, de Francisco Ramírez 3°.

3. — En el Río de la Plata entraron en enero de 1601 los navíos que trans
portaban tropas con destino a Chile, al mando del gobemador de Tucumán,
general Francisco Martínez de Leyva. Las embarcaciones fondearon en la isla
de Maldonado, usando de pequeñas embarcaciones para trasladarse a Buenos
Aires 31.

4. — En 1603 entró el navío Nuestra Señora del Rosario, maestre Miguel
Fernández Pacheco, que procedía de Lisboa, con licencia real, concedida a T-homé
de Salinas, deán de la Catedral de Santiago del Estero; “navegaron con poder
suyo como consta de los autos, y registros de valuación” 32.

5. — En el mismo año entró el San Andrés “debajo de la permisión que S. M.
hizo a D, Diego Rodríguez de Valdes, gobernador que fue de estas provincias,
como consta por los autos” 33.

6. — Patachuelo San Juan, maestre Andrés de París, en 1605 “vino a este
puerto de aviso con nueva de ingleses como parecerá por despacho de dicho
navío que está en la real contaduria" 34.

7. — En 8 de marzo de ese mismo año arribaron a Buenos Aires los navíos
que transportaron la expedición de mil hombres destinada a la pacificación
de Chile, al mando del gobernador Antonio de Mosquera, cuyo aviso adelantó
una carabela despachada con esa noticia 35,

8. — Por real cédula expedida en San Lorenzo el 5 de junio de 1609, diri
gida a las autoridades de la Casa de la Contratación de Sevilla, se les avisaba que
el monarca había concedido al P. Juan Romero, de la Compañía de jesús, per
miso para regresar al frente de una misión de religiosos con destino al Río de
la Plata y Tucumán. Por otra cédula real, datada en Segovia, a 8 de agosto, se
hacía co-nstar que el P. Romero y los religiosos que lo acompañaban embarca
rían en Lisboa 3°.

30 MADERO, EDUARDO. Historia del Puerto de Buenos Aires, descubrimiento del Río de la
Plata y de sus principales afluentes y fundación de las más antiguas ciudades en sus márgenes,
Buenos Aires, Casa Francisco A. Colombo, 1939, pág. 336. Véanse las notas de TRELLES, en
Registro Estadístico, 1859, t. II, pág. lO, que señalan que el San Antonio “vino del Río de
Xenero en compañía del Sr. Gobernador. .

31 [TRELLES]. Registro Estadístico, 1859, t. II, págs. 68-75.
32 Ibíd, pág. 18.
33 Ibíd, pág. 18.
34 I_bíd., pág. 25.
35, Ibíd., págs. 75-87.
33'PZPAsTTLLs, S. j. Historia, t. I, pág. 145. Sobre el arribo a Buenos Aires del P. Pastor

y de la misión que le acompañaba, véase la carta del P. Diego de Torres, S. ]., al Rey, Buenos
Aires, 17 de junio de 1618, ibid, págs. 181-182; otras informaciones, pags. 182-183.

37 P. PASTELLS, S. j. Historia, t. I, pág. 364. Suponemos que debe tratarse de un error,
por cuanto el gobernador Diego Marin de Negron asumió el mando, en Buenos Aires, el 22
de diciembre de 1609.
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9. — Navío Espíritu Santo, entró en Buenos Aires en 1610 [sicz 1609], tra
yendo a bordo como pasajero al gobernador Diego Marín de Negrón 37.

lO. — En el año 1610 entró en el puerto de Buenos Aires la carabela Nuestra
Señora de xíyuda, transportando religiosos de la Compañia de jesús. Se ignora
el puerto de salida 3-“.

ll, — Al siguiente año de 1611, arribó a Buenos Aires el navío Nuestra Se
ñora de Puerto Seguro, en el que venía embarcado el gobernador de Tucumán,
Luis Quiñones de Osorio 39.

12. — La carabela San Francisco echó anclas en Buenos Aires en 1615, tra
yendo como pasajero al contador Luis de Salcedo 4°.

13. — En octubre de 1616 fue aprobada por el Consejo Real de las Indias
una relación presentada por el P. juan de Viana, de la Compañía de Jesús, con
cediéndole licencia para llevar a Tucumán y C-hile una misión de religiosos,
que partió de Lisboa el 4 del año referido y arribó a Buenos Aires el 15 de
febrero de 1617 “. Ignoramos el nombre del navío en que viajó.

14-. — El primer mandatario de Buenos Aires, después de la división de la
primitiva gobernación del Río de la Plata, Diego de Góngora, fue autorizado
para embarcarse en Lisboa con destino a la sede de su mando. Integraban la
tlota, preparada para tal fin, tres navíos que partieron de la capital lusitana
el 13 de abril de 161849. A Buenos Aires llegó el flamante gobernante en el
navío Nuestra Señora de la Luz, maestre juan (le Acosta, navío que ancló en
el referido puerto el l7 de noviembre de 1618. Acompañaban a Gó-ngora siete
criados. En la misma embarcación, viajaron el tesorero de la real hacienda de
Santiago de Chile, Bartolomé Hurtado de Mendoza, con dos hijos y dos cria
dos; el contador de la real hacienda de la villa de Potosí, jose’ de Lorduy; su
esposa, doña Juliana Escobar, con dos criados y una criada; el licenciado Lá
¿aro de Zuleta Girón, teniente general de la gobernación de Tucumán, con su
esposa, doña Ana Velázquez, sus tres hijos y un criado; el tesorero de la real
hacienda de Buenos Aires, capitán Simón de Valdés, y Cristóbal de Tebar.

Días después, el 26 de noviembre, entraba el navío Nuestra Señora de la
(Joncep-ríón, maestre juan Gaytán, con trece pasajeros, y el 28 de diciembre el
navío Nuestra Señora del Amparo, maestre Juan González, con diecisiete pasa
jeros. Estos navíos suponemos que integraban la flota, que con Diego de Gón
gora habían partido de Lisboa 43.

38 Ibíd., pág. 364.
39 Ibíd., pág. 364.
40 Ibz'd., pág. 365.
41 Véase el extracto de la Relazión del viaje que hicieron el P. Juan de Viana y 37

compañeros, Procurador de la Prouinzia del Paraguay hasta llegar a el Puerto de Buenos Ayres
de la nzismru Prouinzia, en P. PASTELLS, s. j. Historia, t. I, págs. 355-357.

42 Véase: TORRE REVELLO, JOSÉ. Diego de Góngora, en Los gobernadores de Buenos Aires
(1617-1777), en JUNTA DE HISTORIA Y NUMIsMÁTIcA AMERICANA (ACADEMIA NACIONAL DE LA
HISTORIA), Historia de la Nación Argentina (desde los orígenes hasta la organización definitiva
en 1862), LI-:vI-:.\'I=., RICARDO, director general, Buenos Aires, Imprenta de la Universidad. 1937,
vol. III, págs. 465-467.

43 ACI, Sección V, Audiencia de Charcas, legajo 27
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15. — Al siguiente año de 1619, entraron en el puerto de Buenos Aires varios
navíos con pasajeros, que debieron tener licencia para hacerlo. A continuación
clamos su lista.

Navío Nuestra Sefora de Lasela, maestre Diego Gonzalez, arribó el 17 de
marzo con veintiséis pasajeros. Entre ellos, figuraba el adelantado del Río de
la Plata y gobernador de Tucumán, juan de Vera y Zárate, que en la travesía
había sido robado por piratas franceses. Lo acompañaba un séquito compuesto
de veintiuna personas, de las cuales catorce eran criados, a quienes se agrega
ban las esposas e hijos de los casados.

Navío San Francisco, maestre Diego Cabral, con tres pasajeros, el 10 de abril.
Navío San juan Bautista, maestre Bartolomé González, con quince pasaje

ros, el 15 de mayo.
Navío San josé y San juan, maestre Farelo, entró el 18 de mayo, trayendo

veintiún pasajeros, En este navío viajó el franciscano fray Bartolome’ de la Mag
dalena, con diecinueve religiosos y tres criados“.

En 13 de abril arribó el aviso San Matías, maestre Gaspar Filgueras 45.

16. — Navío La Caridad, maestre Pedro Díaz Carlos, entró al puerto de
Buenos Aires en 1621 con licencia real. No se indica la procedencia. A bordo
venían dos esclax os pertenecientes al gobernador del Paraguay, Manuel de Frías,
que fueron tasados en 2,272 reales de plata, pagando 924 de derechos“. Debe
ser un navío distinto al que viajó el referido gobernador, por cuanto en el que
éste navegó arribó a Buenos Aires el 23 de diciembre de 1620. A menos que los
funcionarios aduaneros resolvieran transferirlos en su anotación para el siguiente año. '

17. — ¡Vuestra Señora de la Antigua, capitán Francisco de Hame u Home.
“Se disponía a partir de los puertos de España con permiso de la Casa de la
Contratación, conduciendo un cargamento de mercaderías con destino al puer
to de Buenos Aires." Levó anclas de Lisboa, llevando como pasajeros al gober
nador Francisco de Céspedes y a sus hijos juan, de veinte años, y josé, de die

H En carta que el gobernador Góngora dirigió al monarca en 1620, le manifestaba: "HC
entendido que por la parte de San Vicente y San Pablo, puertos de las costas del Brasil, en
tran tierra adentro en todos los tiempos del año pasajeros sin licencia (le vuestra majestad
a estos reinos del Perú, y que pasan a él por las ciudades de arriba de estas gobernaciones
sin que se les pueda impedir el viaje". AGI, Sección V. Audiencia de (Zharcas, legajo 27.

45 AGI. Sección V, Aitdiencia de Charcas, legajo 27.
46 [TRELLES]. Registro Estadístico, 1864, t. lI, pág. l7; .\Ioi.i.\o\. (‘na hisloria, en Hisloria,

núm. 16, págs. 21-22. Manuel Frías, que habiendo ido a la (ïorle como procurador de las pro
vincias del Río de la Plata, fue designado gobernador del Paraguay, en carla que dirigió al
Rey, datada en Buenos Aires, a 30 de abril de 1621, refiere que había partido de (iádiz el
20 de julio de 1620, en uno de los navíos de permisión con la flota de Nueva España. A su
arribo a Río de janeiro, fue mal recibido porque se le acusaba de haber pedido se quitara
el comercio que se practicaba entre el Brasil y el pucrto de Buenos Aires. Al arribar al últi
mo lugar, cn 23 de diciembre, fue “más mal recibido que en el de Río de janeiro por la
misma causa". Se reproduce en LEVILLIER, Romano. C0ï'ï('s[)()lI(l('H(l./I (lc la (Iiudarl (la Buenos
Ayres con los Reyes de España, Documentos del Arrhiiro de Indias, publicación (lirigida por
D..., prólogo de ALTAMIRA, D. RAFAEL. 1615-1653, hladrid, l9l8, t. II. págs. 346-354. Véase:
AuTkEr DABBS. JACK. Manuel de Frías and rioplatinc [rec lradt’, en Iiczrisla (le Historia de
América, México, 1959, núm. 48, págs. 377-406.
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cinueve. Arribó a Buenos Aires en la tarde del l7 de setiembre de 1624. Los
pasajeros (lesembarcaron al dia siguiente 47.

l8. — Patache San Francisco, maestre Agustín Rodríguez de la Guerra, que
obtuvo licencia en Monzón el 20 de marzo de 1627. Se ignoran otros detalles 43.

19. — En 1628, arribó a Buenos Aires el navío Nuestra; Señora de Olivera y
San Antoni-o, maestre Manuel jorge, trayendo a bordo una misión de religiosos
de la Compañía de jesús, al cuidado del P. Gaspar Sobrino, a quien se había
(lado licencia para embarcar en Lisboa, por real cédula de 15 de diciembre de
1627, que fue remitida a las autoridades de la Casa de la Contratación, de Se
villa, para que le facilitaran las cantidades que se especifican para fletes, ves
tuarios y matalotajes 49.

20. — El navío San juan Bautista, que arribó a Buenos Aires el 24 de
ciembre de 1631, procedía de Lisboa, trayendo como viajero al gobernador
Pedro Esteban Dávila 5°.

21. — Los navíos en los que viajaron el P. juan Bautista Ferrufino, de la
Compañía de jesús, con la misión de religiosos a su cuidado, a quienes por real
cédula extendida en Madrid, a 23 de marzo de 1635, dirigida a las autoridades
de la ‘Casa de la Contratación de Sevilla, se les autorizaba a dar los despachos
necesarios para que pudieran llevar la mitad de las cosas que solicitó que no
fueran para el culto divino. Los navíos para los cuales se pidió la autorización
fueron Nuestra Señora del Rosario, maestre Antonio Tomé, y Santísimo Sacra
mento, maestre Manuel Jorge, que debían partir de Lisboa 51.

47 PEÑA, ENRIQUE. Don Francisco de Céspedes, noticias sobre s-u gobierno en el Rio de la
Plata (1624-1632), en UNIVERSIDAD NACIONAL DE BUENOS AIRES, Anales de la Academia de Filo
sofia y Letras, Buenos Aires, 1916 t. V (primera parte), págs. 4-8. En marzo de 1623, llegó de
arríbada forzosa al Río de la Plata, fondeando en Maldonado, el navío almirante Buen jesús,
que transportaba tropas de socorro con destino a Chile, al mando del sevillano Francisco de
Mandojana. En n-uestro puerto, Mandojana introdujo cuatro negros que llevaba con licencia.
(Registro Estadistica, 1864, t. II, pág. 23.) Sobre este acontecimiento escribió un documentado
estudio TRELLES, MANUEL RICARDO‘. Francisco de Mandojana, un socorro para Chile y episodio
en los Anales de Buenos Aires, que se reprodujo en Revista del Archivo General de Buenos
Aires, fundada bajo la protección del gobierno de Ia Provincia. Buenos Aires, 1872, t. 1V, pá
ginas 3-23; MouNA. Una historia, en Historia, núm. 16, pág. 22. En AGI, Sección Il, Conta
duria General, legajo 880, se conserva el “Testimonio de los autos que se hicieron en el puerto
de Buenos Aires sobre arríbada que a él hizo Francisco de Mandojana con su nao almiranta
nombrada el Buen Jesús y sobre el avío y despachos de los soldados que en ella trajo para
el socorro del reino de Chile". 1623‘. Contiene lista de oficiales y soldados. Consta de 422 folios.

48 MOLINA. Una historia, en Historia, núm. 16, pág. 22.
49 P. PASTELLS, S. j. Historia, t. I, págs. 410-411, incluye la lista de los viajeros; y t. II,

págs. 112-113. “Desembarcó mercancía por 6,397 reales y 5 negros por 6,400. De tornaviaje
llevó 2100 cueros por valor de 15,800 reales”. MoLixA. Una historia, en Historia, num. 16.
pág. 22. Véase: l-‘uRLoNc, GUILLERMO, S. j. Justo van Suerck y su carta sobre Buenos Aires,
Buenos Aires, Ediciones Theoría, 1963, págs. 31-33, en donde se expresa qu-e la flota partió
de Lisboa, el 15 de febrero de 1627, arribando a Buenos Aires el 30 de abril.

50 Revista del Archivo, 1869, t. I, págs. 230-231; y Toiuu-z REVELLO, José. Pedro Esteban
Dávila, en Los gobernadores de Buenos Aires, cit. págs. 474.477. Fijan la fecha de arríbada y
el nom-bre del navío: ZABALA, RÓMULO, y GANDÍA, ENRIQUE DE. Historia de la Ciudad de Bue
nos Aires (1536-1718), Buenos Aires, Municipalidad de Buenos Aires, IV Centenario de la fun
dación, 1936, t. I, pág. 247.

51 P. PASTELLS, S. J. Historia, t. I, pág. 544.
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22. — En 28 de noviembre de 1637, arribaba a Buenos Aires el navío Nuestra
Señora de Nazaret, maestre Domingo Varero. Procedía de Lisboa, trayendo como
pasajero al gobernador Mendo de la Cueva y Benavides, a quien acompañaban
su esposa e hijos. Se le autorizó a embarcar por el puerto lusitano en virtud de
la licencia real expedida en Madrid, a 24 de diciembre de 1636, en la que se le
permitía dirigirse a la sede de su mando por la vía del Brasil 52.

23. — Nuestra Señora del Buen Suceso, capitán Jorge Castro, maestre José
Gasso, que habria arribado al puerto de Buenos Aires por enero de 1648 53.

24. — Nuestra Señora de Aranzazu, navío de 200 toneladas, capitán Martín
de "fellería, transportó cien infantes para la guarnición del Fuerte de Buenos
Aires, liberando a su armador de todos los derechos, con excepción de los co
rrespondientes a los de entrada de retorno a Sevilla. Partió de San Sebastián
en junio de 1658  Este navío sería el mismo que el memorialista Juan de
Berria dice que entró en Buenos Aires en 1659, “de porte de 260 toneladas, al
cargo del capitán Martín de Tellería”, agregando que desconocía los derechos
que había abonado 55.

25. — El memorialista antes citado, anota: “Otro navío y un patache en el
año de 1667, de porte ambos de 521 toneladas, al cargo del capitán don Nicolás
de Vargas, que pagó de derechos [de salida de Buenos Aires] 3.259 pesos y 5
reales" 5“,

Ii i i!
De los navíos que figuran en esta relación, no hemos hallado entre los pa

peles que hemos consultado, pertenecientes al archivo de la Casa de la Contra
tación de Sexilla, constancia alguna de haber sido despachados por ese tribu
nal, ni hemos hallado tampoco noticia de la existencia de sus registros. Espe
ramos que otros estudiosos, más afortunados que nosotros, en Buenos Aires,
en Sevilla o en Lisboa, puedan hallar las constancias fehacientes, que permiti
rán trazar con exactitud el desarrollo del tráfico marítimo con respecto al Río
de la Plata.

52 Toiuu; R¡¿v¡.;¡_¡_o_ Mendo ¿e ¡a Cueva y Benavides, en Los gobernadores de Buenos Aires,
cit. págs. 477-480. En el mismo navío viajó una misión de religiosos franciscanos. "Lin-porto
mercancía por valor de 8.167 reales y exportó en 1638 cueros y otros frutos por valor de 1,436!
MOLINA. Una historia, en Historia, núm. 16, pag. 23.

53 MOLINA. Una historia, en Historia, núm. 16, pág. 23, y VALLEJO, FERNANDO. Dictamendel Fiscal, ibíd, pág. 52. _
54 MOLINA. Una historia, en Historia, núm. 16, pág. 23, y VALLEJO. FENANDO. Dictamen

del Fiscal, ibíd, pág. 54.
55 BERRIA. Representación, letra D. Véase la real cédula, de 24 de abril de 1659. en ACN.

Reales cédulas y provisiones, t. I, págs. 390-391.
56 BERRIA. Representación, letra F. Véase al respecto lo que escribe VALLEJO, FERNANDO.

Dictamen del Fiscal, en Iiistoria, núm. 16, págs. 62-63.
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III

INDICE CRONOLOCICO DE DISPOSICIONES LECALES, REFERENTES
AL COMERCIO CON LAS PROVINCIAS DEL RIO DE LA PLATA Y EN

PARTICULAR CoN EL PUERTO DE BUENOS AIRES
(1569-1696)

1569 - julio - 10 - Madrid.

Capitulación con juan Ortiz de Zárate para la población del Río de la Plata,
en la que Se le concede licencia para enviar desde España dos navíos cada año,
“con Inercaderías, armas, arcabuces, espadas, municiones y herramientas de
hierro, acero, fuelles y otros instrumentos para la provisión de la tierra y para
el beneficio y labor de las minas de oro y plata y otros metales que se hallaren
y descubrieren de aquí adelante en la dicha tierra os hacemos merced que po
dais llevar y lleveis los dichos dos naxíos con todo lo susodicho libres de almo
jarifazgo de lo que en las dichas nuestras Indias se paga por el tiempo conte
nido en dicha capitulación con que los dichos navíos salgan por el tiempo que
salieren nuestras flotas y armadas que fueren para la provincia de Tierra Firme
e para la Nueva España y en compañía y conserva de una de ellas hasta las islas
Canarias donde se han de apartar y tomar su derrota para la dicha provincia
del Río de la Plata. . .”.

En: La Revista de la Biblioteca Pública, Buenos Aires, 1879, t. I, págs. 222-235; MUSEO
MITRE. Archivo Colonial, Buenos Aires, Imp. Rodríguez Giles, 1915, t. III, págs. 346-358;
y Anales de la Biblioteca, Buenos Aires, 1915, t. X, págs. 67-81.

1579 - julio - l - San Lorenzo.

Real cédula por la que se concede al gobernador del Río de la Plata, Vasco
de Guzmán, para que pueda llevar dos navíos con bastimentos y las otras cosas
necesarias, con registros de los jueces oficiales de la Casa de la Contratación,
sin aguardar la flota. Esta real cédula fue mencionada por Antonio de León
Pinelo, como el antecedente más antiguo, con referencia al comercio con navíos
de registros, desde Sevilla o Cádiz, con el Río de la Plata.

Vasco de Guzmán, con carácter de interino, fue designado gobernador del
Río de la Plata, por título real expedido en Toledo, a 19 de junio de 1579,
Inientras se determínaba si el licenciado Juan Torres de Vera y Aragón, por
haber casado con la hija del adelantado Juan Ortiz de Zárate, debía suceder
a éste. Vasco de Guzmán no aceptó el cargo.

MOLINA, Una historia, en Historia, núm. 16, págs. 20-21. La real cédula la reproduce
Molina nuevamente en Revista de Historia de América, México, 1961, núm. 52, págs. 447-443
1581 - diciembre - 3.

Real cédula por la que se concede que cada dos años vaya un navío al Río
de la Plata con las cosas necesarias para establecer comercio con dicha provincia.

AGI, Sección V.

1581 - diciembre - 10.

Real cédula en la que se ordena a los oficiales reales de la-Casa de la on
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tratación de Sevilla que dejen salir, sin aguardar flota, al navío que aprestaba
Alonso de Vera y Aragón, con rumbo al Río de la Plata_

AGI, Sección V.

1593 - septiembre - 3.
Real cédula dirigida a los oficiales de la Casa de la Contratación de Sevilla,

para que dejen llevar a1 contador del Río de la Plata, Hernando de Vargas,
en el navío que prepara, hasta sesenta toneladas de cosas necesarias a dicha pro
vincia.

AGI, Sección V.

1594 - enero - 28 - Madrid.

Real cédula dirigida al virrey del Perú, ordenándole que no se permita en
trar por el puerto de Buenos Aires, hierro, esclavos, ni otra cosa de mercaderías,
procedentes de Guinea, Angola, Brasil, ni de otra parte de la corona de Portu
gal. Unicamente debían permitirse los navíos despachados por la Casa de la
Contratación de Sevilla. El virrey del Perú, marqués de Cañete, la hizo prego
nar, Los Reyes, 22 de septiembre de 1594.

Registro Estadístico, 1859, t. II, págs. 42-45; LEVILLIER, ROBERTO. Correspondencia
de los Oficiales Reales del Rio de la Plata con los Reyes de España, Madrid, 1915, t. I, pá
ginas 508-514. Véase: Recopilación de las leyes de los reinos de las Indias, libro IV, título XVIII,
ley V. Cfr.: Revista de la Biblioteca Nacional, Buenos Aires, 1947, t. XVI, núm. 42, págs. 287-295.

1594 — junio — 20.

Real cédula a la Casa de la Contratación de Sevilla, mandando entregar el
despacho correspondiente a Sebastián Torralva, para que pueda fletar un navío
de 200 toneladas, fuera de flota, para el Río de la Plata.

AGI, Sección V.

1595 - junio - 26 - Madrid.
Real cédula dirigida a las autoridades de la Casa de la Contratación de Se

villa, para que fueran al Río de la Plata dos navíos medianos cada año, llevan
do mercaderías y cosas necesarias que se acostumbran a llevar a las Indias, y
“cese el meterlas por allí de otras partes" y puedan ir con brevedad hasta tres
cientos soldados para el Fuerte de Buenos Aires. Se pide que se envíe una rela
ción sobre lo expuesto para tomar la resolución que convenga.

BLAQUIER CASARES, CESAR, y GANDIA, ENRIQUE DE. Origenes del Fuerte de
Buenos Aires, Buenos Aires, Editorial “La Facultad”, 1937, págs. 58-60, y MOLINA, RAUL A.
Una historia inédita, en Revista de Historia de América, núm. 52, págs. 445-446.
1599 - diciembre - 16.

Real cédula dirigida al gobernador y a los oficiales reales del Río de la
Plata, por la que se les ordena que no dejen entrar ni salir, por el puerto de
Buenos Aires, pasajeros y mercaderías, destinados o de retorno del Perú.

AGI, Sección V.
1600 - enero 31 - Callao.

Auto del virrey del Perú, Luis de Velazco, mandando cumplir estrictamente
la real cédula que prohibe comerciar por el puerto de Buenos Aires con el Bra
sil, revocando la provisión dada por el marqués de Cañete, que permitía hacer
ese comercio a los que bajo fianza prometían retornar al puerto de Buenos
Aires.
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Colección de documentos inéditos relativos al descubrimiento, conquista y colonización de
las colonias españolas en América y Oceania, t. XVIII, págs. 298.300.
1601 - abril - 6 - Valladolid.

Rel cédula al virrey del Perú, para que ordene que no se deje entrar por
el Río de la Plata a persona alguna sin licencia, ni introducir mercaderías, con
forme a lo que de nuevo se ordena a los gobernadores del Río de la Plata y
Tucumán.

Colección de documentos inéditos, t. XIX, págs. 185-186.

1602 - agosto - 20 - Valladolid.
Real cédula autorizando por tiempo de seis años a los vecinos del puerto de

Buenos Aires para que puedan llevar sus frutos al Brasil, Guinea y otras islas
circunvecinas de vasallos del Rey. Podían sacar cada año 2.000 fanegas de ha
tina, 500 quintales de cecina, 500 arrobas de sebo y retornar lo que necesitaren
para sus casas, como ser ropa, calzado y otras cosas semejantes, hierro y acero,
que debían consumirse en las provincias del Río de la Plata.

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION (z AGN). Epoca colonial, reales cédulas y pre
visiones, 1517-1662, Buenos Aires, 1911, págs. 52-53, 85-86. Se reproduce en: LEVILLIER.
ROBERTO. Correspondencia de la Ciudad de Buenos Ayres, t. I, págs. 95-98, incluída en el
“Expediente sobre el cumplimiento de las cédulas reales de permisión de navegación de fru.
tos, concedidas a la ciudad de Buenos Aires. .  1605-1606; y en el t. III, págs. 65-68. Véase:
Colección de documentos inéditos, t. XVIII, pág. 527. Se comunicó a la Audiencia de Charcas.
Cfr.: CONI, Herna.ndarias y el comercio rioplatense (1602-1609), en la obra de dicho autor,
Agricultura, Comercio e Industrias, págs. 91-97.

1604 - junio - 2 - Valladolid.
Real cédula al gobernador y oficiales reales de las provincias del Río de la

Plata, mandándoles cumplir estrictamente lo mandado en órdenes y cédulas de
permisión y prohibición, para evitar que el arrendador de negros introduzca
contrabando y saque metales preciosos.

Registro Estadístico, 1859, t. II, págs. 63-64; AGN, Reales cédulas y provisiones, t. I, pá
ginas 60-61.

1604 - agosto - 26 - Los Reyes.

Provisión del virrey del Perú, conde de Monterrey (Gaspar de Zúñiga y Ace
vedo), mandando a los gobernadores y oficiales reales de las provincias del Río
de la Plata que no permitan embarcar sin su licencia, a persona alguna, llevan
do metales,

ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I, pág. 61.

1606 - enero - 26 - Ampudia.
Real cédula al gobernador de las provincias del Río de la Plata, Hernan

darías de Saavedra, prohibiendo que de Córdoba se lleven a su gobernación,
harina, cecina, bizcocho, ni otros bastimentos y frutos de la tierra, si no hubiera
gran necesidad, para evitar negociaciones y otros inconvenientes que había co
municado.

ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I, págs. 62-63.
1505 - marzo - 7 - ‘Madrid.

Real cédula dirigida al gobernador del Río de la Plata, Hernandarias de
Saavedra, sobre haberse entendido que por los puertos de su gobernación se
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introducen mercaderías con navíos procedentes de Guipúzcoa, transportando
hierro, paños y sombreros, se le encarga que quede advertido para no dar lugar
a ello y excusar las penas.

ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I, pág. 63,
1608 - octubre - 19 - San Lorenzo.

Real cédula sobrecartando la de 20 de agosto de 1602 y prorrogando por dos
años lo que en ella se concedía.

ACN, Reales Cédulas y provisiones, t. I, págs. 85-87; LEVILLIER, Correspondencia de la
Ciudad de Buenos Ayres, t. I, págs. 274-277, y 302-305.
1608 - noviembre - l - Buenos Aires.

Real cédula al virrey del Perú, marqués de Montesclaros (Juan de Mendoza
v Luna), comunicándole haberse prorrogado por dos años más la permisión con
cedida a los vecinos del Río de la Plata, se le encarga que informe si hay in
comeniente en seguir dándole esa licencia o si convenía quitársela.

LEVILLIER, Correspondencia de la Ciudad de Buenos Ayres, t. I, pág. 278.
1610 - enero - 20 - Madrid.

Real cédula al gobernador de las provincias del Río de la Plata, Diego Ma
rin de Negrón, para que informe sobre el pedido hecho por el Cabildo de Cór
doba, de comerciar los productos de la tierra por el puerto de Buenos Aires con
el Brasil y Angola.

ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I, pág. 90.

1610 - junio - 26 - Ventosilla.
Real cédula a los oficiales de real hacienda del Rio de la Plata, para que

informen sobre los abusos que se cometían en la introducción de negros por el
puerto de Buenos Aires.

Registro Estadístico, 1864, t. II, págs. 62-63; ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I, pág. 92.

1610 - junio - 26 - Ventosilla,
Real cédula a los oficiales de real hacienda del Río de la Plata, para que

envíen relación sobre la suma que debía enterarse en la caja de Potosí, de los
esclavos decomisados que entraron por el puerto de Buenos Aires.

ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I, págs. 92-93.

1610 - julio -10 - Aranda.
Real cédula a los oficiales de real hacienda del Río de la Plata, para que

envíen relación sobre la costumbre que se seguía en el conocimiento de los des
caminos de negros, que solían llevar los navíos que llegaban al puerto de Bue
nos Aires.

ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I, pág. 93.

1610 - julio - lO - Aranda.

Real cédula por la que se manda que los oficiales reales del Río de la Plata
se encuentren presentes cuando el gobernador, u otra persona, abran los regis
tros de las naves que llegasen a los puertos de dichas provincias.

ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I, págs. 93-94.
1610 - octubre - 10.
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Real cédula por la que se multaba con 500 ducados al gobernador del Río
de la Plata, Diego Marin de Negrón, y a los oficiales reales, por haber prorro
gado por un año la permisión de navegar frutos.

AGI, Sección V.

1612 - mayo - 19 - Buenos Aires.
Acuerdo del gobernador del Río de la Plata, Diego Marín de Negrón, y de

los oficiales reales Simón de Valdés y Tomás Ferrufino, autorizando que por el
año de la fecha, los vecinos de Buenos Aires pudieran navegar los frutos de
permisión concedidos por el Rey, en cada uno de los años otorgados anterior
mente, debiendo traer la aprobación real en el término de dos años. “Y no la
trayendo pagarán todo aquello que por Su Magestad e juez competente fuere
mandado. .

Registro Estadístico, 186/, t. lI, pág. 90. Véase la carta del gobernador dirigida al Rey,
de 25 de junio de 1612, en LEVILLIER, Correspondencia de la Ciudad de Buenos Ayres, t. I,
págs. 292-293.

1613 - enero - Los Reyes.
Provisión del virrey del Perú, marqués de Montesclaros (juan de Mendoza

y Luna), por la que prorroga y concede a los vecinos de Buenos Aires y pro
vincia del Paraguay, por el tiempo de dos años, en la saca y retorno de los fru
tos que les faltaban de los años de la permisión, porque sólo el Rey podía con
ceder a los vecinos la prorrogación.

Registro Estadístico, 1864, t. II, págs. 90-91; ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I,
pág. 97.

1613 - marzo - 30 - Los Reyes.
Ordenanzas del virrey del Perú, marqués de Montesclaros, acerca de los na

vios de permísión concedidos a los vecinos y moradores de la gobernación del
Río de la Plata_ Consta de diez artículos.

Registro Estadístico, 1864, t. II, págs. 92-95.
l6l3 - octubre - 20.

Real cédula al presidente de la Audiencia de Charcas para que envie uno
de los oidores del tribunal, u otra persona, para que averigüe y castigue los
excesos y desórdenes que ha habido en entrar y salir pasajeros por el puerto de
Buenos Aires.

ACI, Sección V.
1614 - abril - 26 - Madrid.

Real cédula al gobernador y oficiales reales del Rio de la Plata, advirtiendo
les que, sin orden del Rey, no se permita la salida de frutos de la tierra con
destino al Brasil.

AGI, Sección V.

1614 - julio - 19 - San Lorenzo.

Real cédula por la que se prorrogaba por tres años más la licencia concedi
da a los vecinos de las provincias del Río de la Plata, que se había cumplido
en 7 de febrero de 1612, para comerciar los frutos de la tierra con el Brasil,
Guinea, y otras islas circunvecínas. A continuación, las diligencias tramitadas
en Buenos Aires.
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RegistrorEstadistico, 1864, t. II, págs. 97-98.

1616 - julio - 19 - Buenos Aires.

Acuerdo de real hacienda para que se envíen a Sevilla doscientos cueros de
la marca del Rey, y con su producido adquirir armas y municiones que se nece
sitaban para la defensa del puerto de Buenos Aires.

Registro Estadístico, 1864, t. II, págs. 100-101.
1617 - noviembre - 4 - El Pardo.

Real cédula al gobernador del Río de la Plata, Hernandarias de Saavedra,
para que envie relacion, con su parecer, sobre los descaminos de mercaderías,
negros y otras cosas que se toman por pérdidas en Buenos Aires.

Registro Estadístico, 1864, t. II, pág. 102.
1618 - junio - 7 - Madrid.

Real cédula al gobernador de las provincias del Río de la Plata, pidiéndole
el envío de una relación o informe sobre la prohibición de comerciar entre las
provincias de Tucumán y el puerto de Buenos Aires.

ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I, pág. 115.

1618 - junio - 7 - Madrid,

Real cédula a los oficiales reales de las prmíncias del Río de la Plata y Pa
raguay, para que envíen a la corte relación sobre los tlerechos que abonaban
los frutos de esas provincias que se remitían al Brasil, procedentes de las licen
cias otorgadas.

ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I, pág. 116.

1618 - septiembre - 8 - San Lorenzo.

Real cédula en la que se recuerda las de 20 de agosto de 1602, 19 de octubre
ue 1614 y 19 de julio de 1614, autorizando, en virtud de lo que se expone, a
las ocho ciudades de las gobernaciones del Río de la Plata y del Paraguay, para
que, por el término de tres años, puedan cargar y sacar sus vecinos los frutos
y cosechas de la tierra en dos navíos, que no excedan de cien toneladas, con
destino a Sevilla, haciendo primero escala en el Brasil, donde venderán las ha
rinas, cecina, sebo y demás frutos, empleando su procedido en azúcar, palo y
otras cosas que venderán en Sevilla, y con el producto comprar ropas y cuanto
necesiten, dirigiéndose de retorno las naves al puerto (le Buenos Aires, sin tocar
en el Brasil. Por esta cédula se establecía la aduana seca en Córdoba.

ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I, págs. 116-117.

1618 - septiembre - 8 - San Lorenzo.
Real cédula al gobernador de Tucumán mandándole que en la ciudad de

Córdoba se establezca una aduana, para los productos que se introduzcan por
el puerto de Buenos Aires con destino al Perú, debiéndoseles cobrar el 50 por
ciento.

ACI, Sección V.

1618 - noviembre - 1 - El Pardo.

Real cédula a Fernando de Albia de Castro, proveedor de la arlnada del
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Mar Océano en Lisboa, comunicándole haber arribado a Oporto un navío pro
cedente de Buenos Aires, llevando viajeros con criados, con plata y hacienda.
Se le ordena enviarlos a la Casa de la Contratación de Sexilla, y se le encarga
que hechos de esa naturaleza no debían repetirse en lo futuro, no dejando sal
tar a tierra a persona alguna, y que en los mismos navíos se los trasladasen a
Sevilla.

ACI, Sección V.

1621 - febrero - 6 - Madrid.

Real cédula dirigida a la Casa de la Contratación, comunicándole que en la
fecha se le había dado licencia al P. Francisco Vázquez, de la Co-mpañía de
jesús, para llevar una misión de treinta religiosos y cuatro criados con destino
a Tucumán, Paraguay y Chile, partiendo de Lisboa con destino al puerto de
Buenos Aires.

ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I, págs. 123-124.

i621 - septiembre - l — Madrid

Real cédula a los oficiales reales del Río de la Plata, para que se cumplan
las cédulas que se sobrecartan sobre arribada de navíos negreros. A continuación,
las diligencias hechas en Buenos Aires.

ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I, págs. 133-140.
1622 - febrero - 7 - Madrid.

Real cédula por la que se recuerda la prohibición existente en comunicarse
v comerciar por el puerto de Buenos Aires, no debiéndose conceder licencia a
persona alguna para trasladarse desde dicho puerto al Brasil o a España. En
ella se sobrecarta la cédula de 8 de septiembre de 1618 que estableció la aduana
seca de Córdoba, mandando que si no bastaba para evitar el contrabando, se
estableciesen otras en otros parajes, de manera que la prohibición sea verdade
ramente absoluta y general.

Registro Estadístico, 1865, t. II, pág. 51. Véase la Recopilación dc las leyes de los reinos
de las Indias, libro IX, título XLII, ley XXXI.
1625 - enero - 8.

Real cédula dirigida a las autoridades de la Casa de la Contratación, comu
nicándoles que se había permitido que cada año fueran dos navíos de 100 tone
ladas al Río de la Plata y que de retorno debían transportar frutos de la tierra.

AGI, Sección V.

1644 - septiembre - 6.

Carta del Secretario del Real Consejo de las Indias a los oficiales de la Casa
de la Contratación, en la que se les comunica que se había concedido permiso
a Luis Fernández Suárez para ir con un navío de 300 toneladas, de fábrica fla
menca, al Río de la Plata, con tripulación mitad española y mitad extranjera.

ACI, Sección V.

1645 - mayo - 23.

Carta del Secretario del Real Consejo de las Indias a los oficiales de la Casa
de la Contratación, mandándoles que preparasen dos navíos, de 150 toneladas
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cada uno, para enviar gente y armas para defensa del Río de la Plata.
AGI, Sección V.

1654 - octubre - 18 - Madrid.

Real cédula por la que se concedió indulto de las penas en que había in
currido Pedro Cañarte, que con un navío cargado de cueros, que procedía de
Buenos Aires, había arribado al puerto de Laredo Sirvió por el indulto 34.000
reales vellón. Existen otros indultos similares.

AGI, Sección V.

1658 - abril - 16 - Madrid.

Real cédula al gobernador del Río de la Plata, ordenándole que no permi
ta la entrada en el puerto de Buenos Aires de ninguna clase de navíos nacio
nales o extranjeros, si no fueran con su expresa licencia real, y que no tolerv
la introducción de géneros, ni esclavos.

AGN, Reales cédulas y provisiones, t. I, pág. 380.

1658 - junio - 29' - Madrid.

Real cédula al gobernador del Río de la Plata, para que aprese lcs navíos
procedentes de Guipúzcoa que arribasen a los puertos de su distrito.

AGN, Reales cédulas y provisiones, t. I, págs. 383-384.
1659 - febrero - 16 - Madrid.

Real cédula a los oficiales reales de Buenos Aires, para que cada año envien
a la cort_e testimonio de los navíos que arribasen a dicho puerto, con indicación
de la mercancía que hubieran descaminado.

AGN, Reales cédulas y provisiones, t. I, pág. 388.
1659 - octubre - 4 - Madrid.

Real cédula al gobernador y oficiales reales del Río de l; Plata, para que
hagan averiguación de los navíos extranjeros que llegaren al puerto de Buenos
Aires habiendo pasado por las Canarias, y que no admitan los de la permisión
de aquellas islas que no hubiesen ido en conserva de los galeones y flotas, de
biendo remitir los registros que llevasen los mismos.

AGN, Reales cédulas y provisiones, t. I, págs. 394-395.

1661 - junio - 20 - Madrid.

Real cédula al gobernador de Buenos Aires, en respuesta a una carta en que
rlio cuenta de la presa que hicieron dos embarcaciones holandesas, debajo de la
artillería de aquel puerto, y sobre las causas porque tiene detenidos a los ca
pitanes.

AGN, Reales cédulas y provisiones, t. I, págs. 422-423.

1661 - septiembre - 26,

Real cédula dirigida a la Audiencia de Buenos Aires, para que informe si
convenía dar permiso al comercio de Sevilla y Cádiz para que, cada año, se
pudiera enviar con destino a Buenos Aires un navío o dos cada (los años, con
mercaderías que pudieran necesitar los vecinos, llevando de retorno frutos de
la tierra.
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Citada cn NIOLINA, Una historia inédita, en Revista de Historia de América, núm. 52.
pág. 455.
1661 - noviembre - 19 - Madrid.

Real cédula en la que se sobrecartan las de 8 de septiembre de 1618 y 7 de
febrero de 1622, prohibiendo sacar oro y plata por el puerto de Buenos Aires,
e introducir en las provincias del Perú y Charcas los géneros que se comercian
por el referido puerto.

ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I, págs. 438-444.

1662 - abril - 28 - Aranjuez.
Real cédula a los oficiales reales de Buenos Aires, sobrecartando la de 16 de

febrero de 1659, para que envíen cada año testimonio de los navíos que arriba
sen al puerto y de lo que hubieran descaminado.

ACN, Reales cédulas y provisiones, t. I, pág. 460.
1665 - septiembre - 2 - Madrid.

Real cédula a la Audiencia de Buenos Aires, en respuesta a la carta de 25 de
junio de 1664, escrita de acuerdo a lo mandado en 26 de septiembre de 1661,
y manifestándole que el monarca se ha reservado declarar cuándo y cómo ha
brian de ir los navíos, etc., con destino al puerto de Buenos Aires.

Se reproduce en MOLINA, Una historia inédita, en Revista de Historia de América,
núm. 52, pág. 458.

1679 [sicz 1580] - mayo - 17 - Retiro.
Real cédula al presidente y jueces oficiales de la Casa de la Contratación

de Sevilla, con referencia al envío de cincuenta religiosos con destino a las pro
vincias del Rio de la Plata, Paraguay y Tucumán, de acuerdo a lo solicitado
por el procurador de la Co-mpañía de Jesús, P. Cristóbal de Grijalba. Según
mínuta del Real Consejo de Indias, de 13 de mayo de 1680, iban a embarcarse
para Buenos Aires. No indica lugar de salida

P. PASTELLS, S. ]., Historia, t. III, págs. 308-309. Véase la lista de los religiosos en las
págs. 304-308.

1684 - agosto - 25 - Madrid.

Real cédula en la que se sobrecartan las de 7 de febrero de 1622 y 19 de no
viembre de 1661, y mandando cumplir el auto de la Audiencia de Lima, de 23
de marzo de 1679, para que los géneros que se internaban por Buenos Aires
no debían pasar de Salta y Jujuy, como se había mandado por cédula datada
en Madrid a 26 de febrero de 1681.

ACI, Sección I’.

1689 - abril - 23 — Madrid.

Real cédula que sobrecarta las de 26 de febrero de 1681, 25 de agosto de
1684 y 23 de junio de 1688, en las que, al referirse a las quejas de los comer
ciantes de Lima, se autoriza al Consulado para que pudiese poner en Santiago
del Estero una persona que reconociera las mercaderías que se introducían por
Pjuenos Aires, e igualmente se le autoriza a poner otras en Potosí, Salta y Jujuy,
siempre que no impidieran el comercio de las provincias de Buenos Aires, Pa
guay y Tucumán que se concediera por permisión.
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AGI, Sección III.
1689 - octubre - 25 - Madrid.

Real cédula al presidente y jueces oficiales de la Casa de la Contratación,
por la que se concede licencia al P. Tomás de Aguirre, de la Compañía de jesús,
para pasar con su criado Pedro García a Potosí, en los navíos de Buenos Aires.

P. PASTELLS, S.  Historia, t. IV, págs. 204-205.
1696 - noviembre - 26 - Madrid.

Real cédula al virrey del Perú, en la que se le comunica que, en virtud de
los abusos que se cometían con las mercaderías que se introducían por el puerto
de Buenos Aires, se podía trasladar la aduana seca a Salta o jujuy, y que el
Consulado de Lima, para su seguridad, colocase los guardias que quisiera.
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FRANCISCO DE PAULA SANZ
GOBERNANTE PROBO, JUSTO Y BENEFICO

Guillermo Furlong, S. ].

Carlos Navarro Lamarca, al referirse a la suerte de don Santiago de Liniers,
y de sus ilustres compañeros de infortunio, ha escrito unas líneas que cuadran
al propósito con que pergeñamos estas páginas: “Los estrechos vínculos de amis
tad y parentesco que me ligan con los descendientes del Virrey Liniers, me
eximen de juzgar la terrible tragedia de Cabeza del Tigre, cuyo doloroso desen
lace pone frío en el alma. Me limito, por lo tanto, a recordar a los jóvenes
argentinos que ha pasado ya la época de las pasiones y los odios políticos, que
si fue grande la obra de los próceres de 1810, no lo fue menos la decisión y el
sacrificio _de los caudillos realistas de Córdoba, y que en la mezcla de verdades
y errores, por los cuales unos murieron y otros mataron, es pequeñísima o nula
la cantidad de elementos egoístas e impuros, en comparación con la de los sin
ceros y patrióticos” 1.

Atinadísimas expresiones son éstas, y ellas son igualmente aplicables a Fran
cisco de Paula Sanz, hombre de gobierno incomparablemente más egregio, y
servidor no menos meritorio, que Santiago de Liniers, aunque Vicente Fidel
López, ceñudo y hostil para todos los que no simpatizaron con la Revolución
de Mayo, le endilga una serie de extremosidades. Y lo más penoso es que López
ha tenido discípulos, o lo que es aún peor, copistas que han hecho eco y mag
nificado tan apasionados asertos 2.

Porque la verdad es muy otra, y celebramos no ser los primeros, que hemos
llegado a descubrir esa verdad. Ya en 1908 el historiador altoperuano Miguel
de Santos Taborga pudo escribir que “Paula Sanz... fue el ídolo de los poto
sinos y el modelo de gobernantes probos, justos y benéficos, sin que en los veinte
años que gobernó tan importante provincia [como la de Potosí] hubiese dado
un solo paso que le hiciera desmerecer esos títulos” 3, y, en 1943, otro historia
dor altoperuano Luis Subieta Sagarnaga, escribió que, como gobernante, Paula
Sanz “era un hombre que sabía cumplir estrictamente con su deber, como lo

1 NAVARRO LAMARCA, CARLOS. Compendio de Historia de América, I. Bs. Aires 1910, 673.
2 Historia de la República Argentina, III, Buenos Aires 1883, cap. VI.
3 SANTOS TABORCA, MIGUEL DE LOS. Estudios Históricos. Capitulos de la Historia de Bo

livia, Sucre 1908, 169.
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prueban todos los documentos de aquella época, que se conservan en los archi
vos públicos de Potosí” y “en la guerra de la independencia no hizo el Gober
nador de Potosi más que cumplir con su deber, como representante del Rey,
con tanta ¡irás razón cuanto se veía Paula Sanz obligado a ello como miembro
de la familia real de España” 4.

Después de Taborga, y antes de Subieta, se había ocupado de Paula Sanz
el doctor Luis María Torres, ya que su lucubración es de 1918, y después de
recordar cómo López lo presenta como un “repudiado personaje”, anota justi
cieramente que esas páginas de la Historia de la República Argentina son de
las “más acres y corrosivas” que escribió su autor, y que, “a nosotros, los lectores
de hoy, libres de aquellas pasiones y harterías 5, nos parecen tan infundadas como
injustas. Por la “intención y voluntad puestas al servicio de los intereses del
pueblo de Buenos Aires”, opina Luis María Torres, que es Francisco de Paula
Sanz uno de los hombres que más y mejor han vinculado su nombre con el pro
greso de la capital argentina“. Un siglo antes de este historiador, Funes, no
obstante colocarle en una “cadena de crímenes de que era cómplice”, nos asegura
que “unía a una alma. amable el talento de la insinuación,- politico y popular
a un mismo tiempo, daba realce a sus virtudes sociales con un interés ilimitado
y una beneficencia universal con que se erigió tronos en los corazones de todos” 7.

Como ha acaecido con todos los hombres, anteriores a 1810, exceptuándose
tan sólo unos cuantos, como Hernandarias y Vértiz, los libros de texto siguen
reproduciendo las páginas “acres y corrosivas” de Vicente Fidel Ló-pez, amasa
das en la perversión y en la mistificación, y nos presentan a Paula Sanz como
hombre egoísta y de malas entrañas, enemigo de la libertad y esclavo él mismo
de rancías preocupaciones, cuya ejecución en la plaza de Potosí fue un acto de
redención para las gentes de entonces y para la causa de la Emancipación.

Después de haber estudiado detenidamente la persona y la actuación de Fran
cisco de Paula Sanz, así en Buenos Aires como en Potosí, así en lo tocante a los
años que fueron para él de sosiego, como en los de tempestad, hemos llegado
a la conclusión de que es él uno de los hombres más extraordinarios que han
morado en estas tierras, por sus virtudes privadas, por su altruismo y genero
sidad, por sus iniciativas culturales, por sus maravillosas dotes de gobierno, por
la reciedumbre de su carácter y por su fidelidad al Rey. Sólo en entendimientos
depravados cabe el condenar a los hombres de 1810 que no se ladearon a los
patriotas, No hicieron lo que, a nuestro ver, era lo más noble, pero hicieron lo
que, según ellos, era lo que debían hacer. Y hay que respetar al hombre que
cumple con lo que es, o cree que es, su deber.¡I ü ü

Francisco de Paula Sanz era hijo bastardo de Carlos III, como lo era tam
bién María Antonia Josefa César Gianini de Casas Navas Díaz del Castillo,

4 SUBIETA SACÁRNAGA, LUIS. Francisco de Paula Sanz, en Potosí, Potosí 1948, 720.
5 Toluuzs, LUIS MARÍA. Facultad de Filosofia y Letras. Documentos para la historia argen

tina, tomo IX. Administración edilicia de la ciudad de Buenos Aires, 1776-1805. Buenos Aires
1918, XVII.

6 Tours, LUIS MARÍA, o. c. XCII.
7 FUNES, GREGORIO. Ensayo de la Historia Civil del Paraguay, Buenos Aires y Tucumán,

III, Buenos Aires 1816, 297.
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Condesa de Lafitta, que contrajo nupcias con Pedro Nolasco Crespo (1744-1807),
natural de La Paz, y que después de haber sido contador Oficial en las Reales
Cajas de su ciudad natal, pasó a la Península, donde fue conocido y apreciado
por sus producciones literarias, y donde constituyó su hogar, regresando en 1777
a z-hnérica, en compañía de su consorte y de su yerno don Francisco de Paula
Sanz, nacido en Nápoles, lo propio que doña María Josefa. Asi ella como él
eran aún de escasa edad cuando, en 1759, Carlos III se trasladó de Nápoles a
España, para suceder en el trono a Fernando VI, y mientras el futuro rey nave
gaba en la fragata Fénix, en unión de su esposa y de su hijo Carlos, después
Carlos IV, en El Triunfante cruzaron las aguas del Mediterráneo los infantes
don Gabriel, don Francisco Javier, don Antonio Pascual, doña María Josefa
y doña María Luisa, y con ellos “un niño de corta edad, conducido de la mano
por un ayo; era Francisco de Paula Sanz, hijo bastardo‘ de Carlos III y de una
princesa napolítana” 3.

Habiendo recibido en Madrid una educación esmeradísima, llegó a Buenos
Aires en 1772, a los veintidós años de su edad y, mientras Don Pedro Nolasco
Crespo seguía viaje a La Paz, en compañía de su esposa, hermana de Paula
Sanz, éste quedóse en Buenos Aires. Fue en el mes de julio del siguiente año
de 1778 que el recién llegado puso en manos del Virrey una Real Cédula, fe
chada en San Lorenzo a 31 de octubre de 1777, cuyas principales cláusulas de
cian asi:

“Por cuanto he tenido por conveniente establecer mi Renta de Tabacos en
la Provincia de Buenos Aires y todas las demás de que se compone el Nuevo
Virreinato del Río de la Plata, y en atención a los servicios, talentos, ilustra
ción y demás buenas cualidades, que concurren en Don Francisco de Paula
Sanz, he venido en nombrarle Director de la expresada Renta con el sueldo de
3.000 pesos anuales... declarando que de esta merced no debe el derecho de
media annata por este empleo de primera creación” 9.

Con un gran sentido de la responsabilidad, que fue ‘siempre la solidísima
base del obrar de Paula Sanz, dispuso éste la organización de la nueva entidad
y el hombre que, según López, era un espíritu muelle y carente de vigor, re
corrió personal-mente casi todo el país. Sin prisas, pero con las pausas conve
nientes, visitó todos los poblados de alguna importancia como Rosario, Coronda,
Santa Fe, y San Jerónimo, en la provincia santafesína, para sólo mencionar a
una de ellas, y se hizo cargo de las posibles rentas en cada localidad y contrató
las personas necesarias para tercenas, estanqueros y administradores, y alquiló
los locales convenientes, y lo que hizo en Santa Fe, lo hizo en La Bajada del
Paraná. y en Corrientes, desde donde pasó al Paraguay y, no obstante todas
las molestias de tan largo y molesto xiaje, y molestísimas estadias, estableció
una factoría de tabaco en la Asunción. Pasó después a Córdoba, a Santiago del
Estero. Tucumán, Salta y jujuy. Ignoramos si penetró en el Alto Perú y si pasó
a las Provincias de Cuyo 1°.

e SANTOS TABORCA, INIIGUEL DF. LOS, o. c. 726.
9 ARCHIVO GENERAL m: LA NACIÓN. Tomas de razón con Ia Contaduría de la Renta de

Tabacos, I, f. 9.
10 Poseemos copia contemporánea de este Diario, y el original se encuentra en el ARCHIVO
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l)oqtiier establecía tercenas o estancos, doquier dejaba las convenientes ins
Irucciones, que él mismo había elaborado, como la de 60 artículos para los
Factores y Administratlores Generales, el de 20 artículos para los contadores
«le las Factorías, el de 26 para los Comandantes de Resguardo, el de 16 para
los Fieles de Almacenes Generales y el de 12 para los Fieles estanqueros 11.

Existe en copias la copiosísima correspondencia de Sanz, desde todas las ciu
dades, con los que estaban al frente de las nuevas oficinas en Buenos Aires 12,
y hay que reconocer que el proceder de Sanz en esta coyuntura fue tan vigoroso,
casi diríamos heroico, tratándose de un palaciego y ex cortesano, como acertado.
Digamos también que sus observaciones sobre las ciudades y pueblos del inte
rior son de un espiritu alerta y perspicaz.

Sus cartas, circulares e informes, como el del 27 de abril de 1803, patentizan
sus dotes literarias, y ellas son más visibles en el Libro de informes de la visita
de Tabacos y descripción de las Provincias del Río de la Plata, con una razón
del Reino de Chile” 13, volumen en folio menor de 248 páginas, que yace aún
inédito. Sin pretensiones literarias, y como al correr de la pluma, estampa Sanz
sus impresiones. Con fecha 5 de febrero de 1779, escribe desde Santa Fe: “Llegué
felizmente. Desde que entré en su jurisdicción, que principia en el pueblo o
capilla que llaman del Rosario, tuve el cuidado de advertir su población, que
desde luego debe considerarse no de pequeño número, respecto a que, particu
larmente desde el río que llaman Carcarañá, 20 leguas distante de éste, por una
parte y otra del camino, se hallan, a cortisimas distancias, multitud de chacras
o Ranchos, que habitan numerosas familias. Coronda, que es otra población
que se halla en el tránsito, 8 leguas distante de ésta, es también de bastante
número de vecinos, y tanto en ella como en el Rosario, son indispensables unas
Administraciones Particulares o Tercenas, que tengan bajo su mando los Estancos. .

“Santa Fe es una ciudad de un proporcionado vecindario, y de algunas gen
tes acomodadas: el uso del tabaco es muy común, no de menos consumo res
pectixamente que la Capital; pero el general gusto de los consumidores es del
tabaco blanquillo para las gentes de algunas facultades; entre ellas, muy pocas
usan del Colorado; y la gente pobre toman del Hechizo o del de España que
haya perdido ya su fuerza. . . Por lo que hace al tabaco de hoja y Pito son sus
precios sumamente varios y la hechura de sus Cigarros estrañísima. . . El Pueblo
de Santiago es bastante miserable; sus casas no merecen este nombre; pues to
das so-n unos Ranchos cubiertos de Paja, muy pocas con Teja, y todas de un
sumo desaseo. Yo estuve alojado en el Colegio que fue de los jesuitas, que es
el único edificio de aquella ciudad. El Vecindario de su jurisdicción es inave
riguable. .. El gusto por el Tabaco es general en todos, tanto en los (le uno
como en los de otro sexo, y en el de Polvo aprecian más el bueno de Sevilla blan

GENERAL DF. LA NAcióx. Esperamos darlo a la publicidad, como uno de los valiosos antecedentes
geográficos argentinos.

1_1 Akcutvo GENERAL DE LA NACIÓN. Copiador de la Correspondencia. Dirección de Tabacos
y Nazpes. 1773-1784.

12 Copzador. Cir. nota anterior.
13 ARcHIvo NACIONAL, Sucre. Colección Rück, n. 81.
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co que cualquier otro: de modo que ofrece un consumo exhorbitante si corres
ponden los efectos a las apariencias. .

Su labor en la organización de la Dirección de Tabacos fue tan superior a
la mediocridad de ayer y de hoy, que S. M. le otorgó en 1783 el titulo de
Caballero de la Orden de Carlos III, Recuérdese que las dos primeras conde
coraciones de esta índole otorgadas en Buenos Aires fueron aquellas con que
se agració, en 1780, al entonces Intendente de Ejército y Real Hacienda, don
Manuel Ignacio Fernández, y con que se premiaron justicieramente los méritos
del entonces Director general de la Renta de Tabacos, don Francisco de Paula
Sanz. Aunque otorgada a 8 de mayo de 1780, la condecoración no llegó a manos
de Sanz sino a principios de 1783, pues es del 4 de febrero de este año la carta
en la que agradece este honor 14.

Pero fue aún una recompensa mayor la que le fue otorgada a Sanz, dos se
manas más tarde. Con fecha 24 de mayo de 1783 escribía el ministro José de
Gálvez al Virrey Vértiz, y le comunicaba cómo “por haberlo solicitado” don
Wanuel Ignacio Fernández, se le otorga el que se retirara de la Intendencia de
Ejército, y que el Rey “había condescendído a esta instancia" suya, y que en
su lugar, y como Director General de la Renta de Tabaco nombraba S. M. a
Don Francisco de Paula Sanz 17'.

Carlos III tenía conocido el carácter algo levantisco del sucesor de Fernán
dez y, por esto, se decía en el citado documento que S. M. “encarece a V. E.
guarde con este nuevo Intendente la armonía y buena correspondencia que
tanto conviene entre los jefes que mandan dentro de un mismo territorio, cuya
advertencia se hace puntualmente al citado Don Francisco de Paula, para que,
por su parte, observe la misma conducta con V. E. cíñéndose cada uno dentro
de los límites de sus respectivas jurisdicciones".

Se prescribía, además, en esa Real Orden que Vértiz recibiera “de vos el
juramento que debéis hacer de bien y fielmente servir este empleo”, y así en l‘?
de julio de 1783, el Teniente del Rey, don Diego de Salas, en representación de
Vértiz, que se hallaba en Montevideo, en mira de un posible ataque de parte
de los ingleses, recibió el juramento de Sanz; y Fernández, por su parte, le
entregó el cargo, que “desempeñará mejor que yo, y con más utilidad del Real
Erario", como escribía después a Gálvez, en carta del l‘? de julio de 1783. A 17
¿le ese mismo mes y año, escribía Vértiz como había tenido que delegar en Fer
nández la toma de juramento. Su proceder mereció plena aprobación“.

Cierto es que el Virrey Vértiz se entendió a las mil maravillas con el nuevo
Intendente y se apoyaron mutuamente con los magníficos resultados que vamos
a recordar. Luis María Torres ha publicado el TÜSÉÍNIOITÍO de las Providenriris

H Boletín del Instituto de Investigaciones Históricas, XX. Buenos Aires, 30.
15 ARCHIVO GENERAL DF. LA NACIÓN. Reales Ordenes‘. XII, f. 58.
16 Digamos aquí que Manuel Ignacio Fernandez fue uno de los hombres ¡irás CXÍIIIÍOS .3

más progresistas que hubo en el Río (le la Plata, y el día en que se aquilaten las obras reali
zadas por Vértiz, (se reconocerá que el gran progresista no fue el abúlico Virrey‘, sino el diná
mico Intendente. Uno de los hechos más evidentes es el referente al establecimiento de la
imprenta en Buenos Aires, empresa en la que Vértiz no estorhó, pero I-‘ernzintlez obró, y a ("l
le cabe esa gloria.
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de Gobierno dadas por el señor don Francisco de Paula Sanz, durante su mando
en la Capital de Buenos Aires T7, y comprende del 16 de agosto de 1783 hasta
el l‘? de mayo de 1785, y, ante la lectura de ese documento, hay que reconocer
que mdie, con anterioridad a Paula Sanz, habia contribuido tan amplia y sa
biamente a dar a Buenos Aires su actual fisonomía, y pocos, ciertamente, le
habrán superado en los tiempos posteriores.

‘El empedrado de las calles y la nivelación de la Plaza Mayor, hoy Plaza
de Mayo, el arreglo de los frentes de las casas y el saneamiento de las Barran
cas, el alumbrado en la vía pública y la división de la ciudad en cuarteles, el
saneamiento de las aguas potables y la eliminación de los pantanos, la policía
de la ciudad y la eliminación, mediante tapias, de los terrenos baldíos; la crea
ción de un lugar de paseo y el precio y peso de los víveres, la salud de la po
blación y el transporte de las basuras a sitios alejados, fueron los temas de
estudio y fueron las realizaciones concretas que Paula Sanz ideó y ejecutó, aun
que a las veces era el Virrey Vértiz quien llevaba la gloria de la obra. Más
de una, como anotó Luis María Torres, “fue iniciada y proseguida gracias a los
empeños del virrey Juan José de Vértiz y del intendente Francisco de Paula
Sanz” 13, y le cabe a este último el singular mérito de haber sabido trabajar
arinoniosamente con el Virrey, confundiéndose en un solo haz lo que ambos
hacían, y le cabe también otro mérito, más suyo que del primer mandatario:
que toda la serie de sus providencias, declaraciones y sanciones dimanadas
de su autoridad constituyeron un conjunto homogéneo. Era, sin duda, Sanz un
espíritu práctico, culto y progresista, y si antes de él no contó Buenos Aires con
un’ servidor más inteligente y eficiente, después de él tal vez sean bien pocos,
entre ellos, sin duda, don Torcuato de Alvear, que hayan dejado huellas más
profundas de su paso por nuestra intendencia.

Ya en 1946, en nuestro libro sobre arquitectura colonial, consignamos 19 lo
que debía Buenos Aires muy especialmente a Paula Sanz: la uniformidad y
armonía en las construcciones, según las leyes de la buena policía. Por eso urgía
en 23 de noviembre de 1784 lo ordenado por “las Leyes de Castilla y de las
Indias, como por las Reales Ordenanzas, que en mil setecientos diez y nueve
se establecieron", y, al efecto, mandaba que para prexenir en lo sucesivo el
noble desorden experimentado hasta hoy en la libertad arbitraria con que los
vecinos emprendieron la construcción de muchas casas, y la ninguna unifor
midad y daños recíprocos que, tanto al público como a ellos mismos, resultan
de faltarse en esta parte a las reglas y método fijo de policía", se ponen dichas
ordenanzas en vigor, adaptándolas “a las condiciones presentes, circunstancias
locales de esta Ciudad y bien de sus vecinos”.

La primera disposición fue reiterar o confirmar la ya antigua disposición,
según la cual se debía nombrar alarifes u oficiales del ‘Cabildo, o maestros ma
yores de obras, a cuya inspección estuvieran sujetas todas las obras a realizarse,
y en efecto se nombró por tales a Juan Bautista Massela y a Pedro Preciado,
bajo las reglas y condiciones con que sirven este empleo los alarifes, nombrados

17 TORRES, LUIS MARÍA, o. c. '76.
18 TORRES, LUIS MARÍA, o. c. CXXXI.
19 FURLoNc, GUILLERMO. Arquitectos Argentinos durante Ia dominación hispana, Buenos

Aires 1946, 104-105.
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en las demás ciudades de los dominios españoles, y en los casos en que Preciado
se ausentara de la ciudad, se le nombró reemplazante en la persona del maestro
Juan de Campos.

Era de la incumbencia de dichos alarifes que se verificara la “entera
nivelación de la ciudad, según y conforme está mandado, y queden construidas
todas las veredas, que han de servir para en lo sucesivo de valizas constantes
por donde se dirija, no sólo la fábrica de las casas, sino también el general
arreglo del Plano de las calles por su centro”, Por lo que tocaba a la cons
trucción de casas nuevas, se declaró que, “desde ese día en adelante, no se em
prenda obra alguna, ni se renueve pared, abra cimientos, ni puerta a la calle
sin la expresa licencia de este Gobierno, que deberá pedirse por un Memorial,
a nombre del mismo dueño de la posesión. . .", presentando al efecto un planoy una perspectiva de la obra a realizarse. '

Estas ordenanzas se publicaron el 28 de noviembre de 1784, “a son de pífanos
v cajas de guerra, por voz de prego-nero", y, gracias a ellas, ha llegado hasta
nosotros un magnífico lote de plantas y fachadas de casas de esa época, y con
estas plantas y fachadas, el respectivo memorial del dueño de la finca, y el dic
tamen de los alarifes comisionados.

Que las ordenanzas edilicias se ponían en ejecución y no eran letra muerta,
se colige de muchos hechos concretos, que pudiéramos citar, como lo que en
20 de noviembre de 1784 manifestaban los alarifes Massella y Preciado, al apro
bar los planos presentados por un tal Miguel Rico. Los aprobaban, pero “siem
pre que en la construcción de este edificio se observen las reglas Generales dis
puestas- por el arte y redactadas por el Gobierno”.

Otra iniciativa que Sanz secundó y vio realizada fue la nueva Aduana. Has
ta su tiempo hallábase la Aduana en la Ranchería, actual esquina Perú y Alsina,
y hubo ocasiones, sobre todo después de fuertes lluvias, que ni dos yuntas de
bueyes pudieron llevar una carreta desde el río hasta ese local, tan alejado. El
administrador general Ximénez de Mesa manifestó la situación incómoda y
Sanz le propuso que agenciara el alquilar la casa de Azcuénaga, “edificada en
la Lengua del Río”, esto es, en la calle Belgrano, entre Balcarce y Paseo Colón,
como leemos en un documento, y así se hizo en octubre de 1783, por 1.700 pe
sos anuales. Ordenó que se hiciera, además, un camino adecuado y la instala
ción de depósitos diversos. En enero de 1784 contaba Buenos Aires con una Adua
na que merecía el nombre de tal 2°.

Por indicaciones de Ximénez de Mesa, expuso Sanz con fecha 31 de enero
de 1785, al Ministro Gálvez, una reforma en el régimen aduanero y en los
sueldos de los empleados, con observaciones muy interesantes a propósito de
una y otra modificación, pero Manuel Ignacio Fernández, que entonces se ha
llaba en Madrid y a quien se pasó el proyecto para informar al respecto, des
confió, y con sobrado motivo, de los móviles de Ximénez de Mesa, y nada se
hizo por entonces. Como es sabido, Ximénez de Mesa, administrador general

20 PEÑA, ENRIQUE. Documentos y planos relativos al período edilicia de la ciudad de
Buenos Aires, III, Buenos Aires 1910, 56-58.

567



de Aduanas, quebró ruidosamente, arrastrando en su caída a más de un comer
ciante y dejando en mala luz a más de uno de sus amigos.

Más trascendental que su participación en la nueva Aduana fue la de Sanz
en la creación del Consulado La iniciativa surgió de los Apoderados del Co
mercio de la ciudad de Buenos Aires, pero es Sanz quien apoyó ante el quís
quilloso mandatario la demanda con el bien pensado Informe del l‘? de octubre
(le 1787 3‘. que fue, sin duda, el antecedente que más movió al Rey a estable
cer ese Tribunal. En esa oportunidad declaraba Sanz que la falta de Consulado
en esta Capital “está causando indecibles daños a su Comercio; en cuyos liti
gios, dudas y demás puntos controvertibles sufren los inexplicables gastos, de
moras y perjuicios consiguientes a éstas. Veo y lo experimento en varios que
penden ante este Gobierno e Intendencia, y por más que lo siento y quiera
remediarlo, no me es posible, atajando mis deseos la precisión del curso ordi
nario de las Causas, de que mi Asesor dice no puede separarse”.

Mientras estuvo en Buenos Aires, al frente de la Real Hacienda, Sanz se
tundó esta iniciativa y aun alejado de nuestra ciudad, no se olvidó de ella. Aun
estando en Potosí pone de su parte lo que le es dado para verla realizada. Cuan
do en 1794 llegó a ser una realidad, no sólo celebró el hecho, sino que lo con
sideró una bendición aun para el comercio del Alto Perú.

Fue también Sanz el autor del Reglamento Interno que ha de observarse
por la ciudad de Buenos ¡ÍÍTCS y la junta Municipal de Propios y Arbitrios de
ella, en el gobierno y administración de estos ramos, y en el pago de lo: sala
rios y gastos que ha de satisfacer de sus caudales, cuyo Reglamento se ha orde
nado con presencia de los valores que dichos ramos residieron en el año pasado
de 178-}, y el importe de los gastos que en el mismo refirieron según los infor
mes que se han pasado a esta Intendencia. Son cuatro hojas, suscritas por Sanz
el 17 de setiembre de 1785 y que obtuvo favorable dictamen, por parte del Fiscal,
el (i de octubre de ese mismo año 92.

Estas postreras cláusulas son del doctor Emilio Ravignani y están plena
mente respaldadas por el extenso estudio o informe de 45 folios que, con fecha
37 de marzo de 1786, elevó Sanz al Virrey Loreto, respondiendo a un pedido
de éste, del 25 de septiembre de 1784, y en conformidad con una Real Orden
del 8 de febrero de ese mismo año 93.

La lejana Patagonia, que pertenecía entonces a la jurisdicción de la ciudad
¿le Buenos Aires, contó igualmente con la solicitud de Paula Sanz. En marzo
de 1786, y cuando hacía siete años que se habían fundado las primeras pobla
ciones patagónicas, declaraba cuán difícil, por no decir imposible, era el fo
iuentarlas, ya que carecían de elementos propios para poder subsistir y todo
había de serles llevado tlesde Montevideo o Buenos Aires.

“En cambio consideraba de gran importancia el fomento de la pesca de la
ballena. En oportunidad que la realizaban embarcaciones inglesas de la Amé
rica del Norte, se mandó apresarlas, lo que se realizó con éxito y una de ellas

‘-’1 ARCHIVO GEM-zum. DE LA NACIÓN. Consulado de Buenos Aires, antecedentes, actas-docu
mentos, I, Buenos Aires 1936, ha publicado así éste como otros documentos atingentes al tema.

22 Ancmvo GENERAL DE LA NACIÓN. Hacienda, 24-594.
23 ARci-uvo GENERAL DE LA NACIÓN. Fondo Biblioteca Nacional, ns. 212.
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se adquirió en pública almoneda por Francisco Medina, En septiembre de 1783,
se había autorizado a Medina para que benefíciara aquella pesca, industria que
tuvo que abandonar, poco después de sufrir serios perjuicios económicos. Paula
Sanz se lamenta de este triste resultado, en mérito a los grandes beneficios que
podía rendir, teniendo presente las distancias que recorrían los norteamerica
nos, ingleses, franceses y aun holandeses, internándose en unos mares donde
no tenían asilo y trayendo consigo los víveres necesarios para los viajes de ida
y vuelta. Estas circunstancias explican el alto valor comercial de tales expedi
ciones extranjeras, siendo evidente la ganancia que obtenían en virtud de la
frecuencia de los viajes.”

“Para llevar a cabo la pesca de bacalao y sardinas en la costa patagónica,
solicitaron permiso Tomás Antonio Romero y j]. Alberto Capdevilla. El Virrey
Loreto, adhiriendo al informe favorable de Paula Sanz, otorgó estos permisos
de pesca, dejando a salvo el derecho de todos los particulares que quisieran de
dicarse a ella."24

Cuando se trató de introducir la moneda de cobre, dividiendo el medio real
en cuatro monedas de esa naturaleza, Paula Sanz opinó que era inútil, ya que
el medio real era de suyo de un valor ínfimo que “hasta el mendigo es soco
rrido cuando menos con ella”. Por otra parte era molesto el cargar con el peso
de tales monedas y su amonedación era costosa 35. En dos de sus misivas, en la
del 15 de septiembre de 1784 y en la del 3 de abril de 1785, abogó por la mo
neda macuqttina, y su voto contribuyó sin duda a hacer fracasar el proyecto de
(lividir el medio real.

Miró con grande interés los progresos de la Imprenta de Expósitos y lamen
taba que cinco años después de su instalación no proporcionara las ventajas
económicas que en ella se habían cifrado 3°. Tal vez sospechaba de los fraudes
que en la administración de la misma cometían sus administradores, Alonso
Sánchez Sotoca y josé Silva Aguiar.

Con fecha 31 de enero de 1784, y por Real Orden, dispuso el Rey que las
autoridades civiles y eclesiásticas del Río de la Plata le informaran “indivi
duahnente del gobierno espiritual y temporal, pasado y presente” de las Re
ducciones de Guaraníes y “le propusiesen cuanto les pareciera oportuno para
1nejorarlas”27. Dirigióse en esta oportunidad al Gobernador de los treinta pue
blos de Misiones, solicitando los necesarios antecedentes (29 de julio de 178-1) y
a base del amplio informe que remitió este diligente mandatario, y que julio
César González publicó en 1941 23, elaboró Sanz el informe que remitió a (jar
los III, Lastarría afirma este hecho; por otra parte, lógico y obvio, pero nadie,
que sepamos, ha podido determinar en qué repositorio documental se halla.

Para el mejor gobierno de los Pueblos de Visiones ordenó también, a 18 de

4 Historia de la Nación Argentina, Dir. R. LEvExE, IV, li‘ sec. Buenos Aires 1938, 408.409.
5 Historia de la Nación Argentina, Dir. R. LEvExE, IV, l‘? sec. Buenos .-\ires 1938, 345.
6 ARcI-uvo GENERAL DE INDIAS. Audiencia dr Buenos Aires, leg. 364.
7 Boletin del Instituto de lnvcsligarioncs Hislóricas, XXV, Buenos .—\ires 1940, 160.

28 Un inform-e del gobernador de Misiones, don Francisco Bruno de Zavala, sobre el esta
do de los treinta pueblos (1784), en Boletín del Insliluto de Invesligncionz-x Ilfslórirlls‘, .\'\'\',
Buenos Aires 1940, 159-187.
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febrero de 1784, el censo completo de todos los bienes de esos pueblos, y los
administradores de los mismos, a efecto de ubicar las estancias y puestos, ele
varon sus informes, ilustrándolos con mapas de cada pueblo y con su respectiva
jurisdicción. Nosotros publicamos en 1936 el plano del Pueblo de Santo Tomé,
y el señor Ricardo Caillet-Bois ha publicado en 194029 el de Mártires, únicos
dos mapas que se conocen de ese lote de mapas, perdido tal vez. para siempre.

El 13 de agosto de 1783, el Marqués de Loreto sucedió al Virrey Vértiz, y
las relaciones de Paula Sanz con el nuevo mandatario fueron siempre tirantes.
El nuevo Virrey era ya ho-mbre entrado en años y achacoso, y tenía todas las
fallas del militar afortunado. En su despacho del Fuerte, ante sus subordinados
civiles y eclesiásticos, creía estar al frente de las tropas en la expedición de
Menorca, o en las aguas de Gibraltar. Con órdenes propias de un soldado, de
puso al arcediano Miguel de Riglos e hizo bajar de Su estrado al Presidente
de La Plata, Don Ignacio Flores, y tlesterró a la Banda Oriental al santafesino
Maciel, inocuo compositor de boleros inofensivos. Se ha ponderado su justicia,
pero el Dean Funes anotó que esa justicia era “de una rigidez tan escrupulosa
que antes degeneraba en inhumanidad”. Conservó las manos limpias, agrega
Funes, pero pudo haber añadido que, celoso y receloso, llegó a creer que todos
sus subordinados se alzaban con los bienes del Estado.

No vamos a referirnos a los disgustos que Sanz tuvo con el Marqués de Lo
reto, por haber ya tocado este punto suficientemente, pero hemos de consignar
el choque que tuxo con el Cabildo de Buenos Aires, en el decurso de 1787. Cuan
do en este año, una Compañía de la India, de carácter nacional, organizóse para
la introducción de esclavos, el entonces Gobernador Intendente autorizó a la
misma a ocupar los viejos galpones existentes en Retiro y que otrora habían
servido a ese mismo fin. El ‘Cabildo, que se consideró y era el propietario de
esas tierras, levantó su voz contra esa usurpación y hasta demostró lo dispara
tado de esa disposición, ya que “so]iendo venir dichos negros medio apestados,
llenos de sarna y escorbuto, y despidiendo de su cuerpo un fétido y pestilencial
olor, pueden con sus vecindad infeccionar la ciudad, mayormente cuando dicho
terreno domina o supera la ciudad, y cae hacia la parte del Norte, que es el
viento que generalmente reina” 3°.

Reconozcamos paladinamente que Francisco de Paula Sanz, no obstante la
sangre real que corría por sus venas y no obstante sus títulos y condecoracio
nes, y magüer sus luces y saberes, que no eran pocos ni someros, iba a la zaga
de los modestos cabildantes, en lo que a higiene y sanidad se refiere.

Hay una página nebulosa en laivida de Sanz y es aquella que se refiere a
sus vinculaciones co-n el asentista Tomás Antonio Romero, y con el Coman
dante de Resguardo, Francisco de Ortega y Monroy, y a las negociaciones am
paradas e ilegítimas cometidas por ellos. Repetidas veces, el ¿Marqués de Lo
reto puso el grito en el cielo y, en su Memoria, llegó a decir que Sanz había
apoyado a ambos, sobre todo a Ortega, quien “lejos de haber celado generosa

29 Boletín del Instituto de Investigaciones Históricas, XXIV, Buenos Aires 19-10.
30 Acuerdos del Extinguido Cabildo de Buenos Aires, serie 3, VIII, Buenos Aires 193-0,
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mente los fondos, contó con los más famosos delincuentes de este crimen para
la fuga que hizo de su arresto”31.

No vamos a exponer todos los hechos relacionados con este altercado entre
el Virrey Loreto y Francisco de Paula Sanz, pero, así como en el juicio de resi
dencia levantado, a raíz del gobierno de éste, no hubo sino frases de elogio y
de aprecio, así en el del dicho Virrey se (leclar-(S qu-e “había gobernado las Pro
vincias de su mando con general desagrado de los súbditos”.

Luis Zubieta ha escrito 31 bis que “la conducta reprensible del ingeniero pro
vincial Sr. Mosquera, del ad-ministrador de la aduana Sr. Meza, del comandante
del Resguardo, Sr. Ortega; del abastecedor de sal,  I\Iedina, y otros que fue
ron tachados por mala administración de fondos fiscales, sirvió de base al
Virrey para acusar y calumniar al Gobernador Intendente sin prueba alguna,
como el mismo Virrey lo manifiesta en su Alenrorirt Gubernaiiva, diciendo: “que
con mucha anterioridad había informado al Rey de todos estos escandalos, aun
que no le había sido posible hacerse de las pruebas auténticas. .

Es el mismo Funes quien refiere 33 largamente cómo Sanz adelantó 15.000
pesos prestados a Don Francisco Medina para la instalación de un saludero de
carnes, y le autorizó a sacar 12.000 cabezas de ganado de Yapeyú, y como Me
dina falleciera poco después, quedando el negocio en cierne, Sanz procuró, como
era lógico, que volviera aquel caudal a las cajas de la Intendencia, y no dejó
piedra por mover a ese fin. Su proceder lo tilda Funes de “torpemente ilegal",
y añade: “sabía Sanz que la justicia había enmudecitlo más de una vez ante la
insclencia de su fortuna, y se prometía otra igual suerte. Se engañó por esta
vez", Extremosas son estas expresiones del Dean de (Jórdolim y responden más
a los chismes de las gentes que a las realidades históricas.

Francisco de Paula Sanz vióse enredado en más de una ocasión, pero no hay
ni los más lejanos visos de que su actuación fuera entonces innoble por egoísta,
aunque fuera tal vez imprudente por inconsiderada o, lo que es más posible,
generosa por progresista. Si se tiene presente la amplitud de las iniciativas que,
por sí y por otros, secundó generosamente, nada extraño es que fracasara en
más de una ocasión. Sus inquietudes progresistas le daban alas y su nobleza de
espíritu y tradicional caballerosidad le llevaban a fiarse de los hombres más
de lo que convenía. El auri sacra. ¡‘ames jamás fue el móvil de sus acciones, por
cuanto era ingente su fortuna, como constaba a todas las gentes, y se valía de
clla generosamente en su beneficio y en beneficio de los necesitados, como tam
bién constaba a todos. Ni el mismo Virrey Loreto, con tenerle una nranifiesta
antipatía, atrevióse a tildar a Sanz de raptor de bienes estatales.

Que cometió errores es cosa cierta y no podía ser de otra suerte, y, a lo me
nos en dos oportunidades, fue amonestado por el Rey, y su proceder fue des
aprobado. Una Real Orden 33 le mandó abstenerse de conceder permisos ma
trimoniales, como lo concedió al Contador Mayor, D. José ¡Xntonio Hurtado, a
quien permitió se desposara con Josefa de Zoloaga; y cuando, en 1781, y por

31 TRELLm, MAxUEL R_ Revista del Archivo General, IV, Bucnos Aires 1872, 422.
31 bús sumen SACÁRNAGA, LUIS, o. c. 727.
32 FUNES, GREGORIO, o. c. 295.
33 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Reales Ordenes, libro 60, fo]. 17.
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las razones atendibles que le dio el entonces Gobernador de Charcas, Don Igna
cio Flores, autorizó la venta de Tabaco en rama o en mazos, como solía decirse,
en vez de venderse en cigarrillos ya armados, el Rey desautorizó su proceder por
ser en detrimento de los intereses de la Corona 34. Flores había aducido una
razón tan fuerte como ésta: los soldados, que son de los mayores consumidores
de tabaco, piden se les venda en rama, y es conveniente tenerlos contentos, ya
que hay entre ellos indicios de lo contrario. El armar los cigarrillos es, además,
para ellos un entretenimiento en los ocios que llenan sus días.

Antes de terminar con la actuación de Paula Sanz en Buenos Aires, ano
temos que como Intendente, así en esta ciudad como" en Potosí, miró razona
blemente y empeñosamente por las buenas costumbres y son no pocos los he
chos que confirman nuestro aserto, como la reclusión en la Casa de Recogidas,
de Buenos Aires, de una tal Rosa Patrón 35, hecho que acaeció en 1784, y la
deposición de su cargo de Ministro de Real Hacienda, de jose’ Manuel de Bus
tillo, por vivir en amancebamiento 3“.

Con el nombramiento de Sanz para intendente de Buenos Aires se había
implantado el régimen de Intendencias en América, conforme a la Real Orde
nanza del año anterior, y le cupo al Río de la Plata y al nuevo, enérgico e
inteligente Sanz el disponer la nueva administración, y lo hizo con habilidad
y acierto 37.

En previsión de que surgirían roces entre el Virrey y el Intendente, a causa
de este nuevo orden de cosas, encomendaba el Rey armonía y buena correspon
dencia a ambos gobernantes, y fueron ellos quienes conjuntamente expresaron
al Rey algunos reparos o dificultades que se les ofrecían. Vértiz y Sanz, con
ser varones de recia personalidad, se entendieron perfectamente, según todas las
señas, pero el Níarqués de Loreto y Sanz no congeniaron, y el .mism0 régimen
¿le Intendencias daba ocasión a no pocas superposiciones de jurisdicción.

En todas las regiones de América, y no tan sólo en el Rio de la Plata, Ia
práctica fue poniendo de manifiesto las fallas inherentes al régimen de las In
tendencias y así, a los cinco años de haberse implantado, se lo modificó en un
punto muy importante. Con fecha 9 de mayo de 1788 comunicaba S. NI. al
Virrey de Buenos Aires que, como se había ya hecho en l\Iéjico y en Lima, de
bía de reunirse “por ahora” en su persona así el mando de Virrey como la Super
intendencia subdelegada de Real Hacienda. Con esto, Francisco de Paula Sanz
quedaba sin empleo, pero en esa misma Real Orden se disponía que, una vez
que éste entregara su cargo al Sr. Virrey, debía pasar “a servir la Intendencia
y Gobierno de Potosí que el Rey le ha concedido, con el propio sueldo que
disfruta hoy en ésa, por el empleo de Superintendente, mediante a las aten
ciones que merece aquel mando por las riquezas de sus minas y demás econó
micas labores" 3*‘.

' 34 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Comerciales, 10-9.
35 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Tribunales, l79-24.
36 ARci-uvo GENERAL DE LA NACIÓN. Tribunales, 119-27.
337 RAVICNANI, EMILIO. El territorio del Virreinato del Río de la Plata (1776-1810), en

Historia de la Nación Argentina, IV, la sec. Bucrnos Aires 1938, 220.225.
38 ARci-uvo GENERAL DE LA NACIÓN. Reales Ordenes, t. 8, fol. 123.
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Antes de referirnos a su gobierno en Potosí, hemos de consignar que a los
14 días de junio de 1788 se dispuso que Martín José de Arco y Aróstegui resi
denciara a Francisco de Paula Sanz “del tiempo que sirvió el empleo de Gober
nador y Superintendente subdelegado de la Real Hacienda” 3”, y en Buenos
Aires, a 14 de diciembre del siguiente año, y “a voz de pregonero, yendo un
oficial al mando de la tropa, con pílanos, clarinetes y cajas de guerra", se pu
blicó la novedad y se dio a conocer quiénes eran los jueces en Buenos Aires,
Santa Fe, Corrientes y Lujan 4".

Es ciertamente algo que honra a Sanz que nadie tuviera cargo alguno
contra él, en las cuatro ciudades donde se llevó a cabo el juicio de residencia,
y que, en 23 de noviembre de 1790 4‘, declarara el Rey que fallaba “atentos los
autos y a lo que de ellos parece, que debo declarar y declaro que el expresado
Señor Don Francisco de Paula Sanz cumplió bien y debidamente con las obli
gaciones de su empleo, sin que resulte cargo alguno que le cause responsabili
dad, antes por el contrario que es acreedor a que la Real Piedad le franquee
las gracias con que tan digna y justamente recompensa los servicios de sus fie
les Vasallos, que han llenado y cumplido los deberes de los Empleos que han
servido por su Merced en la forma y con la pública satisfacción que lo ha veri
ficado el Señor Residenciado" 42.

Aunque sea adelantándonos a los hechos, hemos de consignar aquí que cuan
do se residenció al Virrey Marqués de Loreto, Victoriano de Villalba, Fiscal de
la Audiencia de Charcas, elevó una nota al Sr. Antonio Porlier, que Marie
Helmer acaba de exhumar y publicar. Su valor es tanto mayor por ser Sanz y
Villalba de temperamentos muy (liversos, por haber estado en ¡Jugna entre sí
por la cuestión de la mita y por haber Villalba dada oídos y crédito, a lo me
nos en algunas épocas, a las críticas que se hacían a Sanz, Aquél salió en de
fensa de éste con este "Reservad0"43:

“Exmo. Sr.: Por este correo remito al Consejo la sumaria actuada en la pes
quisa de la residencia del marqués de Loreto; y espero quanto antes finalizar
las demandas públicas, para dirigirme a mi destino; mientras tanto me creo
obligado a decir a V. E. que, en el juicio de residencia, se han conocido toda
vía algunas chispas del fuego que en otro tiempo hubo entre los parciales del
marqués de Loreto, y los del Intendente don Francisco de Paula Sanz; ambos
jefes tenían sus amigos, y así han sido varias las opiniones; pero las más han re
sultado favorables al virrey; pues en efecto se ha manifestado su suma pureza
v rectitud, bien que esta última revestida de un poco de rigor, ha sido gritada
por muchos de tiranía; especialmente por aquellos que mas habían experimen
tado y no sé si abusado, de la demasiada bondad y dulzura del Intendente Sanz.
Estos dos Magistrados son por su naturaleza de un carácter opuesto; el primero
tétrico. laborioso, y desconfiado de cuantos le rodean, por consiguiente que
riendo verlo y obrarlo todo por sí, es fácil que se haya resbalado en algún c-s

39 ARCHIVO GENERAL DE LA NAClÓN. Tribuna/es, 106-43.
0 Akculvo GENERAL m: LA NACIÓN. Tribunales, 106-42.

ARcHivo GENERAL DE LA NACIÓN. Interior, 30-34.
— Ancmvo GENERAL Dl-L LA NACIÓN. Reales Ordmles.

43 Revista de Indias, Ill, Madrid 19-12. 278-279.

¡F

¡uu!
¿a

573



trecho; el segundo divertido, espléndido, y confiado de sus Amigos (que con
tales prendas siempre son muchos), no será difícil que haya sido susceptible de
agenas ideas; ni tampoco que los que se las sugirieron hayan querido después
scstenerlas, a pesar de todas las (lisposiciones del Marqués de Loreto, cuya con
sulta han procurado sindicar por todos los medios posibles, aunque en los más,
inútilmente; como podrá V. E. ver en el testimonio de los cargos y sentencias
que le incluyo.

"(gtiisiera haber acertado a servir a S. M. y desempeñar la confianza, que
sin mérito propio, he debido a V. E.: y si acaso no hubiera podido lograrló’,
espero que V. E. lo ¡itribuirá mejor a mi insuficiencia, que a la falta de rectitud
o de justicia. Dios guarde a V. E. muchos añc-s. Buenos Aires, 12 de enero de
1791. — Excmo. Sr. Vitcrian de Villaba. — Excmo. Sr. Antonio Porlíer.”

Un hecho, que corresponde a la época bonaerense de Paula Sanz, es su
vinculación con juan josé Castelli. García Camba, historiador bien documen
tado y generalmente veraz, nos informa que cuando Sanz estaba en Buenos Aires
conoció al joven juan josé Castelli “en la mayor humildad, en suma indígen
ria y en total desamparo”, y “agradóle su disposición, lo recogió compadecido,
llevólo en su compañía a Potosí, cuidó- de que recibiera una educación esme
rada, lo sostuvo con decencia en la Universidad de Chuquisaca, y en ella le
costeó sus grados literarios hasta el de Doctor en leyes” 44.

No fue posible que Sanz llevara a Castelli consigo, ya que hacía dos años
que se hallaba en Charcas el hombre que habría de sacrificar criminalmente la
\ida de su bienhechor, pero dada la pobreza que entonces aquejaba al joven
estudiante y conocida la munificencia de Sanz para con todos los necesitados,
es muy probable que la referencia de García Camba sea rigurosamente histó
rica en sustancia, aunque equixocada en los pormenores.

Del gobierno de Sanz en Potosí, durante veintidós años que lo ejerció, sólo
cabe una frase: fue inmejorable. Gracias a su salud, que fue excelente hasta
1797, y que después recuperó, y gracias a su fortuna particular, que siempre
fue ingente y nunca pensó en incrementar, y gracias a sus talentos y luces, a su
simplicidad y llaneza, no obstante su aire de gran señor y sus gustos palaciegos,
Francisco de Paula Sanz “erigió trcnos en los corazones de sus súbditos", como
escribe un historiador, y era “como idolatrado por todos ellos”, como aseve
ra otro.

La Corte aprobó, en repetidas ocasiones, el comportamiento de Sanz, y en
sólo el decurson de 1792 le dio dos muestras inequívocas del aprecio que se
le tenía. En 4 de octubre de ese año, como se propalaran ciertos comentarios
desfavorables al Intendente de Potosí, manifestó S. M. que “cualesquiera ex
presiones públicas o reservadas, por escrito o de palabra, que se hayan vertido
por cualquiera persona, por autorizada que sea, las dá S. M. por exageradas y
poco meditadas, y de consiguiente por ningún valor ni efecto, siempre que se
dirijan a deprimir u oscurecer el celo y amor al Real Servicio que V. S. tiene
bien acreditados” 45. A los dos meses, en misiva al Virrey de Buenos Aires. fe

“ LÓPEZ. VICENTE FIDEL, o. c. III, 257.
45 ARCHIVO GENERAL m; LA NACIÓN. Ex Fondo Biblioteca Nacional, ns. 129.
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chada el 17 de diciembre de 1792, leemos que “enterado el Rey de una repre
sentación que ha pasado el Sr. D_ Diego de Gordoqui y le dirigió a V. E. con
fecha 31 de mayo de este ‘año, recomendándole los buenos servicios del Inten
dente de Ejército y Gobernador Intendente de Potosí, Don Francisco de Paula
Sanz, ha venido Su Majestad en concederle los honores del Consejo de Indias "46.

Aún más: como corrieron rumores que afectaban al buen nombre de Sanz,
expidió el Rey una Real Cédula, en las postrimerías del año 1792, en la que,
de acuerdo a representaciones enviadas por las autoridades bonaerenses, una del
7 de setiembre de 1788 y otra del 30 de noviembre de 1790, se declaraba que
“S. M. se halla plenamente satisfecho del acierto, celo, desinterés e imparcia
lidad con que desempeñó la Intendencia del Ejército y Real Hacienda de sus
Provincias y la Super-Intendencia Subdelegada, y con que continúa desempe
ñando el Gobierno e Intendencia de esa de Potosí, con la Super-Intendencia de
la Casa de Moneda y Banco de Rescates” 47.

Así era sin duda, aunque en Potosí como en Buenos Aires no trepidaba Sanz
enfavorecer las iniciativas prixadas. De su amplitud de miras, en pro del bien
común, tenemos una buena prueba en la libertad que se tomó de disponer de
535.934 pesos de la Real Hacienda para ayudar a los Azogueros y Mineros.
en momentos “de escasez y total falta de azoque". S. M. no sólo no desaprobó
lo actuado por su Intendente de Potosí, en esta coyuntura, antes se sirvió “apro
bar todas las disposiciones del mismo”, en este asunto, “como dirigidas a evitar
la pérdida del mineral y de aquella Provincia” 43.

Como Gobernador de Potosí estaba Sanz subordinado al Virrey de Buenos
Aires, y con esto se hallaba en plano inferior al que había ocupado en Bue
nos Aires, y el Marqués de Loreto que no pudo cerrarle el paso, aunque sí
entorpecerlo en la ciudad porteña, se lo cerró repetidas veces cuando Sanz se
hallaba al lrente de la ciudad norteña.

De ello tenemos una prueba fehaciente en la Real Orden dirigida al Virrey
de Buenos Aires, con fecha 4 de marzo de 1790 49, en la que después de referir
cómo el Gobernador de Potosí, y lo era Paula Sanz, había obtenido que el
Virrey del Perú permitiera que uno de los ingenieros alemanes, Daniel Wïeber,
destinados a Lima, se detuviera por unas semanas en Potosí, con dos operarios,
para construir una máquina para el beneficio de los metales, el Virrey de Bue
nos Aires, Marqués de Loreto, se había opuesto irracionalmente a ello, alegando
que esa máquina era inútil, y eso no obstante existir la Real Orden del 2 de
abril de 1788 que favorecía las pretensiones de Sanz: “cuya disposición no ex
traña Sanz, porque la experiencia que tiene de continuos altercados, en tiempo
en que no debía considerarse subordinado, no podía prometerle otras resultas
en las circunstancias de dependiente de sus aprobaciones, pues sólo en una oca
sión adhirió a su dictamen y esto por los temores de unas resultas las más per
judiciales, lo cual fué a principios de su mando,  siendo general la oposi

46 ARcmvo GENERAL DE LA NACIÓN. Reales Orcïenïs, t- 22. ¡01- 439
47 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Rea/cs Ordenes, t. 22, íol. 515.
48 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Reales Ordenes, t. 34, fol. 82.
49 ARcHlvo GENmAL DE LA NAcióN. Comunicaciones, t. 6.



ción de su parte", estando Francisco de Paula Sanz siempre “espuesto a los son
rojos con que era tratado por el Virrey Marqués (le Loreto” 5°.

El Protector de naturales y después Fiscal de la Audiencia de Charcas, Vic
toriano de Villalba, y el talentoso e irascible paraguayo Pedro Vicente Cañete,
Teniente Asesor del mismo Sanz en la Intendencia de Potosí, ladearon en más
de una oportunidad hacia el 1\Iarqués de Loreto, y, así antes como después de
1788, año en que pasó Sanz a Potosí, le dieron serios disgustos, oponiéndose a
sus planes y directivas.

Estando Sanz al frente del gobierno de Potosí, y siendo Victoriano de Villalba
el protector de naturales, se trató de dar a dos propietarios de minas una nue
va mita de 330 indios, para que pudieran con ellos instalar unas nuevas ¡ná
quínas para tratar la plata, conforme al procedimiento ideado por el Barón de
Nordenflicht (1786). Villalba se opuso a esta entrega de indígenas, mientras que
Sanz estuvo de parte de los mineros. La discusión fue violenta e intervinieron
en ella, para poner fin a la misma, así el Virrey de Lima como el Virrey Melo
de Portugal. La suspensión de la nueva mita fue ordenada en 1797.

Durante la discusión, los partidarios de la mita trataron a Villalba de frené
tico, y éste, a su vez, escribió frases harto bravías contra Sanz, ya que dijo de
él que  .. elevado por una fortuna mostruosa desde esta comisión [o Renta
de Tabaco] a la Superintendencia de este virreynato, no bastándole para su
cstentación y luxo el crecido sueldo de su empleo, tomó prestados grandes cau
dales de aquellos amigos a quienes más favorecía y que bajo su protección ha
bían aumentado bien los suyos; engreído de su mando y queriendo medir su
estatura con la de los virreyes, fomentó mil discordias, encendiendo un fuego
con sus parcialidades, de que todavía permanece el humo; trasladado a Potosí,
observa la misma conducta, aparentando ventajas y servicios, empeñándose con
unos y regalando a otros, encuentra proclamadores que lo ensalcen; prometien
do y pidiendo cruces, grados, mitas y otras gracias, encuentra ambiciosos que
lo sirven, y gritando amenazas, encuentra tímidos que le adulen. .  51.

Estas frases no eran fruto de la verdad, sino de la pasión que, en aquellos
momentos, cegaba al diligente protector de los Naturales, pues, como veremos
más adelante, es precisamente Villalba quien, en momentos de calma y ante la
realidad objetiva, salió a la defensa de Sanz en una comunicación reservada
al Ministro Porlier, y que recordamos más arriba. Villalba y Sanz representa
ron las dos tendencias opuestas en lo que se refiere al régimen de la mita o
trabajo forzado de los indios. El primero como Protector de los Naturales, sos
tenía que el trabajo de las minas de Potosí no era público y que, "en el caso
que lo fuera, no se podía forzar a los indígenas, ya que éstos no eran tan indo
lentes ccmo se suponía, y que en el caso de que lo fueran en grado extremo,
no se les podía obligar al trabajo por la violencia. Al efecto, escribió un exten
so y bien razonado y mejor sentido Discurso sobre la Mita. Sanz replicó a todas
y cada una de sus razones; sobre todo sostenía, y con buenas razones, que el
trabajo de las minas era un servicio público, y sostenía que el indio, aun para

50 ARci-nvo GENERAL m: LA NACIÓN. Comunicaciones, t. 6, fol. 215.
51 Revista de Indias, o. c. 278.
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su propio bien, necesitaba de la fuerza. Muy lejos estaba de Sanz el patrocinar,
ni legitimar en forma alguna, los procedimientos brutales que, a las veces, se
habian adoptado, pero juzgaba existir un término medio justo y razonable,
que redundaría en provecho de los indios mismos, además de redundar en be
neficio del común.

El doctor Levene, con una manifiesta y apriorístíca benexolencia para con
el doctor Victorián Villalba, deja en mala luz a Paula Sanz, pero la historia,
que corre desde 1793, año de la efervescencia en esta disputa, hasta el día de
hoy, pone de manifiesto que si no el corazón, ciertamente la razón estaba de
parte de Sanz. Los indios, que discurren algo más que la generalidad, suplican
a sus amos y aun a los que no lo son, que los obliguen a trabajar por la fuerza.

Cuando al año siguiente se otorgó una mita a Orueta y Jáuregui, sin noti
cia de la Audiencia, pero con la aprobación de Sanz, Villalba puso el grito en
el cielo y hasta logró su suspensión, la que el Virrey Melo de Portugal confir
mó, El doctor Levene, con alguna detención, ha historiado este pugilato sin
gular entre dos hombres de recio carácter y de pensar profundo, y a su relato
remitimos al lector que quiera conocer con mayor abundancia de noticias este
hecho, pero los insultos, los dicterios, las palabras gruesas y las especies calum
nicsas brotaron de ambos contendientes por igual, llegando Villalba a consignar
extremosidades como éstas 51’:

l‘? Que el Gobernador de Potosí debe algunos millares de pesos a su antiguo
amigo Miguel de Sarratea, comerciante en Buenos Aires.

29 Que los mineros Orueta y Jáuregui deben al mismo Sarratea y no le
pueden pagar sus atrasos.

39 Que Paula Sanz debía también millares de pesos a los Orueta y Jáuregui.
4‘? Que habiendo conseguido 184 indios de aumento en la Mita, era lo

mismo que haber colocado un capital de 184.000 pesos al 5 (/0, porque el pro
ducto del trabajo de cada indio se reputa en 50 pesos.

59 Que sin embargo de la oposición Fiscal y de las órdenes de la Audien
cia, ha hecho el Gobernador que sean efectivos los 184 indios, etc.

Un punto que el doctor Levene toca muy rápidamente 53 fue materia de
largas discusiones: el trabajo de los indios en los Curatos, que Villalba, a lo
menos en un principio, no parecia condenar, antes consideraba legitimo. Aún
más: los curas de Pasco, con el Presbítero Felipe Antonio Iriarte a la cabeza,
trataron de hacer oposiciones a la mita que se concedió a Don Nicolás Ursan
qui. Pero Sanz para ser lógico, dentro del pensar de Villalba, abolió el servicio
de los indios en los Curatos, lo que le atrajo la animadversión de los párrocos
y aun del Obispo. En sus razonamientos llegó Sans a decir que esos curas aspi
raban a constituir un Imperio Teocrático en la América.

Sanz que, en esta coyuntura, resistió a las injustificadas e ¡legítimas preten
siones de aquellos sacerdotes, tan olvidados de sus incumbencizis espirituales y
preocupados con las materiales, era varón religiosísimo en su vida privada y
pública y, a pesar de su cultura, nada vulgar, y no obstante el mal ambiente

52 LEVENE, RICARDO. Vida y escritos de Victoriun de Villalba, Buenos Aires 1946, p. 30.
53 LEVENE, RICARDO, o. c. 29.
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ideológico que entonces se respiraba, no hemos hallado en todos sus escritos
una expresión de sabor liberal, en el mal sentido de este vocablo.

1.a Catedral actual de Potosí, en cuyo pórtico habría de ser vilmente ase
sinado, con el correr de los años, fue obra de Sanz, ya que él secundó la ini
ciativa privada y la amplió y robusteció con donaciones reales y personales, y
él mismo, por sus propias manos, puso la primera piedra, en la mañana del
15 de diciembre de 1809, Faxoreció las misiones entre infieles, por todos los
medios posibles, aun cuando preveía que la obra a emprenderse habría de ser
de dudosa utilidad. Así en 1804, cuando el celoso franciscano Fernando (Jano
creyó llegado el momento de iniciar la conversión de los indios Baraberon de
(joyambuyo, Sanz le otorgó amplísimcs poderes y ventajas y aun recursos ma
teriales. Tenía Paula Sanz sus complacencias en tratar con las religiosas del
Monasterio del Carmen y las favoreció con largueza y munificencía, como le
era muy propio.

Así los que sintpatizan con la actuación de Paula Sanz, como los que, aprio
rísticamente, por sentimentalisntos o por haber dado oídos a las especies ver
tidas por López, sienten repugnancia hacia su persona y su labor, reconocen
que debió de haber mucho de extraordinario en aquel hombre, tan íntima" y
sinceramente apreciado y amado por los más, y tan sañudamente hostilizado por
los menos. Cierto es que, a su alrededor, no se tramó la conspiración del silen
cio. Tal vez el secreto de su reciedumbre estuviera en el apoyo que la Corte le
prestó en todo momento, a lo menos hasta que Gálvez estuvo al frente del Mi
nisterio de Indias. Tal vez estribaba en la fortuna ingente que poseía y de la
que hacía el mejor de los usos, ya que contribuía manirroto a toda obra que
era en bien del común y aun de particulares.

De cómo los enemigos de Sanz no perdían ocasión de molestarle, es una
muestra lo que le acaeció con el Apoderado Fiscal, José María de Lara, sobri
no y protegido de Cañete. En 1803, cuando llevaba ya quince años al frente
de la gobernación de Potosí, pretendió Lara que debía Sanz entregar una fianza
de diez mil pesos, por la responsabilidad de su empleo, de acuerdo al artículo
274 de la Ordenanza de Intendentes. En 1806 una Real Orden del 7 de setie1n
bre, declaraba que “accediendo S. M. a las particulares circunstancias que con
curren en Don Francisco de Paula Sanz, a sus dilatados y distinguidos servicios
y a que en la Real Orden de 9 de marzo de 1788 se le previno que entregando
la Superintendencia General Subdelegada de Real Hacienda de ese Virreynato,
que estaba a su cargo [en Buenos Aires], pasase a servir la Intendencia de Po
tosí, en los propios términos que la servía su antecesor Don Juan del Pino, el
cual no dió fianzas, ni Sanz las había dado por una mayor responsabilidad,
cual era la de toda la Real Hacienda” 54.

Cuando se le trasladó de Buenos Aires a Potosí, dispuso en la Real Orden
el “dispensar-le la toma de razón en la Contaduría General de Indias, por venir
así al Real Serxicio”, pero los enemigos de Sanz interpretaron maliciosamente
esa frase Para acallar esos rumores contrarios al buen nombre del Gobernador
potosino, publicóse una Real Orden, en la que se advertía por orden de S. M.

54 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Reales Ordenes, t. 97, fol. 351.
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“haberse puesto aquella cláusula como mera fórmula y muy distante de seme
jante interpretacián, pues la Contaduría General y su jefe merecen la confian
za del Rey, y de este Ministerio, como es justo por las parecidas circunstancias,
que concurren para ello, y tiene bien acreditadas, y bajo este seguro supuesto,
lo hará V. S. entender así a todos por medio de los Jefes y empleados en las
oficinas principales de esa capital [esto es, Buenos Aires], pues no es debido
queden los maliciosos en el reprobado concepto que han querido figurarse y
hacer creer a su antojo y depravadas intenciones".

En mayo de 1797 sufrió Sanz un “furioso ataque repentino que le puso a
las puertas del sepulcro”, como él mismo escribia después, pero, gracias a dos
sangrías, se salvó de la muerte. Pidió entonces se le relevara interinamente de
todc-s los cargos, menos de unos asuntos de la Visita de Chayanta, y aunque
correspcndia reemplazarlo en el mando politico y Real Hacienda el entonces
Teniente Asesor, pretendió ser su reemplazante el abogado paraguayo, ya recor
dado, josé María Lara. Invocaba su cargo de Síndico Procurador de la ciudad,
para sol)re él levantar su pobre persona. Aun los componentes de la Real Con
taduría consideraron un exceso las razones del paraguayo y le tomaron por la
chunga. Sanz pasó a La Plata y, habiendo tomado el necesario descanso, re
gresó a Potosí y reasumió el mando.

Desde 1780, año en que sobrevino la más grande de las revueltas ameri
canas, el Alto ¡Perú mostráse perturbado y perturbador. Hubo amagos sedicio
sos y aun revolucionarios, año a año, sobre todo algunos de más intensidad
y relieve en 1798, en 1800 y en 1805. Al saberse en 1809 la sedición de Alzaga
en Buenos Aires y que se constituirían juntas independientes, los cabecillas de
las revueltas en la Intendencia de La Paz prepararon para el 30 de marzo un
movimiento de grandes alcances, pues tendían a la emancipación política, Pero
se aplazó para el 16 de julio de ese mismo año. Se obtuvo la renuncia del Go
bernador; el Cabildo asumió el mando; constituyóse una Junta y se aprobó un
“Plan de gobierno” declarando que ya era tiempo “de levantar el estandarte
de la libertad en estas desgracias colonias” 55.

Ese nobilisimo ccnato fue deshecho por el General Goyeneche, y los princi
pales caudillos de ese movimiento fueron condenados a la pena capital.

Antes y después de este fracasado levantamiento hubo otros dos en Charcas
o La Plata, y Paula Sanz con referencia al primero de ellos, acaecido el 25 de
mayo de ese mismo año 1809, escribía al Cabildo de La Paz, con fecha 25 de
julio, que “la escandalosa insurgencia de esa siempre noble y fiel población
acaecida en la noche del 16 del presente, parece hija del contagio que puede
haberle originado la no menos extraña que se promox ió en la ciudad de la
Plata el 25 de mayo último; reso-nando en una y otra las aclamaciones exter
nas del Augusto Nombre del suspirado Monarca, el Señor Don Fernando Vll,
al mismo tiempo que se producía con el más detestable (Jriminal ¡ilejamiento
a su Poder, faltando enteramente del justo respeto a las autoridades constitui
das por el mismo Soberano".

55 Aucmvo GENERAL m; LA NACIÓN. Reales Ordenes, t. 13, fol. 240.
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.\si cl historiador Manuel M, Pinto 5°, como el doctor Levene 57, seña
lan un “proluntlo tlistingo" en el caracter y trascendencia de los moximientos
producidos en La Paz y en La Plaza, pero lo cierto es que la ciudad docta no
tuvo el tino y acierto de la ciudad comercial, y los togados se mostraron menos
aptos para la conspiracitín que los puebleros.

Por hallarse en Potosí, lejos de La Plata, no fue ni pudo ser destacada la
zicción de Sanz en la efímera insurgencia del 25 de mayo, pero fue después de
zicaerido que el Virrey Liniers le comisionó para que militarmente acudiera a
rualquier punto, aun fuera de su jurisdicción, para imponer el orden y la paz
turbada, en caso de ser llamado por las respectivas autoridades.

De los sucesos, acaecidos el 25 de mayo en La Plata, tenemos un extenso
informe del mismo Sanz, en el que refiere cómo el Gobernador, al sentirse en
peligro, le pidió que acudiera con 50 hombres armados y cómo se puso de in
mediato en camino. En eso recibió un segundo chasqui, rogándole llevara 200
hombres, pues “se trataba de quitarle el mando y establecer una Junta Guber
nativa”. A tres leguas de distancia, adelantóse a la tropa y penetró de incógnito
en la ciudad, y como supiera que Pizarro había ya renunciado, entrevistóse con
los señores Ministros. Cuatro horas conversó con ellos. Ante la actitud rebelde
de los mismos, sólo creyó salvar la persona del Gobernador depuesto, pero aun
en eso fracasó.

Reconoce Sanz que el buen viejo obró mal aconsejado al apresar al Fiscal,
que fue la ocasión de esta sublevación, pero reconoce también que aquello no
fue la causa sino el pretexto, Ya con fecha ll de marzo y 25 de abril, la supe
rioridad había encargado a Pizarro que estuviera alerta y siguiera los pasos de
los autores del Papel del Criollismo de la Plata, que no eran sino sujetos del
Cuerpo de Abogados. Estos ciertamente, en unión con el Tribunal, el Cabildo
y la Universidad “bajo los pasaportes de Religión, Patriotismo, Fidelidad y
Amor al Soberano”, iban a la independencia, ya que esas palabras eran “pa1ia
das de hipocresía externa”, pero ocultadoras de interior veneno.

Con esta treta, los rebeldes de La Plata, y después los de La Paz, y un año
más tarde los patriotas de Buenos Aires aparecieron como defensores del orden
y de la paz, como legítimos y sacrificados defensores del trono y de “nuestro ama
dísimo Rey Fernando VII”, mientras Sanz, primero en 1809 y después en 1810,
aparecía como el enemigo más abominable del Monarca.

Con fecha 20 de setiembre de 1809, envió Sanz a La Plata una enérgica y
bien redactada Proclanza, en defensa de los intereses de España, pero así el Ca
bildo como la Audiencia prohibieron la ppblicación de la misma, “por impor
tar así al Rey” y hasta hicieron presión sobre el Sr, Arzobispo, para que la con
denara como atentatoria a los sagrados derechos de las dos Majestades.

El Gobernador de Potosí, aunque era “especial comisionado por el Excmo.
Sr. Virrey para mantener la tranquilidad en el centro del Reyno y tomar todas
Jas providencias, que su prudencia y celo le dicten”, sólo pudo conservar inal
terables la paz y tranquilidad en Potosí y su distrito. Con la escasa tropa de que
disponía, le era imposible bajar a La Plata, ni subir a La Paz, sin exponerse a

56 Pixro, IWANUEL M., o. c, II, 210,
5T Historia de la Nación Argentina, V, 102‘, 13 sec. Buenos Aires 1939, 651.
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gravísimos peligros. Valióse, sin embargo, de todos los recursos para oponerse
a. los hombres que bregaban por la “positiva independencia e. insubordinación”,
aun respecto al nuevo Excmo. Virrey, Cisneros.

Quien, como Sanz, había tomado el pulso a aquella revolución, sofocada
después por Goyeneche, por orden del Virrey de Lima, Abascal, no iba a aho
garse en la melifluidad de las palabras de Castelli. Así fue en efecto.

En esta coyuntura crucial, tropezó Sanz con dos jóvenes argentinos, exalta
dos y corajudos, que con el correr de los años habrían de dejar huellas lumi
nosas, en algunos períodos de sus vidas, aunque harto borrosas, en otros. Nos
referimos a Bernardo Monteagudo, que tanta parte tuvo en la revolución de
La Paz, en 1809, no obstante sus años mozos, pues sólo contaba 19, y Pedro
José Agrelo, Asesor Letrado del Juez Real Subdelegado de Tupiza, don Benito
Antonio de Goyena.

Hecho insólito fue el encargo que la Audiencia Gobernadora de Charcas
dio a Monteagudo, de pasar a Tupiza e interceptar allí la valija de correo,
destinada a Charcas, a fin de evitar que pasara por Potosí, donde Sanz podría
retenerla. Dicha Audiencia, aspirando “por los medios más exquisitos, a man
tener estos Dominios bajo la Dominación de nuestro Amado Soberano el señor
Dn_ Fernando Séptimo, no obstante cuantas intrigas puedan sugerir la maldad
más (lepravada, y la política más odiosa, daba este paso a [in de burlar la vigi
lancia del rebelde Intendente de Potosí”. Lo cierto es que esta añagaza no dio
los resultados apetecidos.‘Monteagudo fue apresado y desposeído de cuanto
poseía y aherrojado en la cárcel. Agrelo [ue uno de los hombres que ¡nas con
tribuyeron a ello, como declaraba el mismo Monteagudo en su informe del 20
de junio de 1809. En ese mismo informe consideraba ¿Monteagudo como fieles
vasallos del Rey a los amotinados del 25 de mayo, y como perversos intrigantes
al Sr. Virrey, al Sr. Pizarro, Gobernador Intendente de Chuquisaca; al Sr. Arzo
bispo de esta ciudad, Mons. Mojó y Francolí, y al Sr. Francisco de Paula Sanz.
Estos, a juicio de Monteagudo, eran los que “lraguaban de común acuerdo" la
traición al Rey 53.

Sanz’, testigo de los levantamientos en el Alto Perú, se confirmaba plenísi
mamente en el carácter de la revolución, apenas sofocada en La Paz y en La
Plata, cuando supo que en Buenos Aires se tramaba una de igual naturaleza.
El Dean Funes, en su postrera autobiografía, aunque hablando en tercera per
sona, relata así el hecho 59: “Se ha dicho ya que el Sr, Funes contrajo con el
Doctor D. Pedro Vicente Cañete una de aquellas tiernas y estrechas amista
des que comúnmente engendra en los estudios el aprendizaje simultáneo de
la primera edad. Ambos la conservaron siempre, sin que el tiempo que había
corrido y la distancia de sus destinos hubiese podido allojarla. En una de las
ocasiones de su correspondencia, le comunicó a su amigo que le abria la fortu
na, llamándolo el Virrey Cisneros para colocarlo en la asesoría general del
Virreinato. Era éste precisamente el tiempo en que los autores de la revolución
trabajaban con empeño, a fin de barrenar los cimientos del edificio gótico. Ocu

58 Boletín del Instilujo de Invesligationes Histoïirzts‘, XX. Buenos Aires l935, 59.
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pado de esta idea el Sr. Funes, le contestó diciendo que el gran coloso iba a
caer, y que era lástima que se prostituyese a los pies de unos hombres que, en
breve, implorarían su socorro. Por esta vez, el Sr. Cañete traicionó los deberes
de la amistad, comunicando esta carta confidencialmente a su gefe, el inten
dente Sanz, que haciendo alarde de su fidelidad al Rey, le escribió al Gober
nador Concha, en estos términos: «Hasta aqui habiamos tenido en gran con
cepto al Deán Funes, pero mi compadre Cañete me ha mostrado una carta
suya, por la que se vé que está metido en una revolución que se fragua en
Buenos Aires, por lo que conviene velar mucho sobre sus pasos». Si esta carta
hubiese llegado a manos de Concha, cuando estaba en todo su auge la autori
dad de los mandatarios reales, probablemente el Sr. Funes hubiese sido victima
de su furor, pero quiso su suerte que cuando llegó el correo que la conducía
ya se había desplomado el edificio, y oprimido en sus ruinas a los que lo habi
taban.”

Francisco de Paula Sanz gobernaba desde hacia veintidós años la Intenden
cia de Potosí, y su gobierno era el más satisfactorio, a juicio de la inmensa
mayoría de sus súbditos, y contaba con la aprobación entusiasta de todas las
personas de mayor representación, cuando llegaron a su noticia los sucesos bo
naerenses de mayo de 1810. Los acontecimientos de un año antes en La Paz y
en La Plata le dieron idea clara y precisa de la índole de este tercer movi
miento revolucionario_ Con fecha 27 de junio de 1810 escribía 5° al depuesto
Virrey de Buenos Aires y le aseguraba que si no fuera por la distancia enorme
que separaba a Potosí de Buenos Aires, todos los potosinos, y él al frente de
ellos, habrían “concurrido inmediatamente a sostener la legítima autoridad,
cimentado tan radicalmente en su superior cuando que ni aun memoria que
dase de los que, meses hace, tenían meditado deponerlo de él, y lo han conse
guido a la sombra de noticias funestas". Dos semanas más tarde, escribía al
Gobernador de Salta y le decía que estaba dispuesto a castigar a los revolucio
narios “con el vigor que la ley impone a los traidores”.

No bien la Junta Central de Sevilla nombró por Presidente y Gobernador
Intendente interino de La Plata al ex gobernador político y militar de Mon
tevideo, don Vicente Nieto, en agosto de 1810, promovió Sanz un Cabildo ma
lamente llamado Abierto, pues era de sólo personas selectas, como se había
hecho en Buenos Aires, y en ese congreso de representantes del Alto «Perú, que
se concentró en Chuquisaca, se adoptaron y aprobaron las medidas tomadas
por el Gobernador de Potosí, anexando esas provincias al Virreinato de Lima.
y declarándolas definitivamente segregadas de Buenos Aires. A este congreso
concurrió el Conde de la Casa Real de Moneda, D. Felipe Lizarazu, en repre
sentación de Potosí, o mejor dicho de Paula Sanz, quien fue el que lo eligió
para tal representación. Los demás miembros de este cuerpo deliberante fue
ron: el Arzobispo, D. Benito de Moxó; dos Oidores, en representación de la
Real Audiencia; dos Canónigos, en representación del clero, y dos Alcaldes ele
gidos por el Ayuntamiento de Chuquisaca. El congreso, presidido por el Maris

60 ARCHIVO GENERAL m: LA NACIÓN. Actas, t. 20.
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cal Nieto, resolvió la incorporación de todo el territorio de la Audiencia de
Charcas al Perú, quedando en definitiva y para siempre segregado de Buenos
Aires el Alto Perú “l.

No contento con este paso, que se había dado con el voto del pueblo alto
peruano, y que presidió un legítimo representante de la autoridad peninsular,
existente en la Junta Central de Sevilla, y que había merecido la aprobación
del Virrey de Lima, Sanz organizó la defensa de su Intendencia y apoyó a
Nieto en igual sentido. Estaba resuelto a jugarse todo en la defensa de los in
tereses y de los derechos de la Península.

Tal era, en efecto, su decisión y los hombres de Buenos Aires no lo igno
raban. Así se explica que Moreno estampara estas líneas en las Instrucciones
que dio a Castelli, con fecha 12 de setiembre de 1810: “El presidente Nieto y
el gobernador Sanz, el Obispo de La Paz y Goyeneche deben ser arcabuceados
en cualquier lugar donde sean habidos, y a todo hombre que haya sido prin
cipal director de la expedición".

Antes de juzgarlos y oírlos, estaban condenados a muerte Aún más: antes
de darles tiempo para reflexionar sobre la justicia o injusticia del nuevo orden
de cosas, en abierta oposición al existente, se les había de arcabucear. El hecho
es tal que no hay patriotismo que lo pueda justificar y es sabido que el mismo
Castelli, nada timorato ciertamente, quedó consternado ante la orden de Mo
reno. Sin razón, y contra la justicia, por sólo parecerse a los hombres de la
Francia del 89, manchó con nobilísima sangre hermana la más noble de las
causas. .En 17 de enero de l8ll escribía Castelli a Chiclana 63: "quisiera que Vd.
¡eyese mi corazón para que no dudase cuán sensible me ha sido la eliminación
de esos hombres”, esto es de Nieto, Sanz y sus compañeros. “Crea que el Go
bierno Superior me dio la lista a la que yo no agregue’ sino unos muy malos,
a juicio universal, y di cuenta. En el intermedio recibí las iniciativas más se
rias al cumplimiento, con ampliaciones que no me dejaron el menor arbitrio,
so pena de ser mirado como un arbitrador perjudicial a la seguridad de la
Patria."

Como era obvio, al aproximarse el ejército porteño a Potosí, Sanz extremó
las medidas defensivas y aun las ofensivas, pero, en la tarde del 9 de noviem
bre, llegó a Potosí la noticia de haber sido (lerrotadas las fuerzas del Rey en
Suipacha.

“La noticia cundió rápidamente y en la mañana del 10 el pueblo amotina
do pidió cabildo abierto. Reunido el Cabildo y dada la señal de alarma por
las campanas de la Iglesia Matriz, se lanzaron simultáneamente unos sobre los
puestos de guardia, para tomar las armas y hacerse dueños de los cuarteles, y
otros sobre las personas del Gobernador, Regidores y Alcaldes, todo lo que se
verificó con feliz éxito y sin derramamiento de sangre. El notable patriota
D. Manuel Molina fue’ quien aprisionó personalmente al Gobernador Sanz, en
pleno Cabildo, y lo condujo preso a su propio alojamiento, con el mayor res
peto y consideración, sin que nadie intentara ultraje alguno contra su persona,

62 Anculvo Gl-ZNERAL DE LA NACIÓN. Ex Fondo Biblioteca Nacional, ns. 5273.
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a excepción de un cholo y un clérigo, en estado de ebriedad, que lo insultaron
de una manera villana en la puerta del Cabildo.

“Los amigos de Paula Sanz prepararon su evasión, alistando para el efecto
animales ensíllados en el atrio del templo de San Benito, situado en el extra
muro occidental de la ciudad Con el pleno conocimiento de este hecho, las
nuevas autoridades ordenaron su traslación de la Casa de Gobierno a la Casa
de Moneda, donde fué custodiado por una guardia de las fuerzas recientemente
organizadas para la defensa de la patria. Cuando Paula Sanz penetró en su
nueva prisión, conducido por tres Regidores y una respetable escolta, le em
bargó un funesto presentimiento y exclamó con amargura: «Se aproxima el
término de mi sacrificio y de mi muerte. Voy a pagar con mi inocente .vida, y
con las mismas angustias y tormentos que el desgraciado Liniers, todos los bie
nes que he hecho y todos los males que he remediado; pero dejo a Dios mi
justificación, no por venganza, porque no la abrigo, sino porque El conoce el
interior de mi corazón y el buen deseo que siempre me ha animado por man
tener la tranquilidad y la paz de mi gobierno. Tengo por modelo su propio
sacrificio, su santa e inocente muerte, para hacer lo mismo con la mía, pero
mi sangre subirá hasta su tribunal a clamar justicia, y tengo la esperanza de
(jue mis sacrificadores no vivirán mucho tiempo sin expiar su crimen, en la
medida de sus pretensiones». Dijo —añade Omiste- y cayó en un profundo aba
timiento del ‘que sólo pudo sacarle más tarde el horrible aparato del cadalso,
que era la realidad que presentía, mediante esa suprema y misteriosa reacción
de la vida, que sacude la naturaleza humana, en el momento de morir_

"Algunos días después llegó Castelli a Potosí, engreído con el triunfo de
Stiipachzt y conduciendo un ejército desmoralizado y sin disciplina. Ofreció
3.000 pesos de premio por las cabezas de los generales Córdoba y Nieto, que
no tardaron en ser capturados por hombres inhumanos y codiciosos, siendo in
mediatamente encerrados en los calabozos de la Casa de Moneda y sometidos
a un juicio militar inquisitorial, juntamente con Paula Sanz. Desterró a 52
realistas hasta el Nuevo Orán, entre los que estaban el marqués de Otavi, el
conde de la Casa Real de Moneda, el conde de Carma, el marqués de Siporo,
el Dr. Otondo, el Dr. Zara, los señores Palomo, Estévez, Saldívar, Roca, Felipe
Cerro y otros personajes espectables de la colonia, previa confiscación de bienes
y saqueo de caudales públicos y particulares.

"La sentencia de muerte dictada por el tribunal de sangre, organizado y
presidido por Castelli, les fue’ notificada a los reos en la capilla de la Casa de
Moneda, a las 9 de la noche del 14 de diciembre de 1810, por el teniente coro
nel Eustaquio Díaz Vélez, dándoseles horas de término para sus últimas dispo
siciones. Momentos después, entraron al lugar de la prisión tres sacerdotes,
acompañados del Dr. Nogales, el Dr. Vásquez y don Pedro Carvajal, perma
neciendo en aquel lugar hasta altas horas de la noche confesando y consolando
a los sentenciados en sus últimos instantes.

“He aquí el texto exacto de la sentencia de muerte: «Cuartel general de
Potosí, 14 de diciembre de 1810. — La junta provisional gubernativa de las
provincias del Río de la Plata, por el señor D. Fernando VII, habiendo exa
minado la naturaleza de los crímenes cometidos por D. Francisco de Paula
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Sanz, D. Vicente Nieto, y D. José de Córdoba y Rojas, siendo jefes de estas pro
vincias, en colisión con D. Santiago Liniers, D. Juan Gutiérrez de la ‘Concha y
otros de la ciudad de Córdoba, para dividir las provincias, separar las unidas
de la capital, dislocar su dependencia, para arrastrarlas al Virreynato de Lima,
ocultar a los pueblos la verdad de los hechos importantes a su conocimiento,
suplantándoles otros abiertamente falsos, para alucinarlos e impedirles la liber
tad, de unirse en cabildo general y decidir libremente de su suerte, obligándoles
a la fuerza a que siguiesen ciegamente a su voluntad, levantando tropas par;
oponerse al gobierno de la capital, sin títulos, malversando el erario, dividien
do los pueblos en [acciones y guerras que han traído la disolución y la miseria,
hasta dejar entablada una rivalidad odiosa, y de irreparables consecuencias en
tre ciudadanos de un mismo Estado y vasallaje, y proponerse planes acordados
con el Virrey Abascal de disolución de los pueblos, todo con el fin de sostenerse
en la posesión de un mando absoluto y despótico, sin títulos de conserx ación
y perpetuidad, y terminar en una sujeción de estos dominios a poder extraño,
sin haber querido ceder a las reconvenciones repetidas para que dejasen en li
bertad de obrar a los pueblos de quienes es privativo decidir: — Por todo ello,
que es público y notorio y comprobado, en términos de no admitir explicación
alguna, condeno a los referidos Sanz, Nieto y Córdoba, presos de resultas dc la
victoria de nuestras armas, como reos de alta traición, usurpación pública, hasta
con la violencia y mano armada, a sufrir la pena de muerte, ¡Jasándoles por las
armas en ejecución militar, y mando se ejecute mañana, en la plaza mayoi_
precediendo las prevenciones de ordenanza, que se dispondrán por la orden ge
neral del ejército, y la notificación a los reos en su persona esta noche, por mi
ayudante de campo don Máximo Zamudio, a quien nombro secretario, a fin
de que asista al teniente coronel y comandante en segundo de este cuartel
D. Eustaquio Díaz Vélez, a quien comisiono para las demás disposiciones que
los reos quieran por preparación cristiana; sentando a continuación las notifi
caciones, y devolviéndose original para su constancia, — (Firmado) Juan josé
Castelli. — (Firmado) Nicolás Rodríguez Peña — Secretario».

“Concluida la lectura del documento anterior, por el secretario Zamudio,
fué firmada por los reos, siendo el primero en estampar la suya, con mano algo
trémula por la emoción, D. Francisco de Paula Sanz, haciéndolo a continuación
Nieto y después Córdoba, guardando el orden jerárquico.

“Díaz Vélez al despedirse de los reos les dijo que sentía mucho lo ocurrido,
pero que era una consecuencia lógica del estado de guerra en que se encon
traba el país y una medida necesaria impuesta por las circunstancias, que por
-o demás guardaban en plena libertad (‘ic dictar sus últimas disposiciones u m:
Regidores, que habían sido comisionados para el efecto. o a los sacerdotes de
signados para confesarlos y auxiliarlos en sus últimos momentos; que la eiecu
ción de la sentencia se llevaría a cabo irremediablemente a las 9 de la mañana
del día siguiente.

“Los presos pasaron la noche en vela, orando en la capilla, haciendo algu
nas anotaciones, o ya en íntimas Confidencias con sus respectivos conlesores.
Entretanto el pueblo, que ignoraba las disposiciones y medidas dictadas por las
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autoridades, quedó sorprendido al ver el aparato militar que se desplegó desde
las primeras horas de la mañana del sábado 15 de tliciembre.

"Don Francisco de Paula Sanz era muy querido por el pueblo, al que supo
gobernar paternalmente sin hacer (lerramar una lágrima con actos arbitrarios,
ni exprimir un centavo del bolsillo de sus gobernados. Por esta razón es que
Castelli temió un alzamiento popular, por lo que tletermiru’) llevar a cabo las
ejecuciones en un lugar distante de la ciudad; pero en vista de que contaba
con una respetable fuerza para imponer su xoluntad a un pueblo indefenso,
resolvió llevar a cabo la victimación de los reos en la plaza principal, haciendo
erigir el (‘ZKIHISO en el atrio mismo de la Iglesia Matriz.

“A las 5 de la mañana se desplegó el ejército argentino en torno a la plaza
del Regocijo, colocánclose centinelas en todas las boca-calles, a dos cuadras eu
circunferencia, impidiendo el tránsito en todo ese trayecto y colocando un
cañón en cada esquina de la plaza, dispuesto a hacer fuego sobre el pueblo en
caso necesario.

“Al son de tambores y clarines se publicó un bando a las 7 de la mañana.
por el que se prohibía con las más severas penas el tránsito del vecindario por
las principales calles del centro de la ciudad, y ordenando que se mantuvieran
cerradas puertas y ventanas hasta las 12 del día, so pena de ser pasados por las
armas todos aquellos que se hicieran visibles. A las 9 a. m, cerraron en masa
frente a los patíbulos todos los cuerpos del ejército invasor, armados hasta los
dientes y vestidos con sus uniformes de gala, cual si se tratara de un arto cívi
co. en día de fiesta. Media hora más tarde, se vió salir a los reos de la Casa de
Moneda, amarradas las manos a la espalda, los ojos vendados, entre un sacerdote
y un regidor, recitando las oraciones de los agonizantes y en medio de- una
doble hilera de soldados que abrían calle, desde el calabozo hasta el cadalso.

“En primer término, marchaba con paso lento, al son de un tambor, el ge
neral D. jose’ de Córdoba y Rojas, conducido del brazo por su padrino D. Pedro
Carvajal, designado como tal por Castelli para aquel acto fúnebre, así como los
demás; del otro brazo lo sostenía el sacerdote Vilches, párroco de San Roque.
A continuación salió de la Moneda, con paso trémulo, el anciano mariscal de
los ejércitos del Rey, D. Vicente Nieto, conducido por su padrino, el Regidor
Vásquez, y por el presbítero Fanola, ayudante del cura de la Matriz. En último
lugar salió, con paso firme y arrogante vestido de gala, D. Francisco de Paula
Sanz, caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, miembro del
Consejo de S. NI. el rey Carlos IV y de su sucesor Fernando VII, ídem del Con
sejo Supremo de Indias, Intendente de ejército, Gobernador Intendente de la
Fidelísima e Imperial Villa de Potosí y su proxincia, Superintendente de la
Real Casa de Moneda, minas, real mita y Banco de San Carlos; le conducía de
un brazo su padrino, el Dr, D. Juan José Nogales, y del otro su confesor, el
capellán del monasterio de Carmelitas Descalzas. Los tres marchaban con paso
fúnebre, entonando en voz baja el Afiserere mei Deus, mientras la campana del
cabildo tañía lúgubremente. Tras los reos iba una banda de música entonando
una marcha guerrera y, a continuación, un cuerpo de caballería que cerraba
la retaguardia.

“Un heraldo destacado de uno de los cuerpos de caballería y escoltado por
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un piquete de infantería, dió vuelta la plaza, gritando en cada esquina: «¡Pena
de vida al que intercede por los ajusticiadosl». .. Llegaron los reos al lugar
del suplicio y ocupó cada uno el banquillo que le fué designado: Nieto en la
parte superior, Córdoba al Centro y Sanz en el extremo inferior. Cada ban
quillo se encontraba a tres varas de distancia el uno del otro.

"Se obligó a los recs permanecer de rodillas (lurante diez minutos al pié de
las banderas del ejército argentino. Antes de arrodillarse, Paula Sanz insinuó
que se le quitara la venda de los ojos, diciendo: «Quiero ver bajo qué banderas
muei10>>, y viendo que todas las que allí flameaban ostentaban los colores de
España, exclamó: —«¡Ah, son las del Rey! ¡Muero contento!» Se dejó vendar
nuevamente y amarrar al poste con fuertes ligaduras:

"Nuevamente el secretario del tribunal militar dió lectura a la sentencia de
muerte. Acto seguido se destacó un piquete de treinta hombres, del cuerpo de
pardos y morenos, que fueron colocados en línea a (listancia conveniente, frente
a los patíbulos. Dada la señal por un oficial del piquete, sonó la descarga, ca
yendo las víctimas sobre sus propios banquillos bañados en sangre. Sobre Paula
Sanz se hizo una nueva descarga, porque aún dió señales de vida.

“Por algunas horas permanecieron los cadáveres en espectacitin pública, en
el lugar del suplicio, hasta que la Cofradía de los Misericordiosos enxió tres
féretrovs para reccgerlcs, dando sepultura en el cementerio de la Misericordia
a Córdoba y Nieto.

"El cadaver de Paula Sanz fué reclamado por las monjas del Monasterio del
Carmen, las que le dieron sepultura en el templo de su Convento, colocándolo
en un lujoso ataúd costeado por una (listinguida dama de la nobleza colonial,
y después de oficiar una solemne misa de requiem (le cuerpo presente

“La campaña del implacable Castelli contra los que e'l consideraba como
enemigos, no paró en esto; fué aún más alla de la tumba. El 9 de enero de
18] l, al scn de cajas y clarines, se publicó por bando la siguiente declaratoria
de destitución y confiscación de bienes: «Estando calificados como inlltiyentes
en el desorden, anarquía y oposición de los pueblos, los jeíes políticos y mili
tares que han servido, en estas provincias, al detestable fin de sacrilicarlas en
la dependencia extranjera, con usurpación de los sagrados derechos inherentes
de la nación, D. Francisco de Paula Sanz, D. Vicente Nieto, D. Jose’ (lórdoba,
D. josé Gómez Prada, D. Vicente Cañete, D. Indalecio González (de Socasa),
D. Felipe Lizarazu, D. Hermenegildo Sermeño y otros varios cómplices presun
tc-s, que a su tiempo se irán publicando; se declara que han perdido sus em
pleos, gradcs, honores, y bienes, con inhabilitacitiii civil de adquirirlos, que
dando al real fisco la sucesión en los bienes, y a sus legítimos herederos los
vínculos y mayorazgos, a quienes no puede entenderse alcanzando los electos de
su criminalidad, si no son cómplices, en un gobierno que mira los delitos y no
las personas y hace parecio del inocente y honrado hijo, del criminal que de
testa, 8:. — Se fijará ejemplares y circularzin en provincias de La Paz, Potosi
y pueblos para su mayor notoriedad. — Cuartel general de la ciudad de La Plata,
5 de enero de 1811. — (Firmado) Juan José Castelli — (Firmado) Nicolás Ro
dríguez Peña — Secretario.” 63

G3 SUBIETA SAGÁRNAGA, Luis, o. c. 733-738.
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Así terminó sus días uno de los varones más egregios que ha habido en el
Río de la Plata, desde los días de la conquista hasta los de la Revolución, y
es ciertamente de lamentar que haya aún historiadores, o repetidores de las
viejas consejas y de las leyendas mas trasnochadas, que pongan en la picota del
ridículo a un hombre de la envergadura y de la prestancia de Francisco de Paula
Sanz. El historiador López hasta pretende justificar el asesinato de las ilustres
víctimas de Potosí, comparables, si no superiores, a las de Cabeza de Tigre.

Nuestro objetivo no es el convertirnos en apologistas de Paula Sanz, sino
que los documentos que hemos podido hallar y estudiar nos dan de él una ima
gen que, en nada, se parece a la de López y de sus glosadores. Tuvo sin duda
sus fallas e incurrió en errores, pero falsea la historia quien se contenta con
escribir las unas y las otras, y deja en el olvido, voluntario y criminal, sus ini
ciativas nobilísimas y sus gestiones laudabilísimas y sus realizaciones trascenden
tales. El historiador de ley debe mostrar el verso y el reverso de la medalla, y
no querer embaucar mostrando sólo un lado.

López 6*, no obstante justificar el proceder de Moreno y de Castelli, adu
ciendo como razón el que las autoridades preexistentes habían caducado y las
constituidas en Buenos Aires habían sido aclamadas y reconocidas por todos los
pueblos del Virreinato, y eran ellas las únicas imperantes y legítimas, el ir, pues,
en contra de las mismas “era rebelión y crimen capital de la monarquía”. Pasma
tanto (andar, verdadero o afectado.

04 born, VICENTE FIDEL, o. c. 246-247.
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REALIDAD Y ESPERANZA EN LA ASAMBLEA DEL AÑO XIII '

Leoncio Gianello

Expresión fiel del anhelo de los Pueblos como lo demuestran las circuns
tancias especialísimas de su convocatoria y como lo prueban los numerosos do
cumentos publicados en el Registro Oficial, o por los historiadores, o reprodu
cidos por quienes fueron actores de aquel período fundamental de‘ nuestra
evolución en sus “memorias”, “relaciones" o “autobiografías”, la gloriosa Asam
blea nació como una de las más grandes esperanzas de la Patria.

Los momentos eran propicios para convocarla y ella dio su rico aporte de
realidad al esfuerzo argentino y a nuestra formación institucional Aquella espe
ranza que reunió en torno suyo y la realidad que fuera logro de su labor, es
materia a tratar ceñidamente en este trabajo que es, al par, modesto homenaje
a la Gloriosa Asamblea en el sesquicentenario de su instalación.

Aunque no cumpliera totalmente con la esperanza de los pueblos; aunque
se viera sometida al vaivén de las pasiones que se reflejaron en su seno, la
Soberana Asamblea General Constituyente de 1813 tiene tal significación en el
destino de la Patria que, como bien se ha afirmado: con sus declaraciones quedó
de hecho fundada la Nación Argentina como una sociedad política de hombres
libres y como un Estado Soberano independiente no sólo del Rey de España,
sino de cualquier otro poder extranjero”. Esta independencia de hecho, ci1nen
tada en decretos constitutivos de nacionalidad, quedaría consolidada ante el
derecho internacional, como lo afirma el eminente tratadista Dr. Joaquín V.
Gonzalez, por la declaración formal de independencia hecha por el Congreso
de Tucumán que resolvió llegar a conocimiento de las demas naciones, invo
cando al Eterno que preside el Universo, en nombre y por autoridad de los
pueblos que representaba, su resolución solemne de fundar una nación dis
tinta” 1.

Un hombre de gran capacidad, de indiscutible talento y versación, el doctor
Pedro josé Agrelo, en su Autobiografía afirma con respecto de la Asamblea del
Año XIII: “Esta Asamblea se compuso de los hombres ¡nas notables, ilustrados
y patriotas decididos que después han sido señalados con el nombre de patrio

‘ Este trabajo ha sido dado en parte en una conferencia del ciclo de las propiciadas por
la Comisión Nacional de Homenaje a la Soberana Asamblea General Constituyente dtl
Año XIII, y que tuvo lugar en el recinto del antiguo (Iongreso Nacional, Sllo en el interior
del Banco Hipotecario Nacional, el 28 de junio de 1963.

1 Goa-Mraz, JOAQUÍN V. Manual de la Constitución Argentina, ed. Estrada, Bs. Aires 1952.
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tas del año diez y que reunían seguramente la opinión y confianza más ilimi
tada (le los pueblos". Y poco más adelante agrega: “No ha habido entre tanto
una corporación tiras solemnemente instalada, ni que mejor haya sido obede
(ida y que más haya hecho de efectivo y permanente en la Revolución” 2.

La Soberana Asamblea General Constituyente de 1813 es una de las funda-
mentales asambleas de la Patria; como el cabildo abierto del 22 de mayo de
i810, verdadero corazón de la Revolución; como el Congreso de Tucumán que
en un 9 de julio henchido de destino proclamó oficialmente nuestra indepen
dencia: como el ‘Congreso General de Santa Fe que sancionó la Constitución
de 1853, coronando la Organización Nacional, y como la Convención Refor
madora de setiembre de 1860 que, reunida también en la histórica “Ciudad de
las Convenciones”, puso cima a la Unidad de la Nación.

La Soberana Asamblea IHICÍÓ como una expresión del anhelo de los Pueblos
y para consolidar en realidad el propósito que fue orientación señera en la
forja patriótica de .\Iayo, porque Mayo tu\o un decidido propósito independen
tista cuya concreción retardarorí las circunstancias del acontecer histórico y los
planteos de su problemática urgente.

Mitre en su clásica Historia de Belgrano y de la independencia argentina
hace ya la filiación de los dos partidos actuantes, el de los españoles peninsu
lares que se preparaban a recibir la herencia del Rey cautivo, perpetuando la
supremacía de los españoles europeos en las Américas, formando una España
Americana, y el de los criollos que buscaban —estos últimos, afirma— gober
narse a sí mismos como tenían derecho y lo anhelaban emancipándose de toda
tutela 3.

En el partido de los criollos, en la etapa de la preparación revolucionaria
cabe destacar los nombres de Manuel Belgrano, de Nicolás y de Saturnino Ro
dríguez Peña, de Hipólito Vieytes, de juan Martín de Pueyrredón y de Corne
lio Saavedra. Su pensamiento, formado en el basamento doctrinario de las lla
madas nuevas ideas y el tradicional concepto populista de la Monarquía Espa
ñola, tenía orientaciones bien definidas sobre la soberanía del pueblo, princi
pio que triunfó con el voto fundado de Saavedra en el Congreso General del
22 de hiayo, voto que arrastró consigo la mayoría de las opiniones, existiendo
proposiciones aún más definidas en cuanto a su alcance como las de Castelli
y Planes.

2 SENADO m: LA NACIÓN‘. Biblioteca de Mayo, Colección de obras y documentos para la
Historia Argentina. Edición especial en Homenaje al 1500 aniversario de la Revolución dc
Mayo. Buenos Aires, 1960. Tomo II, Autobiogrufïas‘. Agrelo en las páginas 1313 y siguientes
se reficre a la instalación y a la obra de la Asamblea, comiderando que fue realización del
"partido patriota que había hecho la revolución de Mayo y que consolidado en el poder por
la última revolución del 8 de octubre de 1812, fue mandar reunir la Asamblea indicada con
el objeto de darle al gobierno una forma más estable, patriótica e independiente". Cita luego
el decreto del l‘? de abril por el cual se le designa presidente durante ese mes y agrega: “Tuve
mucha parte en lo que se hizo en la Asamblea en el primer año de su institución y no tengo
por que arrepentirme ni avergonzarme de cosa alguna: por el contrario me haré siempre el
mérito de haber concurrido a unas disposiciones que dieron crédito y respeto a la adminis.
tración y a mi patria”. También Berutti en sus Memorias curiosas señala el júbilo que des
pertó en las gentes la instalación de la Asamblea.

3 Alina, BAkToloMÉ. Historia de Belgrano y de la independencia argentina, ed. Estrada,
Buenos Aires, 1947. Tomo I, pág. 278.

590



Desencantados de su inicial ilusión carlotina, los patriotas estaban decidi
dos a lanzarse a la Revolución en decisión que expresa claramente Saturnino
Rodríguez Peña en su carta a Miranda el 24 de enero de 1809_ “Estamos —le
dice- decididos a obrar por nosotros mismos y declarar la independencia abso
luta sin la menor relación o abatimiento a otra potencia.” 4

Por su parte, Contucci, el confidente de la Princesa Pretendiente, confesa
ba haber hallado en Buenos Aires “un gran partido por la independencia abso
luta ¿apoyado por las personas más distinguidas de estos reinos".

Los acontecimientos de la gloriosa Semana de Mayo con sus factores deter
minantes de oportunidad y de poder; el conocimiento de la desastrosa situación
peninsular por la victoriosa ofensiva francesa en Andalucía y sobre todo el po
derío militar en manos de los criollos, condujeron a la reunión del Congreso
General del 22 de Mayo, donde triunfa el principio de la soberanía del pueblo,
y tras la maniobra frustrada del cabildo ordinario de erección de una Junta
presidida por Cisneros, el pueblo mismo con su famosa Petición consagra a
quienes debían reemplazar al virrey en el gobierno 5.

Había nacido esperanzada la libertad y cabe destacar que desde ese mo
mento quedará erradicaclo totalmente el gobierno español en el Río (le la Plata,
lo que no ocurre en otros lugares de mnérica, donde la afirmación indepen
dentista tuvo retrocesos antes de asentarse definitivamente. Sí, había nacido
esperanzada la libertad, aunque fuese una reunión especíalísima de verdadero
ámbito municipal, la autora del pronunciamiento revolucionario. La erudición
jurídica de Villota lo había señalado con la severidad del alegato, y la inspi
ración de ‘Castelli aplicando al derecho público una figura del derecho privado
había salvado momentáneamente el escollo. Era menester la consulta a los pue
blos del interior para homolcgar la resolución de la “Hermana l\Iayor” del
discurso de Paso. Paulatinamente los pueblos del Virreinato fueron adhiriendo
a la causa de Mayo, correspondiendo a los cabildos de la Banda Oriental y del
Litoral el privilegio de las primeras adhesiones; Paraguay y Montevideo serían,
en cambio, centros de oposición y contra ellos marcharon los improvisados ejér
citos de la Revolución.

Es lógico ese espontáneo reconocimiento en los pueblos de nuestro Litoral
porque allí se había realizado una previa propaganda revolucionaria. De ella
dan prueba los anónimos papeles con “máximas infernales”, como decía el te
niente de gobernador en Santa Fe al enviarlos al Virrey, y en los que se afir
maba: “A los pueblos toca elegir, nombrar y poner a quien los gobierne, por
que los pueblos hacen al Rey y no el Rey a los Pueblos” ‘ü

De estos pródromos revolucionarios y del sentimiento que animaba a los
pueblos litoralenses nos hemos ocupado en el libro Los pueblos del Litoral y

4 PUEYRREDON, CARLOS ALBERTO. 1810. La Revolución de ¡Haya según amplia documenta.
ción de la época, ed. Peuser, Buenos Aires, 1953. En la pagina 184 reproduce la carta de Sa
turnino Rodríguez Peña a Miranda como también la de Comucci.

5 GIANELLO, LEONCIO. Los pueblos del Litoral y la Rovoltwión th’ Mayo, ed. CIISIEHVÍ,
Santa Fe, 1960, págs. 35 y sigs.

3 OP. (:1'r., págs. 48 y sigs.; en la 50 se reproduce la primera ¡izigina dc la comunicación
reservada del Teniente dc Gobernador en Santa Fe don Prudencio María de Gastañaduy‘ al
virrey Cisneros, en fotocopia del documento existente en c-l Archivo General de la Nación.
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la rvvulllc'ir)'rl de Alayo, donde coincidimos con las opiniones de nuestra histo
riografía clásica de que el movimiento revolucionario tenía finalidades concre
tas que han sido negadas por novedosas interpretaciones del contenido sustan
(¡al de Mayo.

Y ese contenido sustancial era la auténtica revolución. Apenas instalada la
Primera junta, un hombre, que anteriormente no había tenido el destacado
papel de otros precursores, asume la conducción doctrinaria del movimiento.
Es Mariano l\loreno, el de la decidida convicción revolucionaria. En la Gazeta
de Buenos-Ayres reiteradamente se encuentra el concepto Revolución y en la
orden de la junta Superior con motivo de la creación de las juntas Provincia
les se afirma: “Por lo demas, la junta siempre ha estado persuadida que el me
jor fruto de esta revolución debía consistir en hacer gustar a los pueblos las
ventajas de un gobierno popular” 7.

Una mala copia en el Registro Oficial, registrada bajo el N‘? 213, cambió
la palabra REVOLUCIÓN por RESOLUCIÓN, de la “orden del día” publicada en la
primera página de la Gazeta del jueves 14 de febrero de 1811. Un joven histo
riador, Víctor O. García Acosta, ha señalado en recientísimo trabajo el error
de la publicación en el Registro Oficial“. Coincidente con el definido concepto
revolucionario que tiene el movimiento de Mayo otro historiador de la nueva
promoción, Armando Alonso Piñero, se ha referido al oficio de la junta Grande
remitido al coronel Juan José Viamonte, segundo jefe del Ejército del Alto
Perú y expedido el 28 de abril de 1811, en el que se califica de “revolución
tan importante a la del 25 de Mayo de 1810" 9.

Salvo pues conocidas excepciones, coincide la nueva promoción de estudio
sos con los maestros de ayer y de hoy; ya sea Mitre, el clásico, el fundador de
la historiografía erudita en la Argentina, o la clara exposición doctrinaria del
Presidente de la Comisión Nacional de Homenaje a la Soberana Asamblea, en
sus importantes obras Epifanía de la Libertad y El Presidente Saavedra y el
Pueblo Soberano de Mayo de 1810, o el macizo legado de saber y verdad que
nos dejó al respecto Ricardo Lexene, el maestro inolvidable, en su Ensayo
histórico sobre Mariano Moreno y la Revolución de Mayo y en su monumen
tal Historia del derecho argentino.

Mayo fue una revolución; decisiva y definidamente: en su contenido doctri
nario y en su proyección jurídica. Llevaba implícitos, como quehacer y como
mandato, la sanción de un ordenamiento, el dictado de una constitución, la
declaración de su propósito emancipador con respecto a España.

La situación política y militar retardaria dichas finalidades ya que desde
sus comienzos tuvo nuestra Revolución la hostilidad armada desde el poderoso
y vecino bastión realista de Montevideo. Pero el principio quedaba como una
gran esperanza a convertirse en logrado propósito cuando los factores de la

7 La Gazeta de Buenos Aires, número del jueves 14 de febrero de 1811.
8 GARCÍA ACOSTA, Vícron O. Un importante documento de la Revolución de Alayo, Bue

nos Aires, 1962 (folleto).
9 ALoNso PIÑERO, ARMANDO. Definición y programa de la Revolución de Mayo en un

oficio de la Junta de Gobierno, en Tercer Congreso Internacional de Historia de América.
Buenos Aires, 1961, tomo IV, págs. 151-152.
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evolución de los pueblos dieran con su presencia histórica y sociológica el ci
miento firme para erguir en declarado derecho el hecho de nuestra libertad.

Los gobiernos se suceden con rapidez y dejan incumplido el propósito La
Primera Junta es reemplazada en diciembre de 1810 por la junta Grande; a
ésta, a su vez, la sustituye en setiembre de 1811 el Prinzeo‘ Triunvirato. Los
diputados de la junta constituidos en junta Conservadora dictaron en octubre
de aquel año un Reglamento Orgánico, algunas de cuyas disposiciones coarta
ban el ámbito de la acción triunviral; por ello el Triunvirato rechazó el Re
glamento y disolvió a la Junta Conservadora en noviembre de 1811. Once dias
más tarde, por principal participación de Rivadavia, era sancionado el Esta
tuto Provisional que tendría vigencia hasta que las Provincias Unidas reunidas
en Congreso sancionaran una constitución permanente.

Aquel ensayo constitucional consta solamente de nueve artículos y tenia
—dice Ricardo Piccirilli- las virtudes fundamentales de especificar las garan
tías del individuo 1°.

El Primer Triunvirato señala un tiempo de tensión y de lucha entre dos
principios: el centralista porteño, que ha dado en personificarse en Rivadavia,
y el provincialista de los diputados destituidos de la Junta de Observación, cuyo
jefe era indudablemente el Deán Funes. Esa tensa situación desemboca en el
motín de las trenzas, a cuyo esclarecimiento ha hecho rica aportación el doctor
Ernesto  Fitte.

Los diputados provincianos, obligados a salir de Buenos Aires en término
perentorio y perseguidos con el anatema de enemigos de la Patria, llevan a sus
respectivas ciudades —dice VareIa— con la palabra de su propia defensa la voz
de alarma en contra de las usurpaciones de poder que cometían el Triunvi
rato y el partido porteño 11.

En ese momento de tensión y de lucha, de incomprensiones mutuas, en esa
etapa alentada por ese tremendo choque entre la ciudad metrópoli y el inte
rior que, a su manera militante, explicó Sarmiento, surgen dos instrumentos
de fundamental importancia ideológica en el camino hacia la instalación de la
Asamblea. Son ellos la Sociedad Patriótica y la Logia Lautaro. Ambas, y espe
cialmente la primera, estaban nutrídas en el hondón doctrinario del siglo XVIII.

El siglo XVIII es el siglo de Las Nuevas Ideas en lo político, en lo filosó
fico, en lo social y en lo económico. El siglo del racionalismo, de la Ilustración
y de la esperanzada confianza del Iluminismo_ Las ideas y los ideales diecio
chescos tendrán su clara expresión en las grandes transformaciones de la Revo
lución Francesa, definida por “¡alter Goetz como el más apasionado intento
que se lleva a cabo en la historia universal para crear en breve tiempo y por
medio de leyes un nuevo orden a la existencia humana 12.

Los logros fueron muy grandes, a punto tal que echarán las bases de la de

10 PlccuuLu, RICARDO. Rivadavia y su tiempo, ed. Peuser, edición del sesquicentenario
de Mayo, tomo I, pag. 147.

11 VARELA, Luis V. Historia Constitucional Argentina, L3 Plata. 1910, tomo II, [Jíïgilïils
91 y 92.

12 COETZ, WALTER. Historia Universal, dirigida por... Madrid, 1931. Tomo VII, pág. XIII
("Las bases espirituales de la época”).
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mocracia como la C0ll(‘ll)IÓ el siglo XIX y que ya había tenido inmediatos an
tecedentes en la "declaración de los Derechos del Hombre” y en la constitución
escrita que habían sancionado las sublevadas colonias inglesas de América del
Norte. Las ideas de la Revolución Francesa, paradojalmente propagadas por
aquel “Robespierre a caballo” que fue Napoleón, según lo definió Anatole
France, serán zicogitlzts por Europa y por América, y las nuevas formas repu
blicanas, las Inonarquias constitucionales y el parlamentarisino se desarrollarán
sobre la ancha base política de aquel acontecimiento que habia señalado el tér
mino de los Tiempos Modernos y el comienzo de la Edad Contemporánea.

En los hombres de nuestra América fue indudable la influencia de las ideas
de la Ilustración, ya directamente a través de sus principales expositores fran
ceses o ya —como fue lo frecuente- por la lectura de las obras de los pensa
dores del siglo XVIII español.

Los escritores del siglo XVIII habían abierto, como afirma Luis Sánchez
Agesta, el problema de España. Cierto o errado, su juicio había partido del su
puesto de la decadencia española y lo enfrentaron con el animoso aliento ‘de
un espíritu de reforma 13.

El conde de Floridablanca, a quien es atribuida la definición corriente del
despotismo ilustrado: “Todo para el pueblo pero sin el pueblo”; Ustariz, con
su prédica de fomento industrial; Ulloa, con su reclamo por el progreso y re
forma de los dominios españoles de ultramar; Ward, el del famoso Proyecto
Económico presentado a Fernando VI para alentar la restauración económica
del país; josé del Campillo, el que ya había presentado en 1743 el replanteo
de la administración en los dominios americanos titulado Nuevo sistema. de Go
bierno Et-onómico para la América, obra que inspiró tan ceñidamente el “Pro
yecto” de Ward; el conde de Cabarrús, afrancesado, escéptico y agnóstico; el
padre Feijoo, verdadero abridor de rutas a las reformas educativas; de Olavide
y Jáuregui, el colcnizador de Sierra Morena; los condes de Campomanes y de
Aranda, fundadores con Floranez de la escuela de los colectivistas españoles; y
el gran continuador de ‘Campomanes, don Gaspar Melchor de Jotellanos, de
tanta influencia en la formación del pensamiento de nuestro Belgrano, son co
nocidos por los hombres que han de hacer la Revolución y desempeñarse en la
Asamblea 14.

En el Plata, juan Baltasar Maciel, llamado “el maestro de la generación de

13 SÁNCHEZ AcEsTA, LUIs. El pensamiento político del despotismo ilustrado, en Instituto
de Estudios de Derecho Político. Madrid, 1953.

14 Ricardo Zorraquín Becú en su erudito tratado La organizador: política argentina en el
período hispánica, Buenos Aires 1959, pág. 301, afir.ma con razón que la ilustración condu
cía fatalmente a la lucha contra cl despotismo y que la política de Carlos III y sus ministros
ilustrados era contradictoria en su esencia y sólo derivaba de la necesidad de conciliar la ¡nen
talidad de la época con las monarquías tradicionales que, para subsistir, se vuelven más abso
‘lutistas.

Con respecto a la formación ideológica de Belgrano que lleva lógicamente al estudio de
las Nuevas Ideas y del ambiente de la “España Ilustrada", además d-e la conocida obra de
Luis Roqrue Gondra, Las ideas económicas de Belgrano, publicada cn 1927, son muy interc
santes los trabajos de Mario C. Belgrano publicados en la Revista del Instituto de Historia
del Derecho, Buenos Aires 1958, núm. 9. págs. 45 y sigs., y en el Anuario, núm. 4, del Instituto
de Investigaciones Históricas de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univcrsidad del Lito
ral, Rosario 1960, págs. 269 y sigs. También hemos escrito sobre las Ideas económicas y socia.
les de Manuel Belgrano en la revista Bumos Anu-zs, Año I, N‘? l, Bs. As. 1961, págs. 65 y sigs.

594



Mayo”; Hipólito Vieytes, Mariano Moreno, juan josé Castelli, Bernardo de
Monteagudo, y sobre todo Manuel Belgrano, en quien además del iluminismo
español influirá decididamente el iluminismo italiano del settecento, son, para
no citar sino las figuras de más relieve intelectual, los portadores de ese pen
samietito que influyó con otros factores, como el populismo español, en la doc
trina de .\Iayo para ir afirmándose precisamente en esos primeros años postrre
volucicnarios en los que se yergue como una grande esperanza para los pueblos
la Gloriosa Asamblea.

Eran además conocidos Rousseau y Montesquieu, “el inmortal Montesquieu”
como lo llama Belgrano en su carta del Archivo de Rosario, y habían sido tra
ducidas las constituciones norteamericanas y las de algunos Estados de aquella
nación como las de Massachusetts, New Jersey, Pensylvania, Conneticut y Virgi
nia; las declaraciones de los derechos del hombre, norteamericana, francesa y
venezolana; las constituciones dictadas por la Francia de la Revolución: la mo
nárquica de 1791 y la directorial de 1795. Juan Jacobo Burlamaqui, sostene
dor de la doctrina de Locke; Gaspar Real de Curban, autor de la Ciencia del
Gobierno; Raynal, con su Historia Filosófica, eran autores leídos en el Río de
la Plata. Del primero de ellos hay en la Biblioteca Nacional un ejemplar pu
blicado en Ginebra en 1747 y que perteneció a Carlos María de Alvear, el que
habría de ser el presidente de la Asamblea.

Una traducción de Tomás Paine realizada por Manuel García de la Sena
en 1811 circuló en el Río de la Plata, así como también el proyecto de Cons
titución que aprobaron las Cortes de Cádiz en 1812 y la constitución misma
inmediatamente de sancionada; la Colección de leyes constitutivas de las co
lonias inglesas confederadas bajo la denominación de Estados Unidos de Amé
rica del Norte, en edición francesa realizada por Regnier, fue poseída. entre
otros por el brigadier Azcuénaga, el vocal de Mayo, que la donó a la Biblioteca
fundada por la Junta 15h

Sobre ese bagaje doctrinario actuó directamente el ejemplo español de las
Cortes de ‘Cádiz que habían sido convocadas por la Junta Central en disposi
ción aprobada el 22 de mayo de 1809, y debían reunirse el 19 de marzo de 1810.
La invasión de Andalucia retardó esta reunión que no contaba con la simpatía
del Consejo de Regencia, recientemente creado, y que se vio obligado a reunir
la ante la enérgica reclamación por parte de algunos diputados el 17 de junio

15 Manuel García del Sena Phblicó en Filadelfia en l8ll La independencia de Costa Firme
justificada por Thomas Paine treinta años ha y extractos dc sus obras traducidas de! inglés
al español por Manuel García del Sena.

Thomas Paine (1737-1809), nacido en Inglaterra, fue a las colonias inglesas en América del
Norte en 1774 con la ayuda de Benjamín Franklin. De itunediato adhirió a la causa indepen
dentista de las colonias. En enero de 1776 publicó el folleto que se haría famoso y titulado
Common Sense. En el afirmaba que América estaba "destinada a ser una gran nación y el
último refugio de la libertad perseguida en todo el mundo". Argumenta también que “es tonto
que las colonias argumcnteti su lealtad a Inglaterra y estén en guerra con ella", y otras raw
nes cuya influencia es notoria en el espíritu de aquellos, entre nosotros, ya decididos a arrojar
“la máscara de Fernando”. La argumentación de las cartas de San Martín a Godoy Cruz inci
tándolo a la pronta declaración de la independencia en el Congreso de Tucumán tiene gran
afinidad con las razones expuestas en tal sentido con respecto a las colonias inglesas en la
obra de Paine. El autor del Common Sense, al regresar a Inglaterra, y perseguido por su idea
rio político, se refugio en Francia, donde fue miembro de la Convención Nacional.
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de 1810 y (le la junta de Cádiz al día siguiente. Fue señalada su apertura para
el día 24 de setiembre de 1810 en la isla de León, donde quedaron instaladas
con solemne ceremonia en la mañana de aquel día, y su primer decreto fue
—como el (le nuestra Gloriosa Asamblea- declarar que en ellas residía la so
beranía nacional. A partir del 24 de febrero de 1811 tuvieron por sede la capi
tal gaditana y desde ese día al 14 de setiembre aprobaron numerosos decretos
y (Srclenes que fueron directa inspiración para los dados por nuestra Asamblea.
El 18 de agosto de 1811 comenzó la discusión del articulado de la Constitución
y el 18 de marzo de 1812 fue aprobada la Constitución que se promulgó al día
siguiente.

Sánchez Agesta en su trabajo Sentido político y social del siglo XIX ha
hecho el estudio de las Cortes y de la Constitución “mucho más española en
el fondo de lo que parece en la forma”; y Sánchez Verdaguer en la Historia
económica y social de España y América, dirigida por  Vicens Vives, ha ana
lizado las tres divisiones que presentaba la clase dirigente española en el mo
mento en que eran com ocadas las Cortes de Cádiz y la influencia de los refor
mistas que aspiraban a sancionar una carta constitucional de corte revolucio
nario” 1°.

Aquellas ideas de la España Ilustrada del siglo XVIII y de la clase diri
gente reformista que dio su espíritu a la Constitución Española del año XII,
Iueron predominantes en la Sociedad Patriótica y la Logia Lautaro, los dos
instrumentos que promueven la convocatoria de nuestra Gloriosa Asamblea y
que le dan su acento, su camino y su meta.

La Sociedad Patriótica tiene su antecedente en el Club fundado por Maria
no Moreno para “proporcionar —como narra su hermano Manuel- un punto
de reunión a los amigos de la iibertad y propagar los conocimientos”.

En ese club, según Carlos Ibarguren, se engendró el ideal jacobino que se
mantuvo resuelto y firme aún después de desaparecido el fogoso secretario de
la Primera Junta.

Los partidarios de Moreno fundaron en una casa de la calle de la Catedral,
el 21 de marzo de 1811, la Sociedad Patriótica, que pronto fue clausurada a
consecuencia del movimiento del 5 y 6 de abril. En enero de 1812, bajo la pro
tección rivadaviana, se fundó la segunda Sociedad Patriótica, cuyo líder y tri
buno fue el Dr. Bernardo de Monteagudo, redactor de la Gazeta de los Viernes,
donde encontró apropiado vehículo para su propaganda política,

.\Iuy pronto la Sociedad Patriótica se convirtió en opositora del gobierno
que, por decreto del 25 de marzo de 1812, decidió dar a luz una Gaceta Minis
terial y suspender la edición de los periódicos semanales que redactaban Mon
teagudo y Vicente Pazos Silva, o sea la Gazeta del Viernes y El Censor.

Monteagudo fundó entonces el periódico Mártir o Libre, cuyo primer nú
¡nero apareció el domingo 29 de marzo de 1812 y se imprimía en las prensas
de los Expósitos. En la “Nota Preliminar” del tomo VII de la monumental

16 VICENS VIVES, J. Historia politica y social de España y América, dirigida por... To
mo IV, Barcelona, 1959.

17 NOBOA Y ZUMÁRRACA, HORACIO J. Las sociedades secretas porteña: y su acción revo
lucionaria, Buenos Aires, 1938, pág. 78.
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Biblioteca de Mayo, donde reproduce facsimilarmente el periódico, leemos: “En
esta hoja Monteagudo se expresó con mayor claridad que en la Gazeta; se ma
nifestó partádario de la independencia y abordó este problema para ilustrar a
la opinión pública” 13.

El ¡Mártir o Libre reproduce la “Declaración de los Derechos del Hombre
dada por el Congreso de Caracas a nombre del pueblo de Venezuela”; defien
de la teoría de la soberanía popular y trata “De los derechos del hombre en
sociedad”. Es tan definido su propósito independentista que en el primer nú
mero afirmará que la Revolución “se halla ante dos únicos caminos: o decla
rar la soberanía e independencia de las Provincias Unidas o nombrar un dicta
dor con plenitud de poder sin más restricción que la que convenga al interés
general" 19.

Desde aquel momento —dice Noboa y Zumárraga- la Sociedad Patriótica
con aquel patriota (se refiere a Monteagudo), que era su símbolo y su bandera,
comenzó una entusiasta prédica a favor de nuestra independencia.

El otro factor determinante de la convocatoria de la Asamblea General
Constituyente fue la Logia Lautaro, que habría de tener preponderante acción
en la lucha por la independencia de América. La fundaron San Martín, Alvear
y Zapiola a poco de llegados a Buenos Aires, en marzo de 1812, procedentes
de Inglaterra en la fragata “Canning”. i

Fue fundada con el propósito de imprimir‘ al ITIOYÍIIIÍCÏIÍO revolucionario
una nueva dirección y un ritmo más acelerado, dice Mariano de Vedia y Mitre
en su Historia de la Unidad Nacional, y agrega: “A sus fundadores, comen
zando por San Martín, sólo los animó el sano propósito patriótico de dar al
nuevo Estado una constitución vigorosa y de afirmar sólidamente su indepen
dencia política. No pensaron en momento alguno en alcanzar el poder por el
poder mismo sino realizar una política de concordia y unidad nacional” 9°.

La política del Triunvirato iba a determinar una activa participación de
las dos sociedades. El día 4 de abril de 1811 se reunió la asamblea constituida
por los apoderados de diez provincias y por los vocales que por sorteo elegía
el cabildo de Buenos Aires, y dos días más tarde dicha Asamblea resolvió que
“le corresponde la autoridad suprema sobre toda otra constituida en las Provin
(ias Unidas del Río de la Plata" 21.

Esta declaración determinó que ese mismo día el Triunvirato la disolviera;
pero, a la vez, para alirmar su prestigio que comprendía disminuido, ensayó
la reunión de una asamblea extraordinaria preparatoria de un Congreso Ge
neral. “La plausible iniciativa —dice Canter- era sólo un medio de entreteni

13 BmuoTncA m: MAYO, publicación del SENADO DE LA NACIÓN en homenaje al 150‘? ani
versario de la Revolución de Mayo. Tomo VIII.

19 Idem.
20 VEDIA v MITRE, MARIANO mz. Hisloria de la Unidad Ivaeional, ed. Estrada, Buenos Aires,

1952, pág. 95.
21 CANTER, JUAN. El año XII, las asambleas generales y la revolución del 8 de octubre, en

Historia de la Nación Argentina (publicación de la Academia Nacional de la Historia). 33 ed.
El Ateneo. Vol. V, II secc., pág. 424.
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miento de la opinión pública y la conspiración de Alzaga fue pretexto para
relegar la iniciativa congresa " 25’

Fracasada la asamblea era necesario considerar los asuntos de materia de la
ordinaria que había sido disuelta y el 26 de setiembre se resolvió com ocar otra,
acordándose que la asamblea se reuniera el 6 de octubre próximo. Monteagudo
fue rechazado para integrarla como diputado por Mendoza, lo que motivó una
consulta del cabildo de Buenos Aires y posteriormente una enérgica protesta
del cabildo mendocino.

El 6 de octubre quedó instalada la asamblea que procedió a elegir el reem
plazante de Sarratea en el Triunvirato, recayendo la elección en el Dr. Pedro
Medrano.

La elección de Medrano originó el estallido de un movimiento evidente
mente preparado con anterioridad. Los cuerpos de guarnición, entre ellos los
Granaderos a ‘Caballo, regimiento recientemente creado por San Martín, ocu
paron la Plaza Mayor y nutrido concurso de pueblo pidió por escrito al cabil
do la deposición del Triunvirato y la formación de otro que mereciera la con
fianza del pueblo, “que había comprendido hasta la evidencia que el Gobierno
_v la Asamblea han incurrido en crimen de lesa libertad civil haciéndose reos
delante de la ¡Patria cuyos derechos han violado”, como lo afirma la Represen
tación Popular del 8 de octubre.

Se pidió también la convocatoria de una Asamblea General “para dentro
de tres meses precisa e indispensablemente”.

“Es decir —como lo afirma con certeza Canter—, se retrotraía la situación
a 1810, como si la revolución se hubiera desvirtuado y los principios revolu
cionarios prístinos hubieran sido tergiversados. Se estigmatizaba así la orienta
ción gubernativa anterior y se exponía la perentoria necesidad de comenzar
de nuevo, encauzando a la revolución por sendas seguras y definitivas. Preci
samente por ello aparece enunciado el programa de la Logia Lautaro que la
tutura asamblea debía llevar adelante a todo trance” 23.

La Sociedad Patriótica festejó al otro día el triunfo de la.- revolución de
octubre_ En dicha reunión se planteó el problema de la independencia y lo
perentoria de su solución, como también la necesidad de sancionarse una cons
titución definitiva. Carlos María de Alvear, que asistió a la reunión, considera
conveniente sean publicadas las constituciones de los Estados Unidos de América
del Norte y de Venezuela. Como es sabido, la Sociedad Patriótica era el órga
no de propaganda de la Lautaro; “la logia, por medio de su órgano propala
dor, expone su programa de Independencia, Constitución y Democracia”, dice
Canter.

Las consecuencias de la Revolución de Octubre fueron la constitución de
un nuevofgobierno, el Segundo Triunvirato, formado por Juan José Paso, Ni
colás Rodríguez y Antonio Alvarez de Jonte, y el decreto de convocatoria a
elecciones para diputados a la Asamblea General expedido el 24 de octubre
de 1812.

22 OP. cir, pág. 431.
23 Idem, págs. 466 y 467.
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El decreto establece el número de las representaciones: dos por cada ciudad
capital de provincia y uno por cada ciudad de su respectiva jurisdicción, con
excepción de la de Tucumán, que tendría dos como distinción honrosa por el
triunfo de Belgrano sobre los realistas el 24 de setiembre de aquel- año. “Esta
capital —dice el artículo 69- tendrá cuatro diputados por su mayor población
e importancia política."

Explica las causas y los propósitos de la Revolución de Octubre. “El objeto
inmediato —alirma— ha sido la organización del Estado que no tenía ley ni
forma y cuyos decretos habían servido de alimento a la arbitrariedad.” Dice a
continuación: “El pueblo que había asombrado al mundo el 25 de Mayo de
i810, le dio nuevas lecciones de moderación y justicia con el espectáculo de la
instalación del nuexo gobierno".

Y en el decreto se hacen públicos, para que los conozcan quienes han de
elegir a los diputados de la Asamblea General y darles suficientes mandato y
poder, los efectivos propósitos de independencia. Así dice: “El eterno cauti
verio de Don Fernando VII ha hecho desaparecer sus últimos derechos”. “Esta
debe ser —afir1na luego— la memorable época en que el Pueblo de las Provin
cias Unidas del Río de la Plata, abriendo con dignidad el sagrado li-bro de sus
antiguos derechos por medio de libres y legítimos representantes vote y decrete
¡a figura con que ha de aparecer en el gran teatro de las naciones."

Más adelante agrega que “elevados los diputados a la altura de su noble
ministerio y la Patria a la de sus brillantes destinos, la Constitución que se
sancione será aliento para los tímidos, contención para los ambiciosos, término
de insensatas pasiones y dará por fin al pueblo la Carta de sus derechos y al
gobierno la de sus obligaciones” 34,

Es evidente el propósito de franca independencia que inspira a la convo
tatoria y refirmado entre otros conceptos como éstos: “Los individuos del Go
bierno... resignarán inmediatamente en las manos que una legítima elección
señale, enteramente contentos con la gloria y el honor de haber conducido a
los pueblos del Río de la Plata a la dignidad de una nación legítimamente cons
tituida”, y a continuación en esa convocatoria, auténtica exposición de princi
pios y de propósitos, verdadero Preámbulo para el quehacer de la Asamblea,
se leen estos conceptos que casi con identidad fijarán los hombres de 1853 al
organizar la República: “La invocan (a la Representación Nacional) como el
medio más eficaz (le proveer a la común defensa, procurar la seguridad general
y asegurar las bendiciones de la libertad para la edad presente y futura”.

Y los pueblos, esperanzadamente, realizaron sus respectivas elecciones. Sa
bido es que la documentación capitular de Santa Fe en los años candentes de
nuestra revolución se ha extraviado. Igualmente ocurre con la de otros cabil
dos litoralenses, a punto tal que hace poco tiempo fue encontrado en Monte
video un libro de actas capitulares de Gualeguaychú.

Entre los escasos documentos del fondo capitular santafesino del año 1813
he podido enco-ntrar un documento que considero inédito. Es la nota cursada
por los electores del primer cuartel de Santa Fe a su cabildo y dice:

24 REGISTRO OFICIAL. Tomo l, N0 384, págs. 185 a 187.
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"Por elección unánime hemos nombrado a nuestro conciudadano don José
Vicente Roldán para que concurra en nuestro nombre con V. S. y los demás
nombrados por los otros cuarteles a la elección del Diputado que debe nombrar
este pueblo a la presente Asamblea General de las Provincias de esta América,
con los poderes y facultades que se requieran y sean necesarios para tratar, re
solver y determinar los interesantes negocios del Estado General de las Pro
vincias y el particular de cada pueblo. Dios guarde a V. S. M. As. Cuartel 19
de Santa Fe a 8 de febrero de 1813.” Inicia la lista de las numerosas firmas
Francisco Antonio Candioti, “El Príncipe de los Gauchos”, el amigo entrañable
de Belgrano desde los días del Consulado, el primer gobernador popularmente
elegido en la provincia, el paladín de la autonomía de Santa Fe 35.

El diputado elegido por Santa Fe ante la Asamblea fue el talentoso párroco
de la Iglesia Matriz, Dr. jose’ de Amenábar, hombre de l\Iayo, doctor en ambos
derechos y diputado también por Santa Fe al ‘Congreso de 1824-1827. El 8 de
mayo de este año ha rendido la Junta de Estudios Históricos de Santa Fe, con
cuya presidencia me honro, su homenaje en el centenario de la muerte de este
esclarecido patriota y fue especialmente destacado —tal como lo habia hecho
cien años antes el Presbítero Severo de Echagüe en su oración fúnebre de 1863
entre los muchos y altos servicios prestados por Amenábar a la provincia y a la
Patria este mandato suyo ante la Gloriosa Asamblea del Año XIII.

El diputado por Santa Fe era, como lo afirma el historiador Félix G. Barreto,
“uno de los hombres más talentosos y de más vasta ilustración de su época”, y
agrega: “contaba veintinueve años cuando Santa Fe le confiere su representa
ción en la histórica Asamblea General de 1813 que dio formas tangibles al pen
samiento de Mayo. La actuación del Dr. Amenábar en la Asamblea fue, como
se esperaba, destacada. Puso toda su ciencia al servicio de las reformas funda
mentales que se introdujeron de acuerdo con el sistema de gobierno democrá
tico que las provincias habían abrazado con fervor” 26.

El día 29 de enero de 1813 los diputados presentes en Buenos Aires se re
unieron en sesión preparatoria en las Casas Capitulares; el sábado 30 en unión

25 AkcHivo GENERAL m: LA PROVINCIA DE SANTA FE. Notas y otras comunicaciones.
36 Extractamos esas opiniones del trabajo de Barreto Dr. josé dc Amemibar, publicado

en la Serie Patriotas Santafesinos en el Boletín de Educación, N‘? 52, Santa Fe 1929. En bús
queda de documentos de Amenábar hemos encontrado en el archivo particular (le la señora
Carmen Viñas Balugera de Soriano, descendiente de las más antiguas familias santafesinas,
entre ellas las del Diputado a la Gloriosa Asamblea, numerosa documentación aunque no de
la índole que buscábamos. Entre aquélla está la testamentaría del padre del canónigo, don
Salvador de Amenábar; la certificación de linaje e hidalguia de juan Amador de Amenábar.
fundador de la casa solar de Amenábar sita en Cerain, y papeles de su descendiente juan de
Amenábar, avecindado en Azpeitia en 1560. El escudo de la casa de Amenábar es: sobre campo
de oro un árbol de sinople con un lobo pasante a pie de sable al frente. Dos luceros azules
y un alfa roja. Al linaje unía el futuro diputado a la Asamblea uma desahogada posición,
como lo demuestra la carta de escritura dotal firmada en "Santa Fee de la Vera Cruz a seis
de Mayo de mi] setezientos sesenta y nueve años” y de la que transcribimos: «Sepan quantos
esta carta de escritura dotal vieren con Nos Don Gabriel de Quiroga y Doña Maria Thomasa
Umerez, marido v mujer de la una parte, y de la otra Don Salvador Ignacio de .-\.=.nenábar:
aviendo los dos primeros determinado dar estado de matrimonio a nuestra hija Doña María
Bonifacia Quiroga con el nominado Don Salvador y tratado y contestado por mejor servir a
Dios y para aiuda de sustentar los cargos de él, le damos a la dicha nuestra hija y señalamos
por via de dote las alhajas y cosas que abaxo van expresadas para lo qual y para proceder a
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del gobierno y de las corporaciones civiles, eclesiásticas y militares asistieron a
una misa solemne y el domingo 31 quedó instalada la Asamblea. Los diputa
dos prestaron juramento de dos en dos, bajo la siguiente fórmula: “Juran Vues
tras Mercedes a Dios Nuestro Señor sobre los Santos Evangelios y prometen a
la Patria desempeñar fiel y exactamente los deberes del sublime cargo a que
los han elex ado los pueblos, sosteniendo la religión católica y promoviendo los
derechos de la causa del país al bien y felicidad común de la América”.

Cabe destacar en el juramento que no aparece el compromiso de fidelidad
al monarca cautivo Fernando VII; por el contrario, el mismo juramento aña
dirá: “¿Reconocéis representada en la Asamblea General Constituyente la auto
ridad Soberana de las Provincias Unidas del Río de la Plata y no reconocer
más autoridades sino las que emanen de su soberanía)”. Es que desde el mo
mento de su instalación la Soberana Asamblea definía su propósito de inde
pendencia, su voluntad de soberanía Por ello en su primera sesión declaró que
en ella residía “la representación y ejercicio de la Soberanía de las Provincias
Unidas del Río de la Plata” y establecida la imiolabilidad de los diputados. En
esa misma sesión eligió presidente al diputado por Corrientes, Carlos María de
Alvear —el hombre fuerte de la Logia Lautaro—, y secretarios a los diputados
por Buenos Aires doctores josé Valentín Gómez e Hipólito Vieytes.

En la sesión del lunes 8 de marzo se resolvió, por moción de Alvear, que
“los diputados de las Provincias Unidas son diputados de la Nación sin perder
por eso la denominación del pueblo al que deben su nombramiento”. Era una
afirmación más de que la Soberana Asamblea era el cuerpo que legislaba para
una núeva nación que “iba a decretar la figura con que aparecería en el gran
teatro de las naciones”, como decía el decreto de convocatoria de octubre de 1812.

Joaquín V. González, cuyo centenario hemos honrado este año los argenti
nos en homenajes de admiración y gratitud, afirma acerca de las reformas insti
tucionales de la Asamblea que son de tal importancia los actos emanados de
la Asamblea General Constituyente de 1813 que su período puede considerarse
como de formación constitucional. Al mismo tiempo que derogaba las despó

la tasación Nos los dichos otorgantes nombramos de nuestra parte a Dn. Francisco Martínez
de Rosas y yo el dicho Don Salvador Ignacio Amenábar a Don Gabriel de Lassaga personas
inteligentes quienes estando presentes aceptaron este cargo y juraron por Dios Nuestro Señor
y una Señal de la Cruz de usarlo bien y fielmente según su leal saber y entender eii cuia con
formidad yo Doña María Thomasa con lizencia y esspresso consentimiento que pedí y dcinan.
dé de dicho mi marido para hazer y otorgar esta escritura y lo que en ella irá declarado, que
me fue conzedida en bastante forma de la cual usando los dos juntos y de [vuelta de faja]
mancomun a voz de uno y de cada qual por si im solidum declaramos por la presente que
damos a la dicha nuestra hija la plata labrada, esclavos, joias y demás que irán esprcsados,
las que aivendolos puesto de manifiesto a los dichos tassadores procedieron a la tasazíón de
ellos a los prezios siguíentesz». A continuación en setenta y dos ítems se expresan los bienes
dados en dote. Se inicia el primero con: “una palangana y dos azafatas de plata labrada de
realze con catorze marcos siete y media onzas a diez pessos”; y se cierra con el ítcm 72: “Un
negro llamado Domingo, en trescientos pesos". Suman los bienes dados en dote “quatro inil
quinientos noventa y siete pesos y siete reales", que “yo —contini'ia el acla- Don Salvador
Ignacio de Amenábar rezibo los dichos bienes, alhajas y demás cosas arriba noiniiiadas y
tassadas que junto con quinientos pesos en plata acuñada y moneda corriente que-le donó a
la dicha mi esposa que ha de ser y le doi en arras propter nupcias por sii virginidad y iio
bleza e hijos que en ella espero tener: suma la cantidad de cinco mil noventa y siete pesos
con siete reales que tengo recibido a mi entera satisfación".
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ticas leyes que mantuvieron la desigualdad civil y política durante la colonia.
dictaba nuevos preceptos y fundaba principios liberales en armonía con las ten
dencias democráticas de la época revolucionaria.

“Desconoció expresamente al rey de España como soberano del país —agre—
ga el eminente constitucionalista- al (leclarar que en ella reside la soberanía,
y fue a la vez Constituyente y Legislativa, representando su obra un magnífico
conjunto de reformas constitucionales e institucionales que dieron el basamen
to jurídico a la nueva nación.”

Sus leyes han sido divididas en leyes orgánicas en cuanto se proponían dar
existencia, forma y facultades propias a los poderes del gobierno; y en leyes
generales. o de (loctrina, en cuanto establecían derechos, aseguraban las liber
tades y fundaban las prerrogativas de los individuos de la nación 27.

La Gloriosa Asamblea nació en un ambiente de optimismo y de esperanza.
En los días de su convocatoria Belgrano había quebrado la invasión realista
en Tucumán y avanzaba victorioso hacia nuestras provincias irredentas del Alto
Perú. En los primeros días (le la instalación, San Martín en las barrancas san
tafesinas había engarzado su primera victoria americana, en esa larga ruta de
epopeya presidida por el valor y el sacrificio, el desinterés y la gloria. Y a poco
más de un mes de instalada la Asamblea, otra vez Belgrano —El Abanderado
de la Patria- derrotaba en Salta al coraje español con el coraje de esos solda
dos criollos que una semana antes y, precisamente en la ceremonia de jura
mento a la Asamblea, habían besado aquella bandera que él prometió desple
gar en día de gloria, cruzada como sostén y como promesa por el brillo limpio
de las espadas de la Patria,

Los acontecimientos iniciales contrastarían con los de 1814 y especialmente
con los del año 15, forjados en adverso signo de realidad. Ello incidió en el
destino de la Asamblea y en su labor que puede ser dividida en cinco perío
dos, cuyos lindes de comienzo y de término estan determinados por la realidad
del acontecer histórico.

El primer período, que es el mas fecundo en reformas institucionales, se
inicia con la instalación de la Asamblea el 31 de enero de 1813 y termina el
miércoles 28 de setiembre del mismo año con la primera suspensión de sesio
nes de la Asamblea. Han llegado refuerzos realistas a Montevideo y el gobierno
español se empeña en “la rencorosa venganza”, como dice la Asamblea; por eso
a su vez este período se cerrará con el mandato de internación de los españo
les europeos con excepción de los que hubieran obtenido carta de ciudadano o
que por la importancia de sus actividades estuvieran comprendidos en el artícu
lo quinto de la referida resolución 23.

El segundo período se inicia el 8 de octubre de 1813, en el primer aniver
sario de la revolución que diera nacimiento a la Asamblea y termina el 18 de
noviembre de aquel año con la sesión en que el cuerpo sanciona el Reglamento
para la suspensión de sus sesiones.

El tercer período tuvo carácter de extraordinario y se inició el 21 de enero de

97 GONZÁLEZ, JOAQUÍN V. 0]). cit.
28 Riscisrno OFICIAL. Tomo I, pág. 551.
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1814 bajo la tirgencia de establecer la modificación del Poder Ejecutivo, lo que
se realizó en la sesión del día siguiente por el decreto de concentración de la
Suprema Potestad Ejecutiva en una sola persona, complementándose la modi
ficación con la reforma del Estatuto Provisorio del 27 de febrero del año ante
rior, o sea la creación del Directorio y del Consejo de Estado. El l‘? de febrero
de 1814 don Gervasio Antonio de Posadas fue nombrado Director Stipremo y
por decreto se determinó el uso de los colores nacionales, en la banda, blanca
en el centro y azul en los costados, como distintivo (le su elevada representación.

Fl cuarto período desde el jueves 25 al miércoles 31 de agosto de 1814, en
vonvocación de sesiones extraordinarias urgída por el Director Posadas. En el
intervalo entre ambos se ha producido un hecho importantísimo: la capitula
ción de Montevideo, en la que tanto influyera el triunfo de Brown en el com
bate naval del Buceo. El gobierno lo comunicó alborozatlo a los gobiernos del
interior. En el Archivo General de la Provincia de Santa Fe se encuentra la
nota cursada por el ministro Nicolás Herrera al teniente de gobernador de San
ta Fe, Eustoquio Díaz Vélez, y que éste envió al cabildo el 25 de Mayo de 1814
para que “en acción de gracias celebrase un solemne Te Deum”. Dicha nota
se refiere al “Completo y glorioso triunfo que ha conseguido la escuadra al
mando del Benemérito comandante de ella don Guillermo Brown sobre el orgu
lloso despecho de las fuerzas navales del obstinarlo Montevideo” 3".

La valoración de la importancia de este acontecimiento- fue hecha en su
hora por Monteagudo y nuestros historiadores han emitido sus juicios en opi
niones que hemos recogido en el libro El Ahnirantr: Guillermo Brown. publi
cado por la editorial Estrada en el centenario de la muerte del prócer.

Pero también el triunfo había engendrado una honda rivalidad entre Ron
deau, que había preparado ese triunfo pacientemente, y Alvear, el predilecto
del gobierno que fue designado cuando la caída de la plaza era inminente.
Esta rivalidad tuvo irreparables consecuencias e incidió con signo funesto en el
destino de la Soberana Asamblea.

El quinto y último período se inicia el 5 de enero de 1815; en el día ante
rior había sido nuevamente comocada a sesiones extraordinarias por el Direc
tor Posadas. La situación interna era angustiosa; la Autobíografïa escrita por
Posadas da cuenta del estado de ánimo del Director en aquel momento en que
pasó a la Asamblea una razón de todo lo por él actuado durante el gobierno.
La Asamblea del mismo 5 de enero aprobó "la conducta del Supremo Director
en el manejo de los intereses sagrados de la Patria”. Inmediatamente renunció
Posadas y la Asamblea eligió el 9 de enero de 1815 Director Supremo a Carlos
María de Alvear, Ya los días de aquel glorioso cuerpo que fuera grande espe
ranza de la Patria estaban contados. Su última sesión fue la del 26 de enero
de 1815. Después, el turbión de los acontecimientos que conduce a la llamada
Revolución Federal de 1815 señalará la caída de Alvear y la (lisolución de la
Asamblea.

De esos cinco períodos muy especialmente el ¡Jrimero está caracterizado por
la labor fructuosa de la Asamblea, que sancionó importantes reformas de ca

29 Ancmvo GENERAL m: LA PROVINCIA DE SANTA FE. Noms y otras comunicaciones;
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rácter- institucional al par que recibió los proyectos de Constitución cuya san
ción lue su litialitlatl principal e incumplida.

Las grandes leyes sancionadas por la Asamblea están influidas por los prin
cipios del reforntisnro liberal y de la nacionalidad. José Luis Cantilo en el Pró
logo a la reproducción facsimilar de El Redactor de la Asamblea, publicado
por la junta de Historia y Numismática en el centenario de aquel esperanzado
congreso de la Patria, se pregunta: “¿Qué reforma no abordó resueltamente y
qué iniciativa fecunda no quedó inscripta en sus anales?" 3°.

Es así como removió en los cargos a los europeos que no hubieran obteni
do carta de ciudadanía; como sancionó la adopción de los símbolos nacionales
—el Escudo y el Himno—; como estampó en la banda directorial el blanco y el
azul que se tensan en el flamear de nuestra bandera; como mandó sustituir las
armas del rey por las de la Asamblea; declaró fiesta cívica el 25 de Mayo;
mandó acuñar monedas con inscripciones de franco espíritu independentista;
suprimió los mayorazgos y las trabas a la libre trasmisión inmobiliaria; regla
ntentó la administración de justicia; legisló sobre diversos aspectos de la liber
tad de comercio; suprimió las armas y distinciones nobiliarias en las fachadas
de las casas y parajes públicos; ordenó el levantamiento del censo nacional; le
gisló con amplísimo espiritu de igualdad con respecto a la esclavitud, comen
zando por su famoso decreto sobre libertad de vientres; abolió los castigos en
las escuelas y el “detestable uso de los tormentos” en los procesos criminales;
dio una legislación eclesiástica de tónica y ámbito nacionales; proveyó a la
educación de los libertos; honró a los vencedores de Salta e instituyó aquel pre
mio que Belgrano, el auténtico precursor de la educación popular, donó para
la dotación de cuatro escuelas públicas; creó la Facultad Médica y Quirúrgica;
ratificó el incumplido decreto de la Junta Grande sobre extinción del tributo.
la mita, el yanaconazgo y el servicio personal de los indios, esperanzado anhelo
que expresó Moreno en su Disertación en la Universidad de Chuquisaca; orde
nó el 12 de marzo de 1813 que dicho decreto fuera publicado en los idiomas
guaraní, quichua y aymará; extinguió el tribunal de la inquisició-n; legisló so
bre ciudadanía; determinó que el papel sellado para los años 1813 y 1814 en
vez de leyendas alusixas al rey llevara escrito: valga para el Año 4 y 5 de la
libertad; adoptó importantes medidas para la vacunación obligatoria; creó el
Instituto Militar; dio normas sobre los estudios del Colegio de San Carlos y
el Seminario; abolió la perpetuídad de los oficios concejiles; legisló sobre ren
tas eclesiásticas, montepío militar, derechos aduaneros y dispensa para contraer
matrimonio. . ., disposiciones tantas y tan fecundas en innovación que los tra
tadistas las consideran fundamentales por su propósito y alcance —modificato
rio o creador— en el régimen de nuestras instituciones.

Por eso es que el maestro Ricardo Levene, al referirse a la labor de la
Asamblea y reseñar sus principales leyes, dice que “ella removió los cimientos
de la sociedad jurídica colonial imprimiendo un enérgico impulso a la reforma
del derecho público y privado que, a partir de ese momento, se mantuvo al

30 ‘El Redactor de la Asamblea. Reimpresión facsimilar (edición de la Junta de Historia
y Numismática Arnevicana). Buenos Aires, 1913. Prólogo del Dr. José Luis Cantilo.
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ritmo en la acción transformadora de las costumbres, haciéndose el ambiente
doctrinario y alentándose el despertar de la conciencia jurídica de la nación
independiente” 31.

Es sin duda interesante lo referente a la labor constituyente de la Asam
blea, fundamental tarea que debió realizar este cuerpo soberano de la naciona
lidad. Como lo sería el análisis de las circunstancias y de los factores que ori
ginaron el incumplimiento de aquel propósito señero. El estudio de los pro
yectos presentados excede a los límites de este trabajo; pero sería omisión no
toria en él no dar, aunque muy ceñídamente, un panorama de la labor espe
cíficamente constituyente de la Asamblea.

El 4 de noviembre de 1812 el gobierno había designado una comisión para
que preparase las materias a tratarse en ella y, como lo señala el Dr. Pedro
José Agrelo en su Aut-obíografïa, bajo el párrafo “Comisión de Constitución” al
transcribir el nombramiento recibido: “debía trabajar muy particularmente en
la ilustración metódica de los ramos relativos a la prosperidad general y co
mún seguridad de estas provincias, formando al mismo tiempo un proyecto de
Constitución digno de someterse al examen de los representantes de ellas” 33.
Invitó también por nota a la Sociedad Patriótica “a colaborar con su celo pa
trió-tico, sus luces y su estudíosa preparación”.

La Comisión designada por el gobierno, que es llamada por los tratadistas
la Conrisión Oficial, estuvo integrada por José Valentín Gómez, Manuel josé
García, Pedro Somellera, Hipólito Vieytes, Gervasio Antonio de Posadas y Pedro
José Agrelo 33.

Preparó un proyecto de Constitución, principalmente inspirado en la Cons
titución Española de 1812. Establece la división tripartita de los poderes y en
su artículo l‘? declara que “Las Provincias Unidas del Río de la Plata consti
tuyen una república libre e independiente integrada por las actuales provin
cias argentinas y las Intendencias de Potosí, Charcas, Cochabamba, La Paz y
la Banda Oriental.

En lo referente al Poder Ejecutivo Nacional establece un Directorio forma
do por tres miembros que serán amovibles uno cada dos años. En lo atinente
al régimen electoral sigue el complejo sistema de la Constitución Española en
una copia casi textual de los artículos 35 a 103 de la Carta de Cádiz.

31 LEVENE, RICARDO. ¡Manual de Historia del derecho argentino, ed. Kraft, Bs. Aires, 1952.
32 Bmuorrca DE MAYO. Tomo II, pág. 1315.
33 En el decre-to del 4 de noviembre había sido designado el Dr. José Luis Chorroarin,

que renunció y fue reemplazado por Posadas. En su Auiobiografïa, Posadas transcribe textual
mente la nota cursada por el gobierno: "Conformándosc este gobierno con los deseos del pue
blo ha dictado las providencias oportunas al efecto de la inmediata congregación de una
asamblea nacional que precisamente ha de verificarse en el próximo mes de enero; y siendo
indispensable para la más breve expedición y acierto de las resoluciones de dicha augusta cor
poración preparar las materias que han de ventilarse en ella y merezcan su atención, se ha
acordado comisio-nar a Usted para que en consorcio del Dr. Dn. Valentín Gómez. Dr. Don
Pedro josé Agrelo, Dr. Manuel J. García, Dr. Don Pedro Somellera, Dr. Don Nicolas Herrera
y Don Hipólito Vieytes trabaje muy particularmente en la ilustración metódica de los ramos
relativos a la prosperidad general y común seguridad de estas Provincias, formando al mismo
tiempo un proyecto de constitución digno de someterse al examen de los representantes dc
ellas y un plan de legislación y economía capaz de llevar a estos países al punto de elevación
y grandeza a que les llama su destino. Los tribunales, corporaciones y oficinas y ciudadanos
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Clemente L. Fregueiro al comentar el proyecto de su trabajo La prime-ra
Constitución argentina, publicado en el tomo I de La Biblioteca, revista (liri
gídzt por Groussac, afirma que creaba un gobierno federativo; y Luis F. Longhi
que “estableció un federalismo atemperado". Creemos, sin embargo, que está
en lo cierto josé Armando Seco Villalba en Fuentes de la Constitución Argen
Iinn, página 49, cuando se refiere al “deliberado vacío” sobre la forma de go
bierno provincial, al espíritu centralista de los redactores y a la tácita sanción
del sistema vigente.

La Sociedad Patriciticzt encomendó la redacción del proyecto de Constitu
ción a Bernardo de Monteagudo, juan Larrea, Francisco José Planes, Antonio
Valle y Antonio Sáenz, y fue secretario de la comisión redactora el Dr. Dongo.

La (leclaracíón venezolana tan conocida por Monteagudo, los modelos fran
ceses de 1791 y 1795 y las fuentes norteamericanas influyeron decididamente
en el proyecto de la Sociedad Patriótica, que consta de 25 capítulos, y en su
primer artículo determina la declaración de la independencia con el sentido
de continentalidad que alentó toda la acción de Monteagudo, principal re
dactor del proyecto. Establece la forma centralizada de gobierno y dispone que
cn cada provincia gobernará un Prefecto nombrado por el presidente de la
república. El Poder Ejecutivo de la Nación será ejercido por un presidente que
durará tres años en sus funciones.

El sentimiento del panamericanismo surge nuevamente en el artículo que
determina que “Todo hombre libre nacido en el territorio de las Provincias
Unidas es ciudadano americano cuando llega a la edad de veinte años”.

En lo referente a religión ambos proyectos reconocen que la religión Cató
lica es la religión del Estado, pero aseguran la libertad para otras creencias.

Los dos proyectos fueron enviados al Gobierno y éste los remitió a la Asam
blea para su estudio el lO de febrero de 1813.

El Dr_ Ravignani en Asambleas Constituyentes Argentinas, publicó otro
proyecto en copia que le facilitara el Dr. Diego Luís Molinari, y posterior
mente Seco Villalba publicó otra copia del mismo que afirma “Está a salxo de
la mutilación con que lo ha dado a conocer el Dr. Ravignani”. El documento,
dice, se encuentra en la Sección Manuscritos de la Biblioteca Nacional, regis

particulares suministrarán a usted, a virtud de esta comisión, todos los conocimientos y rela
ciones que pida concernientes a la ilustración de los expresados puntos cuyo exacto conoci
miento, facilitando a la Asamblea sus deliberaciones, llenará los deseos del público que forja
en ella sus esperanzas.

“El gobierno espera que en desempeño de tan delicada comisión empleará usted toda su
actividad, celo patriótico y conocimientos que le distinguen y recomiendan su mérito.

“Dios guarde a V. S. muchos años.
“Biuenos Aires, noviembre 12 de 1812. — juan josé Paso — Aïcolás Rodríguez Peña —

Doctor Antonio Alvarez jonte. — Tomás Guido, Secretario interino de Guerra”.
A fines de aquel año la ciudad de Córdoba eligió a Posadas su diputado a la Asamblea

General Constituyente, y aunque el designado escribió al cabildo y junta electoral “suplicán
doles nombrasen otro individuo desocupado e idóneo «pues yo estaba legítimamente impedido
por mi oficio de notario», la contestación fue remitirme con oficio el poder e instrucciones".
Gervasio Antonio de Posadas, Autobiografía en: Biblioteca de Mayo —publicación del Senado
de la Nación en Homenaje al 1509 aniversario de la Revolución de Mayo 1810. Tomo II_
Autobiograjías, págs. 1420 y 1421.
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trado bajo el N‘? 5683, y existe otra copia en el fondo Donación Amancio Alcor
ta bajo el N9 65.077 34.

Considera dicho tratadista que este proyecto fue redactado por una comi
sión interna de la Asamblea y lo denomina Proyecto de la Asamblea Consti
tuyente cotejándolo, a texto pareado, con el (le la Comisión Oficial para seña
lar ‘sus diferencias y también demostrar cómo el tercer proyecto tiende a romper
la sujeción al texto de la Constitución Española de 1812 que existe en el pro
yecto de la Comisión Oficial.

Señala los capítulos y los artículos originales que el Proyecto de la Comi
sión de la Asamblea contiene y “que dan —afirma— a este proyecto el carácter
de una obra diferente. Formal y substancialmente diferente”.

Cita varios documentos del Archivo General de la Nación referentes a la
Comisión para el proyecto de Constitución mandado formar por la Asamblea,
como la nota del 9 de junio de 1813 en que, por renuncia del diputado por
Corrientes, Carlos María de Alvear, es designado en esa Comisión el diputado
Dr. josé Valentín Gómez; las comunicaciones cursadas por el gobierno al ca
bildo de Santa Cruz de la Sierra referentes a los trabajos constituyentes de la
Asamblea, y el Reglamento para la suspensión de sus sesiones publicado por
el Redactor de la Asamblea en el número del 20 de noviembre de 1813, cuyo
artículo 20 determina entre las facultades de la Comisión Permanente —com
puesta por los diputados josé Valentín Gómez, Tomás Antonio Valle, Pedro
Vidal, Ramón Eduardo Anchoris y Vicente López— “la de continuar el estu
dio del proyecto de Constitución mandado formar por decreto del 13 de mayo
último”. _

Un cuarto proyecto netamente federal fue presentado a la Asamblea bajo
el título “PLAN DE UNA CONSTITUCIÓN LIBERAL FEDERATIVA PARA LAs PROVINCIAS

DE LA AMERICA DEL SUD. AÑO 1813. Cuarto de nuestra emancipación política”,
y contiene los “Artículos de Confederación y perpetua unión entre las pro
vincias de Buenos Aires, Santa Fe, Corrientes, Paraguay, Banda; Oriental del
Uruguay, Córdoba, Tucumán 8a". El Dr. Emilio Ravignani en sus famosas
Asambleas Constituyentes Argentinas, tomo VI, segunda parte, reproduce in
facsimile la portada y la última hoja del proyecto, que también ha publicado
Alberto Demicheli en el tomo II, páginas 506 y 507, de su obra Formación
constitucional rioplatense.

Este proyecto es atribuido por Ariosto D. González, en su obra Las prime
ras fórmulas constitucionales en los paises del Plata, al diputado por Canelo
nes, don Felipe Santiago Cardoso, opinión a la que adhiere Demicheli, quien
destaca además en su reciente obra El federalismo argentino que las cuatro
rúbricas que el proyecto federal lleva en la portada pertenecen presuntivamente
a los diputados orientales.

‘Este proyecto es de indudable origen artiguista y es copia casi textual de
los Artículos de Confederación y Perpetua Unión dados como primera Consti

34 saco vrLLALBA, Josi’: ARMANDO. Fuentes de la Constitución Argentina, ed. Depalma,
Buenos Aires, 1943, pág. 54; en nota a pie de página se refiere al ejemplar perteneciente a
la Donación Amancio Alcorta, que afirma “se trata de una copia poco esmerada y en buena
conservación".
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tució-n para los Estados Unidos y de la Constitución Federal de los Estados
Unidos de América sancionada en el Capitolio de Filadelfia cn setiembre
de 1787.

En su artículo 39 el Proyecto Federal determina el sistema de Confederación
a establecer y dice: “Las dichas Provincias por la presente entran separada
mente en una firme liga de ‘amistad con cada una de las otras para su defen
sa común, la seguridad de su libertad y para su mutua y general felicidad, obli
gántlose a asistir a cada una de las otras contra toda violencia o ataques hechos
sobre ellas o sobre alguna de ellas por motivo de religión, Soberanía, tráfico o
algún otro pretexto cualquiera que sea”.

Es la transcripción lisa y llana del punto lO de las Instrucciones de Arti
gas. Con razón ha podido afirmar Demicheli en el Origen federal argentino
que “El Proyecto Federal, en suma, importa la constitucionalización lisa y llana
de las Instrucciones orientales con su mismo modus operandi”,

El Proyecto Federal determina que “el Poder Ejecutivo de las Provincias
Unidas se compondrá de un presidente que ejercerá su oficio durante el tér
mino de dos años sin que por ninguna causa sea reelegido”.

Las instrucciones orientales son las famosas Instrucciones del Afo XIII que
publicó por primera vez el historiador Mariano A. Pelliza en 1878 en su obra
Dorrego entre los partidos Federal y Unitario  Fueron dadas el 13 de abril
de 1813 por el jefe de los Orientales a los diputados electos a la Asamblea Ge
neral Constituyente. Estas Instrucciones surgieron de la reunióin convocada por
Artigas en su residencia de Las Tres Cruces en el campo sitiador de Monte
video. En aquella reunión el Jefe de los Orientales, luego de un meditado dis
curso reproducido en el trabajo de Edmundo Favaro sobre las Instrucciones de
Artigas 36, planteó de inmediato si el reconocimiento de la Asamblea debía ser
hecho por reconocimiento o por pacto, aconsejando la adopción del criterio
último.

Los diputados orientales eran: por Montevideo, Dámaso Larrañaga y Mateo
Vidal; por Maldonado, Dámaso Gómez de Fonseca; por ‘Canelones, Felipe San
tiago Cardozo; por San juan Bautista y San José, Marcos Salcedo, y por Santo
Domingo de Soriano, Francisco Bruno de Rivarola.

En las Instrucciones del 13 de abril los diputados por 1a Banda Oriental
recibieron el mandato de pedir la declaración de la independencia absoluta con
respecto a la corona española y al Estado de España; de no admitir otro siste
ma que el de Confederación para el pacto recíproco de las provincias que for
men el Estado; de promover la libertad religiosa y civil “en toda su extensión
imaginable”; la división tripartita de los poderes; que la Constitución a san
cionar debe garantizar a las Provincias Unidas una forma de gobierno republi
cana y que, como se dice textualmente: “Precisa e indispensablemente sea fuera
de Buenos Aires donde resida el sitio del Gobierno de las Provincias Unidas”.

35 PELLIZA, INIARIANO A. Dorrego en la Izistoria dc los partidos unitario y federal, Buenos
Aires, 18'78.

36 FAVARO, EDMUNDO. El Congreso de Abril, en Artigas. Estudios publicados por cl diario
El País como homenaje al jefe de los Orientales en el centenario de su muerte. Montevideo.
1951, págs. 69 y sigs.

60.8‘



Otro grupo de Instrucciones se refiere a cuestiones de carácter provincial y
específicamente a las de la Banda Oriental en su organización autonomista y en
sus relaciones con las demás provincias.

Pero además de estas Instrucciones sobre las que tanto se ha escrito, existen
otras que fueron publicadas por primera vez por el estudioso santafesino doctor
Juan G. Maciel en el número del 22 de diciembre de 1932 de la revista Criterio.
Son las Instrucciones del día 5 de abril, base inmediata con ligerísimas varian
tes de las del 13 y 18, dadas estas últimas al diputado por Soriano, y que el
Dr. Maciel reprodujo de una copia autenticada por el escribano del cabildo de
Santa Fe, don José Ignacio Caminos 37.

Los diputados orientales habrían de ser rechazados alegándose vicios for
males en su elección. La diputación oriental reclamó insistiendo sobre la lega
lidad del acto eleccionario y de sus poderes, pero la reclamación sería desesti
mada por el decreto de la Asamblea dado el ll de junio de 1813.

Esa medida desacertada hirió el sentimiento autonomista ya firme en la
Banda Oriental y en otras provincias argentinas; motixó la lucha armada entre
Artigas y el Directorio y retardó- por mucho tiempo el logro de la organización
nacional.

Pelliza afirma que el rechazo de los diputados orientales tuvo por verda
dero motivo el que las Instrucciones impusieran como formal exigencia la de
claración de emancipación absoluta con respecto a España. IIay también quien
¡afirma que la mayoría alvearista que dominaba en la Asamblea rechazó a los
diputados artiguistas porque, de incorporarse, estos últimos se sumarian a los
partidarios de San Martin, de quien Alvear estaba distanciado ideológica
mente 33._

La situación militar y política que se presentaba esperanzada _v promisoria
en el momento de la convocación de la Asamblea se tomará amenazadora e
incierta a partir de la Restauración de Fernando VII en el trono español y de
la lucha armada entre Artigas y el Directorio. En la misma Logia Lautaro se
han producido serias disidencias. San lvíartín es enviado a hacerse cargo del
Ejército del Norte, tanto para alejarlo de Buenos Aires como en la convicción
de que fracasará en su nuevo destino. Mitre relata que Alvear lo acompañó
hasta la salida de la ciudad y, al separarse, dijo a sus amigos: “Ya cayó el hom
bre. .  39. Pero el Predestinado de la Gloria sabe que aquella frontera fatídica,
aquellas tierras del Alto Perú por donde “la Patria no hará camino”, no son
ruta de victoria sino, contrariamente, senderos de fracaso, se salvará por su
visión genial para dar cumplimiento a su misión argentina y continental. . . Po
sadas ha dejado constancia en su Autobiografía de aquellos terribles momentos
de crisis de autoridad que lo llevan a renunciar. La lucha entre los despecti

37 MACIEL, JUAN G. Artíc-ulo publicado en revista Criterio, número del 22 de diciembre
de 1932.

39 CANTER, JUAN. 0p. cit., pág. 74, afirma: “Los diputados de Artigas fueron rechazados
porque sus instrucciones eran coincidentes con parte del plan amplio y originario de la logia.
Su incorporación fatalmente los obligaría a agolparse con los de San Martín, concediéndolemayoría". 24€)’

39 lWITRE, BARTOLOMÉ. Historia de Belgrano y de Ia independencia Argentina, ed. La Fa
cultad, Buenos Aires, 1927. Tomo II, pág. 209.
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vamente llamados “anarquistas del Litoral" y el Directorio, recrudece con el nom
hramiento de Alvear en la dirección suprema del Estado. El nuevo Director
i-nvía tropas al mando de Alvarez Thomas contra las fuerzas del Litoral, pero
aquéllas se sublevan en Fontezuelas. Todos los [actores de causalidad estaban
dados en presencia para terminar con un gobierno que habia caído en el (les
prestigio y abusado de la arbitrariedad,

Es que había llegado a proponer en la que ha sido llamada Ïoscura misión"
la entrega de estas Provincias al protectorado de Inglaterra, y, en Buenos Aires,
la inestable dictadura militar trataba de afianzarse con decretos draconianos
que sólo exacerbaron el espíritu de rebelión.

Obstinado en su propósito de retener el gobierno, el Director Supremo se
retira al campamento de Olivos con tropas que reputaba fieles; en la Plaza de
la Victoria, colgado de una horca, el cadáver del capitán Ubeda oscilaba como
un péndulo trágico. . .

La llamada Revolución Federal de Abril de 1815, que tuvo ámbito y carác
ter nacional, volteó con su pujante impulso el gobierno de Alvear: el 17 de
abril de 1815 el Director Supremo hizo entrega del mando en la Calera de los
Padres Franciscanos, a cuatro leguas de la ciudad 4°. El gobierno arrastró en
su caída a la Soberana Asamblea, que el 18 de abril fue disuelta por el Cabil
(lo Gobernador; así terminaba, envuelta entre el turbión de la revuelta, aquella
Asamblea que Ariosto González llamó “la de las grandes esperanzas” 4‘.

En la adecuada perspectiva del tiempo, alejados de las pasiones del mo
mento, con el macizo inventario de su obra y con aquilatada valoración del
espíritu que la alentó, la Soberana Asamblea queda como un hito señero en la
marcha de la República, dividiendo dos etapas y definiendo una orientación
política de franca y decidida independencia que cimentó de hecho con aquellas
reformas institucionales que transformaron las estructuras jurídicas y sociales
de la nueva nación.

Por eso la honramos con admiración y con fervor, y nos parece verla sim
bolizada en aquella figura magnífica del altorrelieve de Rodin, mostrando en
sus manos las cadenas que acaba de romper y dirigiendo con espíritu heroico
la marcha de un pueblo hacia la esperanzada meta de su libertad.

40 CANTER. 0p. ciL, pág. 235.
41 GONZÁLEZ, Amos-ro D. La Asamblea del Año XIII, Ia de las grandes esperanzas, en

La Nación, domingo 10 de marzo de 1963.
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PROBLEMAS SOCIALES EN LA ASAMBLEA DEL AÑO XIII

Ricardo Zorraquín Becú

I. — Importancia de la historia social

La revolución de Mayo, como casi todos los movimientos de esta índole, pro
dujo violentos trastornos en la organización y en la estructura de la sociedad.
Los elementos superiores, hasta entonces dirigentes, perdieron en gran parte
su función monitora. ¡Muchos españoles europeos, que integraban en buena pro
porción ese sector destacado, fueron sistemáticamente perseguidos y subyugatlos.
Las luchas por el poder, posteriores a la revolución, provocaron a su xez suce
sivas_y recíprocas elíminaciones de los más encumbrados personajes. Estas con
tiendas íntestinas alcanzaron también a los miembros del clero y se extendieron
a todas las capas sociales que, despreciando las antiguas jerarquías, pasaron a
ser factores de presión o elementos utilizados por los conductores en apoyo de
sus respectivas tendencias políticas. La tlesorganización social, agravada por las
levas, los destierros, los alejamientos voluntarios y las perturbaciones económi
cas, produjo un auge de la delincuencia a la vez que rompía los cuadros en que
se afirmaba la existencia colectiva, La revolución de Mayo, por sus consecuen
cias, fue realmente una revolución social. Sus autores, posiblemente, no quisie
ron ni imaginaron esos resultados, pero (le hecho se quebraron las estructuras
que hasta entonces habían presidido el desarrollo de estas comunidades. De una
sociedad jerarquizada se pasó, rápidamente, a un sistema que buscaba un mayor
igualitarismo. En ese momento se reunió la Asamblea de 1813, llamada a resol
ver problemas que eran a la vez políticos y sociales, debido a sus implicancias
recíprocas.

Es importante, por consiguiente, conocer la situación social que existía en
ese momento histórico, los cambios producidos desde 1810 y las medidas de
cretadas para foinentar una transforiïiacuïn deseada o exigida por las circuns
tancias. Un estudio de esta índole ha sido pocas veces intentado. Y sin embar
go, para comprender mejor las fuerzas que gravitaron en la Asamblea y el
sentido de sus disposiciones, es indispensable analizar esos antecedentes que han
de resultar sin duda ilustrativos.
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Los estudios de historia social integran un concepto más moderno de la labor
historiográlica, que ya se ha desarrollado ampliamente en otros paises pero que
tarda en imponerse entre nosotros. Durante el siglo XIX y principios de esta
centuria, la historia tenía por objeto el relato de una sucesión de aconteci
mientos hilxanados en series cronológicas, de contenido predominantemente
político o militar. El propósito del historiador consistía en reconstruir esos
hechos, conocer sus causas e interpretarlos según sus propias ideas y tendencias.
Además, en esos relatos se destacaban con frecuencia las grandes personalida
des del pasado, para concentrar en torno a sus biografías la evolución que ha
bian guiado o promovido.

Hoy se advierte que esos esquemas se prestan a grandes discusiones y a crí
ticas demoledoras. En primer término, la vida de una sociedad no se presenta
como una sucesión lineal de acontecimientos derivados los unos de los otros, sino
como un conjunto de procesos ideológicos, políticos, económicos, etc., que no
pueden ser analizados con el método cronológico. La idea de la serie histórica.
como molde dentro del cual deben ubicarse los acontecimientos, es reemplaza
da hoy por la noción de estructura, para significar con ella “un conjunto de
hechos dotados de una interna articulación, en el cual se sistematiza y cobra
sentido la compleja red de relaciones que entre tales hechos se da” 1. No basta
entonces describir acontecimientos más o menos sucesivos, sino que es necesario
encontrar las conexiones que existen entre ellos, aunque sean simultáneos. Y
tales conexiones no siempre surgen de los hechos mismos, sino que son un des
cubrimiento del historiador, una construcción intelectual que es la que da ca
rácter científico a su labor.

En segundo lugar, la aspiración de “reconstruir el pasado” constituye una
tarea imposible. Nadie podría llegar nunca a realizar una descripción de todo
lo que ha ocurrido, por la infinita variedad de los actos que comprende cada
momento o episodio histórico y por la falta de datos respecto a cada uno de
ellos. Lo que el historiador busca no es “reconstruir” algo ya caduco que no
puede resucitar, sino hacer un análisis actua! de ciertos procesos o aconteci
mientos, desde su punto de vista, para extraer de él las conclusiones que le
parezcan interesantes o para poner en evidencia los aspectos que crea conve
niente destacar. La obra histórica se revela así como el resultado de una labor
intelectual. Se parte naturalmente de los vestigios y documentos conocidos o des
cubiertos, para considerarlos como demostrativos de algo que ha ocurrido, pero
también para darles la significación que el propio historiador descubre en ellos
o crea con ellos. Por eso ha dicho Collingwood que “la historia no es en sí
misma más que la re-creación del pensamiento pasado en la mente del histo
riador” ‘-’. Todo vestigio pretérito, en efecto, es obra del hombre y responde así
a un pensamiento. Es ese pensamiento el que debe resurgir, porque él es el que
dará la explicación de lo ocurrido, las conexiones de los hechos y los motivos
determinantes de la acción. Y todo ello, en definitiva, no configura una recons
trucción del pasado sino un estudio de lo que ahora puede conocerse de ese

1 INIARAvALL, Josí; ANTONIO. Teoría del saber histórico, 155, Madrid, 1958.
2 COLLINCWOOD, R. G. Idea de la historia, 264, México, 1952.
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pasado, hecho a trax és de una inteligencia que le aplica su propia formación
cultural, sus ideas y sus inclinaciones actuales,

Por otra parte, el objeto mismo de los estudios históricos tiende a cambiar.
Ya no basta conocer los acontecimientos políticos o militares, o lo que hicieron
los personajes eminentes. En la actualidad predomina la idea de que corres
ponde estudiar, además, la existencia y la evolución de los pueblos en su con
junto, no sólo desde el punto de vista de los acontecimientos fundamentales
que han ocurrido, sino en función de los procesos religiosos, políticos, ideoló
gicos, artísticos, institucionales o económicos que han jalonado la existencia de
una comunidad, imprimiéndole un sello fundamental.

El sujeto de la historia es el hombre como ser social, y por consiguiente
debe conocerse lo que un conjunto de hombres —es decir, un pueblo- ha pen
sado, sentido y realizado en su inagotable y siempre renovada tarea de alcanzar
la verdad y de perfeccionar su propia existencia. Esa actividad individual y so
cial —derivada de ideas y concretada en obras- forma la cultura, o sea el con
junto de creencias, teorías y realizaciones que dan origen a las ciencias y las
artes, a las costumbres y actitudes colectivas, y a los movimientos espirituales
más elevados.

El objeto de la historia es, por lo tanto, ese quehacer humano, provocado
por ideas, intereses o pasiones, que se desarrolla a lo largo del tiempo. Esa vida
no se presenta ya como una serie de acontecimientos hilvanados entre sí, sino
como un conjunto de procesos de diversa índole cuya íntima estructura debe
investigarse. La conquista de las Indias, el arte medieval, el federalismo argen
tino o el maquinismo son ejemplos de esos procesos colectivos que superan el
enfoque simplemente cronológico y obligan a considerarlos en la compleja va
riedad de su co-ntenido.

Pero lo que debe destacarse es que esa actividad del hombre se da precisa
mente en la vida social, y forma una cultura que moldea la existencia colec
tiva. Cuando se quiere contemplar ese conjunto, ya no basta referirse a los
sucesos históricos, sino que resulta indispensable señalar la infinita gama de
hechos individuales, importantes o no, que han contribuido a producir una
situación determinada, un cambio en las ideas, una transformación económica
o un adelanto cultural. Para ello, a falta de una denominación más exacta,
se habla de “historia social", significando —con palabras de Ferdinand Braudel—
“historia de grupos, de estructuras, de destinos colectivos, de movimientos de
conjunto” 3. La idea de que las comunidades humanas tienen una historia pre
valece hoy sobre el antiguo criterio que prefería destacar los hechos individua
les. Y entonces el historiador se inclina a investigar esos complejos procesos
culturales, en los cuales se reflejan plenamente los avances y retrocesos de la
civilización

La diferencia entre una y otra concepción historiográficzi adquiere mayor
relevancia cuando se considera la finalidad misma de esta ciencia. En la antigüe
dad, y hasta en la edad moderna, prevalecit’) la idea de que la historia tenía

3 BRAUDEL, F. El Mediterráneo y el mundo mediter-rdnco en la ¿‘para (lc Felipe II, I, 33l.
México, 1953.
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una función pragmática. Magistra vitae la llamó Cicerón 4, y Antonio de Solís
condensó este criterio en una frase que merece recordarse: “Llamó la Venerable
Antigüedad Libros de Reyes a las Historias, o porque se componen de sus Accio
nes, y Sucessos, o porque su principal enseñanza mira derechamente a las Artes
del Reynar; pues se colige de la variedad de sus Exemplos, lo que puede rezelar
la Prudencia, y lo que dexe abrazar la Imitacitin”  En épocas más próximas
a nuestros tiempos surgieron las historias destinadas a afianzar posiciones reli
giosas, politicas o económicas, y no hay duda alguna de que esta tendencia
mantiene todavía múltiples adeptos. Otros se limitaron a exponer los sucesos
sin formular juicios, o procuraron —siguiendo los consejos de Xenopol y de
Bernlieim- conocer las causas de los acontecimientos aplicando a la historia los
métodos de las ciencias naturales.

Pero si se considera que el hombre, en cuanto ser libre y dotado de razón,
no actúa de la misma manera que las cosas y los seres irracionales, resulta im
propio hablar de causas en historia. Parece preferible señalar motivos o razo
nes de la acción, ya que ésta obedece siempre a un impulso mental. La historia
no puede, en modo alguno, asimilarse a las ciencias naturales. Es una ciencia
del hombre, del hombre que piensa y que realiza, y que al hacerlo crea una
cultura, la modifica o la perfecciona. Son las manifestaciones de esa cultura
las que deben interesar primordialmente al historiador. De esta manera los es
tudios relativos al pasado humano investigan lo que pensaron y lo que hicieron
antes ciertos hombres, para recoger ese caudal de ideas y de obras, conservarlo
y trasmitirlo a la posteridad. La historia se convierte así en depositaria de todo
el proceso cultural de la humanidad. Esta es su función eminente, su finalidad
última, su verdadera utilidad,

Entiendo por cultura no sólo las manifestaciones científicas o artisticas, sino
también todo lo que el hombre piensa y hace, tanto en el ámbito de su vida
espiritual como en los aspectos materiales de su existencia cotidiana. Hay for
mas de vida, costumbres, actividades económicas, técnicas y modalidades que
ordenan y dirigen el ser de una comunidad, imprimiendo en él los rasgos que
caracterizan a cada pueblo. Hay también aspectos religiosos, jurídicos, políti
cos, etc., que determinan conductas y actitudes generales. Todo ello es objeto
de la historia, ya que ésta debe destacar, a través de sus diversas especialidades
—historia del arte, historia económica, etc.— cómo ha vivido un pueblo en el pa
sado: sus ideas, sus aspiraciones, sus obras, sus adelantos y retrocesos. Claro está
que esas manifestaciones de cultura no son siempre perfectas. El historiador de
berá interesarse entonces por mostrar su evolución, señalando lo bueno y lo
malo que ha ocurrido en la tarea, siempre renovada, de perfeccionar la condi
ción humana. Y, por consiguiente, tendrá que hacer referencia también a los
acontecimientos que han producido los cambios culturales.

1.a historia, además de ser la depositaria de ese conjunto de ideas y de obras,
brinda el fruto de sus estudios a otras ciencias. La religión, la filosofía, el arte

4 CICERÓN, M. T. De OTÜIUTC, II, ix, 36.
5 SoLis, A. DE. Historia de la conquista de México, Dedicatoria, Madrid, 1684. Tomo esta

cita y la anterior de mi articulo sobre Rosas y las actuales tendencias Izistóricas, en Sociedad
de Historia Argentina, Anuario de Itistoria argentina, año 1940, 110, Buenos Aires, 194], en
donde se dan referencias coincidentes.
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y todas las ciencias sociales se nutren de una experiencia pretérita que se cono
ce mediante la contemplación y el análisis del pasado. Sobre las bases aportadas
por la historia, aquellas ciencias construyen las teorías y las realizaciones de sus
respectivas especialidades.

De acuerdo con esta concepción, la historia no es un simple pasatiempo in
telectual, sino que adquiere la categoría de una disciplina científica autónoma
que también sirxe a otros estudios vinculados con el hombre Es el receptáculo
de todo el proceso cultural, al que analiza, conserva y trasmite, y al mismo
tiempo brinda sus conocimientos a otras ciencias, dándoles así el punto de par
tida de sus propios desarrollos.

Con ese sentido, la obra histórica esta destinada a exhibir, con mayor auten
ticidad sin duda, lo que ha sido el pasado como un complejo de hechos indi
viduales y colectivos vinculados entre si por íntimas conexiones que muestran,
a través de sus variadas estructuras, una realidad social construida por los hom
bres, la cual es a su vez exponente de una cultura. Al analizar los avances y
retrocesos de las civilizaciones el historiador podrá emitir juicios, que no se
fundan ya en sus propias ideas subjetivas, sino en la comparación objetiva de
lo que se ha hecho con sus resultados y con lo que pudo o debió hacerse. Porque
como conoce las consecuencias de los actos humanos, puede juzgarlos en función
de tales derivaciones, y decidir si fueron convenientes y si se adecuaron o no
a las normas filosóficas, morales y jurídicas que deben orientar la conducta 6.

Suele confundirse a veces lo social con lo económico, o darse a este último
aspecto de la existencia colectiva un predominio indebido, como si la vida de
los pueblos se desarrollara exclusixamente en torno a sus actividades materia
les, o como si las luchas sociales derivaran siempre de diferencias económicas.
Para ‘evitar este grave error he puesto en evidencia el objeto cultural de la obra
histórica, dentro del cual caben y se armonizan todos los aspectos de la vida
humana: las creencias, las ideas, los intereses y las pasiones que determinan con
ductas, por un lado, y por el otro las obras, actitudes, costumbres y formas de
vida que derivan de aquellos móviles y los realizan en la objetividad de la exis
tencia colectiva.

Al dar prelerencia a esos procesos sociales se procura también despersonalizar"
a la historia, haciéndola servir mejor los intereses y las necesidades de cada
pueblo o nación. Cuando se hace girar al pasado en torno a un personaje —para
exaltarlo o denigrarlo- se incurre en un enfoque falso que conduce a perni
ciosas consecuencias. Aunque haya habido “hombres representativos” de calida
des superiores, ellos no hicieron más que guiar o promover una evolución que
es necesariamente colectiva, y es esta última la que debe interesar al historiador
de un pueblo. Pero además —y esto es lo que perturba a la ciencia histórica- se
adoptan las mas de las xeces posiciones partidistas y sectarias que trascienden
o se afirman en las actuales, convirtiendo a la historia en un alegato o en un
programa político, es decir, desvirtuando la naturaleza misma de esta ciencia 7.

6 Ver ZORRAQUÍN BECÚ, RICARDO. En torno al rcvixionisrno: el [n-oblcmn del juicio histórico.
en Historia, 2, 11-22, Buenos Aires, 1955.

7 Mc hc ocupado también de este problema en los dos artículos citados en las notas pre
ceden tes.
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Si la historia tlejara de ser un medio destinado a exponer doctrinas políticas,
sociales o económicas, si no se la utilizara como campo de lucha o para reavivar
pasiones, los problemas del pasado serían estudiados con mayor imparcialidad,
y se prestaria también un servicio considerable a las demás ciencias sociales,
ofreciéndoles el fruto (le una labor juiciosa que prepara el adecuado tratamiento
de los problemas colectivos y nacionales.

Para conocer lo que un pueblo hizo en el pasado es indispensable saber,
ante todo, lo que era ese pueblo, sus clases y sus grupos, sus fuerzas rectoras y
los elementos que gravitaban en sus decisiones. Tal es el objeto del presente
estudio, en el cual se reúnen algunos elementos de juicio destinados a mostrar
los cambios sociales ocurridos entre 1810 y 1813, sus consecuencias en la labor
de la Asamblea y la propia actitud de esta última frente a la situación que se
le presentaba,

II. — Los antecedentes virreinales

Este análisis debe necesariamente remontarse a sus antecedentes de la época
virreinal. La sociedad de la colonia había tenido una estructura a la vez jerár
quica y estamental. jerárquica por la diversa condición de sus grupos y de las
razas que los componían, y estamental por la existencia de tres factores dife
renciados en el núcleo dirigente 3. El sistema jurídico impuesto en el siglo XVI
había destacado o elevado a los conquistadores y a sus descendientes, cuyos “mé
ritos y servicios" les permitieron adquirir tierras, encomiendas y cargos públicos.
El órgano de esos beneméritos o principales fue el Cabildo de cada ciudad, con
vertido en una institución representativa de sus intereses y de sus aspiraciones.
Pero de inmediato aparecen —una vez organizadas las conquistas- otros dos
sectores de influencia y de poder: los funcionarios, generalmente oriundos de
otras proxincias del imperio, que son gobernantes, magistrados, militares y ad
ministradores fiscales; y el clero, que desempeña la dirección espiritual e imparte
la enseñanza en sus diversos grados. Por debajo de estos tres estamentos se ubi
can los blancos de menor categoría social, los mestizos, los indios y los negros,
que forman grupos inorgánicos y —a veces— con estatutos jurídicos especiales.

En el siglo XVIII esa superioridad fundada en los “méritos y servicios” pier
de su razón de ser. Aparecen entonces otras ideas que imponen una elevación
derivada de la estirpe. Las “informaciones de limpieza de sangre" exigidas para
acceder a cualquier posición destacada, excluyen a los que tienen origen ilegí
timo o mezcla de sangre negra. La clase dirigente se hace más exclusiva, y re
chaza con vigor a las demás razas y a los elementos que considera inferiores.
Pero al mismo tiempo ocurren también cambios en esos grupos dirigentes, El
clero pierde jerarquía e influencia con la expulsión de los jesuitas y con las
exageraciones del regalismo, que lo someten al poder del Estado. Los funciona
rios, en cambio, se elevan durante el Virreinato hasta formar una burocracia
centralizada e imbuída de su importancia, que mira con desprecio a los demás
sectores.

. 3 Ver, para una descripción má's detallada, mi trabajo sobre La condición jurídica de los
grupos sociales superiores en Ia Argentina (siglos XVI a XVIII), en Revista del Instituto de
¡itstoria del Derecho, n‘? 12, 106-146, Buenos Aires, 1961.
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Durante la primera década del siglo XIX aparecen dos nuevos grupos de
presión, antes desconocidos. La difusión de los estudios universitarios —fa\ore
cidos por la prosperidad de la época virreinal- crea una intelectualidad imbui
da de las ideas del Iluminísmo; y las circunstancias internacionales obligan a
formar cuerpos militares que van a gravitar decisivamente en los acontecimien
tos de 1809 y 1810.

Esos intelectuales tratan de difundir sus ideas. Belgrano, desde su cargo del
Consulado, escribe las Memorias, promueve el establecimiento de nuevos estu
dios, publica unos Principios de la Ciencia Económico-Política, traducido del
francés (1796), y en 1810 funda el Correo (Iel Comercio. El coronel Francisco
Antonio Cabello y Mesa dirige el Telégrafo Mercantil (1801-1802). Posterior
mente, Juan Hipólito Vieytes publica el Semanario de Agricultura (1802-O7). Y
Mariano Moreno, por su parte, escribe la Representación de los Hacendados.
Belgrano, Castelli, los Rodríguez Peña, Vieytes y otros son los jefes de un grupo
político que es el único que hace propaganda de sus ideas y busca los medios
de imponerlas,

El otro grupo nuevo es el de los militares. Las invasiones inglesas obligaron
a organizar las milicias que se distribuyeron según sus respectivos orígenes y ra
zas. Patricios, arribeños, pardos y morenos, y también gallegos, andaluces, etc.
Todos ellos eligen a sus jefes que adquieren así un doble prestigio: el del man
do que ejercen y el de su manifiesta popularidad. El episodio del l‘? de enero
de 1809 tiene como inmediata consecuencia el desarme de los cuerpos formados
por españoles. Los criollos quedan dominando una situación cada vez mas in
cierta e inestable. Allí están Cornelio de Saavedra, Martín Rodríguez, Juan Flo
rencio Terrada, juan Ramón Balcarce y tantos otros que van a intervenir deci
sivamente en nuestras luchas civiles y en el gobierno, hasta el año 1834.

A fines de 1809 el grupo intelectual encabezado por Belgrano se aproxima
a los militares, y juntos realizan la rexolución de Mayo 9. Es esta conjunción la
que actúa, ya imponiendo sus ideas, ya presionando con la fuerza de que dis
pone. Entre los intelectuales figuran abogados, sacerdotes, médicos y también
otros que, sin estudios universitarios, los comprenden y los siguen. Su forma
ción los distingue de los demás grupos sociales —que ven con prevención sus
aspiraciones reformistas- y tampoco pertenecen, por su origen, a las clases más
elevadas. Aunque se destacan por su capacidad, no integran el elemento supe
rior que se afirma en su estirpe, su prestigio social y su fortuna. Forman un
sector intermedio que desea intervenir en el gobierno para dar forma a sus
ideas renovadoras e imponer un sistema de libertad, al amparo de una consti
tución_ Los militares, en cambio, pertenecen por su nacimiento a todas las clases
sociales, desde las más altas hasta las inferiores, pero la organización (le los
cuerpos les ha infundido un espíritu de grupo que supera las diferencias de
origen, y que se afianza al adquirir la sensación de su propia importancia.

Los demás sectores de la sociedad bonaerense habían perdido, en parte, su

9 Ver ZORRAQUÍN BECÚ, RICARDO. Los grupos sociales en la revolución de ilfayo, en Histo
ria, 22, 40-63, Buenos Aires, 1961, y en ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA, Tercer Congreso
Internacional de Historia de América, III, 401-425, Buenos Aires, 1961.
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antigua preponderancia. Los funcionarios se (lesprestigiaron al (lemostrar su
incapacídatl lrente a los sucesos de los años anteriores a 1810, y también al des
aparecer la monarquía tradicional. En 1810 ya no eran los representantes de un
gobierno legítimo, sino los (letentadores de un poder que quería mantenerse sin
contar con el apoyo de la opinión pública. Eran, zidemás, españoles europeos
en su mayoría, y por lo tanto carecían de arraigo y de vínculos en una sociedad
que hasta entonces se había mantenido unida a España por la existencia de la
monarquía de un gobierno organizado, pero que ya no podía tener los mismos
sentimientos respecto a las nuevas autoridades que se habían establecido en la
península.

El clero, por su parte, continuaba (lirigiendo la vida espiritual de la pobla
ción y, en buena medida, la enseñanza. Pero se hallaba dividido por sus ideas
políticas, y carecía por lo tanto de esa cohesión que da lorma y energía a los
grupos sociales. Entre los que concurrieron al Cabildo Abierto del 22 de mayo
de 1810, IG votaron en contra del virrey y sólo 6 —incluyendo al Obispo- se
pronunciaron por la permanencia de las autoridades. En realidad, buena parte
del clero integraba el grupo intelectual.

Los principales vecinos, a su vez, habían perdido prestigio e influencia a
raíz del movimiento del l‘? de enero de 1809. Esta intentona, encabezada por los
miembros del Cabildo y por algunos de los personajes más encumbrados de Bue
nos Aires, produjo como consecuencia la expulsión de estos jeles y la disolución
de los cuerpos militares de españoles en cuya fuerza se apoyaban. Este sector
tampoco estaba unido. Una parte de él adhirió a la revolución; pero fueron
también muchos los que estuxiero-n en contra, no asistieron al Cabildo Abierto
o se retiraron sin manifestar su opinión,

En mayo de 1810, por consiguiente, triunfan los militares criollos y los in
telectuales ilustrados, que arrastran a la mayoría del clero, a muchos integran
tes de la clase más elevada por su situación social, y a los sectores populares de
origen americano. La revolución se hace, ante todo, contra los funcionarios es
pañoles que serán sus primeras víctimas, ya mediante la expulsión del virrey y
de los oidores, ya en las ejecuciones de Cabeza del Tigre Pero también se pro
duce, como es lógico, un proceso de eliminación de otros elementos no adictos
al nuevo sistema.

III. — La persecución contra los españoles

No fue extraño que la revolución atacara a los españoles europeos. Por un
lado éstos eran los principales integrantes del grupo de los funcionarios; por el
otro, ellos mismos se encargaron de poner en evidencia su oposición al movi
miento. La reacción de los gobiernos patrios tendió, simultáneamente, a dar los
puestos a los criollos y a suprimir a los españoles como sector representativo
y con influencia.

La actitud de la junta respecto de los españoles que se le oponían adquirió
desde el primer momento modalidades terroristas. Las ejecuciones de Liniers y
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de sus compañeros causaron una impresión de horror y de repulsa 1"; pero esto
no impidió que inmediatamente se ordenara a Castelli —en las Instrucciones
del 12 de setiembre de 1810- que hiciera arcabucear a Nieto, Sanz, el Obispo
de La Paz y Goyeneche, remitir a Buenos Aires a varios personajes, poner “en
manos patricias, y seguras" toda la administracitïn pública” y “renovar todos los
cabildos" 1”‘. Mariano Moreno le escribía pocos meses después a Chiclana: “que
todos los empleos se pongan en manos de hombres del país” 1?. El decreto del
3 de diciembre de 1810 dispuso que “ningún tribunal, corporación ó jeie, civil,
militar ó eclesiástico, conferirá empleo público a persona que no haya nacido
en estas provincias" 13.

Como resultado de esta política, se produjo una doble desavenencia: de los
españoles y los criollos por un lado, y la de éstos entre sí. “La división entre
Europeos y Patricios es conocida y cierta y me parece sin solución, si la Metró
poli no triunfa Es increíble cómo se ha propagado esta antipatía, especialmente
en la casta vil del Campo. En Córdoba una manada de Patricios se presentó al
gobernador pidiendo autorización para matar sarraccnos y en Buenos Aires ésta
es la tecla que en seguida se toca en cuanto hay una noi edad un tanto desagra
dable. Los Patricios están divididos entre si’, la mayor parte de los que pertene
cen a familias honorables detestan los procederes violentos, arbitrarios y crueles
de la Junta. Los partidarios de Saavedra, que son la clase militar, forman una
especie de «sansculcttes», porque en realidad scn todos pobres y hambrientos:
los partidarios de Moreno son como «La Montaña» entre los Jacobinos" 14.

El movimiento contra .\loreno, a quien se llamaba el Robespierre de la re
volución, se fue acentuando. Se difundió la impresión de que existía un sistema
de terror para imponer el movimiento. Saavedra, en cambio, elogiaba a Chicla
na "el systhema de suavidad que has adoptado: el hara progresar nuestro systhe
ma y de contrarios hará amigos: el hara conocer que no el Terror sino la _]us
ticia y la razon son los agentes de nuestros connatos” 15. En su Alemoria, el mis
mo Saavedra afirma que se había adoptado un “sistema de delaciones” contra
los europeos. “Los más de los días —agrega— se traían a la Junta listas de hom
bres que se decían eran contrarios a la causa del gobierno, solicitando su des

10 “Belgrano cometió la imprudencia de preguntarme qué impresión habia causado esta
noticia, respondí que horrorizar a lodo el mundo e indisponer contra la Junta a los espíritus
más parciales." (Oficio de Carlos José Guezzi al conde de Linhares, septiembre 16 de 1810:
ETCHEPAREBORDA, ROBERTO. Carlos josé Guezzi. {irimer- negociador diplomático ante la Ju-ntu
de Mayo, en Historia, 21, 153, Buenos Aires, 1960.)

11 SENADO DE LA NACIÓN. Biblioteca de Mayo, Colección de Obras y Documentos para ¡‘a
Historia Argentina (en adelante: BM), XIII, 11765, Buenos Aires, 1962.

12 Carta sin fecha, probablemente de noviembre de 1810, en RUlI-CFIÑ-KZÜ, ENRIQUE. Epi
fania de la libertad, 381, Buenos Aires, 1952.

13 Gazeta de Buenos-Ayres, diciembre 6 de 1810 (I, 434 de la reinmpresitïn facsimilar).
14 Informe de Guezzi al conde de Linhares, diciembre 26 de 18H), cn ETCHEPAREBORDA,

ROBERTO, cít., 134, y en Puarnnmox, CARLOS A. 1810. La revolución de Mayo según amplia
documentación de la época, 475, Buenos Aires. 1953. Hay algunas diferencias entre ambas tra
ducciones. Pueyrredon dice “familias decentes" en vez de "honorables".

15 Saavedra a Chiclana, octubre 27 de 1810, en Revista de la Biblioteca Nacional, Xll.
n° 33, 30, Buenos Aires, 1945. Ver también las cartas de Saavedra a Chiclana de enero 15 y 28
y febrero 12 de l8ll, en Lrzriaviï, RICARDO. Ensayo histórico sobre Ia revolución de Mayo y
Mariano Moreno, 33 cd., III, 313, Buenos Aires, 1949; PUEYRREDÓN, cít., 524; y Revista de la
Biblioteca Nacional, XII, n‘? 33, 39.
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tierro o separación de esta ciudad y aun de la provincia. .. Eran por otra parte
padres de familia no pocos de los comprendidos, otros mercaderes y nego
ciantes. . 3'13.

No hay duda alguna, sin embargo, de que los propios españoles dieron mo
tivo para que se adoptaran medidas de precaución contra ellos. Sus actos se hi
cieron sospechosos, y sus vinculaciones reales o supuestas con Liniers, con Mon
tevideo y con el Perú determinaron la lógica reacción de los revolucionarios.
Lo que se discutía entonces era más bien el método o la política que debía
adoptarse frente a ese sector tan importante y con tantas vinculaciones. Los mis
mos gobernantes estaban divididos, y algunos no creían en la rectitud de sus
procedimientos,

Al concluir el año 1810, Juan Manuel Beruti escribía en sus Memorias: “es
muy raro el español adicto a la junta y al bien de la patria, y para prueba de
ello, han atentado muchas xeces contra ella; pero en todas han sido pescados, por
lo que un sinnúmero de éstos han sido desterrados, otros decapitados; y otros
ellos mismos se han expatriaclo"17.

En las peticiones del 6 de abril de 1811 se exigía: “l? que se expulsen de
Buenos Ayres á todos los europeos (le cualesquier clase ó condicion", que no
acreditaran ser adictos a la nueva forma de gobierno 13.

La persecución contra los españoles se extendió también a sus bienes. Ya el
3] de julio de 1810 se dispuso que “A todo individuo que se ausente de esta
Ciudad sin licencia del Gobierno, le serán confiscados sus bienes sin necesidad
de otro proceso” 19. rPor bando del 13 de enero de 1812 el Triunvirato ordenó
que todos los comerciantes que tuvieran dinero o mercaderías “pertenecientes a
sujetos de la España, Brasil, Montevideo o Territorios de la obediencia de su
Gobierno, o del Virreynato de Lima... deberán precisamente manifestarlo a
este Superior Gobierno", bajo las penas de confiscación, destierro, privación de
los derechos de ciudadano y de la patria potestad ‘-’0. El doctor Pedro ]osé Agrelo,
encargado de dar cumplimiento a estas disposiciones, comenzó a actuar contra
los grandes comerciantes españoles. A Esteban Villanueva se le confiscaron
148.000 pesos; a Juan Bautista de Elorriaga, Antonio Pirán, jaime Llavallol,
Anselmo Sáenz Valiente, josé Martínez de Hoz y Luis de Gardeazábal sumas
que iban de 18.000 a 38.000 pesos. Martín de Alzaga fue conminado a pagar
50.000 pesos que sostuvo no adeudar ni tener, y por esta razón fue puesto en
un calabozo 21. El capitán Peter Heywood, en carta a Lord Melville, le decía:
“Los hombres que están en el poder son enemigos de los españoles europeos,
cuya propiedad es frecuentemente secuestrada bajo los más frívolos e injustos
pretextos. Las contribuciones gravan a todos los sectores, pero principalmente
a ellos, y son más y más frecuentes, y a ninguno de estos últimos les está per

16 SAAVEDRA, CORNELIO DE. Memoria autógrafa, en BM, II, 1059. Ver también la Instruc
ción de Saavedra a juan de la Rosa Alba, en BM, II, 1114-15.

17 BERUTI, JUAN INIMUEL. Memorias curiosas, en BM, IV, 3775.
18 Gazeta Extraordinaria de Buenos-Ayres, 15 de abril de l8ll (II, 277 de la reimp. facs.).
19 PUEYRREDON. 1810, cit., 404.
20 WILuAixrs ALzAcA, ENRIQUE. La conspiración de Alzaga a la luz de una nueva documen

tación, en Historia, 28, 52, Buenos Aires, 1962.
21 WiLLIAMs ALzAcA, cit., 53 y sig.
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mítido llevar sus bienes consigo, en el supuesto de ser tan afortunados como
para lograr éxito, a costa de grandes desembolsos, en sus esfuerzos tendientes a
abandonar el lugar” 29.

Ese mismo año se descubria la conspiración de Alzaga, organizada por los
españoles más encumbrados y de mejor posición y fortuna. A consecuencia de
ese descubrimiento se produjeron 29 fusilamientos, y muchos destierros, incluso
de sacerdotes europeos 93.

Esos españoles formaban una parte importante de la población bonaerense,
y sin duda ocurría lo mismo en las demás ciudades, Sobre la base de los datos
que proporciona el censo de Buenos Aires levantado en agosto de 1810 —que,
como es sabido, se halla incompleto— puede calcularse que los europeos varo
nes y mayores de edad eran más de tres mil, mientras los criollos no llegaban a
siete mil. Esta era la población activa en ese momento, y la que tenía en sus
manos los destinos del país. Dentro de esas cifras están comprendidos solamente
los blancos. Y como los españoles tenían posiciones más destacadas en la socie
dad, es fácil adquirir una impresión acerca de su importancia relativa, y del
impacto que esas persecuciones significaron para la clase dirigente.

El problema de los españoles europeos fue debatido en los periódicos y en
las reuniones públicas. Monteagudo promovió la cuestión sosteniendo en la
Gazeta del viernes 27 de diciembre de 1811, que “nada ha perjudicado más los
progresos de nuestro sistema, como la indulgencia y lenidad con los enemigos
de él" 34. Tres días después le respondió Pazos Silva en el mismo periódico.
Todo el artículo está dedicado a sostener la idea contraria. Pazos Silva afirma
ba que “en el espacio de 19 meses que se esfuerzan estos pueblos en el deseo de
establecer su libertad civil... no han dado un solo paso capaz de conducirle
a su fin. . . Nuestros gobernantes comenzaron a persuadirse que el único medio
de conservar su autoridad era el terror... Un terrorismo imprudente y prema
turo suscitó el choque sangriento de las opiniones, abrió las puertas a la per
versidad y a la venganza, dió movimiento general a todas las pasiones... Las
denuncias se multiplicaron con las víctimas... La expulsión pues de los euro
>eos es directamente contraria al fin de la revolución, y es sumamente perjudi
cial ¡r los intereses particularmente de los pueblos... No se crea que para me
jorar el estado, es menester hacer infelices a los que ahora gozan de bienes, ni
defraudar a unos, para enriquecer a otros” 35.

Este artículo provocó la pública quemazón del periódico, por un grupo de
jóvenes reunidos en un café 9°. Un espectador casual del episodio —o el mismo
Pazos Silva- resumía el debate entre este último y Monteagudo diciendo: “El
uno cree y aconseja que se adopte el moderantismo con los europeos. . .; el otro,

22 Carta del 4 de diciembre de 1812, cit. por F1115, ERNESTO j. Dignificación de Mayo y el
encono de un comodo-ro inglés, en Historia, 18, 102, Buenos Aires, 1960.

23 BERUTI. Memorias curiosas, en BM, IV, 3829-33. Varios españoles solicitaron sus cartas
de ciudadanía: ver Gazeta Illinisterial, julio 24 de 1812 y sig. (III, 251 y sig. de la reimp.
facsim. .

24)Crimen dc Ienidad, en Gazeta de Buenos-Ayres, viernes 27 de diciembre dc 1811 (III,
69 de la reimp. facsim.).

25 Variedades, en Gazeta de Buenos-Ayres, martes 31 de diciembre de 1811 (III, 73-75 de
la reimp. facsim.).

26 El Censor, n‘? l, martes 7 de enero de 1812, Artículo conzunicado, en BM, VII, 5749.
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tomando opuesta senda, exhorta a severidad, contempla perdido el tiempo que
se emplee en tnedidas de lenirlad, clama por el rigorismo con los delinquentes" 27.
julian Alvarez interxino también en la polémica enviando una carta a Pazos
Silva, que éste publiu’) con sus propios comentarios en El Censor“. Más tarde
el mismo periódico sostenía ‘que "No necesita nuestra causa para prosperar el
que se la desluzca con errores, atropcllando (lerechos respetados en todas las na
ciones cultas" 29,

La existencia ¡nisma decsta polémica, y el tono exaltado que llegó a tener.
revelan que el problema de los españoles era un asunto candente en esos mo
mentos. La defensa de Pazos Silva permite suponer que su pluma estuvo al ser
vicio de esos intereses tan importantes entonces, los cuales trataron inútilmente
de crear un clima de opinión más favorable y un cambio en la actitud guber
nativa. Su fracaso, y las medidas del "Triunvirato, los llevarían a buscar por otras
vias la modificación política a que aspiraban.

IV. — Las p€ï5€('ll(.'l‘071(35 recíprocas de los criollos

Los enconos y las víolencias alcanzaron también a los mismos americanos
que habían intervenido en la revolución. Esta iba devorando, como siempre
ocurre, a sus propios hijos. Los destierros comenzaron en octubre de 1810 con
los miembros del Cabildo, y prosiguieron luego a continuación de cada
cambio gubernativo. Esto se produjo alternativamente, con los dos sectores
que habían contribuido al triunfo del movimiento. En abril de 1811 salie
ron (le la junta y fueron desterrados Azcuénaga, Larrea, Rodríguez Peña,
Vieytes, Posadas, Donado y otros. Entre los firmantes de las peticiones del 6 de
abril aparecen, en cambio, los principales militares: Marcos González Balcarce,
juan Florencio Ter-rada, Martín Rodríguez, Juan Bautista Bustos, Juan Ramón
Balcarce, Ignacio Alvarez Thomas, Francisco Fernández de la Cruz y otros más.

Los ilustrados no tardaron en conseguir su desquite. En setiembre se formó
el Triunvirato y en diciembre, luego de sofocar el motín de las trenzas, los
diputados de las provincias fueron expulsados de Buenos Aires. Como conse
cuencia de la rebelión ocurrida en el cuartel de Patricios hubo una docena de
fusilamientos y muchas prisiones y bajas del ejército El deán Funes estuvo preso
en el Fuerte desde diciembre de 1811 hasta abril de 1812, para continuar luego
recluido en su casa 3".

El 8 de octubre de 1812 los militares, con el apoyo de la nueva Logia Lau
tam, desalojaron del poder a los triunvíros y a su grupo. Este nuevo sector,
unido a la Sociedad Patriótica, era el que iba a convocar la Asamblea de 1813.

Todas estas luchas y las persecuciones consiguientes dieron origen a un esta
do de descomposición social. Desaparecido el orden antiguo, alterada la paz de
los espíritus, surgieron las delaciones, la inseguridad, el temor. Los gobiernos
mismos, ansiosos por subsistir y por eliminar a sus adversarios, fomentaban con
medidas de violencia esos estados de ánimo en una población atemorizada.

y 7 Id., ibid., VII, 5750.
S Id., n‘? 2, martes 14 de enero de 1812, en BM, VII, 5753 y sig.
9 Id., n‘? 3, en B31, VII, 5768.
0 I-‘iTTE, ERNEsTo _]. El motín de las trenzas, 177-180, Buenos Aires, 1960.¡fililél
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En enero 20 de 1811 se creó, por el término de un mes, una Comisión de
Seguridad Pública, encargada de “velar incesantemente, indagar, y pesquisar la
conducta de los que formasen congregaciones nocturnas o secretas, sembrasen
ideas subversivas de la opinión general sobre la conducta y legitimidad del
actual gobierno, o sedujesen a los oficiales, soldados y ciudadanos de cuales
quier clase” 31. En abril del mismo año volxió a restablecerse, esta vez con ca
rzicter permanente, un Tribunal de Seguridad Pública para velar “sobre la con
servación de sus ciudadanos" y con jurisdicción sobre “todo género de causas de
esta naturaleza” 32.

El primer Triunvirato trató de reaccionar contra esos excesos. Por decreto
del 30 de setiembre de l8ll dispuso que “todos los ciudadanos confinados...
por asuntos políticos, se restituyan al pleno goce de su libertad” 5*“. Y poco des
pués la Gazeta hacía notar que “hasta el actual gobierno, nuestras acciones no
han confrontado con la equitativa conducta, que se había indicado; multitud
de hombres fueron confinados, sin ser oídos, hollados los más sagrados dere
chos, hasta el Santuario mismo había perdido la salvaguardia de la inmuni
dad... hasta el silencio se miraba culpable, se espiaban las acciones, los gestos,
y lo que es más los pensamientos” 3*.

Pero esta tendencia más benigna y más adecuada a los principios liberales
no fue mantenida. El Triunvirato adoptó una postura acusada de despótica, y
criticada con vehemencia en las encendidas reuniones de la Sociedad Patriótica
y en los periódicos, que a su vez fomentaban el encono y las (lÍVÍSÍOnES intes
tinas,

Análogas tensiones se produjeron en el clero. Las desavenencias entre el
Obispo y el Cabildo Eclesiástico condujeron a la primera junta a prohibir al
diocesano toda asistencia a la Iglesia Catedral (junio de 1810). Al perder así
su autoridad y la protección del gobierno, el Obispo quedó de hecho incapa
citado para dirigir regularmente al clero y a los fieles, quebrándose la jerar
quía eclesiástica. Los sucesivos gobernantes actuaron con el mismo espíritu que
había inspirado al regalismo borbónico, interviniendo en los problemas de la
Iglesia, en las cuestiones que ocurrieron en los conventos y decretando también
dcstierros y expulsiones 35.

Conmovidos así los cimientos en que reposaba la organización social, la
anarquía se apoderó del conjunto. Una ola de delincuencia, antes desconocida,
cundió en Buenos Aires. El 4 de octubre de l8ll se dictó un bando que impo
nía la pena de muerte en la horca a los ladrones. El 18 de abril de 1812 fue;
preciso crear, además, una Comisión de Justicia, encargada de sentenciar pri
vativa y sumariamente, sin apelación ni súplica, los delitos de robo y asesinato,

31 Asambleas Constituyentes Argentinas, seguidas de los textos constitucionales, legislativos
y pactos inter-provinciales que organizaron políticamente la Nación. Fuentes seleccionadas...
por RAVIGNANI, EMILIO, VI, 2-1‘ laarte, 927, Buenos Aires, 1939.

32 Resolución de la Junta, abril 13 de 1811, en Asambleas, cit., VI,- 23 parte, 929; Gaz€t0
Extraordinaria de Buenos-Ayres, lunes 15 de abril de l8ll (II, 290 de la reimp. facsim.).

33 Gazeta de Buenos-Ayres, octubre 3 de l8ll (II, 778 de la reimp. [acsim.).
34 Gazeta de Buenas-Ayres, octubre 17 de l8ll (II, 778 de la reimp. facsim.).
35 CARBIA, RÓMULO D. La revolución de Mayo y la Iglesia, caps. Il y III, Buenos Aires.

1945; BERUTI. Memorias cuvriosas, en BM, IV, 3832.



e incluso las causas pendientes ante otros tribunales 3°. Si bien esta Comisión
fue disuelta el 14 de agosto, las penas severas siguieron aplicándose por la Cá
mara de Apelaciones. El 26 y el 28 de enero de 1813, pocos días antes de inau
gurarse la Asamblea, fueron ahorcados trece ladrones 37.

Las ejecuciones, los destierros, las expediciones militares y los alejainientos
voluntarios mermaron una población que no era numerosa. Estas medidas iban
(lirigidas principalmente, como es lógico, contra aquellas personas que tenían
alguna influencia en la opinión pública y pertenecían, por lo tanto, a los gru
pos dirigentes de entonces. Así se produjo una quiebra de esos sectores elevados,
que sin desaparecer totalmente perdieron, sin embargo, su función monitora.

Esa crisis de las estructuras sociales hizo desaparecer, en primer término, al
grupo de los funcionarios. Luego afectó profundamente a la organización jerár
quica de la Iglesia, debido a las persecuciones y alejamientos de los tres obispos
que existían entonces en nuestro territorio. Y por último hizo perder gravita
ción al sector de los principales vecinos, compuesto indistintamente de europeos
y americanos. Los españoles, en su mayoría, desaparecieron de diversas niane
ras; y los criollos se vieron también en buena parte desplazados por los grupos
que irrumpían impetuosamente en el escenario político.

La revolución de Mayo, que inicialmente sólo tuvo objetivos políticos, ha
bía dado origen a profundos cambios sociales. Sin buscarlos, y sin que este re
sultado estuviera previsto en la ideología de sus promotores, se produjo la
quiebra de las jerarquías sociales existentes. Esto lo vio claramente un contem
poráneo. Juan Manuel Beruti, escribiendo a fines de 1811, decía: “los hombres
de séquito y representación se han visto abatidos y la gente común de la plebe,
aunque no generalmente, engrandecida y ocupar los rangos de primer orden” 33.

Como toda sociedad necesita indispensablemente una dirección, al desapa
recer los que ejercían esas funciones surgieron otros para ocupar los rangos

33 CANTER, JUAN. El año XII, las asambleas generales y la revolución del 8 de octubre, en
Historia de la Nación A-rgentina, V, 25-‘ sección, 705, Buenos Aires, 1939; LEVENE, RICARDO.
Historia del derecho argentino, IV, 166, Buenos Aires, 1948; ROMAY, FRANCISCO L. La policía
de Buenos Aires desde 1810 hasta 1815, en Boletín del Instituto de Investigaciones Históricas,
XXIX, 49, Buenos Aires, 1947.

37 BERUTI. Memorias curiosas, en BM, IV, 3840. Que esto era excepcional lo dice el mis
mo autor: “Terrible ejemplar, para terror y enmienda de los malvados, nunca visto en esta
capital quitar la vida a ladrones, sino castigo de azotes por las calles, y destierro, según las
leyes de estos dominios”.

38 Id., ibid., 3814. Entre los hombres de séquito y representación cita a Liniers, Orellana,
Nieto, Sanz, Córdoba, los ejecutados de Cabeza del Tigre, Basilio Viola y Juan González, “veci
nos decentes de esta ciudad: pasados por las armas"; Faustino Ansay y josé Pérez, de Men
doza, el canónigo de Córdoba Tadeo Llanos, Martín de Alzaga y siete más desterrados, etc.
Entre los “que en el antiguo gobierno español no eran cosa alguna, y después hicieron su
suerte" menciona a Saavedra, Pedro Andrés García, Esteban Romero, José Merelo, Ignacio Re
zábal, Francisco Ortiz de Ocampo, Diego Herrera, Lucas Fernández y Manuel Rivera, todos
jefes militares, y otros más de la nueva oficialidad. Pero reconoce, sin embargo, "que entre
ellos, hay muchisimos de ilustres casas y representación, por haber obtenido empleos públicos
en el Cabildo de alcaldes y regidores, como Saavedra, Rezábal, etcétera" (íd., ibid., 3817). Pero
juan Manuel Beruti no menciona a ninguno de los que pertenecían a su propio grupo, es
decir, el de los intelectuales ilustrados. En cambio, muestra la influencia del pensamiento social
contemporáneo al decir que “El actual gobiemo [o sea el Triunvirato] como tan íntegro que
es, sólo premia el mérito, y actitud [aptitud] y los que entran a ocupar los empleos militares
y políticos, son personas de distinción, y los que no, por sus muchos servicios y acciones que
los distingue, y es justo premiarlos, pues la nobleza heredada, sin virtud y mérito, no se puede
comparar con la que se adquiere por sí con sus hechos grandes".
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vacíos. Sin embargo, debe advertirse que el calificativo de “gente común de la
plebe” es sin duda alguna inadecuado para caracterizar a los sectores que sur
gían. El mismo Beruti, que era un ferviente revolucionario del grupo ilustrado,
se encarga de darnos una idea distinta del problema. Cuando se refiere a los
sucesos del 5 y 6 de abril de 1811, que trajeron a la ciudad a los habitantes de
los arrabales, dice que se llamó “pueblo a la ínfima plebe del campo, con des
doro del verdadero, del vecindario ilustre y sensato de esta ciudad, que ha que
dado burlaclo”; y agrega que “bien sabían los facciosos que si hubiera llama
dose al verdadero pueblo, no habría logrado sus planes el Presidente” 3°. El
capitán Heywood, en carta escrita a fines de 1812, caracteriza de la siguiente
manera al núcleo encumbrado: “Los hombres que gobiernan al presente son
instrumentos de una facción democrática, compuesta de personas de mediano
carácter y de inferior extracción, la mayor parte sin talento ni virtudes”, y los
califica también como “un conjunto de hombres de lo más infatuados"4°_ Si
bien estas expresiones tan despectivas son consecuencia de las cuestiones que
su autor tuvo con el gobierno, y de la natural soberbia con que los europeos
consideraban a los criollos, la carta contiene un juicio que puede considerarse
exacto respecto al origen y condición social de los grupos entonces dominantes.

Se había producido, en efecto, un traspaso del poder efectivo a otros sectores
de la población, que antes de 1810 no eran considerados importantes. En reali
dad, esa transformación se anuncia con las invasiones inglesas y adquiere rele
vancia en 1809, pero hasta 1810 las estructuras sociales permanecieron incólu
mes. Lo que determinó el cambio fue la aparición de un nuevo gobierno que
iba a fomentarlo.

V. — Composición del electorado

La diferencia puede advertirse, con mayor nitidez, mostrando quiénes son
los que antes y después del movimiento revolucionario intervienen en las de
cisiones fundamentales y luego en las elecciones para nombrar diputados.

Antes de 1810 no había, propiamente hablando, un sistema electoral. Pero
si existía un régimen deliberativo accidental que se convocaba en casos espe
ciales, Eran los cabildos abiertos, que reunían a los representantes de los tres
sectores o estamentos que ocupaban las posiciones más destacadas en la socie
dad: las autoridades, el clero y los principales vecinos. Al del 22 de mayo de
1810 fueron invitados los altos funcionarios, el clero superior y los vecinos, agre
gándose —como representativo de nuevos grupos sociales— al “Real Consulado,
Comandantes, Gefes y algunos oficiales de los Cuerpos de esta Guarnición, Pro
fesores del derecho, Cathedráticos, Alcaldes de varrio”, considerados todos ellos
como formando “la parte principal, y más sana del Pueblo" 41. Para pertenecer
a la categoría de vecino era necesario ser jefe de familia, propietario y do1ni
ciliado en la ciudad. El Cabildo repartió 450 esquelas, pero sólo concurrieron
251 personas y los 10 integrantes de esa corporación.

39 BERUTI. Memorias curiosas, en BM, IV, 3786.
40 Carta citada en la nota 22.
41 Acuerdos del extinguido Cabildo de Buenas Aires, serie IV, IV, 113.
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El 25 de mayo se resolvió invitar a todas las ciudades del Virreinato para
que enviaran un tliputado a la capital La elección de estos representantes debía
hacerse por "la parte ¡Jrincipal y mas sana del vecindario”. Se mantenía así el
sistema tradicional de los cabildos abiertos. Sin enrbargo, la Junta impuso poco
tlespués algunas níodificaciones. Respondiendo a una consulta de Santa Fe, orde
nó el 19 de junio que allí se citara a “todos los vecinos existentes en la ciudad,
sin distinción de casados o solteros” 4‘-’. Más tarde, y para resolver dificultades
que se habían producido en Salta, dispuso con carácter general que cada uno
de los diputados a elegirse debía ser “natural de la proxincia que le embía, o
que esté avecindado y arraygado en ella, siempre que sea americano de naci
miento”, no pudiendo tampoco designarse a los funcionarios superiores de la
administración ni a los deudores del fisco 43. De esta manera se excluía simul
táneamente a los españoles europeos y a las autoridades existentes.

Al crearse las juntas Provinciales en febrero de 1811, quedó establecido que
los electores de sus vocales serían designados por “todos los individuos del pue
blo sin excepción de empleados, y ni aun de los cabildos eclesiásticos y secu
lares", pues todos los “vecinos españoles" debían ser citados en sus respectivos
cuarteles 4*.

A raíz de los acontecimientos tumultuarios ocurridos en Buenos Aires los
días 16 a 18 de setiembre de l8ll, se celebró el 19 un cabildo abierto al cual
fueron invitados los “vecinos americanos” en número de mil 45. Así fueron ele
gidos Chiclana y Paso, que luego integraron el primer Triunvirato. '

Este último sancionó el Estatuto Provisional del 22 de noviembre de l8ll,
en el cual se preveía la convocación de una asamblea para elegir cada seis me
ses a uno de los integrantes del Poder Ejecutivo. Para cumplir esta disposición
se ordenó a los cabildos del interior que “en unión con 12 vecinos conocida
mente Patriotas que designará a este efecto”, procedieran a elegir una “persona
de patriotismo y adhesión notoria a la Santa Causa, y residente en esta Ca
pital”46. En cambio, en Buenos Aires los nombramientos debían hacerse me
diante un complicado sistema de elecciones y sorteo creado por el reglamento
del 19 de febrero (le 1812. De acuerdo con este último, podrían votar —con
“una cédula firmada y cerrada”— todos los xecinos que no fueran extranjeros,
menores de 21 años, procesados, condenados o fallidos, excluyénclose también
expresamente a “los que no tengan arraigo o giro conocido, y una decidida ad

42 GoNzÁLu, JULIO V. filiación histórica del gobierno representativo ttrgerlliiw, II. 70.
Buenos Aires, 1938. Al cabildo abierto del 22 de mayo de 1810 habían concurrido algunos sol
teros, como josé Agustín y Manuel Hermenegildo de Aguirre, que en la terminología de la
época no podían ser considerados vecinos.

43 Las palabras transcriptas pertenecen a la real orden del 6 de octubre de 1809, expedida
por la junta Central para la elección de los diputados de América. El primer gobierno patrio
resolvió ap-licarla a las elecciones que debían hacer las ciudades, por resolución del 18 de julio
de 1810 (ver CONZÁLFZ, juuo V., cit., I, 269 y II, 73).

44 Orden del día, febrero 10 de l8ll, en Asambleas, cit., VI, 24 parte, 4.
45 LEVEÑE, RICARDO. Formación del Triunvirato, en Historia de la ¿’Vacíón Argentina, V,

23 sección, 555, Buenos Aires, 1939.
46 Asambleas, cit., VI, l? parte, 629. Esta norma fue mantenida en la Circular del 3 de

junio de 1812, con la sola diferencia de que los diputados del interior podrían ser "de qual
quiera de los pueblos de las provincias libres” (íd., ibíd., 716).
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hesión a la causa de la libertad de las Provincias Unidas, Mediante este sistema
votaron en Buenos Aires 856 ciudadanos 47.

El 9 (le marzo de 1812 se (lispuso además que podrían votar “los vecinos de
la campaña con las calidades requisitas. .. con tal que puedan asistir para el
tiempo (le la apertura”, o sea que debían concurrir a sus respectivas ciudades 4“.

Se advierte bien claramente que las disposiciones del Triunvirato tendian a
establecer‘, por un lado, una discriminación ideológica que en realidad elimi
naba a los españoles, y por el otro una discrinrinación fundada en motivos eco
nómicos o de posición social —muy frecuente en la época— que excluía a los
grupos inferiores de la población.

La proclama convocando a elecciones para la Asamblea de 1813 dispuso que
"todas las personas libres y de conocida adhesión a la justa causa de la América
sin excepción de empleados civiles o militares, podrán ser electores o electos
diputados, no siendo preciso que éstos sean naturales, o residentes en los mis
mos pueblos que ban a representar” *9.

Los proyectos constitucionales presentados a la Asamblea de 1813 continua
ron con aquellas restricciones al derecho electoral. El de la Comisión Oficial
consideraba ciudadanos a todos “los hombres libres que, nacidos y residentes
en el territorio de la república, se hallen inscriptos en el registro cívico"; pero
disponía además que “los españoles europeos no entran al ejercicio de sus dere
chos (le ciudadanos hasta (lespués de un año de haber sido reconocida la repú
blica por la España” 5". Analogas reglas contenían el proyecto de la Sociedad
Patrititicz-r-"ï, y el que fue redactado en 181359. En todos éstos se eliminaba
también de los registros cívicos a los que no tuvieran profesión conocida y no
supieran leer y escribir, aunque postergando a veces la vigencia de esta última
condición.

La Asamblea dispuso, por su parte, que las cuatro intendencias- del Alto
Perú eligieran, no sólo los diputados que les correspondían, sino también cuatro
representantes indígenas 53, resolviendo después que a esta última elección con
currieran “todos los americanos españoles mestizos, cholos, indios, y (lemas hom
bres libres que se hallaren al tiempo de la elección en los indicados pueblos” 54.

No obstante la marcada tendencia a ampliar el cuerpo electoral, éste siguió

47 Id., ibíd., 631 y 659-78. Pocos días antes Monteagudo sostenía q-uc "Todo hombre mayor
de 20 años que no esté bajo el dominio de otro, ni se halle infamarlo por un crimen público
plenamente probado, y acredite que sabe lcer y escribir, y se ejercita en alguna prolesión, sea
de la clase que fuere... gozará los derechos de ciudadanía", eliminando asi las diferencias de
origen y de raza (Gazeta de Buenos-Ayres, [ebrcro 14 de 1812; lll, 128 de la reimp. facsim.).

43 Suplemento al Censor del martes 10 de marzo de l8l2, en BM, \'ll, 5835.
49 Asambleas, cit., I, 4-; El Redactor (le la Asamblea. (l813-1é'15), reimpresión lacsimilai

ilustrada, dirigida por la junta de Historia y Numismática Americana, Buenos Aires, 1913. No
obstante la semejanza literal de esta proclama con la Orden del día de febrero lt) dc l8ll, que
señala CANTER, jUA-N (La Asamblea General Constituyente, en Historia de la Nación Argentina),
VI, l? sección, 37, Bnuenos Aires, 1944, hay (lifercncias stibstanciztles en lo que sc refiere a la
formación del cuerpo electoral, pues la tiltima no exige la adhesión a la causa americana.

50 Cap. VI, arts. l y 5: Asambleas, cit., VI, 2-? parte, 608.
51 Arts. 17 y 19: íd., ibíd., 616.
513 Art. 5° y nota final: íd., ibíd., 624 y 633.
53 Decreto del 29 de abril de 1813, en El Redactor, n? 7, mayo 1° de 1813.
54 Decreto del 4 de mayo de 1813, en El Redactor, n? 8, mayo 8 de 181-3.
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siendo pequeño. En Buenos Aires la ciudadania activa no pasaba del millar de
personas, y en las demás ciudades este número era considerablemente inferior.
Ya hemos indicado que, según puede calcularse a través de los datos incom
pletos del padrón de 1810, en Buenos Aires había alrededor de 10.000 habitan
tes blancos, varones y mayores de edad, lo cual indica que sólo un lO '70 de
éstos participaba en la vida politica Esta proporción seria mucho más redu
cida si se zigregarzm los de otras razas en condiciones de votar. Debe tenerse en
cuenta que la población bonaerense alcanzaba entonces a unos 50.000 ó 60.000
habitantes, lo cual pone en evidencia las limitaciones señaladas.

El 19 de setiembre de l8ll Chiclana obtuvo 783 votos y Paso 743 55; en las
elecciones realizadas en marzo de 1812 para designar a los representantes a la
asamblea general que se reunió en abril, los votantes alcanzaron a 856 en las
cuatro secciones en que se dividió la ciudad 56. La petición popular del 8 de
octubre de 1812, por su parte, reunió 314 firmas 57.

Pero más interés que estas cifras —que hoy nos parecen tan diminutas- tiene
la comparación que puede hacerse entre los integrantes de las listas conocidas.’
De los 261 concurrentes al cabildo abierto del 22 de mayo de 1810, sólo 85 vo
tan en marzo de 1812, y sólo 17 firman la petición del 8 de octubre del mismo
año. Esto demuestra muy claramente el cambio ocurrido en el elenco dirigente
de Buenos Aires durante los primeros años de la revolución. Un 67,4 7o de los
que habian asistido al cabildo abierto ya estaba separado de la escena politica
antes de cumplirse dos años del movimiento, y en cambio había surgido un
90 % de elementos nuevos que —sin ser numerosos- dominaban la marcha ines
table de la patria naciente 53. Si la misma comparación se hace entre esos cabil
dantes de 1810 y los que firman la petición del 8 de octubre, la diferencia es
mucho más notable, aunque conviene tener en cuenta que esa petición es obra
de un solo sector ciudadano. De los 261 de 1810, un 93,5 % fue ajeno al movi
miento de 1812, pues éste se hizo con 94,6 7o de personas que no habian inter
venido en la reunión promotora de nuestra nacionalidad,

VI. — Reformas sociales de la Asamblea

¿En qué forma consideró la Asamblea estos problemas sociales? Son bien
conocidos sus decretos tendientes a implantar la igualdad, mediante la supre
sión de los títulos de nobleza, la libertad de los esclavos nacidos después del 31
de enero de 1813 y la abolición de las encomiendas.

55 LEVENE, RICARDO. Formación del Triunvirato, cit., 555. El Diario de Juan Jose’ Eche
varría dice que las tropas apostadas en la plaza "dejan entrar a toda persona decente, y la
estorban a las mujeres de todas clases, y gente de medio pelo" (BM, IV, 3624).

56 El escrutinio de esta elección, con los nombres de todos los que votaron y por quiénes,
en Asambleas, cit., VI, l? parte, 659-679. Los miembros del cabildo no votaron. De los diez
que componían el ayuntamiento, sólo cuatro habian concurrido el 22 de mayo de 1810.

57 La petición del pueblo y fuerzas armadas, del 8 de octubre de 1812, en Asambleas, cit.,
VI, l? parte, 735-738.

58 Debe advertirse que la elección de marzo de 1812, dirigida por los miembros del ca
bildo, no fue objeto de observaciones, por lo cual debe suponerse qIue en esas listas está fiel
mente reflejado el electorado de entonces. Si agregamos los cabildantes que no votaron (ver
nota 56), las proporciones cambian muy poco: 65,5 9/0 y 89,7 %.
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Ya los gobiernos anteriores habían contemplado algunos de estos problemas.
La Junta Grande, el l‘? de setiembre de 1811, resolvió que “desde hoy en ade
lante para siempre queda extinguido el tributo, que pagaban los indios a la
corona de España” 59. El primer Triunvirato, por su parte, prohibió “la intro
ducción de expediciones de esclavatura en el territorio de las Provincias Uni
das” 6°. El mismo gobierno suprimió la perpetuitlad de los oficios concejiles,
haciéndolos todos electivos “l, y eliminó así a un grupo que —aunque muy pe
queño— tenía una jerarquía social importante.

La Asamblea decretó la libertad de los hijos de esclavas nacidos desde el 31
de enero de 1813, así como la de todos los esclavos que se introdujeran por vía
de comercio 61’. Ratificó también el decreto de la Junta Grande referente al tri
buto, derogando además “la mita, las encomiendas, el yanaconazgo, y el servi
cio personal de los indios”, a quienes declaró “hombres perfectamente libres, y
en igualdad de derechos a todos los demás ciudadanos” 63. Asimismo suprimió
los “títulos de Condes, Marqueses y Barones", la fundación de mayorazgos y
vinculaciones, y la exhibición de “armas, geroglíficos ni distinciones de nobleza
que digan relación a señaladas familias que por este medio aspiran a singula
rizarse de las demás” 64.

Algunas de estas normas eran excesivas o innecesarias en un país en el cual
casi no existían títulos nobiliarios ni era frecuente el uso de escudos de armas,
y en donde sólo subsistían unos pocos mayorazgos anteriores a 1789, fecha en la
cual se exigió autorización expresa del rey para constituirlos. Pero en conjunto
todas esas normas son reveladoras de una ideología igualitaria, que fue real
mente la que inspiró en este aspecto los trabajos de la ‘Asamblea.

Julio V. González ha sostenido que casi todas las declaraciones fundamen
tales’ de la Asamblea, de contenido filosófico y econó1nico—social, provienen de
resoluciones análogas de las Cortes de Cádiz 65. Como esta teoría ha sido acep
tada sin mayor análisis por otros autores, conviene reducir la tesis a sus justos
límites y devolver a la Asamblea la originalidad que sin dud_a tuvo.

La coincidencia que este autor advierte sólo puede percibirse en lo relativo
a los decretos sobre los indios. Las Cortes de Cádiz extinguieron el tributo que
éstos pagaban (marzo 13 de 1811) y luego abolieron “las mitas, o mandamientos,
o repartimientos de Indios, y todo servicio personal” (noviembre 9 de 1812) 6°.
Aun en estos casos, si bien existen esos precedentes, no puede sostenerse sin em
bargo que hubiera una imitación literal. El problema era tlemasiado notorio

59 Gazeta Extraordinaria de Buenos-Ayres. 10 de septiembre de l8ll (II, 733 (le la reimp.facsim.). _
60 Decreto de mayo 15 de 1812, en Suplcmenm a la Gazeta ¡‘ÏÍHÏSIEHGÏ del viernes 15 de

mayo de 1812 (III, 193 de la reimp. facsim.).
61 Decreto de agosto 18 de 1812, en Gazeta Ministerial del Gobierno de Buenos-xïyres,

viernes 21 de agosto de 1812 (Ill, 267 de la reimp. facsinL).
63 Decretos de febrero 2 y 4 de l8l3 y enero 21 de 1814. en El Redarlor. n‘? l, 5 y 19.
63 Decreto de marzo 12 de 1813, en El Redactor, n‘? 4.
64 Decretos de mayo 2], agosto 13 y octubre 2G dc 1813, en El Redactor. n‘? 9, 15 y 18.

Este último decreto fue sancionado a pedido del Teniente de Gobernador de Tucumán, y dio
origen a un debate prolongado que dividió a la Asamblea.

65 Filiarión histórica del gobierno representativo argentino, II, 427, Buenos Aires, 1938.
66 Colección de los decretos y órdenes que han expedido las Cortes generales y extraordi

narias, I, 89 y III, l6l, Madrid, 1820.
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para que los gobernantes argentinos tuvieran que recurrir a disposiciones ex
trañas.

El mismo autor afirma también que “las Cortes de Cádiz ya habían procla
mado la abolición de la esclavitud, por ley del 10 de enero de 1812 y el comer
cio de esclavos de todos los dominios españoles, por otra del 2 de abril de
1811” “7. Estas supuestas leyes no figuran en la Coleccion de los decretos y órde
nes que han expedido las Cortes. La Constitución de Cádiz nada dijo acerca de
la esclavitud, pero declaró que a los originarios del Africa “les queda abierta la
puerta de la virtud y del merecimiento para ser ciudadanos”, bajo ciertas con
diciones 33.

En cuanto a la supresión de los títulos de nobleza y de los mayorazgos, tam
poco existe precedente legislativo en España. Las Cortes sólo decretaron, el 6 de
zigosto (le l8l l, la incorporación de los señorios jurisdiccionales, al mismo tiempo
que suprimían las prestaciones reales y personales de los vasallos y los privile
gios señoriales 69, ero no alteraron con todo ello ni las instituciones nobiliarias
ni las formas de trasmisión de la propiedad.

La liberación de los esclavos y de los indios tenía un sentido humanitario
—-de raíz más ideológica que cristiana- y un exidente propósito político. Se tra
taba de interesar en esa forma a grandes sectores de la población, incorporán
dolos al movimiento de Mayo. Expresamente lo decían las Instrucciones a Cas
telli, al aconsejarle atraer a los naturales y procurar “siempre de tener la india
da de su parte” 7°,

Pero esas medidas no se linritaban a procurar el triunfo de la revolución o
a establecer un igualitarismo progresivo. Eran también medios para socavar las
bases sobre las cuales se afirmaban las antiguas jerarquías sociales. A la prédica
libertaria se añadía una legislación que indirectamente perjudicaba a las clases
elevadas. El jesuita Diego León de Villafañe, que vivía en Tucumán, señalaba
con nostálgica resignación las consecuencias. Al referir que se anunciaba la
orden de entregar un esclavo a la patria de cada tres que se tuvieran, co1nen
taba: “Esto es querer con pretextos frívolos reducirnos a los que nacimos con
alguna distinción, a la clase del vulgo y de la plebe” 71. Las reformas sociales
de 1810 a 1813, referentes a los indios, los negros, los nobles y los regidores per

67 filiación Iiistórica, cit., II, 428.
63 Art. 22. Tampoco es exacto, a pesar de lo que afirma el citado autor, que Venezuela

se adelantó a la Argentina, proclamando la abolición de la esclavitud en 1810. Lo que hizo Ve
nezuela fue prohibir el tráfico de esclavos y su introducción por via de comercio (decreto dc
la junta Suprema de Caracas, de agosto 14 de 1810, ratificado por el artículo 202 de la Cons
titución Federal del 21 de diciembre de 1811). Pero la Argentina fue uno de los primeros
países del mundo en suprimir la esclavitud en su propio territorio. Esta sanción se hizo sin
afectar derechos adquiridos, demostrando así un evidente sentido de justicia. La abolición defi
nitiva se produjo en Venezuela en 1854, y en las colonias españolas fue el resultado de un
largo proceso que termina en 1879.

69 Colección de los decretos, cit., I, 193-196. Sin embargo, GONZÁLEZ, juuo V., dice que
este decreto “es indudablemente el origen de la abolición de los mayorazgos y vinculaciones
sancionada por la Asamblea” (Filiación histórica, cit., II, 435).

70 Instrucciones del 12 de setiembre de 1810, en BM, XIII, 11765.
71 Carta de noviembre lO de 1813: FURLONG, GUILLERMO, S. j. Diego León Villafañe y sus

cartas referentes a la revolución argentina, en Boletín de Ia Academia Nacional de la Historia,
XXXI, 172, Buenos Aires, 1960.
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petuos, indican el propósito de destruir el prestigio de los núcleos superiores
y de elevar a quienes les estaban sometidos. Su trascendencia fue relativa, ya
por la falta de una nobleza al estilo europeo, ya porque la supresión de la es
clavitud se hizo gradualmente, sin: afectar el patrimonio de los propietarios.
Pero, de cualquier manera, muestran una orientación igualitaria impuesta por
grupos que no eran los más destacados de la sociedad.

Las exigencias militares obligaron a recurrir a los elementos inferiores de la
sociedad. Desde el primer momento se decretó “una rigurosa leva, en que serán
comprehendidos todos los vagos, y hombres sin ocupación conocida” 73. Se hizo
cada vez más frecuente la manumisión de esclavos para destinarlos al ejército 73.
Esta política, que para casos individuales comenzó durante las invasiones ingle
sas, dio origen al regimiento de Pardos y Morenos. El 31 de mayo de 1813 la
Asamblea’ aprobó el plan propuesto por el Triunvirato para formar un batallón
de negros esclavos, pagando a sus propietarios el valor de los mismos 7*, Fuera
de otras disposiciones, el gobierno de Alvear dispuso que todos los esclavos de
16 a 30 años pertenecientes a españoles europeos quedaran libres con la condi
ción de servir en el ejército hasta un año después de concluida la guerra 75.
Esta movilización de libertos continuó durante todas las campañas por la inde
pendencia 7“, acentuando así la política antiesclavista que al mismo tiempo era
contraria a los grupos superiores de la sociedad.

Desde otro punto de vista, el segundo Triunvirato y la Asamblea continua
ron la política anterior respecto a los españoles europeos. Afirma Mitre que el
Triunvirato “dictó un bando tremendo (23 de diciembre de 1812), disponien
do “que no podían reunirse más de tres españoles europeos, y caso de contra
vención, serían sorteados y fusilados: y si sucediere que se reuniesen muchos
sospechosos a la causa de la revolución, o en parajes excusados, o durante la
noche, todos serian sentenciados a muerte. Además se les prohibía andar a ca
ballo, y se imponía la última pena al que se tomase ‘en dirección a Montevideo,
del mismo modo que al que no delatara a los que tuviesen el proyecto de (liri

I)! F"girse alli ".
El 3 de febrero de 1813 dispuso la Asamblea “la remoción de los españoles

europeos, de todos los empleos civiles, ecleciásticos, y militares, exceptuando solo
aquellos, que obtubiesen título de ciudadanía” 7*‘. Y en julio 27 del mismo año

72 Bando del 29 de mayo de 1810, que ordenó formar los regimientos, en Puzrmuzuox.
1810, cit., 372.

73 CANTER, JUAN. La Asamblea Gene-ral Constituyente, en Historia de la Nación Argentina,
VI, l? sección, 163-164, Buenos Aires, 1944.

74 El Redactor, n‘? 10. Ver BLARILUZ URQUIJO, josé M. La mano de obra en la industria
porteña (1810-1895), en Boletin de la Academia Nacional de la Historia, XXXIII, 27' sección,
"595, Buenos Aires, 1962; y MAslNI, Josíï LUls. La esclavitud negra en la República Argentina.
Epoca independiente, en Revista de la junta de Estudios Históricos de Mendoza, segunda épo
ca, n‘? l, 142, Mendoza, 1961.

75 MARILUZ URQUIJO, cit., 595.
76 MAsmi, H3 y sig; MARILUZ URQUuo, 596 y sig.
77 MITRE, BARTOLOMÉ. Historia de Belgrano y de la independencia argentina, 4'? y defini

tiva ed., II, 157, Buenos Aires, 1887. El bando en: Registro (Jficial de la República Argentina,
I, 189, Buenos Aires, 1879.

73 El Redactor, n‘? l. El 3 de abril resolvió que este decreto comprendía también a los
escríbanos (íd., n‘? 6).
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ordenó que en la provisión de empleos de cualquier clase, incluso los de carác
ter eclesiástico, “no se gtiarde la antigüedad o escala, sino que se confieran in
distintamente a personas ¡Jeneméritas por su mayor aptitud e idoneidad para
servirlos, y especialmente por su acreditado valor, celo patriótico, energía, fir
meza y constancia a favor de la causa de la libertad de las Provincias Unidas
del Rio de la Plata" 79. Esta última era una medida calculada para favorecer
a los partidarios del gobierno e integrantes, por consiguiente, de los grupos so
ciales dominantes.

(Jon respecto al clero español, además de las anteriores, la Asamblea san
cionó algunas disposiciones destinadas a eliminarlos de sus funciones directivas.
El l‘_’ de julio de 1813 declaró “que los españoles europeos eclesiásticos que no
se han hecho dignos del título de ciudadania, han quedado privados absoluta
mente de los empleos o beneficios que poseían” 3°. Y el 16 de agosto dispuso
que “las prebendas de oficio que se hallen vacantes o vacaren en las Catedrales
de las Provincias Unidas, sean provistas sin oposición por la primera vez en
aquellos sugetos que se hayan distinguido o se distinguieren con los expresados
servicios [a la Patria], con tal que reunan las demas qualidades necesarias por
derecho para obtenerlas” 31.

Otras disposiciones de la Asamblea tendieron a disminuir la influencia del
clero. a perturbar su organización jerárquica o a someterlo al control guber
natixo. El decreto más importante fue el del 4 de junio de 1813: “el estado de
las provincias unidas del Rio de la Plata es independiente de toda autoridad
eclesiástica, que exista fuera de su territorio, bien sea de nombramiento, o pre
sentación real” B? Para reemplazar a esas autoridades se crearon de inmediato
una Comisaría General de Regulares, una Vicaría General Castrense y una Co
misaria General de Cruzada 33, todas de nombramiento gubernativo, cercenando
las facultades correspondientes de los obispos. La Asamblea decretó también que
los establecimientos hospitalarios que eran administrados por comunidades re
ligiosas pasaran a “manos secuIares"34; formó un nuevo reglamento para la
distribución de las rentas del obispado bonaerense 35; y sancionó otras normas
que implicaban una intervención abusiva en el derecho Canónico 36. Con todo
ello este importante sector de la población, que hasta entonces se había desta
cado por su influencia en la vida espiritual y en la cultura, quedó bajo una es
trecha dependencia de los gobiernos sucesivos. El clero perdió poco a poco su
antigua preponderancia, al mismo tiempo que la política partidista se intro
ducía en sus filas.

9 El Redactor, n19 13.
80 El Redactor, n‘? 10.
H1 El Redactor, n‘? 15. Ver CANTER, JUAN. La Asamblea General Constituyente, cit., 225-226
S! EI Redactor, n? lO. Aunque esta resolución podía y puede interpretarse estrictamente,

como relacionada con las autoridades eclesiásticas residentes en España, Perú y Chile, Pedro
Jose’ Agrelo —que era diprutado— afirma que "Se puso la primera base de una iglesia inde
pendiente y nacional" (Aciulo, PEDRO jost. Autobiografía, en BM, II, 1316).

S3 Sesión del 28 de junio de 1813, en El Redactor, n? 12.
"4 julio l3 de 1813. en El Redactor, n‘? 12.
35 Agosto 18 de 1813, en El Redactor, n‘? 15.
86 Como las referentes a la edad para profesar y a la temperatura del agua del bautismo.

Sobre todas estas reformas eclesiásticas ver CANTER, JUAN. La Asamblea General Constituyente,
CÍL. 220-233: y GALLARDO, GUILLERMO. La política religiosa de Rivadavia, 33 y sig., Buenos
Aires, 1962.
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VII. — La modificación de las estructuras sociales

En tres años, la revolución había producido cambios fundamentales en el
organismo social. Ya hemos señalado que, anteriormente, la sociedad era jerár
quica y estamental. Lo primero por la diferente condición jurídica de los dis
tintos grupos, que por lo común tenían regímenes especiales (negros, mulatos,
indios, mestizos); y lo segundo porque las clases superiores imitaban los esta
mentos europeos —funcionarios, sacerdotes y vecinos pjincipales- que tenían
derechos y deberes exclusivos. Aunque a fines de la época colonial la constitu
ción de los grupos dirigentes sufrió algunos cambios sustanciales, fue la revolu
ción la que iba a modificar totalmente ese sistema.

Los decretos relativos a los negros y a los indios equipararon jurídicamente
a todos los integrantes de ia población —exceptuándose sólo a los esclavos na
cidos antes del 31 de enero de 1813-, desapareciendo así la estructura jerárquica
de la sociedad. La tendencia igualitaria no llegó a imponerse en lo político y
en lo social, pero entrañaba un principio de elevación y un reconocimiento de
los derechos humanos para los integrantes de esas razas.

Respecto a los blancos, hubo también alteraciones de considerable trascen
dencia. La más importante fue la desaparición de los estamentos, El grupo de
los funcionarios dejó de existir como tal, al eliminarse a los españoles y al acen
tuarse la movilidad de los sectores que gobernaban. Los cambios políticos su
cesix os suprimieron toda estabilidad en la función pública. Las autoridades ya
no ejercieron un mando permanente, representando a la monarquía, y se con
virtiercn en mandatarios del pueblo, sin ningún derecho a continuar en el
ejercicio del poder cuando cambiaba la orientación política. De esa manera el es
tamento de los funcionarios se confundió con los demás grupos sociales, perdien
do simultáneamente su estatuto jurídico exclusivo.

El clero, por su parte, quedó privado de sus autoridades naturales y sin
relaciones con Roma, perdiendo así su unidad, su cohesión espiritual, su orga
nización jerárquica. Algunos de sus miembros pasaron a desempeñarse en acti
vidades políticas, administrativas o de gobierno, imitando la conducta de los
otros sectores sociales.

En cuanto a la clase de los vecinos principales, que se había destacado hasta
entonces por su prestigio social fundado en la estirpe y la fortuna, perdió en
poco tiempo su autoridad. Los españoles europeos, que en buena PFOPOÏCÍÓII
integraban este sector, fueron violentamente perseguidos. Los fusilamientos, los
(lestierros y las confiscaciones mermaron considerablemente su fuerza. Algunos
se hicieron ciudadanos, pero muchos se expatriaron y los demás quedaron re
cluidos en sus casas, abandonada ya toda esperanza de gravitar políticamente.
Los crio-llos de este mismo núcleo dejaron también de ejercer, en cierta medi
da, la influencia exclusiva que habían tenido. Los cambios políticos determi
naron sucesivas y recíprocas persecuciones y destierros; muchos se apartaron de
la actividad política esperando tiempos mejores; pero sobre todo, por efecto de
las nuevas ideas en boga, abrieron sus filas a los elementos nuevos que pugna
ban por llegar —y efectivamente llegaron- a ocupar un lugar en el escenario
ciudadana
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Estos elementos nuevos pertenecían indistintamente a todos los grupos s0
ciales. Eran sacerdotes, militares, abogados, vecinos de dixersas profesiones, que
eventualmente llegaban al poder convirtiéndose en funcionarios. Su origen es
también difícil de precisar. Aunque hay algunos que pertenecen por su estirpe
a la clase nízís elevada, el mayor número proviene de otros núcleos que hasta
entonces habían tenido menos importancia. Claro esta que son casi todos blan
cos, pero no sobresalen ni por su fortuna ni por su jerarquía en la sociedad.
Su pertenencia a grupos distintos les obliga a abandonar los cuadros de las agru
paciones tradicionales —clero, ejército, cabildo, consulado- para formar núcleos
de orientaciones y finalidades exclusivamente políticas, ya de carácter secreto,
como las logias masónicas y la Logia Lautaro, ya actuando públicamente, como
la Sociedad Patriótica. Algunos de sus dirigentes mzïximos no son de Buenos
Aires —tales los casos más famosos de San Martín, Alxrear y .\Ionteaguclo— y en
este sentido carecen de arraigo en el país, aunque (lespttés lo adquieren. Son
valores nuevos que aportan ideas y proponen realizarlas, que tienen iniciativas,
que difunden propósitos y dan orientaciones, pero que carecen del conocimiento
exacto de la realidad nacional y a veces chocan violentamente con ella. Otros
son hombres surgidos o llevados a las luchas políticas a través de los episodios
revolucionarios, que les han servido de trampolín para sus ambiciones, como
en los casos de Posadas, de josé Valentín Gómez, de Tomás Antonio Valle, de
‘¿Mariano Perdriel, que habían tenido hasta entonces una existencia reposada y
ajena a la actividad pública. A su lado figuran también los jóvenes idealistas
de todas las épocas, los que acompañan con su entusiasmo los proyectos de re
forma, pero que carecen de experiencia, de reposo mental, de espíritu realista.
junto a ellos aparecen algunos revolucionarios de la primera hora, que han
sobrevivido a las crisis políticas, como Juan Larrea, Nicolas Rodríguez Peña.
José Agustín Donado, Juan Hipólito Vieytes.

Estos nuevos elementos no están vinculados entre sí por intereses comunes.
No los guía una tendencia económica, aunque se inclinan por el librecambio
adoptando una posición tradicionalmente porteña, que también prefieren por
razones fiscales, Tampoco están unidos por sus profesiones o sus actividades. Lo
que los ha impulsado a reunirse y a intervenir en la vida política es su postura
revolucionaria. Su ideología proviene fundamentalmente del lluminisino fran
cés y español, que los impulsa a las reformas sociales y políticas, a las cuales
tratan de imponer desde el poder, con sentido fundamentalmente estatista.

Si contemplamos la composición de la Asamblea, formada en su gran ma
yoría por hombres avecindados en Buenos Aires, vemos que en 1813 hubo en
ella ocho sacerdotes, siete abogados, tres militares y seis diputados de otras pro
fesiones o actividades. Comparando sus nombres con los integrantes de gobier
nos anteriores, advertimos de inmediato algunas diferencias. Con excepción de
Larrea. ya no actuaba ninguno de los miembros de la primera Junta; sólo Vieytes
había pertenecido a la Junta Grande; y el único del primer Triunvirato que
se incorporó a la Asamblea fue Vicente López, que había sido durante un mes
y medio secretario de ese gobierno. Ello da idea de la inexperiencia de los asam
bleístas, y de su escaso conocimiento de los problemas gubernativos.

Si admitimos —como es razonable hacerlo- que los concurrentes al cabildo
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abierto del 22 de mayo de 1810 pertenecían a los núcleos superiores de la po
blación, de inmediato surge una diferencia fundamental con la Asamblea. De
los 261 asistentes a aquella reunión, sólo siete forman parte de este cuerpo: Juan
Ramón Balcarce, Agustín José Donado, Agustín Pío de Elia, Juan Dámaso Có
mez de Fonseca, Vicente López, Manuel de Luzuriaga y Juan Hipólito Vieytes.
Debe tenerse en cuenta, para apreciar el cambio social que esto significa, que
la Asamblea era casi exclusivamente porteña, ¡ques de los 2-1- diptitzidos que
actuaron durante el año 1813 —l7 que asistieron a la sesión inaugural y 7 que
ingresaron posteriormente- había 19 que residían en Buenos Aires 87.

lïrente a los problemas sociales que habían surgido en el pais, la Asamblea
procedió con cierta originalidad y con el deseo evidente de acentuar el iguali
tarismo. Su obra no fue una ciega imitacitin de precedentes ajenos, pero sí estu
vo inspirada por una ideología revolucionaria puesta al servicio de las pasiones
y de los intereses políticos. (Jon sus medidas trató de destruir las diferencias
sociales y las jerarquías existentes, acentuando el poder del listado sobre la so
ciedad. Su acción fue más teórica que práctica, pues al no asegurar las garan
tías y los recursos judiciales que deben amparar la libertad, dejó los derechos
tan enfáticamente proclamados a merced de los gobiernos sucesivos, que los
respetaban o suprimían a voluntad

Pero hay algo más que señalar como característico de la Asamblea, si se com
para su obra con la de los gobiernos anteriores. Nlientras estos últimos iniciaron
una reforma social progresiva tendiente a elevar a los indios y a los negros sin
causar perjuicios a las clases superiores, la Asamblea acelera esa evolución y
trata al mismo tiempo de destruir todo motivo de elevación social. Puede ad
vertirse con claridad un espíritu de persecución contra quienes tenían jerarquías
tradicionalmente respetadas hasta entonces. Al suprimir las zirmas y distincio
nes de nobleza, se dijo que “nadie pretenda ser superior a los (lemas, y todos se
reconozcan en igualdad de relaciones con el primer origen de la atitoridad” 33.
Cuando se prohibió la fundación de mayorazgos, uno de los argumentos con
sistió en sostener que era contrario al espíritu de igualdad que “el patrimonio
de muchas familias forme la fortuna de un solo Ciudadano, para fomentar su
orgullo, animar su prepotencia y fixar en una pequeña porción de hombres el
cálculo hereditario de un exclusivo engrandecimiento”59. Al considerarse la
petición del obispo de Salta, “arrestado por la salud pública, impetrando cle
mencia”, el diputado Alvear dijo: “la ley no considera sino el delito: todas las
personas son iguales en su presencia, y si en el juicio de vuestro reverendo obispo

87 Por Buenos Aires: V. López, Vieytes, j. V. Gómez v Luzuriaga; por Córdoba: Larrea
y Posadas.‘ por Corrientes: Alvear, sustituido por Francisco Ortiz; por Entre Ríos: Anchoris:
por jujuy: Pedro Pablo Vidal: por La Rioja: Ugarleche; por Luján: Argerich: por Maldona
do: Gómez de Fonseca; por Mendoza: Monteagudo; por Salta: Pedro josé Agrelo; por San
juan: Valle; por San Luis: Donado; por Santiago del Estero: Perdricl: y por "fucumzin: Bai
carce. De las provincias sólo vinieron, en 1813, por Catamarca: José Fermín Sarmiento; por
Mizque: Pedro Ignacio de Rivera; por Salta: jose’ de Moldes: por Santa l-‘e: José Amenábar;
y por Tucumán: Nicolas Laguna.

33 El Redactor, n? 18.
x9 El Redactor, n? 15. Ya señalamos antes que el establecimiento de mayorazgos había

quedado sometido, desde 1789, a una autorización especial del rey en cada caso, de modo que
en realidad se prohibía un acto imposible.
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se (lchiera atender su (lignidad, sólo debería ser para aumentar el castigo que
mero/ca. .. Respetemos a los funcionarios del culto, pero tiemblen si por des
gracia llegan a empuñar‘ la cuchilla sagrada contra los derechos del pueblo” 9".
Todo ello es rexelador‘ de un espíritu jacobino, que no se comentaba con dar
un sentido humanitario a su acción, sino que quería también suprimir todas
las (lilerencias sociales.

Otra de las características de estos primeros gobiernos revolucionarios, in
cluso de la Asamblea, fue que esa preocupación igualitaria no se extendió a los
grupos mas próximos en la escala social. Mientras se concedía teóricamente el
voto a los indios, por ejemplo, se negaba este derecho a los dependientes, vagos
y desocupados, y de hecho a cuantos pertenecían a los estratos inferiores de la
población. No se dictaron medidas destinadas a elevar a esos sectores urbanos
y rurales, que formaban la parte más numerosa del pueblo, y que más tarde
iban a intervenir en las luchas políticas en contra, precisamente, de los grupos
que dominaban en 1813.

No hay duda alguna de que toda sociedad necesita grupos dirigentes. El
teórico igualitarismo rousseauniano no existe en la realidad. Siempre hay sec
tores con mayor influencia que otros, que imponen sus ideas o sus intereses
ejerciendo la dirección del conjunto Lo que hicieron la revolución y la Asam
blea —fuera de preparar la emancipación indigena y negra- fue. reemplazar
unos grupos dirigentes por otros, dando el predominio a los ideólogos sobre
los elementos conservadores de la sociedad.

Pero estos ideólogos —imbuidos de la propaganda iluminista y revoluciona
ria de entonces— no estaban capacitados para gobernar eficazmente a la nueva
nación. Su patriotismo carecía de base territorial, y se preocuparon más por
concentrar el poder en Buenos Aires que por mantener la unidad del antiguo
virreinato; su espíritu revolucionario les quitaba ductibilidad en la acción; su
formación teórica no era suficiente para contemplar con conocimiento de causa
los problemas nacionales y resolverlos con eficacia; y tampoco estaban inclina
dos a postergar la realización de sus teorías en aras de la paz, del adelanto y
de la independencia del país, que debieron ser sus primeros e inmediatos ob
jetivos. ,

Las sucesivas eliminaciones de dirigentes políticos, de personas de gravita
ción social y económica, y de sacerdotes con influencia espiritual trajeron apa
rejados un descenso considerable en la capacidad y en la prudencia del elenco
directivo. Ya eran bien pocos los que en 1810 tenían las facultades adecuadas
para conducir a la rexolución 91. Al renovarse los cuadros, se hizo cada vez más

90 Sesión del 17 de marzo de 1813, en El Redactor, n‘? 4. Nunca se le probó delito alguno,
ni fue condenado. Ver SANTOS INIARTÍNEZ, Pmno. Mans. Nicolás Videla del Pino. Noticias acerca
de su vida, obra y actitud frente a ¡a revolución, en ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA, Ter
cer Congreso Internacional de Historia de América, V, 353-406, Buenos Aires, 196].

91 "La sociedad colonial en donde se había producido esta profunda conmoción [el mo
vimiento de 1810] carecía de clases gubernamentales en lo político, en lo económico y en lo
militar... Alzábansc, con la pretensión de reemplazar este elemento indispensable de un buen
orden político, jóvenes abogados, de admirables talentos cn verdad, pero sin tradición ni arrai
go territorial: hombres de letras, o de pluma, advenedizos, que del mismo modo que los otros,
carecían de vínculos históricos con clase alguna que estuviera consolidada, y que fuera pode
dosa por su arraigo en los intereses comunes del suelo y de la riqueza social" (Lot-u, VICENTE F.
Historia de Ia República Argentina, nueva edición, III, 377-78, Buenos Aires, 1911).
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difícil encontrarlos. En realidad, el manejo de la cosa pública cayó en manos
no sólo inexpertas, sino también despreocupadas 91’. El acierto de las medidas
de gobierno no siempre fue la primera finalidad de su acción. La Asamblea, y
luego los directorios de Posadas y Alvear, antepusieron el deseo de mantenerse
en el gobierno aun a costa de la guerra civil, del abandono territorial y de la
independencia del país. Así se fomentaba un descontento progresivo de la opi
nión pública que en definitiva eliminó, en 1815, al núcleo dirigente encabezado
por Alvear.

93 “Cuando abandcné este lugar [a fines de 1811], había algo así como patriotismo en
las intenciones y conducta del partido entonces cn ascenso, pero ahora el patriotismo parece
ser una excusa para quc hombres avarientos y sin principios, encubran sus egoístas designios.
y se enriquezcan a expensas de sus conciudadanos y de su país" (carta del capitan Peter Heywood
a Lord Mclville, diciembre 4 de 1812, en FITrE, ERNESTO _]. Dignificación de Alayo, cit., en
Historia, 18, 99, Buenos Aires, 1960).
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LOS INDIOS Y LOS NEGROS DURANTE LAS INVASIONES
AL RIO DE LA PLATA, EN 1806 Y 1807‘

josé Luis Molinari

La palabra indio ha sido utilizada por lo general en sentido despectivo, Ei
indio era el bárbaro, el no civilizado y el que iba en todo momento contra el
blanco, asolando y devastando sus tierras.

Muy otro es, sin embargo, el verdadero significado. Cuando Colón pretende
llegar a la India por el Oeste, apoya su tesis en una imagen más pequeña de
lo que es en realidad la esfera terrestre. Citaba en su apoyo los cálculos defi
cientes de Posidonio, que en el siglo II de nuestra era llegó a decir que nave
gando el_ mar tenebroso o Atlántico, hacia el Oeste, se podía arribar a la India
por la ruta del Occidente.

Eratóstenes añadía, por su parte, que debía existir otro enorme continente,
dividiendo el Atlántico de Norte a Sur, y en su intención inspiró a Séneca en
su profecía sobre el descubrimiento de un Nuevo Mundo. La obstinación de
Colón valió a la humanidad el portentoso hallazgo, pero de acuerdo con su
tesis, aquel Nuevo Mundo no era para él otra cosa que un cabo del Asia. Bar
tolomé de Las Casas, que estudió detenidamente la vida del Almirante, nos
dice: “siempre creyó que allende de hallar tierras firmes e islas, por ellas ha
bría de topar con los reinos del Gran Khan y las tierras riquísimas del Catay".
Colón se inspiró también en Toscanelli y en Marco Polo. A través de sus rela
ciones estaba tan familiarizado con la India, y tan seguro de arribar a sus
costas, que llevaba en su faltriquera una carta para el Gran Khan, y al día
siguiente de su prodigioso descubrimiento, con prisa de llegar a la meta que
se ha. propuesto, después de anotar sus primeras impresiones, escribe en su
Diario: “Mas por no perder tiempo, quiero ir a ver si puedo topar a la isla
de "Cipangoï De Cipango pasará a Catay, que está en tierra firme y es el
asiento del Gran Khan. Cipango-Japón y Catay-China, son los nombres que
corresponden a su manera de designar a la India. Y nada más natural, pues,

1 Este trabajo ha sido dado en parte en una conferencia, en el ciclo de las propiciadas
para el año en curso, por el Instituto de Estudios Históricos sobre la Reconquista y Defensa
de Buenos Aires, dependiente de la Comisión Nacional, el día 7 de agosto.
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que llamar Indios a aquella gente, “gente desnuda”, con que se encontró al
arribar a la costa de Cuanahani, la isla que denominó San Salvador, y en las
otras islas, incluso Cuba.

lil nombre (le indios ha quedado para designar inequívocamente a los abo
rígenes del Nuevo .\lundo, y ello constituye sin duda un perpetuo homenaje
a quien así los bautizó, No todos los indios que habitaban el continente des
cubierto por Colón eran semejantes a los ruinas de las Antillas. ¡Pero éstos fue
ron los primeros que vio y retrato con amor. La imagen del hombre desnudo
—-“la gente de estas islas andan todos desnudos"— que ofrecía al Mundo Occi
dental, correspondía al paisaje edénico donde los encontró.

De la descripción que de él hizo, nacería la teoría del noble salvaje. Efec
tivamente, de esta gente que encontraron los españoles, dice Bartolomé de Las
Casas, teniendo en cuenta los juicios del Almirante:

“Viendo el Almirante y los demás la simplicidad, todo co-n gran
placer y gozo lo sufrieron: parábanse a mirar los cristianos a los indios,
no menos maravillados que los indios dellos, cuánta fuese su 1nanse
dumbre, simplicidad y confianza de gente que nunca cognoscieron y
que, por su apariencia, como sea feroz, pudieran temer y huir dellos;
como andaba entre ellos y a ellos se allegaban con tanta familiaridad
y tan sin temor y sospecha, como si fueran padres y hijos; como anda
ban todos desnudos, como sus madres los habian parido, con tanto
descuido y simplicidad, todas sus cosas vergonzosas de fuera, que pa
recia no haberse perdido o haberse restituido el estado de la inocencia
en que un poquito de tiempo, que dice no haber pasado de seis horas,
vivió nuestro padre Adan. No tenían armas algunas, si no eran unas
azagayas que son varas con las puntas cortadas y agudas, y algunas
con un diente o espina de pescado, de las cuales usaban la mas para
tomar peces que para matar algun hombre, también para su defen
sion de otras gentes, que, diz que les venían a hacer dano.” “Desta
gente que vivía en estas islas de las lucayas, aunque el Almirante da
testimonio de los bienes naturales que cognoceis dellas, pero cierto
mucho más, sin comparacion, despues alcanzamos de su bondad natu
ral, de su simplicidad, humildad, mansedumbre, pecabilidad e incli
naciones virtuosas, buenos ingenios, prontitud o prontissima disposi
cion para recibir nuestra sancta fe y ser imbuidos en la religion
cristiana. .  3

El relato de Colón entregaría a los humanistas del Renacimiento una ima
gen (lel “hombre natural”, dando pábulo a un problema que siguió y sigue aún
en apasionada contienda.

El problema del indio se inicia en ¡Xmérica poco tiempo después del des
cubrimiento de Colón, planteándose problemas sumamente complejos, en cuanto
los indios llegaron a España. Después de su regreso triunfal, Colón los paseó
por las calles de Sevilla y Barcelona, y después de su segundo viaje, regresan

2 DE LAS CASAS, FRAY BARTOLOMÉ. OBISPO DE CIHAPA. Historia de las Indias. Prólogo de
Don Gonzalo de Reparaz. Tomo I. M. Aguilar. Editor. Marqués de Urquijo, 39. Madrid. Ca
PÍÍUÍO XL. pag. 202 y sigs. La fecha que aparece al final del prólogo es 1927.
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a España cuatro carabelas, una de las cuales llevaba un cargamento de indios
para ser vendidos como esclavos. La Corona ordenó al Obispo Fonseca, el 12
de abril de 1495, que vendiera aquellos indios, pero al dia siguiente, otra dis
posición le indicaba que retuviese el dinero percibido por la venta, hasta tanto
los teólogos satislicieran la conciencia en cuanto a la moralidad de esta acción.

La primera protesta en América se produce en 1511, cuando Fray Antonio
de Montesic-nos atacó la conducta de los pobladores españoles, declarando que
su comportamiento con los indios era tan cruel, que no podían salvarse “más
que los moros o turcos que carecen y no quieren la fé de Jesucristo”. La de
nuncia del dominico motivó en España la memorable reacción de fray Fran
cisco de Vitoria, quien, desde su cátedra de Valladolid, afirma la personalidad
politica de los naturales de América, apoyado en el respeto del orden natural.
Comenzó entonces por formarse un concepto de potestad civil y eclesiástica,
puesto que el único título positivo de los Reyes era la bula de Partición de
Alejandro VI, a la que el dominico negó validez, afirmando que “los indios
eran verdaderos dueños Cle sus tierras y haciendas, como legítimos Príncipes”,
“puesto por naturaleza nadie es siervo o esclavo". Vitoria proclamó la legiti
midad de los príncipes indígenas, fundado en el derecho Iiattiral y dixino, del
que deriva que hay un poder de gobierno a la república, según las enseñanzas
de Santo Tomás de Aquino. Después de haber llegado los españoles a la fácil
conclusión de que la relación adecuada entre pobladores e indios era de señor
a siervo, se dedicaron a crear una institución legal que regularizase a la vez
esta relación y reflejase al mismo tiempo el deseo de la corona de convertir a
los naturales. Esta institución fue conocida con el nombre de encomienda.

La teoría de la encomienda era sencilla. La corona española entregaba o
“encomeridaba" indios a los españoles, que se convertían en encomenderos,
dando lugar esta conexión a la imposición del tributo. A cambio de esto, los
encomenderos estaban obligados a dar instrucción religiosa a sus indios y a
protegerlos. Este sistema fue implantado en la práctica por Colón, después de
su fracasado intento por imponer a los indios un tributo determinado. Repartió
los indios de La Española entre los conquistadores, quienes exigían de ellos el
servicio, de preferencia al tributo. Cuando Isabel supo de la actitud del Almi
rante, hizo aquella famosa pregunta: ¿Con qué autoridad dispone el Almirante
«le mis vasallos? Cuando el gobernador Ovando llegó en 1502, traía instruccio
nes para quitarles los indios a los españoles, ponerlos bajo la corona y exigir
les que pagaran un tributo del jornal que ganaran. Este intento fracasó, y por
Real Orden de 20 de diciembre de 1503, se permitió a Ovando que encomen
dase a los indios.

La espinosa cuestión del tratamiento de aplicarse a los indios se basaba,
entre otras cosas, en las ideas que tenían los españoles acerca de la naturaleza
de los mismos, Desde el comienzo mismo de la conquista, las opiniones estu
vieron hondamente divididas sobre este punto, y en particular sobre la capa
cidad de éstos para seguir las costumbres españolas, y para recibir la fe cris
tiana.

Aunque acabaron por elaborarse teorias más sutiles, moderadas y realistas,
la mayoría de los españoles que estaban en las Indias durante el primer medio
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siglo de la conquista tendieron a ver a los indios, bien como “nobles salvajes",
o bien como “perros cochinos". Bartolomé de Las (Ílasas puede considerarse
como un ejemplo extremo del grupo del “noble salvaje", mientras que Gon
zalo Fernández de Oviedo, historiador y cronista oficial, enemigo jurado del
primero, [ue uno de los que ¡irás se destacaron en la escuela rival 3.

Estas dos opiniones extremas pueden considerarse como completamente re
presentatixas de la vehemencia desplegada en esta controversia cuando ella
llega a su pleno desarrollo. Colón formuló la escuela del “noble salvaje” cuando
elevó su diario del primer viaje, con sus melosas relerencias a las buenas gen
tes, hermosas y amables que habitaban las ricas islas que creía haber ganado
para los Reyes Católicos. Hasta en su noble afán de ponderarles más allá de
todo lo que viera y creyera ver o intuir, encontró imposible el descubrir prac
ticas idolátricas entre ellos. Hasta el año 1512, puede decirse que triunfó en
la Española la idea del “perro cochino”. Son por lo demás sumamente escasos
los documentos que hacen referencia a este período de explotación IJFZÍCIÍCH
mente (lesenfrenada, pero el ¿’tem 24 de las leyes de Burgos, hechas en 1512,
nos da alguna indicación de cómo los españoles veían a los indios. Dice así:
"Ordenamos que persona ni personas algunas no sean osadas de dar palo, ni
azote, ni llamar perro ni otro nombre a ningún indio, sino el suyo propio o
sobrenombre que tuviere" 4.

Los españoles de todas las clases sociales se preocuparon en alto grado de
la “racionalidad” de los indígenas. La corona, por Real Orden del 3 de mayo
de 1509, instruía a Diego Colón para que procurase que los indios “se vistan
como hombres razonables”.

La posibilidad de la educación de los indios promovió también agudas con
troversias. La primera real orden sobre este punto es de 1503, y ya el 24 de
febrero de 1513 una nueva disposición ordenaba que un maestro especial ense
ñara la gramática a los hijos de los caciques de la Española,

Una de las grandes batallas libradas acerca del tema de la naturaleza de
los indios, tuvo lugar en Valladolid en 1550 y 1551, cuando Bartolomé de Las
Casas y Juan Ginés de Sepúlveda polemizaron sobre si la teoría de que algu
nos hombres son esclavos por naturaleza era aplicable a los indios 5. Otro epi

3 HANKE, LEWIS. La lucha por la justicia en la conquista de América. Editorial Sudame
ricana. Buenos Aires, 1949 (traducción de Ramón Iglesias).

4 Las leyes de Burgos que fueron promulgadas el 27 de diciembre de 1512, constituyen el
primer código amplio de legislación indiana.

HANKE, LEWIS. Las leyes de Burgos de 1512 y 1513. Sociedad de Historia Argentina. Anua
rio de Historia Argentina. Año 1942. Volumen IV. Buenos Aires, 1943, pág. 33.

Véase también con este fin el trabajo de: ZAVALA, SILVIO. servidumbre natural y libertad
cristiana, según los lratadistrls espafoles (le los siglos XVI y XVII. Facultad de Filosofía y
Letras. Publicaciones del Instituto de Investigaciones Históricas. Número LXXXVII. Buenos
Aires. Peuser S. A., 1944.

5 Ver ZABAm, SILVIO. Ser-uidtunibre natural y libertad cristiana, cit.
Sobre Fray Bartolomé de Las Casas, sus teorías y sus supuestos o verdaderas exageraciones,

pueden consultarse, entre otros trabajos: el prólogo de Gonzalo de Reparaz, en la Historia de
las Indias, edición de Aguilar de 1927, en donde cita la aguda reflexión de Ftrnzíndez Duro.

Conviene tener en cuenta, además, a: ANTUÑA, Josi". G. Fray Bartolomé de Las Casas y la
Leyenda Alcgra, en La Nación, 43 sección. Buenos Aires, (lomingo 19 de mayo de 1963, págs.
l y 4. Este trabajo está muy bien intencionado, y cita. además, las opiniones de diversos auto
res, en pro o en contra de Las Casas.

LIENÉNDEZ PIDAL, RAMÓN. El Padre Las Casas y la Leyenda Alegra, en Cuadernos Hispano
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sodio igualmente importante fue la promulgación de la famosa bula Sublimis
Deus, por el Papa Paulo III en el año 1557, en la que declaraba que los indios
eran seres humanos capaces de comprender y recibir la fe cristiana. Por lo
demás, el l‘? de junio de 1557 había establecido también, el mismo pontífioe,
una importantísima (lecisitín referente al bautismo (le los indios, y al despo
jarles (le sus bienes, añadiendo la pena de excomunión para quienes violasen
la ley: bula Altitudo Divini Consilii. Poco después, el 9 (le junio, promulga
ría la bula Veritas Ipsa, que condenaba con energía la esclavización de los
indios.

El emperador Carlos V, por su parte, promulga en 1542 las famosas Nuevas
Leyes, para favorecer los intereses de los naturales de América.

La etapa inicial de la ocupación del territorio en posesión de los aborige
nes fue seguida por la de la conquista, encarándose el problema indígena por
medio de diferentes sistemas de pacificación y evangelización. Estas diversas
formas, o sistemas, se hicieron generalmente a través de instituciones que im
plicaban el “servicio personal de los indios", y que dieron lugar en la práctica
a grandes y numerosos abusos. El reparto de los indios en encomienda comen
zó ya con Colón, tal como se ha indicado más arriba, iniciándose entre nos
otros ya entrado el siglo XVI. Así, por ejemplo: Juan Núñez de Prado reparte
treinta y seis encomiendas en la primera ciudad del Barco, fundada en 1550;
Domingo Martínez de Irala, a comienzos de 1556, reparte veinte mil indios en
las cercanías de la ciudad de Asunción. Ya antes de fundarse la ciudad de
Mendoza, existían tres encomiendas por lo menos en la región de ‘Cuyo: la de
juan de Cuevas, la de Rodrigo de Araya y la de Pedro Gómez de Don Benito,
(ladas por Valdivia. Cuevas obtuvo su primera encomienda el 17 de noviembre
de 15-52 “en el valle que se dice de Nahueltarara o Uspallata”. Posteriormente
se le asignó otra encomienda por los años de 1562 “en el valle de Guantata o
de Guanacache" 6 y 9.

En el régimen de la encomienda estaban comprendidas dos formas dife
rentes de trabajo: la mita y el yanaconazgo. En la nzita (voz de origen quechua,
que significa vez o turno; prestación de trabajo para el Estado), el indio tra
bajaba por turno.

“Ademas del servicio agrícola que debía prestarse en las tierras del
gobierno y de la Iglesia, los plebeyos tenían que realizar cierto nú
mero de trabajos públicos todos los años. Esta prestación se conocía
con el nombre de nzita. Los hombres servían como soldados en el ejér
cito, como obreros en la construcción de carreteras y puentes, en las

americanos. Madrid. 157. Enero 1963, pág. 5 y sigs. Entre otras cosas, trata a Las Casas de
“paranoico". Añade este autor pág. 14): "Uso este término dc “paranoico" en sn acepción vul
gar, como profano que soy en psicología y psiquiatría; expongo y trato de los rasgos anor
malcs que los biógralos no observan en la vida (le este célebre dominico y los entrego a los
técnicos para que los traten ellos técnicamente". “Espero que la biografia futura de Las Casas
deje de fundarse, como se fundó hasta ahora, en los incesantcs elogios que el biografiado setributa. .

6 ZORRAQUÍN BECÚ, RICARDO. La reglannrntación de {als encomiendas un territorio argen
tino, en Revista de la Facultad de Derecho y Citrncias Sociales. Tercera época. Año l. Número
l. Buenos Aires, 1946. Hay separata. En este trabajo existe una amplia bibliografia sobre el
tema.
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minas, como correos en las rutas de posta; prestaban servicios perso
nales a los nobles y eran utilizados en toda clase de servicios públicos.” 7

El indígena sometido a la mita tenía la obligación de trabajar para los en
comenderos durante dos meses al año, recibiendo sólo el alimento, La mita, que
se estableció originariamente en el Perú (donde formaba parte de la organi
zación del gobierno) y Bolivia (especialmente el trabajo en las minas), fue apli
cada por los conquistadores españoles para toda clase de trabajos.

“Otro grupo importante que también estaba exento del servicio
de trabajo e impuestos era el de los hombres a los que se daba el nom
bre de yanaconas. Los yanaconas se escogían muy jóvenes y se les sepa
raba de sus ayllus, de los que perdían toda conexión al prestar sus
servicios en otros lugares. Los conquistadores españoles aprovecharon
la institución de los yanaconas, la que ampliaron considerablemente:
llevaban gran número de estos jóvenes a sus posesiones en calidad de
criados, trabajadores agricolas o mineros y allí quedaban reducidos a
la categoría de esclavos, sin esperanzas de mejorar en ningún mo
mento.”3

En el yanaconazgo, las condiciones de trabajo eran muy severas (la voz ya
nacona, deriva del quechua, yanacuna, que indica: clase formada por trabaja
dores). El yanacona debía trabajar, de por vida, en provecho del encomendero.
Este estaba obligado a darle la manutención, el alojamiento y el vestido, adoc
trinándoles en la fe cristiana católica, y prestándoles asistencia en casos de en
termedad, vejez o invalidez,

El régimen de las encomiendas dio lugar a muchos abusos por parte de en
comenderos inescrupulosos, que trataban de que todo el trabajo del indio re
dundase en su propio beneficio; y es por ello que debió ser reglamentado9 bis.
El sistema se prestaba a frecuentes irregularidades, y las diferentes ordenanzas
que se dieron para su reglamentación pueden resumirse en la siguiente forma,
tomando un orden cronológico. El 14 de mayo de 1556. fueron dadas las orde
nanzas de Domingo Martínez de Irala “en la dha. ciudad de la asuncion cabeca
de esta prouicia del Rio del Paraguay”.

El 23 de mayo de 1579, se promulgaron en la Ciudad de Córdoba de la
Nueva Andalucía las ordenanzas del gobernador, capitán general y justicia ma

7 ALDEN MASON, J. Las antiguas culturas del Perú. Fondo de Cultura Económica. México.
Buenos Aires. Impreso en México, 1961, pág. 172.

S ALDEN MASON, j. Las antiguas culturas del Perú, cit., págs. 172 y 173‘. Dice que la re
glamentación del yanaconazgo, naturalmente en el Perú, antes de la conquista, comprendía
también a las mujeres. Las menos atractivas y de menos talento, eran conocidas con el nom
bre de lzuasipascunas, o "muchachas descartadas", ya que las más atractivas se reservaban
‘para los servicios públicos.

9 ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA. Actas Capitulares de Mendoza. Tomo I. Años 156G
a 1609. Buenos Aires, 1945. Introducción por juan Draghi Lucero.

9 bfs ZABAu, SILVIO A. La encomienda indiana. Madrid, 1935. MOLINARI, DIEGO LUIS. Los
orígenes de los tributos, la esclavitud y los repartimientas de indios en Anzérica. Introducción
al tomo I de la Biblioteca de Libros Raros Americanos. Facultad de Filosofía y Letras. Insti
tuto de Investigaciones Históricas. Buenos Aires, 1922. MOLINARI, DIEGO LUIS. Las encomiendas
y la esclavitud en Indias (1501-1516). Introducción al II tomo de la Biblioteca de Libros Raros
Americanos, íd., Buenos Aires, 1923.
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yor de las provincias del Tucumán, Juries, Diaguitas y Comechingones, Gon
zalo Abreu de Figueroa. Las ordenanzas de Irala sobre repartimientos y enco
miendas parecieron un tanto severas, por lo que debieron modificarse en la
gobernación del Río de la Plata.

El 19 de enero de 1597, juan Ramírez de Velazco, gobernador, capitán ge
neral y justicia mayor del Río de la Plata y Paraguay, promulgó sus ordenan
zas, que el pregonero Gonzalo Sánchez leyó en la, puerta de la morada del
gobernador, con fecha 12 de enero 1°. En estas ordenanzas asoma un contenido
humanitario y favorable en alto grado para los indios, espíritu que se seguiría
más adelante en las de Hernandarias y Alfaro.

Hernandarias, lugarteniente de gobernador de Ramírez de Velazco, se tras
ladó a la Asunción a la muerte de éste, donde fue nombrado gobernador, el
4 de enero de 1598, por las autoridades y los pobladores. Había sido nombra
do oficialmente como gobernador, el 16 de diciembre de 1597, por el virrey
del Perú, don Andrés Hurtado de Mendoza, marqués de Cañete.

Según Raúl A. Molina“: “Hernandarias continuó ampliando el espíritu
humanitario de la legislación del indio, y el 12 de diciembre de 1598 dictaba
una nueva y extensa reglamentación, porque las anteriores no habían sido
guardadas ni ejecutadas”,

En 1603 (29 de noviembre), fueron pregonadas en la Asunción, en español
y gtiaraní, otras ordenanzas “anticipandose en muchos años a la legislación de
Alfaro que abolía el servicio personal del yanacona” 13.

A pesar de todas estas mejoras introducidas en el trato de los indios, era
absolutamente indispensable para suprimir los abusos en forma definitiva, pues
así lo exigía el espíritu cristiano, llegar sin titubeos a las causas originarias.
Como fácilmente se echa de ver, el indio estaba obligado a un trabajo, y esta
dependencia directa con el encomendero hizo que éste se aprovechara en toda
forma de ellos, dificultando la noble tarea de los misioneros. Muchos religiosos
y gobernadores denunciaron a la corona “los excesos cometidos por los españo
les y la condición servil a que se veían sometidos los indios” 13. Estos excesos
fueron grandemente exagerados y dieron lugar a la rápida intervención de los
soberanos en favor de los indios (Las Casas en el Caribe; Martín González en
la Asunción 1*), obteniéndose que por Real Cédula de 24 de noviembre de 160]
se suprimiese el servicio personal, reemplazándolo por el trabajo remunerado.

Para que esta reforma [uese realmente efectiva en las gobernaciones del Tu
«umán y Río de la Plata, se nombró como visitador de ambos distritos al oidor

10 CERVERA, MANUEL M. Historia de la Ciudad y provincia de Santa Fe. 1573-1853. I, San
ta l-‘e, 1907. En el apéndice se publican las ordenanzas de Ramírez de Velasco. RAÚL A. Mo
LINA. El estatuto del trabajador argentino durante la dominación Hisptinica. Provincia de
Buenos Aires. lylinisterio de Gobierno. ¡“chivo Histórico de la Provincia. (Zongreso de Historia
de los Pueblos de la Provincia de Buenos Aires. II, La Plata, 1952.

11 MouxA, RAÚL A. Hernandarias. Ef Hijo de la Tierra. Buenos Aires. Editorial Lancesb
tremere, 1948.

13 NIOLINA, RAÚL A. El estatuto de! trabajador argentino, cit.
13 ZORRAQUÍN Bncú, RICARDO. La reglamentación de las cnconzicndas en territorio argen

tino, etc., cit.
14 CANDÍA, ENRIQUE ma. Indios y Conquistadores en el Paraguay. Librería de García San

tos. Buenos Aires, 1932.
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de la Audiencia de (Eh-arcas, don Francisco de Alfaro. Después de finalizada la
tarea que se le había encomendado, y que diera comienzo en 1610, Alfaro pro
nlulgó sendas Ordenanzas. Las referentes al Río de la Plata fueron ¡Jromulga
(las en la ciudad de la Asunción, el 12 de octubre de 1611, constando de 85
artículos. Las Ordenanzas para el Tucumán lo fueron en Santiago del Estero,
comprendiendo 119 artículos y lO adicionales (7, 9 y ll de enero de 1612). Por
ellas se suprimía el servicio personal, se fijaba el monto y la calidad de los tri
butos que reemplazarían a éste y se pagarían a los encomenderos, reiterándose
normas anteriores en cuanto al modo en que debería darse protección a los in
dígenas. Las Ordenanzas de Alfaro fueron tratadas en el Consejol de Indias,
expidiéndose el fiscal el 23 de marzo de 1618, siendo definitivamente aproba
aas en su casi totalidad 15.

La implantación del régimen de las encomiendas dio lugar a violentas re
presiones en diversas partes de América. El abuso en la explotación de los ser
vicios del indio dio lugar a muchísimas reacciones, no sólo entre los españoles,
sino también entre los indígenas, directamente afectados La resistencia del abo
rigen contra el invasor europeo y sus sistemas de colonización, nace desde los
primeros tiempos del descubrimiento, y culmina muchas veces en páginas que
se escriben con la sangre del español y del aborigen. Citaremos como ejemplo
típico de esta natural rebelión el levantamiento indigenista de josé Gabriel
Condorcanqui —Túpac Amaru— de 1780, que se inicia el 4 de noviembre de
ese año en la plaza de Tungasuca 16. “En la escena altoperuana" — dice Leve
ne— “de vivos y dramáticos tonos, habrían de actuar dos figuras —representa
tivas a su modo- de la Revolución Hispanoamericana. Una es la de Victorián
de Villava, precursor y profeta de la emancipación; otra, la de Francisco de
Paula Sanz, protector de mineros, que afirmaba la irracionalidad deal indio y
era sostén del régimen de la Mita, con todos sus procedimientos brutales ori
ginarios de los primeros conquistadores, como si los siglos no hubieran pasado.” 17

El espectáculo de la esclavitud de los indios, que trabajaban en el cerro de
Potosí, inspiró a Villaba una pieza magistral: Discurso sobre la Mita en Potosi’,
que escribiera este defensor del indio a principios del año 1793 1”.

En la lucha entablada entre Villaba y Paula Sanz, a raíz del Discurso del
primero, tomó parte activa, entre otros, Mariano Moreno. Su Disertación jurí
dica sobre el servicio personal de los indios en general y s-obre el particular de

15 ZORRAQUÍN BECÚ, RICARDO. La reglamentación de las encomiendas en territorio argen
tino, etc., cit.

CANDÍA, ENRIQUE DE. Francisco de Alfaro y la condición social de los indios. Río de la
P1010, Paraguay, Tucumán y Perú. Siglos XVI y XVII. Librería y Editorial “El Ateneo". Bue
nos Aires, 1939.

13 LEWIN, BoLEsLAo. La Rebelión de Tupac Ama-ru y los orígenes de Ia emancipación
americana. Librería Hachette S. A. Buenos Aires, 1957.

BERNARD, TostÁs Du-zco (H.). El aborigen rioplatense en la historia y ante Ia ley. Editorial
Bibliográfica Omeba. Buenos Aires, 1963.

17 ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA. Obras de Ricardo Levene. Publicadas con el aus
picio de la Comisión Nacional Ejecutiva del 1504’ aniversario de la Revolución de Mayo. To
mo III. Introducción a la Historia del Derecho Indiana y Vida y escritos de Victorian de
Villaba, Buenos Aires, 1962 (Peuser, 1963).

18 Ibíd.
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Yanaconas y Mitarios, leída en la Academia Carolina de Chuquisaca el 13 de
agosto de 1802, corresponde a su último examen teórico universitario y cons
tituye un documento de primera magnitud en defensa de la libertad del
indio 19.

Manuel Moreno, en Vida y Memorias del Dr. Dn. Mariano Moreno, dice
en la pagina 64 de su obra 3°: “Antes de dexar el perú, quiso visitar la fuente
de sus riquezas y desgracias. Emprendió la pequeña carrera de veinte leguas
que dista Potosí, y examinó todo lo que contiene aquella celebre posesion del
imperio Español. Los males que produce la plata á la moralidad y felicidad del
genero humano, están todos recopilados en los lugares de que se extrahe el
mineral funesto; y los primeros pasos que el hombre dá para buscarlo en las
entrañas de la tierra, están manchados con mil delitos e’ injusticias, Es un es
pectaculo desolante vér llegar á esta villa (se refiere a Potosí) partidas de tres
ó quatro mil indios, que han sido arrancados por fuerza de sus lugares para el
trabajo en las minas, en que perece mas de la mitad de estos infelices cons
criptcs, y los que sobreviven quedan para siempre con una salud debil á causa
de las enfermedades que produce el manejo de los metales, y la falta de respi
ratión en las cuevas subterraneas”.

Y añade más adelante: “El Dr. Moreno conservó toda su xida una viva im
presión de la lamentable escena que había presenciado, y tanto el conocimiento
de lo que pasa en estos lugares, como la general noticia que adquirió durante
la permanencia en el Perú, le hacian freqüentemente unirse con los piadosos
sentimientos de un virtuoso prelado de la Paz, que tocado del espectaculo de
estas desgracias é injusticias solia decir en sus conversaciones, qua pasaria gus
toso ‘el resto de su vida en los obscuros calabozos de los Moros, por no ‘tener
el triste desconsuelo de vér servir los Indio-s sin salario, y siempre sugetos sin
recurso al capricho de los opresores de su libertad y ttsurpadores de sus bienes” 21.

Por diversos motivos qu_e no es del caso analizar en este trabajo, las enco
miendas, con sus ventajas e inconvenientes, perdieron poco a poco la razón de
su existencia: a fines del siglo XVIII, puede decirse que apenas quedaban unas
pocas. Los indios, a medida que recuperaban la libertad que se les otorgaba,
se incorporaban en calidad de tributarios a la Corona Española. El 26 de mayo

19 LEVENE, RICARDO. Ensayo Histórico sobre la Revolución de Mayo y Mariano Aloreno
(Contribución al estudio de los aspectos político, jurídico y económico de la revolución de 1810).
Tomo I. Buenos Aires, 1920. Estudios Edítados por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales
de la Universidad de Buenos Aires. VIII. En la ¡Jágina 434, que corresponde al N0 6 del
Apéndice, se publica in extenso la Discrtación, de Mariano Moreno. Discrtación jurídica, sobre
el servicio personal de los indios en general, y sobre el particular de Yanaconas, y Mitarios.
Que se ha de leer en la Rl. Academia su práctica de jurisprudencia de esta Ciudad, por el
Académico que la suscribe, el día de Agosto de 1802 (de Mariano Moreno). Este documento
se conservaba en el Museo Histórico Nacional.

20 Vida, y / Memorias / del Dr. Dn. l\lariano Moreno, / Secretario de la Junta de /
BuenosAyres, / Capital de las Provincias del Río de la Plata. / Con una idea de su revolu
cion, / y de la de / Mexico, Caracas, 8:. / Por / su hermano Dn. l\lanuel Moreno, / Oficial
de la Secretaria del mismo Govierno / de Buenos-Ayres. / (bigote) Gratulos quod eum necesse
erat díligero, qualiscumque esset, / talem habcmus ut ut libenter quoque diligamus. / Trebo
nium Apud Tim. / (bigote) Londres: _/ En la Imprenta de J. M. (Ïreery, Beck-llore. / Court,
Flelt-Street / (filete) 1812. p. 64 y 65.

21 Ibíd., pág. 70.
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de l8l0, el (Jonsejo de Regencia, que se instaló en la isla de León, suprimió
los tributos que aún seguían pagando los indios. El decreto del Consejo de Re
gencia fue confirmado a su xez por las Cortes de Cadiz, el 13 de marzo de 1813.

La confirmación de las Cortes de Cádiz llegó cuando ya se habían roto los
vínculos con España, y tocarla por lo tanto a los gobiernos que surgieron de
la revolución de mayo de 1810 el abolir en forma definitiva el régimen de las
encomiendas y los diferentes tributos. La junta, Provisional Gub-ernati-ua de las
Provincias Unidas del Río de la Plata, por decreto del 19 de setiembre de 1811,
extinguíó el tributo que pagaban los indios.

"Nada ha mirado con mas horror —se dice en los considerandos del
decreto—, desde los primeros momentos de la instalación del actual
gobierno, como el estado miserable y abatido de la desgraciada raza
de los indios. Estos nuestros hermanos, que son ciertamente los hijos
primignétitos de la América, eran los que mas excluidos se Miraban
de todos los bienes, y ventajas que tan liberalmente habia lrailqtieado
á su suelo patrio la misma naturaleza y hecho víctima desgraciada de
la ambición, no solo han estado sepultados en la esclavitud mas igno
miniosa, sino que desde ella misma debian saciar con sudor la codicia
y el luxo de los opresores." “Tan humillante suerte no podia dexar
de interesar la sensibilidad de un gobierno, empeñado en cimentar la
verdadera felicidad general de la patria, no por proclamaciones insig
nificantes y de puras palabras, sino por la execucion de los mismos
principios liberales á que ha debido su formacion, y deben producir
su subsistencia y felicidad.”

Siguen luego otras consideraciones, y se termina con las siguientes palabras:
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“Baxo tales antecedentes, y persuadida de que la pluralidad de las
provincias representadas por ellos, les dá la suficiente representacion,
y facultades para hacerlo; que esta es hace mucho tiempo la voluntad
expresa de toda la nacion, á cuyo nombre deben sufragar en el Con
greso general: y baxo la garantía especial han ofrecido, de que en la
mencionada respetable asamblea se sancionaría tan interesante deter
minacion, la Junta ha resuelto:

“Lo l‘? que desde hoy en adelante para siempre queda extinguido
el tributo, que pagaban los indios á la corona de España, en todo el
distrito de las provincias unidas al actual gobierno del Rio de la Plata
y que en adelante se le reuniesen, y confederaren baxo los sagrados
principios de su inauguración.

"Lo 29 Que para que esto tenga el más debido efecto que interesa,
se publique por bando en todas las capitales y pueblos cabezera de par
tidos de las provincias interiores, y cese en el acto toda exacción desde
aquel día: a cuyo fin se imprimirá inmediatamente el suficiente nú
mero de exemplares en Castellano, y Quiohua, y se remitan con las
respectivas ordenes á las Juntas Provinciales, subdelegadas, y demas
justicias á quiendes deba tocar.

“Buenos-Ayres y Setiembre 19 de 1811. — Domingo Mateu. — Ata



nasio Gutierrez. — juan, Alagon. — Dr. Gregorio Funes. — juan Fran
cisco Tarragona. — Dr. ]ose' Garcia de Cossío. — juan Antonio Olmo;
— Manuel Ignacio Molina. — Dr. juan Ignacio de Gorriti. — Dr. jose‘
julian Perez. — Marcelino Roble. — jose’ Ignacio Maradona. — Fran
cisco Ortiz de Ocampo. — Dr, juan jose’ Passo, Secretario. — Dr. Joaquín
Campana, Secretario.” 21’

Por su parte, la Asamblea General Constituyente de 1813 afianza y com
pleta el decreto de la Junta Provisional Gubernativa, arriba mencionado, y por
medio de su órgano oficial, El Redactor de la Asamblea, dice con referencia a
la sesión del 12 de marzo de 1813, en el número 49 del sábado 20 de marzo de
1813, las siguientes hermosas palabras, que se acompañan del decreto corres
pondiente 23:

SESION DEL VIERNES 12 DE MARZO 24

“No és menos cruel el tirano que se compláse en vér a la humani
dad ahogada en lagrimas y sangre, que un imprudente escritor quando
se empeña en afligirla de nuevo, retratando con los rasgos de su pluma
la imagen del crimen, y sellando asi su imperio en la memoria de los
hombres. Quiza seria menos abultada la historia de la opresion, si con
cada tirano hubiese desaparecido la memoria de su injusticia, no de
xando á sus semejantes exemplos que sirvan de estimulo al refina
miento de su perversidad. Alguna xez he creido que esta es la causa
de las desgracias del hombre, y que el recuerdo de los freqüentes triun
fos del malvado prepara una conquista facil al vicio, aminorando sus
esfuerzos. No, no incurriré yo en igual defecto cuando voy á exponer
en el órden del día el benéfico decreto que ha expedido la Asamblea
general en desagravio de los miserables indios que han gemido hasta
hoy baxo el peso de su suerte. Dista mucho de afligir al filósofo sen
sible con el humillante pormenor de las vexaciones que han sufrido
nuestros hermanos, del destierro que han padecido en su misma patria,
y de la muerte que han vivido, si es posible apurar de este modo las
sutilezas del lenguage. Yo quisiera que un pro-fundo silencio envol
viese todos esos hechos atroces, que mas bien informan á la especie
que al individuo, mostrando hasta que grado puede ser el hombre im
pío con sus semejantes. Mas por desgracia mis votos son inútiles, y yo
preveo que la memoria de estos horrorosos atentados, afligirá á la hu
manidad, mientras existan los anales del pueblo español.

2? Gazeta Extraordinaria de Buenos-Ayres. Martes lO de setiembre de 1811, 729-657, 731
659. Gaceta de Buenos Aires, 1810-1822. Reimpresión facsimilar dirigida por la junta de His
toria y Numismática. Buenos Aires, 1910, tomo I.

23 El Redactor de la Asamblea. 1813.1815. Reimpresión facsimilar ilustrada. Dirigida por
la Junta de Historia y Alumismática Americana. Buenos Aires. Año 1913.

24 El Redactor de la Asamblea, cd. facsimilar, núm. 4°, pág. 13. El decreto aparece en
castellano, aymara, quichua y guaraní, en el complemento que acompaña a la citada reim
presión facsimilar.
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DECRETO.

"La Asamblea General sanciona el decreto expedido por la junta
Provisional Gubernativa de estas provincias en l‘? de septiembre de
1811, relativo a la extincion del tributo, y además derogaba la mita,
las encomiendas y el yanaconazgo y el servicio personal de los indios
baxo todo respecto y sin exceptuar el que prestan á las iglesias y sus
parrocos o ministros, siendo la voluntad de esta Soberana (torporacion
el que del mismo modo se les haga y tenga á los mencionados indios
de todas las Provincias unidas por hombres perfectamente libres, y en
igualdad de derechos á los demás ciudadanos que las pueblan, debiendo
imprimirse y publicarse este Soberano decreto en todos los pueblos de
las mencionadas Provincias, y traduciendose al efecto fielmente en los
idiomas Guaraní, Quechua y Aymara, para la común inteligencia. —
Firmado r. Dr. Iïmncísco ¡’(1116, presidente. — Hipólito Vieytes, Secre
tario.” 3-"

Volvamos entretanto nuestros ojos a los años 1806 y 1807. El 26 de junio
de 1806, una escuadra inglesa, mandada por Sir Home Popham, desembarcaba
en los alrededores de Buenos Aires un destacamento de unos 1.600 hombres,
bajo las órdenes del general Carr Beresford. El virrey Sobremonte, en lugar de
hacer frente a las reducidas fuerzas enemigas, abandona la ciudad, de la que
los ingleses se apoderan. Varias tentativas para arrojarles, fracasan, hasta que
Santiago de Liniers consigue organizar cierto número de fuerzas y ponerse a su
cabeza. Liniers triunfa sobre los ingleses y les impone una capitulación. A pesar
de su fracaso, los ingleses no abandonan tan fácilmente sus miras sobre las re
giones del Plata. Se presentan nuevamente ante Montevideo, en enero de 1807.
El cuerpo expedicionario, que contaba esta vez con 12.000 hombres, toma el
5 de febrero esa ciudad que el virrey Sobremonte había abandonado a su suerte.

Cuando el general X-Vhitelocke se dirigió a Buenos Aires, las tropas de Liniers
no pudieron resistir al enemigo, y fueron vencidas en un combate que se libró
no lejos de la ciudad. Los defensores pudieron, sin embargo, reaccionar rápi
damente, y cuando los ingleses intentaron, el 5 de julio, apoderarse de la mis
ma, fueron vencidos luego de una encarnizada lucha que se libró en las calles
de Buenos Aires. Se firmó una capitulación, por la que los ingleses se compro
metían a abandonar Buenos Aires en el término de diez días, y el Río de la
Plata, en dos meses. En la defensa de la ciudad tomó una parte muy activa el
Cuerpo de Indios, Pardos y Horenos 9”. Terminada la primera invasión inglesa,
los caciques pampas ofrecen tropas al Cabildo para colaborar en la defensa de

’-’5 Ya en 1805, cl Consulado de Buenos Aires, hace un intento de protección a los abo
rigenes. A raíz de un pedido del cacique pampa Juancho Quiñones, gobernador de tres tol
(lerías de esa nación, que acusaba de usurpación a Felipe Macia o Wazia, la junta reclama
al viney el 15 de julio de 1805, que declarara nula toda mensum, prohibiendo a los espa
ñoles asentarse en la zona que pedían los indígenas. Ver: págs. 795 y 796. TJARKS, (JERMÁN 0. E.
El Consulado de Buenos Aires y sus proyecciones en la Historia del Río de la Plain. Tomo l].
Buenos Aires, 1962.

26 Con respecto a la formación del cuerpo de Indios, Pardos y Morenos, hablaremos de
temdamente más adelante.
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la ciudad ante el anuncio de nuevos ataques por parte de los ÍIHRSOÏCS. En
acuerdo del Cabildo, de 15 de setiembre de 1806, se presenta al cuerpo capi
tular el cacique pampa Catemilla, acompañado del indio Felipe (que actua
ba como intérprete), expresando su sentimiento por la pérdida de la ciudad, y
el contento que habian luego experimentzido por su reconquista. (Jatemilla
ofrece al Cabildo, en su nombre y en el de otros dieciséis caciques, gente y ca
ballos para combatir a los colorado-s (tal como los indios llamaban a los ingle
ses). Añade en su alocución, que habiendo hecho las paces con los mnqueles,
se obligan éstos a “guardar los terrenos desde las salinas hasta Uendczi, é im
pedir por aquella parte qualquier insulto á los CZristianOs”. El exponente oirece
por su parte junto “con los demas Panlpas zi hacer lo propio en todas las costas
del Sur hasta Patagones”. El Cabildo, reunido en pleno, agradece (lebiilamente
a Catemilla, y “previniendo á. don Manuel Martin de la Calleja, quc [ue el
introductor, y por cuio conducto expuso que lo gratiiítïara con yerba y aguar
diente. .  27. Pocos días más tarde, el 22 de diciembre (le 1806, en zicu-ïrdo del
Cabildo, se lee lo siguiente 23:

“en Este estado se aviso por el Portero que diez casiques de estas
Pampas pedían permiso para entrar en la Sala, y haviendolo < btenido
entraron, tomaron asiento y arengaron por medio de interprete en la
forma siguiente: Alos hijos del Sol: á los que tan largas noticias tene
mos de lo que han executado en manten-ei‘ estos Reinos; a los que glo
riosamente haveies hechado á esos colorados de vuestra casa, que lo
graron tomar por una desgracia; zi vosotros que sois los Padres de la
Patria, venimos personalmente á manifestar nuestra gratitud, no obs
tante que por nuestros diferentes embiados tenemos ofrecido quantos
auxilios y recursos nos acompañan Hemos querido conoceros por nues
tros ojos, y llevamos el gusto de haverlo conseguido; y pues reunidos
en esta grande habitacion donde igualmente vemos a nuestros Reies,
en su presencia y no satisfechos de la embajada que os tenemos hechos,
os ofrecemos nuevamente reunidos todos los grandes Casiques que veis,
hasta el numero de veinte mil de nuestro-s subditos, todos gente de
guerra y cada cual con cinco cavallos; queremos sean los primeros á
embestir á esos colorados que parece que aun os quieren incomodar.
Nada os pedimos por esto, y mas que haremos en vuestro obsequio;
todo os es debido, pues que nos haxeis libertado, que tras de vosotros
siguieran en nuestra busca; tendremos mucha vigilancia rechazados por
nuestras costas donde contamos con maior numero de gente que el que
os llevamos ofrecido; nuestro reconocimiento en la buena acogida que
dais á nuestros frutos, y permiso con que sacamos lo que neccsitamos
es lo bastante a recompensarnos con este pequeño servicio; mandad
sin recelo, ocupacl la sinceridad de nuestros corazones, v esta será lal

maior prueba y consuelo que tendremos: así lo esperamos executareies

27 Ancmvo GENERAL m-z LA NACIÓN. Acuerdos del Extinguidr) Cabildo de Buenos Aires.
Publicados bajo la dirección del director del Archivo General (le la Nación. Atigusto S. Maillé.
Serie IV. Tomo II. Libros LIX, LX, LXII. Años 1805 a 1807. Buenos Aires, 1926, pág. 303.

28 lbid. Tomo II. Serie IV. Buenos Aires, 192G, pág. 362 y sigs.
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y será perpetuo vuestro nombre en lo mas remoto de nuestros subdi
tos, que zi una voz claman por vuestra felicidad, que deseamos se per
petuta en la union que os juramos:

“Concluida la arenga hicieron su cortesia, se pararon todos; pro
cedieron los señores á abrazar zi los diez Casiques, que manifestaron mu
cho contento en ello, y el Señor Alcalde de primero Voto habló en
estos términos: El Cavildo ha oido con indecible gozo el afecto y re
conocimiento que merece á los grandes Casiques que tiene á la vista.
Si hasta hoy han conocido quanto se há numerado en contribucion á
su prosperidad en cumplimiento de las disposiciones de sus Soberanos
que tanto los ama y recomienda, aora con maior razon deben esperar
se aumente la proteccion que les dispensa por la fidelidad con que se
ofrecen gustosos zi defender sus (lominios. Este Cuerpo admite la union
que le jurais, y en prueba de ella os abraza como á fieles hermanos,
no dudando ni por un momento cumplireis con exactitud quanto le
-haveis ofrecido siempre que la necesidad exijia vuestro servicio, en cuio
caso os dará aviso por quienes corresponda. La fidelidad, amor y pa
triotismo de la numerosa y esforzada tropa que en cuerpos se hallan
formadas aseguran la defensa de esta hermosa Capital, y por lo mismo
solo os recomiendan hoy el celo y vigilancia de nuestras Costas, para
que los Ingleses nuestros enemigos y vuestros á quienes llamais colo
rados, no os opriman ni priven de vivir con tranquilidad que disfru
tais, y os há proporcionado el Superior Govierno conforme á la sensi
bilidad y amor que os profesan los mejores y mas benignos de los So
beranos del Mundo, y á quienes daremos cuenta de vuestra heroica
fidelidad. El altísimo os mantenga en iguales sentimientos para que de
este modo seais siempre felices. Acabada esta oracion hicieron varias
demostraciones de agradecimiento todos los presentes, y los SS. 1nan
daron se les obsequiase y gratificase; se retiraron los Casiques, y dichos
SS. lo firmaron de que doy fé”: (el alcalde de primer voto era don
Francisco de Lezica).

En acuerdo del Cabildo del 29 de diciembre del mismo año, se hacen nue
vos ofrecimientos 29:

“Aviso el portero que los Casiques Capitanes Epugner, Errepuento,
y Turuñanqün pedían permiso para entrar; y haviendoseles franquea
do tomaron asiento y expusieron por interprete que instruidos por los
Casiques Pampas Capitanes Chuli Laguini, Paylaguan, Cateremilla,
Negro, y por los Casiques Varciuris, Lorenzo, Guacalam, Peñascal, Luna,
Quintay y del mucho agasajo que havia hecho este Cavildo á sus per
sonas, y agrado con que havia admitido sus ofertas; querian manifes
tar del mismo modo los deseos que tenian de ayudarlo contra los co

29 Ibíd. Serie IV. Tomo II. Buenos Aires, 1926, pág. 372. Cabeza del Buey. Médano si
tuado a 7 leguas al S.O. del fortín de San Carlos de la antigua línea de fronteras Oeste de
Buenos Aires, en el camino de este fortín a Guaminí o la Laguna del Monte, de: Com, FER
NANDO A. Diccionario Geográfico Argentino. 1877-1680. Prólogo por Romualdo Ardissone y ad
vertencia de Fernando A. Coni Bazán. Buenos Aires. Imprenta Coni, 1951, pág. 43.
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lorados ó Ingleses, y ofrecían el Casique Capitan Epugner dos mil ocho
cientos sesenta y dos de sus soldados, gente de guerra bien armados de
chuza, espada, bolas y onda con sus coletos de cuero, que mantenían
en la cabeza del Buey, donde los sostendria á su costa hasta el primer
choque, ó hasta que le avisasen no ser ya precisos, pues querian pelear
unidos con los nuestros; y los otros dos Casiques Capitanes Errepuento
y Turruñamqüu hicieron igual oferta por siete mil de sus soldados que
mantenían en Tapalqtien armados como los anteriores: Los SS. admi
tieron la oferta, los abrazaron como lo havian executado con los ante
riores, les hicieron varias demostraciones de cariño y gratitud, y comi
sionaron al Cavallero Síndico Procurador General para que los grati
ficase y obsequiase á su satisfaccion y á todos los de su comitiva, man
dando se les diese á los Casiques un escudo con las armas de la ciudad
en fe’ de la union que les juran, y en señal de haverla admitido; cuio
escudo se dé tambien á los anteriores Casiques. Y Haviendoseles des
pedido se concluío el acuerdo que firmaron los dichos SS. de que
doy fé.”

En 18 de febrero de 1807, hace su ofrecimiento “con gente y cavallos para
nuestra defenza el Indio Cacique Loncoy", a quien se agradece y gratífica en
la misma forma que se hizo con los anteriores 3°; y lo propio se hace más ade
lante con el cacique Lincanerï“. En Cabildo del 21 de octubre de 1807, se lee
lo siguiente: “Hizo presente una cuenta (se refiere al Procurador General) ím
portante quatrocíentos treinta y seis pesos, del costo de ciento y tres Uniformes
para cuía compra fué comisionado bervalmente por este I. C. y son destinados
para obsequíar a los indios Pampas: Y los Ssres. níandaron se pague el importe
de esta cuenta a clon Juan Gutierrez de la Concha por ser correspondientes a
las Presas de la Marina" 32.

El escudo que mandó hacer el Cabildo para obsequíar a los caciques pam-_
pas, y otros que se ofrecieron para luchar contra los ingleses, era una pieza de
plata, semejante a la que se confeccionó para premiar a los que tomaron parte
en la acción de Perdriel: escudo de Buenos Aires en el anverso, y con la. si
guiente inscripción: “A los Caciques Panípas y Araucanos”.

La arenga de los caciques pampas del 22 de (liciembre de 1806 fue publi
cada en el Semanario de Agricultura, agregándose a la misma el siguiente co
mentario del editor: “Pueblos sabios de la Europa; Pueblos que blasonais de
filosofia y haceies alarde de ultrajar á los que habitan fuera de ese pequeño
angulo del mundo, ved hoy a esos hombres que llamaís barbaros, porque aun
no conocen el arte de disfrazar su corazon, y de pararse con los pomposos ador
nos que defraudan la dignidad del hombre: ved hoy como saben expresar su
reconocimiento y gratitud para con sus fieles amigos; ved como para confusion
de los que quieren deprimir el concepto del nombre Español tratandolo de
tirano para con estas razas errantes ha producido el indio Pampa un docu

30 Ibíd., págs. 456 y 457.
31 Ibíd., pág. 699.
32 Ibíd., laág. 699.
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¡nento que servirá de memoria contra la pertinaz emulacion de ¡Iuestros ene
migos, y confusión eterna a sus credulos partidarios" 33.

Fl Cabildo ordenó además la impresión por la Real Imprenta de Niños Ex
pósitos, de los dos Razonamieiïtas, hechos por los caciques pampas y aran
canosï“. Y ahora cabe hacerse la siguiente pregunta: ¿Por qué los indios, tra
dicionales enemigos del huinca español, se ofrecieron para combatir a su lado,
contra los ingleses o colorados? Wellington F. Zerda, que ha estudiado el corn
portamiento de los indios (lurante las invasiones inglesas, comenta: “El cuerpo
¡le (Iastas (formado en gran parte por soldados indios) llamó la atención de los
veteranos ingleses por su valor y destreza. El Cabildo no aceptó, por cierto,
que miles de indios a caballo penetraran en Buenos Aires, ni aun que pasasen
la línea tlivisoria del Salado; pero en el supuesto de una tercera invasión, más
poderosa y que abarcara desde la ensenada de Samboronlbón a la desemboca
dura del Río Negro, en combinación con un desenrbarco por Chile, prometió
aceptar sus servicios para vigilar las costas. El ofrecimiento de los indios tuyo
sin duda un gran valor moral, pues las autoridades se sintieron más fuertes
contando con la reserva indigena, para el caso necesario” 35. Según Alvaro Yun
que, los cabildantes podrian haber dicho lo que después dijo el sagaz Rosas.
Antes de -Caseros, Antonino Reyes le habló de llamar a sus aliados puelches y
ianculches, y a sus poderosas caballerías. Rosas contestó: “Si triunfamos ¿quién
contiene a los indios? Si somos derrotados ¿quién contiene a los indios?” 33 El
aborigen de la Argentina ha sido sistemáticamente exterminado a partir de las
cruentas luchas de fronteras, que culminaron con la campaña de Roca.

Según Tomás Diego Bernard (h.), el censo de 1914 dio una población indí
gena para todo el país de 18.425 individuos. De acuerdo a los datos aportados

33 Semanario de Agricultura, Industria y Comercio. Del miércoles 24 de diciembre de
1806. Reimpresión facsimilar publicada por la Junta de Historia y ¡Vumismáiica Americana.
Num. 21]. Tomo V. Fol. 107 (105). Fols. 108 a 110 (106 a 108).

34 Número 33] de Medina: En el comienzo de la primera página y debajo de una línea
de viñetas: Razonamiento / Hecho por diez Caciques de las Pampas de Buenos-Ayres / al
V. I. Cabildo de efta Ciudad á quien fe prefentan el / dia 20 de Diciembre de efte año de
806, perorando por si / y á nombre de otros feis Caciques inmediatos fuyos; Res- / puefta
de dicho M. I. Cabildo. / (Colofón al pie de la última página, y la primera línea entre un
filete doble y uno sencillo). Con superior permiso. / Buenos-Ayres. En la Real Imprenta de
Niños Expósitos. / Año de 1806. 4‘? 4 pp. s. f. Visto el ejemplar de la Biblioteca Mitre, n? 21.
y el ejemplar del escribano Oscar E. Carbone.

Ibíd. Número 332 de Medina. (En el comienzo de la primera página y debajo de una
línea de viñetasz) Razonamiento / Que dixeron al M. I. Cabildo de esta / Capital de Buenos
Ayres los Cacíques / que se expresaran, hoy 29 de Diciembre / de 180G, conducidos como los
anteriores / por D. joseph Marmol, y D. / Martin de la Callexa que lo / presenciaron. /
(Filete doble) (Colofón con la primera linea entre un filete doble y uno sencilloz) Con supe
rior permiso. / Buenos-Ayres: En la Real Imprenta de Niños Expositos. / Año de 1806. 4°. 3
pu). s. f. Mitre n‘? 22, libro II. Ejemplar también visto, el del escribano Oscar E. Carbone.
“Estos actos diplomáticos de los indios —añade Medina- eran frecuentes en aquellos tiempos.
expresa Gtitiérrez. Los primeros gobiernos patrios recibieron demostraciones de la fraterni
dad de los caciques y en la Gaceta, número 7°. correspondiente al 10 de octubre de 1811,
puede leerse una magnífica arenga que el Presidente de la Junta dirigió al cacique Quinte
lean y a su “numeroso cortejo, en una recepción solemne”.

35 ZnRnA,\\’r.r.L¡NcTox F. Los indios y las invasiones inglesas. Buenos Aires, 1927
36 YUxQun, ALvAno. Calfuruozi. La Conquista de las Pampas. Ediciones Antonio Zamora.

Buenos Aires, 195G, pág. 116.
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La Rvrortquisla y Defensa de Iiucnos Aires. Publicación (lcl Instituto (le Estudios
Históricos sobre la Reconquista y Defensa de Buenos Aires. 1806-1807. Buenos Aires.

Peuser. MCMXLVII (frente a página 290).
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l-‘Ic. 4. — Unifolïnlc de los Indios (invasiones Inglesas al Río (le la Plala). 1806-1807.
Fniforlncs de los Regimiemos de Buenos Aires. 1806-1807. Tomadcs (le las acuarelas
originales de la Colección (Zarranza. Ejemplar perteneciente a Alejo (ionzálcz (Laraño.



por este autor 37, en la Guía de la Poblacirfin Indígena de Anzérica; publicada
en diciembre de 1961 por el Instituto Indigenista Interamericano (hléxico), en
la Argentina existe una población indígena que se estima en unos 130.000 in
dividuos, consignando en la siguiente forma la distribución geográfica de los
mismos: “a) Región del norte o chaqueña: matacos, cherotes, chiriguanos, vile
las, churipiés, etc., suman en conjunto unos 30.000 indígenas (la mayoría de
estos grupos de descendencia guaicurú; b) Región central o andina (antiguo
territorio de los Andes, Jujuy y valles andinos): indígenas quechuas y collas,
unos 18.000 aproximadamente; c) Región sur: araucanos, tehuelches y puelches
o gennaken. Son éstos unos 28.000 indígenas en total. En Tierra del Fuego,
zonas argentina y chilena, los onas, yaganes y alacalu-fes, en vías de extinción,
son ya sólo unos 230 indígenas aproximadamente; y d) Otras regiones: Misio
nes, cainguás; Corrientes y Santa Fe: mocobíes y tobas, unos 20.000 indígenas” 33.
Se calcula que en la actualidad existen alrededor de 150.000 indígenas en el
país, que estarían distribuidos en la siguiente forma: 45.000 en la quebrada de
Humahuaca; 70.000 en el Chaco y Formosa, y 35.000 en la Patagonia. Estos
datos no son del todo exactos, pues no se han efectuado censos especiales, de
modo que el problema indígena existe realmente en el país. En el informe pa
sado por el Pbro. Pedro Emilio Martínez en 1959 (Ginebra, 1959), se dice, entre
otras cosas, que entre esa población aborigen “el nivel de vida es de mera sub
sistencia" y “ajenos a las estructuras sociales y económicas nacionales” (el Pbro.
¿Martínez es el director nacional de Asuntos Indígenas). En el “Informe al go
bierno de Argentina sobre el problema indígena en la Puna de Jujuy”, editado
en Ginebra en 1962, se dice por la comisión de técnicos que se enviara al país,
por la Organización del Programa Andino, que “la población coya ascendía a
24.835 indígenas (1960), en los departamentos de Cochinoca, Rinconada, Yax-i,
Santa Catalina y Susques, en la provincia de Jujuy, Sólo en la Quiaca hay
6.000 coyas”. Se señala especialmente en el citado informe que “la alimentación
es desequilibrada, irregular y poco nutritiva; el alcoholismo constituye la regla
general y el estado de desnutrición es crónico y de una gravedad ínsospechada” 39.

En todas las canciones patrias de las varias naciones del Continente Ameri
cano existen invocaciones de tipo indigenista, que se repiten con variantes des
de un extremo hasta otro de Ai-mérica. Simples unas, grandilocuentes y hermo
sas otras, pero siempre harto olvidadas por los gobiernos que se dedicaron a
exterminar al indio en campañas cruentas e implacables. Muy acertadamente
dice Francisco P. Moreno, refiriéndose a las campañas militares contra los in
dios y a las guerras de fronteras: “La campaña del desierto era más fácil de
realizar que de hacer comprender su trascendencia. Los indios eran mucho me
nos de los supuestos por la repetición de sus avances en lugares muy distantes
entre sí, para los que no faltaron cómplices civilizados, en los mismos negocios
y manejos fronterizos, y es lógico pensar que no hubieran podido oponer fuerte

37 BFJINARD, ToMÁs DIEGO (IL). El aborigen rioplatensc en In historia y ante la ley
Editorial Bibliográfica Omcba. Buenos Aires, 1963, pág. 52.

38 lbíd. La Argentina se adhirió al Instituto Indigcnisla Intcraincricztiio, por la Conven
ción Internacional de Pátzcuaro, en 1947: decreto n? 31.393, ratificado en 1953.

39 “En la Argentina hay 150.000 Indígenas y 7 millones en cl Replicgtie Andino Cordi
llerano". La Razón, Buenos Aires, jueves 22 de agosto de 1963.
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resistencia. Tengo la seguridad de que bien pudo evitarse en esa ocasión (se
refiere a la campaña del desierto del general Roca) el sacrificio de miles de
vidas, por supuesto mucho más de indios que de cristianos, y sobre todo porque
se tenían a la mano los medios de someterlos pacíficamente a los que resistían
al despojo por medio de la sangre" 4°.

Mecidos a veces por las melodías y canciones, ya tristes o llenas de alegría,
de los negros de los Estados Unidos, Cuba o Brasil, nos preguntamos por que’
razón los morenos de la Argentina no nos dejaron también su música nativa.
De nuestros morenos apenas si se conserva el recuerdo borroso e incierto de
sus rostros oscuros, su penetrante catinga y sus leyendas llenas de misterio. “La
historia de los negros es, para los que vivimos en esta época —dice josé Luis
Lanuza—, la historia de los arrabales, tan xerdadera como la oficial, pero que
raramente se atreve a surgir a pri-íner plano, arrabales que ceñían a la ciudad
con un cerco de tunas y pitas, ladridos y tamboriles. Es la historia de las cria
(las de razón, que sabían todo lo que pasaba en la vecindad y vestían los vesti
(los de sus amas. Y de la que llevaba el mate a la sala y se quedaba atisbando
por detrás de las puertas. La historia de las cofradías y de los candombes; de
los fogones, de los campamentos, de los oficios menudos, de los negros del agua
y del lobisón”41. Durante la colonia el sentimiento con respecto a los negros
varía de tono: afectuoso y sentimental, o despreciativo y lleno de maldad. Así,
por ejemplo, el padre Lozano, queriendo elogiar el celo apostólico del obispo
Trejo y Sanabria, dice que éste se extendía “a 1a gente ‘más soez, como indios,
negros y mulatos". Según el mismo historiador jesuita, el tigre cebado en trance
de acometer al -hombre “hace tiros contra el que tiene peores carnes: juntos
español, indio y negro, embiste con éste; si negros solos, acomete al más viejo
o al de peor olor” 4‘-’.

juan Agustín García, por su parte, dice refiriéndose a los negros: “Nuestros
abuelos tuvieron la preocupación del negro y del mulato, no obstante vivir
entre ellos. Tuvieron el prurito de la pureza de sangre. En medio del común
mestizaje, intentaron conservar islotes familiares de pura ascendencia españo
la" 43. Para graduarse en artes y teología en la Universidad de Córdoba, que
daba excluido, según las constituciones del Padre Rada (164-4) “el que tenga
contra sí la nota de mulato, o alguna otra de aquellas que tienen contraida
alguna infamia". Y esta cláusula no es excepcional, sino todo lo contrario. El
certificado de limpieza de sangre regía indefectiblemente para iniciarse en los
reales estudios e ingresar en las Universidades del Río de la Plata,

El comercio de negros no era, durante la época colonial, ilícito o denigrante.
Las más de las veces se concedía como una gracia a los súbditos más fieles o
que más servicios hubiesen prestado a la Corona. Se dedicaron a la venta de
esclavaturas, entre otros, Baltasar de Arandia, el Conde de Liniers, Manuel

4-0 Remináscencias de Francisco P. Aloreno. Recopilada por 1\IoR1-;No, EDUARDO V. Buenos
Aires, 1942.

41 LAxUu, josé; LUIS. Morenada. Emecé Editores. S. A. Buenos Aires, 1946.
42 LOZANO, PEDRO, S. j. Historia de fa conquista del Paraguay, Río de Ia Plata y Tucu

mán. Buenos Aires. Imprenta Popular. l873-l875.
43 GARCÍA, JUAN AGUSTÍN (H.). La Ciudad Indiana. (Buenos Aires desde 1600 hasta media

dos del siglo XVIII), 2? edición. Buenos Aires, 1909.
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Basavilbaso, López Araya, Tomás Antonio Romero, Martín de Alzaga, etc.
El traficar con la mercadería de ébano era practicado por nuestros antepa
sados coloniales, “a pesar de sus blancas gorgueras y de sus puños de enca
jes” 44. Tomando como base los datos correspondientes a los años que corren
desde 1742 a 1806, resulta que más o menos la mitad de los esclavos negros
introducidos en el Río de la Plata provenían del Brasil. La otra mitad fue
importada directamente del Africa, la mayoría de la costa occidental, el res
to de la oriental. En la primera se proveyó asimismo la Compañía de Guinea,
de Francia, especialmente en las fronteras de Loango y Cabindo, de la Baja
Guinea. Los negros obtenidos en estos parajes pertenecían a los pueblos ban
túes, como los benguelas, congos y luandos, y se deno-minaban “casta de An
gola” (los negros “Casta de Angola” pertenecían a otras diversas naciones, como
por ejemplo: Mina, Aschanti, Mandinga, Revolo (Camundá y Yunbé). Tam
bién la Compañía Inglesa cargó en la Baja Guinea, pero además en la Costa
de Oro, donde embarcaba principalmente sudaneses. Otros de sus navíos im
portaron esclavos de Madagascar (posiblemente de raza bantú). Se preferían
los esclavos de Angola y del Congo, por ser más robustos, buenos trabajadores
y afables en el trato. En cambio, se estimaba que “los que confinaban con los

r
moros traían pegados muchos de sus errores y toda la terquedad de la raza” 4-’.

Numerosos autores sostienen que los negros eran cazados en el interior del
Africa y conducidos en tristes caravanas a las factor-ias de la costa. Los trafi
cantes clavaron sus garras en las zonas de mayor densidad demográfica, cons
tituidas en realidad por una faja relativamente jaeqtieña, comprendiendo el
Senegal, la Guinea, la desembocadura del Niger, y el mismo Congo. Según un
informe del doctor Carlos josé Guezzi: “de la distancia de más de 200 leguas
se conducen los negros bozales al Puerto de Mozambique, los más por tierra,
y los otros por mar” 4°.

La travesía del océano se hacía por lo general en navío-s de 300 a 500 tone
ladas, en los que los esclavos iban naturalmente hacinados; siendo por lo de
más sumamente frecuentes las enfermedades. Una vez que la carga humana
llegaba a su destino, se procedía antes de su desembarco a las visitas de entrada
a fondeo y las visitas de la sanidad del puerto. Una vez cumplidas estas for
malidades, eran conducidos los esclavos bajo segura custodia a los lugares que
les estaban destinados. En 1799, a instancias del Consulado de Buenos Aires,
se propuso la construcción de galpones adecuados, que podrían estar situados
en el pueblo de los Quilmes: “Se trajo el expediente deferido en la sesion an
terior sobre la Zumaca N. S. de Aranzasu remitido a informe por S. E. y des
pues de haver conferenciado largamente se pasó a Votacion que principio el
Señor Echavarria y dijo que convenía se informase a S. Exca, que era util hacer
la Casa que propone el Administrador de la Aduana pero que esta se redujese
a unos Galpones con comodidades correspondientes para la separacion de sexos

44 LANUZA, JOSÉ LUIS, op. cit.
45 STUDER, EILNA F. DE. La Trata de ¡Vegros en el Río dc la Plata dit-rante c! siglo XVIIT.

Universidad de Buenos Aires. Facultad de Filosofía y Letras. Instituto dc Historia Argentina
"Doctor Emilio Ravignani". CI. Buenos Aires, 1958.

43 lbíd. Cita el expediente en que da su opinión el doctor Guezzí.
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y enfermos en el lugar que con dictamen de los facultativos determine dicho
Señor Excmo. desde el Riachuelo en adelante hacia la parte del Sur hasta los
Quilmes consultando la mayor equidad’ 46W. Esta construcción no se llevó a
cabo. Una vez que se alojaban los negros en el lugar que se les destinaba, se
procedía a la operación llamada palmeo o valuación oficial, fijándose como
resultas de ella los derechos de importación. Posteriormente se procedía a una
operación realmente denígrante, el marcado. Esta operación se hacía por medit
de un sello de metal, la carimba, que se calentaba previamente al rojo. Los
negros eran marcados en el pecho, la espalda o los brazos (las carimbas eran
diferentes y se variaba constantemente la ubicación de la marca para indivi
dualizar la fuente de introducción). Los esclavos eran vendidos a continuación
por los contratistas. Las grandes compañías lo hacían, por lo general, en sus
propios establecimientos. Cuando se abolíeron los monopolios, el expendio se
hizo en la plazuela de la Real Aduana. Los precios variaban según la época,
el valor del dinero, la mayor demanda u oferta, el físico del esclavo, el sexo
y la profesión, En 1774, por ejemplo, el precio corriente de un negro adulto,
con oficio, se cotizaba en más de 300 pesos; negros y negras jóvenes, en 280
pesos; las negras costaban por lo general 30 pesos menos que los varones.

No hay ninguna duda, y nadie puede ignorarlo, que los negros esclavos
representaron un importante papel en la vida económica de la sociedad colo
nial. En su caracter de domésticos, fueron casi indispensables, pues no se esti
laba tomar por ese entonces servicio doméstico conchavado. En 1796, para la
manutención de la casa de un hombre soltero de cierta posición social, se nece
sitaban cinco criados por lo menos, y ellos eran naturalmente negros. En las
casas de familia, las negras eran las criadas de confianza, y con gran frecuencia,
las confidentes. No sólo tenían a su cargo la limpieza y cocina, sino que de
bían peinar a sus amas, acompañar las niñas y lavar la ropa; las jóvenes y los
muleques cebaban el mate y prestaban servicios auxiliares como llevar el faro
lito al amo, la alfombra de la amita a la iglesia, y muchos otros menesteres
menudos. Los negros eran muy diestros en amasar y elaborar toda clase de
pasteles, postres y dulces, que vendían a veces en provecho de sus propios amos.
Se ocupaban como jornaleros, pero había también artesanos, músicos, panade
ros, peluqueros, zapateros, marineros, ladrilleros, y hasta especialistas en matar
hormigas (hormiguereros). Existían ta-mbién muchos negros como profesores de
piano. Se les encargaba preferentemente de las tareas más duras en el hospital
y el presidio. El Cabildo tenía esclavos negros para pregoneros y aun para
verdugos. Finalmente, estos hombres endurecidos por el trabajo y ejercitados
en el manejo del caballo (tareas rurales), eran los que proveían de soldados al

4o bis ARCHIVO GENERAL DE LA NAClÓN. Consulado de Buenos Aires. AClaj-DOCIIIIIGIIIOS.
Publicados bajo la dirección del director general Héctor C. Quesada. Tomo 1V. Año 1799.
Buenos Aires. Guillermo Kraft Ltda. 1947, pags. 122 a 126; 134, 135, 188, 189, 194 a 198.
162. 163, sobre facultativo. Se indican en las tramitaciones sobire la construcción de galpones.
los diversos lugares donde se alojaba a los negros.

TjARKs, GERMÁN O. E. El Consulado de Buenos Aires y sus proyecciones en la ¡listo-ria
del Río de la Plata. Tomo I. Universidad de BIu-enos Aires. F-acultad de Filosofía y Letras.
Publicaciones del Instituto de Historia Argentina “Docto-r Emilio Rauignani”. Buenos Aires,
1962, págs. 392-393.
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ejército, y esto no sólo en los cuerpos de línea y milicias disciplinadas del in
terior, aunque según las leyes debían componerse de la raza española, Se for
maron, tal como sabemos, las compañías de pardos y morenos, y tomaron parte
también en las de maestranza para los servicios auxiliares. Estos cuerpos se
hicieron indispensables durante las invasiones inglesas, y supieron cumplir eta
pas gloriosas durante la Reconquista.

La suerte de los negros no difirió en general de la de los blancos pobres.
La mayoría murió sin haber recibido un solo azote; no sabían de tormento, se
les cuidaba durante la enfermedad; y como el alimento principal, la carne, era
muy barato, y se les vestía con las telas que ellos mismos fabricaban, siendo
muy raro el que trajera zapatos, se mantenían fácilmente“.

Hubo sin duda excepciones, pero si alguna vez fueron maltratados, inter
venía la autoridad y el esclavo era vendido a un amo más humano. Envileci
dos por su nacimiento, los negros estaban excluidos de los beneficios de la
educación. Unicamente se les permitía aprender la doctrina cristiana, cuya
enseñanza era gratuita. Ni se les permitía educarse por sí mismos, y en Cata
marca se llegó a azotar a un mulato por haberse descubierto que sabía leer y
escribir.

A una parte de la esclavatura se le dio una ocupación suntuosa, probable
mente por la inclinación al lujo, propia del clima diecíochesco en que se vivía.
Nos dice Sarmiento, en Recuerdos de Provincia, que su parienta Antonia de
Larrazábal, que vivía en San juan en las postrimerías del coloniaje, era ser
vida por una xerdadera bandada de negros lujosamente ataviados. En Buenos
Aires, especialmente desde 1776, cuando la aldea colonial se convierte en “la
opulenta ciudad cabecera del Virreinato y corte del virrey", era dable observar
otros ejemplos de lujo verdaderamente asiático en la servidumbre negra.

Don Francisco de Paula Sanz, hijo bastardo de Carlos III y de la Condesa
de Lafítta, protector de mineros, que afirmaba la irracionalidad del indio y era
sostenedor del régimen de la mita con todos los procedimientos originarios de
los primeros conquistadores, y que sintiera en carne propia el Discurso sobre
la ¡Mita de Potosi, de Victorian de Villava, intendente de ejército y de real ha
tienda, durante el Virreinato del marqués de Avilés (1784-1789), se rodeó de un
[astuoso enjambre de lacayos y lujosos negros Es bien conocido su retrato, en
que aparece junto a un sirviente negro, que le ofrece una carta, en actitud
algo aesdeñosa: un negro resplandeciente de lujo, de zapatos con hebilla, cal
zón corto abotonado, casaca y cuello de encajes y un gran empaque en toda
su apostura 43.

Se sabe que no existió un cuerpo legal que reglamentara la situación del

47 STUDER, ELENA F. DE. La trata de negros en el Río de la Plata (lumnte el siglo XVIII,
cit.

TORRE REVELLO, josíz. Sociedad colonial. Las clases sociales. La ciudad? y ¡a campaña. Aca
demia Nacional de. la Historia. Historia de la Nación Argentina. Vol. 1V. (l? sccción). Buenos
Aires, 1940.

48 FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS. Documentos para Ia Historia Argentina. Tomo 1X:
Administración edilicia de la ciudad de Buenos Aires (1776.18()5), con introducción de TORRE,
Luis MARÍA. Buenos Aires, 1918. Puede verse en esta obra cl retrato dc Francisco de Paula
Sanz, a que aludimos.
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esclavo hasta que se diera la Real Cédula de 3] de mayo de 1789, documento
que constituyó el “Code Noir" de la monarquía española. Según las leyes in
corporadas a la “Recopilación de Indias”, se consideraba a los negros y a las
castas “infantes” de derecho. No podían obtener empleos, ni las Órdenes sagra
das, se les prohibía poseer armas, las mujeres no podían llevar oro, seda, man
tos y perlas; los blancos que se mezclaban por matrimonio con negras parti
cipaban asimismo de la infamia legal; les estaba vedado tener trato con los
indios, vivir en sus reducciones y tenerlos a su serxicio. Las penas que se apli
caban a los negros cimarrones fugitivos eran crudelísimas, y cuando se amoti
naban, no se necesitaba de proceso legal para dictar penas. La Real Cédula
de 1789, aunque recomienda la institución de la esclavitud: “a todos mis vasa
llos avecindados y residentes en estos mis dominios y los de Indias, que pudiesen
pasar en embarcaciones propias o fletadas de su cuenta, a comprar negros a cual
quier paraje donde los hubiere”, recogió normas que tendían bien claramente
a la humanización de su trato. Significa por lo tanto, para la época, el trán
sito hacia un régimen jurídico que colocaba al esclavo muy cerca del hombre
libre, particularmente en materia penal, reduciendo los poderes abusivos de los
dueños, cosa completamente inaceptable en las postrimerías del siglo XVIII.

Los negros en distintos y distantes campos de acción que los blancos, pero
casi simultáneamente con ellos, participan en todos los principios de la Histo
¡ia del Nuevo Mundo. Sin su brazo no habrían podido prosperar las grandes
haciendas antillanas y de Tierra Firme, ni ser explotadas las minas. Y sin ellos,
hubieran sido diferentes las estructuras de la vida americana. Sin embargo, en
nuestras regiones, el negro no dejó tan profundas huellas como en el Brasil y
otras naciones americanas. Su legado tradicional fueron sus danzas y sus can
ciones y algunos vocablos africanos,

No existían entre los esclavos del Río de la Plata, que procedieron princi
palmente de las culturas de la llamada “Area del Congo” y del “Africa Orien
tal del Ganado”, es decir, de la región de Mozambique, cultos fetichistas o
totémicos. En materia de religión, los negros del Río de la Plata se concentra
ron en la adoración de los santos cristianos, rindiendo un culto especial a algu
nos santos negros: San Baltasar, en Buenos Aires y Montevideo, y San Benito
de Palermo en la primera de ellas. En Buenos Aires existió en la iglesia de la
Piedad un altar dedicado a San Baltasar, que estaba al cuidado de una cofra
día de Animas. En el año 1785, los Hermanos de la Cofradía de San Baltasar y
las Animas, fundada como se ha dicho en Buenos Aires, en la Parroquia de
Nuestra Señora de la Piedad (cofradía formada por negros libres y esclavos),
inician un expediente para que se les sirva “conceder Real permiso para hacer
una Capilla a San Baltasar, y Animas para que en ella concurran los dias de
fiesta los Hermanos Esclavos y libres a dar culto al Todopoderoso, a su San
tísima Madre y a nuestro santo Patron para que de este modo concurriendo
igualmente con sus limosnas, puedan hacer sus funciones, como se acostumbra
en todas las Indias”. El expediente sigue todas las lentas y burocráticas trami
raciones de costumbre, y finalmente termina sin ninguna resolución 49.

49 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. División Colonia. Sección Gobierno. Justicia. 1785.
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Las supersticiones de origen africano que pasaron a las orillas del Plata son
muy escasas: la del “Mandinga”, el diablo negro; la de los “Negros del Agua"
y las del “lobisón". En los xelorios de negros había diversas ceremonias y cor
tejos que participaban de supersticiones africanas y de ritos cristianos. A sus
ceremonias religiosas y a sus diversas fiestas, incorporaron frecuentemente sus
danzas nativas 5°. Una de ellas especialmente, la llamada “fandango”, tuvo gran
influencia sobre los bailes coloniales. Además de esta danza, pasaron al Plata
otras de origen africano, tales como la calenda, la bambula y la chica. Pero la
mayor influencia que tuvo la clase servil en la sociedad hispanoamericana fue,
como es bien conocido, la derivada de la mezcla de razas. Desde este punto de
vista, el negro contribuyó a formar los más diversos tipos de sociedades con
europeos e indígenas. Fueron ellas: mulato, la cruza de negro con blanco; ter
cerón, la de blanco con mulato; cuarterón, la de blanco con tercerón; quinte
rón, la de blanco con cuarterón; zambo, la de indio con negro o al revés. Entre
los cuatro grupos que componían la sociedad colonial: blancos, indios, negros
y mulatos; los negros, por llevar la marca de la esclavitud, constituían los de
casta más baja. Pero no por ello su raza fue inferior a las demás en cuanto a
las facultades del alma, corazón e inteligencia. Las diferencias sutiles que pue
den encontrarse se deben esencialmente a las diferentes condiciones en que
debió desarrollarse su vida, y a la falta absoluta de educación, exceptuando la
de orden religioso.

Pasemos entretanto al año 1806. El virrey Sobremonte asiste con sus fami
liares a una función de la Casa de Comedias, y su apresurada salida antes de ter
minar el espectaculo fue propalada instantáneamente: los ingleses estaban frente
a Buenos Aires y se carecía de elementos para rechazarlos. Ante la certidumbre
de la invasión, los negros de la esclavatura pensaron que se aflojarían los lazos
de la autoridad colonial y que podrían tal vez recuperar su libertad perdida.
La ciudad es ocupada por los ingleses, y los impulsos de libertad se calmaron
instantáneamente a raíz de una proclama de Carr Beresford, que dice, entre
otras cosas:

“Que habiendose notado en la Ciudad que los Negros y Mulatos.
despues de tomada la Plaza, han pretendido y pretenden sacudir la
subordinacion a que por su estado estan ligados, faltando a la obe
diencia que deben a sus respectix os amos, y negandose a todos aquellos
ejercicios, en que por su constitución han sido empleados hasta hov:
se les haga entender que permanecen en el mismo estado que estaban,
sin variacion alguna, que deben estar sujetos a sus amos, obedecerlos
en un todo con absoluta subordínacion, y no andar ociosos por las ca
lles, bajo las mas rigorosas penas que tenga a bien imponer el Excmo.
Señor Mayor General Britanico. .  51

Expedientes 407 a 446. Legajo N‘? l7. S. IX. (I. 31. A. 4. N0 6. Expediente en que los morc
nos cofrades de San Baltasar solicitan hacer una capilla para celebrar en ella sus funciones.

50 Expediente citado en el número 49.
51 (En el comienzo de la hojaz) Por Guillermo Carr Beresïortl, Mayor General Coman- /

dante en Xefe de las F-uerzas de Su Nlagestad Biritaníca, empleadas cn la Costa (lel / Este de
la America del Sur, y Gobernador de Buenos-Ayres y todas sus dependencias. Medina. 305.
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Consumada la reconquista, la ciudad entra en aparente calma. La sociedad
colonial, que se sintió sacudida repentinamente en su estructuración, vuelve
a su ¡Jrimitivo equilibrio. La aparente calma es una intensa actividad en los
preparativos de defensa ante una segunda invasión. El ejército se organiza, y
sus diversos componentes distribuidos —por provincias los ¡aeninsttlai-es, que se
pavonean por las calles adyacentes a la Plaza Mayor con sus vistosos uniformes.
Los indios, pardos y morenos lucen también el suyo, con cartuchera y som
brero de pluma.

El 18 de octubre pasa el Comandante de Armas, don Santiago Liniers, el
estado de la fuerza total de la plaza de Buenos Aires, “faltando —dice el enca
bezamiento- el cuerpo de Indios, Pardos, y Morenos, y algunos de los Patri
cios que estan sin armas teniendo comisionados en la Campaña para recojerlas
siendo el motivo por lo que no las ha enviado al Señor Gobernador de esta
Plaza”. El estado general dice, referente a Indios, Pardos y Morenos, lo si
guiente: “Voluntarios de Indios, Pardos y Morenos 898" (plazas). En nota com
plementaria se añade: “l? En el Cuerpo de Artillería son comprendidos los
naturales Indios sirvientes” 52. Forman los morenos ocho compañías de sesenta
hombres. Los pardos, nueve compañías, del mismo número de hombres (Ter
cios Unidos de Indios, Pardos y Morenos): “Se ha separado las 23, 33, y 4?
compañías de Indios, la 5?, 63, "3, y 83 de Pardos y la 23 de Morenos, que‘ com
ponen en total 383, inclusos de estos 24 oficiales, que rebajados de los 876, que
demuestra este estado, quedan 517, haviendose agregado dichos 383 como auxi
liares de artillería para el manejo de la de grueso calibre”, dice el “Estado”,
que se dio el 23 de octubre de 1806 53. El comandante de los indios auxiliares
de artillería era Domingo de Ugalde. Las compañias de Indios, Pardos y Mo
renos se comportan espléndidamente durante la defensa de Buenos Aires, y
pagan con su sangre su encendido ardor patriótico. En un “Estado", que regis
tra los heridos que se encuentran en los hospitales, de 19 de julio-de 1807, se
mencionan los siguientes números de heridos: Pardos, 4 en el Hospital de San
Francisco; 3 en el Hospital de los Bethlemitas, y l en el Hospital de la Resi
dencia. Entre los Negros: l en el Hospital de San Francisco; 6 en el Hospital
de los Bethlemitas, y ll en el Hospital de la Residencia. En “Razón de las
Fuerzas Españolas e Inglesas que se hallaban heridas en los Hospitales de Bue
nos Aires. . . A Saber, del 22 de julio de 1807”, se registran los siguientes heri

Mitre, n‘? 3. l hoja impresa por un lado, de 14x26 cm. Esta orden que carece de fecha, pero
que sin duda alguna es de los primeros días del mes de julio de 1806, imponía a los esclavos
la obediencia a sus amos, y ordenaba la apertura de las pulperías y tienuas, a cuyos dueños
ofrecía toda clase de seguridades. Se trata de un impreso de Niños Expósitos.

52 FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS. Documentos para la Historia Argentina. Tomo XII.
Territorio y Población. Padrón de la Campaña de Buenos Aires (1778). Padrones complemen
tarios de la Ciudad de Buenos Aires (1806, 1807, 1809 y 1810). Censo de la Ciudad y Cam
paña de Montevideo (1780). Con introducción de RAVIGNANI, EMtuo. Buenos Aires, 1919, pá
gina 305 y sigs.

53 Ibid. Páginas 324 y 325, y 314 y 315. Se dan los cuadros respectivos de las Compañias
de Indios, Pardos y Morenos y su plana mayor y oficialidad.
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Fic. 8. — Uniforme dc Pardos (invasiones inglesas). Colección de Marcos Estrada.
La Reconquista y Defensa de Buenas Aires. Publicación del Instituto de Estudios
Históricos sobre la Reconquista y Defensa de Buenos Aires. 1806-1807. Buenos Aires.

Pcuser. MCMXLVIII (al frente de la página 290).



ha. 9. — Uniforme de Níorcnos (Imasioncs Inglesas). (Jolccción (lc ¿Marcos Estrada.
1.a Reconquista y Defensa de Buenos Aira-x. Publicación del Instituto de Estudios
Históricos so-bre la Reconquista y Defensa dc Buenos Aires. 1806-1807. Buenos Aires.

Peuser. MCMXLVII (al frcntc dc lu página 29(1).



dos de las Compañías de Indios, Pardos y Negros 54: en San Francisco, 14
oficiales indios; en el Hospital de los Bethlemitas, 3 oficiales indios; en la Resi
dencia, 2 oficiales indios, y en San Miguel, también 2. Entre los Pardos, halla
mos los siguientes: oficiales pardos, en San Francisco, 7; en el Hospital de los
Bethlemitas, 2. Entre los Negros, se registran las siguientes cifras: 6 oficiales
negros en San Francisco; 6 en el Hospital de los Bethlemitas; 10 en el Hospital
«le la Residencia, y 2 en el Hospital de San Miguel.

Las hazañas de los indios, pardos y morenos han sido ampliamente recor
dadas, mereciendo el cálido elogio de los poetas y prosístas de las invasiones
inglesas. En “El Triunfo Argentino", don Vicente López y Planes, dice en una
de sus estrofas:

Allí está el labrador, allí el letrado
el comerciante, el artesano, el niño
el moreno, y el pardo. . .

Estrcfas más adelante vuelve a mencionar a los integrantes de las castas, vién
dolos mezclados en su entusiasmo para combatir al enemigo:

tras su heroico valor, tras su entusiasmo,
al natural, al quarterón, y al hijo
del tostado habitante de Etiopía...

Y canta también el ardor patriótico de los esclavos que no se han podido in
corporar a los ejércitos, pero que suman su ardor patriótico al entusiasmo de
la multitud:

Los esclavos mismos
Que no sin parte en entusiasmo tanto
con fervor piden armas al Cabildo... 55

Otro cantor poeta de las Invasiones Inglesas, el capellán del Batallón Fijo,
Pantaleón Rivarola, en tono distinto, encomia la acción de las tropas de patri
cios y las compañías de pardos y morenos, y especialmente al pardo Jiménez.
Dice así refiriéndose a las acciones sheroicas del pardo:

Pablo Jiménez, esclavo
pardo, agregado a su cuerpo
maravillas de valor
y piedad, al mismo tiempo,
en este día señalado
obró con gran lucimiento.
Mató, el sólo, dos ingleses
batallando cuerpo a cuerpo

54 DR. FARINI, j. A. Colección de Documentos y Apuntes sobre Las Dos Expediciones ln
glesas a! Rio de la Plata en 1806 y 1807. Tomo I. Ms. En la Biblioteca del Escribano Oscar
E. Carbone. 19. Estados y partes de los Hospitales, IJág. 137. Estado general de los enfermos
que se hallan en los Hospitales de esta Capital, con expresión de Prisioneros, Cuerpo y nú

micro lgpe de cada uno existe en cada casa, el día anterior a la fecha. 19 de julio dc 1807.p. g. .
55 496 (de Medina). / El triunfo argentino. / Poema heroico / en memoria de la gloriosa

/ defensa de la Capital de Buenos.A_\'res / Contra el exército de 12.000 hombres, que / le
atacaron los días 2 a’ 6 de julio de i807. / Por D. Vicente Lopez y Planes, / Capitan de la
Legion de Patricios de Ia / nIÁ-ïma Capital. / (La linea siguiente entre dos filetesz) Con licen
cia / En Buenos-Ayres. / (Bigorc). En la Real Imprenta de Niños / Expósitos, año de 1808
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y libra a su pobre hermano,
que se hallaba en grande riesgo.

El comportamiento valeroso del pardo jiménez le valió una recompensa inme
diata, pues su amo le otorgó la libertad en la misma acción:

Estas heroicas acciones
de su amo le valieron
la franqueza y libertad,
que le concedió al momento.

I-lubo también muchos héroes anónimos, y el mismo Rivarola en su poema hace
su elogio elocuente:

De la piedad por el barrio
otro bravo y fuerte negro,
armado sólo con pica,
escaramuzas va haciendo
al estilo de su país,
tirándose por el suelo,
con el fin de atravesar
de un inglés armado el pecho
según se lo prometió
a sus otros compañeros.
En su media lengua entonces,
el negrito va diciendo:
—Tira, inglés y no me híerres,
si me hierras eres muerto.
Cuando ya se puso a tiro
le pone los puntos luego
el bretón, y le descarga
el fusil, pero mi negro
con viveza sin igual
se dejó caer al suelo,
y por entre el humo, corre
hacia el inglés con denuedo,
y antes que éste cargue el arma
con su lanza le abre el pecho 5°.

En el romance de “La gloriosa defensa", se encomia también la conducta de
los esclavos frente al invasor. En la tercera parte de este poema, se hace alusión
a los negros con estas palabras:

8 x 12 cms. Port. v. en bl. Dedicatoria a Liniers. Buenos Aires, 21 de noviembre de 1807.
2 pp. s. f. Texto, pp. 5-50. Biblioteca del general Mitre, n° 189.

50 Número 392, de Medina: Romance / heroyco / en que / se hace relacion circunstan
ciada / de la gloriosa reconquista / de la ciudad de Buenos Avres, / Capital del Virrevnato
del Rio de la Plata, / verificada el dia 12 de Agosto / de 1806. / Por run fiel vasnllo de
S. M. / y amante de la patria, / quien lo dedica y ofrece / a la Muy Noble y Leal Ciudad, /
Cabildo, Regimiento de esta Capital. / (La línea siguiente entre dos filetes doblesz) Con su
perior permiso / Buenos Ayres / En la Real Im-prenta de Niños Expósitos Año de 1807.

Descripción de Medina: 4° Portr. v. en bl. A la M. N. y M. Leal Ciudad de Buenos Aires,
pp. 3-8. Advertencia, pp. 9-12. Texto del romance, 13-23, a dos columnas. al pie de cuva últi.
ma comienza las notas hasta la pág. 39. F. bl. El autor es el presbítero doctor Pantaleón
Rivarola. (Medina, pág. 224 y sigs.).
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Los esclavos de las casas
desamparan á sus dueños,
y á la palestra de Alarte
van á porlía corriendo,
sin que contenerlos pueda
de sus amos el precepto
¡Qué prodigio de valor
qué heróícos hechos no hicieron
estos vasallos esclavos
á vista del mundo entero!
Ellos al inglés persiguen
con el más noble ardimiento,
avanzan por todas las calles
y menosprecian los riesgos,
siendo lo más admirable
lo más dulce y lo más tierno
oirles decir con fervor
que pelean por la fé
de Jesu-Cristo y su reino.
En una de las guerrillas
que por el alto hicieron,
[ue atacado de improviso
por varios ingleses fieros
don José Domingo Urien,
tercer comandante nuestro,
y antes de tener lugar
de valerse de su acero
un atrevido bretón
á tiro le apunta cierto;
mas, cuando va á descargar
el duro incendiado fierro
y que nuestro comandante
se contaba ya por muerto,
un sugeto que á su lado
le seguia con empeño,
con su pica atravesó
del inglés el duro pecho,
dejándole allí tendido
donde dió el último aliento.
Urien que libra la vida
en un lance tan estrecho,
rebosando de alegría,
honor v agradecimiento,
dice á su libertador:
muchacho búscame luego
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en mi casa que eres libre.
Esto dijo, pero el negro,
tan noble como valiente,
no se ha dado pa conocer
sólo con su honor contento,
ó quizá perdió la vida,
en los combates sangrientos
que en estos días terribles
aquí y allá se ofrecieron 57.

Siguen después los actos de heroicidad (pardo Jiménez), pero antes de todo esto
dice lo siguiente:

No es posible aquí omitir
para honor de nuestro suelo,
y de nuestro Soberano
las maravillas que hicieron
la Religión y el valor,
los indios, pardos y negros;
todos, todos á porfía
pelean con increíble esfuerzo,
ya. en cañón, ya en las guerrillas
y siempre con lucimiento.

Hemos visto que tanto el amo del pardo Jiménez, como el comandante
Urien otorgan la libertad a los esclavos; este último a un negro anónimo, que
no pudo gozar de ella, por lo menos en vida. El Cabildo de la Muy Noble y
Leal Ciudad de Buenos Aires no podía permanecer ajeno a este común deseo
antiesclavista. Con toda solemnidad lo declara en acuerdo del 15 de octubre
de 1807 5*‘.

“Trataron y confeccionaron los Señores, sobre el modo de compen
sar el merito que á contraído la esclavatura de esta Ciudad en su de
fensa desde el dia primero al seis De Julio en que fué vencido glorio
samente el ejército Britanico que la invadió en cuia victoria tuvo mucha
parte como es notorio la energía y valor con que los esclavos acome
tían al enemigo. Y los señores conseiderándoles acreedores por esta
razón a un premio equivalente a sus distinguidos servicios, si bien por
la notoria escasez de fondos en este Cabildo a causa de los inmensos
desembolsos que ha hecho no se puede dar a todos la libertad, premio
el mas apreciable que se les podría proporcionar: Acordar-on que para
estimularlos a igual desempeño siempre que ocurra un caso semejante,
se de’ por cuenta de este cabildo la libertad a todos los esclavos que
resultaron mutiladcs e inútiles para el servicio pagando a los amos el
precio de su valor regulado por el estado en que se hallan en doscien

57 Ibíd. en Medina, pág. 235 y sigs.
58 Akcmvo GENERAL DE LA NACIÓV. Acuerdos del Extingztido Cabildo de Buenos Aires.

Publicados bajo la dirección del director del Archivo General de la Nación. MAILLÉ, AUGUSTO S.
Serie IV. Tomo II. Libros LIX, LX, LXI y LXII. Años: 1805 a 1807. Buenos Aires, 1926.
pág. 694 y sig.
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tos cincuenta pesos, y que se les contribuya para su subsistencia la
pensión mensual de seis pesos corrientes. Que a mas de esta (leclzirada
libertad la gocen también hasta el número de veinte y cinco sorteados
entre los que concurrieron al serxicio y defensa de la Ciudad en los
indicados días; ccn reserva de donarla a elección a cinco mas de los
que haviéndose aventajado no les cupiese la suerte en el sorteo: Para
lo cual deberan acreditar sus servicios con certificacion de los (Joman
dantes de los puestos, y avanzadas a cuyas órdenes sirvieron y visto buc
no o conformidad de sus amos con la cualidad de que estos documentos
los han de presentar al Cabildo antes del dia siete de noviembre pró
ximo en la inteligencia de que pasado no seran admitidos y determi
narcn que de todo se de cuenta por oficio al Señor Gobernador y
Capitan General, solicitando su aprobación, y SllpllCándOlC asista al
acto como también que se sirva señalar el día para el sorteo; y hecho
el oficio en borrador mandaron se jacngzi en limpio, se copie y se pase.
Con lo que se concluyó este acuerdo que firmaron los dichos Señores.
De que doy fé.”

En acuerdo del 21 de octubre del mismo año, se recibe la contestaiión del
gobernador, que se muestra complacido por la resolución del cuerpo capitu
lar, en dar libertad a los esclavos que se distinguiercn en las acciones del uno
al seis de julio, añadiendo el señor gobernador:

“puede V. S. ponerla en practica anunciandolzt por carteles como me
propone avisándome con anticipación del dia en que se señalase para

_el sorteo, y paraje en que ha de hacerse para tener la satisfacción de
co-ncurrir a este acto de humanidad y beneficencia" 5".

Se fija la fecha del día 12 de noviembre para electuarse el sorteo:
“cumple años de nuestro augusto Soberano. .. Y mandaron se dispon
ga un lucido tablado en la calzada del frente de estas casas capitulares
con la mayor decencia con dosel en que se coloquen los retratos de
nuestros augustos Soberanos, su correspondiente sitial, cojines, rica si
llería y sofás, que se preparen barriletes, bolillos y cedulas para el sorteo,
orquesta de musica, e iluminación para lo cual comísionaron al Caba
llero Síndico Procurador General, y determinaron por último se con
vide para hacer mas solemne el acto al Señor Regente de esta Audien
cia, el señor Don José Portilla, consejero en el Supremo de Indias y
al señor Bernardo de Velazco Gobernador del Paraguay mayor general
de nuestro ejército voluntario suplicando al señor Gobernador que para
hacer mas majestuoso el acto, y para evitar desórdenes [ranquee el com
petente número de tropas de infantería y caballería de" los (Juerpos
Voluntarios”,

Ya con anterioridad circuló un aviso impreso, donde se resuelve por el Ca
bildo el dar la libertad a los beneméritos de la defensa de Buenos Aires. Dice así:

59 Ibíd. Acuerdo del 21 de octubre de 1807, pag. 699 y sigs.
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AVISO AL PUBLICO.

"El extraordinario entusiasmo con que la esclavatura de esta ciudad
se (ledictó a delenderla en los dias l hasta el 6 de julio pasado; el gene
roso ardimiento con que se prestó á toda clase de fatigas y riesgos; y
la parte que tuvo en el memorable triunfo conseguido contra las armas
británicas han sido motivos muy poderosos para excitar en el Cabildo
de Buenos-Ayres los mas vivos deseos de hacer demostrable su recono
cimiento. No ha perdido de vista, ni por un solo instante el mérito que
contrajeron esos esclavos, ni los medios de comprenderlo. Pero exausto
de fondos, y apurado sus recursos por los ingentes extraordinarios des
embolsos que ha sufrido, no puede dar desahogo á sus ideas en los tér
minos que quisiera. No obstante para que esos defensores de la Patria,
vean en algun modo premiados sus servicios, y conozcan el singular
aprecio que han merecido sus acciones; ha dispuesto el Cabildo de
acuerdo con el Señor Gobernador y Capitan General, a pesar de su
escasez de fondos, y de ser constantes sus crecidos empeños, dar la l'
bertad a los esclavos que resultaren o resulten mutilados, ó inútiles para
el servicio, asignándoles para su subsistencia la pensión mensual de
seis pesos. Ha determinado además, que la gocen también hasta el nú
mero de veinte y cinco, sorteados entre los que concurrieron al servi
cio y defensa de la ciudad en los indicados días. Para ello han de
acreditar sus sen icios con certificaciones de los Comandantes de los
puestos y avanzadas, á cuyas órdenes sirvieron, y visto bueno, ó la con
formidad de sus amos, cuyos documentos deberán presentarse al Cabil
do antes del día siete de noviembre próximo; en la inteligencia de que
pasado, no serán admitidos. Calificado el derec-ho de los precedentes
por la inspección de dichos documentos, se hará el sorteo el 12 de dicho
mes de noviembre, cumpleaños del Rey N. Sr., que Dios guarde, bajo
de los balcones de las casas capitulares con asistencia del Gobernador
y Capitan General; debiendose también tener entendido que concluida
la operación del sorteo, elegirá el cabildo a su arbitrio cinco esclavos
mas de aquellos que entraron en cántaro, y no les tocó la suerte, á
quienes juzgue acreedores por su conducta y servicios, para franquear
les la libertad, pagándose á sus amos el precio de todos. Lo que se avisa
el público para inteligencia de los interesados.

“Sala Capitular de Buenos-Ayres, Octubre 22 de 1807. = Martin de
Alzaga. = Esteban Villanueva. = Manuel Mansilla. = Antonio Pirán.
= Manuel Ortiz de Basualdo. = Miguel Fernandez de Agüero. = josé
Antonio Capdevila. = juan Bautista de Ituarte. = Martín de Monas
terio. = Benito de Iglesias.” 6°

30 Número 412, de Medina (arriba de la pág.) Aviso al público. / El extraordinario entu
siasmo con que la esclavatura de esta ciudad / se dedicó á defcnderla en los dias l hasta el
6 de julio pasado, etc. Fo]. l hoja impresa por un solo lado de 18 x 36 cm. Suscrita por los
cabildantes de Buenos Aires, en 12 de octubre de 1807. Da cuenta de la disposición del
Cabildo de otorga-r la libertad a los esclavos que resultaron mutilados o inútiles para el ser
vicio, etc., pág. 256. N9 89. Mitre, II.
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Por una nueva resolución del Cabildo, se resolvió incluir en el sorteo a las
viudas de los que fallecieron en acción de guerra, con motivo de la defensa
de Buenos Aires. Esta resolución fue tomada el 29 de octubre de 1807 61.

La ceremonia de la emancipación se realizó con gran pompa y solemnidad
el día 12 de noviembre de 1807, coincidiendo con el cumpleaños del rey. En
tresacamos algunas referencias de la Relación circunstanciada, que se publicara
por la imprenta de Expósitos con motivo de tan importante acto 63:

“Tomadas estas justas medidas (se refiere a la disposición por la
que se incluyó en el sorteo a las xriudas de los fallecidos en actos de
guerra), y las consigüientes precauciones para el esclarecimiento y cali
ficación de los beneméritos, se preparó el M. I. C. á la realización del
sorteo. Dispuso en la calzada al frente de sus casas capitulares, y bajo
de sus balcones, un tablado de una y cuarta varas de elevación, 9 de
frente y 5 de fondo, circundado de balaustrada, sin más ingreso que
uno por bajo de los arcos del edificio principal y á la izquierda del
tablado. Este se adornó con toda la decencia que exigían las circuns
tancias del acto y voluntad del día: tal como el revestimiento exterior
desde el piso en que terminaba el balaustre hasta la calzada, alfombras
en toda su extensión, el dosel en el fondo en que se colocaron los re
tratos de nuestros augustos Soberanos, su correspondiente sitial, coji
nes, rica sillería y sofas en el fondo y costados. Sobre el balaustre que
miraba a la plaza, y en cada una de sus extremidades se colocó una
especie de barrilete que teniendo un movimiento de rotación sobre sus
ejes, situados sobre pequeños pedestales, servía aquel para hacer girar
en torno los bolillos que contenían, comprensivos de las cédulas en
que estaban escritos los nombres de los que entraban en el sorteo, y el
número de premios concedidos, interpolados con las cédulas blancas
en las que componían otro igual a aquel: colocados a la derecha de los
premios y a la izquierda de los nombres.

“Para hacer mas majestuoso el acto, igualmente que para evitar los
desordenes, se pidió a la plaza el mas competente numero de tropas
de infantería y caballería de los cuerpos voluntarios. Efectivamente con
currieron piquetes de infantería y caballería de los tercios de Patricios,
Wiñones, Arribeños, Pardos y Negros con sus respectivas banderas: for
maron un cuadrilongo con mas ancho que el que presentaba el ta

61 ARcHrvo GENERAL DE LA NAcMN. Acuerdos del Extinguido Cabildo de Buenos Aires.
Serie IV. Tomo II. Libros LIX, LX, LXI y LXII. Años: 1805 a 1807. Buenos Aircts, 1926,pág. 703. _

61’ Número 426 de Medina, que da la siguiente descripción: (En el comienzo de la pri
mera pág.:) (‘y entre dos líneas de filetes y un pequeño bigotez) Relacion círcunstanciada de
los / premios de libertad que ha concedido el M. I. C. / de la Capital de Buenos-Ayres a
la esclavatura / de ella, por el merito que contrajo en la defen- / sa el (lia 5 de julio de!
presente año de 1807: / en que va indicado el orden que ha observado / para su distribu.
cion, y la noticia de los que / dispuso el Sr. Gobernador y Capitan General / a nombre de
S. M. (que Dios guarde): y de los / que siguiendo estas nobles idcas, franquearon / los cuerpos
voluntarios, / y particulares / que en ella se expresan. / (Colofón con la primera línea entre
dos filetes doblesz) Con licencia. / Buenos-Ayres. / En la Real Imprenta de los Niños Expo
sitos. / Año de 1807. 4° 12 pp. fols.
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blado y toda la extensión que admitía su fuerza hacia la recoba, de
jando en su centro un espacio desembarazado de gente, y el terreno
competente para la colocación de los agraciadcs entre aquella forma
ción y el tablado, A la espalda de aquel cuadrilongo de infantería for
maban otros piquetes (le caballería de los escuadrones 19 y 29 de Hú
sares, y toda la escolta del Señor Capitan General con vista al centro,
dejando entre una y otra formación el concurso de gente que ocupaba
los balcones de las casas Capitulares, azotea de la recoba y plaza. Pre
sentaba aquel aparato, tropa, espectadores y concurrencia al sorteo (que
lisonjezrdos en la próxima esperanza de la libertad había engalanado a
su usanza) el mas vistoso golpe de vista que puede imaginarse; con
tribuyendc a hacer mas agradable el espectáculo las cajas de música,
que colocadas al frente del tablado, tocaban alternativamente con las
de las tropas. Como de antemano habia pasado este M I, C. Diputa
ción de los Señores Rejidores al Señor Gobernador y Capitan General,
avisándole de la hora y paraje destinado al sorteo para su concurren
cia, y con igual condecoración había hecho comite de atención al Se
ñor Regente de la Real Audiencia, y al Señor D. José Portilla, del
Consejo Supremo de Indias, pasando de nuevo los Señores Diputados
a las cuatr.» de la tarde del día 12 a la Real Fortaleza, condujeron al
Señor Gobernador y Capitan General al tablado destinado al sorteo,
en donde colocado en la silla correspondiente, a su derecha el Señor
Portilla, a su izquierda el Señor Coronel D. Bernardo de Velazco, Go
bernador del Paraguay y Mayor General del ejército de esta Capital
(no habiendo concurrido el Señor Regente), y con el mismo órden los
Señores Alcaldes, cerrando uno y otro costado todos los Señores Capi
tulares, se procedió al acto haciendo presente antes el Licenciado D.
Justo josé Nuñes, escribano del M. I. C. que por varios de los cuerpos
voluntarios se ofreció la libertad a 12 esclavos más, con cuyo motivo
expuso el Señor Gobernador y Capitán General que no era menos li
beral el Soberano, en cuyo real nombre daba también la libertad a
veinte y cinco, los 20 a la suerte y 5 por elección, haciendo igualmente
por sí a otro. Para la apertura del acto pronunció el escribano Nuñez
el siguiente discurso: <<Anhelando el I. C. a compensar el mérito que
contrajo la esclavatura de esta Ciudad en su gloriosa defensa del día
5 de Julio último; y careciendo de fondos y aún de recursos con que
hacerlo a medida de su deseo y haberlos casi agotado en las innume
rables atenciones que son notorias; ha dispuesto de acuerdo con el Se
ñor Gobernador y Capitan General el sorteo que va a realizarse, ha
biendo precedido para ello el mas prolijo exámen de los méritos de
cada individuo, y el correspondiente arreglo en las cédulas que han de
servir á la suerte. El Señor Gobernador y Capitan General en quien
siempre han concurrido y concurren las mismas ideas, ha determinado
en el acto, se distribuyen 25 premios más, veinte a la suerte y cinco a
elección, y uno a su nombre en particular; algunos de los cuerpos vo
luntarios, que se expresarán en el sorteo, y otras personas han aumen



tado los premios hasta el número de catorce, que por todos completan
el de setenta; y se ha destinado este día en obsequio de nuestro Augus
to Soberano y muy amado Monarca el Señor D, Carlos IV, que viva
muchos años».

“Concluido el citado discurso se repitieron las aclamaciones y vivas
de todo el público a nuestro Augusto Soberano con demostraciones que
acreditaban su fidelidad, y amor y xasallaje, rompiendo un armonioso
concierto de las orquestas preparadas; y colocados los niños que debían
sacar los bolillos de sus respectivos tamboretes, suspendido el concierto,
se empezó el sorteo tomando dos de los Señores Regidores los bolillos
de mano de los niños, que reconocidos por el escribano, y leidas las
cédulas que contenían, publicaba el nombre y suerte de que eran com
prensivos; y era manifestado por un redoble, anuncio de su premio,
y llevado por su compañero bajo de la bandera de las compañías de
Pardos y Negros libres, en cuya formación se intercalaban ya como in
dividuos de ellos. Esta triunfante demostracic“ se reiteraba con cada
uno de los agraciados hasta la conclusión del sorteo, que terminó a las
8 y cuarto de la noche, resultando libres de los 686 beneméritos que
entraron en cántaro, los 70 que enumera la relación adjunta.

“No hay voces que sean capaces de pintar del natural cuanto se
interesaban los espectadores en el justo premio de estos infelices, ni
menos lo sensible que le era al M. I. C. ver frustradas las esperanzas
con que ha lisonjeado el sorteo a los demás, en circunstancias de serle

_imposible mejorar la suerte de todos como apetece. La sensibilidad que
les inspiraba, la morigeraba algún tanto la complacencia general de
los concurrentes, lo solemne del acto, y la tranquilidad con que durante
él y después se conservó el inmenso gentío que lo presenciaba. Conclui
do el sorteo, se prorrumpió por todo el público en aclamaciones y vivas
por el Rey y la Patria, y siguieron orquestas hasta las lO y media de
la noche, cuyo tiempo se conservaron las luminarias propias del día,
y aumentadas considerablemente en las casas Capitulares por aquella
extraordinaria y plausible concurrencia: siéndole al M. I. C. de la ma
yor satisfacción el ver en el único acto que se ha ofrecido de esta clase
a la Capital desde su fundacion, hermanado el público regocijo con las
más expresivas demostraciones de fidelidad y vasallaje y patriotismo
por el premio asignado a los que tan generosamente se habian verifi
cado por la conservación de estos dominios para el mejor de los Sobe
ranos y su legítimo Señor.”

Se sigue (lespues la enumeración detallada de los sorteados. Un viento de
libertad henchía todos los pechos. La existencia de la esclaxitud comenzaba a
molestar en la conciencia colectiva. Este sentimiento general, aparece clara
mente expresado en la alocución que el batallón de Patricios dirigió a los que
no fueron favorecidos en el sorteo: “Valerosos esclavos —se dice— el cuerpo vo
luntario de patricios, a la par que ensanchó su corazón al ver el lucido número
de los que entre vosotros la suerte y la elección premiaron sus servicios a la
patria, no puede sin resentirse volver los ojos hacia vosotros los que con igual
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mérito quedasteis por la suerte sin obtener el premio, y este es el único tor
mento que angustia los corazones de los patricios” 33.

Tales ¡Jalabras son como el anticipo del espíritu abolicionista de la revolu
ción, tan noble y elevadameirte expresado en la Asamblea de 1813. Buenos Aires
se preparaba para gritar la palabra “libertad”, que luego había de entonarse
tan generosamente.

Al igual que los Razonamientos de los Caciques Pampas y Araueanos, la
lista de los esclavos agraciados circuló impresa por la Imprenta de los Niños
Expósitos, y para que no quedase sólo en prosa el relato de las manumisiones,
¡ray Cayetano Rodríguez escribió un Poema que un amante de la pcttria con
sagra al sorteo celebrado en Ia Plaza Mayor de Buenos Aires por la libertad de
los esclavos que pelearon en Ia defensa '34.

No gimas ya la triste
Humilde condición del miserable,
Pues que desde hoy ya viste
Librea nuexa de honor muy respetable.
A su heroico valor se lo ha debido,
Y á tu piedad valor se lo ha debido.
jamás te ha anunciado,
Buenos-Ayres feliz, más claro día,
Que aquel en que has sabido
Los llantos convertir en alegría,
A tantos redimiendo del pesado
Yugo de esclavitud que habían cargado.

33 Número 428 de Medina. (En el comienzo de la primera página y entre una línea de
viñetas y un bigotez) Demostracion de gratitud / que hace el Cuerpo de Patricios / de Buenos
Ayres a los esclavos distinguidos en la defensa de esta Capital / (Colofón, con la primera
línea entre dos filetes doblesz) Con licencia. / Buenos-Ayres: / En la Real Imprenta de los
Niños Expósitos. / Año de 1807. 4° 3 pp. s. f. F. Bl. (pag. 262 de Medina). Mitre, t. I, nO 105.

34 Número 427 de Medina. (En el comienzo de la primera págs) (debajo de dos líneas
de viñetasz) Poema / que un amante de la patria / Consagra al solemne sorteo celebrado
en la / plaza mayor de Buenos-Ayres, para la li- / bertad de los Esclavos, que peleamn en
su defensa. / (Bigote). / (Colofón debajo de un bigote). / En la Real Imprenta de Niños
Expósitos. Año de 1807. / 4° 4 pp. s. f.
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LA FRUSTRACION DE LA CONCILIACIÓN
DE LOS PARTIDOS

(1878--1879)

Carlos R. Melo

El fallecimiento de Adolfo Alsina produjo (lesconcierto. Su sucesión des
pertó aspiraciones. Lo más importante era por lo pronto la jefatura de las fuer
zas políticas que obedecían a su voz. El general Mitre y sus amigos trataron de
volver a unir al Partido Liberal, fusionando definitivamente a los autonomis
tas, ahora sin jefe, con los nacionalistas, pero esto no pudo lograrse. Aparte de
ello quedaba en pie frente al autonomismo, la disidencia republicana, dirigida
por hombres jóvenes y prestigiosos, cuya futura actitud interesaba a los círculos
políticos. Én las trece provincias situadas del otro lado del Arroyo del Medio
la decisión la poseían los gobernadores, pero éstos se enfrentaban con una opo
sición viril que no se dejaba dominar ni por la fuerza, ni por el miedo, y que
contestaba a la violencia con la violencia. El sufragio no era una verdad insti
tucional, pero el culto del coraje y de la divisa política ponía en cuidado a los
gobernantes más desorbitados que sabían que lo que no lograban las urnas
subordinadas a los gobiernos, lo alcanzaba la revolución

El Presidente Nicolás Axellaneda llenó la vacante ministerial dejada por
Alsina, nombrando Ministro de Guerra y Marina al general Julio A. Roca (4 de
enero de 1878). El nuevo ministro no tenía la fuerza popular de Adolfo Alsina,
pero le respondían los gobiernos de Mendoza, San juan, San Luis y Córdoba,
lo que era una importante base para su futura acción en el Interior.

En tanto, en la provincia de Buenos Aires los compromisos creados entre
autonomistas y liberales fueron religiosamente cumplidos: Carlos Tejedor fue
elegido gobernador y José María Moreno vicegobernador por la Convención
Electoral.

Igual cosa ocurrió en la elección de diputados nacionales. El Partido Na
cionalista reunió una convención electoral de 85 miembros, en la que estuvie
ron representadas las parroquias de la ciudad y casi todos los partidos en que
se dividía la campaña, y eligió como candidatos para llenar las bancas que le
había reconocido la conciliación alcanzada a Bartolome’ Mitre, a Norberto Quir
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no Costa, Ramón B. hluñiz, Francisco de Elizalde, Manuel Quintana y Juan
.\. García, por cuatro años, y a josé Ocantos y a José A. Terry, por dos años
(27 de enero de 1878). En la misma fecha otra convención electoral formada
por delegados del Partido Autonomista, proclamó como candidatos para las
bancas nacionales que el pacto les habia adjudicado a Ricardo Lavalle, Manuel
A. Montes de Oca, Carlos Pellegrini, Carlos Salas, Carlos L. Marenco, Vicente
G. Quesada y Enrique Perisena, por cuatro años_ Los candidatos proclamados
fueron votados por ambos partidos en una lista común en los comicios del 24
de febrero de 1878, resultando triunfante. El más votado, que lo fue el general
Mitre, obtuvo 9.933 votos, mientras Enrique Perisena, el menos votado, alcan
zaba 9.329 sufragios.

Vicente Quesada, Ministro de Gobierno de la provincia de Buenos Aires,
renunció a su cargo (24 de enero), y el gobernador Carlos Casares le aceptó la
renuncia, y designó en su lugar a Carles Pellegrini (13 de febrero).

Las elecciones de renovación de la Legislatura proxincial tuvieron lugar el
El] de marzo, pero la forma como la Cámara de Diputados aprobó las eleccio
nes produjo una grave crisis en las filas republicanas que llevó al partido a su
disolución con el retiro de sus hombres más representativos. El Presidente del
mismo, Francisco Uriburu, renunció a su filiación el 28 de abril, lo que igual
mente hizo Aristóbulo del Valle (30 de abril) 1.

II

El nuevo Ministro de Guerra y Marina se preocupó de resolver definitiva
mente el problema indio. Este propósito se expresó en el mensaje y proyecto de
ley elevado al Congreso por el Poder Ejecutivo Nacional el 14 de agosto de
18'78, que sirvió de base a la ley del 5 de octubre de ese año. Por esta ley se
dispuso la ejecución de la dictada el 23 de agosto de 1867, que establecía la
linea de fronteras sobre la margen izquierda de los ríos Negro y Neuquén, pre
vio sometimiento o desalojo de los indios bárbaros de la Pampa desde los ríos
Quinto y Diamante hasta aquéllos. La referida ley declaró límite de las tierras
nacionales situadas al exterior de las fronteras de las provincias de Buenos Aires,
Santa Fe, Córdoba, San Luis y Mendoza, la siguiente línea general tomando
como base la nueva línea de frontera sobre la Pampa de 1877: 19) La línea del
Río Negro desde su desembocadura en el Océano, remontando su corriente,
hasta encontrar el grado 59 de longitud occidental del meridiano de Buenos
Aires. 29) La del mencionado grado 59 de longitud en su prolongación Norte
hasta su intersección con el grado 359 de latitud 39) La del mencionado gra

l "Asi: cuando la lucha de los republicanos —dice Carlos D'.»\mico refiriéndose a Aristó
bulo del Valle, vencido en la cuestión de Gobernador— reconoció el triunfo de sus adversa
rios, y triunfó luego en las elecciones de Diputados _v Senadores, lo que le garantizaba la
formación de un partido numeroso, entusiasta, disciplinado. que había dominado en tres años
más la situación de la República. Por una nimiedad Del Valle abandonó su partido, la posi
ción trabajosamente alcanzada, la seguridad de un porvenir inmediato. porque la Cámara,
usando de un derecho incontrovertible, admitió como diputado a Héctor Varela.”

DZAMIco, DR. CARLOS. Siete años de gobierno de la Provincia de Buenos Aires. Buenos
Aires. Imprenta, litografia y encuadernación de Jacobo Peuser, 1895. T. I, pág. 247.
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do 359 de latitud hasta su intersección con el grado 109 de latitud occidental
de Buenos Aires, en su prolongación Sud, desde su intersección en el grado 35‘?
de latitud hasta la margen izquierda del Río Colorado, y desde allí remon
tando la corriente de este río hasta sus nacientes, y continuando por el río
Barrancas hasta la Cordillera de los Andes. La ley asimismo aseguraba recursos
para su cumplimiento, cuyos gastos fijados en 1.600.000 pesos debían cubrirse
con la venta de las tierras públicas en poder de los indígenas.

La ley fue resistida en los círculos localistas de Buenos Aires, pero feliz
mente su forma definitiva le fue dada por la Comisión especial de la Cámara
de Diputados de la Nación, de la que hacían parte Bartolomé Mitre, Vicente
Fidel López y Carlos Pellegrini, siendo el primero su informante. Vicente G.
Quesada, representante de Buenos Aires, impugnó- el despacho fundado en el
artículo 39 del Pacto del ll de noviembre de 1859 y sosteniendo que, conforme
a éste, no se podía afectar la integridad de los territorios de su Provincia, ni
dictarse ninguna ley que modificara sus límites sin el consentimiento de su
Legislatura, requisito que sostuvo que era previo a la sanción de la ley (13 de
setiembre). En la misma sesión entró una nota del gobernador Carlos Tejedor
que dirigía directamente al Congreso. En este mensaje, desbordante de localis
mo, Tejedor impugnaba la ley proyectada y sostenía que la Provincia de Bue
nos Aires era la antigua intendencia de su nombre “con menos los partidos de
Santa Fe. Corrientes, Entre Ríos, Misiones y Montevideo, erigidos en provin
cia los PTÍIIICIOS, y el último en República después de la Revolución de Mayo”.
invocando a la Constitución de Buenos Aires de 1854, que había declarado que
su territorio se extendía desde el g-Xrroyo del Medio hasta la entrada de la Cor
dillera’ en el mar, proclamaba que este derecho lo había dejado a salvo la Pro
vincia al celebrarse el Pacto del ll de noviembre de 1859, en virtud del cual
se incorporó a la Nación, y tras de negar valor de ley de límites a la dictada
en 1862 fijando el límite de las tierras de la Nación por Ealtarle carácter gene
ral, afirmaba que no podía prescindirse de la aquiescencia de su provincia para
declarar nacionales los territorios no ocupados por ella y situados dentro de
sus límites legales, mientras la ley general de límites no se dictara. El general
Mitre defendió el despacho de la comisión, negó valor histórico y jurídico al
mensaje de Tejedor y sostuvo abonadamente las atribuciones del Congreso para
dictar la ley. El despacho establecía que los límites fijados a las tierras a con
quistarse eran provisorios, y que una vez aplicado su producido a los gastos
ocasionados por la conquista y fijada (lefnitivaínente la frontera del Río Negro.
ese territorio debía ser distribuido entre las cinco provincias colindantes.

Este carácter provisorio de los límites no fue aceptado por el Poder Ejecu
tivo, en cuyo nombre el Ministro Roca pidió que fueran (lefiíiitivos, a lo que
el Congreso accedió A esta ley siguió la del ll de octubre, que creó- una gober
nación en los territorios de la Patagonia regida por la ley que en 1872 había
organizado el gobierno del Chaco, dándole por asiento a Mercedes de Patago
nes y bajo la dependencia del Ministerio de Guerra y Marina. Poco después
el coronel Alvaro Barros era nombrado gobernador de la ‘Patagonia (2l de
octubre).

Obtenída la ley, el general Roca se consagró a preparar el ejército expedi
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cionario al desierto, a la vez que instaba a Estanislao S. Zeballos a redactar unas
¡iáginits para sus jefes y oficales, que no sólo informaran a éstos, sino que tam
bién atispiciaran la empresa ante el país. Zeballos escribió asi su celebrado libro
La conquista de quince mil leguas, cabal estudio del traslado de la frontera
Sur de la República al Río Negro. Al marchar Roca a hacerse cargo del co
mando del ejército expedicionario al Río Negro, el Presidente Avellaneda dis
puso, con la firma del entonces Ministro del Interior Saturnino l\I. Laspiur,
que mientras durara su ausencia el Ministerio de Guerra fuera desempeñado
por el Inspector General de Armas, coronel Luis M. Campos (15 de abril
de 1879)

Las fuerzas expedicionarias se distribuyercn en cinco divisiones. Roca se
hizo cargo de su comando en ‘Carhué el 22 de abril, e inició sus movimientos
una semana después siguiendo hasta Puán y desde allí continuó hasta el Sur,
mientras una partida exploradora, mandada por el capitán josé S. Daza, se ade
lantaba con la misión de reconocer el camino que debía seguir el Ministro des
de el Río Colorado hasta Choele-Choel. Para ello tenía que llenar la etapa
Guatraché-Paso Mullitin, sobre el Río Colorado, desde donde debía seguir por
Choique Uahuida hasta Choele-Choel e informarse del arribo del pequeño va
por “Triunfo” que con el comandante José Guerrico debía remontar el Río
Negro, y obtenido este informe regresar a Mullitin para luego tomar contacto
con el cuartel general, sobre la margen del Río Colorado,

El 19 de mayo Roca concentró su división en Fuerte Argentino y conti
nuando su marcha, tres días después, hacía un alto el lO de mayo en la mar
gen Norte del Río Colorado. El 13 de mayo cruzó con sus fuerzas ese río por
Paso Alsina, M 22 acampaba en Pichi Mahuida (Sierra Chica), y al día Siguien
te, en marcha hacia Choique Mahuida (Sierra del Avestruz), recibía el parte
de Daza en que le daba cuenta de los resultados de su misión. El 24 de mayo
la división acampaba sobre las márgenes del Río Negro, frente a la isla de
Chcele-Chcel, donde su jefe entraba en contacto con el comandante Guerrico,
a quien la bajante del río no le habia permitido llegar con su barco, pero que
había seguido su marcha para ocupar la isla valiéndose de carretas y de un
bote. El 25 de mayo Roca se dirigió al Presidente comunicándole la conquista
del territorio indio y el 2 de junio partía con una escolta hasta la confluencia
del Neuquén con el Limay, a donde llegó el ll de junio para regresar, después
de un día de descanso y tras cinco días de marcha, al campamento de Choele
Choel.

Por su parte las demás dixisiones del ejército expedicionario llenaron tam
bién su cometido. La segunda división, al mando del coronel Nicolás Levalle,
partía el 2 de mayo de Carhué, el 14 tomaba contacto con las fuerzas de la
quinta división, y el 24 con las de la tercera y se establecía en Traru-Lauquen.
Las fuerzas de la tercera Qlivisión, comandadas por el coronel Eduardo Racedo,
se pusieron en marcha el 10 de abril desde Villa Mercedes (San Luis) y desde
Sarmiento Nuevo (Córdoba) y el 15 hacían alto en Pitré-Lauquen, en las pro
ximidades de Poitahué o Poitagüé, lugar donde debían establecerse. La cuarta
división, al mando del teniente coronel Napoleón Uriburu, partió el 21 de abril
del Fuerte General San Martín y después de una larga marcha, el 2] de mayo,
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ocupaba el valle del Arroyo Covunco en su desembocadura con el Río Neu
quen, y el 19 de junio tomaba contacto con las fuerzas del general Roca. La
quinta división operó por medio de dos columnas independientes: la de la de
recha, mandada por el coronel Hilario Lagos, partió el 2 de mayo de Trenque
Lauquen, por el camino de Sanquilcó a Malal, y el 24 se establecía en Luan
Lauquen, mientras la columna de la izquierda, que tenia a su frente al tenien
te coronel Enrique Godoy, salía simultáneamente el 2 de mayo de Guaminí
por el camino de Masayé-Ranquil-có a Naincó, donde hizo alto el 12 de mayo
para unirse luego al coronel Lagos. Las distintas divisiones habían cumplido
su correspondiente cometido, concluido con los indígenas e incorporado al do
minio efectivo de la Nación quince mil leguas cuadradas de territorio. Termi
nada la campaña militar, Roca, antes de regresar a Buenos Aires, organizó la
linea militar del Río Negro, cuyo comando entregó al coronel Conrado E. Vi
llegas.

La campaña al Río Negro dio nueva fuerza a Roca. Había concluido con el
peligro indio y devuelto y acrecentado su prestigio al ejército, colocado a la
defensiva frente a unos cuantos centenares de incursores indígenas que roba
l)an y saqueaban a los hacendados para vender en Chile el ganado así habido,
a la vez que asegurado definitivamente la tranquilidad de la población rural y
entregado al dominio efectivo de la Nación ricas y extensas tierras, que pronto
pobladas serían importante factor de su prosperidad_ .

La campaña habia fortalecido al ejército, vigorizado su disciplina y robus
tecido su solidaridad y consistencia como lo comprobarían los acontecimientos
de l88_0, dando al gobierno nacional un medio eficaz para imponer su autori
dad. El dominio efectivo del territorio ocupado permitía su organización admi
nistrativa y, desde el punto de vista externo, la defensa de los derechos argen
tinos en la cuestión de limites con Chile. En el orden político la victoriosa cam
paña, al acrecentar el relieve de su personalidad, daba a Roca el influjo nece
sario para justificar sus aspiraciones a la presidencia de la República. Ya el 14
de mayo de 1879, y sin esperar su regreso, el -Partido Autonomista Nacional
de Córdoba lo había proclamado candidato a la misma, iniciando de esta suer
te las proclamaciones que de su nombre haría el mismo partido en otras pro
vmcias.

III

Alsina habia muerto antes de que se resolviera el problema de Corrientes,
que pondria de inmediato a prueba la fuerza nacional de la Conciliación. Para
los nacionalistas era fundamental sostener a sus correligionarios de esta Provin
cia que con los de Buenos Aires hacían la estructura más finne de su partido.

El escenario político de Corrientes habia sido dominado desde 1814 por
(los partidos: el partido que se denominaba ahora liberal y que representaba lo
que sus componentes definían como “la clase decente y culta de la sociedad”, y
el partido federal, que en 1877 adoptó (lefinitivamente el nombre de autono
mista y que congregaba las masas campesinas encabezadas por los que sus ad
versarios llamaban los jefes gauchos. La tradición unitaria se encarnaba en el
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primero, la federal en el segundo. La rivalidad entre ambos partidos había
creado el odio del uno contra el otro, cruelmente expresado en las guerras civi
les del pasado y que las contiendas cívicas exaltaban a cada paso.

Bajo el gobierno liberal de Miguel Victorio Gelabert (1872-1875) los libe
rales se dividieron en partidarios y opositores del gobernador, en tanto que los
federales apoyaban a aquél (1873). En la elección presidencial de 1874, los libe
rales gubernamentales con los federales sostuvieron la fórmula presidencial
Nicolás ¡Xvellaneda-Nlariano Acosta, que obtuvo así el sufragio de los 16 elec
tores de Corrientes, mientras los liberales opositores se pronunciaban por el
binomio Bartolomé Mitre-juan E. Torrent. Los federales reorganizados encon
traron un jefe en Manuel Derqui, hijo del ex presidente Santiago Derqui, dipu
tado nacional por la provincia desde 1873 a 1874, La revolución nacionalista
de 1874 careció de éxito en Corrientes, por lo que su situación política no su
frió alteraciones. La elección de gobernador de 1874 elevó a este cargo a juan
Vicente Pampin, de filiación liberal gubernista, e hizo vicegobernador a José
Luis Madariaga, amigo de Alsina. Federales y liberales gubernistas fueron a la
elección de diputados nacionales de 1876, utilizando la designación común de
Partido Autonomista Nacional. Al fallecer el gobernador Pampin (9 de marzo
de 1876), le sucedió el vicegobernador Madariaga, con quien el gobierno quedó
en manos de los antiguos federales.

La política de la conciliación hizo que las fracciones liberales, influidas por
los nacionalistas de Buenos Aires, salvaran sus diferencias y se unificaran, em
peñándose en la reconstrucción del partido (28 de agosto de 1877).

Derqui, ministro de Madariaga, aspiraba a sucederle, mientras los liberales,
resistiendo esta candidatura, reclamaban el cargo de gobernador para un hom
bre suyo. La lucha entre ambos partidos cobró extrema acritud. Derqui trató
de llegar a un acuerdo con los liberales, pero éstos le exigieron como condición
que renunciara a su candidatura, y que como medio de conciliación se pro
clamara “un candidato común para gobernador que la representara y que por
sus antecedentes y condiciones de carácter ofreciera garantías a uno y a otro
partido para el ejercicio de sus derechos y la realización de sus legítimas aspi
raciones”. Los federales o autonomistas no aceptaron y propusieron que se hi
ciera la elección y que el candidato que obtuviera mayor número de votos,
fuera el gobernador. Los liberales tampoco se avinieron a esta propuesta por
no suprimir la lucha, ni conciliar los partidos, ni ofrecer garantías a la oposi
ción, y proclamaron candidatos para gobernador a Felipe  Cabral y para vice
gobernador a Juan Esteban Martínez. Los federales, dueños ahora exclusivos
de la denominación de autonomistas, fueron a la elección con la fórmula Ma
nuel Derqui-Wenceslao Fernández. Los comicios del 16 de noviembre de 1877
se caracterizaron por su inusitada violencia, De esta elección surgieron dos co
legios electorales: el liberal, que eligió la fórmula Cabral-Martínez (lO de di
ciembre), y el federal o autonomista, que designó el binomio Derqui-Fernández
(15 de diciembre). La Legislatura y el gobernador Madariaga reconocieron a
esta última. Derqui prestó juramento y asumió el gobierno, y por su parte
Cabral prestó juramento en su casa particular ante la Junta de Electores que
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lo habia elegido y pidió la interxención federal (25 de tliciembre). Cuatro dias
después, la muerte de Alsina agravaba la situación.

Los ministros nacionalistas de Avellaneda, Rufino de Elizalde y José Haría
Gutiérrez, se empeñaron en que se interviniera a Corrientes, mientras el Pre
sidente, deseoso de asegurar la conciliación de los partidos y preocupado por la
cuestión de límites con Chile, trató de resolver las dificultades creadas con un
acuerdo entre los partidos correntinos. Con esta mira envió a Corrientes en
misión a dos de sus ministros, el de Justicia, Culto e Instrucción Pública, José
Nlaría Gutiérrez, que era nacionalista, y el de Hacienda, Victorino de la Plaza,
de filiación autonomista. El nombramiento del primero satislizo a los libera
les, pero no así el del segundo. Ambos ministros arribaron a la Capital de la
Provincia en el acorazado “El Plata” el 15 de enero de 1878. Empero sus ges
tiones sc vieron cbstaculizadas por los antagonismos políticos. Derqui se mostró
accesible, pero los liberales extremaron sus exigencias y rechazaron las bases pro
puestas por Plaza, a saber: 19) Reconocimiento de hecho del gobierno de Der
qui. 29) Entrada del Partido Liberal en el gobierno en esta forma: un ministro.
la mitad de los diputados provinciales y nacionales a elegirse y cinco jefes po
líticos de la Campaña. 39) Conciliación de los Partidos”.

Los liberales declararon que en ningún caso aceptarían el gobierno de Der
qui. La verdad era que les preocupaba la suerte de sus correligionarios de la
campaña, no se sentían satisfechos con uno de los Ministerios ni con cinco
jelaturas políticas sobre el total de veinte, ni tampoco con las bancas legisla
tivas ofrecidas. Para ellos no había más solución que la intervención federal
que declarara caducos los poderes públicos existentes o la revolucitin. El mismo
día de la asunción del gobierno por Derqui organizaron lo que llamaron el
“gobierno popular”, a cuyo frente pusieron a Juan Esteban Martínez, el que
preparó la denominada “Resistencia Popular”. El 2 de febrero de 1878 estalló
en Bella Vista el movimiento revolucionario liberal con un alzamiento al que
siguieron otros y pronto la más enconada de las guerras civiles castígó a Co
rrientes. En los primeros días del movimiento, Gutiérrez regresó a Buenos Aires
mientras Plaza quedaba en Corrientes. La sangrienta batalla de Ifrzin o Ca
farreño (19 de febrero de 1878), ganada por el coronel Marcos Azcona y donde
el coronel Luciano Cáceres, hijo del desaparecido jefe federal general Nicanor
Cáceres, fue xencido y muerto, aseguró la victoria liberal. Esta derrota hizo que
el gobernador Derqui solicitara la intervención federal, la que fue decretada
por Avellaneda, (lesignzintlose comisionado nacional al Ministro Plaza (20 de
febrero). El decreto ordenaba el desarme y (lisolución de las fuerzas y grupos
en armas y disponía que una vez hecha la pacificación debía procederse por el
ministro en comisión al restablecimiento del régimen constitucional conforme
a las instrucciones que le serían comunicadas. Plaza se manejó con moderación
y energia, asumió el gobierno de la Provincia, hizo cesar la lucha armada e
intimó el desarme a los jefes revolucionarios. Estos resistieron hacerlo y con
testaron al comisionado que dependiendo del “gobierno popular" era a él y no
a ellos a quien debía dirigirse. Plaza se mantuvo firme y los revolucionarios
entonces se dirigieron al Presidente, pero éste les contestó que se entendieran
con el Interventor.
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Los revolucionarios mantuvieron su actitud de hostilidad para con el comi
sionado nacional, e hicieron nuevos armamentos. La situación repercutió en
las esferas nacionales donde los ministros Elizalde y Gutiérrez apoyaban a los
liberales correntinos, poniéndose así en peligro la Conciliación de los partidos.

Plaza se dispuso a declarar a los liberales incursos en rebelión, pero la me
diación del vicepresidente Mariano Acosta y de los ministros Elizalde y Gu
tiérrez hizo que Avellaneda, amenazado con el retiro de éstos del Ministerio,
evitara la declaración, El Presidente accedió al pedido que le hicieran aquéllos
de enviar a Corrientes, a los fines del desarme de los revolucionarios, al coro
nel _]osé Inocencio Arias, quien participó en la conferencia realizada a bordo
del xapor “Resguardo” en el puerto de Bella Vista entre el Ministro comisio
nado y los jefes revolucionarios y que pareció asegurar la paz (15 de marzo).
Los revolucionarios se reservaron lo mejor de su armamento y sólo entregaron
las armas carentes de valor. El problema quedó en pie con las recriminaciones
de los liberales, que acusaban a Plaza de apoyar a Derqui. El Presidente, al
efectuar la designación de Plaza, había quedado en que una vez producido el
desarme lo llamaría y enviaría en su lugar al vicepresidente de la República,
Mariano Acosta. Las complicaciones producidas impidieron llevar de inmedia
to adelante este compromiso. El Presidente ante los insistentes reclamos de los
ministros liberales se decidió a llamar a su ministro a Buenos Aires.

Las instrucciones presidenciales a Plaza disponían que la intervención, hasta
tanto se designara el nuevo comisionado, quedara a cargo del coronel Arias, y
que no se hiciera entrega de dicho cargo al coronel Hilario Lagos, resistido
por los liberales.

El Presidente mostró a Elizalde y a Gutiérrez el libro copiador de sus car
tas, donde se hallaba la misiva confidencial llamándolo a Plaza, y entonces estos
ministros le reclamaron el nombramiento de un nuevo comisionado. El Presi
dente deseaba esperar el regreso de Plaza, pero la insistencia de ambos miem
bros del gabinete lo obligó a anticiparse, y fue así como designó comisionado al
doctor Manuel Quintana, el que debía desempeñarse de acuerdo a las instruc
ciones que le fueran impartidas. Elizalde y Gutiérrez entendieron que estas
instrucciones se ajustarían a los términos que ellos prohijaban, pero el Minis
tro del Interior, Bernardo de Irigoyen, las concretó en forma muy distinta, a
saber: 10) Aprobación de todos los actos del Interventor Plaza. 29) Limitación
de las facultades del nuevo comisionado. 39) La inteligencia de que no sería el
Poder Ejecutivo el que resolviera la cuestión. 49) La reposición del gobernador
Derqui como medida prexia a todo fallo_

Quintana no aceptó las instrucciones y renunció e igual cosa hicieron los
ministros Elizalde y Gutiérrez (20 de abril).

Los ministros renunciantes sostenían que no podían adherir a una solución
contraria a sus opiniones y a los compromisos contraídos por el Presidente y
que se oponían a la recta aplicación del decreto de intervención.

Las renuncias de los ministros nacionalistas significaban el fin de la conci
liación, lo que hizo que el gobernador de Buenos Aires, Carlos Casares, inter
viniera para lograr un acercamiento, lo que consiguió a base de que Elizalde y
Gutiérrez retiraran sus renuncias y se hiciera cargo el vicepresidente Mariano
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Acosta de la intervención en Corrientes, cuyo ejercicio provisorio debía quedar
a cargo del coronel Arias (23 de abril). Debió esperarse para cerrar este acuerdo
el regreso de Acosta que se hallaba ausente, pero a todo esto Plaza, de regreso
a Buenos Aires, a donde Arias también se había dirigido, a falta de otro jefe
de jerarquía entregó la intervención al coronel Hilario Lagos (17 de abril). El
Presidente, anoticiado, se había apresurado a telegrafiar a Arias a Goya, para
que esperara allí sus órdenes (18 de abril), lo que éste asi hizo,

Avellaneda trató de reservar lo ocurrido, pero al informarse Elizalde y Gu
tiérrez, se molestaron y no vacilaron en declarar que los últimos actos de Plaza
hacían que careciera de objeto la conferencia que debían tener con el Presi
dente, al que pidieron colectivamente les eximiera de asistir a la misma y les
aceptara la renuncia (24 de abril), a lo que siguió un manifiesto explicativo
de los mismos (30 de abril).

Ante la negativa de los renunciantes de reconsiderar su decisión, Avellaneda
llamó a ocupar el cargo de Elizalde al Ministro de la Suprema Corte, Saturnino
M. Laspiur, y al de Gutiérrez, al Presidente del Banco Nacional, Wenceslao Pa
checo, y nombró interventor en Corrientes a Vicente G. Quesada, nombramien
to este último (24 de abril) que irritó a los liberales correntinos que recordaron
de inmediato su actuación en esa provincia bajo el gobierno de juan Pujol.

Frente a las resistencias que se hicieron sentir, Laspiur y Pacheco no acep
taron y entonces Avellaneda volvió a la Conciliación. El acuerdo alcanzado tuvo
como base someter al Congreso la cuestión de Corrientes. El Ministro del Inte
rior, Bernardo de Irigoyen, también renunció (30 de abril de 1878), para que
el Presidente pudiese reconstituir su ministerio según las conveniencias de su
política, dimisión que fue aceptada el 7 de mayo,

Avellaneda reorganizó su Ministerio con: Saturnino M. Laspiur, de Minis
tro del Interior, que era nacionalista; Manuel Augusto Montes de Oca, de filia
ción autonomísta, en Relaciones Exteriores; y con Bonifacio Lastra, que prove
nía de las filas nacionalistas, en Justicia, Culto e Instrucción Pública (8 de mayo
de 1878), y asimismo sometió a la aprobación del general Bartolomé Mitre la
parte de su mensaje anual al Congreso que se refería a Corrientes: “La provin
cia de Corrientes —expresaba— aguarda tranquila el juicio de la Nación, y yo
debo pronunciar el mío que se halla también comprometido dentro del límite
de mis facultades constitucionales. Habría deseado verificar ciertos hechos s0
bre su teatro mismo, valiéndome de un comisionado imparcial y recto, pero
han habido dificultades para adoptar este temperamento, y lo he suplido por
el estudio atento de los documentos y por informes que debo reputar exactos.
En verdad y en justicia, poniendo mi espíritu en una esfera superior a las com
binaciones de los partidos, teniendo en cuenta las instituciones de Corrientes
y la prosperidad y paz de esta Provincia, declaro que la Provincia de Corrientes
debe ser llamada nuexamente a elecciones para designar su gobernador, bajo los
auspicios de la intervención nacional”.

Plaza renunció a su cargo de Ministro de Hacienda el mismo día del men
saje (6 de mayo), pero el Presidente consiguió hacerle desistir de su renuncia,
cosa que también hizo Quesada, en forma irrevocable.

Los cambios favorecieron a los liberales para quienes el alejamiento de Iri
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goyen, hombre de incuestionable imparcialidatl, significaba la tlesaparicitiii del
mayor de los obstáculos con que tropezaban en los asuntos correntinos; más con
su reemplazo por Laspitir, cuya inclinación política vigorizt’) a los liberales de
Corrientes. El coronel Arias, de filiación liberal, reemplazó al coronel Lagos,
resistido por los liberales correntinos (29 de abril), y asumió las funciones de
interventor interino. Los autonomistas o federales se mostraron cada vez más
descontentos con Arias, que no ocultaba sus simpatías politicas, tanto que el
gobernador Derqui no tardó en reclamar su retiro al Ministro del Interior, pero
no fue escuchado, por lo que dirigió al Congreso su protesta. El Presidente so
metió al Congreso la cuestión correntina, y entretanto, el Presidente de la Cá
mara de Diputados de la Nación, Félix Frías, intentó mediar entre Derqui,
que había bajado a Buenos Aires, y los liberales. Estos se empecinziron en exigir
la renuncia de Derqui y rechazaron el ofrecimiento de éste, de dimitir con la
condición de que el gobierno pasara al vicegobernador Fernzindez.

En el Ministerio, Roca y Plaza apoyaban a Derqui y en la Cámara de Dipu
tados hubieron dos despachos de comisión: el de la mayoría declaraba termi
nada la intervención en la Provincia de Corrientes decretada por el Poder Eje
cutivo el 20 de febrero a requisición de sus autoridades constituidas, mientras
el de la minoría autorizaba al Poder Ejecutivo para continuar la intervención
pendiente para restablecer el régimen constitucional. El despacho de la mayo
ría fue aprobado en la parte que mandaba retirar la intervención de Corrien
tes, y rechazado en lo que importaba al reconocimiento de Derqui como gober
nador. La sanción pasó al Senado, donde la mayoría de la comisión respectiva
aconsejó la continuación de la intervención para practicar nuevas elecciones,
mientras la minoría se pronunciaba por la adopción del proyecto aprobado por
Diputados, Si el debate había sido vivo en la Cámara baja, no lo fue menos
en la alta, donde el ex Presidente Sarmiento, en elocuente discurso, defendió
a Derqui y señaló que la lucha de Corrientes era la que él había pintado en
Facundo: civilización y barbarie. El Senado hizo suya la sanción de Dipu
tados (ll de julio), la que el Poder Ejecutivo promulgó cuatro días después.
Bartolomé Mitre salió al encuentro de Sarmiento con una severa réplica. El
14 de julio de 1878 “La Nación” publicó un artículo del general que llevaba
como título Ayereró Quaha Catú. Una provincia Guaranítica, que residentes
correntinos en Buenos Aires difundieron en folleto, y en el cual se contestaban
los ataques y se hacía el elogio de la Provincia de Corrientes con la enumera
ción de sus sacrificios hechos en aras de su amor a la libertad y de su odio a
los tiranos y a las tiranías.

“Se ha dicho muchas veces —decía Alitre- que estamos en la república po
sible y vamos en marcha hacia la república verdadera.

“¿Qué nos falta para complementar la república verdadera? Nos falta opi
nión pública robusta, temple cívico, gobiernos morales, verdad del sufragio
popular, fuerzas activas que impulsen la libertad y fuerzas eficientes que man
tengan el orden constitutivo y constitucional de la sociedad; en una palabra:
nos faltan todavía verdaderos pueblos, que hagan gobiernos a imagen y seme
janza suya, o sea lo que se llama en lengua universal del derecho público, el
propio gobierno que los guaraníes traducen en su lengua aycrecó quahtla catú,
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o sea tenerse y saberse gobernar bien. Ya se ve cómo en guaraní se puede tra
ducir la idea del gobierno propio de hecho y de palabra.

“Los gobiernos electores, la mala composición de nuestras camaras naciona
les, los abusos gubernativos de las ‘Provincias, el malestar profundo de muchas
de ellas, y como consecuencia de todo esto, el divorcio entre pueblos y gobier
nos, las resistencias, las revoluciones y todo su cortejo de males, no reconocen
otra causa que esa falta de nervio de la opinión pública para defender sus de
rechos y para consolidar el propio gobierno, o sea el gobierno de la mayoría.

“En medio de esa inmoralidatl política, en medio de esa CIIEITHCÍÓI] cívica,
en medio de esta corrupción gubernativa, el pueblo de Corrientes nos ofrece el
ejemplo moralizador de un verdadero pueblo celoso de sus derechos, viril en
sus manifestaciones, pacífico y constitucional en sus medios de acción, y sin
embargo, se le llama pueblo guaraní, y se pide para él, la degratlacicm cívica y
casi la horca.” 9

A pesar de la distinta posición adoptada, tanto Sarmiento como Mitre coin
cidían sobre lo sustancial de nuestros males políticos.

El 15 de julio Laspiur ordenó telegráficamente al coronel Arias que se em
barcase en el día con todos los jefes y oficiales del ejército de la Nación y que
se abstuvieran de toda participación en los asuntos internos de la provincia.
El retiro de Arias significó de inmediato, con un alzamiento liberal, la reanu
dación en Corrientes de la guerra civil, Derqui dos días (lespués se encontró
sitíado en la Capital por los liberales. Ante esto, Sarmiento, Manuel D. Pizarro
y Dardo Rocha, hicieron sancionar en el Senado nacional una minuta de co
municación al Poder Ejecutivo, declarando que el retiro de la intervencit')n no
significaba desconocer la legalidad del gobierno de Derqui y que el gobierno
nacional estaba en el deber de sostenerlo. Laspiur sostuvo que el gobierno debía
prescindir de la referida comunicación y ceñirse estrictamente a la ley, térmi
nos que se adoptaron en la contestación del Poder Ejecutivo, negandose zidemzis
al Senado el derecho de interpretar sólo una ley discutida y sancionada por am
bas Cámaras. Carlos Pellegrini presentó entonces en la (Jámara de Diputados
un proyecto de ley, en carácter de urgente, mandando intervenir la provincia
de Corrientes para terminar con la guerra civil, que (lurmió en la carpeta
de la comisión de negocios constitucionales. La guerra civil correntina conti
nuó. El 30 de julio, la capital sitiada, abandonada por Derqui, que se refugió
en Resistencia, cayó en manos de los liberales. La lucha prosiguir’) e inclusive
amenazó a Entre Ríos, a cuya frontera debió ser enviado el general Juan Ayala
para evitar que los liberales la atacaran en combinación con el coronel entre
rriano Miguel Guarumba. Gregorio Pampin asumió el gobierno de Corrientes,
donde habían desaparecido los tres poderes. Inútilmente Derqui pidió la inter
vención federal. Sin embargo, el gobierno revolucionario no dejó de alarmarse,
convocó a elecciones y dio un decreto de amnistía. Los componentes del Supe
rior Tribunal fueron separados. La Legislatura fue reorganizada y una vez ins
talada, eligió presidente a Nicolás Ferré (27 de agosto), quien asumió el go
bierno de la provincia, El gobierno ¡racional reconoció a Ferré (IO de octubre).

3 Slrrkn, BARTOLOMÉ. Obras completas. Volumen XIII, págs. 226 y 227.
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Practicada la elección de electores de gobernador y vicegobernador, con la abs
tención obligada de los autonomistas, los liberales triunfaron fácilmente, siendo
elegido gobernador Felipe  Cabral, y xicegobernzidor, juan Esteban Martinez,
quien en ausencia del primero y hasta su regreso, asumió el Poder Ejecutivo
el 27 de octubre de 1878.

Corrientes, con el nuevo gobierno liberal, hizo suya la candidatura a la pre
sidencia de Saturnino M. Laspiur.

IV

La candidatura de Carlos Tejedor a gobernador de Buenos Aires, producto
de circunstancias especiales y formalizada por las comisiones de autonomistas
y nZlClCnZllÍStaS reunidas el 22 de setiembre de 1877, no resultó una previsión
feliz. Es indudable que si Alsina no hubiera desaparecido, Tejedor, que era
autonomista, se hubiera visto precisado a manejarse de manera distinta. La
prudencia politica no era rasgo dominante de la personalidad del nuevo gober
nador. Ministro de Relaciones Exteriores del Presidente Sarmiento, no había
vacilado en agudizar un problema internacional delicado comprometiendo las
relaciones con el Brasil en las negociaciones producidas por la terminación de
la guerra del Paraguay con una poco oportuna alusión a la batalla de Ituzaingó
(27 de abril de 1872), que sólo atenuó la misión del general Bartolomé Mitre a
Rio de janeiro (4 de junio de 1872).

A muchos autonomistas no los hizo felices la candidatura de Tejedor y entre
ellos a Carlos Pellegrini, que aunque partidario de la politica de pacificación,
según recuerda Ezequiel Ramos Mexia en sus Memorias, no pudo menos que
decir al resignarse a aceptarla: “Tragué el sapo”. Tejedor, al hacerse cargo del
gobierno de Buenos Aires, de entrada se creó dos conflictos: Uno al aludir al
gobierno federal con términos poco plausibles, en su discurso programa a la
Legislatura de Buenos Aires al prestar su juramento el l‘? de mayo de 1878.
“La Constitución Federal —dijo— traza claramente la línea que divide la acción
del gobierno general de los gobiernos de provincia, y esa línea será sagrada
para mí, procurando conciliar las prerrogativas propias con la obediencia que
en asuntos nacionales debemos a nuestro huésped". El huésped eran los poderes
nacionales: Presidente, Congreso y Suprema Corte de Justicia, residentes en la
entonces capital de la Provincia.

El otro conflicto, aunque de menor proyección, pinta también el carácter
del gobernante Tejedor había designado Ministro de Gobierno a Luis Lagos
García, y de Hacienda, a Francisco L. Balbin, lo que no le impidió nombrar
por su cuenta Fiscal de Gobierno a juan S. Fernández, sin consultar al nuevo
1\Iinistro de Gobierno, a quien molestó su actitud. Empero el gobernador sos
tuvo como irreprochable su procedimiento, por lo que Lagos García renunció,
siendo reemplazado por Santiago Alcorta (7 de mayo). Las resistencias contra
Tejedor eran manifiestas en las filas autonomistas cuyo apoyo aquél pronto
perdió, no obstante que un grupo importante dirigido por el general Martín
de Gainza permaneció en la conciliación. La unión de los republicanos con el
grueso del partido autonomista no tardó en formalizarse (30 de agosto de 1878).
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La sucesión del -Presidente Avellaneda estaba abierta y las aspiraciones com
prometerían la conciliación de los partidos. La elección estaba en manos de
los gobernadores de Provincia. El Ministro del Interior, Laspíur, apareció como
el candidato del nacionalismo, pero dentro de éste y en los partidos concilia
dos sordamente trabajaban otras candidaturas entre las que pronto alloró la
del gobernador de Buenos Aires, Carlos Tejedor, cuya provincia importaba 54
sufragios sobre el total de los 228 electores presidenciales de ese entonces. El
triunfo lo aseguraban 115 electores, de manera que el éxito residía para el can
didato de los nacionalistas en obtener 61 electores más y como Corrientes apor
taba 16, se llegaba así a los 70 electores. Faltaban 45 electores, pero dado que
el escrutinio de la elección presidencial lo practicaba el Congreso, el partido
dominante en éste sería el dueño de la elección presidencial. La lucha giraría
alrededor de las elecciones de diputados nacionales del l‘? de febrero y de elec
tores presidenciales del ll de a-bril de 1880. El dominio de cada Provincia sería
xivamente disputado por los dos grandes campos en que se habían alistado las
fuerzas cívicas de la Nación_ Cada ciudadano era un guardia nacional y cada
opinión cívica se apoyaba en un brazo viril pronto a defenderla.

El 23 de abril de 1879 los conciliados de Buenos Aires proclamaron la fórmu
la Tejedor-Laspiur.

El l‘? de junio de 1879 los delegados nacionales de los partidos conciliados
proclamaron, en la reunión popular que tuvo lugar en el Scatin-Rink de la
ciudad de Buenos Aires, candidatos a la Presidencia de la República al gober
nador Tejedor y a la Vicepresidencia, al Ministro del Interior, Laspíur, Los
participantes de la reunión llegaron hasta el domicilio del gobernador, que
apareció en los balcones de su casa, y quien al anunciársele su proclamación
pronunció un discurso en el que expresó: “Acepto la proclamación que habéis
hecho de mi persona. Puesto que vosotros lo queréis, yo también lo quiero.

“Resistiré con vosotros en toda la República la imposición de la violencia
y del fraude.

“Trabajaré con vuestro apoyo para el ejercicio de las instituciones que ga
ranten la libertad en esta Provincia y en las hermanas.

“Cooperaré al afianzamiento del orden, tan necesario para el ejercicio de
las prácticas republicanas de gobierno.

“Esta aceptación me impone graves deberes y desde hoy militaré con vos
otros, tomaré parte en vuestras deliberaciones y seguiré vuestra suerte cual
quiera que sea el resultado de la campaña que vais a emprender, puesto que
siempre tendremos la honra de la lucha.

“Pero si mi resolución me impone grandes deberes, también me otorga
grandes derechos, y por ellos os digo que no me separaré de vosotros y caeré
envuelto en vuestra derrota, o me levantaré elevado por vuestro triunfo.”

Al sesionar la "Cámara de Diputados de la Provincia el 2 de junio de 1879,
presidida por Bernardo de Irigoyen, que ese año se había incorporado al cuer
N) (30 de abril), el diputado Luis V. Varela reclamó la presencia del Ministro
de Gobierno, para que declarara en el recinto si el discurso publicado el mismo
día por el diario “Tribuna” como pronunciado por el gobernador el día ante
rior desde el balcón de su casa, era o no auténtico. “En este documento —dijo
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Varela- el gobernador de la Provincia declara que se ha afiliado (lecidida
mente a un partido; que toma parte en las deliberaciones de ese partido poli
tico, convirtiendo así a su bufete de gobernador en mesa de comité electoral”.
"lis imposible —agregó Varela- que en pais alguno de la tierra un gobernante
haya (l€(‘l¡ll‘Zl(l0 mas paladinainente que pone todo el peso de su influencia ofi
cial en una lucha electoral que en este documento se declara."

La Camara votó el llamado del l\-Iinistro, que concurrió a la sesión del 4 de
junio. en la cual Irigoyen, como Presidente del cuerpo, se le dirigió en esta
forma: "Señor Ministro, la (Jzimarzt que tengo el honor de presidir desea que
el señor Ministro de Gobierno se sirva informarla si son auténticas las decla
raciones que los tliarios del l‘? y 2 del corriente atribuyen al señor Gobernador
de la Provincia, como (lirigidas el domingo l‘? de junio a los ciudadanos que
proclamaron su candidatura para la Presidencia de la República".

lil .\Iinistro de Gobierno, Alcorta, se limitó a responder: “Me encuentro en
la imposibilítlad de contestar a esta pregunta, señor Presidente. No tengo co
nocimiento si son auténticas o no esas palabras; no he estado en la reunión
en que se pronunciaron, ni he estado tampoco al lado del señor Gobernador, y
no puedo saber si son esas las palabras que pronunció u otras”.

La Cámara no se dio por satisfecha con las explicaciones del Ministro y con
sideró un proyecto de resolución de Varela que declaraba: “La Cámara de
Qiputados y el Senado de la Provincia en vista de la facultad que le confiere el
artículo 87 de la Constitución de la Provincia y en presencia del insólito pro
ceder del gobernador de Buenos Aires, afiliandose en una manifestación pú
blica a un partido político, y anunciando ante el ¡pueblo que gobierna que «de
hoy en adelante sera uno de los miembros de ese partido, con voz y con voto
en sus deliberaciones, uno de los miembros de ese partido en la lucha y en el
consejo, en la derrota y en el triunfo», declaran:

“l9) Que en el deber de velar por la conservación de la paz, de las insti
tuciones y del libre derecho del sufragio, emplearán todos los medios que la
Constitución autorice y las circunstancias aconsejen, a fin de evitar que el go
bernador de la Provincia haga pesar la influencia de los elementos oficiales que
tlirige en los actos electorales a que el pueblo fuera convocado.

“29) Que esta declaración, firmada por los Presidentes de ambas Cámaras,
sea circulada y publicada en toda la Provincia y comunicada a las Legislaturas
de los demas Estados que forman la República.”
.- El proyecto se sometió a la consideración inmediata de la comisión de nego
cios constitucionales mientras la Cámara pasaba a un cuarto intermedio, para
reanudar las sesiones pocos momentos después. Varela pidió entonces que el
despacho que aconsejaba la aprobación de la moción se tratara sobre ta-blas.
leandro N. Alem fundamentó el despacho, calificando las manifestaciones de
Tejedor de “impropias e imnorales”. La declaración que, como lo señaló el
entonces diputado Estanislao S. Zeballos, era una amonestación al gobernador,
fue aprobada por 27 votos contra 20 (4 de junio). En el Senado provincial la
comisión respectiva de negocios constitucionales llegó a la conclusión, por una
nimidatl, que la clase de actos autorizados por el artículo 87 de la Constitu
ción eran de la competencia peculiar de cada Cámara, y que esta clase de ma
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nilestaciones o resoluciones no podían someterse a la tramitación ordinaria del
procedimiento de las leyes, No obstante esto, el Senado de la Provincia censuró
a1 gobernador por la “actitud apasionada y violenta que había asumido, afi
liándose por acto público a un partido político y prometiéndole todo su con
curso para hacer triunfar su propia candidatura” (14 de junio de 1879).

V

Roca contaba, como se ha indicado, al producirse la muerte de Alsina con
las cuatro provincias que estaban prácticamente bajo su dependencia política y
militar: Mendoza, San Juan, San Luis y Córdoba, lo que significaba 56 electo
res presidenciales. Convertido en Ministro de Guerra y Marina, su fuerza se
acrecentó y su cuñado Miguel Juárez Celman, ministro de gobierno del gober
nador de Córdoba, Antonio del Viso, fue el eje de su política. Rápidamente
el ministro cordobés se transformó en el órgano de relación de las cuatro pro
vincias roquistas y paulatinamente sumó a ellas ocho más, con lo que Roca
terminó por tener con doce provincias un total de 158 electores presidenciales.
Sólo quedaron fuera de este englobamiento y en actitud adversa, Buenos Aires
y Corrientes. El temor a la revolución hizo que los gobernadores que apoya
ban a Roca tomaran precauciones para evitar su derrocamiento y asegurar los
electores presidenciales de su candidato. Pronto surgió la Liga de los doce go
bernadores que apoyaban a Roca y cuyo fautor fue Miguel Juárez Celman.

En Santiago del Estero, al renunciar el Pbro. José Baltasar Olaechea (1876
1878), fue elegido Mariano Santillán, que terminó el período de su antecesor y
a quien reemplazó Pedro Gallo (19 de diciembre de 1879), el que se vio en
vuelto en la lucha trabada entre roquistas y antirroquistas y amenazado por 1a
revolución estallada el 29 de enero de 1880 para derrocarlo. Tuvo como minis
tro general a Telasco Castellanos, que dejó para ocupar este cargo el puesto de
oficial mayor del ministerio de gobierno de Córdoba, y que fue firme apoyo
de la candidatura de Roca. En Tucumán 1a conciliación elevó al gobierno a
Domingo Martínez Muñecas (1878-1880), sucesor del gobernador Federico Hel
guera (1877-1878). Martínez Muñecas se afilió a la candidatura de Roca, lo
que le creó dificultades con 1a Legislatura, partidaria de la candidatura de
Laspiur. Un conflicto estalló entre ambos poderes, Martinez Muñecas descono
ció a la Legislatura y llamó a elecciones de legisladores. Avellaneda intervino
confidencialmente y envió para obtener un acuerdo entre ambos poderes a los
senadores nacionales Benjamín Paz y Tiburcio Padilla, felizmente logrado. El
gobernador dejó sin efecto su desconocimiento de la Legislatura y ésta enervó
el pedido de intervención de los legisladores (12 de mayo de 1879). Con todo,
las relaciones entre ambos poderes carecieron de cordialidad, pues la Legislatura
hizo gala de su posición nacionalista.

En Salta el dominio roquista se fortificó al llegar al gobierno Moisés Oliva
(l879—l88l),'deciclido plenamente por 1a causa de su partido y de su candidato.

En Jujuy, bajo Cástulo Aparicio (1876-1878), el partido gobernante se divi
dió y entró en crisis con motivo de la elección de los dos senadores nacionales,
produciéndose un conflicto entre gobernador y Legislatura, a la cual apoyó el
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comandante de las tropas nacionales, Napoleón Uriburu, y sólo resuelto por
la intervención nacional presidida por el juez federal de Salta y jujuy, Fede
rico lbargitren, y la influencia del Presidente Avellaneda (16 de marzo de 1877).
La elección del sucesor de Aparicio sinió para renovar las contiendas políticas.
lïl partido gubernamental, apoyado por el gobernador de Salta, proclamó la
candidatura de Martín Torino, salteño y extraño a jujuy, donde nunca había
residido. Las violencias del oficialismo obligaron a la abstención a los opositores
y aseguró el triunfo de Torino en la elección de los diputados electores (23 de
febrero de 1878).

La mayoría legislativa solicitó la intervención nacional (6 de marzo) y Ave
llaneda envió una vez más a jujuy al juez Federico Ibarguren para que estu
(liara e informara sobre la situación creada. Los 4 diputados de la minoría gu
bcrnista se reunieron y destituyeron a los (liputados inasistentes refugiados en
Salta (20 de marzo), y cuatro días después el Poder Ejecutivo convocaba a elec
ciones para cubrir las vacantes así producidas. Constituida la nueva Legisla
tura, aprobó la elección de los diputados electores y el lO de abril éstos, unidos
a los diputados legisladores, constituyeron la asamblea electoral y eligieron
gobernador a Torino, que asumió el 20 de abril. Los opositores se dedicaron a
conspirar. El 12 de abril de 1879 estalló en la ciudad de jujuy una revolución
que se adueñó de ella y reunió una asamblea popular qlie eligió gobernador
a Silvestre Cau (17 de mayo). Los gubernamentales reaccionaron y ayudados por
Salta derrotaron a los revolucionarios y recuperaron el gobierno. El 27 de junio
el Partido Oficialista proclamaba la candidatura a la Presidencia del General
Roca, Los opositores prepararon un nuevo movimiento y el 26 de setiembre se
hacían dueños de la Capital, mientras en el Cabildo se sostenía por unos días
el l\Iinistro de Gobierno, josé María Orihuela, en tanto el gobernador Torino
marchaba a Salta a buscar medios para sofocar el alzamiento. Orihuela fue
muerto, el Cabildo tomado y los revolucionarios eligieron gobernador a Fene
lón Quintana (3 de octubre). Torino había requerido la interxención nacional
y después del fracaso de un intento por recuperar el gobierno, hizo nuevos
aprestos desde Salta, pero Sarmiento, ministro del Interior, lo conminó a no
marchar sobre jujuy, lo que acató desarmando sus fuerzas.

La actitud del Ministro al herir los intereses de Roca produciría su caída.
En Catamarca, el gobernador Manuel Fortunato Rodríguez (1879-1882),

sucesor de Mardoqueo Molina, no vaciló en dar su apoyo a Roca.
La Rioja se señaló por sus conflictos de poderes. El gobernador, Vicente

Almandos Almonacid (1877-1880), partidario de Roca, afrontó a la Legislatura
adversaria decidida de esta candidatura. El poder legislativo riojano se com
ponía de una sola cámara formada por 14 diputados. En marzo de 1878 se eli
gieron ocho legisladores, pero ocurrió que de los otros seis que quedaban en ejer
cicio, cuatro eran opositores y dos partidarios del gobernador. Al considerarse
la elección los diputados gubernistas abandonaron la sala de sesiones y los anti
gubernistas, sin preocuparse de compulsar a los ausentes por la fuerza pública,
aprobaron los diplomas de los electos afines a su tendencia. El gobernador des
conoció la Legislatura (21 de junio) y ésta solicitó la intervención federal. El
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Presidente, fracasado el arreglo que intentó- entre ambos poderes, envió al Con
greso el pedido de intervención auspiciándola.

En las esferas del gobierno nacional, Laspiur apoyaba a la Legislatura y
Roca al gobernador. Como nada impedía a la Legislatura funcionar, la Cámara
de Diputados de la Nación rechazó la intervención. El conflicto local tomó
nuevo cariz al designar la cámara riojana una comisión encargada de examinar
las cuentas del Poder Ejecutivo, la que llamó a declarar al gobernador y a su
ministro. El gobernador desconoció a la comisión facultades para investigar sus
actos, mandó detener a sus miembros, proclamó que la Legislatura no merecia
acatamiento y declaró sediciosos a los diputados, a los que cerró el acceso al
recinto legislativo (7 de setiembre de 1878). La Legislatura pidió nuevamente
la intervención federal, pedido que fue remitido al Congreso, el que hizo lugar
al mismo (28 de setiembre). El gobernador modificó su actitud y reconoció la
legalidad de la Legislatura al punto de convocarla a sesiones extraordinarias
y fijarle los asuntos que debia tratar (20 de octubre). El Gobierno Nacional
designó comisionado al juez Federal de Catamarca, joaquin Quiroga (2 de no
viembre). Este desconoció a la Legislatura atribución para suspender al gober
nador desde el momento de la admisión del juicio politico, sosteniendo que
ella sólo podía acusar y que a la junta de Electores era a quien competía la
suspensión. Sin embargo, Quiroga reconoció, a pesar de los textos constitucio
nales xigentes, la plena validez de las leyes dictadas por la Legislatura, y tam
bién el derecho de tratar discrecionalmente cualquier asunto en el período de
sesiones a que había sido convocada. Interventor y Legislatura o-braron de co
mún acuerdo, pero pronto aquél, a raíz de que conforme a las instrucciones de
Laspiur se había hecho cargo de la fuerza pública, se encontró con que el Pre
sidente desaprobaba esta actitud (31 de enero de 1879), y entonces recordando
el cargo judicial que desempeñaba decidió volver a su desempeño, a lo que el
gobierno nacional accedió, designando interventor interino de La Rioja al coro
nel Domingo Viejobueno. La Legislatura había convocado a la junta de Elec
tores a los fines del juicio político instaurado al gobernador. Dicha junta se
reunió pero faltándole el quórum de los dos tercios, resolvió no reunirse
más 3. Laspiur dispuso que el comisionado federal convocase nuevamente a la

3 La Constitución de la provincia de La Rioja del 2 de abril de 1865 creó una junta dc
electores igual al duplo del total de los diputados, los que eran electos tlirectamente por el
pueblo, según la ley de elecciones, dos meses antes de concluir cl periodo gtibernatívo. Su
mandato duraba tres años y eran reelegibles. El quórum para sesionar eran las dos terceras
partes de sus miembros. A esta junta corrcspondía: 19) juzgar las elecciones y títulos de sus
miembros en cuanto a su validez y admitir o desechar las renuncias de los mismos. 29) Elegir
a pluralidad de sufragios y por votación nominal el gobernador de la Provincia. 3'?) juzgar
en juicio público a los acusados por la Sala de Representantes, debiendo sus miembros prestar
juramento para este acto. Ningún acusado podía ser declarado culpable, sino por la mayoría
de dos tercios de sus miembros presentes. Su fallo no tenía más efecto que destituir al acu
sado y aun declararlo incapaz de ocupar ningún cargo de honor, de confianza, o a sueldo dc
la Provincia. La Legislatura tenía como atribución acusar ante la junta dc Electores al Go
bernador de la provincia, a sus ministros y a los miembros de la (Izimznra dc justicia, por los
delitos de conousión, malversación de fondos públicos, violación de la (lonstiltición u otros
que merecieran pena infamante o de muerte, después de haber conocido de ellos a petición
de parte o de alguno de sus miembros, y declarado haber lugar a la formación de causa, por
mayoría de dos terceras partes de sus miembros presentes. En las sesiones de prórroga o ex
traordinarias, la Cámara Legislativa sólo podía ocuparse de los asuntos fijados en la convo
catoria.
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junta Electoral y llamase a elecciones para llenar los cargos de los electores
ausentes. La crisis se precipitó La renovación de la Legislatura había dado lu
gar a comicios dobles (31 de marzo) y a la existencia de dos Legislaturas: una
adversa y otra partidaria del gobernador. Laspiur sostuvo la legitimidad de la
primera, criterio que hizo suyo el Presidente, por lo que el Ministro del Inte
rior comunicó al gobernador que el gobierno federal sólo reconocía a aquélla
(l-l de junio). El gobernador protestó ante la (Jámara de Diputados de la Na
ción, la que (lispuso el retiro de la intervención, a pesar (le la opinión en con
trario de Laspiur (20 de agosto). Este, que perdía así a La Rioja para su can
didatura presidencial, dimitió a su cargo. “El país entero —dijo al Presidente
en su renuncia—, en medio de la lucha a que Usted lo lleva protegiendo una
(andidaturzi que no tiene otros sostenedores que las armas de la Nación y los
gobernadores de provincia que se han alzado con el Poder, echará a Ud. la res
¡Jonszrbilidad de los males que sobrevengan” (22 de agosto).

¡hellanetla aceptó la renuncia de Laspiur (25 de agosto) y poco después lo
reintegró a su antiguo cargo de Ministro de la Suprema Corte de justicia de
la Nación (5 de setiembre).

De los dos aspirantes ministeriales a la presidencia, eliminado Laspiur, sólo
quedaba Roca.

Avellaneda, por consejo de Aristóbulo del Valle, nombró a su antecesor, Do
mingo Faustino Sarmiento, a la sazón senador nacional por San juan (1875
l879), en reemplazo de Laspiur (28 de agosto de 1879). El nuevo Ministro tenía
ideas claras sobre el problema creado y su idea fundamental fue dar nueva fuer
za a la actividad del gobierno federal y resguardar el orden público. Con esta
mira trató de obligar a los gobernadores de provincias a que respetaran la
libertad de sufragio y renunciaran a toda acción electoral.

Tejedor se armaba, a pesar de la prohibición de la Constitución Nacional,
preparando todo un ejército, cuyas unidades, en las que militaban soldados ve
teranos, no disimulaban las designaciones adoptadas: Asociación de Tiro (cli
ciembre de 1878), Bomberos Voluntarios,

Sarmiento como primer paso envía a los gobernadores una circular, recla
mándoles se abstengan de apoyar toda candidatura presidencial (19 de setiem
bre de 1879). Tejedor le contesta con decretos de franco desafío por los que
convocaba a las milicias de la Capital de la provincia a ejercicios doctrinales,
nombraba nuevos jefes a sus unidades, dividía a las milicias de la campaña en
batallones y regimientos, nombraba los jefes de las doce circunscripciones en
que dichas unidades debían organizarse y creaba los cargos de comandante ge
neral y jefe de estadó mayor de las milicias (4 de setiembre). Sarmiento recla
mó la abrogación de’ estos decretos, sosteniendo que el alistamiento y reglamen
tación de las milicias correspondía al Congreso, pero el obstinado gobernador
se negó a hacerlo. El Ministro del Interior se decidió a imponer el desarme y
redactó un mensaje y proyecto de ley dirigido al Congreso, prohibiendo a las
autoridades provinciales la convocación de la guardia nacional si no era por

Ninguna resolución de la Sala podía tener efecto de ley sin la sanción del Ejecutivo Pro.
vincial, pero éste en ningún caso podía negarla a las leyes sobre negocios municipales, sobre
trabajos de pública utilidad, sobre educación popular e inmigración en cuyos objetos aquélla
estatula por sí sola.
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orden del Poder Ejecutivo Nacional. Los ministros Lastra y Montes de Oca
encontraron irreprochables sus términos, pero exigieron para prestarle su con
formidad el alejamiento de Roca del gobierno, sosteniendo que estando éste
interesado en el triunfo de su propia candidatura, su presencia en el Ministerio
de Guerra quitaba a las medidas proyectadas el carácter de completa impar
cialidad que debían revestir. Ante la negativa de rhellaneda, ambos ministros
dimitieron, pero sus renuncias fueron aceptadas (6 de setiembre). La concilia
(rión desaparecia así del gobierno y 1a intransigencia volvía una vez más a clo
minar en el escenario político. El Presidente ofreció a Del Valle, a su elección,
una de las ‘carteras de los (limitentes, pero el ilustre tribuno no aceptó.

E1 proyecto del Poder Ejecutivo fue modificado en 1a Cámara de Diputados,
1a que dispuso la prohibición de los ejercicios doctrinales (lurante los ocho
meses anteriores a la elección presidencial (19 de setiembre). El Senado ..a ‘su
vez modificó 1a sanción de Diputados, estableciendo que después de 1a promul
gación de la ley, hasta tres meses de recibido el nuevo Presidente, no se podían
convocar las milicias ni aun para ejercicios doctrinales, salvo orden de 1a auto
ridad federal o en los casos de invasión exterior o peligro inminente de que
hablaba el articulo 108 de 1a Constitución Nacional, y que las fuerzas provin
ciales de seguridad no podrían organizarse nunca militarmente, ni someterse a
las ordenanzas del ejército (2 de octubre).

Tejedor continuó negandose a (lejar sin efecto sus medidas y afirmando su
derecho a dictarlas, se (lirige a los gobiernos de provincia, llamandoles la aten
ción sobre los avances del gobierno federal en menoscabo de los derechos y
soberanía de las provincias, a la vez que 1o acusa de apoyar 1a candidatura pre
sidencial del Ministro de Guerra y Marina, general Roca (9 de setiembre).

Mientras el conflicto entre Buenos Aires y el gobierno nacional se ahonda
ba, las demas provincias se agitaban dominadas por los antagonismos de los
partidos,

En Corrientes los liberales, dejando de lado la candidatura presidencial de
Laspiur, proclaman 1a de Tejedor (15 de setiembre), mientras el gobierno local
asume una actitud amenazante para con Entre Ríos, cuyo gobernador Antelo
contesta a su vez con Inedidas de prevención para contrarrestar un eventual
ataque correntino.

En Santa Fe, el gobernador Simón de Iriondo vive alerta contra la agita
ción de los nacionalistas que encabeza Nicasio Oroño (1822-1901). En Córdoba
la oposición liberal es aún una fuerza y su conducción 1a llevan, juntamente
con ¡htgusto López y Felipe Diaz, el senador nacional Luís Vélez y el diputado
nacional Gerónimo L. del Barco (1831-1881), quien en 1878 había atacado vi
gorosamente en la Cámara de que formaba parte a los electos por Córdoba,
haciendo el proceso de la elevación del gobernador Del Viso y censurando el
papel desempeñado en ella por Roca. Los comicios de renovación del Poder
Ejecutivo que se llevaron a cabo el 1G de noviembre de 1879, caracterizados
por la presión guberna1nenta1., aseguraron 1a ClCCClÓl] de gobernador del Minis
tro de Gobierno Miguel Juarez Celman y dc su compañero de fórmula Tristán
A. Malbrzin _v no (lejaron a la oposición más camino que el de 1a revolucirïn.
al que apelaron aunque sin éxito el 26 de febrero de 1880.
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La situación de jujuy, a la que ya nos hemos referido, habia hecho que
Sarmiento redactara un mensaje y proyecto de ley que autorizaba al Poder Eje
cutivo Nacional a movilizar milicias para “reponer las autoridades legítimas de
aquella provincia y restablecer el orden perturbado por la sedición". El Senado
aprobó el proyecto, pero la actitud de Sarmiento se estimó como un ataque
a la candidatura de Roca y al partido que lo sostenía. Los gobernadores ro
quistas se alarmaron al mirar caer una proxincia de la Liga, al ver a Sarmiento
amenazar al gobernador de Salta, Oliva, por su apoyo al gobernador Torino,
y en actitud de poco favorable para la situación de Tucumán y de escasa sim
patía para los gobiernos de las (lemas provincias, donde la oposición, alentada
por la politica del Ministro del Interior, se aprestaba a accionar contra ellos.
Para Roca y sus amigos no había más solución que derribar a Sarmiento, a
quien por lo demás se indicaba como el mejor candidato para resolver la cues
tión presidencial.

Para lograr la caida del l\Iinistro bastó que en la Cámara de Diputados de
la Nación los diputados que respondian a Roca se pusieran de acuerdo con los
tliputatlos liberales, concertando el compromiso de reconocer el carácter pro
vincial de las milicias. I-Iecho el pacto, la Cámara sesionó inesperadamente el
domingo 5 de octubre mientras Sarmiento, ajeno a todo, se hallaba fuera de
Buenos Aires, y reformó el proyecto de ley sancionado por el Senado relativo
a jujuy, ajustándolo a los siguientes términos: “Acuérdase la intervención soli
citada por el señor Gobernador de jujuy a efecto de reponer las autoridades
constituidas de aquella Provincia depuestas por la sedición del 25 de setiembre
último”. Consecuente con su actitud, al día siguiente la misma Cámara desechó
las modificaciones hechas por el Senado al proyecto de ley que había aprobado
sobre las milicias, Ambas sanciones importaban una derrota para Sarmiento,
quien renunció el 6 de octubre, pero el que al saber que no se le había acep
tado su dimisión, se dirigió al día siguiente al Senado para pronunciar un últi
mo discurso, en el que denunció lo que ocurría. Revelando la existencia de la
Liga de Gobernadores, mostró las copias de los telegramas que evidenciaban el
acuerdo existente entre los gobernadores de Córdoba, Tucumán, Salta y jujuy
y también el propósito del Ministro de Guerra, general Roca, de auxiliarlos
con armas. Sarmiento exhortó asimismo a los senadores a mostrarse firmes en
los proyectos sobre intervención a jujuy y sobre milicias 4.

4 "Todavia recuerdo, señor Presidente —decia Aristóbulo del Valle en el Senado Nacional
el 28 de junio de 1890- la última vez que oía a Sarmiento en esta Cámara. Muchos de los
señores senadores que me escuchan, eran como yo testigos apasionados de aquella sesión dra
mática. Estábamos en 1879 y puedo decir que ya se sentían los estremecimientos revoluciona
rios que prccedieron a la guerra civil de 1880. Los partidos estaban armados; la República se
encontraba dividida en dos campos; la pasión política enardecida por la prensa habia pene
trado en las Cámaras y no sólo movía el espíritu juvenil de los señores diputados sino que
arrastraban también la voluntad de los hombres más graves del Senado. En aquella situación
se presenta Sarmiento, y como lo recordaba anoche uno de mis honorables colegas, declara
que viene al Senado con los puños llenos de verdades, y las arroja a la faz de todos los parti
dos, a la faz de la República entera; dice la verdad al gobierno y a la oposición, a la ma
yoría y a la minoría de la Cámara, al pueblo de Buenos Aires y a su soberbio gobernante, a
los pueblos del interior y a sus caudillos coaligados, sin reticencias, sin atenuaciones y cumple
su deber como su grande alma de patriota se lo aconsejaba."
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El Senado, sensible a las sugestiones del ilustre estadista, rechazó las modi
ficaciones introducidas en el proyecto de intervención a Jujuy, pero en cambio
careció de los dos tercios de votos necesarios para imponerse con sus enmien
das en el proyecto sobre milicias. El alto cuerpo debió pronunciarse nuevamente
en el proyecto de intervención a jujuy, pero no pudo hacerlo por falta de
quorum y las sesiones del Congreso terminaron sin que se resolviera tan deli
cado asunto 5.

Las manifestaciones de Sarmiento en el Senado obligaron a Roca a renun
ciar a su cargo de ministro (8 de octubre de 1879). Sendos decretos del mismo
día, refrendados por Victorino de la Plaza, aceptaron las renuncias del uno y
del otro. Al día siguiente Axellaneda constituyó un nuevo ministerio total
mente compuesto de autonomistas nacionales. Aparte de Plaza, que permaneció
en la cartera de Hacienda, hicieron parte del mismo Benjamín Zorrilla, en la
cartera del Interior; Lucas González, en la de Relaciones Exteriores; Miguel
Goyena, en la de Justicia, Culto e Instrucción Pública, y Carlos Pellegrini, en
la de Guerra y Marina (9 (le octubre). Este desenlace destruía definitivamente
la conciliación de los partidos y agudizaba un proceso que se decidiría en los
meses próximos, más que con el sufragio, con la fuerza de las armas. Quedaban
frente a frente autonomistas nacionales y liberales; los primeros apoyaban al
gobierno nacional, los segundos en la oposición. Ambos agotaron en cada pro
vincia en que dominaban los medios para asegurarse el triunfo, y el espectáculo
que dieron tanto en las elecciones locales como en las nacionales constituye uno
de los más ingratos recuerdos de nuestra historia. En Corrientes los liberales
proscribieron y persiguieron a los autonomistas, a cuyos dirigentes obligaron a
desterrarse, En Buenos Aires el gobierno de Tejedor se aseguró en toda forma
tanto las elecciones de diputados nacionales del 19 de febrero y de electores pre
sidenciales del ll de abril como las de legisladores provinciales del 28 de marzo
de 1880, que le dieron el dominio de la Legislatura a expensas de los autono
mistas antitejedoristas.

VI

La elección presidencial del ll de abril de 1880 dio la mayoría de los elec
tores a la candidatura de Roca, nombre que fue votado el 13 de junio junta
mente con el de Francisco B. Madero, candidato asimismo a la vicepresidencia
del Partido Autonomista Nacional. El escrutinio del Congreso practicado el 9
de octubre estableció que, para Presidente, Roca había obtenido 155 votos elec

5 El Presidente Avellaneda intervino a la Provincia de jujuy y designó interventor al
Ministro de la Suprema Corte de la Nación, Uladislao Frías (15 de octubre de 1879). El 9 de
noviembre el gobernador interino Quintana entregaba sus funciones al presidente de la Le
gislatura, elegida el 24 de octubre por los revolucionarios. Frías asumió sus funciones el 18
de noviembre de 1879 y el 6 de enero de 1880 repuso a los diputados destituido; en marzo
de 1878. Qucdaron así en ejercicio 7 diputados y en consecuencia el interventor llamó a_ elec
ciones para llenar las ll vacantes existentes (l8 de enero). Frías no pudo resolver las dtftcul.
tades existentes y renunció, siendo designado en su lugar Vicente Saravia (13 de febrero),
quien presidió las elecciones de gobernador en las que resultó elegido Plácido Szinchcz de
Bustama-nte, que tomó posesión de su cargo el 1° de abril de 1880.
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torales y Tejedor 70 votos, 53 de los cuales fueron de Buenos Aires, distrito
donde un elector no votó, 16 de Corrientes y l de jujuy. Para vicepresidente.
Madero obtuvo 151 sufragios, y Laspiur el mismo número de votos que Teje
dor. La contienda electoral entre autonomistas nacionales y los liberales unidos
con los autonomistas tejedoristas culminó en las luctuosas jornadas de junio
de 1880, cuyo resultado inmediato fue la caída del gobernador Tejedor, la in
tervención de su provincia y la federalizacicn) de la ciudad de Buenos Aires,
convertida a justo título en capital de la República. Otras (tonsectiencias se seña
laron para la vida de nuestros partidos. El poder de los gobernadores electores
pasó al Presidente de la Nación, que los transformó en creaturas suyas. La nueva
Capital Federal se convirtió en el décimo quinto distrito electoral de la Nación,
al que correspondió con dos senadores nacionales y nueve de los veinticinco
diputados que hasta entonces habían representado a la antigua provincia de
Buenos Aires, quedando a la nueva provincia de este nombre sólo 16 repre
sentantes. Las fuerzas políticas de esta última se distribúyeron en tres grupos.
Los autonomistas nacionales, partidarios de la candidatura de Roca, que fue
ron los que elevaron a su gobierno a Dardo Rocha; los autonomistas, partida
rios de Tejedor, caídos con éste, y el Partido Liberal, dirigido por el general
Bartolome’ Mitre. Corrientes fue también intervenida (3 de julio), los liberales
excluidos de su gobierno, y todas las provincias, sin excepción, quedaron en
manos del Partido Autonomista Nacional, cualesquiera fuera la designación
adoptada por el grupo filial local.

La Cámara de Diputados de la Nación, reunida en minoría en el pueblo
de Belgrano, separó el 24 de junio de 1880 a 40 diputados inasistentes a sesión.
significó este paso la exclusión de la ‘Cámara del Partido Liberal, el cual se
colocó en la abstención. Fue esto muy sensible para nuestra vida política, dada
la brillante tradición gubernamental de este partido y el conjunto de hombres
notables que militaban en el mismo. La prolongada abstención terminaría por
provocar con su debilitamiento el alejamiento de sus filas de hombres y nú
cleos ansiosos de acción pública. Por lo demás, la falta de una oposición orga
nizada en la Cámara de Diputados de la Nación, incidiría fatalmente, tanto en
la futura conducción del gobierno como en nuestras prácticas políticas.
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PROTECCION Y LIBRECAMBIO DURANTE
EL PERIODO 1820-1835 l“

josé M. Mariluz Urquijo

SUMARIO: La prensa. Liberalismo y aislamiento provincial. — La reforma del
a-rancel aduanero. — Otras formas de protección industrial. — Ante el triunfo
federal. — Recrudecimiento liberal que no excluye la protección a las industrias

locales. — En vísperas de una nueva orientación aduanera.

La prensa. Liberalismo y aislamiento provincial,

Tras de Cepeda se abre en Buenos Aires un paréntesis en el que la pre
ocupación máxima es la de buscar una definición política. El alcanzar la esta
bilidad, el afianzarse en el poder, que de pronto parece haberse convertido en
resbaladiza pendiente, absorbe demasiado como para pensar en problemas eco
nómicos no tan apremiantes. A lo sumo, alguno de los gobernantes intenta
aumentar sus partidarios mediante soluciones que sabe simpáticas a un extenso
círculo, y así, el tambaleante Sarratea dispone lo preciso para que se cumpla
la aminoración de derechos de importación concedida por el Congreso a los
hijos del país “sin dejarla ilusoria como ha sucedido hasta aquí”

Cuando el 26 de setiembre de 1820 uno de los grupos consigue afirmarse
con la elección de Martín Rodríguez, seguida del fracasado alzamiento de sus
adx ersarios, muchos interpretan que ha retomado el poder el viejo partido direc
torial. Pero esa es una verdad a medias. Con Martín Rodríguez vuelven sólo
algunos de los hombres que actuaron activamente antes de Cepeda: durante las
convulsiones del año veinte el partido ha conservado su tesitura centralista pero
ha renovado sus dirigentes, ha atenuado las veleidades monarquistas y ha trans
formado su programa económico.

Todos los elementos del nuevo régimen comparten un mismo ideario libe
ral, que es proclamado con estridencia en la prensa de orientación oficialista y
con más sosiego en los actos y declaraciones de los gobernantes. Pecaríamos de
prolijos si quisiéramos catalogar las distintas oportunidades en que los periódi
cos dan fe del nuevo credo económico. Por otra parte, los argumentos alegados

' El presente articulo complementa otro sobre Aspectos de la política proteccionista
durante la década 1810-1820 que aparecerá en el N0 20 de la Re-uisia de Ciencias Económicas.
Ambos constituyen el restiltado parcial de una investigación en vías dc realización sobre la
industria sombrerera porteña (1810-1835) desarrollada con el patrocinio del C.N.I.C. T.

1 Decreto del 24-IV-l820, en Gaceta de Buenos Aires, 3-V-l820.
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en cada caso, al menos los que interesan a nuestro propósito de señalar cuál fue
la postura referente a la protección de la industria nacional, se repiten con una
reiteración que permite trazar una sintesis que los comprenda a todos.

Lejos de ser ocultada, la fuente inspiradora es confesada abiertamente, como
el mejor medio de abonar los juicios que se exponen. Se es fiel a la guía de
esos “dos sabios", de esas “dos grandes lumbreras de la economía política” que
son Smith y Say 3, y si sus preceptos resultan en pugna con la práctica de las na
ciones no se duda en preferirlos y en “reprobar aquellos sistemas en que el viejo
mundo inculca hasta el presente pero que son ilusorios y destructivos" 3. Las
“lecciones de la historia” tampoco son útiles al siglo XIX. Aun admitiendo que
la rigurosa tarifa hubiera sido el principal estímulo del desarrollo industrial
de Inglaterra, sería necio lïreer que Buenos Aires pueda obtener en el día igua
les resultados mediante una política proteccionista: con ese argumento lo mejor
para extender la civilización sería cubrir el mundo de conventos porque en los
conventos se preserxaron los conocimientos de la Edad Media 4.

De nada valdrá, pues, invocar lo que hacen o hicieron los estados que mar
chan a la cabeza del mundo: no existe otra piedra de toque para saber si un
acto es beneficioso o dañino que la atenta lectura de los economistas liberales.
El contrariarlos, el echar mano de privilegios o prohibiciones a ciertos artículos
no sólo traería la ruina sino el descrédito 5, y la conveniencia de abandonar las
prohibiciones parece una verdad tan elemental y asentada que el detenerse de
masiado a probarla “sería poco honroso para nuestro país” 6.

El tradicional recurso de elevar los aranceles de importación para proteger
las manufacturas locales es censurado ahora como culpable de fomentar el co
mercio ilícito 7. Con aranceles altos el contrabando es inevitable, pues se con
vierte en una fuerza que arrolla fatalmente toda resistencia humana. La alter
nativa es de hierro: “o baja de derechos o contrabando” 3.

¿Qué podría hacer el gobierno para estorbar las operaciones de los contra
bandistas “que obran bajo un plan fruto de muchos años de experiencia, de
meditaciones profundas”, que tienen poderosas relaciones? 9 La lucha resultaría
demasiado desigual para ser siquiera intentada y ante la derrota segura no cabe
otro recurso que el de “abrir los puertos con una generosidad extrema”.

A los cuyanos, no muy convencidos de que sea tan fácil pasar subrepticia
mente una pipa de vino en un bolsillo, se les replica zumbonamente que de
muestran la “inocencia primitiva” propia de los que tienen la “felicidad envi
diable de poder escribir sus artículos a la sombra bienhechora de la parra y de
la higuera” y que si vivieran en el puerto no ignorarían que es posible pasar
en un dedal el cargamento entero de una fragata de 200 toneladas 1°. Si algún

2 El Argos de Buenos Aires, l8-VI-l823.
3 Idem, ll-IX-l82l.
4 Crónica política y literaria de Buenos Aires, l0-IX-l827.
5 El Argos de Buenos Aires, l0-VIII-l825.
6 El Piloto, 4-VlII-l825.
7 El Patriota, 3-X-l82l; El Argos de Buenos Aires, ll-IX-l82l; El Centinela, l5-XII-l822

y 22-VI-l823.
8 El Argos de Buenos Aires, 7-V-l823.
9 Idem, 6-X-l82l.

_10 El Centinela, 31-VIII-1823_
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productor abatido por la concurrencia exterior reclama adecuada protección
aduanera se le contesta con ironía que tiene razón en quejarse y que en lo su
cesixo será necesario bajar aún más la tarifa para disminuir el riesgo de intro
ducciones ilícitas 11.

Otra desgraciada derivación de los altos aranceles fustigada por los perió
dicos es la de que al fomentar el contrabando corrompen a la población habi
tuándola a transgredir la ley 12. En cambio, con los aranceles bajos no se obser
van más que ventajas. Pueden reducirse las guardas quizá a una cuarta parte,
simplificándose así las tareas estatales y el Erario no experimenta pérdida algu
na pues se registra una compensación “a lo módico de los derechos en la multi
plicidad de los casos en que se pagan" 13,

De la censura a los altos aranceles se pasa a xrituperar a los aranceles en sí,
a la institución misma de la aduana. Es peligroso que en un país carente
de marina se haga descansar todo el sistema rentístico en los ingresos aduaneros,
susceptibles de cesar en caso de bloqueo. La aduana viola varios de los axiomas
de Adam Smith. Debemos dirigirnos hacia su gradual supresión disminuyendo
progresivamente los derechos hasta que Buenos Aires se convierta en un puerto
franco, en el gran emporio de la América Meridional, meta que podría alcan
zarse hacia 1830. El puerto franco es a lo que llamamos comercio libre lo que
éste es al antiguo monopolio español; ¿por qué, pues, “nos hemos de parar en
la mitad del camino”? 14.

Pero —recuerdan los que no han sido totalmente catequizados- zidemás de
recaudar rentas la aduana sirve para regular las entradas de los artículos que
puedan competir con la industria nacional, de modo que aunque fuera posible
reemplazar los ingresos aduaneros por otros impuestos sin menoscabar el Era
rio, no sería posible prescindir de su papel de barrera defensiva 15. En su entu
siasmo por probar que la disminución de los derechos no lesionaría al Estado,
los defensores de una mayor liberalización del intercambio han reconocido que
“se aumenta el consumo de los efectos de introducción a medida que la baja
de los derechos los reduce a un precio más acomodado” 1°, lo que equivale a
admitir que los artesanos locales deberán enfrentar una competencia que aumen
tará en proporción a la baja de la tarifa.

Para calmar a los que se alarman por la suerte que espera a los productos
rioplatenses se repiten palabras de Adam Smith o se les dice que “un gobierno
emplea muy mal sus vigilias en discurrir medios para fomentar parcialmente
una clase de industria a expensas de las demás” y que las aduanas son resabios

11 Idem, 22-VI-l823.
12 El Patriota,»3-X-l82l; El Argos de Buenos Aires, 6-X-l82l; El Centinela, 8-Xll-l822.
13 El Patriota, 3-X—l82l; El Centinela, 8-XII-l822, l5-XII-l822 y 2241-1823.
14 El Centinela, 8 y 15-XII-1822. Véase también el Plan propuesto por Santiago Wilde

en 1821 publicado por Esrízvnz, ALFREDO como apéndice de La contribución directa 1821-1852,
en Revista de Ciencias Económicas, N‘? 493, Buenos Aires, abril-junio 1960. Un colaborador
del Teatro de la opinión expresa el l9-IX-l823: "Yo estaba en el agradable concepto y creo
que aún debo continuarle de que el sistema de aduanas de este país sólo tcndía a proporcio
nar renta al Estado... y en manera alguna a influir por medio indirecto de restricciones en
la riqueza de la Nación”.

15 Teatro de la opinión, 29-VIII-l823.
16 El Centinela, l5-XII-l822.
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de los siglos de lgnorancia que deben ser aniquilados por la ilustración actual 17.
Junto a la corriente de doctrinarismo liberal influye en el enfoque perio

dístico de los problemas económicos rioplatenses la muy especial situación poli
tica por la que atraviesa el país. Al haber desaparecido la autoridad nacional
cada provincia se rige por sus propias instituciones, se siente dueña de su des
tino y se inclina a trazarse un camino acorde con sus particulares intereses. La
quiebra de los vínculos politicos exacerba la tendencia al cantonalismo econó
mico, incita a buscar el provecho del lugar antes que a armonizar los intereses
a xeces encontrados de las partes del ex Virreinato. Sin embargo, como no se
ha roto la solidaridad derivada de la antigua unión ni se considera que la sepa
ración es definitiva, cada provincia se cree con derecho a reclamar favores espe
ciales de sus hermanas y todas admiten la precisión de no debilitar aún más los
lazos que las unen.

Si Buenos Aires no ampara la producción cuyana con fuertes impuestos a
los vinos extranjeros -—preguntan los mendocinos——, ¿qué diferencia hay entre
los deberes de una sola Nación y los generales que pueden ligar a Cuyo y l\Ia
ryland? 13

En Buenos Aires, que aspira a restablecer bajo su dirección el cuerpo polí
tico destruido en Cepeda, se experimenta con particular intensidad el tironeo
de esas dos fuerzas opuestas y la inclinación a proteger exclusivamente los inte
reses del puerto, favorecida por el aflojamiento de las obligaciones recíprocas,
es frenada por la conciencia de la unidad o por el temor de disgustar a un inte
rior cuyo concurso es imprescindible para los planes bonaerenses. Ambas ten
dencias chocan constantemente en el ánimo de los porteños y frente a cada caso
concreto no es fácil anticipar de cuál será la victoria.

Un pedido referente a las introducciones de añil refleja a lo vivo esas per
plejidades. Basado en que la tarifa vigente acordaba la libre entrada de los
tintes para sombreros, Félix de Alzaga había solicitado que se extendiese esa
gracia al añil, que era exclusivamente aplicado a la tintoreria, y había sido apo
yado por el administrador de la aduana, a quien le parecía injustificable que
se protegiese a las fábricas de sombreros y no a otras tanto o más útiles 19. Pero
al llegar el pedido a la Junta de Representantes se entra a considerar un nuevo
aspecto de la cuestión, que es el de saber a qué región del país podía favorecer
la exención y el problema queda entonces planteado así: el añil puede consi
derarse incluido en el artículo citado de la ley de aduanas “siempre que el
espíritu de él sea favorecer la industria de esta‘ Provincia y demás que se comu
niquen con ella por ser un renglón necesario a los tintes de varias cosas que
se fabrican en las del interior", pero no lo estará si la ley ha tenido el propósito
de proteger sólo a Buenos Aires, en donde el añil es usado únicamente para
teñir cojinillos o sea en ínfimas cantidades 2°. Discutido el punto, la Junta se

17 Idem, 3l-VIII-l823; Crónica política y literaria de Buenos Aires, l3-IX-l827.
13 Transcripción de El verdadero amigo del país en El Argos de Buenos Aires, 3-V-l823.
19 Archivo General de la Nación (en adelante citaremos ACN), Sección Contaduría, Aduanade Buenos Aires, Copiador de informes, III-l9-ll-2. '
20 Acuerdos de la Honorable Junta de Representantes de Ia Provincia de Buenos Aires

(1.920-1821), con Introducción de LEVENE, RICARDO. Publicación del Archivo Histórico de la
Provincia de Buenos Aires. vol. II, La Plata, 1933, pág. 306.

700



inclina hacia la segunda interpretación rechazando, en consecuencia, la soli
citud 21.

En otra oportunidad en que también chocan los intereses de la capital y los
de tierra adentro un periódico de Buenos Aires exclama: “séanos ¡Jermitido tener
alguna predilección por esta ciudad populosa y sus campañas". Si el clima ade
cuado para la vid es un don de la naturaleza que los cuyanos hacen bien en
aprovechar, ¿por qué los porteños no han de hacer lo mismo con su río que es
para ellos otro don del que pueden extraer riqueza con tal de facilitar el comer
cio exterior? 25-’

Los intereses localistas de Buenos Aires encuentran un eficaz apoyo en las
teorías liberales que prestan un justificativo teórico a la vocación librecambista
del puerto y la realzan al emparentarla con la doctrina aceptada por prestigio
sos círculos intelectuales. No puede decirse que la fraseología liberal con que
los porteños suelen envolver sus alegatos sea una máscara para encubrir al egoís
mo regional, pero sí que el liberalismo económico que aparece en 1821 es esti
mulado por el aislamiento provincial y que se atenúa cuando se trata de defender
intereses de Buenos Aires o de sus aliados. Desde la caída del Directorio la ex
capital se siente más libre para seguir una política económica de la que sea
principal beneficiaria, menos atada a contemplar las aspiraciones del interior o
a adoptar una política de compromiso.

La reforma del arancel aduanero.

Como es natural, una de las primeras reformas que encara el nuevo equipo
gobernante es la del “maldito arancel de 1817" 93 que, a pesar de las 1nodifica
ciones de 1818, seguía siendo atacado por cuantos deseaban mayores facilidades
para el ihtercambio.

En agosto de 1821, y mientras se estudia la ley de aduanas que ha de regir
al año siguiente, ya se sanciona una provisoria disminución de derechos y de
paso se favorece a los productores locales liberando de todo derecho a “las go
mas, lanas, pelos y tintas para las fábricas de sombreros, las melazas o mieles
para las de aguardiente y todos los útiles, máquinas y herramientas destinadas
expresamente a las fábricas establecidas en el país" 34.

A nadie podía sorprender el favor concedido a los sombreros ya que esa
industria había sido tradicionalmente protegida desde la Revolución y los fa
bricantes se habían mostrado especialmente activos para conseguir sucesivas ven
tajas.

En cuanto a la libre introducción de melazas y mieles, la ley venía a satis
facer una aspiración de Sebastián Lezica que, por lo menos desde principios
de 1820, xenía bregando por conseguir ese restiltado. En abril de ese año, el
Consulado le había sido ampliamente favorable reproduciendo en un informe
al gobierno la vista del síndico Juan Alsina, quien, después de destacar la con
veniencia de fomentar las fábricas de cualquier clase, había sostenido que era

21 Registro Oficial cít., t. I, pág. 596.
2 El Centinela, 22-VI-l823.

23 El Argos de Buenos Aires, 7-VIII-l82l.
24 Gaceta de Buenos Aires, 29-VlII-l82l.

IQ
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un error politico gravar la introducción de materias primas necesarias para las
Ikibriczis establecidas en el país 35.

Pero no obstante este dictamen favorable, el pedido debía sortear el escollo
del informe del administrador de la aduana, Manuel josé de la Valle, que más
de una vez había hecho naufragai" proyectos de igual índole. Tras un conven
cional elogio a la laboriosidad del solicitante, que debería proponerse como
ejemplo a todos los pueblos, de la Valle sugiere que sería preferible que Lezica
“tliese otra dirección a su genio honrado y especulador”. De la Valle refuerza el
consejo con una demostración matemática de la lesión que sufríría el Estado
en caso de accederse al pedido: por cada cien pipas de aguardiente fabricadas
en el pais el Erario dejaría de percibir los 11.900 pesos a que habría ascendido
el derecho de su importación, más los 3.600 pesos que hubieran debido pagar
las doscientas pipas de melazas necesarias para elaborar el aguardiente. “No es
aplicable a nuestro caso —remata de la Valle- la política de las naciones que
cita D. Sebastián Lezica; demasiado instruidas aquéllas en sus intereses públi
ccs, sacan gran partido de las gracias que conceden a las materias primeras por
que los derechos que dispensan a su introducción son largamente indemnizados
por los que cobran a la exportación de sus 1nanufacturas” 2°.

He aquí dos concepciones bien opuestas sobre el problema de la industriali
zación. Alsina, apoyado por el Consulado, piensa que “la Nación que surte a
las demás. . . de frutos naturales y en retorno los recibe beneficiados jamás podrá
florecer", ¡mientras que de la Valle sólo atiende a la disminución de ingresos
que sufrirá el Erario como consecuencia de la elaboración de artículos que antes
se importaban. Frente a esos dos criterios, la junta de Representantes de 1820
resolvió en su sesión del 16 de junio seguir el camino medio de autorizar el
libre ingreso de cien pipas de melaza por una sola vez al par que formulaba,
eso sí, una declaración sobre “la necesidad en que se halla todo gobierno de
fomentar los establecimientos nacientes que promueven la industria del país” 27.
Poco después de un año, en agosto de 1821, acabamos de ver que amplía esa
gracia sin limitación alguna con lo que Lezica queda plenamente satisfecho.

Pero subrayamos que esas favorables disposiciones se ejercen con relación a
una industria porteña y que cuando se propone conceder igual franquicia al añil
usado en el interior la contestación de la Junta es negativa, según recordáramos
en el apartado anterior. Con el mismo carácter provisorio que la ley de agosto
de 1821 se reducen en octubre los derechos a la importación de gasas y abani
cos, que al decir del decreto respectivo estaban recargados “monstruosamente" 23.

Los sueltos de la prensa oficialista, algunas de las medidas ya conocidas y el
anuncio de que la junta estaba abocada a la confección de un nuevo arancel
para 1822 produjeron hacia fin de año considerable alarma entre los artesanos
porteños, que temían la estabilización de un sistema liberal que los dejase iner
mes frente a rivales mejor preparados del exterior. No obstante, las facilidades
concedidas a la importación de materias primas y la prohibición a la entrada

25 ACN, División Colonia, Actas del Consulado, t. IX (1820-1821), IX-29-2-3, f. 4 v.
26 ACN, Contaduría, Aduana de Buenos Aires. Copiador dc informes, IlI-l9-ll-2, informe

del 2-VI-l820.
27 Acuerdos de Ia H. Junta cit., t. I, pág. 90.
28 Registro Oficial cit., pág. 592.
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de harinas resuelta en mayo, parecían demostrar que la causa no estaba perdida
y alentaban la formación de un movimiento que oficiase de jiortavoz de losintereses de la industria. y

Iïn setiembre el Boletín. de la Indzcslria anuncia que los carpinteros y sille
teros confían en que los muebles de Londres y de París sean recibidcs en la
aduana con toda la consideración que se les debe, “es decir que se les cargue la
mano". y que los fabricantes de monturas, de calzado y de ropa hecha, “que
abundan tanto en el pais”, no jacdrán ser tachados de injustos al pedir que se
prohíba absolutamente la entrada de esas especies 2".

En diciembre, al tratar los aranceles aduaneros en estudio, la junta lee una
presentación de los artesanos de la capital reducida a conseguir dos objetivos:
la icsrniacicm de gremios y el recargo de los derechos a los artículos extranjeros
que puedan competir con los nacionales. Dejando lo referente a gremios para
más adelante, la Junta considera sobre tablas el segundo pedido y, Oído el pa
recer del Ministro de Hacienda, decide que el fin de la representación queda
suficientemente provisto con el artículo‘ 59, capítulo l‘? del proyecto de ley
aduanera que grava con un 25 57o los muebles, espejos, coches, volantas y las
guarniciones para sus tiros, sillas de montar, arreos de caballo, calzadoz, vinos,
vinagres, cervezas, sidra y tabaco 3°.

Si se considera que la misma ley impone sólo un 15 '70 ad valoren? a la ma
yoría de las mercancías extranjeras, el citado artículo l‘? unido a los que gravan
con un 30 % a los aguardientes, cañas y licores y con tres pesos a cada som
brero, denuncia una neta voluntad de proteger a la industria porteña aunque
sin llegar a lo que muchos hubieran deseado. La franquicia de libre introduc
ción para ciertas materias primas, otorgada en agosto, es suprímida, imponién
dose el reducido derecho del 5 % ¡á “las lanas y peleterías para fábricas, los
_juncos, las melazas para destilaciones” y a otros artículos útiles para el adelanto
de las ciencias y de las artes o que por su escaso volumen y alto valor podían
ser objeto de un fácil contrabando.

La ley comenzó a regir el 19 de enero de 1822 y aunque fue sometida a una
revisión anual, como preceptuaba su artículo final, sufrió pocas modificaciones
en los próximos años.

Avanza por la senda liberal considerablemente menos que lo que hubieran
hecho suponer algunas de las tajantes manifestaciones aparecidas en la prensa
de inspiración oficial y procura cubrir con recargos de derechos todas las in
dustrias porteñas y algunas de las provincianas. Sin embargo de esa intención
indiscutible, consideramos acertada la afirmación de .\Iiron Burgin de que la
ley de 1822 no alcanzó a conceder una proteccicün suficiente a las industrias
domésticas ni les aseguró un mercado estable 3‘. Si se la compara con los aran
celes directoriales significa una notable disminución aun en aquellos artículos
que siguen especialmente protegidos. Por ejemplo, en el caso de los sombreros

29 Boletín de la Industria, 5-IX-l82l, artículo sobre Protección a las artes del país.
30 Acuerdos de la. H. junta cit., t. II, pág. 133; Registro Oficial citq, pag. 597.
31 BURCIN, MIRON. The economic aspects of argentine federahïsm. 1820-1652, Cambridge,

1946, pág. 72 (jaág. 108 de la traducción castellana aparecida cn la colección El Pasado Argen
tino).
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se reduce el impuesto de 36 reales dispuesto por la ley del lO de marzo de 1819
a sólo 24 reales (3 pesos), con lo que se acerca a los 20-24 reales del arancel de
1818, que había sido considerado totalmente inadecuado por los fabricantes
porteños.

Al aplicar la ley el colector general acentuó su carácter proteccionista inter
pretando con ese sentido los casos que le parecían dudosos. Por ejemplo, asimi
lántlolo a las ropas hechas, aplicó el 25 % al algodón hilado “en razón de per
judicar las labores de manos del país”, a pesar de que por no ser mencionado
especialmente hubiera debido pagar sólo la tarifa básica del 15 %; gravó en el
25 7p al jabón negro extranjero que podía riializar con el local y sólo con
el 15 7o al blanco ordinario “de que no hay fábrica en el pais". Enterados de
esas razones, los comisionados por la junta de Representantes para entender
en las cuentas del colector le recordaron que su misión era la de atenerse estric
tamente a la ley de aduana, sin pararse a considerar el beneficio o perjuicio
que podía traer a la industria del país y que en caso de duda debía consultar
con quien correspondiese sin adoptar decisiones por su cuenta 31’.

La Junta de Representantes demostró en lo sucesivo poca disposición para
alterar las escalas de la ley de 1822 por considerar que en ella había dispensado
el máximo de la protección compatible con el mantenimiento del comercio ex
terior, que era un factor fundamental para proveer de fondos a la tesorería
porteña. De esa deliberada postura de “no innovar” han quedado varios testi
monios. En diciembre de 1822 la Comisión de Peticiones de la junta, integrada
por Valentín Gómez, Domingo Victorio de Achega, Manuel de Irigoyen, José
Maria Roxas y juan josé Paso, recomendó el rechazo de la ya mencionada o de
otra análoga representación de los artesanos porteños. La comisión, cuyo dicta
men fue en definitiva abrazado por la junta, negaba la posibilidad de adoptar
mayores restricciones a la introducción de productos manufacturados del exterior
esgrimienclo el socorrido argumento de que en caso contrario se favorecería- al
contrabando. “Sin entrar en la cuestión de cuán ofensivo sería a las demás clases
del pueblo el privarle los gcces de la industria extranjera o el hacérselos pagar
a un caro precio”, la Comisión sentaba la tesis de que en un país donde abun
daban las carreras productivas para las que era innecesaria la protección y en
el que escaseaban hombres y capitales era imposible que prosperasen aquellas
artes que eran fruto de las riquezas unidas a la civilización 33.

Pero esos argumentos resultaban escasamente convincentes para los artesanos,
a quienes la moderación del arancel exponía a soportar las resultas de los bajos
precios del Viejo Mundo. En 1823 los carpinteros de la ciudad volvieron a la
carga con el pedido de una nueva elevación de derechos a los muebles prox e
nientes del extranjero. La Comisión de Hacienda de la Junta, compuesta a la
sazón po-r Julián Segundo de Agüero, Sebastián Lezica y José María Roxas,
aconsejó denegar la petición basándose en que el 25 % ya acordado por el aran

3? Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires (en adelante citaremos AHPBA).
junta de Representantes, Comisiones 1823, t. II.

33 AHPBA, junta de Representantes. Comisiones 1822, t. I.

_ \ ïgzgHPBA, Junta de Representantes. Comisiones 1823. t. I, f. 99 y 158, dictamen del/-¿’- .
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cel era una sobrecarga que no convenía superar y en que no era posible violar
impunemente lo que estaba en la naturaleza de las cosas. “Nuestra provincia
—sostenía la Comisión— premia extraordinariamente a los hombres y a los ca
pitales que se emplean en los ramos de la industria que le es peculiar y distraer
los de ella a objetos privilegiados sería desenterrar monopolios de otro tiempo” 34.

A la luz de estos antecedentes aparece perfectamente clara la posición del
Poder Ejecutivo. Dado que la discreta protección acordada a los artesanos y
fabricantes ya existentes en la Provincia ha tenido el propósito de no perjudi
carlos más que el de estimular un proceso de industrialización que juzga pre
maturo, no abriga la intención de reforzar los aranceles. El hacerlo lesionaría
los bolsillos de los consumidores y por añadidura substraería energías a la ga
nadería y actividades conexas, que representan la auténtica riqueza provincial,
o sea que las manufacturas ya radicadas han sido amparadas para que puedan
seguir subsistiendo pero que no hay interés en aumentar su número a expensas
de la actividad tradicional, de bien probado rendimiento

En los casos en que el arancel puede favorecer intereses de otras provincias
la situación política no suele ser ajena a su mayor o menor elevación. Así. en
junio de 1822 el Poder Ejecutivo se dirige a la junta para proponer que el im
puesto del 15 % que graxa las maderas extranjeras sea disminuido al 5 % y
apoya la iniciativa con la consideración de que Buenos Aires no debe recargar
su consumo en beneficio de una provincia como el Paraguay, con la que no
mantiene relaciones “ni anticipar sacrificios a un porvenir incierto” 35. Una co
misión formada por Romualdo José Segurola y José Haría Roxas se expide
diligentemente aprobando el proyecto y, antes de terminar el mes, la junta
dicta una ley conforme a lo propuesto por el Gobernador 36. En otros casos el
motivo político es menos explícito pero puede igualmente discernirse.

La tarifa aduanera para 1823 y 1824 no sufrió modificaciones en cuanto a
los artículos manufacturados de entrada marítima. Para el año 1825 la Junta
se había anticipado a disponer que siguiera rigiendo el arancel de 1824 37, pero
el ministro Manuel José García propuso que se modificase recargando con un
5 % adicional el 25 % que ya pagaban las cañas, aguardientes y licores. Julián
Segundo de Agüero, José María Roxas, Miguel de Riglos y Juan Pedro de
¿Aguirre que, como miembros de la Comisión de Hacienda, debían informar
sobre el proyecto, lo hallaron conveniente y a su vez propusieron que el recargo
se hiciese extensivo a todos los artículos gravados con el 25 9/0 ad 12111022272233.
La Junta siguió este último criterio y, en consecuencia, el año 1825 se abrió
con una pequeña victoria para los artesanos, que vieron elevado al 30 7o el
impuesto que recaía sobre los artículos extranjeros que podían competir con los
suyos 39.

Durante los años 1826 a 1828 siguió rigiendo el arancel de 1825 con leves

35 AHPBA, junta de Representantes. Comunicaciones del Gobierno y de (Iip-utados. Va
rios 1822, t. III, nota de Martín Rodríguez y Manuel josé García a la junta, 8-VI-l822.

36 AHPBA, junta de Representantes. Comisiones 1822, t. II, f. 421; Registro Oficial cit.,
t. II, pág. 19.

37 Ley dcl 20-X-l823.
38 AHPBA, junta de Representantes. Comisiones 1824, t. II.
39 Registro Oficial cit., t. II, pág. 64.



modificaciones que no nos interesa consignar, pero la depreciación de la moneda
—hace notar Burgin- y la mayor lentitud con que crecían los precios locales
fueron ziumentzmtlo las tlistancizts con los precios internacionales, resultando así
un mayor margen de protección para la industria porteña 4°.

Los perjudicados con la pérdida de valor del dinero fueron los sombrereros,
a quienes la ley brindaba la protección de un derecho específico cada vez me
nos significativo al permanecer inmóxil ¡mientras proseguia la carrera de los
pretios. En setiembre de 1829 el gobernador Viamonte volvió las cosas a su
quicío ziumentantlo a 9 los 3“ pesos que pagaba cada sombrero“. Un mes más
tarde, y con el propósito de amortizar los billetes de banco, Viamonte aumentó
también los derechos ad zialorem sobre electos de entrada marítima de acuerdo
a una escala variable según la categoría 43. Los productos que podian competir
con los nacionales, que ya pagaban un 30 0/0 desde 1825, fueron sujetos a un
40 7g, con lo cual quedaban anuladas las rebajas dispuestas a principios de la
“década liberal" y se volvia a niveles no muy distintos de los que rigieron du
rante los primeros años de vida independiente

A lo largo de todo el período 1820-1830 estuvo presente el problema de las
harinas extranjeras, cuya entrada fue dos veces prohibida (en 1821 y en 1824) y
otras tantas permitida. No hemos Je seguir en sus detalles las vicisitudes de
una cuestión que atañe sobre todo a la agricultura de la Provincia, pero sí in
teresa señalar que en la mente de los contemporáneos se relacionaban protec
cionismo agrario y manufacturero, encaránclose los dos problemas con parecido
criterio.

Al debatirse en la junta la ley de aduana para 1822, uno de los participan
tes habia intentado separar ambos planos, fundando la propuesta de cerrar la
entrada de las harinas extranjeras en el excepcional papel que desempeñaba la
labranza dentro de la economía de un “país puramente agricultor y ganadero” 43.
No fue ésa, empero, la concepción más generalizada. Tanto los que propicia
ban la prohibición como los que la condenaban coincidían en unir el problema
de los artesanos y el de los labradores.

(Quando El amigo de la. canzpaña censura las introducciones de harina se
lamenta de los centenares de miles de pesos “que se lleva la extranjería con
sus harinas, zapatos y vestidos, como si aquí no tuviésemos labradores, sastres
y zapateros” 44. Y a la imersa, cuando El Argos quiere criticar la prohibición
sancionada por la Junta, apunta que para ser consecuentes los representantes
deberán adoptar otras prohibiciones, retrocediendo así hacia sistemas vetustos
e indignos de la ilustración del siglo. Al elegirse un sistema hay que seguirlo
en su integridad, de modo que si se prohibe la entrada de harina ¿cómo permi
tir en adelante la introducción de vinos, suelas, ropas, sombreros, calzados y
otros efectos de producción nacional? 45.

El gobernador Las Heras y su ministro Manuel José García piensan también

40 BURCIN, Minox. The economic cit., pág. 74 (pág. ll0 de la traducción).
41 Registro Oficial, t, II, pág, 244,
43 Idem, pág. 247.
43 Acuerdos de la H. junta cit., t. II, pág. 333.
44 El Republicano, 8-11-1824,
45 El Argos dl.’ Buenos Aires, 27-XI-1824 y lO-VIII-l825_
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que la prohibición constituye una malhadada excepción al “sistema tan feliz
mente adoptado por la Provincia” y que atenta contra la armonía de sus insti
tuciones 4“. En suma, casi todos creen que el de las harinas se integra en el
más vasto problema de la producción nacional y buscan resolver ambos con so
luciones coherentes. Conociendo el criterio relativo a la introducción de produc
tos manulacturados, no ha de extrañar entonces que la idea sobre las harinas
que acaba por imponerse sea la de permitir el ingreso de la harina extranjera
con el único requisito de pagar derechos que aseguren una moderada protec
ción a los labradores. Aunque con distinto signo, el paralelismo se prolongaría
en el decenio siguiente cuando surge la idea de acompañar la prohibición a las
harinas con la correlativa veda de ciertos productos manufacturados

En su conjunto la postura porteña frente al tema de la industrialización
sorprende con su doble faz. de un liberalismo que se extrema en la literatura
de los defensores del gobierno y que se amortigua en las realizaciones prácticas
de éste hasta confundirse con un moderado sistema proteccionista, carente de
prohibiciones pero dotado de una escala de derechos encaminada a socorrer la
industria local.

En las excelentes páginas que consagra a la evolución arancelaria argentina,
M. Burgin afirma que si los hombres responsables del planeamiento de la polí
tica económica no pudieron aplicar totalmente sus ideas liberales fue por el
impedimento de las necesidades financieras que los obligaron a no prescindir
de las entradas aduaneras. Creemos, por el contrario, que no fueron motivos
financieros los más importantes para determinar una atenuación de los princi
pios liberales sino el deliberado propósito de no desamparar a una industria
local, fuera porque la realidad había hecho corregir la inspiración libresca, fuera
porqué los artesanos y labradores constituían ya una fuerza política que pre
sionaba para que no se desmontase la organización defensiva levantada por el
Directorio. Provenientes de países en los que imperaban regímenes protectores,
acostumbrados a los comparativamente altos aranceles de la primera década re
volucionaria, presentan memoriales en cuanto advierten el propósito de variar
de rumbo, encuentran plumas que los defienden en la prensa y políticos oposi
tores que abrazan su causa con entusiasmo W. -Por su parte, el Gobierno elabora
desde un primer momento un mecanismo en el cual la diversidad de categorías
significativamente agrupadas desmiente un propósito meramente fiscal y en el
arancel de 1825, con la única y no menos significativa suba de los impuestos
a la entrada de artículos semejantes a los locales, ofrece una nueva prueba de
que no quiere o no puede desoír los reclamos de los artesanos.

De todos modos ni sus medidas son lo suficientemente enérgicas para los
deseos de éstos ni la prédica extremista de la prensa ministerial, que llega a
preconizar la supresión de la aduana, es la más indicada para despertar la con
fianza de hombres que consideran a las barreras defensivas como la mejor ga
rantía de supervivencia.

46 AHPBA, Junta de Representantes 1825, t. I, nota del Gobernador a la junta, 234X482’).
47 Entre los que votaron a favor de la prohibición de las harinas extranjeras en 1824

figuran grandes estancieros y saladeristas, es decir, integrantes de una clase cuyos intereses eran
distintos y a menudo contrarios a los de los labradores.
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Otras formas de protección industrial.

La supresidn de los gremios decidida en distintos países europeos a fines del
siglo XVIII y principios del XIX, por influjo del individualismo triunfante.
no había llegado a obtener unánime aprobación y la nostalgia de un ordena
miento racional de la producción había suscitado varios intentos de restablecer
los que alcanzaron éxito pasajero en España y [racasaron en Francia.

En Buenos Aires, que carecía de una atiténtica tradición gremial pero que
estaba poblada pcr un gran número de artesanos originarios de lugares en donde
los gremios habían sido hasta hacía pocos años una realidad vital, se registró
también algún eco de esos proyectos tendientes a la restauración de un sistema
del que se esperaba una mayor defensa de los productores".

Pero el momento habia sido mal elegido, pues la ideología predominante
en Buenos Aires no podía menos de condenar de antemano a una institución
a la que los economistas cargaban de culpas. La Comisión de Peticiones de la
junta. llamada a expedirse sobre un proyecto tendiente a la formación de gre
mios. fue terminante: con respecto a esa reliquia medieval “de que ya no debe
mos ocupamos en nuestros días, la comisión sólo dirá que si ellos se estable
ciesen se establecerían otros tantos monopolios porque los individuos que los
compusiesen, procurarían siempre reducirse al menor número posible en cada
uno de ellos para hacerse pagar su trabajo con usura, de lo que resultaría el
sacrificio de los consumidores y el atraso de las mismas artes, faltas de emu
lación" 49.

Es sintomático que de los varios defectos que solían imputarse a los gremios
la (lc-misión destaque el de impedir la concurrencia, ya que la concurrencia,
la competencia del mayor número, era reconocida como la manera más apro
piada para mejorar las actividades humanas en general ¿No había llegado a
sostener uno de los miembros de la Sociedad Valeper que la emulación que
despertaba la introducción de una nueva secta en un pais era el mejor recurso
para corregir los abusos de la antigua religión? 5°

Para que la concurrencia se realice en óptimas condiciones es imprescindible
que se asegure la igualdad a todos. Lc-s prixilegios económicos son mal mirados
y en todo caso se los admite por un corto número de años y en premio de ini
ciativas extraordinarias.

Esa antipatía por los privilegios hace que se reciban fríamente los pedidos
individuales de rebaja de los derechos de importación aunque vengan funda
dos en la conveniencia de estimular algún naciente establecimiento industrial.
Por ejemplo, cuando Francisco Legrand solicita en 1823 ser eximido del 5 %
ad ‘U.’¿Í()T€?n que hubieran debido pagar los útiles necesarios para establecer una
nueva fábrica de sombreros, el Poder Ejecutivo se niega a concederle esa gracia
particular y dispcne que pague la suma fijada por la ley 51.

48 Acuerdos de la H. junta cit., t. II, pág. 333.
49 AHPBA, juunla de Representantes. Comisiones 1822, t. I, dictamen del 2l-XII-l822.
50 RODRÍGUEZ, GREGORIO F. Contribución histórica y documental, t. I, Buenos Aires, 1921,

págs. 491 y 494.
51 AGN. División Nacional. Solicitudes civiles A-LL 1822, X-l2-l0-4; Contaduría, Aduana

de Buenos Aires. Copiador de informes, III-l9-ll-2.
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Otra vía utilizada para proteger a la producción local fue la liberación del
derecho de patente a los artesanos que vendían el fruto de su trabajo en sus
propios talleres y a las tiendas que algunos empresarios sostenían en el centro
para dar salida a la producción de sus fábricas. Esa franquicia a las tiendas
dedicadas a la venta de productos del país, que parece haber comenzado bene
ficiando a las Zapaterías, se hace extensiva en febrero de 1823 a las sombrere
rías y luego a licorerías, mueblerías, etc. Para evitar abusos se resolvió que si
vendiesen algunos productos extranjeros, aunque fuese en mínima cantidad, las
tiendas quedarían sujetas al pago de la patente ordinaria 59.

El ascenso de los federales.
Durante la década iniciada con la caída del Directorio no había variado el

ejemplo ofrecido por el extranjero. El gobierno de los Estados Unidos, sin parar
mientes en el descontento que proxocaba en el sur líbrecambista, había ido re
forzando la protección industrial mediante los aranceles de 1824, 1827 y 1828.

En España la transición del régimen constitucional al absolutista tampoco
había ocasionado mayores cambios en la política aduanera, pues el proteccio
nista arancel de las Cortes había dado paso al arancel de 1825, caracterizado
por la existencia de una larga serie de productos prohibidos y por sus fuertes
derechos. Interpretando el sentir oficial, jose’ Espinosa de los Monteros afirma
en una obra dedicada a Fernando VII, que prohibiciones y altos impuestos de
entrada son muy convenientes “porque de otro modo es, si no imposible, al
menos muy difícil el que jamás lleguen a conseguirse en abundancia ni los
frutos de la tierra de que carece ni los productos industriales que se nece
sitan” 53.

Mientras tanto Francia completaba su zirmazón defensiva que no sufriría
mayores modificaciones hasta el Segundo Imperio e Inglaterra, aunque había
comenzado a revisar sus aranceles, seguía siendo un país proteccionista_

En Buenos Aires el advenimiento de Rosas, a fines de 1829, implicaba más
que la seguridad de un cambio en la orientación económica la posibilidad de
verificarlo. Por carecer de un programa económico definido y por su menor
compromiso con el liberalismo doctrinario, el federalismo triunfante podía re
sultar más maleable, más dócil a las incitaciones de los correligionarios del
interior que aspiraban a una rectificación de la política aduanera del puerto,
más sensible al ejemplo exterior. Ademas, en las filas, no (lenrasiado homogé
neas, del federalismo porteño se alistaban algunos de los que en años imnedia
tos habían señalado a las importaciones excesivas como causa de la ruina de
los artesanos y agricultores de la provincia.

Una información estadística vino de pronto a reactualizar el interés por el
problema de la balanza comercial. En Buenos Aires se conocían estimaciones
aproximadas sobre el monto del comercio exterior pero no se habían publicado

52 ACN, Gobierno Nacional, Hacienda 1823. X-l3-2-;3; Aduana 1823, X-l3-2-6; Gobierno
1823, X-l3-3-l; Policía. Ordenes superiores 1822. X-32-l0-2, libro .\'. .\"-‘ lO (dicho libro X se
encuentra por error en este legajo, pues su verdadera ubicación (leberízn ser el legajo X-32-l0-4).

53 ESPINOSA DE LOS MoNTERos, josí-z. Tratado de Economía Política aplicado a España.
Madrid. 183], pag. 247.
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cifras oficiales sobre las importaciones y exportaciones anuales, (líscriminatlzis
en sus distintos rubros, hasta que en marzo de 1830 la Contaduría de la Recep
toría General dio a conocer el estado general de las entradas y salidas maríti
mas registradas en el año 1829 5*. Aunque ese año había sido un año anormal,
cuyos resultados no podían ser considerados como índice fiel de la situación del
país, el desequilibrio era lo suficientemente grande como para excitar la medi
tación. Pedro de Angelis comenta el cuadro en una serie de artículos de El Lu
cero, en los que exhibe una información no corriente 55. A las citas de Say y de
Smith, cantera obligada de los periodistas defensores del librecambío, y a las
de Ferrier y Ganilh, lectura no menos forzosa de los proteccionistas, de Angelís
agrega los nombres de Ricardo, Storch, Malthus, Mill, Mac Culloch, Sismondi
y Hauterive, algunos de los cuales resonaban por primera vez en el periodismo
porteño.

“La suba de derechos y aun las prohibiciones —sostiene de Angelis— son el
único remedio para templar la gravedad de nuestros males y no es de temer que
estimulen el contrabando, pues el comercio ilícito es difícilmente practicable en
las desiertas costas del Plata. Los 4.135.352 pesos en oro y plata emigrados en
1829 han disminuido “los medios de reproducción y de cambio” y sólo han ser
vido para importar vino, aguardiente, muselinas, velillos y otros artículos pere
cederos a corto plazo. Si hubiese minas en explotación nada habría que decir,
pero en el caso presente cada onza que sale disminuye nuestro capital"_

Los países europeos saben dejar de lado las declamaciones contra las leyes
prohibitivas cuando se trata de productos análogos o superiores a los que ellos
fabrican, Hoy mismo, en que el empleo de máquinas le ha reducido el riesgo
de la competencia exterior, Inglaterra abre sus puertas a las sedas francesas pero
las cierra a las orientales cuya concurrencia no podría soportar, ya que en la
China el gusano es un animal indígena que no necesita cuidado y el trabajo
personal es baratísimo. Y Francia no permite el ingreso de algodones, cueros
y acero porque en esos renglones no ha alcanzado la perfección inglesa. “Nues
tra industria empieza apenas, pero en su estado de infancia exige que el gobier
no le dispense la más decidida protección porque estos primeros gérmenes de
un nuevo ramo de prosperidad nacional son como plantas tiernas que es pre
ciso cuidar para que no perezcan antes de robustecerse.”

Tras estas consideraciones generales, de Angelis remata su alegato detenién
dose a examinar un caso particular: el de la fabricación de muebles. “Es preciso
ser muy exigente para no contentarse con los muebles del país... ¿qué difi
cultad habría, pues, de prohibir la introducción de muebles extranjeros?” Las
dos objeciones levantadas al sistema prohibitivo, la de suprimir la emulación
que lleva a perfeccionarse y la que establece un monopolio de los que producen
contra los que consumen, no son valederas. En cuanto a lo primero, “sin atre
vernos a declarar nuestros muebles los más perfectos del mundo, no debemos
considerarlos tampoco como los más ínfimos y esto debe satisfacernos por ahora”;
en cuanto a lo del monopolio, Ricardo ya contestó diciendo que si las leyes

54 Estado fechado el 4-111-1830 publicado en El Lucero, l-IV-l830.
55 El Lucero, l a 16-IV-l930. Véase también el editorial del 26-IV-l830.

710



prohibitivas protegen la industria nacional contra la extranjera, no impiden la
concurrencia interior, que tal vez es más temible que la exterior.

Empieza, pues, a retacearse el acatamiento a los principios liberales (liftin
didos en la década anterior aunque sin llegar a rechazarlos de plano. La pré
dica liberal de los últimos años, la identificación frecuente entre libre comercio
y causa de la independencia o entre sistema prohibitivo y régimen colonial,
hacía (lificil un enfrentamiento franco y tomaba cautelosos a los contradictores.
De Angelis inicia sus articulos proteccionistas con la desconcertante declaración
de que desea ser comprendido entre los partidarios de la libertad absoluta de
comercio. Y poco (lespués, cuando Carlos Enrique Pellegrini propone una má
quina capaz de proporcionar agua clarificada a la población, aspira a que se
le otorgue “una patente de introducción... para evitar de proferir esa palabra
privilegio tan chocante en bocas republicanas y que en la mente del vulgo sig
nifica mas bien un favor caprichoso, una arbitrariedad del poder, que una
recompensa justa y un estimulo necesario” 5“. Estas respetuosas manifestaciones
atestiguan que, aunque con su vigor disminuitlo, el liberalismo económico se
guía siendo prestigioso en los comienzos del Buenos Aires federal.

Recrudecirnient-o liberal que no excluye In protección a la industria local,

Los trámites previos al pacto federal del 4 de enero de 1831 provocaron un
recrudecimíento de la tesis liberal, convertida por el Puerto en arma defensiva
frente a los intentos correntinos de que se filtrasen las importaciones de modo
de no perjudicar a la industria del pais.

Son bien conocidas las discusiones que entonces mantuvieron en Santa Fe
el delegado porteño José María Roxas y Patrón y el correntino Pedro Ferré.
Al recorrerse el memorándum presentado por Roxas a los otros diputados de
las proxincias litorales se creeria leer uno de tantos artículos publicados por
la prensa unitaria de los años anteriores: la baja de derechos es el único arbi
trio para cortar el contrabando; las prohibiciones impuestas a los extranjeros
podrían ser la iniciación de una guerra industrial entre provincias; si quisiéra
mos proveemos sin auxilio extranjero de todo lo necesario nos pondríamos en
el ridículo caso del padre de familia que abandona su ocupación principal
para dedicarse a fabricar él mismo el pan, las velas, el jabón y todo lo que
requiere su casa; la protección implicaría encarecer artificialmente productos
que sin ella pueden conseguir los consumidores a precio cómodo. Y luego: el
gran argumento: la actividad casi exclusiva de Buenos Aires y de las (lemas pro
vincias litorales es la ganadería, que se encuentra en plena expansión, a tal
punto que “los individuos de todas las profesiones abandonan su antiguo modo
de vivir y se dedican a éste”, ¿qué ventaja habria, pues, en desviar del pastoreo
a capitales y brazos que hoy resultan insuficientes para atender a su desarrollo?

En la oportunidad de nada valieron los razonamientos de Ferré, para quien
el fomento de la industria constituía una envejecida preocupación (ese “ha sido
siempre mi tema” confiesa en su Mentor-ia). Fue inútil que el correntino invo
case el ejemplo extranjero, que se lamentara de que se quisiese convertir a todos

56 Idem, 9-V-l83l.



los rioplatenses en peones de estancia o que sostuviera que el libre cambio era
nefasto para la República. La cerrada oposición del delegado porteño, que se
gún Ferré habria obedecido no a la convicción de que el libre cambio fuese
beneficioso para todos sino al deseo de defender el ideal bonaerense de un
puerto abierto a los productos del mundo entero, impidió que el pacto federal
incluyese cláusulas proteccionistas“.

El episodio, aparentemente cerrado en Santa Fe, prosiguió en abril de 1832
al interceptar Facundo Quiroga una carta privada de Manuel Leiva, delegado
por (lorrientes ante la Comisión Representativa, en la que éste hacía graves
imputaciones contra el gobierno de Buenos Aires y afirmaba que el comercio
de extranjería habia acabado con la industria nacional reduciéndonos a la mi
seria 53.

A raíz de la carta de Leiva volvió a encenderse la polémica y se repitieron
los argumentos conocidos a favor del libre cambio, sostenido por los periódicos
de Buenos Aires, y del proteccionismo, defendido por Leiva y por Ferré. Los
correntinos exhibieron con orgullo los resultados conseguidos en su provincia,
donde gracias a la protección florecían las artes y se había conseguido elaborar
buen aguardiente y buen azúcar. No era concebible —decían— que el pais hu
biera derramado tanta sangre por su libertad para terminar siendo una factoría
del Viejo Mundo, un perezoso consumidor de manufacturas ajenas.

La oposición porteña se manifestó a través de dos comunicados publicados
en La. Gaceta Mercantil con los seudónimos de “El Porteño" y de “El Cosmo
polita” y, lo que es más sorprendente, de un artículo del editor de El Lucero
que unos meses antes había propiciado con elocuencia una solución cercana a
la que ahora combatía. Como era de esperar, se arguyeron los inconvenientes
que era habitual achacar al proteccionismo o sea los de favorecer el monopolio,
encarecer los precios, facilitar el contrabando y sembrar la corrupción. Agota
das estas razones de fondo, los polemistas porteños acumularon otras inspiradas
en el caso particular que se debatía: dado el estado actual de la industria el
sistema prohibitivo no sería más que un privilegio acordado a la mediocridad;
era impropio que el Gobernador de Corrientes se entrometiese “en la domes
ticidad de otras provincias"; el arreglo del comercio interior y exterior del pais
era obra reservada al futuro Congreso General Federativo y mientras éste no
se reuniese convenía no atizar las pasiones locales 59. La Gaceta Mercantil apoyó

5T De la abundante bibliografía existente sobre la polémica suscitada en vísperas del
pacto federal citaremos Fannie, PEDRO. Aleatoria, Buenos Aires, l92l, luág. 54 y sigs. y laág. 366
y sigs.; La Liga Lito-ral con Introd-ucciórn de RAVICNANI, Emsuo, en Documentos para la His
toria Argentina publicados por el Instituto de Investigaciones Históricas de la Facultad de
Filosofía y Letras, t. XV, XVI y XVII, Buenos Aires, 1922; ALVAREZ, JUAN. Las guerras civiles
argentinas, Buenos Aires, 1936, pág. 85 y sigs.‘ ROSA, JOSÉ MARÍA. Defensa y pérdida de nuestra
independencia económica, con Prólogo de OLIVER, JUAN PABLO, Buenos Aires, 1943, laág. l6l
y sigs.; BARBA, ENRIQUE M. El primer gobierno de Rosas, en ACADEMIA NACIONAL DF. LA HisTo
RIA, Historia de la ¡Vación Argentina, 2€‘ edición, t. VII, Buenos Aires, 1951, pág. 54: IRAZUSTA,
Juno. Vida política de Rosas a través de su correspondencia, t. I, Buenos Aires, 1953.

53 La documentación referente a la carta de Leiva y a sus consecuencias fue recogida por
E. RAvIoNANI en el t. llI de La Liga Litoral cit.

59 En el curso de la ¡Jolémica no siempre se mantuvo el nivel deseable. El Cosmopolita
hizo odiosas comparaciones entre Ferré y Fernando VII y un comunicado de Dos Pat-riotas
publicado en La Gaceta ¡Mercantil del 24 de agosto de 1832 (no recogido en La Liga Litoraí
cit.) dennuncíó que Ferré había encargado a Buenos Aires un juego de muebles extranjeros.

712



además la tesis porteña con la transcripción de algunas páginas extraídas del
“moderno economista español" F. E. (¿Alvaro Florez EStradaP), en las que se
abordaban diversas cuestiones teóricas desde un punto de vista liberal “0.

De la polémica nadie salió indemne. Buenos Aires no pudo desvanecer el
cargo de seguir una politica aduanera inspirada principalmente en el interés
provincial. Ferré, que había criticado al egoísmo con que Buenos Aires des
atendía los reclamos del interior, debió reconocer que bajo su gobierno se pro
hibía la entrada del aguardiente de Cuyo, si bien trató de cohonestar esa me
dida por la necesidad de impedir que se introdujese aguardiente extranjero
enmascarado de cuyano 6’.

Sería erróneo creer que Buenos Aires asignaba a sus declamaciones antipro
teccicnistas un alcance universal, una validez extensiva a todo tiempo y lirgar.
Para la mayoría de los porteños no tenían otro valor que el de servir de excusa
a su negativa a modificar el régimen aduanero en beneficio de la economía de
otras provincias. Tratándose, en cambio, de actividades desarrolladas en el pro
pio suelo, Buenos Aires estaba dispuesa a reconsiderar el problema hasta ha
llarle una solución que, sin llegar a las prohibiciones recomendadas por Ferré,
bastase a evitar la competencia exterior. Se explica así que entre el menrorán.
dum de exaltación pastoril ¿le Roxas y Patrón, presentado el 24 de julio de
1830, y las concordantes manifestaciones liberales desencadenadas por la carta
de Leiva, datada el 9 de marzo de 1832, la legislatura bonaerense no hallase
inconveniente en dictar una ley tendiente a proteger la industria sombrerera
porteña.

Dentro de un sistema aduanero basado en derechos ad zzalorem, hemos visto
que los sombreros extranjeros estaban sometidos a derechos específicos cuya
eficacia quedaba condicionada a la estabilidad del valor de la moneda. Al dis
minuir éste, Viamonte habia efectuado en setiembre de 1829 un reajuste del
arancel elevando de 3 a 9 pesos la suma que debía abonar cada unidad, pero
esto no resultaba suficiente a fines de 1831, imponiéndose una nueva modi
ficación.

Como en otros casos, la reforma legislativa fue precedida por una campaña
destinada a preparar la opinión pública En agosto de 1831 “El Observador”
hace notar desde La (Jaceta Mercantil que esos 9 pesos implican una (lisminu
ción real del derecho de entrada, ya que lcs tres pesos que antes ¡Jagabzm los
sombreros hubieran representado en el día no menos de 18 pesos de la moneda
corriente "3. Para “El Observador", que presumiblemente es alguno de los som
brerercs afectados, lcs resultado-s de la virtual rebaja arancelaria están a la
vista. La importación es un torrente que amenaza arrasar con las fabricas lo
cales. que ya han debido disminuir‘ el ritmo de su producción, “de modo que
los jóvenes que se han dedicado a este ramo de industria, se hallan sin tener

60 La Gaceta Mercantil. Las transcripciones de F. E. comienzan a publicarse el 124X483?
y continúan esporádicamente por lo menos hasta e] 1547-1834.

61 Horacio Pereyra afirma acertadamente que “la actitud del gobierno de Corrientes con
tradecía sus teorías expuestas en la polémica de Ferré con Rojas y Patrón" (PERErRA, H. Notas
sobre la economía del Litoral Argentino (1820-1836), en Hiunanidtules, t. XXXV, La Plata,
1960, pág. 152, en nota.

62 La Gaceta Alercantil, l2-VlII-l83l.
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como ejercerlo; de esto resulta que se dedican a algún otro trabajo y olvidan o
cuando menos se entorpecen en su profesión, lo que retarcla ¡muchísimo la per
fección que se desea y que únicamente puede obtenerse... con la práctica. En
tretanto, si no hay cómo practicar, ¿cómo o con qué justicia pretendemos que
se adelante? Qué digo, retrogradaremos a pasos de gigante, perdiendo así en
un corto espacio de tiempo el fruto de muchos años de trabajo”.

Unos días mais tarde, el -l de noviembre de 183], la (¿omisión de Hacienda.
compuesta por Victorio García de Zúñiga, Nicolás de Anchorena, Felipe Seni
llosa y Gregorio Gómez, presentaba el proyecto de prorrogar la vigencia de la
lev de aduanas de 1831 durante 1832 con leves modificaciones, entre las que se
encontraba el aumento de los 9 pesos que pagaba cada sombrero extranjero
de paño y pelo de seda a 13 pesos “3.

Interesa subrayar que en la discusión no hubo voces contrarias a la suba
del derecho y que los únicos disconformes del proyecto fueron los que deseaban
una protección mayor ‘“. Siguiendo una linea de pensamiento que habia deien»
dido desde los primeros años de la R€\OlLlCÍÓl], Manuel Plermenegildo de Aguirre
pidió que el recargo se extendiese a la ropa hecha, zapatos y carpintería y pro
puso una clara norma orientaclora: “todo lo que en el pais se pueda hacer es
preciso protegerlo y todo lo que venga de afuera es preciso recargarlo" ‘V’.

Baldomero García había ya, lo mismo que Aguirre, comprometido opinión
desde varios años antes al debate. Al proyectar en 1821 junto a José Lagos el
elenco de tópicos de que trataría el periódico que pensaban editar los integran
tes de la Sociedad Valeper, García había incluido el estimulo a las fábricas de
sombreros mediante premios adecuados, así como la represión del contrabando
y la limitación de las importaciones que arruinaban a los fabricantes de som
breros, barajas, etc. 66. Al discutirse la moción de 1831, Baldomero García abun
dó en las mismas ideas, destacando que la fabricación de sombreros era digna
de la mayor consideración por ser “un ramo enteramente del país” y porque
daba ocupación a muchos jóvenes que aprendieron el oficio pensando que ofre
cía perspectivas que ahora estaban a punto de resultar fallidas. García terminó
recomendando que se elevase aún más el aumento propuesto por la Comisión
(le Hacienda, partido en el que fue acompañado por el representante Mariano
Lozano.

En la discusión se impuso el criterio de la Comisión defendido por Senillosa
y por Anchorena y, en consecuencia, se sancionó la ley del 14 de noviembre
de 1831 que fijaba en 13 pesos el impuesto a pagar por los sombreros extran
jeros de paño y pelo de seda 67, La postura liberal, utilizada sin discrepancias

53 AHPBA, junta de Representantes 1831.
134 Dia-rio de sesiones de 1a H. Junta de Representantes de la Provincia de Buenos Aires,

N‘? 25l, sesión del 14 de noviembre de 183i; BURcIN, M. The economic cit., pág. 223.
_ f5 Idem; MARILUZ URQUIJO, JOSÉ M. Antecedentes sobre Ia política económica de las Pro

vincias Unidas (1810-1816), en Revista del Instituto de Historia del Derecho, N9 4, Buenos
Aires. 1952: BURGIN, op. cit., pág. 223, atribuye erróneamente las manifestaciones de Manuel
Hermenegildo de Aguirre a Pedro Aguirre.

66 RODRÍGUEZ, GREGORIO F. Contribución cit., t. I, pag. 428.
67 Registro Oficial cit., t. II, pág. 285. Unos dias después, el 17-1-1832, el Diario de la

Tarde sostiene la conveniencia de fabricar todos aquellos artículos cuyas materias primas pue
den encontrarse en el país.
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a guisa de escudo cuando se trataba de defender el Puerto de los apetitos pro
vinciales, se desmoronaba una vez más en reservas y regateos al ponerse sobre
el tapete la situación de la más peculiar de las industrias porteñas.

Durante el mandato de Viamonte y bajo la influencia del ministro Manuel
José García, Pedro de Angelis preconizó en su memoria sobre la hacienda pú
blica, escrita “por orden del gobierno”, la reforma de los aranceles azluaneros
en un sentido más liberal. El hábil napolitano consideraba aquí que la libertad
de comercio era inseparable de la libertad política, y sostenía que era una in
sensatez querer contrabalancear la superioridad europea con leyes restrictivas
o impuestos exorbitantes “La industria nace espontáneamente, cuando están ma
(luros los elementos que la han de formar: cuando la zigricultura se ha perfec
cionado, cuando la población ha crecido, cuando sobran los capitales y los me
«líos de subsistencia; en fin, cuando el interés, móvil do todas las empresas
lucrativas, señala el momento, prepara los recursos  facilita la ejecución" “í
Para este renovado de Angelis, cada vez más distante de sus comentarios pro
teccionistas de 1830, la pasividad estatal era el régimen más aconsejable y todo
estimulo a una industria particular resultaba perjudicial a los intereses generales.

Estas ideas, que sin duda rellejaban la orientación oficial del momento G9,
tuvieron escasa repercusión en la realidad y la modificación arancelaria se limi
tó a una quita (le la mitad del 10 970 adicional que desde 1829 recargaba a las
mercancías que pagaban el 30 9?. de derecho de entrada 7“.

En vísperas de una nueva orientación (tduanem.

Aunque de no mucha entidad, la variante unida a las manifestaciones libre
cambistas que la acompañaron y a la palabra semicfícíal de de Angelis bastaba
para agitar a los artesanos porteños ya insatisfechos de una protección que con
sideraban demasiado moderada y que ahora parecía querérseles retacear aún
más. Los aranceles hasta entonces vigentes habían tenido el nivel suficiente
como para permitir la instalación de una numerosa clase de oficiales y fabri
cantes, pero no como para ofrecerles la prosperidad que hubieran deseado o
para infundirles confianza en el futuro. La corriente proteccionista provinciana,
que tenía sus naturales aliados en los labradores, artesanos e industriales porte
ños, halló así un eco cada vez mayor en la Capital, donde —según dice Ramos
Mejía- el industrial criollo —y el extranjero, agregaríamos nosotros- comen
zaba a ser “una verdadera fuerza en el mecanismo social” 71.

La proclamación de un extremo “laissez faire” no podía menos de encrespar
a una clase enlazada por sus intereses a los aranceles defensivos. De los que se
consideraban con derecho a reclamar al Estado una actitud más benevolente
nadie planteó con más claridad sus exigencias que Carlos Cadett y John Brydone,

68 ANGELIS, PEDRO DE. Alemoria sobre el estado de la Imrienda pública escrita por orden
del Gobierno, B-uenos Aires, 1834, laágs. 182 a 213.

69 Por encargo de Viamonte, de Angelis redactaba el periódico oficialista El Monitor
(PIÑEIRO, ARMANDO ALONSO. Historia del Gral. Viamonte y su época, con prólogo de SÁNCHEZ
VIAMONTE, CARLOS, Buenos Aires, 1959, págs. 284 y 310).

70 Registro Oficial cit., t. II, pag. 317, ley del 2G-XII-l833.
71 RAMOS MEJÍA, josí: MARÍA. Rosas y su tiempo, 2° edición, t. I, Buenos Aires, 1907,

pág. 289.
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(lueñcs de una lzíbriczi de marroquines que funcionaba en el suburbio porteño
por lo menos desde principios de 1834. Ambos presentaron el 2 de enero de
1835 un escrito al Gobernador, redactado con una precisión y elegancia que
está (lfilllllltlillult) la paternidad de algún destacado letrado de la época, buen
conocedor del problema y de la forma con que hasta entonces había sido enca
rado en Buenos Aires 7'-’.

"Tantas veces se había censurado el estímulo artificial a industrias sin posi
bilidad de ¡trraigo que los socios comienzan subrayando la obvia realidad de
que su establecimiento era “perfectamente conforme con las aptitudes locales”
de este país del cuero. Pero eso no era suficiente. ¿Su pedido de protección no
constituía un reconocimiento de incapacidad para competir con el extranjero?
¿Y no habían dicho “los sectarios de Smith y de Say" ‘lite una industria en esas
condiciones era inconveniente y que al Estado nada le correspondía hacer para
salxarla? Esa teoría —responden Cadett y Brydone—, que convierte en virtud y
consumada prudencia la incuria del gobierno, es rechazada actualmente hasta
en la patria de su autor y no es sino “uno de los tantos extravíos del ingenio
humano”. Sostener que la prosperidad debía abandonarse al interés individual
cra como pensar que el éxito de una acción quedase librado a la valentía per
sonal de cada soldado.

Era. cierto que el sistema restrictivo acarreaba algunos males, pero eran males
transitorios, ya que la carestía de los productos de una industria principal era
pronto reemplazada por la abundancia nacida de la concurrencia de empresa
rios. La mejor prueba de esa afirmación la proporcionaba la trayectoria de la
industria sombrerera. Los sombreros —recordaban los fabricantes de marroquí
nes— halláronse por mucho tiempo en una situación análoga a la de ellos y
todos sabían cuan toscos eran sus productos, pero acosados por la competen
cia extranjera recurríeron a la H. Junta, que les dispensó su protección, “¿Y
quién se encontrará hoy que lamente el pequeño exceso que haya abonado de
más por esta manufactura durante el breve intervalo de su carestía?” Cabe agre
gar que, en efecto, los sombreros finos de fabricación nacional se vendían en
ese momento a menos de la mitad que los sombreros ingleses.

El 10 de enero de 1835 Manuel V. Maza giró el escrito a la Sala para que
lo tuviese en cuenta al tratar la'ley de aduana de ese año y, de paso, lo reco
mendó por considerarlo fundado “en principios de conveniencia general” 73.

Se llega, pues, a la víspera de la proteccionista ley de aduana destinada a
regir en 1836 con un conocimiento acabado de la relación existente entre in
dustria nacional y aranceles aduaneros, cuestión que a partir de 1810 fue ven
tilada hasta el cansancio desde todos los ángulos posibles a tal punto que po
cos problemas nacionales fueron objeto de un desmenuzamiento tan a fondo
en la prensa, en las oficinas del P.E., en la Junta de Representantes, en las dis
cusiones interprovinciales. Para 1835 ningún habitante de Buenos Aires podía

72 AHPBA, junta de Representantes, Comisiones 1835. Casi simultáneamente los labrado
res d_e la Provincia habían presentado un apr-emiante pedido de protección que puede leerse en
el Dlllïio de la Tarde del 5-1-1835. Otras referencias al problema agrario en ídem, 24-XIl-l834
y en La Gaceta Alercantil, 27-XII-l834_

73 Idem. La Sala no atendió el pedido al sancionar la ley de aduana del 14-1-1835.
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ignorar los argumentos favorables o contrarios al proteccionismo, las ideas de
los economistas de la época aplicables a la circunstancia local, la práctica ex
tranjera, lo que la ex Capital podía ganar o perder de una elevación arance
laria, las aspiraciones (le las provincias o de los distintos grupos porteños.

Al conocimiento de teorías y opiniones se sumaba para entonces una va
liosa experiencia propia que los partidarios del proteccionismo no ohidaban
invocar. Durante los primeros años de vida libre la sombrerera había sido la
industria piloto que servía de testigo para juzgar los efectos de la protección
y que animaba con su ejemplo a los que desde otros sectores requerían un am
P310 similar al que ella disfrutaba. Su notable expansión al abrigo de arance
les mantenidos casi siempre a un alto nivel, sus desmayos en los cortos períodos
en que descendieron las barreras defensivas y la mejora constante en la calidad
eran hechos ciertos que reforzaban la postura de los neomercantilistas porteños.
Pero sobre todo su virtud como pionera de una reforma general cmanaba de
la simple existencia de una política, tan vieja como la Patria, enderezada a
sorcrrerla que parecía demostrar la viabilidad del fomento industrial dentro
de los intereses de un puerto tradicionalmente librecambista.

i A la luz de sus antecedentes la ley de 1835 quizá aparezca no tan aislada
como hubiera podido creérsela a primera vista Fruto de un dilatado linaje
de precedentes ubicados en la misma linea, no implica total ruptura con el
pasado sino más l)ien la culminación de un ciclo, la acentuación de medidas
que, si bien en más reducida escala, venían experimentándose desde los mo
mentos iniciales de vida independiente.
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CRONICA DE UN CONSUL OFICIOSO BRITANICO

Ernesto j. Fitte

En estricta verdad, la historia de nuestras relaciones diplomáticas con Ingla
terra empieza oficialmente con la llegada al país de 'Woodbine Parish, suceso
ocurrido a principios de 1824.

Meses antes —el 10 de octubre de 1823 para ser precisos—, se había cumplido
una jornada de intensa actividad en el Foreign Office; en esa fecha el imperio
británico, poniendo término a la política neutralista seguida hasta entonces con
respecto a las antiguas posesiones españolas de América, procedía a designar
cónsules en aquellos lugares del continente donde su comercio exigía la pre
sencia de un representante investido de suficiente categoría como para obrar en
defensa de los connacionales que se sintiesen afectados en sus derechos.

De hecho tal actitud involucraba el reconocimiento tácito de la independen
cia americana, y la perspicacia del canciller George Canning lograba hábilmente
que la corona británica se adelantase a la doctrina Monroe, proclamada luego
por el presidente de los Estados Unidos el 2 de diciembre del mismo año.

En el referido día de aquel mes de octubre se extendieron simultáneamente
despachos para cubrir los cargos consulares en Buenos Aires, Chile, Cartagena,
La Guayra, Maracaibo, Panamá, Acapulco, Jalapa, Veracruz, Perú y la Banda
Oriental, amén del nombramiento de dos comisionados reales enviados especial
mente a Colombia y México 1.

El 6 de enero de 1824 levaba anclas el H. M. S. Cambridge, navío de 88 ca
ñones, llevando a su bordo a Mr. Woodbine Parish y al vicecónsul Mr. Charles
Griffiths —que se radicarían en Buenos Aires—, a Mr_ Samuel Thomas Hood,
que llenaría sus tareas en Montevideo; a Mr. Christopher Richard Nugent, para

1 HUMPHREYS, R. A. British Consular Reports on the Tra-de and Politics of Latin Anté-ricu,
1824-1826, London, 1940.
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(lesempeñarse en Valparaiso, y a Mr. Thomas Rowcroft, con misión asignada
en Lima.

La embarcación, después de recalar en Rio de Janeiro, fondeó finalmente
el 22 de marzo en la bahía montevideana, y no pudiendo proseguir viaje por
su excesivo calado, los pasajeros con destino al puerto de la capital hubieron de
ITIISbOHlZII‘ a una goleta de cabotaje que los condujo a balizas interiores, de
donde se trasladaron a la orilla encaramados en una pintoresca carreta que los
depositó en tierra firme el día 31 3.

El lunes 5 de abril, a las dos de la tarde, Parish era recibido en audiencia
por don Bernardino Rivadavia, ministro de Estado y Relaciones Exteriores del
gobernador de la provincia, don Martín Rodríguez, a los efectos de presentar
sus credenciales, y tras diez meses de consultas, el largo proceso culminaba el
2 de febrero de 1825 con la rubricación del primer tratado de amistad y comer
cio celebrado entre la República Argentina y Gran Bretaña.

Existió, sin embargo, un olvidado precursor, y durante el dilatado interreg
no comprendido entre el estallido de 1810 y la obtención del ansiado recono
cimiento de nuestra independencia por aquella potencia extranjera, vemos con
sorpresa a un singular personaje moviéndose en los círculos locales y arrogan
dose atribuciones consulares que en realidad nunca tuvo, por cuanto si bien
le fueron conferidas por el gobierno inglés en un momento dado, caducaron
ipso facto al serle rechazado el diploma que exhibió, no obstante lo cual per
sistió en mantener a todo trance esa postura improcedente, objetivo que pode
mos decir logró llenar a medias.

Se llamaba Robert Ponsonby Staples y debió ser un hombre dotado del tem
ple de un aventurero, la pasta de un especulaclor y la fineza de un diplomá
tico; sólo así se explica que sus compatriotas le otorgasen mandato para que
los representase, que el general Carlos de Alxear confiase en su mediación, que
don josé de San Martín le dispensase su amistad, y que don Tomás Guido se
cartease con él confiándole su pensamiento íntimo.

Poco sabemos de esta extraña personalidad; empero, vale la pena de abor
darla para reconstruir su trayectoria, pues se vio mezclada en muchos aconte
cimientos dentro del orden histórico nacional, y aun cuando son escasos los
elementos de juicio a nuestra disposición, trataremos de sacarlo de la penumbra
que lo rodea.

II

Es un hecho notorio que los súbditos ingleses residentes en Buenos Aires
miraron con simpatía el movimiento de Mayo.

Según cálculos fidedignos, en ese tiempo su número alcanzaba a 124 perso
nas, la mayoría de ellas dedicadas a los quehaceres mercantiles, y el capital in
vertido en el giro de los negocios fue estimado para ese año por uno de los
miembros más caracterizados de la reducida pero laboriosa colonia británica
—Mr. Alexander Mackinnon—, en carta que dirigiera el 10 de agosto de 1810

2 PARISH, NVOODBINE. Buenos Aires y las Provincias del Río de la Plata, desde su descu
brimiento y conquista por los españoles. (Traducido del inglés al castellano y ziumenlado con
no-‘as y apuntes por Musso, jos-ro.) Buenos Aires, 1852.
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al ministro Canning, en una suma . . . rara vez menor a las 750.000 libras, y que
en varias ocasiones llegó a sobrepasar el millón dq: ezterlinas 3.

Es innegable que el mercado del Río de la Plata ofrecía extraordinarias pers
pectivas para los productos manufacturados provenientes de Inglaterra. La ex
periencia de años atrás no podía haber sido más aleccionadora en este sentido,
y las cifras de sus exportaciones hablaban claramente; en 1806 se habían intro
ducido por los puertos de Buenos Aires y Montevideo, mercaderías valuadas
en 881.451 y 40.567 libras respectivamente, y en el período siguiente las mismas
llegaron a 23.469 y 153.905 4.

Ccmo se desprende, era un monto apreciable para operaciones de esa índole,
teniendo en cuenta el breve interx alo en que los invasores fueron dueños, me
diante el uso de la fuerza, de los accesos del virreinato.

A mayor abundamiento, cabe mencionar un interesante dato estadístico que
nos lo proporciona justamente el personaje central de esta crónica, conforme al
cual en el lapso comprendido entre noviembre de 1808 a igual mes de 1809,
arribaron a esta ciudad treinta y un barcos mercantes enarbolando pabellón
inglés y conduciendo un cargamento aforado en 1.133.000 libras, en tanto otros
diez lo hicieron a Montevideo, descargando articulos diversos, tasados en 1.653.000
unidades de idéntica moneda 5.

Este tráfico, voluminoso para la época, esclarece la manifiesta inclinación
de la colectividad británica por la causa emancipadora, pues la libertad polí
tica no podía menos que traer aparejada la libertad de comercio, fundamento
económico en pos del cual luchaban abiertamente los revolucionarios como la
única salida capaz de arrancar al país de la postración y atraso en que se ha
llaba sumido a consecuencia del agobiante régimen monopolista.

Con todo, los cuantiosos intereses en juego, en creciente expansión, reque
rían una atención solicita que no podia prestarles en forma adecuada el repre
sentante diplomático más próximo, que lo era lord Strangiord, ministro acre
ditado ante la corte de Río de janeiro,

La necesidad de un agente consular, con plenos poderes para actuar a nom
bre de los mercaderes ingleses, se hizo sentir de inmediato.

Producida la revolución, los principales importadores se agruparon por
pronta providencia en una asociación que se intittiló Comité de Comerciantes
Británicas de Buenos Aires, el cual exteriorizó el 27 de mayo su general bene
plácito al notificarse de las seguridades que el comandante C. Montagú Fabian
había recibido por parte de la junta, referentes a que las personas y bienes de
propiedad británica serían objeto de especial protección.

El 19 de junio remitían también una conceptuosa misiva a dicho oficial
naval al enterarse que el sloop H. M. S. Alutinc, donde flameaba su insignia,
estaba ultimando los preparativos para emprender el regreso a Río, apresurán
dose entonces a manifestarle el más vivo agradecimiento ...por la constante
atención y prontitud que Ud. ha tenido en todo mame-nio para sostener nues

3 PUBLIC RECORD ÓFFICE, F. O. 72/107.
4 HUWPHREYS, R. A. British Consular Reports, 816-, ob. cit.
5 PUBLIC RECORD Ol-‘l-‘¡CI-Z, F. O. 72/la7, carta de Robert l’. Slaples del 2l de junio de 1810.
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tros intereses“. Poco después, y usando la misma denominación, la entidad no
demoraba en efectuar su primera presentación al gobierno, reclamando por los
elevados derechos de aduana que gravaban la entrada de los géneros de algodón
y lana.

Pero en razón de no estar el Comite’ debidamente reconocido por la junta
Provisional, el trámite pertinente hubo de canalizarse a través del comandante
Roberto Ramsay, jefe de las fuerzas navales inglesas destacadas en el Río de la
Plata al ausentarse Montagú Fabian,

El 10 de julio de 1810 pusieron en sus manos un oficio encareciéndole se
sirviese hacerlo llegar a conocimiento de las autoridades recientemente consti
tuidas, limitándose el aludido a elevar una copia autenticada del original, que
llevaba la firma de los cinco integrantes de la mesa directiva de la corporación
peticionante, formada por los señores Alex Mackinnon, Carleton Allsopp, Ro
bert Staples, John T. Smedley y Thomas Crockett.

Tres días más tarde, la junta se dirigía al marino británico acusándole re
cibo de . . . la representación de los comerciantes ingleses que V_ E. recomienda,
expresando a continuación, con la prudencia del caso, que con relación a los
puntos cuestionados se adoptarían  aquellas medidas que combinen las ven
tajas del izegociante, los ingresos del erario y el respeto de las leyes. Suscribia
la resolución —de más está dec_irlo— el secretario, Dr. Mariano Moreno 7. El 23
de julio los aludidos mercaderes informaban a lord Strangford que el gobierno
les había formulado amplias seguridades de que no serían molestados.

Un caso similar se repitió un año después. Los comerciantes volvieron a que
jarse a la junta por los excesivos tributos aduaneros que debían abonar, cir
cunstancia que había producido una sensible retracción en el intercambio, tal
como se comprobaba observando la entrada a puerto de muchos barcos en lastre,
con perjuicio para las arcas fiscales, insistiendo por ello especialmente en la
conveniencia de aplicar un moderado arancel a los artículos en tránsito para
las provincias del interior.

El diligenciamiento de la nota mencionada la efectuó en esta ocasión el
comodoro Peter Heywood, comandante de la fragata Nereus, quien al reexpe
dirla el 28 de junio expresaba —sin adivinar que su pronóstico estaba en vías
de concretarse- que abriga  la esperanza bie-n fundada de que pronto un
Cónsul sera’ un mejor Abogado para mis compatriotas aquí, que lo que yo pue
da serles. . . 3.

Al intensificarse las transacciones, fue forzoso también ampliar el radio
de acción del primitivo organismo, que en 1811 se convirtió en cámara gremial,
cambiando entonces su rótulo anterior por el de British Commercial‘ Rooms of
Buenos Aires, instalando su sede social en la casa que habitaba en la actual
calle 25 de Mayo la viuda de un cierto capitán Taylor, más conocida en el am
biente como doña Clara Clarke 9.

6 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Sección Documentación Donada. Donación de Carlos
Roberts, S. VIII, l-4-20.

7 Gaceta de Buenos Aires, edición del 19 de junio de 1810, n‘? 7.
8 ARCHIVO GENERAL DE LA NAClÓN. Correspondencia de Lord Strangford y de la estación

Naval Británica en el Río de [a Plata con el gobierno de Buenos Aires. Buenos Aires, 1941.
9 MULHALL, MICHAEL G. The English in South America, Buenos Aires, 1878.
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III

Robert Ponsonby Staples debió haber llegado a1 Río de la Plata incorporado
a esa falange de ingleses aventureros que corrieron decididos a tentar fortuna
en esta tierra, en cuanto se conoció en Londres el éxito que acompañó inicial
mente a las tentativas llevadas a cabo por las fuerzas expedicionarias de ocupa
ción enviadas en 1806 y 1807.

De todas maneras, es un hecho comprobado que en vísperas del estallido
emancipador ya se hallaba instalado en Buenos Aires, desde donde periódica
mente enviaba informes al Foreign Office sobre la situación económica y polí
tica local.

Es así como entre su correspondencia aparece una carta del 29 de enero de
1810, comunicándole a lord Castlereagh el permiso que venía de acordar el
virrey Cisneros para la admisión de buques ingleses y neutrales, e incluyéndole
un memorándurn con la pertinente resolución 1°.

Las noticias que remite entonces son abundantes y no se ciñen únicamente
al aspecto comercial; luego de insertar datos relacionados con la fuente de in
greso con que cuenta la administración pública, y de adjuntarle al ministro
una lista de las naves que desembarcaron mercaderías de contrabando durante
el gobierno de Liniers, su relato se extiende hasta abarcar el panorama político.

Señala la perturbación reinante en el interior del país motivada por la falta
de los recursos que antes provenían de Potosí, y no deja de poner en evidencia
la irritación que demuestran los españoles europeos, a raíz de la influencia que
va adquiriendo lentamente el comercio inglés.

Per_o al terminar esta larga disquisición no puede menos que intercalar una
velada insinuación, indicando que todavía existían posibilidades de recuperar
aquella presa que el coraje de los criollos había sustraído a la codicia del im
perialismo británico:

La presente fuerza aquí consiste en sólo 4.000 hombres, y no podrán
sumínistrarse armas a más de 8 a 10.000. Esto puede dar una idea de
lo lejos que un ataque cualquiera estaría en condiciones de ser resis
tido 11.

No fue éste su único instante de debilidad. l\íás tarde, el 8 de mayo de 1814,
volvió a reincidir; se trataba ahora de una conversación que días antes había
mantenido con Alvear y otros dirigentes vinculados al Director Supremo, y so
bre el contenido de la misma le informaba a su ministro Hamilton:

Estoy seguro —y Ud. puede estar convencido que lo que yo digo es
el sentimiento de todos aquellos" que pueden tener alguna influencia

10 Para ilustración del lector, damos la nómina de los secretarios de Estado que tuvieron
“á"su"cargo¿‘l'a atención de los Foreign Affairs británicos durante el período de nuestra inde
pendencia: Richard, marqués de Wellesley, desde el 6 de (liciembre dc 1809; Robert Henry,
vizconde de Castlereagh, desde el 4 de marzo de 1812; George Canning, desde el 16 de setiem
bre de 1822: John, ea-rl of Dudley, desde el 30 de abril de 1827; George, earl of Aberdeen,
desde el 2 de junio de 1828; Henry, vizconde de Palmerston, desde el 22 de noviembre de
i830, etc.

11 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Sección Documentación Donada. Donación de la su
cesión Luis y Carlos Domínguez, S. VIII, 17-6-2, (51).
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en este pais- que Inglaterra podría tomar posesión de todas las colo
nias hispanoamericanos, por lo menos hasta Panama’, sin disparar un
tiro de fusil.

Al margen de estas deplorables alusiones a un pasado que posiblemente hu
biera visto revivir con gusto, puede afirmarse que Staples fue un extranjero
leal al país que lo cobijaba.

Cuando se estableció en la ciudad, traía como respaldo una especie de re
presentación de la razón social Montgomery, Staples and Co., de Belfast, aunque
ignoramos si pertenecía realmente a la firma como a primera vista parece des
prenderse, o bien si era sencillamente un familiar del segundo de los socios,
enviado tan solo a explorar las posibilidades que se ofrecían en esta plaza,

Acicziteado por su espíritu emprendedor, no pudo permanecer inactivo A
mediados de 1810 entró en arreglos con Mr. juan Mc. Neile, y juntos constitu
yeron una sociedad para explotar un saladero de carnes empleando un proce
dimiento de elaboración irlandés, auxiliados con un capital que les facilitó don
Pedro Duval, el conocido negrero que comerciaba con la introducción de es
clavos.

El 13 de octubre de 1810 publicaba el Correo de Comercio un breve artículo
anunciando que en la Ensenada de Barragán . . . ha podido D. Roberto Staples
formalizar una fábrica de carnes saladas, la cual ya está en ejercicio; a este res
pecto es de justicia consignar que fue la primera industria de este género insta
lada en territorio argentino 11’.

El ensayo se inició bajo los mejores auspicios, y aprovechando la visita reali
zada en esa época al puerto de la Ensenada por algunos miembros del gobierno
provisional, la comitiva formada por Saavedra, Moreno, Matheu y Azcuénaga,
con su invitado de honor el Deán Funes, recorrió las flamantes instalaciones
probando las carnes saladas en ella, y reproduciendo lo que antes habían
dicho de lo útil que consideraban el establecimiento. . .13.

Pero no tardaron en surgir las dificultades; en noviembre 4 de 1811, el
Ejecutiio le expresaba su protesta al Cabildo en razón de no haber puesto co
to al  desorden de la matanza de vacas, contraído especialmente al saladero
de don Roberto Staples en Ia Ensenada de Barragán, por cuyo motivo el ayun
tamiento hubo de despachar  un oficial de Dragones de la Patria con doce
honzbres que le haga soltar las vacas que tuviese que matar y le imponga mil
pesos de multa en caso de reincidencia. . .14.

Las cosas fueron empeorando y aunque tomó ingerencia en el negocio . . . un
industrioso e inteligente americano, como se lo conceptuaba a don Pedro Tra
pani, los derechos de exportación que recargaban los precios de venta impi
diendo competir ventajosamente en los mercados sudamericanos consumidores
de este prc-ducto, apresuraron el desenlace.

Es así como en la Gaceta Ministerial del día 25 de setiembre de 1812, se leía
este aviso:

13 MoxrorA, ALFREDO J. Historia de los saIaderos argentinos, Buenos Aires, 1956.
13 lbid.
14 ARCHIVO GENmAL DE LA NACIÓN. Acuerdos del Extinguido Cabildo de Buenos Aires,

sesión del 5 de diciembre de 1812.
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El edificio, terreno y útiles correspondiente al establecimiento de
mlazón de carnes que tienen en el pueblo de la Ensenada, Staples Mc.
Neile y C9, se venden por menos de su costo. Quien quiera comprarlos,
podra’ tratar con D. juan Mc. Neile en esta capital, vive en la casa de
Baudrix, calle del Cabildo.

El fundador de la empresa, que a la sazón se encontraba en Londres des
pués de haber fracasado en su aventura diplomática, había pretendido entre
tanto abrir nuevos horizontes a la colocación de los productos que se elaboran
en la planta industrial de su propiedad. El 10 de agosto de dicho año, propo
nía a lord Castlereagh se le concediese licencia para introducir por los puertos
de la British West India una partida de salting beef procedente del Río de la
Plata, convencido que la distribución resultaría  a la mitad de lo que cuesta
alli”. En esta instancia formuló la propuesta invocando a su primitiva repre
sentada, la firma Montgomery, Staples and. Co., como garantía de responsabi
lidad para el supuesto de ser aceptada la operación.

¿‘Cesaron las faenas del saladero y se remataron sus enseres y existencias?
Hay indicios de que no se hallaron candidatos para comprar la fábrica, o

que no hubo ofertas satisfactorias, por cuanto meses después al verse el Cabildo
abocado al acopio (le proxisiones con destino a constituir una reserva para el
mantenimiento de los pobladores de la ciudad, frente a la amenaza de los realis
tas de Montevideo que acababan de recibir importantes refuerzos, y en previ
sión  que engreidos con estos socorros mcditen la osada empresa de invadir
esta capital, los cabildantes comvocaron. .. en el acto al Inglés Mc. Neile a fin
de adquirirle los  quinientos cincuenta quintales de carne que tenia en ba
rricas, listo-s para embarcarlos al Brasil, así como  los dos o tres mil quinta
les deltasajo que también tenia... 1°.

Roberto Staples, a quien vemos en el transcurso de 1810 ocupando un lugar
preponderante en el grupo de sus compatriotas, no podía faltar tampoco con
su aporte de tres onzas de oro en la planilla de donantes de nacionalidad in
glesa que el 10 _de octubre hicieron llegar sus contribuciones voluntarias al
Dr. Mariano Moreno, a quien en su carácter de  protector de la Biblioteca
le fuera entregada una fuerte suma para solventar los gastos que insumiría la
adquisición de los libros que necesitaba el flamante instituto de cultura, y como
una prueba más de agradecimiento por  la cordial hospitalidad que experi
mentamos del gobierno y gener-oso vecindario”.

El 28 (le junio, Staples es también uno de aquellos que suscriben el se
gundo memorial de los comerciantes, presentado por intermedio del Comodoro
Heywood.

IV

Mientras en Buenos Aires las gestiones que realizaban los jefes navales ten
dientes a solucionar favorablemente las reclamaciones que a menudo interpo

15 Ancuivo GENERAL DE LA NACIÓN. Sección Documentación Donada. Donación de la suce
sión Luis y Carlos Domínguez, S. VII, 17-6-2.

16 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Acuerdos del Exlinguido Cabildo de Buenos Aires,
sesiones del 9 y lO de setiembre de 1813.

17 Gaceta de Buenos Aires, edición extraordinaria del 15 de octubre de 1810.
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nían los comerciantes, se hacían cada vez más penosas debido a los naturales
inconvenientes derivados de la índole compleja de los problemas que se venti
laban —ajenos a la preparación específica de los citados marinos—, el gabinete
londinense venía preocupándose seriamente de la (tuestión, determinado a po
nerle fin en el plazo más breve,

La experiencia aconsejaba agilizar los procedimientos, y ubicar al frente de
la representación a una persona con suficiente versación como para opinar, con
conocimiento de causa, en los planteos económicos sobre los cuales poco o nada
entendían los capitanes de los barcos de guerra.

Staples había hecho todo lo que estaba a su alcance para lograr el puesto,
y esperaba que los méritos de su paciente labor informativa previa gravitarían
en la decisión.

No es de extrañar entonces que, gracias a ese factor, llegado el momento
S. A. R. el Príncipe Regente se acordase de Robert Ponsonby Staples, nombrán
dolo con fecha 16 de marzo de 1811,  nuestro cónsul en las orillas del Río
de la Plata, según rezaba la parte dispositiva del decreto extendido en su favor.

La designación apareció en las columnas del periódico London Gazette tres
días más tarde, y el despacho fue registrado el 25 del mismo mes, siéndole fija
da una asignación de f 130 - 2 - 6, pagadera en el Foreign Office mediante letras
giradas contra Mrs. Morland y Ransom 13.

La Gaceta de Buen-os Aires, en el suplemento de la tirada extraordinaria
correspondiente al 26 de junio, reprodujo a su vez el anuncio, pero en forma
escueta, sin comentario alguno, dando adrede la impresión que el gobierno pre
fería mantenerse cauteloso y expectante ante una noticia de tamaña trascen
dencia.

La novedad causó buen efecto, y todos se regocijaron. Sin embargo, el miem
bro más prominente de la colonia inglesa —que lo era sin discusión Mr. Alexan
der Mackinnon- sintió un leve despecho al conocerla, pues se consideraba a sí
mismo con sobradas posibilidades.

Al igual que Staples, había mantenido también un nutrido servicio de in
telligence, presionando al propio tiempo para que cuanto antes se cubriese el
puesto con una personalidad dignamente calificada, que a buen entendedor no
podía ser otra que la suya_

Todo ello se trasunta en las entrelíneas de una carta remitida el 29 de
junio de l8ll al marqués de Wellesley, donde dejaba asomar un dejo de amar
gura:

Hasta ahora he ¡lecho estas comunicaciones a vuestro departamen
to, por haberlo asi’ prometido; pero como observo por la “Gazette” del‘
19 dc marzo que el Príncipe Regente ha consentido en nombrar cón
sul aquí a Mr. Staples, a partir de este día cesare’ toda correspondencia
con su oficina sobre asuntos públicos. No pretendo, no obstante, aban
donar el ejercicio de mis derechos privados a la restitución de alrede
dor de fi 40.000 que reclamo justamente del gobierno por la ilegal usur

18 Punuc RECORD OFFICE. Alemo-randum respecting Mr. Staples and the Consulship of
Buenos Aires, F. O. 6/1.

726



pación de mis propiedades en Nápoles. Recordara’ Ud. que me tomé la
libertad de sugerirle las muy necesarias cualidades que debia poseer
la persona que fuese designada córtszil y agente politico en ésta, y tengo
mucha satisfacción en advertirle a Su Señoriax que todas esas buenas
condiciones se encuentran felizmente combinadas en Il/Ir. Stap-les, y tan
lejos como mi personal cooperación de amigo pueda serle útil, se la
ofrezco ya sea como consejo o como ejemplo. Yo luvïé jubilosamuente
cualquier‘ cosa en mi poder para mostrar el respeto debido al repre
sentante del Rey, y pro-nzovei‘ la [Juena armonia y amistoso conoci
miento que debe existir entre el cónsul y l-os súbditos de Su Majes
tad, y hacerlo estimar por el gobierno y respetar por los Izabitantes.
Mr. Stap-Ies ya goza de esta opinión como individuo prizado, y estoy
seguro que la merecera’ tanzbién en su cacpacidad oficial.

He molestado a Su Señorío con una larga carta, pero ha de ser la
última y me lisonjeo en que me hara’ la" justicia de concederme que
hasta aqui’ me he empeñado en ejercitar los deberes de un fiel vasallo,
el cual ncunca pensó en ningún otra recompensa que el placer que nace
de la sensación de haber actuado correctamente, de acuerdo a mi juicio
y mis limitadas facultades”.

Pero no bastaba únicamente con que Gran Bretaña expidiese el nombra
miento de cónsul; para que la medida no pecase de impolítica y (lescortés, le
era imposible al marqués de Wellesley seguir adelante pasando por encima de
la aprobación de España, en virtud de la alianza que unía a ambas potencias

El 26’de abril dio instrucciones a su hermano Mr. Wellesley, embajador
ante el_ Consejo de Regencia instalado en Cádiz, en el sentido de recabar de
las autoridades españolas el  necesario exeqztatui" para que Staples pudiese
ejercer sus funciones consulares en Buenos Aires, encargándole ofrecer toda clase
de seguridades  que esta designación en ningún aspecto podia considerarse
como otorgando patrocinio al nuevo gobierno últimamente establecido, y de
jando bien aclarado que el exclusivo objetivo perseguido no era otro que el de
.. . proporcionar protección y facilidades al comercio de los vasallos de Su Ma
jestad en aquella región 2°.

El pedido causó profundo desagrado. En su contestación del 4 de junio, el
ministro Bardaxi no ocultaba su asombro, pues la solicitud se refería a un lugar
donde según . . . las Leyes de Indias, todavía en ziigencia, no les estaba permitido
a los buques extranjeros acercarse ni realizar co-mercio, y como los deberes de
un cónsul son sólo de protección a los comerciantes, Sus Altezas se ven incapa
citados de acceder al nombramiento... ‘31.

Pese a la negativa, el gabinete británico no anuló nada de lo actuado, en
la creencia de que sin entrar en el terreno esencialmente político y sin compro
meter el reconocimiento de la independencia de las Provincias Unidas, el Triun
virato no opondría obstáculo a la admisión de su representante.

19 PUBLIC RECORD OFFICE. (Spain-South America), F. O. 722/126.
20 PUBLIC RECORD OFFICE. Awlemorandznrt respecting Mr. Staples and the Consulslzip of

Buenos Aires, doc. cit.
21 lbíd.
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Empero, aquí también se equivocaría, y un nuevo rechazo le esperaba.
Desconocemos si Staples se trasladó a Londres a recoger su credencial, o si

este documento le fue remitido por correo maritimo.
El hecho cierto es que haciendo caso omiso (le la seria objeción formulada

por España. en la noche del 21 de marzo de 1812 el flamante comisionado de
positaba en la secretaría del Fuerte el título habilitante, sin tomarse la molestia
de acompañar al mismo con dos líneas explicativas.

El procedimiento encerraba una CÏCSHICDCÍÓÏI personal intolerable y una fal
ta a las reglas de la más elemental etiqueta, y don Bernardino Rivadavia así
se lo hizo sentir al remitente el día 24, tlevolviéndole el diploma con una seca
y cortante comunicación, en la cual le advertía que no correspondía una res
puesta  hasta que lo acompafe Ud. con una nota oficial”.

Aprendida la lección, volvió Staples en seguida a la carga, cumpliendo ahora
con las normas de la buena educación.

Con todo, impaciente por conocer el pensamiento del Ejecutivo, días des
pués insistía nuevamente elevando el siguiente oficio:

Yon tuve el honor de dirigirme a V. E, en fecha 24 del corriente, in
cluyendo para ser agradable a V. E., mi Patente de nombramiento como
Cónsul de Su Majestad Británica, requiriendo de Sus Excelencias apro
bación al mismo, previamente a mi entrada en funciones como tal fun
cionario. Es de importancia que informe a mi gobierno del resultado
de la determinación de vuestras Excelencias. Me tomo la libertad de
requerir la respuesta de vuestras Excelencias para permitirme hacer la
necesaria comunicación por el H. M. S. “Laurestinus”, pronto para zar
par dentro de p-ocos dias 93.

Con el propósito de forzar la decisión, que a su juicio demoraba demasiado,
el 28 de marzo reiteraba el postulante los deseos expresados en su anterior:

Estoy informado por el Honorable Capitán Gordon que los botes
del H. M. S. “Laurestinus”, bajo sus órdenes, dejarán la orilla hoy, a
las 2 horas, lo cual me obliga una vez más a repetir mi reqziisitoria
de ser informado de la determinación de Su Excelencia en respuesta
a mi carta del 24 último,

Yo no estoy inclinado a deducir desfavorables impresiones por el
retardo que ha ocurrido; el cual confieso que no esperaba, y que n-o
puedo menos de lamentar '34.

La dignidad del gobierno mal podía avenirse con la torpe insistencia del
reclamante, y Rivadaxia se tomó todo el tiempo que consideró prudente para
evacuar la consulta.

Recién el 19 de abril se despejó la incógnita, anoticiándose entonces Staples
de que se eslumaban irremisiblemente sus aspiraciones al consulado. La comu
nicación, que [irmaba don Bernardino, estaba redactada en estos términos:

22 Punuc RECORD OFFICE, F. O. 72/157. Cfr.: PICCIRILLI, RICARDO. Rivadavia y su tiempo,
Buenos Aires, 1960. ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Sección Documentación Donada, S. VII,
17-6-2.

23 ARcHivo GENERAL DE LA NACIÓN, doc. cit.
24 Ibíd.
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Aunque ha sido de la mayor satisfacción al Gobierno Sup-remo de
las Provincias Unidas del Río de la Plata haber recibido por la pri
mera vez del Gabinete de Inglaterra un indicante de deseo de comu
nicación con el diploma que se sirvió Ud. presentar, más como dicho
rescripto se halla desnudo de todas las comunicaciones que según las
prácticas de las Naciones cultas anteceden y acompañan a. institu
ciones y reconocimientos de tal clase, no puede en esta parte mi Go
bierno convenir con sus deseos, mayormente cuando no ha tenido aún
el honor de recibir contestación a alguna de sus comunicaciones a S. E.
el ¡Ministro de Relaciones Exteriores del Rey de la Gran: Bretaña. y
especialmente a la que en 14 de junio de 1810, se le hizo po-r este Go
bierno sobre punto tan interesante, y que h-oy más que n.unca urge.

Igualmente S. E. el Ministro del Rey ¿le Inglaterra en la Corte de
Brasil se ha negado a dar contestación alguna a las notas oficiales que
sobre particulares de primera importancia le ha hecho últimamente este
Gobierno.

En este estado de cosas no podrá Ud_ menos que tener la bondad
de creer, que no le queda a mi Gobierno facultad para acordar el exe
quatur al indica-do diploma. Igual conducta ha observado con los Esta
dos Unidos de la América del Norte, y asi me ordena se lo comunique
a Ud., devovlviéndole el indicado diploma, y le haga al mismo tiempo
presente que celebra esta ocasión de mantener con decoro las más es
trechas relaciones con su Corte.

Yo por mi parte suplico a Ud. me dispense la demora que me ha
sido involuntaria, y forzado p-or el concurso de asuntos urgentes 25.

Con altura, pero con énfasis también, Rivadavia había puesto las cosas en
su justo enfoque; si al imperio inglés le interesaba salvaguardar los intereses
que sus súbditos tenían en el país, a la república le preocupaba sobre todo que
se la respetase como una entidad libre y soberana dentro del consorcio univer
sal de comunidades.

Al desahuciado Robert Ponsonby Staples no le restaba sino alejarse, disimu
lando su decepción.

Con ser fuerte el impacto, el inglés guardó su flema. A pretexto que debía
dar cuenta a su gobierno del tropiezo surgido y de las causas que lo origina
ban, el 2 de abril cursó esta otra nota a Rivadavia:

Tengo el honor de tomar conocimiento de haber recibido una carta
de Su Excelencia, devolviendo la Patente nombrdndome para el cargo
de cónsul de Su Majestad Británica, la cual S. E. ha declinado recono
cer. Yo‘ siento en consecuencia que es mi deber exponer ante mi go
bierno las razones en ella establecidas, y tengo el honor de informar a
V. E. que me embarcare’ esta noche a las 3 horas, a bordo del H. M. S.
“Laurestinus”. . . 2°.

El destinatario, queriendo suaxizar la amarga píldora y en vista de la in
minencia con que se anunciaba la partida, poco después le hacía saber:

25 Ibtd. Cfr.: PICCIRILLI, RICARDO. Rivadavia y su tiempo, ob. cit.
20 Ancx-uvo GENERAL m: LA NACIÓN, doc. cit.



Este gobierno ha recibido su carta oficial declarando- estar Ud. in
formado de las razones que le han impedido- reconoce-r el diploma de
Cónsul de Su Majestad Británica que Ud. presentd. ..

Mi gobierno me ha ordenado que tenga el honor de contestarle que
le será muy grato manifcstarle en la primera ocasión, los buenos deseos
que mantiene hacia su persona. . .‘-’7.

Todo hace pensar que Staples, no contento con las amables palabras de
(lespeditla que hemos reproducido, insinuó un postrer acercamiento; con la ex
(‘usa de ponerse a las órdenes de las ‘autoridades, buscó veladamente se le faci
litase alguna base que le permitiese entretener conversaciones a su llegada a
Londres, con miras a lograr un arreglo de la situación.

Esta conjetura tiene su asidero en una tercera respuesta de Rivadavia, que
de no ser así no se justilicaría, pues luego de dejar a salvo el inmejorable con
cepto que le merece la persona-de Staples, le reafirma la intransigente posición
en que se encuentra colocado el Estado argentino, impedido de ceder un ápice
en la firme postura adoptada.

Dice así Rivadavia en este nuevo escrito:

Acaba de recibir el gobierno el oficio de Ud. en que manifiesta que
dar ente-rado de las razones que lo han determinado para no dar curso
al diploma de cónsul de S. M. que le ha presentado- Ud., y ofreciendo
al mismo tiemposus servicios que son demasiado apreciables en su ver
dad, me ha ordenado mi gobierno tengo el honor de contestar a Ud.
que le será muy lisonjero cuando llegue la primera ocasión, demos
trarle los sentimientos de afecto hacia su persona deseándole toda feli
cidad en el viaje que va Ud. a emprender, y que igualmente le sera’
muy satisfactorio se presente Ud. cuanto antes en el carácter en que
dignamente lo ha honrado el gobierno de S. M. B., removidos los in
convenientes que sensiblemente han impedido a mi gobierno el darle
ahora el reconocimiento que Ud. solicitaba 2*.

Pero si grande fue la tristeza que embargaba a Staples al emprender el re
torno a su patria, mayor fue el desconcierto en que quedaban los comerciantes
residentes en la ciudad, que habían confiado que en lo sucesivo contarían por
fin con alguien munido de poderes suficientes como para sostener sus preten
siones en caso de conflicto.

En una asamblea, convocada apresuradamente, y que pocas horas antes de
embarcarse tuvo lugar en casa de doña Clara Clarke, sede habitual de las re
uniones, aprobaron una declaración, que rubricada por dieciocho de ellos le
fue entregada a Staples, y en cuyo fondo se esconde cierto despecho por uu
trato que juzgaban desconsiderado y lesivo al orgullo ‘británico:

...han tomado conocimiento de la respuesta que Ud. ha recibido por
conducto oficial, del anuncio al Superior Gobierno de este lugar de su.
designación para la función de Cónsul en Buenos Aires y sus depen

7 Ibiíld.

8 PUBLIC RECORD OFFICE. F. O. 72/157. ARcHivo GENERAL DE LA NACIÓN, S. VII, 17-6-2.
Cha: PiccImLLi, RICARDO. Rivadavia y su tiempo, ob. cit. ' ' '

IC lO

7.3.0



dencias. .. y ofrece la ocasión de expresar Ia fuerte pena que sentimos
al.‘ conocer la negativa de este Superior Gobierno de admitir un agente
acreditado. . ., en un período en que portantas circunstancias... lo
hubiera rendido deseable y casi necesario para nosotros el tener algún.
medio‘ público de representación y comunicación...

No podemos menos de pensar que en estas circunstancias en que
Ud, se encuentra colocado... su determinación. de regresar a Ingla
terra es el solo paso que le queda compatible con. la dignidad de Ia.
Nación Británica y nuestro decoro personal‘.

Solidarizados con el compatriota que se ausenta, los mercaderes ingleses
concluyen insertando unpárrafo en el que formulan votos para que el preci
pitado eclipse de su ‘presencia sea sólo momentáneo, esperando que bien pronto
se ellminarian  los impedimentos y dificultades... en. una manera que co
rresponda al honor del Gobierno y la Nación, Británica. . .39.

Y con el consuelo de saber que tanto criollos como extranjeros lamentaban
por igual su alejamiento, Mr. Robert Ponsonby Staples desapareció transitoria
mente del escenario porteño.

V

En junio de 1812 el caballero Staples ya estaba de vuelta en su tierra natal.
Por una extraña ironía, la época de su retiro de Buenos Aires coincidió jus

tamente con un período de auge comercial como nunca se había visto hasta.
ese entonces, y el barco que lo conducía en calidad de pasajero transportaba
una preciosa carga, producto de las ganancias que la aplicación de un régimen
aduanero excesivamente liberal había permitido obtener en esta plaza a los im
portadores y consignatarios británicos, causante pcr ende de una balanza de
pagos deficitaria que obligaba a nivelar saldos mediante una constante sangría
de divisas.

Sobre este particular, una carta del vicealmirante Michael de Courcy diri
gida desde Río de Janeiro el 25 de abril de 1812 a John \'Vilson Crocke, secre
tario del Almirantazgo, contiene una frase bastante esclarecedora:

La llegada del H. M. S. “Laurestinus” a este puert-o me proporcio
na la oportunidad de dar cuenta. para información de los Lo-res Comi
sionados del_ Almirantazgo, que varios comerciantes británicos de Bue
nos Aires, habiendo tenido éxito en su esfuerzo de cargar metales en
ese buque, cuyo m-onto excede de medio millón de dólares, yo juzga
que siendo el hecho imnportante para los intereses británicos, sean. en
caminados a Inglaterra en compañia de las restantes sumas que puedan
transferirse de este lugar-q".

El dato no era antojadizo. Los propios beneficiarios de tan espléndido flo
recimiento mercantil, lo confirmaron al año siguiente aportando cifras aún más

29 Ancmvo GENERAL m: LA NACIÓN, doc. cit.
30 CRAHAM, GERALD S. AND HUMPREYS, R. A. The Atam‘ on South America, l807-Ió‘23,

London, 1962.
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auspiciosas, que exhibían para mostrar su desamparo y lograr de este modo un
apoyo que redujese los riesgos que implicaba la remisión del numerario.

En una congrattilacicín [echada el 8 de julio de 1813, y enviada al como
doro Peter Heywootl por los miembros del British Commercial Rooms en agra
decimiento por los (lesvelos evidenciados en la atención de cuanto asunto le
fuera sometido, los ¿autorizados firmantes no tenían reparo en asentar lo siguiente: l

. nosotros creemos que el oro transportado por los barcos de Su Ma
jestad, “Lighting”, “Nereus”, “Latlrestinus” y "Bonne Citoyen” desde
noviembre de 1811, sobrepasa considerablemente de los cuatro millones
y medio de dólares, y presumimos que un comercio que permite tales
reintegr-os puede considerarse de alguna importancia nacional, y mere
cedor de la protección y aliento que es el objetivo que procuramos por
esta presentación a través suya 31.

Alojado Mr. Staples en el Jordans Hotel, de Londres, en el número 28 de
Duke Street, Saint James, de inmediato se puso a la tarea de escribir un memo
rial tlescriptivo que llevaba el encabezamiento de Narrative of the Late Events
in Buenos Aires, y en cuyas páginas vertió atinadas impresiones sobre los acon
tecim.ientos políticos que había presenciado durante su estada en la capital, y
la influencia que los mismos ejercieron en el desenvolvimiento del comercio
entre los puertos del Río de la Plata e Inglaterra 32. El manuscrito fue elevado
al vizconde Castlereagh el 22 de junio de 1812.

Una vez llenadas las formalidades burocráticas, y entregada al Ministerio
de Relaciones Exteriores toda la correspondencia intercambiada con la junta,
se preocupó Staples de obtener el resarcimiento de los gastos en que había in
currido.

El 15 de julio le suplicaba a lord Castlereagh que lo favoreciese con . . . algu
na compensación desde el período de mi nombramiento, y a los efectos de for
talecer la demanda encontró conveniente adjuntar a su reclamo aquella decla
ración que los comerciantes le habían alcanzado en el instante mismo de em
prender su partida, consignando el beneplácito de todos por la correcta actitud
asumida al xerse frente al rechazo de su diploma.

El Foreign Office se hizo eco del pedido, y atento a los justificativos adu
cidos, con fecha 7 de setiembre procedió a ordenar a la Tesorería que pagase
la cantidad de f‘ 1.200 al . . . Cónsul de Su Il/Iajestad en Buenos Aires, suma que
serviría para  cubrir las pérdidas en que había incurrido como resultado de
su designación  durante su residencia en Buenos Aires desde marzo de 1811
hasta abril de 181233.

Staples empezó a vivir ansioso, suspirando por alguna variante en el pano
rama internacional que le permitiese volver al Río de la ‘Plata, y mientras aguar
daba pendiente de la esperada coyuntura, no permaneció ocioso en Londres.

31 Ibíd. TAGART, EDWARD. A memoir of the late Captain Heywood, London, 1882.
32 Por tratarse de una pieza inédita, la reproducimos en extenso al final de esta mono

33 PUBLIC RECORD OFFICE. Memorandum respecting Mr. Staples and the Consulship o)‘
Buenos Aires, doc. cit.
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Cualquier versión o rumor que captaron sus oídos, fue tema para llenar una
misiva y remitirla a sus superiores; lo vemos así mantener un frondoso correo
conteniendo informaciones a veces intrascendentes, como cuando escribe al i\Ii
nisterio el 30 de julio, el 7 de agosto y también el lO de dicho mes.

Pero el día 14, en el afán de enriquecer su foja de servicios, no repara en
comentar algo cuya veracidad no le consta, cometiendo la ligereza de transmitir
una noticia que no obstante carecer de fundamento, circulará por las cancille
rías y embajadas como un reguero de pólvora

Se trata ahora de una novedad de bulto que puede hacer peligrar la bené
vola condescendencia con que hasta el presente Inglaterra ha mirado la revolu
ción en las orillas del Plata.

A este respecto es necesario recordar que el marqués de V/ellesley le había
dado a entender a l\Iatías Irigoyen, en una entrevista mantenida en Londres
el 9 de setiembre de 1810, que la buena voluntad de su gobierno subsistiría
siempre que el pueblo de Buenos Aires siguiese reconociendo a Fernando VII
por soberano, y prometiese . . defender sus augustos derechos, asociándose con la
Inglaterra, en contra del común Enemigo; cumpliéndose este supuesto estaba
bien claro que . . . S. M. B. ofrecía a Ia Capital de Buenos Ayres, su alta amistad,
una protección declarada para con la Francia, y su interposición amistosa para
con todo otro poder. . .34.

Es el mismo criterio que con entera franqueza expuso luego lord Strangford
desde Río de Janeiro el 20 de abril de 181 l, en ocasión de proponerle a la junta
su mediación privada para detener la lucha en la Banda Oriental y lograr un
armisticio con Elío. Decía el representante inglés en esa ocasión:

Con expresar V. E. constantemente su determinación fija de adhe
rir a la causa común de los aliados contra Francia, y respetar la auto
ridad y conservar el nombre de su legitimo soberano, ha fijado V. E.
un derecho inequívoca a la amistad y benevolencia de Gran Bretafa,
fundada sobre una base nzucho más sólida y de mayor extensión, que
la de las ventajas y concesiones que tan liberal y sabiamente ha otorga
do V. E. al comercio de sus súbditos 35,

La diplomacia inglesa vivia obsesionada con el temor que las colonias in
surgentes buscasen el apoyo de Napoleón.

El vicealmirante de Courcy, al interiorizar el 25 de abril al Almirantazgo
del regreso de Staples, viajando a bordo del Laurestinvus junto con el embarque
de los 500.000 dólares, no dejaba de notar que en opinión de aquél . . . la dic/za
junta, la cual ha estado por largo tiempo enojada con Gran Bretaña, ha pen
sado pedir ayuda a Francia, y armas a Norteamérica 36.

Un fino observador, el por entonces capitán William Bowles, en un comen
tario que desde la rada hará llegar el 18 de noviembre de 1813 al vicealmirante
sir l\Ianley Dixson, no escapará tampoco a la idea que dominaba por aquellos
días las mentes inglesas, y le pintará a su superior jerárquico un cuadro pleno
de sombras:

34 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. ¡Misiones Diplomzíticas, Buenos Aires, 1937.
35 Gaceta de Buenos Aires, edición extraordinaria del sábado 15 de julio de 1811.
36 PUBLIC RECORD ÓFFICE, Ad. l/20.



...yo estoy completamente convencido que si la interposición de In
glaterra es todaria negada, la desesperación y la autoconseivación fo-r
zardn al los dirigentes de la presente revolución, p-articularmente a los
militares, a entrar en aperturas con Francia. . ., y siendo tan grande la
sensación de su propio peligro y debilidad, y tan poderoso su miedo a
la ire-izgaizza de los (españoles, mi firme opinión es que si una escuadra
francesa llegase en estos momentos con suiiciente número de tropas,
armas, etc., que los capacitase para mantenerse, serian bien recibidas
y cualquier‘ paso que quieran intentar, ya sea proclamando a jose’ Bo
naparte u otra forma, seria adoptada, sencillamente para evitar el pre
sente y más inminente peligro 37.

No puede sorprendernos en consecuencia que Staples, con el espíritu pre
dispuesto como lo estaban todos entonces, y al acecho de cualquier indicio que
sirviese para desbaratar los siniestros planes que sospecha se están tramando,
lea con fruición una carta que acaba de recibir el 13 de agosto de 1812.

El remitente era don‘ Manuel Castilla —personaje intrigante que con sus
turbios manejos suplía en Londres la labor de don Manuel Aniceto Padilla—,
quien lo enteraba de cosas sumamente graves, descontando que Staples no vaci
laría en alertar rápidamente al gabinete. Invocando su fervor por la causa
americana, le manifestaba:

Con la seguridad de su acostumbrada bondad... aprovecho la pri
mera oportunidad para presentarle para su información, acontecimien
tos que pueden ser de alguna importancia, pues se relacionan con los
intereses de ambos paises. N0 dudo que recordará Ud. lat llegada al
Rz'o de la Plata, en febrero pasado, del bergantin “George Canning”,
procedente de Londres, a cuyo bordo venian em barcados quince o veinte
pasajeros, los que al llegar hallaron manera de ubicarse exitosamente
en. el ejército... Estoy informado por personas vinculadas, que actual
mente se encuentran en Londres, que estos pasajeros fuero-n enviados
con dinero provisto por el gobierno francés. La negociación fue iniciat
da por el ayudante de campo del Mariscal Victor, que hace cierto tiem
po fue hecho prisionero en Cádiz, pero luego libertado y enviado a
Francia, bajo la secreta instigación de los caballeros mencionados, Entre
los pasajeros figuraba un barón alemán, oficial de ingenieros, y si no
estoy mal informado llevaba consigo despachos del emperador francés.
Estaba también un coronel San Alartin, que era ayudante y principal
colaborador del finado marqués de Solano, gobernador de Cádiz, y de
quien por su conducta anterior no tengo la menor duda esta’ al servicio
y pagado por Francia, y es un ene-migo de los intereses británicos...

Al terminar la epístola, y después de involucrar también a don Juan Martín
de Pueyrredón entre los sobornados por el oro francés, el insidioso Manuel
Castilla autorizaba al destinatario . . . a hacer uso de este informe del modo que
le parezca más ventajoso. . .38.

37 CRAHAM, CERAID S. AND HUMPHREYS, R. A. The Navy on South America, et., ob. cit.
3-‘! PUBLIC RECORD ÓFFICE, F. O. 72/157. ARCHIVO GENERAL m: LA NACIÓN. Sección Docu

mentación Donada, S. VII, l7_-6-2. Cfr.: PICCJRILLI, RICARDO. San Martín y la política de los
pueblos, Buenos Aires, 1957.
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Como era de presumir, Robert Ponsonby Staples tuvo la reacción que había
calculado el autor de la calumnia, y al día siguiente el torpe infundio que sal
picaba el honor de los próceres emprendía veloz carrera; lord Castlereagh, tras
de enterarse del texto que le enviaba el comedido Staples, dio traslado de una
copia del mismo al embajador español, conde Fernán Núñez, quien con la re
serva del caso la reexpidió al ministro a cargo de los asuntos extranjeros en la
península, don Ignacio de la Pezuela 39.

Si corresponde la calificación de desafortunada a la participación que le
cupo a Staples en esta emergencia, al hacerse vehículo de una falsa imputación,
el deseo de mostrarse servicial que lo animaba fue, en cambio, útil en oportu
nidad de las gestiones que el Dr. Manuel Moreno procuraba llevar a cabo en
Londres al promediar dicho año de 1812; el propio interesado así lo admite
en un escrito presentado en noviembre de 1815, a raíz del proceso que se le
seguía para deslindar las actividades diplomáticas desarrolladas en aquella épo
ca, cuando al referirse a la conferencia que consiguió sostener con lord Castle
reagh, menciona especialmente que a la misma . . . asistió en clase de intérprete
el cónsul inglés Mr. Staples, dando a entender que la entrevista sólo pudo con
certarse merced a su intervención 4°.

Completando este período de relativa quietud que Staples sobrelleva con
calma, confiado en que pronto habrán de llamarlo para reanudar su interrum
pida misión, debemos agregar también que el 21‘ de agosto de 1812 se hizo
portavoz de una denuncia de los banqueros Hullet Hermanos, conforme a la
cual el Estado de Buenos Aires había impuesto a las fuerzas vivas de la ciudad
una contribución mensual y forzosa de 19.000 pesos, sin que nadie pudiese con
siderarse exento de esta carga, amparado en razones de nacionalidad. Ignoramos
las tilterioridades que tuvo la protesta.

Y así, sin otras alternativas, desfilaron los meses que faltaban de ese año
de 1812.

VI

Estamos ahora en 1813.

La espera se iba prolongando demasiado, y a Staples se le agotaba la pa
ciencia.

El 13 de abril le escribió otra vez a lord Castlereagh recordándole lo insos
tenible de su posición, y advirtiéndole de pasada que era urgente conceder la
debida atención a la propiedad británica en el área rioplatense, carente de
protección,

Entre otras cosas, le puntualizaba que  es todavía incierto cuánto tiempo
más per-durarán los obstáculos que me imposibilitan de reasunwii" mis funciones
en el puesto de cónsul en Buenos Aires, por cuyo motivo y teniendo pensado
retornar a su antiguo lugar de residencia, le rogaba . . . quiera someter a consi
deración de Su Señorío la conveniencia de autorizar mi estada alla’ en carácter
de Agente Confidencial del Gobierno.

39 El ejemplar, existente en el Archivo General de Indias, fue oportunamente localizado
por el historiador don josé Torre Revello.

40 Ancmvo GENERAL m: LA NACIÓN. Misiones Diplomáticas, ob. cit.
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Esta proposición allanaba evidentemente los escollos, pues un cargo de esa
naturaleza no obligaba para nada a Inglaterra ni exigía reconocer en forma
previa la soberanía de las Provincias Unidas, sin que este detalle fuera obstáculo
para que en caso de consentírsele actuar aquí exhibiendo esa semi-investidura
oficial, además de obrar a título de observador, en muchas ocasiones pudiese
también patrocinar a sus compatriotas en los conflictos que se suscitasen con
la administracicïn.

Sin embargo, la fórmula propuesta no fue contemplada seriamente por el
destinatario. En el borde marginal de la misma carta, el propio lord Castlereagh
con su puño y letra dejó estampado su pensamiento, señalando que- dudaba
existiese posibilidad alguna  de darle ningún carácter ofcial“. Preferiría,
a buen seguro, evitar la eventualidad de soportar un segundo desaire.

Si bien Staples no consiguió que se le confirmara el status diplomático que
pretendía seguir revistiendo, y al cual se aferraba pese a que su misión había
terminado, no por eso se desanimó.

Como al Ministerio no se le había ocurrido declararlo cesante de manera
expresa, dejó que continuase flotando la nebulosa creada en torno a la confusa
situación, y sin remover más el asunto, acudió entonces con suma reserva a la
Tesorería, repartición que, conforme a referencias que hemos descubierto, al
parecer le confió el encargo de comprar para las cajas reales todo el oro amo
nedado que hubiese disponible en los mercados de América. Sobre este particu
lar no hay pruebas categóricas, pero abundan las alusiones al respecto en diver
sos documentos emanados de personas responsables, las cuales atestiguan qut
Staples por largo tiempo estuvo ocupado en estos menesteres.

Sin estar bien definida su condición, el ex cónsul Staples decidió que a esa
altura de su vida nada más le quedaba por hacer en su patria.

Embarcado en el buque de matrícula inglesa IIermes, atravesó el océano,
y a mediados de noviembre ya estaba nuevamente en Buenos Aires. La nove
dad, tan pronto fue conocida por las autoridades, despertó marcado interés. y
como lo señalará el capitán William Bowles con fecha 18 de ese mes en un des
pacho al vicealmirante Dixon, el gobierno argentino no disimuló su ansiedad
...por cerciorarse si venía recubierto de atributo-s oficiales, centrando sus es
fuerzos para indagar  los sentimientos del gobierno de Su Majestad, sobre
los cuales ello-s se imaginan que él esta’ perfectamente enterado 43.

Usando ese mismo correo, y en idéntica data, Staples reanudaba su corres
pondencia con el Foreign Office. En lo sucesivo firmaría sus notas a simple
título de informante oficioso, meramente preocupado en transmitir apreciacio
nes de índole política y económica, y cuya lectura habría indudablemente de
resultar valiosa para quienes, en razón de la distancia, tenían dificultad en
compenetrarse de las medidas que más convenía aplicar a la solución de los
problemas que con harta frecuencia surgían en estas apartadas regiones.

Como ejemplo de su habilidad para mantener en suspenso el interés de Mr.
W. Hamilton, secretario de negocios extranjeros, en la aludida comunicación

41 PUBLIC RECORD OFFICE. Memorandum respecting Mr. Staples and the Consulslzip o]
Buenos‘ Aires, doc. cit.

42 CRAHAM. CERALD S. AND HUMPREYS, R. A. The Navy on South America, etc, ob. cit.
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remitida en seguida de su llegada, le hacía saber de la prevención latente en
las diferentes clases sociales de la población contra la ingerencia británica, a
cuyo gobierno atribuían ...algo más que connivencía con los españoles, por
cuanto era opinión generalizada que las tropas que venían de reforzar la Shar
nición de Montexideo, no habían podido hacerlo sin la decidida colaboración
inglesa 43.

Si hasta ahora han sido pobres y deficientes los antecedentes documentales
usados para seguir los desplazamientos de nuestro protagonista, mayores serán
en adelante los tropiezos en nuestro intento de reconstruir sus posteriores acti
vidades, y conservar la línea de continuidad que es norma esencial de toda
crónica.

Por culpa de esta carencia de testimonios, sólo nos será permitido de aquí
en más, ofrecer aspectos parciales de su agitada carrera, mostrando alguna de
las esporádicas apariciones donde su figura jugó un rol de primer plano en el
escenario nacional.

VII

Sobre aquella misión confidencial que le asignara la Tesorería real inglesa,
y de la cual existen reiterados indicios en los archivos británicos, relacionada
con la adquisición de onzas y doblones, ningún rastro fehaciente hemos loca
lizado autorizándonos a afirmar que después de su regreso concertó operaciones
de tal naturaleza en la plaza de Buenos Aires, aunque este hecho nada demues
tra, pues si en realidad cumplió con la misión que traía, fácil le habrá sido
ocultar las especulaciones realizadas, utilizando los buenos oficios de cualquier
casa importadora amiga.

Es muy probable que durante varios años se dedicara al comercio particu
lar, y la pauta para esta conjetura nos la suministra un anuncio publicado
en un periódico contemporáneo, haciendo saber que el 17 de septiembre de
1815 entró a puerto . . .la fragata inglesa Ricardo Staples, procedente de Liver
pool, conduciendo un cargamento surtido ...a la consignación de D. juan
M. Neily 44.

La denominación del barco —a pesar del error que se aprecia en el nombre
de pila—, así como la cita de su antiguo socio en el negocio del saladero, otor
gan crédito a esta conclusión.

Al margen de este aspecto, es curioso comprobar cómo logró insensiblemen
te ir entro-metiéndose en el laberinto político de la época, y el modo rápido co
mo fue ganando amistades entre los hombres allegados al gobierno, quienes
no obstante estar en la inteligencia que su investidura era simulada, le conce
dían un trato preferente y recurrían a él cuando necesitaban de su influencia.

No rehusaba ser servicial, y con ello supo granjearse simpatías. A los pocos
días de su arribo, el 19 de noviembre de 1813, hallándose don Manuel de Sa
rratea preparado para viajar a Europa donde habría de realizar tratativas en

43 PUBLIC RECORD ÓFFICE, F. O. 72/152. Cfr.: FERNS, H. S. Britain and Argentina in the
nineteentlz century, Oxford, 1960.

44 La Prensa Argentina, sentanario político y económico, edición del martes 3 de octu
bre de 1815.
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caminadas a la implantación (le una monarquía constitucional, le proporcionó
una carta (le presentación para el secretario M1: W. Hamilton 45; justo un año
mais tarde, en vísperas (le ausentarse Rivadavia y Belgrano con idea de llevar a
cabo similares gestiones de acercamiento y conciliación, repitió el ademán
amable.

Es ElSÍ como los dos delegados argentinos reciben el 14 de diciembre de 1814
del Director Supremo, conjuntamente con sus respectivos pasaportes y la per
tinente libranza factiltandolos a girar sobre los fondos del erario,  una re
comendación de Mr. Steaples para el sitb-secretario de Estado de los negocios
Extranjeros en Londres, papeles que los interesados agradecieron muy compla
cidos la mañana siguiente 4°.

Con estas pequeñas atenciones fue paulatinamente conquistando estima y
respeto en las esferas gubernamentales, al punto que cuando en enero de 1515
el comandante naval josceline Percy denunció un alevoso crimen perpetrado
en la persona de un ciudadano inglés, no trepidó Staples a fin de darle mayor
peso a aquella reclamación, en dirigirse directamente y a título personal al se
cretario don Nicolás Herrera usando un lenguaje que denotaba afectuosa vincu
lación, y en virtud de ese lazo cordial se mostraba esperanzado que el delin
cuente recibiría . . . e! castigo que merece, que tanto importa a la buena orden
(sic) y Ia seguridad de todos '17.

Con la discreción y gentileza demostrada en su proceder, es comprensible
que el favor y prestigio de Staples continuara ascendiendo por grados, ayudado
además con su reconocida habilidad para explotar la confusión reinante alre
dedor del empleo que aparentaba ejercer.

Como ya lo dijimos antes, dejaba correr las cosas, desdeñando desmentir
cuando lo llamaban cónsul, con lo cual la sensación de que en verdad lo era,
llegó a tomar arraigada consistencia hasta dentro mismo del círculo de los
diplomáticos de su nacionalidad, destacados en países limítrofes.

El vicealmirante sir Manley Dixson, entre otros, fue uno de esos crédulos. El
16 de noviembre de 1814, al impartirle instrucciones a su subordinado el ca
pitán john Fyffe, a quien despachaba a Valparaíso al mando del H. M. S. In
defatigable, le deciía con la mejor buena fe:

Ud. debe aprovechar cada oportunidad favorable para informarme
a1 mi’ y al secretario del almirantazgo, de sus actividades. Su correspon
dencia debe estar cifrada, cuando el secreto lo requiera... y puestlaf,
bajo sobre a nombre de Robert Staples, Esqix, Cónsul de S. M.» en
Buenos Aires 43.

45 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Sección Documentación Donada, S. VII, 17-6-2.
46 UNIVERSIDAD m: BUENOS Amas. Comisión de Bernardino Rivadavia ante España y otras

potencias de Europa, t. I, Buenos Aires, 1933-36.
47 ARCHIVO GENERAL m: LA NACIÓN. Correspondencia de Lord Strangford y de la estación

Naval Británica, eta, ob. cit.
43 GRAHAM, CERALD S. AND HUMPHREYS, R. A. The Navy on South America, etc, ob. cit.
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VIII

La sublevación de Fontezuelas, promovida por el coronel Alvarez Thomas
para abatir el despotismo del Director Supremo, don Carlos de Alvear, engen
dró en la capital la revolución del 15 de abril de 1815.

Durante dos días el Cabildo se mantuvo reunido en sesión permanente, bus
cando una vía pacífica que a manera de solución evitase el derramamiento de
sangre.

Alvear había renunciado ante la Asamblea al cargo que desempeñaba, pero
se resistía a entregar el mando del ejército.

En estas circunstancias, varias delegaciones constituidas por diputados espe
cialmente elegidos al efecto, pasaron a entrevistar al general vencido, instán
dolo a acatar la voluntad popular.

Al fracasar estas gestiones, el conflicto estuvo al borde de ser (lirimido por
las armas; afortunadamente, y cuando todo parecía perdido, se hizo escuchar
la voz de la razón. Es así como los cabildantes en un postrer intento, decidieron
aceptar el ofrecimiento de mediación formulado por el capitán josceline Percy,
comandante de la fragata de bandera inglesa Hostspur, quien suponía que su
estrecha relación con el mandatario depuesto habría de permitir convencerlo
(le la inutilidad de prolongar toda resistencia, frente a la tremenda oposición
que levantaba su conducción política.

Acordaron entonces los regidores  hacerle la tlltima intimación y que
ésta fuese por conducto del señor Conzandante Inglés asociado de su. intérprete,
para que garanticse la seguridad de las ofertas que se le hacían, y alejase de
él cualquier duda o desconfianza sobre su cunzplimíento 49.

Al mismo tiempo, en un oficio que condujeron los dos comisionados y es
taba dirigido  al general agresor D. Carlos Alvear, se lo emplazaba para
que  entregase en el término de un cuarto de hora después de recibida estan
intinzación la fuerza que le obedece, prometiéndosele para el caso de ser aca
tada la disposición, que  V. S. es garantido para salir fuera del territorio de
las Provincias Unidas con su família, y algún otro amigo, compromiso que ava
laba  el Ayuntamiento por sz’ y a nombre del Pueblo, y lo aseguran con la
palabra del Señor Comandante de la Fragata de Guerra Inglesa 5".

Demás está decirlo, el intérprete acompañante no era otro que .\Ir_ Robert
Ponsonby Staples.

No se dilató mucho la espera, De regreso la comisión mediadora, sus miem
bros informaron que Alvear se avenía a las condiciones impuestas, ordenándose
en consecuencia a renglón seguido que el coronel Viamonte procediese a rele
varlo del mando del ejército. Realizado el acto en el campamento de la Calera
de los Padres Franciscanos, donde vivaqueaba el grueso de las tropas, el nuevo
jefe militar ponáa en conocimiento del Cabildo que ocurrida la sustitución,

49 ARCHIVO GENERAL m: LA NACIÓN. Acuerdos del Extlnguido Cabildo de Buenos Aires,
sesión del 15 de abril de 1815.

50 Ibfd.
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. mi antecesor‘ Brigadier D. Carlos Alvear, marchó a embarcarse en el Puerto
de las COI1(‘l1(l5 acompañado del Comandante Inglés y el Cónsul Esteples. . .51.

Los (lilerentes hechos aislados que hemos venido exponiendo, atestiguan la
sagacidatl de Staples, quien procuraba prestar servicios y hacerse útil en cuan
ta ocasión se IJIESEIIUlbÉI, aunque ¡manteniéndose siempre en un nivel de pru
dencia para que no pudiese acusársele de impostor. Representaba su papel con
recuto y sin hacer ostentaciones demasiado visibles, ni alardes innecesarios, pero
absteniéntlose también de desmentir o corregir el tratamiento que otros le
aplicaban.

Un ejemplo típico lo tenemos en una nota cursada al Director Supremo por
él, en julio de 1816. Hallándose ausente el comandante de la dixisión naval bri
túnica de estación en el Rio de la Plata, capitán Montagú Fabian, llegó a su
poder un pliego del cónsul en el janeiro, Mr. H. Chamberlain, conteniendo el
punto de vista del gabinete inglés en una cuestión vinculada con cierta embar
cación capturada indebidamente como presa por un Corsario de Buenos Aires,
y cuya devolución se exigía.

Staples, sumamente cauteloso, se limitó el día 3 de dicho mes a elevar a
las autoridades locales copia del oficio recibido, aclarando tan sólo que el
¡nismo  se me dirigió de parte del Señor Chamberlain, charge edaffaires del
gobierno inglés en la corte portuguesa, firmando las breves líneas sin ningún
aditamento que pudiera comprometerlo.

Esa misma actitud reservada de Staples, fomentaba no obstante a su alrede
dor la creencia de que efectivamente desempeñaba algún cargo oficial; tal al
menos era la opinión generalizada en determinadas reparticiones nacionales,
y nuestra burocracia no se molestaba tampoco en averiguar la exactitud del
hecho.

En una oportunidad las autoridades marítimas juzgaron conveniente esta
blecer como medida preventiva, la prohibición de  andar por la Bahía a
ningún. buque de cualquier porte, Nación y calidad que sea, a excepción de
los de Guardia y Rondas del Estado, orden que entraba en vigencia cada no
che a contar del instante en que desde la Comandancia se  haga la señal de
Retieta con un tiro de cañón, y a fin de conseguir el estricto cumplimiento del
Reglamento, se dispuso que su texto pasase a manos del jefe de la fuerza naval
británica, y a poder también del  Sr. Cónsul Dn. Roverto Sttaples, a quien
se le encarecía lo hiciese respetar por parte de los capitanes de barcos mer
cantes 53.

Prcclamada la independencia por el Congreso de Tucumán, suceden dos
aconteci_mientcs de singular importancia. Uno de ellos lo señala a Staples como
acreedor a nuestra gratitud, y está constituido por un memorial circunstancia
do del proceso de la magna declaración, que aquél envía el 26 de julio al Lloyd
de Londres, documento que la institución se encarga de repartir a la prensa,

51 Ibíd. C[r.: CORREA LUNA, CARLOS. Antecedentes portefos del Congreso de Tucumán, en
Documentos para la Historia Argentina, t. VIII, Buenos Aires, 1917.

53 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Correspondencia de Lo-rd Strangford y de Ia estación
Naval Británica, eta, ob. cit. Cfr.: RATTO, HÉCTOR R. Los comodoros británicos de estación en
el Plata (1810-1852), Buenos Aires, 1945.
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siendo reproducido de inmediato en la totalidad de los periódicos en circula
ción, y difundiéndose de esta manera por primera vez en los ambientes euro
peos la noticia de la gloriosa determinación tomada por la República, de in
gresar al consorcio mundial de las naciones libres 53,

Esta anticipada dixulgación, y cuyo mérito corresponde exclusivamente a la
diligencia y prontitud desplegada por Staples, fue corroborada más tarde por
Rivadavia en una carta remitida al Director don juan Manuel de Pueyrredón,
con fecha 2G de diciembre, la cual encerraba un justo reproche por la tardanza
del gobierno en interiorizarlo de tan grave particular:

he recibido por fin un oficio que me comunica la Declaración de
Independencia que hacía más de dos meses que era pública en toda la
Europa, y que hasta la Acta que se me acompaïa, había visto ya im
presos en los diarios de Inglaterra

Pero sobre el asunto que acabamos de comentar, es menester señalar un
detalle sugestivo. La información relacionada con la jura de la Independencia,
había llegado a conocimiento de Staples por conducto oficial, y con pedido es
pecial para que se sirviera retransmitir la noticia en su carácter de  cónsul
de S. M. B.

Llevando la firma de los secretarios del Directorio, don Miguel de Irigo
yen, don Francisco Antonio de Escalada y don Manuel de Obligado, el 19
de julio de 1816, el aludido recibió el siguiente despacho:

Acaba el gobierno de recibir la importante noticia que con fecha 9 del
corriente el Soberano Congreso de estas Provincias reunido en la Ciu
dad del Tucumcín ha declarado la Independencia de esta parte de la
Anzérica del Sud de la dominación de los Reyes de España y su Me
trópoli. Este eirento, que conduce el territorio de la unión al rango de‘
las Naciones libres, debe ser singularmente grato a la humanidad y a
la filosofía. Por él se elevan nuestros Pueblos a la dignidad de que
se hallaban despojados por la mano de la opresión contra toda justi
cia. La sana política parece concurrir a aprobar esta gran medida; re
clamada tanto tiempo ha por el interés de toda la Europa. En anquellci
parrte del mundo la Inglaterra se distingue por su ilustración y su Po
der, y el gobierno que mira con mucha complacencia el considera-ble
número de Siúbditos Británicas que residen en estas Posesiones para los
objetos de un comercio que debera’ agrandarse a proporción que los
Ciudadanos de este Estado sean felices y libres, cree muy oportuno du
pasar a V, el presente aviso, ya para que quiera circularlo a sus Com
patriotas residentes en el Pais, y ya también, a las Autoridades Britá
nicas sirzriendose llamar su atención hacia tan importante evento“.

El segundo asunto significó para Staples otro paso adelante y una sensible
mejora en su delicada posición, pues le proporcionaba una base más sólida

53 BAIDAFF, LEÓN. La comisión de Bernardino Rivadavia en Europa y la prensa francesa,
en Boletín del Instituto de Investigaciones Históricas, t. XXV, Buenos Aires, 1941.

54 UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES. Comisión de Bernardino Rivadavia ante España y otras
potencias de Europa, t. I, ob. cit. PUBLIC RECORD OFFICE, España. F. 0. 72/189.
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para proseguir actuando.
El 15 de julio de 181G, y a raíz posiblemente del solemne voto del Congreso,

los comerciantes ingleses se reunieron en asamblea y resolvieron pedirle .. a
Mr. Staples que enterase al gobierno que había sido solicitado por ellos para
que los representase en forma oficial; después de aprobado este temperamento,
hubo una nueva convocatoria, conviniendo entonces en remunerarlo por los
esfuerzos que desarrollaría en tal sentido, concediéndosele a ese fin  un de
recho consular‘ de medio por ciento sobre el total a que alcanzase la factura
de las mercaderías importadas en buques británicos, con el agregado de  un
real como arancel sobre el tonelaje de registro de los buques británicos que
arribasen a Buenos Aires 55.

De todos estos procedimientos, el interesado dio traslado a su cancillería el
7 de septiembre de 1816, pero no obtuvo respuesta alguna.

Pero si con los antecedentes expuestos estamos autorizados a suponer que
en los distintos ambientes de esta ciudad —privados o gubernamentales—, Sta
ples era mirado con general simpatía, no todos en su país veían con igual be
nevolencia los avances que se producían en su carrera.

Al respecto, los señores Hullet Hermanos le escribían el ll de octubre a
don Bernardino Rivadavia a su residencia de París, para decirle:

Otra novedad ha salido a luz, a saber, que don Roberto D. Strip-les, se
ha desembozado y abiertamente se estila el cónsul de S. M. Británica;
esto da lugar para varias reflexiones y conjeturas 5°.

Sin prisa Staples iba lentamente subiendo en el respeto y el aprecio de los
politicos, y a menudo se transformaba en consultor y confidente. Tal es el
caso de un diplomático que a su vuelta del extranjero, donde participó en la
frustrada tentativa de coronar al infante don Francisco De Paula, no titubeó
en hacerlo partícipe de los pormenores de la intriga urdida por el conde Ca
barrús; así fue como el Comodoro l/Villiam Bowles, merced a los comentarios
que a su turno escuchó de labios de Staples, estuvo en condiciones de propor
cionar amplia información sobre el tema al secretario del almirantazgo, John
Wilson Crocker, en nota pasada el 10 de enero de 1817:

pero como desde la llegada de Sarratea he visto los documentos‘
relacionados con la negociación, que le fueron comunicados por él a
Mr, Stanpvles, el cónsul aquí, un breve resumen de su contenido no de
jara’ de interesar a Sus Señorías 57.

IX

Desde lord Macduff, que le facilitó los medios para abandonar España y
emprender el viaje a su patria, a lo largo de la vida del general don José de
San Martín se ha observado siempre una constante inclinación a cultivar amis
tad con distinguidos ciudadanos ingleses,

55 PUBLIC RECORD OFFICE. Me-morandum respecting Ill-r. Staples and the Consulship of
Buenos Aires, doc. cit.

56 PENA, JULIO. Documentos Antiguos, Buenos Aires, 1917,
57 GRABA“. CERALD S. AND HUMPHREYS, R. A. The Navy on South America, etc., ob. cit.

742



Staples es entre otros uno de los privilegiados que certifica esta regla, mas
por desgracia no contamos con mayores datos para precisar el origen de esa
mutua atracción espiritual.

Pero resulta evidente que entre ambos se estableció una afinidad que fue
más allá de los moldes corrientes, y aunque la frecuentación no llegó a ser
asidua, cabe destacar el hondo respeto que se (lispensaron mutuamente.

Es a todas luces correcto deducir que la relación entablada estuvo presidi
da por una sólida confianza, a un grado tal que a menudo San Martín hizo
partícipe a Staples de su pensamiento íntimo.

El ll de abril de 1817, el agente olicioso inglés le manifestaba a Mr. NV.
Hamilton que pocos días antes el Libertador había llegado a esta capital pro
cedente de Chile, y después de narrarle algunos antecedentes relacionados con
la actuación de los hermanos Carrera, añadía un parágrafo que nos muestra
la existencia de un intercambio de ideas, amplio y sin restricciones:

He sido informado por San A/Iartin, que los Carrera, a fin de llevara
cabo su propósito, entraron en un tratado con los Estados Unidos por
el cital, en el caso de tener éxito, (Ïliile cederia a Norteamérica las‘
islas de Chiloé y Santa Mar/a, con el puerto de Valdivia.

Líneas más abajo, continúan las Confidencias; hablándole ahora sobre el
tópico de la amenaza portuguesa, San Martín le ha dejado entrever su preocu
pacion:

Sin. embargo, él me lia declarado que esta’ resuelto a oponerse a cual?
quier medida que pueda llevarlos a conseguir un punto de apoyo en
estas provincias, y me ha expresado su sospecha de que los que están

- en. el poder aqui’, alientan secretamente tal esperanza.r="3.
Staples era sincero en su amistad. La opinión aquella que trasmitiera antes

al ministerio inglés, cuando en Londres sirvió de dócil instrumento a las insi
dias que p-ropalaba Manuel Castilla, se había desvanecido por completo, v al
presente creía a pie juntillas en las virtudes del héroe de los Andes, recono
ciendo que . . . mucho puede esperarse del celo y talento de San Alartín.

En medio de la diversidad de sus actividades, Staples no perdía de vista su
objetivo fiio, que era el suspirado diploma de cónsul; sabía que aunque no le
mntestaran ni agradecieran, cada noticia que enviaba acrecentaba sus 1nereci
mientos, y no desperdiciaba oportunidad alguna para proponer pequeñas me
ïlidas, que en el caso de serle aceptadas hubieran representado ciertas prerro
gativas.

En este sentido, en la citada carta sugería que para evitar peligrosas filtra
"iones, le proporcionasen  cualquier clave que pudiese ser útil para. comu
nicar cualquier información que pudiese requerir tal precaución...

No se crea que en dicho informe Staples le magnificaba a Hamilton la im
portancia de su contacto con San Martín. El general había bajado a Buenos
Aires, entre otros motivos, para entrevistarse con el comodoro Wlilliam Bowles,

53 PlCClRlLLl, RICARDO. San Martín y la politica de los pueblos, ob. cít. PUuLIc Rrcokl‘
DFHCE, F. O 72/202.
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pero había ocurrido que por cuestiones de rutina el marino británico se encon
traba en Río de janeiro.

Este descncuentro trastornaba sus planes; ante la imposibilidad de podar
conferenciar con aquél, decidió San Martin confiar a Staples todo cuanto pen
saba decirle, a fin de que éste a su vez procediese a retrasmitirle el mensaje, El
17 de abril, forzado a acortar su permanencia en la ciudad, le escribe San .\-lar
tín a Bowles en momentos previos a su partida, para darle cuenta del paso que
acababa de dar:

He tenido el gran sentimiento de que mi penoso y dilatada viaje haya
sido inútil, pues mi principal objeto no era otro que el de abrazarlo
y repetir nuestras antiguas conferencias en beneficios de estos países;
Ia suerte asi lo ha dispuesto y no resta otro arbitrio que conformarse‘
con ella. . .
Mr. Staples informara’ a Ud. de todo, y bajo estos principios haré
cuanto este’ a mis alcances para la terminación de una guerra desastro
sa, y exterminación del poder Español en esta América. . .59

El rol preponderante que en calidad de depositario del pensamiento de San
Martín jugó en esta ocasión Staples, está perfectamente corroborado por el pro
pio Comodoro Bowles, quien recogió de sus labios una prolija reseña de los
proyectos que el libertador de Chile tenía en mira desarrollar para afianzar
la independencia del nuevo estado.

El 9 de mayo estaba de vuelta en su anclaje de balizas exteriores del Río
(le la Plata el jefe de la (lÍVÍSÍÓn naval británica, y desde a bordo del H. M. S.
Amp/zion, le informaba el día 24 al secretario del almirantazgo john Wilson
Crocker, explicándole que al retornar se había encontrado con una carta de
San Martín, de la cual le incluía copia, y conforme a cuyo texto  Vuestra
Señoria vera’ que me dirige a Mr. Staples para aquellos particulares que hubiera
deseado confiarme personalmente. . .

Luego de otros pormenores, y descontando . . . que este caballero ha consig
nado ampliamente en su correspondencia oficial la substancia de su conversa
ción con el general San Aíartin, añade que en lo atinente a la orientación po
lítica había logrado Staples descubrir en su interlocutor una marcada voca
ción  en favor de un gobierno monárquico, como única forma apropiada
para estos paises, pero se mostró opuesto a cualquier arreglo mediante el cua}.
se llegase a introducir una rama de la casa de Borbón 6°.

Aprovechando seguramente el mismo buque correo que conducía la comuni
cación de Bowles, con fecha 25 de mayo volxió Staples a dirigirse a Mr. Ha
milton. En esta última misiva anunciaba que tras de producida la primera reu
nión con San Martín, tuvo lugar una segunda conversación:

Antes de su partida de aquí, me solicitó una entrevista y en esa oca
sión se extendió en detalles acerca de sus operaciones en Chile y sus
perspectivas en Perú, y manifestó que su mayor deseo era- que el goJ

59 OTERO, josé PACÍFICO. Historia del Libertador Don Jose’ de San Martín, t. II, Buenos
Aires, 1932.

30 Ibid, apéndice documental.

744



bierno británico le informara en alguna forma reservada respecto del
proceder que merecería su aprobación; pidió encarecidamente que se
autorizase a alguna persona para indicárselo, de manera que consul
tando con ella pudiese encarar los asuntos de Chile como fuese ne
cesario. . .61.

El tiro que Staples disparaba por elevación, apuntaba directamente a su per
sona; nadie aparecía más indicado que él para esa labor, y queriendo forzar
una situación favorable a sus aspiraciones, terminaba la nota poniendo en la
bios de San Martín una frase que no admitía dudas sobre en quién debería
recaer la elección. El párrafo, colocado entre comillas, le atribuía al general una
declarada preferencia por el firmante:

Si se autorizara a alguien para tratar conmigo los asuntos que he men"
cionado, que sea en la forma más reservada posible, y este’ seguro de mi
convicción, que siendo cuales fueran las ventajas que este país ofrezca,
su prosperidad depende que sean concedidas a Inglaterra 63.

Dijimos que San Martín dispensó una respetuosa e invariada consideración
a Staples. Así volvió a demostrarlo el 18 de junio al reiterarle al Comodoro
Bowles, desde la ciudad de Santiago, la pena que sentía por no haber podido
verlo personalmente durante su última estada en Buenos Aires, contratiempo
que le había privado de darle  un apretado abrazo, rogándole de paso que
tuviese  la bondad de decir a W, Staples que me es imposible contestar a la
apreciable suya del 17, pero que lo hare’ por el próximo correo, saludándolo‘
en mi nombre.

Al margen del elevado concepto que le inspiraba, suponemos que San Mar
lin, sin entrar a profundizar el verdadero alcance de las funciones de Staples,
hubo‘ ciertamente de creerlo un hombre investido de poderes oficiales.

No se explica de otra manera un pedido que el mismo San Martín admite
haberle formulado a Staples, como si el aludido estuviese plenamente capacitado
para resolver el asunto. En la susodicha carta expedida desde Santiago, lee
mos este pasaje:

A W. Staples escribí sobre Ia urgente necesidad de alguna fuerza In
glesa en estos mares para hacer respetar su comercio, pues de lo contra
rio esta’. muy expuesto a las tropelias de los españoles 33.

En el plano de la política interna, y gracias a su táctica de mantenerse
equidistante entre los sectores en pugna, Staples había conseguido penetrar su
tilmente en la trama especulativa que se tejía en torno al futuro sistema de go
bierno que adoptaría nuestro país.

Por eso el momento se le ofrecía excepcionalmente brillante para realzar
su personalidad, v si lograba en sus comunicaciones ser lo bastante convincentel

como para dar a entender al gabinete inglés que compartía el secreto de los

61 WEBSTER, C. K. Gran Bretaña y la Independencia de Ia América Latina, 1812-1830,
Buenos Aires, 1944. PUBLIC RECORD OFFICE, F. O. 72/202.

62 Ibíd.
63 PICCIRILLI. RICARDO. San Martín y la política de los pueblos, ob. cit. Oruro, JOSÉ PACÍ

Flco. Historia del Libertador Don ]ose' de San lllartín, ob. cit. PUBLIC RECORD OFFICE, F. O.
72/202.
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planes que se urdían en el seno del Directorio, era incuestionable que pronto
se constituiría en una pieza insustituible dentro del mecanismo de la diplo
macia local.

No es de extrañar, por lo tanto, que el 16 de agosto de 1817 se aventurase
a ir un poco más lejos en sus informes, atreviéndose ahora que se hallaba en
posesión de ciertos datos recogidos en las altas esferas, a presentar aquéllos a
consideración de su ministerio junto con sus propias apreciaciones particula
res, que en el fondo no encerraban otra cosa que disimulados consejos sobre
la conducta a seguir. Datada su comunicación en esta capital, le hacía saber
a \'\’. Hamilton:

'I"eng0 el honor de informar a Ud. que el Director en una conversación.
confidencial con el comorlorr) Bowles, solicitó que en sus comunicacio
nes oficiales y secretas, declarara que el Congreso está empeñado en la?
redaccirín de una nueva constitución, y que piensa que es muy proba
ble que se inrline por la Aíonarquía. . . Que a pesar de la forma; de su
separacirín de España es posible que el pueblo fuese llevado a admitir
a un. príncipe de la família de Borbón...
En. este punto debo observar que el general San Martín no se expreso’
en esa. forma conmigo. ..

Luego de otras reflexiones sobre la misma materia, le recordaba a Ha1nil
ton que cualquier proposición en ese sentido  no eoncordaría de ninguna
manera con lo que e’! me dió a entender eonfideneialmente en su repetido pedi
do, que nadie aquí, ni siquiera exceptuando al Directorio está informado de lo
que e'l desea sea escrito al gobierno de Su Alajestad.

Al finalizar y para subrayar el valor de la tramitación en que intervenía
activamente, se permitía señalarle a Hamilton su anterior  despacho secreto
fechado II de abril y 25 de mayo, marcados I y 2 5*.

Pero pese a la precaución de ir numerando la correspondencia, como si se
preparase a sostener un prolongado diálogo, el habitual silencio prosiguió in
alterable por parte de Londres,

X

Mas si la actitud intransigente mantenida por las Provincias Unidas del Río
de la Plata constituía un obstáculo para iniciar negociaciones conducentes a
fijar normas que garantiesen la plena libertad de comercio a los súbditos ingle
ses, no ocurría otro tanto en la vecina orilla.

Al Protector de los Pueblos Libres, don José Artigas, no lo detenían los
mismos prejuicios que en -el orden de la soberanía nacional, inhibían al ejecu
tivo porteño.

Por encima (le todo, el caudillo oriental deseaba consolidar la economía
local atrayendo el comercio inglés, fuente segura de ingresos fiscales, y el ca
mino más expeditivo para llevar a la práctica esta encomiable idea, era forma
lizar un tratado que otorgase franquicias a los extranjeros dispuestos a radi
carse en territorio uruguayo.

64 Ibíd.

746



En julio de 1817 invitó Artigas al Comodoro Bowles a enviar un delegado a
Purificación, sede del protectorado, a fin de ultimar los arreglos. La propuesta
no cayó en el vacío, y sin mucho hacerse rogar, el teniente Edward Franklantl
bien pronto se anunciaba en el campamento revestido de las plenipotencías ne
cesarias para suscribir un convenio de acuerdo a los anhelos expresados por el
mvitante.

Tampoco el tramite insumit’) muchas (leliberacicnes.
El 2 de agosto de 1817 las partes contratantes rubricaban una sencilla con

vención compuesta de seis artículos, donde (lejándose de lado todo aspecto po
lítico, el  jefe de los habitantes de la Costa Orurntal, por su. parte, admite
a todos los comerciantes ingleses" a-l comercio libre, a cuyos efectos se compro
metía a  respetar y hacer respetar, en todo lugar" bajo su mando, la -seguri
dad de sus personas y bienes, siempre que al presentarse en dichos puertos exhi
ban un Pasaporte expedido por el Comandante ingles o- por Ia persona a quien
este haya delegado su auto-ridad.

Los favorecidos con esta prerrogativa se obligaban a su turno  a pagar
en los puertos aludidos los derechos de importación y exportación establecidos
y especificados en la planilla anexa, no siéndoles permitido comerciar fuera de
la zona de influencia de los puertos habilitados; en contraposición, quedaban
excluidos de toda otra contribución forzosa o extraordinaria 65.

Este primer tratado rioplatense de comercio, asombroso por muchos con
ceptos, fue ratificado por Robert Ponsonby Staples cn carácter de cónsul, y por
el Comodoro Bowles a título de comandante de las fuerzas navales, en la ciudad
de Buenos Aires el 20 de zigosto; el 12 de septiembre Artigas cumplía igual
mente con este requisito, y siete (lias después, al publicarse una carta circular
del caudillo, se iniciaba un período de florecimiento económico como secuela
de la intensificación del tráfico marítimo y fluvial, que comenzó a com erger a
los puertos dependientes del protectorado.

Era de presumir, y así ocurrió, que la noticia causaría revuelo en la corte
de St. James, y lord Castlereagh se ocupó de comentarle al charge d’affaires en
Río de Janeiro, Mr. Chamberlain, que aquella había  despertado la mayor
sorpresa en el gobierno de Su Alteza Real el Principe Regente, no vacílando
en anticiparle que el referido convenio  debe considerarse un acto que no
ha sido autorizado en forma alguna por su Alteza Real’.

Aunque este repudio» reflejaba el juicio personal del ministro, Inglaterra
no se pronunció nunca oficialmente sobre el particular, y conforme a la opi
nióndel historiador John Street, el documento firmado por Staples  sin, es
criipzilos de conciencia, proporcionó en definitiva beneficios apreciables, pues

esas tierras obtuvieron recursos asi’ como abastecimientos, que era lo que
más le urgía a Artigas para atender las necesidades de su próxima campaña
militar,

35 WEBSTER. C. K. Gran Bretaña y la Independencia de la América Latina, etc, ob. cit.
STREET, JOHN, Artigas and the emancipation of (Jruguay, Cambridge, 1959. BAUzA, FRANCISCO.
Historia de Ia Dominación Española en el Uruguay, t. III, Montevideo, 1895.
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XI

Como nadie controlaba sus actos, cada día que pasaba lo hacía sentirse más
dueño de sí mismo, impulsándolo a mirar el futuro con creciente optimismo.
Así como antes su radio de acción se había extendido a los problemas comer
ciales del Uruguay, al proniediar el año de 1818 arribada a la conclusión que
Chile también podía ofrecer interesantes perspectivas al intercambio con Ingla
terra, si alguien se ocupaba de fomentarlo.

Y su osadía alcanzó un grado tal, que el 12 de junio le confesaba a Mr. Ha
milton habérsele cruzado por su mente la idea de nombrar por sus cabales a
un vicecónsul e instalarlo allí, seguro que el hecho no provocaría objeciones en
Londres 6°.

Sin embargo, a poco se produjo un incidente que estuvo a punto de alterar
nuestras buenas relaciones con Inglaterra, y las subsiguientes aclaraciones mo
tivadas por la participación que en el mismo le cupo a Staples, trajeron como
(lerivado el derrumbe de sus ilusiones.

Antes de entrar en detalles, conviene dejar establecido que a esta altura de
su vida institucional, el gobierno de las Provincias Unidas veía con desagrado
el retardo en que incurrían las potencias extranjeras para resolxerse a reconocer
nuestra independencia, cuando la magna declaración del Congreso de Tucumán
era ya un hecho irreversible y llevaba más de dos años de propalada pública
mente a la faz del mundo.

El rechazo del diploma de Staples obedeció, en su tiempo, a que la presen
tación no involucraba la implícita admisión de nuestra soberanía, aspecto éste
que interesaba fundamentalmente a los patriotas de la primera hora a objeto de
conferirle carácter de legitimidad a la revolución; 21 Inglaterra en cambio, en
aquella época le preocupaba más que nada la expansión de su comercio, pero
atada por su alianza con España, le era imposible acceder a los naturales recla
mos de las colonias segregadas de la metrópoli, y llenar sus aspiraciones.

Afianzada ahora la marcha de la nación, o por lo menos en vías de conse
guirla, no podía tolerar el gobierno la subsistencia de un procedimiento lesivo
a la dignidad nacional.

En los comienzos de la etapa revolucionaria los dirigentes habían consen
tido a regañadientes que las cuestiones en conexión con los intereses de los ex
tranjeros residentes, hallasen solución a través de la intervención de los coman
dantes navales de estación en el Río de la Plata.

Mas después de la liberación de Chile y de consolidado el régimen político
interno con el glorioso voto de Tucumán, no existía razón alguna para que
considerándose las Provincias Unidas un estado de facto en pleno ejercicio de
sus derechos, hubiesen de continuar soportando tan humillante tratamiento

Por esa causa no se había cuestionado últimamente la dudosa autoridad de
Staples, ni su ingerencia en los problemas suscitados por cuestiones comerciales,
y la política actual del ejecutivo propendía a alentarlo y a darle jerarquía, pa
ra ir así anulando insensiblemente la intromisión de los jefes de la marina de
guerra inglesa.

36 PUBLIC RECORD Ól-‘l-‘ICE, F. 0, 72/125,
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La nueva táctica era fácilmente perceptible, y hasta los socios de la firma
Hullet Hermanos y Cía. habían constatado a la distancia el vuelco operado.
El 23 de enero de 1818, desde Londres, le expresaban lo siguiente a don Ber
nardino Rixadavia, que se hallaba momentáneamente en París:

Aunque no dudamos que usted esta’ instruido de la calidad en que
Mr. Staples existe en Buenos Aires, por mayor abundamiento repetire
mos lo que hemos conseguido sobre esta materia por un canal que nos
parece fidedigna. Mr. Staples no tiene otras credenciales que las idén
ticas con que usted y el Señor Sarratea no quisieron reconocerlo; des-.
pués de la declaración de la independencia pareció conveniente al su
premo director de desentenderse del defecto notado en las credenciales,
y de intimar anl señor Staples, que ya podia oficiar en su carácter de;
cónsul, y que se le reconoceria como tal“.

En igual sentido se expresaría el periódico francés Le Co-urrier; un artículo
dedicado a los asuntos rioplatenses, y aparecido en la edición del 27 de julia
de 1819, contenía estos comentarios:

Ese gobierno ha manifestado que no tratara’ de manera alguna con los‘
capitanes de la marina real británica para dilucidar los negocios co
merciales, pero que si los negociantes quieren nombrar entre ellos un
Agente, el mismo seria tratado con consideración.
Dicho gobierno ha declarad-o a M. Staples, y lo ha autorizado a decla
rarlo a su vez a los comerciantes, que estaba dispuesto a reconocer ld
naturaleza de sus poderes; y que si los negociantes lo elegían como su
Agente lo trataría igualmente como si fuera su órgano acerca de las
autoridades de Buenos Aires 63.

XII

Bcsquejado el clima imperante, y conocida la predisposición del gobierno
a favorecer la postura de Robert Ponsonby Staples, en detrimento de la repre
sentación que se arrogaban los comodoros de la Royal Navy, pasaremos a relatar
el episodio a que aludimos al principio del acápite anterior.

Apenas acallados los ecos del regocijo popular nacido a raíz de la resonante
victoria de ÏVIaipú, en la sesión realizada por el Congreso de las Provincias Unidas
en Sud-América el día 24 de abril de 1818, se leyó una nota del Director Supremo
recalcando la importancia de obrar en las presentes circunstancias . . . en. orden
a la seguridad del país con una actividad que sea cap-az de (TSiT€ll(ll' las nuevas
empresas que tentarán sin duda los enemigos, y no resultando suficientes los
ingresos ordinarios del fisco para la atención de dichos fines, solicitaba del
cuerpo  la facultad de imponer a este comercio un empréstito forzoso de
quinientos mil pesos.

En dicho monto quedaba comprendida, según se dejó aclarado, la cantidad

67 PEÑA, JULIO. Documentos Antiguos, ob. cit.
68 BAIDAFF, LEÓN. La comisión de Bernardino Rivadavia en Europa y la prensa francesa,

ob. cit.
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de (loscientos mil que el ejecutivo ya había sido autorizado a obtener el 2 de
marzo. mediante una contribución que incidiría sobre los  vecinos pudien
tes; para la devolución de las sumas ingresadas, se resolvió afectar las entradas
aduaneras “9.

El destino de estos fondos no laodía ser más noble; la responsabilidadïe
la hora exigía aún denodados esfuerzos para coronar la extraordinaria epopeya
de la emancipación americana, _v nadie tenía derecho —fuesen nativos o extran
jeros- a rehusar su aporte.

Los proyectos del director don juan Martín de [Pueyrredón apuntaban al
futuro ejercito que invadiría el Perú, y liaba en reunir ese dinero como el úni
(‘o medio para organizar la fuerza expedicionaria que llevaría a cabo esa gigan
tesca empresa

La reglamentacitíir que se (lictó sobre la materia el 4 de julio, no podía ser
más liberal, pues tlisponía que . . . los prestamistas hara’): los enteros por tercias
partes en Ia tesorería del Consulado; la primera a los cuatro dias de recibida
la orden que les contunicar'á el Gobernador Intendente, la segunda el I?’ dt?
a-gosm y la tercera el I!’ de septiembre, siendo absolutamente improrrogables los
plazos. Los certificados de resguardo, firmados por la secretaría de Hacienda,
equivaldrían a dinero efectivo para abonar los derechos de importación, go
zando de un medio por ciento de interés mensual, y serían reembolsadas ínte
gramente a los tenedores al año de aquella fecha 7°.

Las vicisitudes y los obstáculos que hubieron de vencerse para dar cima a
esta disposición, estan estupendamente narradas por el propio Pueyrredón en
tres oficios remitidos a San Martín, dándole cuenta en cada uno de ellos de sus
desazones y temores, redactados todos con una elocuencia y fluidez tal, que
difícilmente podría superar la crónica mejor escrita.

Optamos en consecuencia por transcribir los fragmentos mas sustanciales de
la mencionada correspondencia, vinculados con nuestro tema. En el primer ofi
cio, de fecha 22 de agosto de 1818, el Director Supremo le hacía saber al Capi
tán de los Andes, a título reservado:

La grandeza de los planes que ha concebido V. E. en bien de la causa
común, tan dignos de los auspicios de este gobierno, me decidieron,
por falta de otros arbitrios, a calcular sobre los capitales en círculo del
comercio de esta capital, sin excluir el de los extranjeros traficantes en
ella, no obstante el conocimiento que me asistía de su languidez actual,
para que en clase todos de prestamistas al Estado, reguladas sus ¿fortu
nas y bajo plazos y estipulaciones moderadas que consultasen la segu
ridad y el pronto reintegro de sus fondos, introdujesen en arcas hasta
la suma de 500.000 pesos con que auxíliarse a V. E, según lo habían
resuelto.

Pero cuanto me es sensible anunciarle que al hacer realizable el entero,
han resultado ineficaces igual-mente que la primera! de las providen
cias dictadas, los amagos-de la ejecución. . .; de suerte que movido este

(39 Asambleas gonstituyentes‘Argentinas, recopiladas por RAVICNANI, EMILIO, Bs. Aires, 1937.

A. IO-lggïo, josr. PACIFICO. Historia del Libertador Don Jose’ de San Martín, t. II, Buenosires, .
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gobierno por los clamores de las más justas y atendibles representacio
nes, le ha sido forzoso moderar la cuota respectivamente computada; y
bién puede afirmarse a V. E. que el empvréstito de los 500.000 pesos
sancionado apenas se hará acequible en una tercera parte, y con la
lentitud que da mérito la escasez de numerario Estas y las ante
riores causas, parece que a toda luz deben persuadir a V. E. del‘ con
flicto a que me reducen las actuales circunstancias del pais .; en
su virtud he resuelto prevenir a V. E. en precaución de todo compro
metimiento que perjudique el crédito de este gobierno, y nos ex
ponga a tocar otros extremos aún de mayor consideración, que abso
lutamente omita el giro de letras contra esta Tesoreria...

La advertencia que Pueyrredón formulaba a San Martín instándolo a que
se abstuviera de librar órdenes de pago, respondía a maniobras especulativas
practicadas justamente por el poderoso grupo que detentaba virtualmente el
control de las finanzas privadas, el cual fue el primero en plantear su formal
protesta en seguida de conocer la contribución que el gobierno intentaba im
ponerle.

En lo que resta de esta carta, el Director no se recataba en denunciar a los
verdaderos culpables de las angustias del erario, explicando con crudo verismo
los manejos a que recurrían:

a pesar de las medidas adoptadas, no ha podido embarazar el go
bierno el monopolio que han establecido los comerciantes ingleses, pd
ra aprovecharse de la ansiedad de los prestamistas a cubra-r el desembol
so de sus principales, en el día tan interesantes en sus manos, sujetan
dose por esto en los principios para reducir a dinero sus documentos
de pago, a la pérdida de un 10 por 0/0, que hoy ha-n elevado aquellos
individuos hasta un 20, en cuyo favor hace tiempo refluyen los provel
chos de la industria nacional, causando por este motivo la estagnación
del numerario que increiblemente ha decrecido en las arcas del Es
tado 71.

Pueyrredón se debatía desesperadamente entre la insensibilidad de unos y
el egoísmo de otros; su llamado al sacrificio pecuniario no tenía eco. Tres días
más tarde —el 25 de agosto—, volvía a dirigirse a . . su amigo de todo mi afecto
con tono plañidero, desalentado por la incomprensión que lo rodeaba:

Ya hazbrá Ud. visto lo que le digo de oficio por mi extraordinario an
terior sobre los 500.000 pesos; todos han tocado prácticamente la exac
titud de mis cálculos, cuando se trató este negocio, y los que facilita»
ban con sus proyectos hasta un millón, son los primeros en confesar‘
su error. No hay remedio, amigo mío; no se sacan de aqui’ los 500.000
pes-os aunque llene las cárceles de capitalistas, Los ingleses se han resis
tido absolutamente y Staples me aseguro’ ayer que iba a persuadirlos a
que diesen algo voluntariamente. Los demás no dicen “no quiero”, pero

71 INSTITUTO NACIONAL SANMARTINIANO Y Musso HISTÓRICO NACIONAL. Documentos para la
Historia del Libertador General San Martín, t. VIII, Buenos Aires, 1960.
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s1’ el equivalente de “no tengo’ y Io comprueban. Estoy con el proyecto
de sellar cobre; y se esta’ trabajando el plan 72.

Transcurrida una semana, empleada en intentos vanos, Pueyrredón se ha
llaba a punto de echar todo al diablo; pero antes de abandonar la ingrata.
tarea. cansado de no encontrar cooperación, descarga la inmensa pena que
lo ziqueja en el lejano corresponsal, seguro que este sabrá comprender su
allícción:

¡Ah, mi amigo! ¡En cuantas amarguras nos hemos metido con el mal
dito empréstito! Hasta aqui’ no se han sacado más que 87.000 pesos de
los españoles; los ingleses se han resistido abiertamente, y de 141.000
pesos que le cupieron, no han entregado más que ¡¡6.700!!

Al hablar en este lenguaje, Pueyrredón aludía a divisas fuertes, y no a papel
moneda desvalorizado. Las razones de la falta del circulante de ley, vale decir
de metálico, no había que buscarlas muy lejos; sucedía simplemente que un
sector de especuladores estaba procediendo a acaparar el numerario, que en el
léxico de la época correspondía a las onzas de oro o a los billetes con igual
respaldo.

En las líneas que siguen de la carta, en una sola frase Pueyrredón nos enseña
los entretelones de esa combinación:

No hay numerario en la plaza; los pesos fuertes ganan hasta un 4 por
0/, de premio. En suma, es imposible sacar el medio millón,  en
numerario, aunque se llenen las cárceles y cuarteles Admírese V. all oír
que ayer perdía el papel del empiuéstito 25 por 0/0, cuando no se ha‘
sacado aun la sexta parte. El resultado de tod-o es que el Estado no
se remedia; que el comercio nacional se arruina; que los ingleses, úni
cos introductores, utilizan exclusivamente toda la quiebra de papel,
que no entra un peso en Aduana, porque todos los derechos se satisfa
cen con el dicho papel; y lo peor y más ruinoso que todo, es que el
crédito público se destruye de un modo escandaloso.

Sintiéndose impotente para aplastar esta conjura, termina gritándole a San
Martín la honda pesadumbre que lo invade:

Estoy ahogado, estoy desesperado. Ayer he dicho que se me proporcio
nen arbitrios, o que se me admita mí dimisión de este lugar de disgus
tos y amarguras.

Pero las dificultades obraban en Pueyrredón a manera de un acicate, y al
período de abatimiento siguió pronto una vigorosa reacción. El 16 de septiem
bre recuperaba sus fueros de conductor enérgico, y con un trasunto de plena
satisfacción en las palabras, le anunciaba a San Martín novedades de bulto:

¿Como se quedaría Vd. cuando recibió mi comunicación sobre suspen
sión de libramientos? Asegura a Vd. que no se como no me he vuelto
loco, cuando vi cumplirse los tres plazos dados para el empréstito, y
que no había entrado la sexta parte en cajas; los ingleses se desenten

72 Ibíd.

75.?



dian. absolutamente, y a su ejemplo lo hacian todos los demás comer
ciantes. Mi espíritu tocaba ya al término de la desesperación, porque!
preveía el trastorno que debian padecer nuestras operaciones militares;
y hoy puedo asegurar a V. que se hará efectivo el emprestito y qual
puede empezar a librar contra este gobierno las cantidades que encuen
tre en Mendoza o Chile, en la seguridad de que serán cubiertas. .. He
echado a un lado toda consideración con los que no tienen ninguna
con nuestra situación apurada, y mañana se intimará al comercio in
glés, que el que no hubiere cubierto en los 14 días restantes de este
mes la cantidad que le hubiese cabida, sera’ embargado y rematado en
sus efectos hasta cubrirla, y además cerrada su casa, y expulsado del país.
Estoy cierto que no darán lugar a ello; y el dinero se juntara’, aunque
se lleve todo el demonio 73.

Y en conclusión, aquéllos que abusaban de la benignidad del gobierno, rehu
sándose a colaborar en la salvación de la república, debieron someterse frente
al rigor con que los presionaba la mano firme del Director Supremo, hastiado
de contemplar tanta mezquindad.

Es que las horas vividas fueron angustiosas, y pudieron acarrear graves da
ños. Los progresos realizados hasta entonces a costa de ingentes esfuerzos, iban
a malcgrarse, y la liberación de Chile a nada conduciría, si por falta de recur
sos se desbarataban los planes concebidos por San Martín para destruir el pode
río realista del Perú.

El vencedor de Maipú, xiendo el peligro que corría su audaz proyecto había
llegado a amenazar con su dimisión, y el revuelo que causó la noticia fue
tremendo 7*.

Según le refería don Miguel Zañartú, ministro chileno en Buenos Aires, a
don Bernardo O'Higgins en carta del 18 de septiembre, la Logia al enterarse
de la renuncia manifestó su estupor, y decidió . . . que no se detendria por con
sideración alguna que se oponga a la consecusión del fin... porque aqui’ saben
demasiado cuanto él vale 75.

De su lado, el Director Supremo de Chile confesaba dos dias después que
la impresión que le causó la noticia de la resignación de San Martín a la co
mandancia del ejército fue  semejante a un flechazo, y el 21 del mismo mes
le argüía al interesado para disuadirlo,  que todos estamos obligados a con
sumar el sacrificio de nuestras personas, que hemos jurado desde que entramos
en esta gloriosa empresa 76.

Pero como ocurre siempre en estos casos, las versiones tlifíeren respecto a la
forma en que se desarrollaron los hechos. Relacionado con este acontecimiento,
el Comodoro William Bowles que a esa altura (lesempeñaba la jefatura de las
fuerzas navales británicas en el Plata, tuvo por supuesto la suya, y en la misma

73 Ibíd.
74 MITRE, BARTOLOMÉ. Historia de San ¡Martín y (le la Emancipación SIM-Americana, t. II,

Buenos Aires, 1889.
75 PAZ SOLDAN, NIAmAxo FELIPE. Historia del Perú Independiente, Printer Período, Lima,

1868. Reimpresión facsimilar del Instituto Nacional Sanmartiniano, Buenos Aires, 1962.
76 ComsióN NACIONAL DEL CENTENARIO. Documentos del Archivo de San Alartin, t. V,

Buenos Aires, 1910.
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además de calificar groseramente la loable finalidad perseguida por el gobierno,
volcó su fastidio contra Robert Ponsonby Staples, envidíoso por la activa parti
cipación que le correspondió, y el cual a la larga resultó el gran (lamnificado.

Preocupado en extremo ante el sesgo que tomaba el incidente, el 2 de octu
bre de 1818 enviaba un amplio informe desde a bordo del H. M. S. Amphion,
anclado en bnlizas exteriores.

A riesgo de dilatar‘ la narración preferimos reproducirlo casi in extenso, man
teniendo así una estricta objetividad, indispensable ahora más que nunca, dada
la índole delicada del entredicho planteado,

El documento, confirmatorio de lo anticipado por él en otra comunicación
del 21 de setiembre, empieza por ratificar el contenido de la anterior, en el
sentido de hallarse determinado . . . a oponerse firmemente a una demanda. tan
alarmante como improcedente.

Renglones más abajo, agrega después que le es necesario detallar minucio
samente . . . los diversos pasos que han sido dados por ambos lados, a fin de que
Sus Señorias puedan ver cuan distintas son las seguridades privadas acordadas
por el Director, con sus actos públicos. . .

Entrando de lleno en materia, decía luego:

La determinación de imponer un empréstito forzoso de 150.000 dóla
res a los comerciantes ingleses, ha estado agitdndose durante algunos
meses, y desde’ Julio los individuos que deseaban dejar el pais, encon
traban considerable dificultad en procurarse los pasaportes, porque se
co-njeturaba que sus nombres figuraban incluidos en una lista prepa
rada para su distribución. Ningún acto abierto, sin embargo, tuvo lu
gar hasta principios del último mes, cuando... un conjunto de avisos
dirigidos a cada inglés de aquí que se suponía podía tener algún dólar,
fueron enviados a Mr. Staples por el gobernador de la ciudad con el
pedido que los Iziciese circular entre sus connacionales. De inmediato
Mr. Staples entrevistó al Director sobre el punto, y la conversación
terminó con la seguridad que la medida sería abandonada, supeditada
a que los ingleses residentes reuniesen entre ellos mismos una suma: de
dinero que ascendiese a alrededor de 30.000 dólares, de los cuales el
gobierno se hallaba en gran necesidad. ¡Mediante considerables diligen
cias por parte de unas pocas casas opulentas, se recolectaron 26.000 dó
lares, y es una fuerte prueba de la mala fe’ de este gobierno, el hecho
que el mismo dia que lo tíltimo del dinero fue’ pagado y que informa
ron que: eso era todo lo que podían hacer en su servicio, los avisos
fueron reclamados por el gobernador a Mr. Staples y remitidos a los
diferentes comerciantes por sus propios ayudantes de campo, quienes
al enlregarlos notificaban formalmente a cada persona que la falta de
pago en el plazo de doce dz'as, sería deportada del país y vendidas en
remate público las nzercïaderias en su poder. . . Sus Señorías se imagina
rán fácilmente la alarma general que se difundió entre los súbditos de
S. M. aquí, al primer recibo de esta extraordinaria amenaza‘; y como
la opinión generalizada coincide con la mía que la’ ulterior interferen
cia de Mr, Staples puede conducir a un restiltadou nada satisfactorio,
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y muy probablemente sólo propend-eria a prolongar el más penoso esta
do de suspenso y ansiedad, yo he determinado protestar formalmente
contra este pretendido acto de violencia e injusticia... haciéndolo con
tanta moderación y sobriedad como pienso que sea compatible con la
ocasion.

Yo entregué una carta personalmente al Director, y le requeri que
la leyera mientras permanecía con el, con el propósito de juzgar en
cicrto modo la inzp-resión que le produciría. El se mostró muy irritado
y mortificado frente a una oposición mucho más decidida. que la que
probablemente esperaba, dejó escapar varias reflexiones sobre la nece
sidad de que tuviesen más liberalidad los comerciantes ingleses, ensayó
justificar el procedimiento del empréstito forzoso con algunos débiles
argumentos que eran muy fáciles de refutar, y finalmente lo dejé con
la promesa de recibir una contestación sobre el tenia en tres, o a lo más
en cuatro dias. Sin embargo, habiendo especialmente observado durante
nuestra conversación, su extrema ignorancia en cuanto a las leyes de
las naciones, y de las reglas prescriptas por ellas con respecto a los
extranjeros, yo pense’ conveniente adjuntarle el dia siguiente algunos
extractos sacados de Vattel, de particular aplicación al caso. . .

Al mismo tiempo, con vistas a rectificar las infundadas ideas que.
entretenían, o afectaba entretener, sobre los recursos y la opulencia de‘.
los mercaderes británicos en. este pais, y con la esperanza de convena
cerlo que injuria que estaba por infrigir" a su propio comercio y re-'=
cursos, excederia infinitamente cualquiera» de las pequeñas ventajas
temporarias que esperaba- obtener, yo solicite’ a Mr. Staples y a otro
caballero inglés en quien él tenia dep-ositada amplia confianza, que lo
vieran el día 29 y tratasen. de razonar con e’! en relación con este. tópico.

Sus Se-iïorias se sorprenderdn más de lo que yo estuve, al enterarse
que en esta entrevista renovó las anteriores seguridades de su intención
de abandonar enteramente la medida, apareciendo totalmente adverti
do de las desastrozas consecuencias que produciría, y lamentaba que las
erróneas nociones sustentadas entre sus compatriotas, lo hab/an. obli
gado a dar pasos que él tanto desaprobaba.

Sim-tiltáneamente dio’ cuenta de su cambio de lenguaje desde la con
versación conmigo, afectando considerar irregular e innecesaria mi in
tromisión en el negocio, y que sólo Mr. Staples debió haber hecho tales
presentaciones cuando fueron requeribles 77.

Los esfuerzos de don Juan Nlartín de Pueyrredón por desplazarlo y resolver
el diferendo directamente con Staples, hubieron de herir profundamente la
susceptibilidad del Comodoro Bowles.

Pese a haber captado los móviles reales que guiaban la política del Director
Supremo, no ocultó su desagrado por la situación de inferioridad en que ahora
se veía colocado. Ambos aspectos están nítidamente expuestos en estos párrafos:

Punuc RECORD OFFICE, Aclmirnlty 1/23. (Zfiz: (Jumnï, CERALD S. AND HUNIPHRIEYS, R. .\.
The Navy and South America, ob. cit.
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Ha sido bien evidente para mi’ desde cierto tiempo atrás, y especial
mente desde mi regreso del Pacifico sur, que una disposición empe
zaba a manifestarse por si sola de parte de este gobierno, tendiente a
evitar en lo posible toda comunicación oficial conmigo, y a disputar
en varias ocasiones mi derecho a intervenir, mostrando al mism-r) tiempo
r1 deseo de transar los negocios solamcnte con Mr. Staples, y en ernu
clias circunstancias, cuando los asuntos en cuestión eran de pequeña
importancia, yo prontamente contemp-orice’ con lo que parecia ser el
propósito de ellos a este respecto. Con todo, después de una muy seria
y cuidadosa consideración, resulta que el nombre de Mr, Staples no es
ni siquiera mencionado ni en mis instrucciones ni en ninguna de las
subsiguientes comunicaciones de Su Señoria, y como yo malicio que
este caballero no está regularmente acreditado ante estas autoridades
desde Ia declaración de la Independencia, seria descuidar mis deberes
y causar desagradables discusiones con la corte de Madrid, si yo...
diera ocasion a la existencia de documentos que circunstancialïmente
fuese necesario producir. . ._; y con este enfoque de la cuestión es que
he decidido continuar interponiéndome en esta ocasión, al igual que
en otras suficientemente importantes. . .73.

Esta requisitoria del Comodoro era ya de por sí lo bastante abrumadora
como para acarrear la desgracia de Staples, pero a mayor abundamiento aquél
incorporó a su nota un concepto lapidario, con intención de disipar cualquier
duda que todavía pudiese persistir en la mente de los ministros del rey:

Al mismo tiempo, teniendo razón para conjeturar que Staples está
personalmente inclinado a sostener la opinión del Director en esta con
tingencia, y que cualquier diferencia o mal entendido actuará sólo en
perjuicio de los intereses británicos en este pais, yo ruego me permitan
someter la necesidad de una clara definición de los deberes de los res
pectivos cargos 79.

A partir de entonces, la suerte del cónsul sin rango oficial, quedó irremi
siblemente sellada, aunque una imprudencia del propio Staples aceleró el des
enlace.

XIII

Mientras Bowles ponía en antecedentes a los señores del Almirantazgo sobre
la dualidad de un procedimiento a su juicio contraproducente —debido a esa
superposición de representantes dedicados a atender simultáneamente los inte
reses comerciales británicos, molestándose mutuamente y permitiendo al Direc
tor Supremo manifestar su pronunciada preferencia por el funcionario civil,
dando a entender con ello que las Provincias Unidas, considerándose una na
ción libre y soberana, pretendían mantener relaciones con los demás Estados,
ajustadas eso sí a las reglas del derecho internacional, y descartando por ende
la presión que implicaba la intervención de un jefe nax al con mando de fuer

78 lbid.
7|‘ lbia.
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zas—, de su lado Robert Ponsonby Staples no malgastaba su tiempo y en octu
bre 2 de 1818 remitía también al Foreign Office una doble relación pormeno
rizada de lo acaecido en el episodio del empréstito.

Fue ésta al final de cuentas una malhadada ocurrencia que entrañó su per
dición, pues en lugar de limitarse a narrar los hechos, exaltando de paso —pero
sin caer en exageraciones- la eficacia de su actuación como morigerador de las
exigencias del gobierno argentino, incurrió en un exceso que desencadenó la
reacción del gabinete inglés, el cual despertó de su letargo y de una vez por
todas entró a estudiar a fondo un expediente que dormía desde años atrás, y
cuyo verdadero contenido la mayoría de sus miembros ignoraba.

En la citada nota cursada a lord Castlereagh, se apresuraba a ponerse a cu
bierto de haber intentado socavar la autoridad del comodoro, explicando luego
que aquél, a raíz de la referida predilección del gobierno,  en lo atinente
a las obligaciones oficiales que esta’ compelido a llenar, se encuentra sin opción
posible, y que en tanto el asunto de la doble representación no se arreglase sa
tisfactoriamente, él se estaba esforzando  por todos los medios en su poder,
de convencer al Director que los comerciantes, asi como el mismo, consideraban
al comodoro B-owles en posesión de la más competente atribución para. inter
ferir en defensa de sus intereses. . .

Al oírle hablar en este sentido, el Director habría al parecer contestado lite
ralmente con estas palabras, que Staples pone en sus labios:

Yo no pretendo negarle cualquier instrucción que pueda tener, pero
hasta ahora no me ha exhibido ninguna, ni mostrado autoridad para
interferir en, materias relacionadas con el comercio de los súbditos bri
tánicos en Buenos Aires, las cuales —repito— deben llegar a mi a través

‘ de su Cónsul que está admitido aqui. ..
Todo otro asunto conectado con la situación oficial. .. quien sea

que lo represente, hallará en mi la mejor atención.

En lo hondo de todo esto, la mala predisposición demostrada por las auto
ridades hacia las fuerzas navales británicas, obedecía a un abuso mantenido en
reserva y que aquéllas cometían con el mayor descaro. A fin (le evitar la salida
clandestina de metálico y oro amonedado, se había fijado un impuesto del
71/2 por ciento sobre la exportación de numerario, disposición que era violada
por lo-s comerciantes ingleses cargando impunemente las partidas preparadas
para remitir al exterior, en los barcos (le guerra de su nacionalidad que luego
las trasbordaban a los mercantes. El mismo Staples, con ponderable franqueza,
denunciaba en otra carta del 3 de junio de 1819 el tráfico ilícito que contaba
con la complicidad de los jefes superiores:

Cuán lejos los oficiales de Su ¡Majestad pueden sentirse exentos —si
se analiza el principio con el cual el dinero es colocado: a bordo de los
buques bajo su mando, o sobre la conveniencia de restringir o conte
ner su práctica—, yo no pretendo investigaitlo, pero la sensación que se
calcula ha de producir en la mente del gobierno. es obvia, y en muchas‘
circunstancias ha contribuido a interrumpir los sentimientos de cordia
lidad que es de desear sean preservados.
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Según refiere también Staples, la intemperancia de Pueyrredón ya habia
tenido ocasión de manifestarse en el mes de mayo último, durante una ausen
cia momentánea de Bowles. En esa ocasión, un decreto expedido por el gobier
no para combatir el contrabando, obligó a todos los consignatarios de merca
derias en tránsito a descargar las mismas para su verificación en tierra.

Una solicitud de excepción elevada por un tal Mr. Nelson, y apoyada por
el jefe interino capitán Sharpe, fue rechazada dos xeces por haber sido canali
zada justamente por esa vía, causando la resolución denegatoria viva irritación
en el ámbito de los comerciantes ingleses, quienes al considerarla como un in
sulto infligido directamente a su bandera, pretendían que el marino insistiese
hasta conseguir disculpas por escrito En señal de desagrado, Sharpe sintiéndose
ofendido decidió retirarse a bordo de su nave, y cortar relaciones con el go
bierno, logrando a duras penas Staples disuadirlo de la idea de bloquear el
puerto, como lo tenía pensado.

En cuanto al resto de la carta de Staples, no disiente mayormente con la
versión del comodoro Bowles, respecto a las incidencias producidas en el curso
de las gestiones del empréstito.

Y aquí es cuando comete su error. No contento con las aclaraciones ante
dichas, que contrarrestaban las incriminaciones de Bowles, quiso ir mas allá de
lo prudente, suponiendo había sonado la hora propicia para consolidar la am
bigua jerarquía que ostentaba.

Para ello redactó en la misma fecha una segunda comunicación de índole
particular, dirigida a su amigo Hamilton, subsecretario del titular de la cartera
de Relaciones Exteriores, y después de ratificar los conceptos generales de la
primera, le rogaba  le fuese permitido formalmente peticionar para que se
le suministrasen algunas instrucciones y una copia de su patente 3°.

La contestación oficial fechada el 5 de enero de 1819, conteniendo el temido
desahucio a sus viejas aspiraciones, le llegó a Staples por intermedio del mismo
Hamilton:

Lord Castlereagh en respuesta a sus cartas del 2 de octubre últimom,
esta’ sorprendido que pueda haber solicitado a Sus Señorías la. rápida
expedición de su Patente Consular, justificando la urgente necesidad,
por la debida protección a los intereses británicos en Buenos Mires,
ocasionada por la- reciente negativa del Presidente de ese gobierno a
reconocer ninguna otra persona fuera de la suya, como autorizada de
parte de este gobierno a actuar en asuntos relacionados con él", en los
cuales puedan estar involucrados los intereses comerciales de los siibdi
tos de Su Majestad.

El remitente recapitulaba, por añadidura, sobre las razones por las cuales se
había venido tolerando su situación hasta ahora:

que en su segunda partida para Buenos Aires en 1813, fue’ espe
cialmente notificado que el gobierno español, habiendo rehusado con
cederle un exequator consular, no podz'a Vd. considerarse residiendo
en Buenos Aires, ni con carácter diplomático ni consular, cualesquiera

80 PUBLIC RECORD OFFICE, F. 0. 72/215, cartas del 2 y 18 de octubre de 1818.

75 S’



que sea, y que lord Castlereagh habia considerado siempre su residencia
allí, desde que hubo cesado de estar en correspondencia con la Tesore
ria en Materia de Dinero, como apoyado por las Autoridades Locales
y los comerciantes británicos c-on propósitos de mutua comodidad, y
que ambas partes estaban satisfechas de que hubiese algún individuo
que fuese el órgano común de comunicación entre ellos, sin ninguna
referencia a un carácter representativo que no podia existir donde no
lmlzia habido formal reconocimiento del gobierno local.

Esta ¡rota de Hamilton iba acompañada de otra en respuesta a la carta pri
vada que recibiera de Staples, y en ella le explicaba que el mal entendido se
venía prolongando a causa en buena parte de un hecho curioso; se trataba de

. ciertas Circulares Consulares Oficiales que le fueron transmitidas, las cuales
se le liasblan enviado inadvertidamente debido al uso incorrecto de una equi
vocada lista de Cónsules del Ministerio de Relaciones Exteriores, no siendo esa
deficiencia razón para que el destinatario de todos estos papeles pudiese nunca
tener el derecho de  adjudicarse a si mismo el titulo o carácter de Cónsul‘
de Su Majestad. . .

El inculpado recogió la amonestación con entereza y serenidad. El 12 de
mayo se limitaba a replicar a Hamilton, diciéndole . . . que obedeciendo las ó-rde
denes de lord Castlereaglr intimada en su carta del 5 de enero, tengo el honor
de informarle que he cesado de astimir" el titulo de Cónsul de Su Majestad, de
jando bien establecido que su actitud anterior únicamente correspondió  al
pedido general de los mercaderes hecho en juli-o de 1816, en cuya ocasión ex
pliqtié de la manera más clara al Director, que él no sustentaba autoridad de
ninguna clase emanada del gobierno de Su ¡Majestad para obrar asi, y que
en ese entendimiento Su Excelencia se mostró complacido de acceder a sus
deseos. . .31.

Confirmaba por otra parte que, efectivamente, durante todo el período de
su estada en esta capital, había estado  en el hábito constante de recibir las
Circulares Consulares, pero que este detalle no tuvo incidencia en la determi
nación de investir la representación de sus connacionales.

Dos días (lespués, usando siempre la vía epístolar, Staples entraba en más
detalles. Quería disipar ahora la mala impresión que adivinaba había desper
tado aquella intempestiva solicitud suya pidiendo un duplicado de la Patente
Consular, y a tal objeto sostenía haberse decidido a pedir la copia con el exclu
sivo propósito de exhibirla y demostrar que no gozaba de remuneración fija,
como creían muchos comerciantes, quienes amparados en esta excusa se resis
tían a abonarle los emolumentos convenidos en el pacto de 1816. En cerca de
tres años, apenas habia percibido 5.000 libras esterlinas, suma  inadecuada
para que un particular viva respetablemtente en. este país. ..

Pese a la promesa de no usar más el título en adelante, y aunque bien claro
entendió que con la reprimenda [iniquitaba su carrera, no por eso se declaró
vencido; es que bien valía la pena seguir bregando cuando el régimen de las
importaciones anuales acusaba 15.293 toneladas introducidas en 1817, cifra que

81 Punuc RECORD OFFICE, I-‘. 0. 72/227.
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había ¡itimentzido a 18.12] en igual período de 1818, según lo reflejaban sus
propias estadísticas, transportadas en 78 y 84 naves mercantes, respectivamente “3.

Por pronta providencia dejó quietas las cosas, y por pocos días se llamó a
silencio; un mes después, el 3 de junio de 1819, distraía otra vez la atención de
Mr. W’. Hamilton para decirle que los comerciantes residentes acababan de reali
zar una asamblea, donde después de tomar conocimiento de las causas de su sepa
ración del (llSCll[l(lO cargo, venían de aprobar en dicha reunión dixersas mo
ciones. Conforme a una de ellas, los asistentes le habían significado que  lo
estimaban como al más calificado para ejercer las funciones de Agente (Jomer
cial Britcinlco, y según otra se procedió a designar una comisión para que regu
lara los futuros estipendios en el supuesto de avenirse a cumplir las tareas se
ñalatlzis 33.

Hemos visto ya por una noticia publicada en el diario francés Le Courríer,
las disposiciones del gobierno francamente favorables al indicado temperamen
to, y la promesa tácita para el caso de ser nombrado de no objetarse sus pode
res: sin embargo, por motivos que desconocemos, no prosperó la solución pro
yectada.

Pero antes de su retiro definitivo, todavía le restaba por hacer a Staples
una tiltima aparición pública.

Esta vez la efectuó patrocinando una propuesta de colonización elevada al
Director Rondeau por un empresario llamado John Thomas Barber Beaumont,
fundador más tarde de la Asociación Agrícola del Río de la Plata, y que con el
tiempo proporcionaría más de un dolor de cabeza a don Bernardino Rivadavia.

La idea de encauzar hacia el país una corriente inmigratoria, se exteriorizó
a través de una nota puesta por Staples en manos del Ejecutivo el 16 de setiem
bre de 1819. En un borrador de minuta ministerial, confeccionada a modo de
reseña de aquélla, luego de puntualizar que  el cónsul Inglés ha sometido
una proposición perteneciente a dicho Beaumont, a la cual recomienda perso
nalmente por juzgarla  benéfica y zitíl, se dejaba constancia que el propo
nente ofrecía traer  un número crecido de Nacionales ingleses industriosos
para el cultivo de las tierras, a condición de estar exentos del pago de impuestos
y de respetárseles la libertad de culto, . . . sin que puedan padecer por sus prác
ticas y opiniones privadas. Para la instalación de la colonia, el organizador
pedía la concesión  de un terreno de 30 leguas de extensión sobre la costa
Occidental del Paraná. . .

Estudiada la idea, el gobierno adhirió a ella, y el 24 del mismo mes resol
vió pasar el  proyecto que presenta don I. W. B. Beaumont por medio del
Cónsul Inrglés don Roberto Staples, a la decisión del Soberano Congreso, a mé
rito de \ersar sobre materias que escapaban a su jurisdicción 84.

Un día después, en la sesión realizada por la asamblea legislativa, se dio en
trada a los oficios que había hecho llegar Beaumont . . . por conducto del Cón
sul Inglés residente en esta capital Don Roberto Staples en orden a emigración,

82 PUBLIC REco8D OFFICE, F. 0. 72/215.
83 Ibíd, F. 0., 72/227.
84 UNIVERSIDAD DE BUENOS Anu-zs. Comisión de Bernardino Rivadavia ante España y otras

potencias de Europa, ob, cit,
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y una comunicación oficial que sobre el mismo asunto había dirigido el dipu
tado I). Bernardino Rivadavia en nueve de Septiembre del año próximo pasado,
mandúndose girar todos los antecedentes  a la Comisión interna S5.

Y con este padrinazgo a un prematuro intento progresista, que recién habría
de prosperar años más tarde cuando Rivadavia tomase las riendas de la admi
nistración, se pone punto final a la figuración de Staples en Buenos Aires.

XIV

No pretendiendo esta monografía ser ni remotamente un estudio biográfico
de Robert Ponsonby Staples —pues además de carecer de la amplitud de rigor
tiene el agravante que de la parte de su vida que interesa especialmente a nues
tro esquema histórico sólo ofrecemos noticias fragmentadas—, a esta altura de la
narración deberíamos en consecuencia dar por agotada la crónica.

Pero el lector que sobreponiéndose a la monotonía nos ha seguido hasta
aquí, tal vez experimente lógica curiosidad por conocer las posteriores andan
zas de este personaje de aventura, máxime cuando sepa que al alejarse conservó
su invariable vocación por el hemisferio americano.

Los datos que al respecto poseemos, igualmente escasos e incompletos como
lo fueron antes, pese a todo en algo nos servirán para terminar el borroso cua
dro que hemos venido esbozando.

Está probado que Staples a principios de 1820 se encontraba en Inglaterra.
No hay duda que de inmediato hubo de presionar ante sus antiguos conocidos
del Ministerio, tratando que se le emplease en alguna nueva misión.

Este aserto se desprende del párrafo de una carta fechada en Londres el 21
de ju‘lio, y escrita a lord Castlereagh en tercera persona, como era su costum
bre hacerlo en los últimos tiempos:

desde que e’! turo el honor de entrevistar a Su Seño-ría, había con
versado con Mr. Planta a propósito de su regreso a Sud América S6.

El objetivo que perseguía ahora estaba centrado en el Perú, y sugería que
en el ínterin se esperaba una coyuntura favorable para iniciar tanteos preli
minares conducentes al reconocimiento diplomático, podía prestar su concurso
visitando ese país provisto de una representación del Tesoro de la corona, en
cargado de axeriguar  Ia cantidad y precio del numerario y oro que podrian
lograrse allí“.

El impenitente postulante tampoco mereció esta vez los honores de una res
puesta, y cansado de golpear a las puertas del despacho ministerial, interrumpió
su correspondencia.

En el año 1822 se abrió imprevistamente para Staples un nuevo horizonte.
Acababan de llegar en setiembre a la capital inglesa los delegados don Diego
Paroïssien y don  García del Río, comisionados por el gobierno del Perú
para realizar diversas gestiones oficiales, y apenas instalada la lcgación en Gros

85 Asambleas Constituyentes Argentinas, eta, ob. cit.
86 Mr. joseph Planta era secretario de Canning.
87 Pusuc Recon) OFFICE. Memorandum respecting Mr. Staples and the Consulslzip of

Buenos Aires, ob. cit.

761



venor Street, buscaron alanosamente alguien que se ocupase dc colocar un em
próstito de un millón de libras esterlinas por cuenta del listado peruano.

No tardaron mucho en aceptar los servicios de Thomas Kinder, un contra
tista que en ese clima de frenesí que se respiraba en Londres por todo lo rela
cionado con inversiones en el nuevo continente, no tuvo dificultad alguna para
lanzar al mercado una emisión de acciones, cuyo ofrecimiento lue rapidamente
absorbido en su totalidad por el público comprador.

Empero, no intervenía por sí solo Kinder en el fructílero negocio; estaba
asociado a Staples en la empresa, y ambos esperaron extraer un suculento bene
licio de esta especulación, donde el compromiso contraído los obligaba única
mente a garantir 75 libras por caida 100 prometidas. Basta decir que en cierto
momento los títulos se cotizaron entre 88 y 89 “Ñ

Para regular la remisión de las cuotas del empréstito, percibir los intereses
y amortizaciones, librar las letras de cambio que deseasen girar los comercian
tes ingleses, y por sobre todo para obtener la ratificación del contrato suscripto
con Kinder, los socios resolvieron enviar a un agente especial a Lima, a [in de
constituir allí la firma Robert Ponsonby Staples and Co. y dedicarse a la aten
ción de esos menesteres

La elección recayó en Robert Proctor-W, quien embarcó sin tardanza para
establecer la futura base de operaciones, logrando arribar tras un largo viaje
a través del territorio argentino cuando ya las convulsiones políticas comnovían
la organización institucional de la naciente república peruana, y nada pudo
hacer para que a poco de estar, las tareas del empréstito fuesen retiradas de
manos de Kinder y puestas al cuidado de i\Ir. _]ohn Parish Robertson, otro
especialista en materia financiera que un año más tarde integraría en Buenos
Aires el famoso consorcio que consiguió la opción para convenir con la casa
Baring Brothers aquel primer préstamo extranjero de tan funesta memoria 9°.

Pasando por encima de las alternativas a que dio lugar el complicado em
préstito peruano, y sin entrar a calcular las ganancias que del mismo logró sa
car, creemos que Staples en 1823 se vio forzado a viajar a Lima para intentar
remediar sobre el terreno los escollos que entorpecían la ratificación definitiva
del negocio.

Un hermano suyo, el reverendo presbítero Molesworth Staples, le informaba
al ministro George Canning, el ll de junio de 1823, que Robert se hallaba en
Calcuta en agosto del año anterior, pensando que de acuerdo a lo anunciado
por este en su correspondencia, tenía decidido hacerse a la vela para el Perú
a la mayor brevedad,  desde donde ¡Jrocurarzít ir por tierra. a Buenos Aires,
suponiendo que allí esta’ residiendo ahora 91.

Sospechamos que no se cumplió esta última etapa del recorrido programa
do. No existen dudas en cambio de su efectiva estada en Lima; en este aspecto
hay un testimonio terminante que proviene del general Tomás Guido, el cual

81*’ HUHPHREYS, R. A. Liberation in South America, 1806-1827, London, 1952.
39 PRocToR, ROBERT. Narrative of a journey across the Cordillera of the Andes, und o]

a residente in Lima and others parts of Perú in. the years 1823 and 1824, London, 1825.
90 Frrrn, Ekxnsio j. Historia de un Empréstito, Buenos Aires, 1962. i
91 Puauc RECORD OFFlCF. Itlemorandum respecting Mr. Staples mid the Consulsiaip o;Buenos Aires, doc. cit. ’
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a la vez encierra una muestra más de la confianza que le dispensaron los gran
des hombres públicos del momento.

En un pliego datado en esa ciudad el 8 de marzo de 1823, el amigo dilecto
de San Martín lo hacía partícipe a Staples de importantes papeles:

En el cuaderno que di a Vd. esta mañana y que contiene los docu
mentos de la negociación de Puncliazicci, falta el manifiesto en que debe
explicarse el periodo más interesante de estas transacciones...

¿Xtlemás de instruirlo del proyecto del Libertador, propugnando la creación
de una regencia cuya presidencia ejercería el general La Serna, en tanto el mis
mo San Martín pasaba a Madrid a discutir un plan que  que conriliace la
independencia politica. de esta parte del Nueixo Mundo, y luego de enterarlo de
la tenaz resistencia opuesta por el general Valdés a seguir debatiendo la idea,
el remitente le prevenía a Staples del valor que revestía el texto de su misiva:

Cuando los amigos tengan. a bien ofrecer páginas de la negociación
de Pimchauca, puede servir esta carta de suplemento a la falta de ma
nuscri to 91’.

¿Qué don magnético conservaba todavía Staples para ganarse la tranquila
confianza de Guido, haciéndose acreedor a una intimidad que el propio fir
mante no disimula al despedirse, cuando le reitera que . . . en toda circunstancia
se hará un honor en ofrecer a Vd. la sincera amistad con que es su obediente
servidor. . .?

De improviso, se produjo el milagro. En la larga lista de nombramientos
que rubricó el ministro Canning el 10 de octubre de 1823, encontró por fin
ubicación Robert Ponsonby Staples.

Le _habían reservado el puesto de cónsul en Acapulco, lugar geográfico de
segunda categoría, y no muy adecuado para que un hombre con miras ambi
ciosas hallase ambiente a la expansión de sus inquietudes.

Pero la fisonomía moral de Staples mucho había variado para este entonces;
al modesto funcionario consular de antaño lo reemplazaba ahora el financista
de alto vuelo, y el nuevo cargo que se le ofrecía habría de constituir tan solo
un medio y no un fin, como lo fue en los ¡Jasados tiempos de su iniciación.

En camino al sitio de residencia asignado, se detuvo en la ciudad de México.
Su llegada coincidió con una alligente penuria de la hacienda pública, urgida
de fondos para sofocar una revuelta.

Dejándose tentar por la brillante oportunidad de cougraciarse con las esfe
ras gubernamentales, a la par de conseguir un beneficio pecuniario nada des
preciable, y merced a sus conexiones con los círculos mercantiles, reunió la
suma de 1.263.701 pesos, que adelantó a las autoridades en forma de crédito,
tabaco y dinero contante y sonante 93.

Pero como el apuro era grande y corría parejo con la inseguridad del prés
tamo, indujo al real comisionado británico Mr. Leonel Hervey —designado
también en aquella tanda del lO de octubre para desempeñar una misión espe

"2 ARCHIVO GENERAL DE. LA NACIÓN. Sección Documentación Donada, S. \'lI, 16-1-7. Chu:
PiccmLLi, RICARDO. Rivadavia y su. tiempo, ob. cit.

93 HUMPHREYS, R. A. British Consular -rep0rts, etc., ob. cil.
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cial en México—, a avalar el compromiso contraído endosando la garantía del
gobierno de Su Majestad.

El 20 de febrero de 1824, un poco asustado I-Ierxey por el traspié que había
dado sin mucho meditarlo, ponía a George Canning en conocimiento de todo
lo actuado:

Tengo el honor de acompañar copia de la correspondencia que he
cambiado con Mr. Staples a raiz de una urgente solicitud de empres
tito del gobierno mexicano, a fin de afrontar exigencias del momento
en la época de la insurrección de Lobato. Era tan grande el peligro de
disolución del gobierno debido a la necesidad de dinero... que no
consideré justificado mantenerme de! todo ajeno a la cuestión 94.

No compartió Canning este punto de vista, y el 20 de julio desataba sus iras
contra el incauto Hervey, acusándolo de haberse extralimitado en sus funciones:

De esta negociación habia tenido anteriormente vagas referencias...
Comprenderá Ud. fácilmente que me refiero al empréstito negociado
por el gobierno mexicano con los Srs. Staples, con la seguridad por
parte de éstos que Ud. trataría de obtener la garantia de este gobierno
para su eventual reintegro...

Basándose en que’ posible interpretación —no dire" de sus Instruc
ciones, pues en ellas no figura una so-la palabra susceptible de ser en
tendida como otorgando la más remota sanción a un procedimiento
semejante—, si no de los deberes en general y la discreción depositadas
en Ud. como jefe de la Comisión, puede haberse considerado autori
zado a dar semejante paso, no puedo imagindrmelo en forma alguna.

Después de otras ásperas reflexiones, el ministro inglés le anunciaba que
como consecuencia de tal desacierto, . . . estoy seguro que Ud. apreciar-á que no
puede continuar a satisfacción suya... a cargo de los asuntos de Su Majestad
en México 95.

En cuanto se refiere a Staples, no quedó excluido tampoco de los agrios re
proches del severo censor, que no se contuvo en el empleo de duros vocablos
para marcar la indelicadeza de su proceder:

Una de las condiciones del cargo consular en la América Hispana,
señalada por mi a todas las personas enviadas a esa región, es que quie
nes lo desempeñan deben abstenerse de toda transacción comercial; en.
consecuencia, al aceptar Mr. Staples el puesto, se comprometió expre
samente a desvincularse, lo más pronto posible, de toda obligación co
mercial. . . Pero no es de suponer que Mr. Staples emprendió un nego
cio semejante sin asp-irar a algún (Jeneficio, lo que es precisamente el
objetivo de un hombre de negocios, incompatible con el carácter de
Cónsul de Su Majestad; carácter que por lo tanto, Mr. Staples no pue
de por más tiempo revestir. Tengo motivos para creer que Mr. Staples

94 WEnsTER, C. K. Gran Bretaña y la Independencia de la América Latina, etc., ob. cit.
95 Ibíd.
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esta’ ahora en viaje de regreso a Inglaterra; pero en caso que aún con
tinúe en México, aprovecho esta ocasión para enviar su carta de retiro 96.

De ahí en adelante, se esfuma definitivamente entre las sombras la silueta
de nuestro personaje.

XV

Y así, sin pena ni gloria y xituperado por el propio gobierno de su patria,
tocó a su fin la accidentada carrera diplomática de Robert Ponsonby Staples.

Analizada a través de los episodios aislados que hemos visto desfilar y en
los cuales jugó un rol protagónico, creemos sinceramente que mereció un epí
logo menos turbio,

Es exacto que al principio simuló deliberadamente una condición que no
le correspondía, y alentó adrede la confusión en derredor de su persona, con
tal habilidad que todavía el 28 de marzo y el 16 de abril de 1822 se quejaba
el Almirantazgo inglés por la . . . negligencia por parte del Cónsul en responder
a las consultas del departamento, originando una contestación ministerial que,
orientada a po-ner las cosas en claro, repetía una vez mas que  Mr. Staples
tuvo cierto empleo dependiente de la Tesorería, pero no un nombramiento
oficial. . .

A pesar de sus fallas, de sus debilidades, y de su acentuado prurito por apa
rentar lo que no era, el balance le es favorable en lo que respecta a sus activi
dades ante el gobierno de la revolución.

Fue útil para la república, y éste es el mejor elogio a su memoria, pues a
mentido su intervención resultó eficaz para atemperar los choques que surgie
ron durante los bruscos altibajos de las relaciones angloargentinas, cordiales
por lo común, pero que a veces se tornaban alarmantemente tensas.

Hemos dicho con antelación que Staples vivió constantemente en una posi
ción ambigua, pero es evidente también que tanto el gabinete británico como
el ejecutivo de las Provincias Unidas, consintíeron tácitamente que se prolon
gara ese estado de incertidumbre. Y a pesar de constarle a todos, por ser un
secreto a voces, que no tenía xalidez su nombramiento, nadie se zisombraba en
el orden local de verlo luciendo impasible un título en verdad usurpado, sin
que por otra parte al interesado le importase mucho disimular la impostura.

Ahora bien, se comprende que el gobierno argentino tolerase la presencia
del seudo representante, por cuanto la apariencia, aunque falsa, le proporcio
naba el remedo de una fachada de legitimidad internacional.

Pero es difícil explicarse los móviles que guiaban la actitud de Gran Bre
taña, dejando subsistir una confusa situación que llegó a engañar hasta al pro
pio Almirantazgo. ¿Qué ganaba con ello?

Es extraño que no siguiese el ejemplo de los Estados Unidos; sin violar la
neutralidad, esta potencia había enviado agentes delegados a diversos puntos
del hemisferio sur, y por Buenos Aires pasaron Mr. Joel Poinsett, Mr. W. G.
Nliller, l\Ir. Thomas Lloyd Halsey, Mr. john B. Prevost y Mr. john Murray
Forbes.

96 Ibíd.
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Este último, ocupándose de la conducta política a la cual habría de ceñirse,
le adelantaba el 4 de diciembre de 1820 al secretario John Quincy Adams, en
vísperas de ser recibido en audiencia por el gobernador sustituto Balcarce, que
se limitaría a actuar . . . como agente autorizado por nuestro Gobierno, aunque
no acreditado ante este 97.

Era la doctrina correcta; sin embargo, tan sanos propósitos no fueron obs
táculo para que habiendo incurrido en un leve exceso, en marzo de 1821 se
viese mezclado en una fugaz escaramuza que no pasó más allá de un llamado
al orden de las autoridades, al intimársele que en lo sucesivo se redujese a pre
sentar memoriales en lugar de notas, por carecer de representación pública 9-“.

¿Por qué Gran Bretaña no procedió entonces en igual forma, enmendando
el error original? ¿Se sintió ofendida y guardaba rencor por el rechazo que su
frió el diploma de Staples en 1812?

Sea lo que fuere, la ausencia del cónsul oficioso se hizo notar en 1821 al
producirse una nueva fricción.

La causa del incidentese encuentra perfectamente sintetizada en una publi
cación extraordinaria de la Gazeta de Buenos Aires, correspondiente a la tirada
del sábado 21 de abril:

Se ha hecho espectable la reclamación que los comerciantes ingle
ses existentes en esta capital, han hecho por conducto del comandante
de la corbeta de guerra “Lancy” de S. M. B.; contra el tenor del de
creto expedido por la H. Junta de representantes de esta provincia»,
en cuanto los obliga a alistarse en la legión del orden, siendo vecinos
afincados, o habitantes con dos años de residencia y casa establecida da
comercio. . .

El comandante D. l-I. O'Brien, que respaldaba la queja, no pudo contener
su impaciencia después de transcurridos cuatro días de presentada su primera
protesta, y en tono impertinente volvió a dirigirse al gobernador NIartín Ro
dríguez, para decirle entre otras cosas:

Confía que V. E, verá conmigo la conveniencia de anular el men
cionado decreto... pero en caso contrario, lo que me es muy sensible
suponer, aprovechare’ la primera oportunidad para comunicar lo ocurri
do al principal oficial de S. M. a bordo del navío el “Soberbio” en
Maldonado, al comandante en jefe de las embarcaciones y buques de
S. M. en la América del Sud, al ministro de S. M. en la corte del Brasil,
y a remitir una copia de esta declaratoria a los Lores comisionados del
Almirantazgo. . .

El Poder Ejecutivo contestó al comandante naval el 14 de abril, y tras de
ratificar la resolución adoptada, le hacía saber:

que previamente a cualquier otra reclamación oficial, que crea de
su deber entablar ante la (autoridad de este pais, acredite que la que

97 lispiL, FELIPE A. Once años en Buenos Aires, 1820-11931, Bcuenos Aires. 1956.
93 MANNlNG, WiLLiAAi R. Correspondencia diplomática de los Estados Unidos concerniente

a la Independencia de las Alaciones Latinoamericanas, versión castellana por CAPO RODRÍGUEZ,
PEDRO, t. I], n‘! 26], Buenos Aires, 1930.
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tiene de S. M. B. le autoriza bastantemente para aparecer con el carác
ter público que toma en el presente negocio, o en los que puedan ofre
cerse en adelante de la misma naturaleza con relación. al gobierno de
que depende.

El planteo formulado tendía a poner en situación incómoda al capitán
O'Brien, actualizando otra vez la vieja cuestión de la falta de atribuciones de
los jeles de escuadra para inmiscuirse en problemas- ajenos a su órbita específica.

De su lado, la junta de Representantes reaccionó enérgicamente frente a la
torpe amenaza, y produjo una violenta declaración contra el insólito atropello
perpetrado por el marino inglés:

. . . que ni como oficial británico, ni como representante de su rey tiene
derecho para faltar a los respetos que debe al gobierno de un país que
l-o admite y considera; y que las expresiones descomedidas e injuriosas,
con que hiere a» la representación de la provincia no son conzspa-tibles
ni con el carácter, ni con la educacion de un jefe británico 99.

A las veinticuatro horas el aludido acusaba recibo de la nota del goberna
dor, y queriendo justificar las facultades puestas en tela de juicio, traía a cola
ción con poco acierto un precedente que en nada favorecía su causa, pues
precisamente en la ocasión recordada el director Pueyrredón había dado a en
tender la clara determinación de no tratar con individuos revestidos de jerar
quía militar. En su argumentación, el capitán O'Brien manifestaba que:

. en contestación al párrafo concluyente de díclm coznunicación, tiene
el honor de observar, que aquel asunto se hallará plenamente ilustra
do, haciendo referencia a cierta discusión que hub-o en el año de 1818

‘ con el Comodoro Bowles, y cuando un caballero inglés, D, Roberto
Staples, había estado en el país y denominado cónsul inglés. Al como
doro Bowles fue’ sucesor el Comodoro sir Tomas Masterman Hardy, y
el comandante O’Bríen esta’ contisionado ejecutar ad ¡’nterin las mismas
funciones 10°.

En lo relacionado con el descomedimiento de su lenguaje, y teniendo oído
según rumor, que alguna expresión había dado ofensa, se excusaba cumpli
damente en virtud que  no podía haber sido, ni del modo ‘más remoto, el
ánimo del comandante O’Brz'en., com-o oficial y caballero, ofrecer Ia menor ín
dignidad a S. E. el capitán general, o a la Honorable junta de representantes
de Buenos Aires. . .

Y como póstumo homenaje al tacto de Robert Ponsonby Staples, nos atreve
mos a afirmar que de encontrarse todavía en Buenos Aires y de mediar su
intervención, este otro penoso incidente a buen seguro se hubiera evitado, o
en el peor de los casos no habría llegado a las dimensiones que adquirió.

Con lo cual se advierte que la diplomacia inglesa, durante los años críticos
de nuestra revolución, pecó con frecuencia por falta de visión y sagacidad.

99 Gazeta de Buenos Aires, Extraordinaria de Buenos Aires, sábado 21 de abril de |82|.
10o Ibtd.
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APENDICE DOCUMENTAL

UNA NARRACION DE LOS ULTIMOS ACONTECIMIENTOS ‘EN BUENOS AIRES

Los partidos en Buenos Aires, desde el comienzo de la revolución en ese país, han sido de
Franceses, Portugueses, Europeos (llamados viejos Españoles) y criollos.

Las medidas tomadas por el Virrey Cisneros, quien arribó a Buenos Aires en 1809, promo
se volvieron muy impopiilares; estaban dirigidas por los viejos Españoles, cuyo principal pro
pósito era excluir a todos los extranjeros, y mantener a los criollos subordinados. Habiendo
sido depuesto Cisneros, lo que sucedió en 1810, se formó una junta, y los extranjeros fvueron
alentados a permanecer allí, especialmente los lngleses, pues en ese período el comercio era
la única fuente de ingreso que poseía el país, mientras la parte que pudieran tomar las pro
vincias del interior permanecía incierta.

Los Purtugueses, que eran partidarios de la princesa del Brasil, se presentaban particular
mente activos en sus esfuerzos de persuadir que estaban alenlados por el gobierno Británico,
mientras la situación de Fernando VII les dio algún derecho a los reclamos de la princesa.

Toda la fuerza militar del país estaba en manos de los criollos, por tierra, y los viejos
Españoles fueron privados de todas las armas qiue se pudieron descubrir en su posesión. La
Fuerza Naval, sin embargo, estaba formada por los viejos españoles; éstos permanecieron en
Montevideo y veían en ella la única esperanza de recuperar su influencia.

Elío, que había sido gobernador de Montevideo, fue a España probablemente con miras
a ser nombrado Virrey, como que pronto volvió en ese carácter.

Lord Strangford desde Su establecimiento mantenía correspondencia con la junta de Bue
nos Aires, y el comandante de las Fuerzas Navales de Montevideo había sido informado por
el Almirante, el Honorable M. de Courcy, que no permitiría que pusieran impedimento algu
no para que naves británicas entraran al Río de la Plata.

El paso natural para nuestro comercio era a través de Buenos Aires, la comunicación por
tierra con el interior era i.mpracticable por su situación; por lo tanto, a pesar de que los
habitantes de Montevideo no deseaban estorbar la entrada de las naves británicas a su puerto,
su jefe los inducía a hacerlo; pero por la dificultad del transporte de mercaderías al interior,
desistió y muy pocas naves británicas entraron a Montevideo; de este modo lo que era justa
mente atribuible a las ventajas comerciales que presentaban ellas mismas, y totalmente iin
parcial en opiniones políticas, fue imputado por los viejos españoles a un deseo (le ayudar a
una rebelión, y sus quejas en contra de ello únicamente sirvieron para fortalecer la causa (le
sus adversarios, cuyo interés era que tal fuese en realidad el caso.

Los asuntos estaban así cuando Elío llegó de España nombrado Virrey por la Regencia.
La Junta de Buenos Aires rehusó reconocerlo alegando qrue no traía las pruebas y documentos
usuales para prestarle autoridad legal. Encontrándose en esta dificultad buscó la intervención
de los portugueses, quienes ya la habían ofrecido, como un plan para introducir sus tropas
en el país.

Elío, descubriendo que la influencia de la junta había ganado terreno, emitió una pro
clama en marzo de 1811 diciendo que tenia 4.090 portugueses bajo su mando, y que si la gente
de la costa Este del río no reconocía ni acataba inmediatamente su autoridad, los sometería
por las armas.

Lord Strangford, habiéndose dirigido a él reconociéndolo como Virrey, el Almirante Ho
norable M. de Courcy se sintió desautorizado para seguir oponiéndose al bloqueo de Buenos
Aires; esto dio oportunidad al sector francés para no ser vigilado por ellos, y usaron todos los
medios para fortalecer las sospechas del pueblo de Buenos Aires que la Princesa del Brasil
estaba secretamente ayudada por el gobierno Británico, y que el arribo de 4.000 portugueses
a Maldonado alrededor de fines de Octubre no dejaba, como ellos imaginaban, ninguna duda
sobre el asunto.

_ La junta había sitiado a Montevideo por tierra, y Elio continuaba el bloqueo de Buenos
Aires.’ El Gral. Goyeneche estaba en marcha desde Perú, la provincia del Paraguay adherida
anteriormente a Montevideo, era ahora neutral, y ambos sectores encontraron motivo para con
ciliar la paz el 23 de Octubre de 1811. Elio poco después retornó a España.
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Los pu-ntos de vista del Gral. Goyeneche inquietaban a ambos sectores, como que nunca
los había declarado, pero siendo la opinión general de que marchaba contra Buenos Aires, la
población de Montevideo se confió demasiado en su ayuda. En Mayo la junta habia man
dado al Gral. Castelli a tratar con él, lo cual no produjo ningún resultado importante a favor
de Buenos Aires.

El gobierno de Montevideo había informado al Gral. de las tropas portuguesas que podía
retirarse, pero rehusó, y recibieron un refuerzo de alrededor de 1.000 hombrzs en Noviembre.

En Buenos Aires el partido Francés aún ganaba influencia. Ofrecimientos hechos anterior
mente por el gobierno l-"rancós habían sido rechazados por temor a incurrir en la oposición
de Inglaterra, pero cuando su popularidad declinó, despachos fueron enviados a Francia, como
tengo entendido, a través de Norte América. Las negociaciones con el Gral. Goycneche fueron
renovadas, y hay una poderosa razón para temer acerca de los principios franceses.

El gobierno de Montevideo, confiado en su ayuda, había renovado sus hostilidades con
Buenos Aires, pero más tarde, abandonó toda esperanza de cooperación y de su ataque a Bue
nos Aires, lo cual ya anteriormente había creado tal alarma allí que parecía ahora no det;
pertar en la junta nigún temor, la que, cuando yo zarpe’, estaba haciendo todo lo posible
para oponerse a los portugueses y atacar Montevideo. Parecian muy insatisfechos ante el silen
cio de este gobierno, y estaban firm-emente persuaditlos de que los portugueses nu-nca podrían
haber entrado en esas provincias sin la cooperación del Gobierno Britzínico.

Las causas principales que provocaron una temporaria disminución en nuestro comercio
eran, el excesivo abastecimiento del mercado, el alarmante estado del crédito público en In
glaterra, y la suerte critica de los asuntos políticos en las provincias del interior ue ese pais.

Se requería -una considerable cantidad de manufacturas británicas para sobre abastecer el
mercado, entre cuyas primeras importaciones había muchos articulos hasta ahora desconocidos
en el país, pero habiendo sido mezclados con otros ya apreciados allí, produjo un considerable
beneficio, siendo vendidos a precios suficientemente bajos pa-ra permitir comprarlas a toda
clase de gente, los cual-es al ser conocidos, asumian un valor adecuado y proporcionaban estímu
lo para futuras importaciones y aún una mayor variedad.

El contrabando era practicado en alto grado previamente al decreto del Virrey Cisneros
otorgando la apertura de los puertos del Plata a un libre comercio.

Este tráfico clandestino existía principalmente entre Bucnos Aires y Río de janeiro, ha
biendo sido ya el mercado de este último sobreabastecitlo a tal punto como para inducir a
mauchos a considerarlo una aventura de un inminente riesgo. el éxito del cual, no obstante
varias pérdidas por confiscación, era suficiente para aliviar el mercado de Río (le janeiro de
muchas de sus excesivas importaciones, y asi co-ntinuar alentando a los comerciantes ingleses
a exportar a Río de janeiro mientras muchos permanecían todavía ignorantes en Inglaterra
de las vastas cantidades que eran enviadas al Plata, los efectos (le lo cual, tan pronto como
nuest-ro comercio fue admitido allí, fueron seriamente sentidos en Inglaterra, ambos lugares
sobreabastecidos inmediatamente a tal grado, que aumentaron las calamidades con numerosas
quiebras en Inglaterra.

El estado del crédito público, a consecuencia de estos sucesos, mostró la nccesaria cautela
en todas las transacciones comerciales, de modo que la forma usual de giros por lelras de
cambio se convirtió en una vía muy peligrosa, lo cual fue por eso necesariamente hecho en
productos o metálico, siendo lo último contrabando sujeto a captura.

Mientras tanto nuestras manufacturas dispersas sobre tan inmensa área del pais, pronto
hubieran sido suficientes para revivir en gran medida el comercio de Buenos Aires, si los pre
cios de Sud América no hubieran experimentado una rápida (leclinación en Inglaterra, (le
jando como único medio de efectuar los pagos, aquél (le contrabandeai‘ li-ngotcs de oro o
metálico, lo que se efectúa con muchas y serias dificultades.

Innumcrables artículos de manufacturas están ahora en -uso general, los que habían siclo
considerados hasta ahora, incluso por los poderosos, como lujos y totalmente fuera del alcance
de las clases bajas, pero el fluctuante estado de la política en el interior prevCnÍa a aquellos
que tenían capital, de aventurarse bajo tan peligrosas circunstancias.

El consumo, a pesar de estar circunscripto por las presentes causas, es completamente su
ficiente para justificar las perspectivas de un campo muy extenso para el comercio británico
en el futuro.

junio 22 de 1812.

ROBERT ST.-\PLES 101

101 Punuc Rcconn OFFICE, l’. O. 72/l57, n‘? G7 a n‘? 77.
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LA PROCLAMACION DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY
EN 1813

Efraím Cardozo

El año 1813 fue de trascendentales sucesos en el Paraguay. La invitación
del Supremo Poder Ejecutivo de las Provincias Unidas del Río de la Plata a
participar en la Asamblea General Constituyente tuvo una extraordinaria de
rivación: la proclamación de la República hecha por un Congreso reunido en
Asunción, la primera que aparecía en la América del Sur. Quedó así consumada
la independencia del Paraguay tanto (le España como de la antigua Capital del
Virreinato y surgió la forma de gobierno que finalmente habría de caracterizar
¡l todos los países independientes del hemisferio.

Constituido en Buenos Aires, como resultado de la revolución del 8 de
octubre de 1812, un nuevo Triunvirato con juan José Paso, Nicolás Rodríguez
Peña y Antonio Alvarez Jonte, poco después se cursó a la Junta Gubernativa del
Paraguay la convocatoria a la Asamblea y se le urgió el nombramiento de dipu
tados para que concurrieran a sus sesiones “que han de iniciarse bajo los princi
pios más liberales, consultado el interés, representación y derecho de todas las
provincias unidas” 1.

La invitación se produjo en el momento más crítico de la polémica entre
ambos gobiernos sobre el cumplimiento del tratado del 12 de octubre de 1811.
jose’ Gaspar de Francia había retornado a la Junta presidida por Fulgencio
Yegros y de entrada imprimíó inusitada virulencia a la disputa postal. La nota
del Triunvirato se cruzó con otra (le Asunción en la que a los anteriores argu
mentos se agregaban otros de carácter pasional:

“Los que vienen de esas partes —decía— aseguran que en Buenos
Aires, en Santa Fe y en Corrientes, no se oyen sino imprecaciones, exe
craciones, dicterios y aun amenazas contra esta Provincia (. . .) Y s1

1 Del Triunvirato a la junta, Bs. A5., noviembre 13, 181-3, Archivo General (le la Nación,
Buenos Aires (AGN), Relaciones Exteriores, Paraguay. 1811-1852. Correspondencia con el‘ Co
bierno Argentino; ANA, vol. 216.
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todo esto es así como realmente lo es, ¿por qué se odia ahora a los
Paraguayos? ¿O es acaso porque al cabo de tres siglos de humillación,
de oprobio, de aflicción y abatimiento empiezan a querer respirar y
a gozar de aquella inocente y justa libertad e Independencia con que
Dios crió a los hombres? ¿Por ventura sólo se nos estimuló a la reuolu
ción y a desechar el predominio de los antiguos mandatarios para criar
y establecer sobre sus ruinas el Imperio de un nuevo yugo? (. . .) Son
ya repetidos los actos que demostrando el poco aprecio, o ningún mi
ramiento a este Gobierno, manifiestan que ya no hay armonía y co
rrespondencia de parte de Buenos Aires, que los vínculos federativos
sólo subsisten en la apariencia, y que la actual constitución de la Pro
vincia no se considera sino como una situación de perspectiva con la
que es preciso contempcrizar por razones de circunstancias”.

La queja principal del Paraguay era por la imposición de gravámenes adua
neros al tabaco contra lo estipulado en el artículo adicional del tratado del 12
de octubre. El Triunvirato justificó el nuevo impuesto, dando por inexistente
el artículo adicional, que había desaparecido de los archivos de Asunción.
Alsgó que la libertad de comercio habia sido ccnvenida para que el Paraguay
estuviera en condiciones de concurrir a la lucha contra el enemigo común,
compromiso no cumplido hasta el momento.

“Pero una no interrumpida serie de contestaciones y la conducta
equhoca de esa Provincia ha hecho ver bien claramente que aun en
las crisis singularmente delicadas que amenazaban la seguridad común,
V. S, ha mirado con helada indiferencia nuestros peligrcs y no sólo no
ha tratado de cooperar activamente a la defensa de todos. sino que ha
abandonado a Buenos Aires a la suerte de sus recursos y sus fuerzas.
¿Quién será pues el que tiene derecho a quejarse de la infracción del
Tratado?” 3.

La invitación de Buenos Aires fue pasada al dictamen del Cabildo el cual
opinó que “no era llegado el caso de hacer la Provincia el envio de diputados” 4.
La junta creyó conveniente escuchar también el parecer del cuerpo capitular
renox ado en 1813. Era una actitud de espectativa antes que de abierto rechazo
de la convocatoria, la que decidió adoptar. Había grandes recelos acerca de la
concurrencia a la Asamblea teniendo a la vista la suerte corrida por las dos
reunidas en 1812. Las resoluciones del congreso de junio de 1811 preveían la
asistencia paraguaya al congreso general de las Provincias pero condicionada
a la previa aceptación de ineludibles requisitos, el principal de los cuales era
el derecho del Paraguay de ratificar o rechazar cualquier constitución que
llegara a dictarse. Evidentemente en Buenos Aires predominaba la opinión
de que los diputados representaban a la nación y no a determinadas provin
cias y que sus votos tenían que ser incondicionados. En esas circunstancias,

2 De la Junta al Triunvirato, Bs. A5., noviembre 25, 1812, Archivo Nacional Asunción
(ANA), S. H., vol. 4, N‘? 27 (antigua numeración).

3 Del Triunvirato a la junta, Bs. A5., diciembre 19, 1812, ANA, S. H., vol. 4, N‘? 24 (a. n.).
4 Acuerdo de diciembre 22, 1812, ANA, S. H., vol. 216.
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¿cómo concurrir a la asamblea general sin violar los mandatos‘ del congreso
de junio?

Cuando el Triunvirato propuso como un incentivo para la concurrencia
del Paraguay, que las cuestiones en debate fueran remitidas al juicio de la
Asamblea, la junta de Asunción rechazó el procedimiento que tendía a en
tregar los intereses paraguayos a “una asamblea de súbditos y dependientes
del mismo gobierno de Buenos Aires en cuya comparación la representación
de la odiada Provincia del Paraguay sería nula y de mera formalidad”. Además,
arguyó que si en concepto de Buenos Aires, por culpa de las infracciones de
que acusaba al Paraguay “ya no subsisten los tratados, ya no hay unión, alianza,
ni confederación, ¿cc-mo o ccn qué intención o idea se invita al Paraguay a
este Congreso?" 5.

Aún no estaba suficientemente madura la voluntad de romper todo lazo
de unión con Buenos Aires y pese al dictamen reiterado del Cabildo, no se
rechazó de plano la invitación para la Asamblea, que fue sometida a un trá
mite dilatorio, a la espera de una ocasión favorable para su serena consideración.
Pero la polémica sobre el impuesto al tabaco continuó encendiendo los ánimos,
y ahondando los moti\os de distanciamiento. Buenos Aires insistió en sus re
proches por la no concurrencia del Paraguay a la guerra contra los españoles.
Asunción replicó que el tratado del 12 de octubre no estipuló “ninguna seña
lada prestación de servicios de tro-pas, ni de dineros, ni de ningún subsidio” y
que, a lo que parecía, Buenos Aires quería que

“el Paraguay sacrificando incauta y ciegamente sus pocas fuerzas se
reduzca a una desolación y a no figurar más que como un esqueleto
de pueblo inerme e incapaz de sostenerse a sí mismo, dejando compro

- metida su seguridad al menor ímpetu o convulsión de dentro o fuera” 3.
Como el Triunvirato reiteró sus reproches, la reacción paraguaya llegó a

su punto más alto. El 24 de febrero de 1813 dio airado término a la disputa:
“Por último cc-ncluímos que con Buenos Aires nada se adelanta, y

nada hay que esperar, aun tratándose de la justicia y buena fe con que
deben observarse los tratados. (. . .) Añadiremos, no obstante, en obse
quio de la justicia, que esta junta sólo prometió auxiliar según permi
tiesen sus circunstancias para la defensa de la libertad. Con todo, el
Gobierno de Buenos Aires lejos de hacer constar que sus empresas se
dirigen a este preciso objeto, ha dado y continuado dando pruebas de
que sus miras no se limitan a exterminar a los enemigos, sino también
a conquistar y subyugar los pueblos, al mismo tiempo de proclamar sus
derechos sacrosantos” 7.

No llegaba, sin embargo, la Junta a denunciar el tratado del 12 de octubre,
lazo de unión que aún subsistía siquiera temicamente. Aunque el tono de las
notas oficiales parecia presagiar inminente ruptura, la Junta tendió cabos amis
tosos a Buenos Aires. El mismo día en que expedia la anterior nota, cursaba otra

5 De la junta al Triunvirato, Bs. A5., diciembre 27, 1812, .4.\'A, S. H.. vol. 218.
6 De la Junta al Triunvirato, Bs. As., enero 27. 1813. ANA. vol. 4, N‘? 24 (a. n.).
7 De la junta al Triunvirato, Bs. A5., febrero 24, 1813, ACN, Rclac. ExL, Paraguay.



felicitando al Triunvirato por la victoria de San Lorenzo 3. Y al conocerse el
triunfo de Belgrano sobre los españoles en Salta, nuevamente se felicitó a Buenos
Aires por “la ilustre victoria que nuevamente han conseguido las armas de la
patria" y se le informó que “tan señalado triunfo” fue anunciado al público
mediante salvas y repiques 9.

Buenos Aires, que tampoco quería romper definitivamente con el Paraguay,
resolvió tentar un avenimiento pacífico. La Asamblea General Constituyente
ordenó la devolución de las represas reclamadas por Asunción, uno de los mo
tivos de la discordia 1°, y el Triunvirato, apagando los fuegos de la polémica,
informó de aquella resolución y anunció el próximo envío de una misión “que
promueva la uniformidad y consonancia de sentimientos, la confianza de su
perpetuidatl y el mayor interés de la felicidad general” 11. El 6 de marzo de 1813
se comunicó a la Junta paraguaya que la anunciada comisión había sido con
fiada al Doctor Don Nicolas de Herrera “con el objeto de estrechar los vínculos
(le amistad y alianza entre esa Provincia y las de esta comprensión, patentizar
la buena fe y liberalidad de este Gobierno, y finalmente asegurar sobre bases
firmes e indestructibles la pública felicidad y mutuo interés de ambos Terri
torios”1'-’.

Aunque no se dijera en la comunicación oficial, la finalidad preferente
de la misión de Herrera era persuadir de la necesidad y conveniencia de que
el Paraguay nombrara sus diputados para la Asamblea, según se le expresó
en sus instrucciones. Se le autorizó a dejar al arbitrio de la Junta de Asunción
la fijación del número de diputados como un modo de neutralizar los reparos
paraguayos. Si no obtenía el envío de los representantes ante la Asamblea,
Herrera debía proponer la designación de un diputado ante el gobierno de
Buenos Aires, y en ese caso evitar toda ulterior discusión, pues “podría cambiar
el aspecto militar, político de nuestros negocios de un modo ventajoso, o que
nos pusiera en situación de manifestar al diputado, órgano de sus confianzas,
un nuevo grado de respetabilidad, capaz de hacerles ceder a la justicia de
nuestras pretensiones". Pero si nada de esto se alcanzaba, e insistía la Junta
en sus quejas sobre las infracciones del tratado de octubre de l8ll, Herrera,
como último recurso, debía tratar la concertación de una “simple alianza”
por una nueva convención. Entonces tendría que dar nueva dirección a las
conversaciones, ofreciendo una rebaja en los derechos sobre el tabaco a trueque
del envío de contingentes militares y auxilios según las proporciones de la
Provincia 13,

Un nuevo dictamen produjo, entre tanto, el Cabildo de Asunción, infor
mado de la designación de un “enviado extraordinario”. A su juicio convenía,
antes de tomar determinación, oír primero al enviado, o destacar, en vez de

8 De la junta al Triunvirato, Bs. A5., febrero 24, 1813, AGN, Relac. Ext, Paraguay.
9 De la junta al Triunvirato, Bs. A5., marzo 26, 1813, ANA, vol. 4, N9 24 (a. n.).
10 Sobre el incidente de las represas, cif. CHAVES, juuo CÉSAR. Historia de las relaciones

entïexïuenas Aires y el Paraguay. 1810-1813. Asunción-Buenos Aires, Ediciones Nizza, 1959,cap. .
11 Del Triunvirato a la junta, Bs. A5., febrero 20, 1813, ANA, vol. 4, N9 24 (a. n.).
12 Del Triunvirato a la Junta, Bs. A5., marzo 6, 1813, ANA, vol. 4, N‘? 24 (a. n.).
13 Instrucciones de marzo 4, 1813, AGN, División Nacional, Sección Gobierno. “Paraguay,

1811-1856. Varios".
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diputados al Congreso de Buenos Aires, “un Ministro diplomático de igual
carácter, que fuese allí a sustentar los derechos de la República". El Cabildo
fundamentó su opinión en el hecho incuestionable de la existencia de la inde
pendencia nacional, puesto que

“cuando Francia depuso al Príncipe de España, los diferentes pueblos
que componían la Monarquía, dejaron de tener un trono en torno del
cual habían vivido, y que el poder soberano hacía reversión a ellos, y
que el Paraguay en junta del 18, 19 y 20 de junio de 1811, primera
época de su política de regeneración, ya estableció las bases de su exis
tencia, instalando un Gobierno Supremo con el fin de formar una Re
pública feliz, conservando ileso el sacrosanto derecho de la libertad e
independencia nacional”.

El Cabildo estimaba un contrasentido poner en duda estas determinaciones,
pese a que las materias podían ser reconsideradas, pero siendo esto tan grave
y delicado, su examen y resolución correspondía a la -Provincia “legítimamente
convocada", vale decir a un Congreso general. Como conclusión, el cuerpo
capitular, dictaminó que “en todo caso era preciso observarse inviolablemente
el art. 4‘? de la sobredicha acta de la Junta general de la Província del año
Once” 14. La resolución traída a colación rezaba:

“Cuarta: que para los fines convenientes de arreglar el ejercicio de
la Autoridad Suprema, o Superior, y formar la constitución que sea
necesaria, irá de esta Provincia un Diputado con voto en el Congreso
General, en la inteligencia de que cualquier reglamento, forma de go
bierno o constitución que se dispusiere, no deberá obligar a esta Provin
cia hasta tanto se ratifíque en junta plena y general de sus habitantes
y moradores” 15.

Nicolás de Herrera llegó a Asunción el 20 de mayo de 1813. En el siguiente
día fue recibido por el gobierno en pleno, presentó sus credenciales y expuso
el objeto de su misión: el envío de diputados a la Asamblea General Consti
tuyente. No fue sino el 4- de junio que el gobierno consideró la cuestión. Pre
sidió la sesión el presidente de la Junta, Fulgencio Yegros, con asistencia de los
vocales José Gaspar de Francia y Pedro juan Caballero, El tercer vocal, Fernando
de la Mora, estaba ausente, por lo cual el secretario Mariano Larios Galván
pasó a su casa, donde se encontraba enfermo, postrado en cama, para tomar
su voto, que expidió en el sentido de que “debía oírse a la Provincia por medio
de un Congreso general para deliberar y resolverlo con la madurez y medita
ción que exige”. Traído el voto de Mora al seno del gobierno, se resolvió unáni
memente dejar al arbitrio de la Provincia la determinación “de enviar o sus
pender el concurso de sus diputados a la Asamblea General de Buenos Aires".
A ese efecto, se acordó convocar un Congreso General de la Provincia, tal como

14 Dictamen de marzo 16, 1813, El Pa-ragua-yo Independiente, N‘? 6, 1845.

15 Bando de junio 22, 1811, Actas de las sesiones de los Congresos de Ia República, desde
al año 1811 hasta la terminación de Ia guerra, Asunción, Tip. del Congreso, 1908, jazig. 4.
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lo habia propuesto Fernando de la Mora 1“, decisión que fue comunicada en
cl día al emisario de Buenos Aires,

Al enviado de Buenos Aires disgustó esta resolución que consideró un expe
diente dilatorio para ganar tiempo y estar a la espectativa de los resultados
de la Asamblea, “gozando entre tanto de las ventajas de la libertad política y
mercantil sin participar de las erogaciones y fatigas que sufren las demás Pro
vincias para conseguirlas”. Para acelerar la reunión del Congreso, que no era
fácil establecerlo en muchos meses, propuso al Triunvirato que la Asamblea
decretase que no estando incorporados en ella los diputados del Paraguay dentro
de cuatro meses, se impondrízi a sus frutos el derecho de extranjería. Alterna
tivamente, la Asamblea podría declarar que las Provincias que no concurrieran
en un término dado, deberían aceptar la constitución que sancionasen las demás
provincias, en cualquier tiempo que soliciten su incorporación, oblando antes
la parte proporcional de gastos que hubieran ocasionados las guerras de la
revolución 17.

Otras medidas de apremio insinuó Herrera cuando supo que el congreso
no sería convocado sino para el mes de agosto. De sus conversaciones había
inlerido que aun cuando el Congreso decretara la incorporación a la Asamblea,
pondría tales trabas en los poderes lle sus representantes, que dejarían sin
electo "los altos fines de la Patria”. Para eiitarlo, sugirió que la Asamblea de
clarase que siendo los diputados representantes de la Nación, “y no meros
agentes de sus Pueblos", no se aclmitirían en su seno aquellos que no llevasen
poderes ilimitados para formar la constitución y las leyes 13.

A medida que se prolongaba ‘su permanencia en Asunción más se inclinaba
Herrera a suponer que el Congreso convocado se negaría a enviar los diputados,
a pesar de las resoluciones del Congreso de junio de 1811 en cuya virtud se
firmó el tratado del 12 de octubre. Solicitó entonces para el caso, la adopción
de medidas drásticas:

"Es innegable que en este caso queda violada la fe del tratado del
ll (sic por 12) de octubre, y V.E. sin obligación al cumplimiento de las
condiciones estipuladas Como en estas circunstancias es necesario tra
tar a esta Provincia como Neutral o como enemiga, he llegado a con
cebir que para el acierto de las medidas que V.E. se digne adoptar, es
mucho mejor que negada la incorporación me retire, sin entrar en ul
teriores negociaciones, que no podrían después romperse sin dejar com
prometido el honor y la fe pública del Estado. Tal vez tendrá V.E. por
conveniente en semejante situación prohibir absolutamente el comercio
de esta Provincia y la introducción (le nuestros ganados, de que sub
siste, para que conociendo por experiencia la nulidad de sus recursos
entre en el camino de sus deberes. Tal vez considere V.E. muy oportuno
exigirle un contingente anual equivalente a los gastos de la guerra, en

16 Acticrdo de junio 4, 1813, Biblioteca Nacional de Río de janeiro, Sección Manuscritos,
Colección Río Branco, I-30-2, 80.

17 De Herrera al "Triunvirato, Bs. A5., junio 5, 1813, ACN, Div. Nacional, Sec. Gob., "Para
guay. 1811-1856. Varios".

IS De Herrera al Triunvirato, Bs. .‘-\s., junio, 19, 1813, ACN, Legajo citado.
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proporción; o intentar ahora o más adelante obligarla por la fuerza a
cumplir el tratado de ll de octubre en que se incluye el envío de dipu
tados al Congreso” 19.

Asunción se poblaba de rumores. Herrera los recogía y transmitía, uno por
uno, al gobierno de Buenos Aires, en informes confidenciales escritos en tinta
secreta al pie de inocentes cartas familiares destinadas a Nicolás Rodríguez
Peña. Así el 13 de julio de 1813 relataba:

“Artigas ha escrito a éstos que no se dejen engañar: que sostengan su fede
ralismo, y que cuenten con él. Tienen una correspondencia directa. Los euro
peos dan aquí la opinión. Inventan mil mentiras para amilanar la gente. Los
porteños son más odiados que los sarracenos. Los gobernantes resisten la unión
por no largar el mando, y las tropas están con ellos; de consiguiente es temible
que violenten la decisicn del Congreso. El Gobierno contempla a los europeos
desconfiando de los patriotas como adictos de Buenos Aires. El partido de la
incorporación es numeroso pero débil. (. . .) Si se niegan a enviar diputados,
y se les declara la guerra, media Provincia se une con nosotros: tal es el efecto
de la tiranía con que los tratan. Si este arbitrio no se adopta, es necesario cerrar
enteramente el comercio, arrojarlos de Calendaria y prohibir la introducción de
ganados. Al mismo tiempo es preciso mandar a Corrientes 500 o 600 hombres
y levantar todas las milicias, mandando allí un buen gobernador” 2°.

Y el 19 de julio volvió a informar en carta secreta siempre dirigida a
Rodríguez Peña:

“Se demora el Congreso porque se espera una contestación de Artigas
y de las Provincias interiores y de sus diputados. El Gobierno cada vez más
tirano y el pueblo más esclavo. Se habla ya públieamrnte de erigir aquí una
República independiente de los porteños y hasta Io-s frailes piensan ya en los
prelado: supremos que han de elegir. Ellos creen que no podemos vivir sin su
yerba y tabaco, pero si les impiden el comercio piensan ir a tomar Corrientes
sin demora, y poner xarios lanchones armados para impedir el paso del Paraná
a nuestras tropas. (. . .) Los mandones son absolutamente ignorantes, los aborre
cen pero los temen, El partido de los patriotas por la unión es grande, pero creo
que si el Congreso quiere enviar diputados lo impedirán los soldados ganados
por sus jefes. Si se piensa obligarlos, o cerrarle el comercio se necesita mandar
quinientos hombres a Santa Fe, que bastan. Los patriotas sólo esperan este auxi
lio para abandonar este lugar mil veces más tiranizado que en el antiguo régimen.
Tengan VV energía que es el único modo de reducirlos porque estos labradores
se estremecen al oír que se cerrará el comercio.(. . .) El odio a Buenos Aires
es implacable, los sarracenos lo fomentan con mil invenciones y yo no espero
cosa favorable. Así es preciso pensar con tiempo lo que conviene hacer.(. . .) En
mi vida he visto mayor ignorancia ni barbarie. Los hombres ilustrados, unos
piensan salir del país, y otros vivir retirados esperando su redención del pueblo
de Buenos Aires” 91.

19 De Herrera al Triunvirato. Bs. A5., julio 13, 1813, ACN, Leg. cit.
20 De Herrera a Rodríguez Peña, Bs. A5., julio 13, 1813, ACN, Leg. cit.
21 De Herrera a Rodríguez Peña, Bs. A5., julio 19, 1813, ACN, Leg. cit.
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Las incomprensioiies del iracundo emisario no encontraron por entonces
mayor eco en el seno del Triunvirato. Sus sucesivas proposiciones no fueron
consideradas extefhporzïneas en las circunstancias que vivía la revolución. En
cambio, el 4 de agosto se le autorizó a “hacer uso de las más altas promesas,
bajo de cualquier pretexto" 91’ y el 19 del mismo mes, se le señaló la conve
niencia de apurar “todos los resortes de la política, antes que emplear el uso
terrible de la fuerza”. Convenía ganar tiempo, pues así Herrera podría igual
mente conctiliarse mas amigos, influir en la opinión y decidir los xotos del
Congreso, en favor “de nuestro grande objeto”. Y se le insistía:

“Para ello, puede Ud. emplear todo género de promesas, oblaciones
e intímaciones personales, sobre el seguro de que cuanto V. haga a este
respecto será indudablemente ratificado por este Gobierno” 93.

Viendo Herrera que se acercaba la fecha primeramente señalada para la
reunión del Congreso y aún no se expedían las citaciones, visitó al doctor
Francia, Este, que llevaba la voz en estos asuntos le d-ijo que el motivo de la
demora, no era otro que la necesidad de tomar conocimiento de las poblaciones
para regular el número de diputados a elegirse en cada circunscripción. Quince
días después volvió a visitarle, y supo que aún no habían sido» libradas las
convocatorias porque se quería extenderlas con alguna individualidad, para
mejor instrucción de los diputados. En concepto de Francia, el Congreso podría
reunirse a últimos de setiembre, pero Herrera receló que continuarían las
dilaciones. A su juicio, se estaba a la espectativa de lo que en definitiva resol
vieran los pueblos del Alto Perú y de la Banda Oriental, sospechándose que
éstos “rehusan la incorporación y tratan de seguir el sistema de la independen
cia absoluta" 34.

No fue sino el 26 de agosto de 1813 que se expidieron las convocatorias,
conforme a la resolución del 30 de junio anterior, transfiriéndose la fecha defi
nitiva de la apertura del Congreso para el 30 de setiembre. Uinuciosas reglas
fueron estipuladas para la elección de los diputados que debían ser en número
de mil, a proporción de las respectivas poblaciones, cuyos nombramientos no
debían ser por señalamiento o citación de determinadas personas, como se es
tilara hasta entonces, “sino por elecciones populares y libres”. En la convo
catoria se señaló el objeto de la reunión, pero se dispuso “que siendo este Con
greso Soberano, como debe serlo, no se le pongan ahora ni después, trabas,
impedimento ni restricción alguna”, además de que eran “esenciales, así el
derecho de sufragio en todos los ciudadanos de todo pueblo libre, como la vo
luntad general libremente expresada, para la validación y subsistencia de cual
quier establecimiento o disposición concerniente a la misma Provincia”.

El exordio del decreto de convocatoria no permitía deducir que la posición
del gobierno paraguayo fuera hostil a la concurrencia a la Asamblea General.
La Junta no hacía sino dejar al arbitrio de la Provincia “congregada en una
forma la más acomodada al uso y ejercicio de la voz y voto que todos tienen,

32' Del 'l'riunvirato a Herrera, Bs. A5., agosto 4, 1813, ACN, Leg. cit.
33 Del Triunvirato a Herrera, Bs. A5., agosto "19, 1813, ACxÏV, Leg. cil.
24 Dc Herrera al Triunvirato, Bs. A5,, agosto 19., 1813, ACN, Leg. cit.
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el deliberar acerca de los intereses de la comunidad”. El párrafo antes aludido
decía:

“La gran ocurrencia, que se verá al presente, ha inspirado la medida, que
ahora se va a realizar. Después de dos años de incertidumbre sobre la suerte y
destino de la Provincia ha venido a ser invitada a tcmar parte en la ordenación
y arreglo de la Constitución que se zinuncia, del Estado o Asociación de los
Pueblos unidos del Río de la Plata. El Gobierno de Buenos Aires, en su corres
pondencia oficial, y seguidamente por medio de su Enviado, actualmente resi
dente en esta Ciudad, ha incitado a esta Junta al envío de Diputados Repre
sentantes de la Provincia a la Asamblea General formada con aquel objeto en
(licha Ciudad de Buenos Aires. En asunto de tanta trascendencia y gravedad
debió la Junta proceder con el mayor pulso y circunspección”

El 30 de setiembre de 1813, en el templo de la Merced, inauguró sus delibe
raciones el Congreso General, con más de un mil cien (liputados, y bajo la pre
sidencia de Yegros, por renuncia del doctor Francia primeramente elegido. El
enviado del gobierno de Buenos Aires se dirigió por escrito solicitando se le diera
la oportunidad de pasar sus comunicaciones oficiales, o de presentarse a hablar
ante el Congreso, o ante alguna comisión interior con la cual tendría que en
tenderse de palabra o por escrito 26.

Herrera tenía listos para entregar o para leer al Congreso dos documentos.
Uno, en forma de mensaje, (lirigido a los “Señores Diputados al muy Honorable
Congreso de la Provincia”, en el que enunciaba los motivos de su comisión y sin
tetizaba el pensamiento político que le gtiiaba: la reconstrucción del Virreinato
“para formar una sola Nación libre e independiente” 27. El otro (locumento era
una extensa memoria, titulada “Reflexiones Políticas", enderezada a argumentar
la conveniencia y necesidad del Paraguay de incorporarse al sistema de las Pro
vincias Unidas. La tesis central era que el ‘Paraguay no estaba en condiciones de
vivir independientemente, porque no podría subvenir sus propios gastos y por
que las Provincias Unidas podrían cegarle las dos principales fuentes de su
economía, prohibiendo la introducción del tabaco y sustituyendo la yerba por
el te. Decía crudamente el Memorial:

“¿Cómo podría la provincia en este conflicto sostener el carácter de
nación sin reducir a todos sus habitantes a los horrores de la indigencia,
y convertir en un erial espantoso el territorio más fértil de la América
del Sud? Todo país a quien se obstruye su comercio viene al fin a re
cibir la ley, o a morir de una consunción política".

En la argumentación de Herrera, aún en el caso de que el Paraguay encon
trara en si’ mismo todos los recursos, siempre sería incierta su situación venidera,
tanto si las Provincias Unidas sucumbían ante un poder extranjero o formaban
un Estado independiente y poderoso.

“No hay medio entre estos extremos, y en cualquiera de ellos basta
una ojeada reflexiva para conocer cuán expuesta y vacilante sería en

‘-’5 Convocatoria de agosto 26, 1813, Actas de las sesiones. . ., cit., laags. 12-15.
26 De Herrera al Presidente del Congreso, Bs. A5., octubre 1°, 1813, ACN, Leg. cit.
'-’7 De Herrera a los Diputados, s/f., ACN, Leg. cit.

779



todos los tiempos la existencia política del Paraguay. Los pequeños Es
tados nunca están bien al lado de naciones poderosas, y muchos años
habrian de pasar antes que el Paraguay pudiera elevarse al nivel del
Brasil o de la nueva nación de las Provincias Unidas" 23.

Herrera no tuvo ocasión de entregar oficialmente ni el Mensaje ni las Re
llexiones Políticas. Ya las tenia escritas desde el 13 de julio, fecha en que las
puso en conocimiento del Gobierno de Buenos Aires, que otorgó su aprobación
y le recomendó que los hiciera circular entre los congresales. Fue seguramente
lo que hizo, porque de otro modo no se explica la airada reacción que provocó
el pedido de Herrera de ser admitido, por escrito o de viva voz, por el Congreso.
Apenas leído el oficio, hubo un tumulto y los diputados juraron matarle a
Herrera apenas asomara al recinto donde se reunían Uno de ellos, (presumible
mente Juan Bautista Rivarola) quiso hablar en favor de la unión con Buenos
Aires, pero “fue agarrado y echado del Congreso ignominiosamente, y si un
sacerdote no sube al púlpito, la multitud lo hubiera muerto irremediablemente"
según el informe secreto de Herrera 99.

Primó el comedimiento y se le contestó al enviado de Buenos Aires que el
Congreso no deseaba que pasara a informarle in voce, ni por escrito, ni de
modo alguno, y que era su voluntad que en todo se entendiera con el Gobierno,
en quien habia delegado sus poderes. Inmediatamente el Congreso, por acla
mación, resolvió no enviar diputados a la Asamblea General. En la información
verbal a Herrera, que éste transmitió inmediatamente a su Gobierno, se agre
gaba que “la Provincia no se incorporaría al sistema mientras no estuviesen reu
nidcs ya los Diputados de todos los Pueblos de las Provincias Unidas” 3°, aserto
engaño-so pues en el acta del Congreso no constó semejante adición.

La renuncia de los vocales Francia v Caballero produjo una crisis. El Con
grc-so aceotó la segunda y encargó a Francia y Yegros la formulación de un
nuevo régimen de gobierno, en sustitución de la Junta Gubernativa que había
quedado reducida a dos miembros. El 12 de octubre de 1812 se reunió por
última vez el Congreso y aprobó un “Reglamento de Gobierno", el primer es
bc-zo de Constitución que tuvo el Paraguay. Constaba de 17 artículos y en el
primero de ellos, de un modo oblicuo. quedó proclamada la República inde
pendiente; en el segundo se oficializó la bandera tricolor y en el tercero se
establecierc-n las obligaciones de los nuevos gobernantes Decían así:

“Artículo primero: Continuarán en el Superior Gobierno de la
Provincia solamente los dos ciudadanos Don Fulgencio Yegros y Doctor
Don Ïcsé Gaspar de Francia, con la denominación de Cónsules de la
República del Paraguay y se les confiere la graduación y honores de
Briqadieres de Ejército. de que se les librará despacho, firmado del
Presíden‘e actual del Congreso, Secretario y sufragantes de actuación,
con el sello del Gobierno. - Segundo: Usarán por divisa de la dignidad

1’8“.\icmoria prcsentada en 1813 al Congreso del Parag-uay por el Dr. D. Nicolás de
Herrera, LAMAS, ANDRÉS. Colección de ¡Memorias y Documenfos para la Iiistoria y la geografía
de los pueblos del Plata, Montevidco, 1849, tomo I, págs. 169-185.

99 De Herrsra a Rodríguez Peña, Bs. A5., octubre 4, 1813. ACN, Leg. cit.
30 De Herrera al Triunvirato, Bs. A5., octubre 3, 1813, ACN, Leg. cit.
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consular el sombrero orlado de una Franja azul con la escarapela tri
color de la República; y tendrán jurisdicción y autoridad en todo
igual, la que ejercerán unidamente y en conformidad. vPor consecuen
cia todas las providencias de Gobierno se expedirán precisamente fir
madas por los dos. - Tercero: Su primer cuidado será la conservación,
seguridad y defensa de la República, con toda la vigilancia, esmero y
actividad que exigen las presentes circunstancias” 31.

Herrera remitió, en el día, a su gobierno un resumen del Reglamento, con
el siguiente comentario:

“Por la relación de este decreto, formará V.E. un concepto cabal del
estado moral y politico de esta Provincia y de las miras de absoluta
independencia que animan a los que la dirigen" 32.

El fracaso del principal objeto de su misión, no amilanó a Herrera que
no perdió de vista la importancia de que el Paraguay conservara al menos el
carácter de aliado o neutral. Anunció al Triunvirato que sería la meta de sus
próximas actividades la concertación de un nuevo tratado de alianza 33. El 13
de octubre en una larga conversación co-n Francia, le sugirió la necesidad de un
tratado “que asegurase de un modo público nuestras relaciones amistosas y
coadyuvase a sostener en unión la causa de la independencia”. El flamante cón
sul le contestó que lo consideraba excusado, “por que el Paraguay no necesitaba
de tratados para conservar la fraternidad y defender la libertad común”. Para
paliar el desagrado que suscitó la respuesta, Francia formuló esta declaración:

"Que podia asegurar a V.E_ y a todo el Mundo que en mejor opor
tunidad se unirá esta Provincia al sistema general de las demás, y que
de todos modos y en cualesquiera circunstancias sostendria la indepen
dencia proclamada a toda costa sin entrar jamás y en ningún caso en
conciliación ni convenio con los opresores de nuestra libertad” 34.

Como no tenía todavía un documento oficial de las determinaciones del Con
greso sobre el envío de diputados, Herrera lo solicitó, así como una audiencia
para tratar “sobre el estado en que deben quedar ambos territorios en sus re
laciones políticas y mercantiles, afianzar la alianza estipulada sobre bases efec
tivas, y hacerle las demás comunicaciones de que estoy encargado” 35. Los Cón
sules le concedieron la entrevista para el dia 19 de octubre y en orden al
objeto de su comisión le informaron que “ha sido la voluntad del Congreso Su
premo de la Provincia no enviar ahora Diputados a la Asamblea formada en
Buenos Aires” 3°. En la audiencia, los cénsules se limitaron a escuchar los argu
mentos de Herrera sobre la necesidad de los auxUios del Paraguay para la guerra
común contra los enemigos de América. La respuesta fue cursada por escrito,
seis dias después y se redujo a reproducir algunas de las alegaciones paraguavas
en su anterior polémica sobre la cuestión de los auxilios:

31 Reglamento de Gobierno, Bs. As., octubre 12, 1813, Actas de las sesiones”, cit., pág. 8.
32 De Herrera al Triunvirato, Bs. A5., octubre 12, 1813, ACN, Leg. cit.
33 De Herrera al Triunvirato, Bs. As. octubre ll, 1813, ACN, Lcg. cit.
34 De H-trrera al Triunvirato, Bs. A5., octubre 13, 1813, ACN, Leg. cit.
35 De Herrera al Consulado, Bs. A5., octubre 15, 1813, ANA, vol. 4 N0 24.
36 Del Consulado a Herrera, Bs. A5., octubre 19, 1813, ANA, vol. 4, N9 24.
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“El Gobierno, sensible a estas manifestaciones desearía desde luego
poder resolver, y concertar una cooperación activa y eficaz. Conoce
muy bien esta junta de cuánta importancia sería el concurso común
de todas las Provincias, y para lo mismo siente no pocas ganas, desde
luego, que en el estado actual no puede, ni juzga conveniente tomar
medidas extraordinarias, como sería necesario, para que la Provincia
se presentase en el Teatro con la dignidad que corresponde" 37.

Y con esta nota terminó la misión de Herrera. Aún recibió una visita de
Francia en su posada. El cónsul le protestó su convencimiento sobre la necesi
dad en que se hallaba el Paraguay de concurrir con sus auxilios a la guerra
de la independencia, pero aseguró que ello sería imposible en las circunstancias,
por el peligro de que estallara una revolución de los partidarios de Caballero.
Agregó que luego que tuviera formado su batallón y se hallase en estado de
sostener sus resoluciones con la fuerza decretaría auxilios de gente o un equiva
lente pecuniario. Nada convencido, Herrera juzgó que las proposiciones de Fran
cia “no tienen otro objeto que ganar tiempo, y gozar sin pesadumbre de las
ventajas de la independencia”, Y agregó este comentario en el informe que
escribió a su gobierno, ya en Corrientes:

“Este hombre (Francia) que imbuído en las máximas de la Repú
blica de Roma intenta ridículamente organizar su Gobierno por aquel
modelo, me ha dado muchas pruebas de su ignorancia, de su odio a
Buenos Aires y de la inconsecuencia de sus principios. El ha persuadido
a los Paraguayos que la Provincia sola es un imperio sin igual; que
Buenos Aires la adula y lisongea porque la necesita; que con el pre
texto de la unión trata de esclavizar el continente; que los pueblos
han sido violentados para el envío de sus representantes; que todas
nuestras ventajas son supuestas, y hasta en sus contestaciones manifiesta
su rivalidad, pues jamás me ha reconocido como Enviado del Supremo
Poder Ejecutivo de las Provincias del Río de la Plata, sino como a un
Diputado del Gobierno de Buenos Aires, ni a V.E. le atribuye otra
autoridad”.

Y terminaba Herrera su melancólico relato recordando que en el sobre del
último oficio de los Cónsules, se titula al Paraguay “la primera República del
Sud” 33. Y ése fue el drama del doctor Nicolás de Herrera. Había ingresado al
país como una Provincia. Lo había abandonado convertido en República.

3 T Del Consulado a Herrera, Bs. A5., octubre 25, 1813, AGN, Leg. cit.
38 De Herrera al Triunvirato,.Corrientes, noviembre 7, 1813, ACN, Leg. cit.
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ALGUNAS OBSERVACIONES SOBRE LA ETIMOLOGIA
TOPONIMICA MAPUCHE ARGENTINA

Esteban Erize

ETIMOLOGIA TOPONIMICA significa auténtica denominación de lugar
con especificación de su significado.

En este trabajo nos referimos exclusivamente a la zona mapuche argentina
y repetimos aquí lo que desde hace muchos años venimos incansablemente
repitiendo que con la denominación genérica de BVIAPUCHE (UAPU, tierra;
CHE, gente: gente de la tierra) se debe designar el conjunto de tribus indíge
nas de ambos lados de la Cordillera de los Andes que hablaban el mismo idio
ma y tenían las mismas costumbres, creencias y organización interna, conjunto
tribal que viene siendo llamado con frecuencia, desde hace siglos, con la inade
cuada denominación de ARAUCANO, referida a las parcialidades con residen
cia en Chile, y PAMPA, para las residentes en la Argentina.

Hemos estimado siempre que no puede ser correcto aplicar la denominación
de una fracción para designar un todo. No hay que olvidar que el conjunto a
que nos referimos tiene muchas parcialidades: a las de los araucanos debemos
agregar la de los picunches, rancülches, pampas, pehuenches, huilliches y otras;
decir pues en este caso ARAUCANO o PAMPA es como decir PORTEÑO,
CORDOBES o TUCUMANO, fracciones de nuestra nacionalidad en lugar de
dccir ARGENTINO para designar el conjunto de los habitantes de nuestro
país.

Estimamos útil especificar que el área de dispersión extrema mapuche ha
sido calculada en 1.220.000 kilómetros cuadrados de los cuales 260.000 corres
ponden a Chile y 960.000 a la Argentina. Esto indica que en nuestro país la
tercera parte del territorio de la Nación ha sido territorio mapuche y por ello
encontramos designaciones toponímicas (le ese idioma en las Provincias de Bue
nos Aires, Santa Fe, Córdoba, San Luis, Mendoza, Neuquén, La Pampa, Río
Negro y Chubut.

Parecería a primera vista que nuestra tarea fuera de muy fácil ejecución
porque es unánimemente admitido que los mapuches tenian extraordinaria fa
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cultad para tlesignar con exactitud fotografica la característica dominante de
un lugar o de una zona. Eran brevísimas descripciones geográficas que les per
mitían guiarse en sus (lesplazamientos y constituían seguros puntos de referen
cias en los caminos. Para e\itar confusiones evitaban dar un mismo nombre
dentro de cierta zirea y su prodigiosa memoria almacenaba en sus mas mínimos
detalles la topografía de enormes superficies,

Pero la realidad es otra. Los topónimos en su presentación actual han sufri
do generalmente tales alteraciones, a veces sucesivas, que en muchos casos, han
llegado a imposibilitar la reconstrucción de sus primitivas y originales deno
minaciones.

Las causas de esas alteraciones han sido estudiadas por varios autores espe
cializados. Damos a continuación detalle de las principales.

Escribe Félix de San Martín, en su obra ZVeuquén: “Sólo hace cuarenta años
que el ejército nacional estableció de hecho la soberanía argentina en estas
regiones y ya la inmensa mayoría de las nominaciones toponímicas esta corrom
pida. La población del territorio, compuesta en casi su totalidad de gentes rús
ticas, pronuncia las voces araucanas caprichosamente, sin cuidarse en manera
alguna si las desfigura. No es extraño que esto suceda con un idioma que no
es el suyo, cuando del propio casi ha hecho una jerigonza. Pero la corrupción
de muchos términos viene desde que nuestro ejército penetró en la región. Sus
fuerzas reclutadas en la masa ignorante del país, no eran las más aptas para
conservar la pureza de la lengua de la raza que venían a reducir. Los mismos
jefes y oficiales, muchos de ellos salidos de la clase ilustrada de nuestro pueblo,
no eran sino soldados a quienes parece sólo interesó el indio en su condición
de enemigo al que había que vencer y destruir. Y los pocos técnicos que venían
con las tropas en campaña, geólogos, naturalistas ‘o ingenieros, con la unilate
ralidad de vista de sus profesiones, sólo se ocuparon de su respectiva especiali
dad. Los lenguaraces que asesoraban a los jefes, ex cautivos de los indios, o in
dios ladinos sometidos, llenaban su misión como Dios les daba a entender, segu
ros de la impunidad de sus errores y hasta de su malicia dañina. Los oídos de los
expedicionarios, poco acostumbrados a las inflexiones de esta lengua, confun
dían los sonidos, y el labio tendía a castellanizar, o pronunciaba torpemente,
lo que aquellos no habían percibido. Y así el uso ha ido consagrando herejía
fonética tras herejía”.

Algunos años después el doctor Pablo Groeber, en Toponimia Araucana
explica: “Cada día se hace más difícil averiguar con certeza el verdadero signi
ficado de los nombres indígenas de los accidentes de terreno del sud de Mendo
za, del Neuquén o del Norte de la Patagonia. A medida que progresa la absor
ción de la población araucana, se borra entre ella la tradición ligada a cada
lugar y su nombre, y se desvanece el recuerdo del sentido de palabras poco usa
das, acaso sustituidas en parte por términos españoles. Indudablemente este es
tado de cosas no dificultaría nuestra tarea, si los nombres topográficos estuvie
ran anotados con exactitud en los mapas existentes y si los diccionarios repre
sentaran un inventario completo del idioma araucano. La deficiencia de estos
últimos tiene que ser necesariamente considerable y una exacta anotación de
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105 nombres topográficos por parte de los primeros operadores ha sido imposi
bilitada por varias razones.

El primer levantamiento se hizo al poco tiempo de la campaña al desierto.
El retraimiento absoluto del indigena que aún subsiste hoy en las personas de
edad avanzada y el desconocimiento mutuo del idioma, obligaban al topógrzifo a
hacer sus averiguaciones entre gente que hablaba español y que conocía la
región, es decir, entre los individuos de la población chilena que habían convi
vido con los zirauczmos en casi toda la cordillera. En su gran mayoría estos po
bladores, que conservan sus asientos aún (lespues de la expulsión de los indíge
nas. pertenecían y pertenecen hoy a la clase del "roto" chileno. El chileno no
conoce por lo general nada de zirauczmo, sólo excepcionalmente ha aprendido
en el contacto con el indígena algunas frases que sc refieren casi exclusivamente
a preguntas relativas al camino y al intercambio de productos. Gran parte de
los nombres de lugares indígenas, han sido sustituidos (tonsecuentemente por
nombres españoles dados por ellos. Se (listinguen por su forma rutinaria; zibun
dan los cerros negros y bayos, los cajones de los caballos, de las mulas, vacas,
cabras y ovejas, los mallines redondos, los salitrales, las lagunas blancas, verdes
y negras, etc. Por otra parte, no debe olvidarse que el habla del roto contiene
una gran cantidad de palabras indígenas que, parcialmente españolizzitlas, se
refieren preferentemente a animales o plantas Era natural que nombres topo
gráficos formados por tales palabras tuvieran que conservarse porque su sen
tido era familiar al roto. Necesariamente son éstos los nombres topogrzificos in
dígenas que figuran con relativa exactitud en los mapas y cuyo significado pue
de ziverigttarse con facilidad y seguridad. La transformaciiciii (le nombres cuyo
sentido era desconocido al roto, han sido tan considerables que es imposible
adivinar en muchos casos, cuál puede haber sido la forma primitiva y verdade
ra. . . Recurrir a la fuente directa, es decir al arauczmo mismo, ofrece dificulta
des. Son muy pocos los individuos que están dispuestos a dar informes. Entre
ellos hay muchos que no pueden hacerlo sea porque su conocimiento del arau
cano es muy reducido ya o porque ni ellos ni sus padres son oriundos de la
región, donde se encuentra el accidente de terreno de nombre dudoso. Conse
cuentemente no han oído nunca otra pronunciación de las palabras que lo for
man, que aquella que está en la boca de todo el mundo. En el deseo de encon
trar alguna explicación, recorren en la mente su tesoro lingüístico, rico o po
bre, según el caso, y tratan de encontrar algunas palabras mas o menos pareci
das a las que componen o aparentan componer el nombre en cuestión, del mis
mo modo como recorreríamos nosotros los diccionarios entresacando al azar al
gunos de los términos más parecidos, explicándonos las diferencias con el nom
bre original con la suposición de que se trata de una “corruptelzfl de la palabra
elegida... Pero como hemos visto mas arriba, se debe proceder con mucho cri
terio en la elección de las fuentes indigenas. Una cierta garantia para la exac
titud dehlas informaciones se tiene únicamente, cuando los consultados son
oriundos de una cierta zona, donde su ¡izircialidzitl o tribu ha podido conservar
sus zisientos seculares hasta hoy. A raíz de la campaña de Roca, casi todas las
entidades araucanas fueron obligadas a abandonar sus pagos; gran parte de ellos
se refugió en (Jhile, donde volvió sólo uno que otro individuo, para radicarse
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en regiones que no había visto antes y con cuyos habitantes, igualmente igno
rantcs de las tradiciones locales, no tcnía relaciones de ninguna clase. Ni de
ellos ni de sus hijos, puede saberse nada seguro sobre nombres topográficos du
dosos."

Eliseo A. Tello, autor de Toponimia Araucana del Territorio de La Pampa
y de 'l‘opronimia Indigena Bonaerense, escribe en esta última obra: “La mayoría
de los nombres indígenas bonaerenses que corresponden a Ciudades, Pueblos y
Estaciones Ferroviarias, lcs han originado accidentes topográficcs comarcanos a
los que son fácil ubicarlos, no ocurriendo asi con otros topónimos de los que se
sabe su existencia por la información indígena, y a los cuales he tenido que bus
carlcs en antiguos mapas y establecer su ubicación en una gira de nueve meses
que he efectuado por la prmincia recorriéndola en todos sus ángulos, hasta lo
grar en gran parte mis propósitos, gracias a la tradición criolla que aún los con
serva pero que estan llamados a desaparecer porque los dueños de campo los
trocan caprichosamente

Es lamentable comprobar, que si no hubiera sido por las empresas extran
jcras que diercn nombres a muchas estacicnes —que han sido la base de pueblos
y ciudades- tomándolos de las denominaciones autóctonas primitivas de la re
gitïn, todas éstas hubieran desaparecido ante la glacial indiferencia del Estado,
al que parece que le faltó esa visión propia de los pueblos fuertes que hacen
culto de su pasado y de su estirpe; porque si no hubiera ocurrido este inci
dente circunstancial, en que extranjeros acostumbrados a respetar todo lo que
cs tradición, se encargaron por propia iniciativa de conservarlas, ni el recuerdo
de ellas existirían.

El odio feroz que animó al blanco advenedizo y al mestizo para exterminar
al indio que no cometía más delito que defender su casa y su pan, subsiste hasta
el extremo de que se pretende que no quede ni el más mínimo vestigio de su
existencia. Que todo lo pasado que a e'l se refiere desaparezca, parecen haber
sido los derroteros de los gobiernos de nuestro país cosmopolita y modernizado.

Hasta no hace mucho tiempo, estaba de moda el trocar los nombres indíge
nas de estaciones ferroviarias por el de los donantes de terrenos donde éstas
se construían o por los que ellos indicaran, anomalía que parece haber termi
nado a raíz de oportunas medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo para coar
tar estos abusos.

Por otra parte, no es reemplazando los nombres indígenas de nuestra topo
nimía con los de los héroes de nuestra gesta emancipadora o con los del santo
ral católico con lo que seremos más patriotas o cristianos, aunque considero
indispensable que a los nombres de nuestros héroes militares y civiles debe per
petuárseles en la nomenclatura del país. Pero es tiempo ya de que se compren
da de una vez por todas, que con esa práctica iconoclasta se destruye la tra
yecto-ria étnica de nuestra evolución social y los puntos de apoyo para inves
tigaciones históricas y científicas.”

Y para terminar citaremos la opinión que Alberto Vúletin expresa en su
cbra Toponomástica del Neuquen:  .. y a evitar que sigan torciéndose hasta
lo increíble los nombres geográficos de nuestro territorio. Y no es que ello se de
ba siempre a la ignorancia del cartógrafo ejecutante (por lo general se habla de
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éste cuando hay que distribuir responsabilidades) sino de las tlirectivas de la
elaboración de las cartas oficiales y en una indiferencia absoluta en muchas de
las producciones particulares. Y completando el cuadro, es culpable también el
‘grupo de autores que escriben sobre el tema con mediocre conocimiento del
mismo, y propalan, hasta por la radio, errores que los ponen en exidencia.”

Vemos por opiniones de cuatro conspicuos toponimistas de nuestro pais
cuáles son las causas de las alteraciones de los nombres indígenas de la zona
mapuche. En la última etapa de su falseamiento figuran los autores. Es tal la
anarquía en ese ambiente que hemos constatado más de veinte maneras dife
rentes de escribir el topónimo que oficialmente lleva el nombre de Ch-oeleclzoel,
con más de media docena de acepciones para definirlo.

Escribimos los nombres tal cual figuran en nuestra geografía porque estima
mos absurdo pretender corregir por nuestra cuenta lo que la costumbre ha
establecido como norma. Las voces de uso común pertenecen al lenguaje, las
otras, por más auténticas que sean ya han perdido contacto con la realidad y
están situadas fuera del zimbiente normal de la actividad humana. No preten
demos por cierto ninguna resurrección pero si es posible y debe tenderse a
pedir a los poderes públicos ciertas modificaciones de menor cuantía, por ejem
plo para unificar el nombre de una estación y de un pueblo del Partido de Co
ronel Suárez pues la primera se denomina correctamente Curamalal (corral o
cerco de piedra) mientras que el pueblo sigue siempre denoininandose errónea
mente Curumalal (Guru, negro; Alalal, cerco, corral: corral negro).

Tambien sería útil cambiar la grafía de Pigüe’ por Pihué, de Malargüe por
Malarhue porque es evidente que en esc-s dos topónimos se ha utilizado el güc’
del gaucho (güenos días, por buenos días) para reemplazar el hué del indio
cuyoisignificado tiene el sentido de “lugar (londe hay, donde existe” tal cosa es
pecificada por el \ocablo que lo precede (illalarlzué: donde hay cerco, donde
hay corral), y lo mismo para la voz HuiIic/ie que analizamos más adelante.

El desarrollo de los estudios geográficos repercute sensiblemente sobre el
tema toponímico. De vez en cuando, con demasiada frecuencia, diríamos, se
renuevan los nc-mbres de la cartografia y no es de extrañar que en muchos ca
sos se efectúe en detrimento de las denominaciones indígenas pues es doloroso
constatar el poco aprecio de nuestros compatriotas en general para las cosas ge
nuinas de nuestro país.

De la contradicción de los militares, de los cronistas e historiadores y de los
cartógrafos se ha llegado a la confusión y en muchos casos al caos. Y no poco
han contribuido a ello ciertos escritores toponíniicos que en su zifán de expli
carlo todo, se han hecho eco de las más absurdas versiones, como explicar el
significado del arroyo Pihué traduciéndolo por “una soga para tender ropa al
sol”. Y lo más extraordinario del caso es que tan disparatzula explicackín ha en
contrado quien la aceptara y la copiara.

Se nos ocurre pensar que a veces los autores encuentran cómodo salvar difi
cultades explicando topónimos como nombres propios de caciques “que alli
habitarcn", sin otra explicación.  posible haya existido tal costumbre pero
si así fuere no creemos lo haya sido con la frecuencia con que ciertos autores
la aplican,
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Existen casos conrprobatlos de importación de nombres provenientes de otro
idioma como en el caso de Andacollo y de Alpuchiri provenientes del quechua.
introducidos por circunstancias especiales, sin que por ello se pretenda insinuar
que provienen de ocupación o de inlluencia incaica como quisieron hacer algu
nos fanáticos quechuistas que olvidaron que los primeros misioneros que cate
quizaron los mapuches venían todos del Perú y que algunas palabras de ese
habla que figuran en sus diccionarios y escritos mapuches tuvieron allí entrada
debido a esa razón.

Existen casos de nombres dados por fantasia, porque la palabra es bonita,
agrada, suena bien y, como no se adapta al sitio que se le aplica, con el andar
del tiempo, constituye un enigma para el investigador, como el de Pehuenco
aplicado a una playa balnearia cerca de Bahía Blanca donde nunca hubo un ge
nuino Pehuen mapuche (Araucaria imbricata).

Y para rematar el cuadro encontramos en zonas netamente mapuches expre
siones toponímicas que ni sabemos por su composición si son o no mapuches y
si no lo son, no podemos indicar a qué origen responden, como Napostá por
ejemplo.

El presente estudio contiene 1.606 topónimos. Dada la brevedad del espacio
disponible, damos a publicación algunas observaciones sobre veinte topónimos
más conocidos y que tienen oscuras, intrincadas o inverosímiles acepciones.

En primer término figura el topónimo expresado según el nombre oficial.
A continuación su ubicación y el accidente geográfico, (río, lago, cerro, zona,
paraje, estero, etc) al que pertenece; siguen las opiniones de los toponimistas y
por último la opinión del autor.

ARECO. Nombre de un arroyo, de dos pueblos y de dos Partidos de la Provincia
de Buenos Aires (Carmen de Areco y San Antonio de Areco). El topónimo se

refiere únicamente al arroyo.

Alilunesio, Perón: de AREN, quemar. C0, agua. Agua que quema o agua caliente.
Tello: de ARUM, cierta variedad de sapo de un color verde subido v un poco mas grande

que el común, el que según sus creencias, tiene la virtud dc cuidar las vertientes de los pozos
arroyos _v lagunas para que no se saquen. CO, agua, aguada. aIJrevaderO. Agua donde existen
esa clase de sapos (ARUM).

Uduondo, Burgueño: nombre de un militar de la época de la Conquista.
Lehmann Nitsche: ARECO -_- ARAUCO, agua de greda.
Diario “La Alación”: del 27-3-1910: “que lo más probable es que el nombre de este arroyo

se deba a que a sus orillas crecía la ARECA, especie de palma, cuyo fruto hacía entrar a Ion.
indios en la composición del brujo o‘ betel".

Quiroga, Larsen: dicen que la denominación de .-\RECO es de origen araucairo aunque
no dan su significado.

Autor: suponemos que el vocablo puede ser español. En mapuche ARE es calor. CO, agua.

ATUEL LEUVU. Mendoza. Río.

La-tzina, C-ityanito: quejidos.
Olaiscoaga: donde hay quejidos.
Milanesio, Perón: corruptela de AM, alma; TUE, tierra. Tierra de las almas o de los

espíritus.
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Groebc-r: Río ATUEL LEUFU. A, derivado probablemente de AM, alma TUEL corrup
tela de TUE, tierra. LEUFU, corriente. Corriente alma de la tierra. El líquido elemento de
esta arteria fluvial fue y‘ continúa siendo el mana de la vida y necesidad de -las poblaciones
y especies organizadas ribereftas._Stt escasez por sequías periódicas, motivó y motiva protestas
y lamentacioties. Por eso quizás algunos interpretes traducen su tiecesidad en esta frase: “río
de las Iamentaciones”.

Tello: ATUEL co-rrtiptela de ATHEU, frío. LEUFU, corriente. Corriente fría (Río frío).
Interpreto esta designación como la tnzis acertada en lo que al vocablo .-\TI.'EL se refiere. por
cuanto esta justificado que el estado de las aguas de ese río en ciertas epocas del año son
completamente frías a causa de que al crecer, arrastran bloques de nieve congelada prove
niente de los dcshielos de la (Jordillera de los Andes que forman su caudal.

Autor: no sabemos interpretar el topónimo ATUEL.

BARILOCHE. Río Negro. Valle, paso en la Cordillera de los Andes entre Chile
y la Argentina. Población (San (Jarlos de Bariloche).

Rosales: VURILOCHE, “antropótagos serranos".
Vidal Gormaz: de VURI: espaldas, atrás, a escondidas. lL()CHE: bárbaro que come carne

humana o canibal. Ambas raíces etimológiczts daran una traducción literal de: “el conte gente
de atrás".

Talero, Fonck: gente antropófaga, vive (letras de VURI, (letras; ILOCHE, antro-pófago.
San Alartin, Cuyanito, Guía (le! Autonufiru’! Club Argentino, Guia del Río Negro: gente

que vive a espaldas o detrás de los tire-danos, de VURI, (letras, a espaldas. LO, médano. ('.HE,
gente.

Alilancsio, Perón: camino que tiene a su espalda un caserío o toldería de indios. VURI,
(espalda. LOV, caserío, vivienda, ranchería. CHE, gente.

Vicuña Jlackenrta, La Revista del Sur de Santiago de Chile. Diciembre ]tS’78: Cementerio
de gente.

Flur)‘: de VURlL, detras. LOL, valle cerrado. CHE, gente. Gente de allende el valle.
llLocsbrtclt: VURILOCHE: FURI, detras. FURILU, estando 2ttr¡is. adentro. CHE, gente.

Gente de la región interior.
Lldaondo: el vocablo VURlLOCHl-ï un tanto modificado significaría: FURRI, espalda

(refiriéndose a la Cordillera). LOF, el paso, y CHE, gente.
Fernández: "Según n-ttestros (latos, \'.\RI ILOCHEVÉ, «que roban zitrzis». \’.»\Rl (pronun

cia por VURI) es: atras."
BCTNIIIICtl.‘ en “El Perito Nlorelío", pags. 222 v 113. "Vale la pena hacer una breve incur

sión en el historial de este cruce de la Cordillera, del cual se deriva precisamente el nombre
de BARILOCHE, debido evidentemente a una simple inadvertencia gramatical. Sostienen al
gunos que esta (literetícia entre el noml)re (zriginal \'I'RII.()(ZHE v el actual de BARILOCHE
se (lebe a un error en las actas (le fundación. pero liav (liversos antecedentes que demuestran
lo contrario. En efecto. el propio Níoreno. en i883, en un zirtíutlo que publicara en "La
Nación" ¡nenciona el nombre de BARILOCHE. l)e igual modo figura en el Vapa del Instituto
Geográfico Militar, edición de 1896. Pero un antecedente ¡n-uclio más remoto nos da nuevo
indicio sobre lo antiguo del error. En efecto, el expedicionario chileno Guillermo Cox al pu
blicar en 1863 la relación de su viaje a Nahuel Huapi que casi terminó cn tragedia, al nau
fragar en los rapidos del Liínav, (lice: "al Sud. al frente. concluía la (Zordillera que terminaba
en suaves ondulaciones. .  ¿No seria esta abra la abertura que daba paso al famoso (Jantitio
de BARILOCHE por el cual los sacerdotes españoles traticaban desde Chile a su misión de
Nahuel Huapi? Adviértztse que esta obra de Cox Viaje en las Rcgiortcs SeptenI-rionales (le la
Patagonia, I862-IR63, publicada en Santiago de Chile en 1863, es quiza la obra más antigua
que con criterio científico y moderno estudia la región. Y va vemos asomar alli la alteración
del nombre. No se achaque pues a distracción de Moreno ni de nadie tal hecho. Es uno de
tantos errores o modificaciones que la costumbre va introduciendo en la toponitnia regional
y que en el andar del tiempo adquieren) [ijeza inaínovible. Todos los amores de los siglos
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XVIII y XIX usaban la correcta de VURILOCHE o BURILOCHE: Moraleda, Menéndez, En
rich Olivares. Rlachoni, Stellen y Fischer."

Autor: \'l‘Rl, atras, detras. LO, ¡nC-dano. Pero el topónimo VURILOCHF. es del mapuche
chileno y la palabra LO no existe en el habla del mapuche lranscordillerano. lis una voz
exclusiva del mapuche argentino. l)e este lado de la cordillera no se conoció esa zona o región
hasta más de la mitad del siglo XIX. ILOCHE es carne humana y no antropólago. El antro
prólago se llama ILOCHETUVE (ver Diccionario Comentado Mapuche-Español, 1,0], c5 valle)
LOV es valle y también caserío, toldería. Nuestra opinión es q-ue VURILOCHE significa gente
atras o detrás del valle.

(IARHLJE. Buenos Aires. Vega bastante extensa formada por el arroyo Pigüé
al tlesembocar en la laguna de Epecuén. Estación del Ferrocarril del Sur (el
pueblo se llama Adollo Alsina). Neuquén. Arroyo. Rio Negro. Cerro y arroyo

del Departamento Pílcaniyeu.

Gübierrto: En Decreto Depto. de Guerra y Marina del 20 de octubre de 1858, el Gobierno
de Buenos Aires escribe CARGÜE.

Alelchert: en su mapa del año 1876 escribía CARÜHUE.
Coronel Alvaro Barros: también escribe CARGÜÉ.
Zelmllo.‘ Viaje al país de los Arnumnos, pág. 106:  “al Norte se extiende lun terri

torio fcraz, tapizado de dulces y variados pastos, perennemente fresco, con un clima suave
y corrientes de agua pura e inagotable. Es un territorio colmado por los dones de la natu
ralcza generosa y que ha recibido de los araucanos el nombre de CARHUE. El araucano es
un idioma de segundo g-rado y por lo mismo pertenece al número de las lenguas aglutinantes.
CARHUE es un ejemplo interesante formado de raíz y afijo. La idea capital reside en CARÁ,
que es por lo mismo la raíz, y la idea de relación está’ representada por el afijo HUE, que
trae la forma aglutinada de los sufijos. HUÉ significa: nuevo, lugar, etc. CARA, población,
y por extensión los araucanos llamaban con esa voz a las ciudades. CARHUÉ: “Lugar estratégico,
lugar de población". CARHUÉ no es para los araucanos un punto dado, un médano, ni una
laguna, ni un arroyo: es un territorio, un país como CHIVILCOY, CHASCOMÚS y TUYÚ,
grandes zonas territoriales que los araucanos distinguían en los tiempos de la conquista". Esta
opinión ha sido compartida por Cuyanito, Flury y Guía Comercial del Ferrocarril Sud.

Latzína, Olnsroagtt, (Ídaondo: lugar donde hubo fuerte.
Guía de Viaje del Automóvil Club Argentino: lugar fortificado.
Arlilanesio, Perón: “de CARA, población, pueblo o f-uerte, y HUE, donde hay o hubo

pueblo o fuerte; CARA-BUE".
Leguizamón: “(ïrco que fue el Dr. Estanislao S. Zeballos el primero q-ue apuntó en 1.a

dinastía de los Piedras la etimología del nombre CARHUE de CARA, población, y HUE.
lugar. Su interpretación ha sido aceptada sin discrepancia, dada la autoridad del distinguido
autor... CARAHUE según los antiguos vocabularios quiere decir: lugar donde hubo fuerte,
ciudad o población. La designación se refiere pues a uuna cosa que existió. No existió nunca
en la pampa un lu-Erte, ciudad o población de los cristianos ni de los indios, a menos que
se tomen por tales los toldos de cuero del cacique CATRIEL que tuvo su aduar en la vega
de CARHUE, junto al arroyo PIHUE. ‘La etimología debe ser entonces otra y pienso que no
anda muy desacertada la interpretación que acabo de recoger en aquel lugar: lomas verdes.
Lomas o médanos verdes son los que caracterizan la topografía de la región. Pero médano
verde no se dice CARHUE sino C.-\RILO. En cambio si decimos CARIHUE, lugar verde, se
me ocurre que nos ajustamos al verdadero aspecto físico del sitio, explicándose la pérdida de
la i en la segunda sílaba por la manera de pronunciar sincopada la palabra diciendo CARHUE
en vez de CARIHUE que es, sin duda, su verdadera ortografía."

Tello: CARHUE (CAREHUÉ). “Indígenas CHADICHE cuyos antepasados fueron oriun
dos de la comarca me interpretan esta denominación por “lugar verde o de ver-dor", diciendo
que CAR o CARR cs apócope de CARRÉ que es el color verde con la acepción de “verdor”
_v HUE es lugar donde o donde hay. Me agregan estos informantes que esta designación se
debe a la característica que presenta el lago EPECUEN en el lugar donde desaguan los arro

792



yos PIHUE, PULU y PICHIPUL, que forman un ángulo convergente desde su desembocadura
hacia el centro del lago, desparramando ampliamente a sus costados las tierras fértiles que
arrastran en su correr, formando una capa de ellas, en donde se crían abundantes hierbas
que matlzan de verde al paisaje dentro de una respetable extensión dándole especial caracte
rística a la comarca medanosa. Al color verde también le dicen CARÉ o CARÚ otras parcia
lídades araucanas". Más lejos agrega: “CARUÉ y no CARHUE es el nombre de una piedra
caliza que los indios utilizaban en cierto proceso del teñido d-e los hilados, y por eso es que
algunos aficionados creen que hay que buscar por este lado la interpretación de la denomi
nación topográfica".

Fernández: “Según nuestros informes de indígenas, los arancanos orientales no conocen 1a
voz “Carhué" —p-ronuncian Karrewé- ni está en los diccionarios. De acuerdo con las mismas
fuentes, PICHI CARREWÉ significa “tierra o piedras de color bayo”.

Autor: CARA, lo poblado, la población. CARO, verde (color). HUE, lugar donde hay.
Opinamos que el topónimo CARHUE significa "lugar donde hay v-erde" o “lugar verde”.

COCHI-CO. Buenos Aires. Laguna del Partido de Guaminí. La Pampa. Paraje,
valle del Departamento Puelen. Laguna y paraje del Departamento Lil—hué
Calel. Neuquén. Laguna, cerro y paraje.

Olascoaga, Ardissone: Laguna de las mariposas.
Cuyanito: agua de las mariposas.
Perón, “de COCHI, cerdo, y CO, agua: agua del cerdo. En ranquel quiere decir agua

dulce".
Alilanesio: de COCHI, cerdo. Agua del cerdo.
Latzina: da dos significados: 1° CUCHI, chancho. CO, agua: agua de los chanchos. 2° CA

CAU, pasto, y CO, agnua.
Ronco: traduce por agua salada.
Zeballos, Groeber, Tello, Vúletin y Alvarez: traducen por agua dulce o agua potable.
Autor: COCHI, dulce. CO, agua: agua dulce.

COLLONCURA. Neuquén. Río afluente del Limay (su curzo superior se llama
Alumíné). Población.

Moreno, Zeballos, Flury, Vúletin y Bartomeu: máscara de piedra.
Groeber: “La denominación se debe a la circunstancia de que sobre la costa d-íl río se

encontraba una piedra parada de forma de columna de una coloración variada. Ella fue saca
da de su sitio primitivo por un coronel que la quería llevar a Buenos Aires como curiosidad.
En el paraje denominado ahora Piedra Pintada se rompió el carro en que se transportaba la
piedra, que quedó abandonada primeramente y qu-e fue levantada luego en el patio de la
casa de comercio de Piedra Pintada. La palabra KOLLON no figura en los diccionarios anti
guos, pero es de dominio general entre “paisanos y cristianos" que se refiere a algo como
máscara. San Martin trae esta interpretación en su obra, pero crce que debe d-eclinarla. Efec
tivamente, según mis informaciones, KOLLON no significa al parecer precisamente "máscara",
sino lo siguiente: KOLLON, “un bicho" o un “bulto” que sale de noche, un "espantasma"
como se expresó en forma pintoresca y si se quiere, precisa. atmqule incorrecta, el indígena
Francisco ANINÜR. Sin embargo, esta indicación ha de reflejar solamente una faz de la
palabra porque encontramos en Augusta I, pág. 22: KOLON, KOLLON, el disfrazado. KO
LONN, KOLLONN, disfrazarse". Más adelante agrega: "KOLLON-KURA significa entonces:
piedra que tiene forma de disfrazado y que asusta".

San Martín: “CUYUG: prominente; CURA: piedra. "Piedra prominente". Este río. que
no es sino el Aluminé. es uno de los más conocidos del territorio. Corre, no sabemos con qué
prccedencia, una traducción equivocada de su nombre, aceptada ya por todos: COLLONCURÁ.
“Máscara de piedra", se afirma con conocimiento. Pero COLLON no es araucano, y máscara,
simplemente, en esta lengua, es AGEL. Máscara de cuero, pintada, es COLLOG."
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lxitzina: dos interpretaciones. 19’) (IOYOLLU: relunrbrar algo como los ojos del gato, y
Cl7R.-\, piedra. 29) Otros dicen: máscara de piedra.

Alilrtnesio: "Der. de CUYÜÁI, arena, y CURA, piedra: piedra arenoszt o de COLLON.
máscara: piedra máscara."

Ctcranito: COYUG, prominente. CURA, piedra: piedra prominente.
Alvarez: "(ÉOLLONG significa disfraz que asusta y CURA, piedra. C()l,l.().\'(;-(Zl7Rs\ es

puts: piedra que tiene apariencia de tlisfrazado y que asusta."
Konsslrr." "KOLLON: disfrazado. Existía la máscara de piedra hace pocos años. Era una

piedra enorme con cabeza y brazos. Para trasladarla. por orden superior, fue descnterranda y
la inundación siguiente la llevó al mencionado rio donde yace ahora."

Autor: (ZOLLON, nuiscara, careta (Diccionu-riu Comentado Alupztclze-[zïqxtñol). (ZURA.
piedra.

CHASCONIUS. Buenos Aires Laguna, ciudad y Partido. La etimología se
refiere a la laguna.

Bnrbarú: "(ZHASICOMÚ (CHASCOMÜS), Laguna agua muy salada."
Alilanesio, Perón: "Entre aguas salobres."
Guía. de Viaje del Automóvil Club Argentino: "País de las lagunas de CH.—\l)lC().\ll':

muchas lagunas saladas."
F110)‘: “de CHAO: igual a. CONAN: depósito de agua. (ianrpo de lagunas."
Zeballos: "Los araucanos le dieron con toda propiedad el nombre que hoy llevan el l'ar

tido, el pueblo y la laguna inmediata. Su nombre, como todos los de estos lugares. es emi
nentemente descriptivo y aglutinado. CHAGH: igual a. CON..\l.-\N, depósito de agua. CHAGH
CONMAX, receptacttlo de agua, es decir, territorio de lagunas y aún más propiamente "cam
po de lagunas", que el Chascomús actual no es otra cosa. La ignorancia de las pronunciacionex
trae corrupción en la escritura vulgar... La inobserración de estas reglas (pronunciatiras) ha
hecho degencrar la voz (JHAGHCONNIAX en CHASCOMÚS."

Ctcvanilo: "es una voz araucana que dice: “Territorio de lagunas". CHAC: "igual a." "CON
;\IA.\', "depósito de agua". CHAG-CONMAX", receptácttlo de agua", es decir, territorio ¿le
lagunas y aún más propiamente “campo de lagunas", que el Chascomús actualmente no es
otra cosa".

Udaondo: "Nombre que cn lengua quichua significa país de las lagunas."
Corbin: en sus “Orígenes de Chascomús" sostiene que este topónimo no es de origen

araucano.
'l‘ella: "Estanislao S. Zeballos, el capacitado intérprete de la toponimia ¡traucana de la

provincia, afirma que la denominación Chascomús no es más que co-rruptela de las palabras
araucanas CHAGH CONMAN. Consultados los indios CHADICHE que han colaborado en
este trabajo, me manifestaron en un principio ignorar su significado, pc-ro puesta en conoci
miento la acepción mencionada, estuvieron contestes en afirmar que así sería indudablemente.
aunque con alguna variante en la etimología. “CHAGH (ÍONNIAINW —.lice '/.cbal|os—- quiere
significar "receptácttlo de agua", es decir: “territorio de lagunas” y aún más propiamente
“campo de lagunas". Parece ser que los indios le dieron la significación del ¡roinbre dcl topó
nimo a este autor, y que él se encargó de hacer su etimología interpretando las palabras sin
darles todas sus acepciones, por cuya razón quedan lagunas que he tratado de salvar con la
lógica y la ayuda de la información a-raucatra. Al efecto, a la palabra CH.—\(;H, Zeballos la
interpreta "igual a", cuando en realidad quiere (lecir: “parte" o “parte igual de una cosa"; el
“cuarto de la rex", por ejemplo. "CONNIAN" cs “aguado", o "cosa aguada", por amonomasia:
"inundable"; siendo posiblemente por esto que Zeballos la interpreta por "depósito de agua".
(‘on esto tendríamos que CHAGH CONrNIAN, interpretado en buen romance equivale a decir:
Parte inundable, correspondiendo este nombre, no a determinada laguna sino a la comarca.
como sostiene el autor citado, porque ésa es su característica, siendo justilicable que al prin
cipal accidente de esta naturaleza, la actual laguna de Chascomús en este caso. se le diera el
nombre de la región, por ser la mas importante del sistema hidrogrzifico que actualmente se
le denomina “Las Acollaradas". Indios RANKULCHE me hacen otra interpretación. de esta
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designación topográfica, la que incluyo en este trabajo por considerarla de interes p; ra nuevas
investigaciones. CHASCOXIIÏS —me diccn- es CHÁ-CO-WU, y quiere significar: GRANDES
AGLï-KDAS DE POCO PROVECHO; pcrqtle (ÍHÁ es apócope de FLÏCHÁ, modismo RANKl-Ï‘
que viene de FUTÁ o VIITÁ, que significa “grande", “exleusoj "d¡¡a¡a¿]0"_ (j() es "agua" o
"aguada". MU es adverbio (¡rue denota negación, significando también —scgt'¡n Augasta- “en
algunas partes”, “MUY", siendo también para los R.-\.\'CI.'L(ÉHE acepción de “poco valor" o
"cosa de poco provecho". Dado que el indio araucano que pobló la comarca. no tenía por
recurso vital para su subsistencia el prod-ucto de la pesca que podían brindarlcs las lagunas,
sino que su alimentación principal era la carne de equino y de otros animales silvestres; es
posible entonces que considcraran de "poco provecho" a esta región inundable, que por esta
causa no podía apacentar el ganado en ella, ni ellos tener sus tolderíels."

Fern(í¡1dez: "En araucano se (lescompone así: CHADKO, amoratado, oscuro, con equinwo.
sis; MULU, gato montes, que también se (lenemitut (207, (207, (ovcro). He oído pronunciar
por los indios CHADKOMUD (d final igual a s) v explicarlo como gato montes atrmratadc),
golpeado.”

¡lfitnícíjattlidad de Chascomús: en la placa colocada en el hall a CHASCONHÏS  le da la
acepción de “agua muy salada".

Autor: CHACN quiere decir igualar. CHAD, "bien molido". (ZONMAN, "agua" v "en
lrársele algo". No sabemos interpretar el topónimo (IH.-\SC().\I(TS.

(JHlVlLCOY. Nombre de tina ¡cua caracterizada por un extenso cañadói) que
ha originado el nombre de la ciudad y de un Partido de la Provincia

de Buenos Aires.

Vicente Fidel Lópezr en ¡Manual de la Historia Argcnlintl. lidicirivz La (Inllum Argtrn.
tina. Buenos Aires, 1920. En Lección XXVIII, Subtílulo l(): El intpostor Bohorque e INCA
‘HLÏALLR-X, pág. 158: “Los desgraciados (IALCHAQFll-ÏS se pusieron en armas con ¡Irala
suerte como era de esperar. Vencidos al fin de una guerra (lesastroszt fueron repartidos cn
Encomiendas. Las tribus que se habían mostrado más anituusas fueron sacadas de sus valles
y transportadas a partes lejanas. La de los indios QUILMES, una de las indómilas, fue trans
portada a Buenos Aires, donde todavía conservan su nombre los pueblos de QL’ll_..\lES v de
CHIVILCOY”.

Zeballos: CHI: prefijo, en este caso es una partícula de adorno. generalmente ¡usada como
elemento eufónieo, sea antepuesta a la raiz, como aquí, sea como sufijo. Antepuesta significa:
el, la, los, las. CHI: el. VILL: todo. (IO: agua, de donde se deduce (ZHIVILLCO, el todo agua.
es dceír, territorio que reúne las aguas, v sintetirando la idea: cuenca; de aquí nuestro (ibi
vilcov. No ha podido ser más exactamente cxpresatla, en elccto. la gran (lcpresión zle aquel
terreno en la extensión señalada. ¿Por que usamos COY en lugar de (IO? Porque cl vulgo v
"los geógrafos, sea por ignorancia, sea por suavizar la terminación (JO, le juntan la Y. Por
otra parte, Zeballos escri-be: “Chivílcov, Chascomús, Tuvú v (Iarhuó eran cuatro vastos terri
torios".

(Sula Comercial del F(’)‘)’()((ll')'ll Sud: Nombre de un cacique cuva tribu ocupó estas tierras.
junto a las cuales corría una cañada. ("IHIVILCOY es palabra araucaua y significa: "territorio
que reúne las lagunas".

Ctlvanito: “Chivilcoy es una voz araucana que dice: "Territorio que reúne las aguas". lís
una zona de campos bajos con relación a los niveles generales v constiltlve la cuenta del río
Salado o Chivilcoy según lo llamaron los indios. .\'o ha ])()(ll(l() ser mas exactamente expre
sado con respecto a la gran depresión del terreno."

Udaondo: "Así se llamaba un cacique que fue agraciadr) con tierras por l). juan de Garay
en 15-82 y cuya tribu ocupó las mencionadas tierras. junto a las cuales corría una cañada (pu:
luego recibió ese__mismo nombre, el cual se aplicó también al partido creado en i846 y a la
ciudad que dataide 1854. Chivilcoy es tórsrnitlo araucano v traducido quiere decir: territorio
que reúne las lagunas."

Flury: “de INCHI: el. VIL: todo. CO: agua. Cuenca."
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Illilnnesio, Perón: "CHIVILCOY parece derivar de CHE, gente; HUE, donde, y CO, agua:
CHEHUIÉCO, donde hay aguas y gente.”

Cuna/s Fruta: Los indios del Distrito de Buenos Aires según el refmrtinriento de 1582,
en Publicaciones dcl Museo Elnogralict) de la Facultad de Filosofía y Letras. Serie A — IV —
Bs. Aires 1940, pág. 38, escribe: “Otro de los caciques de este mismo grupo es CHIBILQUE.
Si a este nombre le quitamos lo que caracteriza la calidad del individuo queda como nombre
propio CHIBIL. En otro documento que trae P. Cabrera y que es de 1640 se mencionan unas
"lagunas encadcnadas, que por otro nombre se llaman de CHIVlLCOY". Dado el idéntico
valor fonético que generalmente tienen en Castellano la V y la B, la identidad es completa
entre la raíz del topónimo en cuestión y el nombre del cacique del Repartimiento. Y dado
que este nombre de lugar -(ZHIVILCOY— se halla en plena región “habitat" de QUERAN
DIS o I"Al\1l’.-\S el hecho tiene evidentemente un cierto valor confirmatorio.”

Tello: “Indios araucanos chilenos me han interpretado esta denominación de la siguiente
forma: CHIVN, “rebalsa", "rebalsar", "rebalsado". CO. "agua". La “y” ha sido agregada para
suavizar la palabra al haberse eliminado la acentuación en la última vocal. REBALSA AGUA
es el nc-mhre que corresponde al cañadón de referencia, porque el reúne las aguas de la co
marca para llevarlas al Río Salado. Esta denominación era para los indios una advertencia de
que en el lugar no podían tener sus viviendas porque cra inundable. Indios RANKULCHE
me han interpretado este nombre en la siguiente forma: “CHE-HUIM-CÓ, quiere decir: AGUA
o AGUADAS QUE AQUERENCIAN A L.-\ GENTE; porque CHE es "gente"; HUIM, “que
rencia", y CO, "agua" o “aguada".

Fernández: “TRREVUALKÓ es una laguna que hace una curva. Los cristianos no podían
pronunciar esta palabra y “decían Chixrilcó o Chivilcoy. Y le quedó así. Esto decía mi padre."
(Versión textual de una india amiga del autor, que en 1942 tenía 64 años.)

Autor: Llamamos la atención sobre la opinión del historiador Vicente Fidel López. En
mapuche CHI: quiza, tal vez. CHIVN: rebosar de lleno, desbordar. VILL: todo, todos y también
entero, integral, sin fracción. CO: agua. Y, I en mapuche no significan nada sino que sola
mente son letras del alfabeto.

CHOELE CHOEL. Río Negro. Famosa isla del Río Negro y población del
Departamento Avellaneda.

Damos primeramente las diversas formas de escritura con que ha sido representado el
topónimo:

CHOELE CHOEL: nombre oficial. CHOELE CHEL: De Angelis, Zeballos, Coni y Guya
nito. CHOLEHECHEL: Falkner y d’0rbigny. CHOLXVECHEL: Augusta. CHULECHUL: F. C.
Sud. CHOLLOV-CHEL: Olascoagn. CHODCHEL: lllilanesio. CHEL CHEL: Milanesio. CHOE
LE CHE: Flury. CHOÉLECHEL: Ozetz y Hoffmeister. CHODECHOEL: Automóvil Club Ar
gentino. CHOLE CHEL: DaTuvín. CHOLE ECHEL: Cardiel y Moussy. CHEL-CHEL: lllilanesio
y Perón. CHOLEE CHOEL: Fermíndez. CHOL CHOEL: Harrington. CHÚLE CHÚL: San
lllartín. CHUELE CHEL: Rosas. CHELECHEL: Pacheco. CHOLECHEL: Granada. TELE
CHUEL: Luna. CHOSCHEL: Tavella. CHOLLOV CHOEL. Tello. TROLE TROEL: Aitgusla.

Zeballos: Viaje al Paíz de los Araucanos, pág. 394: “El río Negro se (lis-ide en tres brazos
anchos y hondos para formar aquellas vastas islas, cuyo nombre araucano se forma de CHOELE,
derivado del verbo CHOELE que significa gritar a los animales para que se alejen y de CHEL,
que se traduce por espantajo. Choele Che] vale tanto, p-ues, como decir “gritos" y “espanta
jos”. ¿Qué significación trae una frase de apariencias incoherentes? Las islas de Choele-Chel
son en parte anegadizas durante las crecientes del río y los indios, que las poblaban, huían
de cllas, a veces a altas horas de la noche, espantados por el ruido amcnazador del torrente,
que avanzaba inundándolo todo. Esta escena repetida frecuentemente ha dado origen a aquel
nombre.”

Flury: da dos dsfiniciones: a) CHOELE: gritar. CHEL: espantajo: gritos y espantajo. b)
CHOELE: gritar. CHE: gente: gritos humanos.

Cuyanito: “Choele Choel significa: "gritos y espantos". Viene de Choel, derivado del
verbo CHOELE que dice: gritar a los animales para que se alejen, y CHEL, que se traduce

796



por "espantar". Las islas de Choele Choel son en parte anegadizas durante las crecientes del
R10 Negro y los indios que las poblaban h-uían de ellas a veces a altas horas de la noche,
espantados por el ruido amenazador dc] torrente, que avanzaba inundándolo todo"' . Q . - . _ _ °
""Lam"a_' l l CHOELE’ 3m°5> Y CHEL, espantajo. 20) COLLOO-CEHEL, nombre con el
cual se designa en araucano una corteza de árbol.

A/Iilanesiol» en Elintolog-¡’a Araucana, 21.! edición, ]g¡3¡ «CHOELFC-HOFL (¡errilofio de.
Río Negm) mrr- de CHOS» amarillo» V CHEL, espectro: espectro amarillento‘ CHODCHEI
En la edición (le 1915 del Estado Mayor del Ejército decía: “Corruptela de CiHEL espantajo
'y en gracia a la eufonía repiten CHEL. Dóbese pues decir CHEL-CHEL en plural los espan
tajos, fantasmas, etc.. . .. Perón igual a lllilanesio en la edición de 1915.

Guia Conurrcial del Ferrocarril Sud: Pag. 645: “Estación Choele Choel. Origen del nom
bre: no está bien definido; se cree que su primitivo nombre fue CHULECHUL, coincidiendo
con el de un cacique muy antiguo que vivió en la Zona. CHOELE CHOEL es un vocablo
indigena que significa: CHOELE "fantasma" y CHOEL “perros" y que completaba la frase
"echar los perros al fantasma” muy tisiual en los indios del lugar, en razón de sentir ruidos
extraños que procedían del acercamiento del Río Negro con los Cerros.”

Guia de Viaje del Automóvil Club Argentino: “CHOELE CHOEL de CHODE: fantasma,
y CHOEL perros, o sea echar perros al fantasma."

Olascoaga: Estudio Topográfico de La Pampa y Río Negro, I/255256; "Se no13 en 1;
mayor parte de los altos sauces (le la ribera así como en los que rodean la isla grandes aglo
meraciones de cortezas de árboles y yerbas acuáticas, enredadas a 4 y 5 metros de altura, mos
trando patentemente la resaca de las aguas (le avenida. Estas aglomeraciones de que cuelgan
largas cortezas, ramas y yerbas secas, parecen espantajos y dan un aspecto extraño a los árbo
‘les que las conservan. Ahora bien, el nombre CHOELE CHOEL no puede ser sino corrupción
india de CHOLLOV CHEL, que significa precisamente "espantajos de cáscaras de árbol". He
aquí explicado el asunto.”

Tello: "CHOELE parece scr corruptela de CHOLLOV: resaca. CHOEL de CHEL: espan
tajo: Espantajo de resaca. A causa de las crecientes en los árboles quedaba suspendida la re
saca” (en Apéndice, pág. 150 de Toponimia Ar. de la Pampa).

Udaondo: “El nombre es araucano; significa: espantajo de cáscaras de árbol" (pág. 64).
Ardissone: (igual traducción).

Harringlun: “Ignoramos a ciencia cierta que’ quiso expresar el indio cuando dijo CHOELE
CHOEL; ignoramos aún más: cuál es la escritura juusta del vocablo." Y luego: “CHOLCHOEL,
vocablo araucano que no aprueba Augusta pero que yo he tomado de (lifc-rentcs individuos
con la significación de chorlo o chorlito."

San Martin.’ en "Neuquén", pág. 61: escribe GHEL CHEL y agrega: "El nombre primi
tivo, según los indios, fue CHÜLECHÚL, de significado desconocido. También, según referen
cias de indios viejos, fue ese el nombre de un cacique tehuelche muy antiguo que vivió allí."

Tavella: escribe “CHOSCHEL. CHOS, amarillento: CHEL, espectro o espantajo."
Alorenos “Parte oficial 20-2—l880" escribe CHOELE-CHOEL. lïn Cementerios y Pa-radr

ros Prehistóricos de la Patagonia — “Anales Científicos Argentinos", .\"-’ l, pág. 5 (l874), escri
be CHOELECHEL, “lo que quiere decir cn lengua Pehuenche lugar grande, renombrado."

Falkner: en su mapa —l772— figura bajo el nombre (le CHOLEHECHEL.
Darwin: escribe CHOLECHEL.
Rosas: escribe CHULECHEL al Gobernador Balcarce el 10 de marzo (le l833.
Pacheco: P-rimero que llegó alli. Escribe CHELECHEL en su carta del 8 de octubre de

1833 al general Tomás Guido.
Granada: escribe CHOLECHEL en su carta al general Tomás Guido del 25 de noviembre

de 1833.

Luna: (le Cuartel de Sauce Chico, carta del 6 de mayo de 1833 al general Guido: escribe
TELECHUEL.

Augusta: en Lecturas Araucanas, pág. 159, escribe CHOLWECHEL (la 1-1 reemplaza en
su nueva manera de escribir a su antig-ua ) y traduce su fonética por CHOLHUECHIL.

Escalada: “CHOELE CHOEL. ¿No tendrá su origen en el idioma de los CHEHUACHE
KÉNK este topónimo?” (El Complejo Tehuelclze, pág. 87).
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Fernrïridez: escribe (ZHOLI-ZE (IHOEL v dice: "Antiguo nombre aborigen (‘ttyn significado
se ha perdido, tanto para indios como para estudiosos."

Attlor: Suponemos que el topónimo no es mapuche. En caso de ser mapuche, no sabemos
(lar la escritura ni el significado del vocablo (ÍHOlíLl-L (JHOEL. CHEL es espantajo. (JHOELE.
gritar a los animales para que se alejen. (ZHOD, (JHOS, amarillo (color).

EPELUEN, Buenos Aires. Lago y pueblo en el Partido de Adolfo Alsina. El
topónimo corresponde al lago.

Lalzina: l‘-’) EPI‘: (los. (IUEL, mojones: dos mojones. 2°) EPE, casi. CUl-LL, limite: casi en
‘el límite.

Zeballos: ¡’iaje al Pais (lr los Araucanos‘, pág. 107: "Hay ademas otras grandes lagunas.
EPECFEL, vulgo l-IPECUEN, (le lïPE: casi, v (ZUEL límite, nombre que ha sido oportuna
mente aplicado. l)e Epectten, tomando una línea al Oeste, al Sudeste y al Norte, los campos
cmpeoran notablemente: (le ahí que se le considere casi un límite que señala los confines del
territorio esencialmente feraz."

Citvanito: "Casi límite. Viene (le Pl: casi, y‘ (lUl-iLz límite. Es el terreno que señala los
tonfines del terreno esencialmente feraz."

151m)‘: EPE: casi. (IUEL, límite: casi límite.
71410: Apéndice (le Toponimia Araucana de 1.a Pampa, pág. lñl: "EPI-L": casi. (LUEL.

límite: "Casi el limite". (Ion este nombre los indios querían significar que allí se dividían las
tierras buenas de las malas”. En Toponimia indigena ÜOH(l("ï(*‘n.ï6’, escribe: EPE, casi. cerca,
próximo. (ZUEN (verbo), asa: casi asa.

Olascoaga: casi asado.
Alilanesio, Perón: “der. de EPE, casi, y (ZUEN, asar: casi asado."
Leguizamón: interpreta EPECUEN como (leiormación de APULCHEN: flor de ceniza, y

explica: “En esa laguna salobre l(2 característico es el salitral blanco que espejea a los rayos
del sol v con la luz de la luna. Aquella mancha enorme (le polvo blanqueando en torno de
la laguna no debió pasar inadvertida para la sagacitlznd del pampa y no pudiendo represen
tarla por medio de -una palabra directa, buscó por comparación una cosa semejante que la
comprendiera y dijo tal vez APULCHEN: flor de ceniza. ¿No tiene esto (le antojadizo, de
fantástico o (le extraordinario? ¿No es acaso la idea que viene naturalmente a la imaginación
(le cualquier ser, al salvaje ignaro _v al hombre educado, al contemplar el blanco del salitral?)
agrega Leguizamón contestando a objeciones (le un contrincante.

Fernández: “La grafía que tenemos a la vista dice “casi asado" (epé kuén). Kankán es
también asar. Se han intentado otras ctimologías como: epeconén, “casi dentro".

Autor: El lago tiene aguas extremadamente saladas que producen escozor en la piel de
aquellos que se acaban de bañar en ellas. De ahi su nombre en Mapuche: EPE, casi; CUEN,
asar. EPE-CUEN: casi asar. (ZUEL. liiide, limite, deslinde.

GUAMINI. Buenos Aires. Nombre de una laguna, de un arroyo, de un pueblo
y (le un partido. El topónimo se refiere a la laguna.

Olascoaga: (ÜA-MENII) penachos de maiz.
Ardissoite; (HÜA MENII) penachos de maíz.
Guía del Fc-rrorarril Sud: penacho de maíz.
Udaondo, Barbara’, Latzina: de HUA, maíz; MINI, chico: maiz chico.
illilanesio, Perón: “Par. der. de HUA, maíz, y MINU, bajo, valle bajo, terreno húmedo:

tierras bajas y húmedas para maíz."
Fermirtdcz: “La interpretación que nos dejó el doctor Zeballos —“isla adentro"— no esta

de acuerdo con la de Lehmann Nitsche, quien sostuvo que es voz quichua. Preferimos la in
terpretación ranquelina de una india amiga: ha de ser metatesis de \\’.-\.\‘Il\IÍ o \\’AÑI.\IÍ;\Í.
recoger maíz; \\'.‘-\, maíz; NIMÍ o ÑIMÍ, recoger el desgranado que ha caído."

Zeballos: "Viaje al País de los Araucanos”, pág. 107. GUAMINI. “La voz profundamente
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maltratada por los escritores y geógrafos que ignoran la lengua de Lautaro viene de HUAPI:
isla, y MINU, adentro: HUAPIMINU, vulgo de GIIAMINI: “Isla adentro". La laguna tiene,
en efecto, una hermosísima isla poblada de bosques que parece-n selvas flotantes y por cso se
la llama también DEL MONTE."

Tello; “Son numerosas las interpretaciones que se hacen de esta denominación cuyo sig
nificado, de acuerdo a la forma en que está escrito, no lo he podido esclarecer." En Apéndice
de TYI/Ionimia Araucana del Territorio de la Pam/m, pag. 151: "HUAPI: isla; MINI, co
rruptela de All-IND‘: adentro: Isla adentro. En la laguna que se llama así, hay una isla po
blada de árboles que parece selva flotante."

Rosas: isla adentro, de HUAPI: isla. .\llÏ?.\'l: adentro.
Cuyanito: “Guamini significa “isla adentro". Viene de HUAPI, isla, v MINU, adentro.

La isla tiene, en efecto, una hermosa isla poblada de bosques, que parecia] sgh-as nommes
y por eso se le llama también “del monte".

Autor: Creemos que este topónimo es de fisonomía evidente: Isla adentro de HUA (Pl).
isla, y MINU, adentro.

HUILlCHliS. Neuquén. Departamento cie esta Provincia.

Autor: Hemos presentado con la aprobación del Primer Congreso del Area .\raucana
Argentina, realizado en San Martín de Los Andes (Neuquén) en febrero de i961, la siguiente
ponencia: “La mayoría de los nombres de los Departamentos de la provincia del Neuquén
está constituida por vocablos mapuches; se refieren a (lenominaciones genuinas geográficas o
a nombres de aglomeraciones tribales indígenas que tuvieron allí su residencia. En esta última
categoría figuran los departamentos denominados Pícunches (de Picun: norte, che, gente), Pe
huenches (de Pehuen: pino cordillerano, che: gente) y Huiliches, cuya grafía alterada hace
cambiar el significado que se le quiso dar. Por desconocimiento, negligencia, despreoctipa
ción o falta de asesoramiento calificado el Poder Ejecutivo de la Nación denominó Huiliches
el Departamento de referencia. Analizando la etimología de sus componentes (Huili: uña,
che: gente) constatamos que su significado constituye, de toda evidencia, en nuestro idioma.
calificativo grosero y agraviante para sus habitantes. El mapuche admite, en muchos casos,
sustituciones de sonidos y la sustitución de la L por la LL y recíprocamente es una de ellas
pero, lógicamente, ninguna sustitución puede admitirse cuando con ella se altera el signifi
cado del vocablo, como sucede en este caso, pues es evidente que el Poder Ejecutivo de la
Nación ha querido dar al Departamento el nombre de sus antiguos "moradores los mapuches
Huilliches o gente del sur (de Huilli: sur, che: gente) y no de gente de uña. La Constitución
¡CCÍCDIE del Neuquén, en su artículo quinto, dice: “hlantiénese la actual división política de
ía Provincia, la que podrá ser modificada por ley, no pudiéndose —agrega— cambiar sus actua
les denominaciones departamentales". Conocido es el poco apego de nuestros compatriotas en
general para las cosas genuinas de nuestra patria, y es por ello que (lehemos aplaudir sin
reservas la voluntad transformada en ley por los Constituyentes ncuquinos de respetar _v de
hacer respetar los nombres tradicionales de su territorio, nombres que (lan particular relieve
a nuestra toponimia, remetnoran hechos históricos de nuestra inicial argentinitlad v consti
tuyen un merecido homenaje al indio más valiente del continente americano. Pero en el pre
sente caso no se trata de efectuar un cambio de nombre sino de una rectificación del mismo,
y una modificación gráfica en ese sentido no puede constituir una violación a las disposicio
nes del artículo quinto. Basado en las razones expuestas, el suscripto solicita del actual Con
greso indigenista su intervención acerca de los Poderes Púvblicos de la provincia del Neuquén
para que asi se haga."

Hasta el momento, los Poderes Públicos de la Provincia del Neuquén no han tenido en
cuenta la resolución del Congreso en este particular, persistiendo aún la equivocada deno
minación de Huiliches.

NEUQUEN. Neuquén. Nombre de un río, de una ciudad y de una provincia.
¡Damos primeramente las diversas formas de escritura con que ha sido representado el

topónimo:
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NAGHAN: Ferromrril Sud. NAGQUEN: Stieben. NACNQUEN: Tello. NAUQUEN: Bur
lmra’, Alilanesio, Perón, Ferrocarril Sud. NECULN: Zeballos. NECÜN: Olascoaga. NEUQUEN:
l-‘lury, Automóvil Club Argentino. NEHUENQUEN: Rosas (Rosas 2). NEUENQLÏEN: Alrrttrez.
NEUGUEN: Texto Le)‘ NP 215 del año 1867. NEUKEN: Groeber. NEUEQUEM: Verne. NEU
QUEN: Nombre Oficial. NUDQUEN: Havestadt (mapa). NUSQUEN: Rosas (l). NINGUN:
Albarracín. NUVCU: Albarracín. ÑEDQUEN: Havestadt (texto 1), San A/lartin, Vúletirt. ÑUD
QUEN: Havestadt (texto 2).

Moreno: NEUQUEN o CORUVE (CORO, el caldo o guisado o zumo de cualquier cosa.
VE, partícula interrogativa que expresa duda).

Barbará: “Rio de la caída” de NAUQUEN.
Latzina: “Los indios dan a Neuquén el significado de río rápido, torrentoso. También le

llaman SAUQUEL LEUVU a causa de los altos cañaverales que cubren s-us bancos y orillas.”
Alilanesio, Perón: “Correntosofl” "Der. de NAGHAN, bajar, o NAUQUEN, cosa baja que

tiene declive en terreno. Aplicada esta palabra a un río diremos: rio cuyo cauce tiene mu
cha caída."

Tello: En Apéndice de Toponimia Araucana del Territorio de La Pampa, pág. 151:
"NEUQUEN (N). NEU, corruptela de NAC-N, bajar. QUEN, partícula afirmaJva que denota
actualidad: si, baja. Aplicando esta palabra al rio dice: baja muy rápido o de mucha velo
cidad en la corriente."

Zeballos, Stieben, Udaondo, y Automóvil Club Argentino: “correntoso". Guía Comercial
del Ferrocarril Sud: pág. 678: “Deriva de NAGHAN, bajar o NAUQUEN, cosa baja. que tiene
dtclive en terreno. Aplicada esta palabra a un río diremos: rio cuyo cauce tiene mucha caida."

Albarracín: llama al NEUQUEN NÜVCÜN o NÜVCÜ LEOVÚNÜVCÜN, brazo o braza
da: medir a brazadas. LEOVÜ: rio.

Olascoaga: Hondo por -brazadas, de NECÜN.
G-roeber: no se pronuncia netamente pero da a entender que significa atrevido, arrogante.
Flury: da dos acepciones: a) de NEDQUEN, atrevido, audaz, arrogante: audaz. b) NEU

QUEN: tramo o trecho: trecho.
San Martin: “tal vez de ÑEDQUEN: atrevido, arrogante, audaz."
Havestadt: escribe ÑUDQUEN en el texto de su itinerario y en el mapa de las tierras que

recorrió entre 1751 y 1752, y en su diccionario traduce ÑEDQUEN como atrevido, arrogante.
Vúletin: da información geográfica pero no da ninguna explicación etimológica del voca

blo NEUQUEN. En “Toponomástica del Neuquen”, pág. 24, escribe: “Neuquen (con acentua
ción grave), cuya etimología más acertada considero la que nos da don Félix San Martín y
es la que se origina de ñedqucn, que en araucano significa: arrogante, audaz, atrevido, carac
terísticas fisiográiicas del río que así se llama.”

Garcia: en Diario de viaje a Salinas Grandes, del 21 de octubre al 22 de diciembre de
1810, cita a un caciq-ue NEUQUEN.

Rosas: escribe NUSQUEN y dice: “tal vez NEUQUEN de NEHUEN, fuerza; QUEN, tiene."
Alvarez: en Boletin Aleuquenia, año V, N‘? 27, escribe: “De NEUEN, fuerza; QUEN.

tenerla."

Primer Congreso del Area Araucana Argentina, realizado en San Martín de Los Andes
(Neuquén) del 18 al 24 de febrero de 1961. Tomo I, pág. 84. Después de haber rechazado las
acepciones de Gregorio Alvarez y de Esteban Erize ha tomado la siguiente determinación: "De
los puntos fundamentales de los travbajos en Comisión, debo subrayar el que se relaciona con
el significado y la escritura de la voz NEUQUEN. La Comisión, después de un estudio largo,
profundo, no vacila —y lamenta tener que decir- que no sabe el significado de la palabra
NEUQUEN, y casi si, asegurar que es palabra araucana, lo cual quiere decir que hay que
seguir investigando, que hay que rastrear en las viejas crónicas y hay que seguir preguntando
al viejo indígena en la campaña para saber que’ quiere decir NEUQUEN. Si se aprobó, como
recomendación para que quede oficializado definitivamente de acuerdo a la tradición, que
debe decirse NEUQUÉN y no NEUQUEN.” (Comisión de Lingüística y Toponimia, Exposi
ción del Secretario Relator, Rodolfo Casamiquela.)

Autor.‘ ¿...? Adhuc sub judice lis est.
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PEHUAJO. Buencs Aires. Localidad cabecera del Partido del mismo nombre.

Milanesio, Perón: “parece der. de PUHUA, maizales, y CÓ, agua: agua y znaizales."
Tel/O: en “Apéndice" de Toponimia Araucana del territorio de La Pampa, jiúg. 151,

escribe: "PEHUAJÓ (Bs. Aires), PEHUA corruptela de PEHUEN, pinos: JO (le CO. agua;
Agua de los pinos."

Fernández: “PEWA significa mirarse —como en cl espejo- y KÓ, agua, aguada. Luego,
PEWÁ-KÓ, “agua como espejo".

Guía Comercial del Ferrocarril Sud. Pág. 785, refiriéndose al Partido de Pehuajó dice:
“Este partido fue fundado por ley del 13 de agosto de 1889 siendo gobernador de la provincia
D. Dardo Rocha, y fue bautizado con el nombre de Pehuajó en homenaje a una victoria que
aquel obtuviera en su juventud, en «un encuentro a orillas del arroyo del mismo nombre,
afluente del río Paraná. Pehuajó es una palabra de origen indígena que quiere decir hondo
nada o estero profundo."

Udaondo: “Su denominación es cn recuerdo del sangriento combate librado el 31 de enero
de 1866 en la guerra contra el tirano del Paraguay, a orillas del arroyo PEHUAJÓ, por fuer
zas de la 2€‘ División de Buenos Aires mandadas por el general Conesa. El significado del
nombre, en lengua guaraní, cs “estero profundo".

Autor: El topónimo PEHUAJÓ no es del idioma mapuche, coincidiendo con Udaondo y
Guia del Ferrocarril en que es un topónimo guaraní.

PIGÜE. Buenos Aires. Arroyo que nace en las sierras de la Ventana y tras un
corto recorrido desagua en el lago Epecuén. Nombre del pueblo cabecera del
Partido de Saavedra.

Zeballos: donde hay pinos, de PEHUEN: pinos. Son de la misma opinión: Olasconga,
Automóvil Club Argentino, Guía de Viaje, Udaondo, Flurjv, Leguizamón.

ivlilanesío: en la edición del Estado Mayor del Ejército, año 1915, escribe: "PIGÜE pa
rece der. de PEHUEN, pino. Los indios hacen derivar esa palabra de PIUHUE, una soga
para tender ropa al sol." En segunda edición, 1918, dicc: "PlGUl-É der. de PIHUE: pino.
PIGÜE par. der. de PI, decir, hablar, y GÜÉ corr, de HUE, lugar donde sc habla o se par
lamenta."

Perón: “Parece der. de PEHUEN, pino. Los indios hacen der. esa palabra de PIUHUE,
una soga para tender ropa al sol.”

Fernández: “El verdadero nombre que hemos recogido es l’l\\'1’;\\'.\. "secadero".
Guia Comercial del Ferrocarril Sud: “Deriva de las palabras araucanas PEHUEN, pino,

o de PlL-HUE, que significa PIL, roca, y HUE, donde, o sea donde hay rc-"as."
Issa/y, Augusto: en Periódico "El Orden de Pigiié", edición especial en ocasión del 50°

aniversario de la f-undación, 1884-4 de díciembre- 1934, pág. 6, en el artículo titulado "Cle
mente Cabanettes fundador de la Colonia francesa de Pigiie. Su vida, su obra" dice: “.\I. (Ia
banettes eligió pues a Pihué, término la-uelche que significa \'alle redontlti."

Latzina; "Pigüé tiene bastante parecido con PIHLTEN: (lecir más, proseguir diciendo lo
cual, empero, no implica que esté aca el significado de nuestro vocablo geográfico."

Revista Bílliken; del 16-2-59, pagina titulada Enciclopedia Infantil: "El nombre de
PIGÜÉ dado a un pueblo de la provincia de Buenos Aires, es de origen araucano. Primiti
vamente era PILMEN, denominación que le (lieron los indios que allí se establecieron y que
significa PINOS. Con el correr de los años la palabra PlLMl-ZN se modificó en PIGÜÉ."

Tello: “Pl: habla, dice, conversa. GÜÉ es HUÉ: sitio, lugar, paraje, donde o donde hay.
Donde se habla o donde se conversa, por antonomasizi: Lugar (le Parlamento."

Schiller: PIGÜÉ: PIHUE: PEHUEN, pino. Otra versión es PIGÜIÏZ, parlamento (donde
se habla).

Autor: Compartimos la opinión de Eliseo Tello. PI: habla, dice. conrcrszi. llUE: donde
hay; por antonomasia: Lugar de Parlamento. PEHUEN es pino.
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PUAN. Buenos Aires. Nombre de una laguna, de un arroyo y de un cerro en
cuyas proximi(lzi(les se ha fundado el pueblo del mismo nombre, el que a su
vez ha originado el nombre del Partido bonaerense del cual es cabecera.

Zeballos: en Viaje al Pm’: de los Araucunos, pag. 107: "La otra laguna se halla al Sur.
un tanto Sudeste. en el camino de Bahía Blanca, llamada vulgarmente I’I.I.\.\' de EPU ANTF:
EPU, dos; A\”l'll, soles." 'l‘ambi('-i1 cn pág. 46! dice: "l"U.-‘\N: (los soles rienc de EPU, (los,
y ANTU: sol."

Aluñiz: EPI’ ANTU; lïPU: dos; .v\.\"FÜ: sol, dos soles.
Cuyunilo: Laguna de dos soles. Viene (le PU: dos, y ANTU: so].
Flury: PUAN LAUQUEN. EPU: (los; ANT 0 .\.\'TU, soles: Laguna de dos soles.
Alousxsy: escribe EPUAN en su mapa de i865.
'I‘c-IIo: en el "Apéndice" de su obra “lbpoiiíinia Araucana del "ferritorio (le La Pampa".

pag. H2. escribe: "PUAN (Buenos Aires), liPU .\.\"I'Ü — PU, contracción de l-ZPU: dos. .-'\.\',
contrac(‘i(')n de ANTÚ, sol: dos soles." En su obra TO/IUNÏIIIÍN Indígena ÍÏOIIJIPITILTF escribe:
l’L7.-\l..\' y no PLN-XX era el nombre de un poderoso cacique que supo (lominzir en la comarca
en la tercera (lc-cada del siglo pasado. Este nombre se traduce en "enloquecklo", "enfadoso".
Cuentan indios HUILLICHE que hace ¡nas (le un siglo era (lueño (le toda esa región cl canciqtte
I’U.\I..\', que tenía sus toldcs a la costa de la laguna que hoy lleva su nombre y que a la
comarca que el dominaba le llamaban PUALN i\l.-\l’U (‘Fierras de l‘U.-\l..\'). Se llamaba así
(licho cacique porque en los combates peleaba como un poseído, no ¡iidiendo ni dando cuar
tel. y fue muerto por los huincas en una sangrienta lucha."

Gitinnurtl: "Los pampas. .. alentados por la i.¡npiini(la(l en que se dejaban sus crueaatas
incursiones, se libraban casi constantemente a ellas y no temían residir en las vccindades de
las provincias argentinas, al oeste de la Sierra de la Ventana. Les gustaban esos parajes en
razón de su proximidad a las poblaciones hispano-americanas y de su incomparable posibili
(la(l. Los llamaron POANE MAPO o Sierra (le PUANE, uno de sus caciques celebres, quien
nació y murió allí valientemente en una sorpresa nocturna de los gauchos de Rosas."

Fernández: “Nombre de un yaleroso cacique. Significa ir, llegar."
Perón: “Llegar”.
rwilanesío: en Primera Edición traduce como “llegar". En Segunda Edición: “PUAN, par.

der. de PRUN, bailar, y PRUAM, baile."
Olascoagtt, Uduondo y Ardissone: traducen como “Los fantasmas".
Guia (Jomercial del Ferrocarril Sud: “Corral (letras de los (Zerros. En lengua indígena

PUAN significa “Corral (letras de los Cerros", y esto se debía a que las tropas habían acam
pado en las inmediaciones de un arroyo para las aguadas mientras que los indios tenian sus
tolderías hacia el Oeste, estando los cerros de por medio, y por esa catisa, donde estaban las
tropas lo llamaban PUAN."

Autor: EPU quiere decir dos. PU, partícula. Antepuesta, indica pluralidad y equivale a
nuestros artículos determinados los, las. AN, apóeope de ANTÜ, sol; usada en nombres y en
toponimia. AM, espíritu o alma del muerto. PUAW, exclamacíón. Desde los tiempos más re
motos la pronuncia todo mapuche antes de beber o de comer. Ante las (listintas interpreta-I
ciones etimológicas que podría tener el topónimo, no sabemos interpretar correctamente el
xocablo PUAN.

QUEMU QUEMU, La Pampa. Pueblo y Departamento del mismo nombre.

Olascoaga: significa “La paga de las mantas".
Revista Mundo Argentino: N‘? 22333, del 23 de setiembre de 1959, en la ¡Jagina Enciclo

pedia Criolla dice: "QUEMU QUEMU. En la Pampa. Palabra araucana que se traduce por
“la paga de las mantas".

Udaondo: "Nombre toponimico cuya traducción del araucano es "la paga de las mantas".
Así denominaban los indígenas al canto de un pajarito llamado “QUEN QUI-IN", que abun
daba en esta región de La Pampa."
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Guia Comercial del Ferrocarril Sud: “canto de un pajarito llamado QUI-IN QUEN que
allí abunda".

Guaycochea: “QUEMU QUEMU significa: “lugar de festividades" (de KElvIÚ, festividad)?
fvlilanesio: “par. corr. de THEMO: fuerte, robusto, lindo, valiente; la repetición de la

palabra indica pluralidad; donde hay gente robusta y fuerte que resista en la pelea. ¿THEMO
'I‘HEI\IOP"

Fluryv: “QUEMU QUEMU: símbolo del arco iris."
Groebcr: “Hay una gran disparidad de opiniones sobre el origen de este vocablo; mien

tras unos sostienen que toma el nombre de un pajarito, oriundo del lugar, otros afirman que
es algo que quema. La tradición refiere que en este lugar quemaron una carreta.”

Tello: “QUEMU QUEMU”. Estas voces no corresponden a ninguno de los idiomas ver
náculos regionales porque son corruptela de la palabra castellana "Quemó", a la que los arau
canos pampeanos adoptaron pronunciándola de acuerdo a su lingüística. La repetición aumen
ta su significado. En consecuencia, QUEMU QUEMU significa para la parcialidad de indios
mencionados: Quemazón porque en el araucano genuino la devastación por acción del fuego
se dice KULAN o KITHALTUN. Para el etimólogo criterioso es el caso hacer notar que a
este nombre solamente se le conoce en las últimas épocas de la dominación indígena y nunca
tuvo preponderancia en la toponimia del territorio que fuera batido tantas veces antes de la
final Campaña de Conquista.”

Fernández: “Existe en araucano el onomatopéyico KAM KA.\I (la crepitación de la llama),
muy semejante a esta voz. Creemos que refiérese a otra cosa y no a incendio, quema de una
carreta y otras explicaciones que se han dado. Cuando la machi asiste a un enfermo hace
cortar dos gajos de árbol de 1.80 metros de longitud, más o menos. Uno de ellos se planta
junto a la cabecera —siempre orientada al Este- y el otro a los pies. No tienen fin ¡Jsráctíctr
para realizar o facilitar operaciones; su valor es puramente simbólico, teológico o místico. He
ahi, pues, el KEMÚ KEMÚ. Hay también una hierba del mismo nombre, que las paisanas
dan en infusión al enfermo cuando creen que tiene llena la bolsa de la hiel, para hacerla
arrojar."

Autor: El voca-blo QUEMUQUEMU en idioma mapuche significa: el palo simbólico que
ponían las MACHI (curanderas) ante su morada como signo profesional (Diccionario Comen
tado Mepuche-Español).

REALICO. La Pampa. Aguada. Nombre de un Departamento y de su pueblo
cabecera.

Stieben: “Aguada en forma de plato" le fue asignada por su fundador, señor Leopoldo
Mullally, de acuerdo con el nombre de una aguada próxima.”

Flury: “de RALI: plato. CO: agua: Plato de agua.”
Tello: “REALI corruptela de RALI, plato: Plato de agua.”
Udaondo: “REALICO es el nombre de un cacique araucano y significa: plato de agua."
Guía Comercial del Ferrocarril Sud: “Nombre dc un cacique. También se denominaba asi

una laguna quue tenía la forma de un plato."
Fernández: “Debe ser: RALI KÓ, plato, agua."
Autor: Veamos lo que dice la lingüística. RE, puro, nítido. genuino. ALICO, agua ca

liente. REALICO quiere decir pues, de manera directa, AGUA CALIENTE PURA. Lo que
no «podemos dejar de extrañamos esque ninguno de los conocidos toponimistas citados haya
mencionado el verdadero significado lingüístico del vocablo REALICO.

TANDIL. Buenos Aires. Nombre de un arroyo, de unas Sierras, de una Ciudad
y de un Partido. El topónimo se refiere a las Sierras. Neuquén. Nombre de un

valle del Departamento Picunches.

Lehmann-Nitsche: ‘ïpeñasco agujereado o peña horadada, es corruptela de CATAN LIL.
CATAN: agujero, agujereado. LIL: peña, peñasco."
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(Zuyanito: "El topónimo 'l"ANl)lL significa: chicharra muerta."
Chic-uno: cn el número de la "Revista del Tandil" consagrada al (Zentcnario de la fun

dación de la ciudad sostiene que TANDIL significa aglomeración, macizo, montón de rocas.
del araucano THAUN, aglomeración o montón, y LIL, roca.

illilartesio: "Montón de piedras o peñascos, de THAUN: junta, reunión. LIL: peña, pe
ñusco."

l'úlelin: al dar la etimología de TANDIL, cañadón al sur de Las Lajas que lleva sus
aguas a la laguna de la Porteña, escribe: Etimología: “TANDlL: TAN de THAN, caer, caído.
DIL por PIL, cantos rodados. Trad.: caer cantos rodados o cantos rodados caídos."

Tello: “Son dos las versiones araucanas que he recogido con respecto a la interpretación
de este nombre; la primera dice: THAN, cae, caer, caído. LIL: peña, peñasco. Peña cae o
peña al caer sería esta interpretación, la que habría originado la famosa Piedra Movediza.
La otra interpretación dice: THAV LIL. THAV apócope de THAVTHEVN, que significa:
latir como el pulso, palpita, palpitar. LIL y no DIL tiene igual significación que la anterior.
Peña que late como el pulso o peña que palpita era la denominación que tan apropiadamente
los indios habían puesto.” En Apéndice de Toponimia Araucana del Territorio de La Pampa,
pág. 152: "TAN de THAN, caer o caído. DIL de PIL, cantos rodados: Caer cantos rodados.”

Leguizamón: “Caer, derribar una cosa. Se dice en araucano TI-IANN y piedra es LIL,
lo que nos daría THANN-LIL: piedra o peñasco caido; circunstancia que condice gráfica
mente con la posición y el movimiento de la famosa piedra movediza que atrajo la curiosidad
de tantas gentes."

Udaondo: “Tandil debe su nombre al arroyo y éste lo tomó, según opinión del Dr. Ronco,
de la piedra movediza que era un peñasco caído.”

Fernández: “Topónimo discutido. Confrontadas las interpretaciones de autores responsa
bles, prefiero la mapuche: TRRANLIL. TRRAN es caer en pedazos una piedra; piedra que
cae: LIL —no hay DIL en araucano- significa peñasco."

Guía Comercial del Ferrocarril Sud: Pág. 336:  los historiadores están de_ acuerdo en
afirmar q-ue Tandil era el nombre de un gran cacique indio de esas regiones, cuya tribu ado
raba cinco dioses: el sol, la luna, las estrellas, el agua y el fuego." La otra acepción que da es:
“Tandil significa, en la lengua indígena, “sierra alta”. Con este nombre se sucedieron varios
caciques."

Autor: TAN, caído, derribado. DIL no es vocablo mapuche. LIL, roca, peñasco. TANLIL
significaría: Peñasco caído.

TRENQUE LAUQUEN. Buenos Aires. Laguna, paraje, pueblo y Partido.

Damos primeramente las diversas formas de escritura con que ha sido representado eltopónimo: '
TENCÚ LAVQUEN; TENQUÉ LAUQUÉN: Coni; TENQUED-LAFQUEN: Barbara’;

TENQUED LAVQUEN; TENQUEDLAVQUEN; TENQUELANQUE; TENQUELAUQUEN:
"TENQUEN LANQUEN; TENQUEN LAUQUEN; TENQUEN LAVQUEN; THENCULL LAV
QUEN; THENCÚLL LAUQUEN: Tello; TRAVUN-QUÉ LAUFQUEN: Tello; TRRENKAL
LAUREN: Fernández; TRELKE LAFQUEN: Latzina; TRENQUE LAUQUEN: Nombre Ofi
cial; TRENQUE LAUQUÉN; TRENQUÉ LAUQUEN; TRENQUELAUQUEN; TRENQUEN
LAUQUEN; TREUN LAUQUÉN: Cuyanito; TURFQUEN LAUQUEN: Arze Bastidas.

PVysocky: En su lámina XIII, Escala l/5.000 del Album de la Nueva Línea de Fronteras,
Correspondiente al Campamento "TRENQUE LAUQUEN", en agosto de 1877, aparece dibu
jada la laguna del mismo nombre. (Observando esa lámina podemos observar que la laguna
no es ni redonda ni redondeada.)

Barbará: “Laguna redondeada y aposada. Es corruptela de TENQUED LAFQUEN."
Guía Comercial del Ferrocarril Sud: “Laguna redonda."
Guía de Viaje del Automóvil Club Argentino: “LAUQUEN: laguna. TRENQUE: redon

da: laguna redonda.”
Tello: en Apéndice de Toponimia Araucana del Territorio de La Pampa, pág. 152:

“TRENQUE corruptela de THENCÜLL, redondo; LAUQUEN, laguna: laguna redonda.” En
Topoimia lndígena- Bonaerense dice: "TRAVUN-QUÉ LAUFQUEN. THAVUN es junta,
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reunión, aglomeración, grupo. QUÉ. es, en este caso, partícula que denota actualidad cuando
acompaña al sustantivo." “Reunión de Lagunas."

Milanesio, Perón: “grupo de lagunas".
Olascoaga: “laguna que se hiela".
Udaondo: “TRENQUE LAUQUEN, expresión araucana, significa laguna que se hiela."
Fernández: "En el araucano actual, TRRENKÁL LAUKFïN cs laguna dura. Vaya esto

al margen de las varias interpretaciones antiguas y modernas de dicho topónimo. Lafúa tam
bién significa duro en araucano de Chile y de Argentina."

Fluryv: "TRENQUE: seco. LAUQUEN, laguna: Laguna Seca."
Latzina: “TRELQUE: cuero. LAFQUEN, laguna: laguna del cuero."
Arze Bastidas: “TRUFQUEN LAUQUEN: laguna cenicienta."
Auto-r: No sabemos escribir el topónimo TRENQUE ni tampoco dar su significado. LAV

QUEN o LAFQUEN (LAUQUEN es deformación) 1o que significa es Laguna o Lago.
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RELACIONES ENTRE LOS CAUDILLOS FEDERALES
RAMIREZ Y ARTIGAS

Facundo A. Arce.

Del Armístícío de San Lorenzo a. los Preliminares de Cepeda

Al trascender el propósito invasor de Portugal, a la Banda Oriental del
Uruguay, Artigas en su carácter de Protector de los Pueblos Libres y defensor
de su tierra nativa, preparó un plan militar concebido con acierto para enfren
tar a los imperialistas. Cuando la invasión ya era un hecho, dispuso que el
comandante (le Concepción del Uruguay, José Antonio Berdun, partiese hacia
el norte para actuar contra los portugueses en combinación con Andresito y
Sotelo. Fue entonces cuando llegó la hora decisiva para Francisco Ramírez, ya
crecida su fama y popularidad, por servicio-s prestados a la libertad y a la causa
federal. Artigas tenía confianza en e'l y por ello lo designó reemplazante de
Berdun. De tal modo puede afirmarse que, en julio de 1816, se inaugura la
vida pública del gran caudillo entrerriano_

Los hechos vinculados con la invasión portuguesa y las alternativas de la
lucha contra el Directorio, pusieron de relieve en la prueba constante, la capa
cidad de Ramírez para resolver los problemas del gobierno y conducir con
éxito las huestes entrerrianas para contener las invasiones porteñas al territorio
de su mando, en los años 1817 y 1818.

La personalidad del jefe entrerriano descolló de tal forma, en el firmamento
de la Liga de los Pueblos Libres. El Protector mostróse siempre amigo y respe
tuoso de una autonomía que era una auténtica expresión de aquella democra
cia incipiente, pero democracia al fin. La independencia de acción de Ramírez
frente a su pueblo fue de tal grado que nos permite considerarlo como un ver
dadero gobernador, en todo el tiempo de su comandancia hasta que los docu
mentos públicos de 1820 lo consagrasen a la faz de la Nación, como el gober
nador de la Provincia de Entre Ríos. De lo que va dicho resalta un indudable
merito para la persona de Artigas y su política.
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.‘lllll'('r'd(fllle.s' de las relaciones entre Artigas y Ramírez

Durante todo el año 1819, las relaciones entre los dos caudillos de la Liga
fueron excelentes, aunque no exentas de las fricciones que suele ocasionar la
(linamica de la acción, más que la \oluntad de los hombres_ Sin duda Ramírez era,
colaborador y amigo del caudillo oriental. Entre ellos existió un trato que su
peró el que llamaríamos oficial. La documentación demuestra que hubo entre
ellos ¿atenciones recíprocas, obsequios y un trato cordial y caballeresco.

Nos interesa en esta circunstancia señalar algunos antecedentes relacionados
con la actitud de Artigas y Ramírez, frente al anunciado viaje a Entre Ríos
de personajes tlisctttitlos y resistidos entonces, como: Alvear, Carrera y otros.
En este caso no habrá coincidencia de pareceres, pero no por ello el Protector
tratara de imponer el suyo, a toda costa.

En marzo de 1819, Artigas escribió al comandante Mariano Calvente, advir
tiéndole de las amenazas que se cernían sobre el sistema con la salida de Mon
tevideo de Alvear, Carrera, Vásquez, Zufriategui y otros americanos. Igualmen
te le decía que según informes, habrían organizado gente con ayuda portuguesa
para dirigirse a Entre Ríos o Santa Fe, pues su intento, expresa “es implicarnos
en nuevos males: que no sucedan depende de nosotros” 1. A todos sus principa
les colaboradores ofició Artigas dando cuenta de esta novedad. En opinión su
ya, no debía guardarse con los oficiales referidos la menor consideración. Moti
vos había sobrados que, por conocidos, no detallamos.

Ramírez no atendió las indicaciones de Artigas y admitió a Carrera en En
tre Ríos, a pesar de la gestión que ante él cumpliera para disuadirlo, el propio
Secretario del Protector, José Monterroso.

Para afirmar las gestiones de su comisionado, Artigas hacía saber a Ramí
rez la noticia suministrada por el enviado del Director Supremo, French, quien
personalmente le manifestó que los aludidos personajes se dirigían rumbo a
Entre Ríos y Santa Fe. Ellos andan en tramoyas, le dice, a la vez que le reco
mienda que "si recalasen por ay es preciso asegurarlos” 1’. Con posterioridad, el
17 de agosto vuelve el Protector a informar que Carrera pasó a las Higueritas y
que dentro de dos días partiría en barco rumbo al Arroyo de la China, llevan
do la imprenta para Ramírez y que desde este punto, se dirigiría al Paraná,
para esperar la época propicia de atravesar la Cordillera y llegar a Chile, reite
rando a Ramírez: todos tramoyan contra nosotros. Su objeto es introducimos la
confusión y CSCÍÉÜT celos para impedir p-or este principio nuestros progresos 3. Fi
nalmente, Carrera llegó a Concepción del Uruguay y desde allí se dirigió al Par
que general del Entre Ríos, sobre el arroyo Jacinta, afluente de la margen de
recha del río Gualeguay.

El caudillo chileno trajo a Ramírez el magnífico concurso de su pequeña
imprenta, de esa imprenta que en Montevideo sirvió para el ataque apasionado

1 Oficio de josé Artigas al Comandante Don Mariano Calvento, Marzo 3 de i819 en
Archivo del Doctor César Blas Pérez Colman.

3 De Artigas a Ramírez, 23 de julio de 1819, en Ibíd.
. 3 Cfiz: PELLIZA, MARIANO A. Críticas y Bocetos Históricos Buenos Aires 1879, pp 302-304.

OL de Artigas a Ramírez, 17 de agosto de 1819.
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e insidioso. San Martin y O'Higgins, fueron el objetivo principal de esa pré
dica que sostuviera la encendida pasión de josé Miguel Carrera y secundara en
cierta forma, el propio Alvear 4.

La imprenta de Carrera, en manos de Ramírez se convirtió en un elemento
de valía en la lucha entablada contra el poder directorial, En ella se impri
mieron proclamas y diversos documentos públicos de primera importancia como
los Reglamentos de la República Entre-Riana y, en el orden periodístico, la
Gaceta Federal.

El propio Artigas valoró la importancia de la imprenta en aquellos instan
tes. En un oficio a Ricardo López Jordán se refiere a la prensa qe. tienen Vds.
n-os facilita la educación de los Pueblos, en nuestras acciones y derechos que
nos corresponden 5. En la oportunidad el Protector envía documentos para que
los impriman y los hagan circular al otro lado. El antecedente exhibido está
muy acorde con el carácter civilizador del caudillo, fundador de escuelas y
amante de‘ adelanto de los pueblos, digno exponente de los hombres de lvIayo.

La Guerra del Litoral y el Armísticío de San Lorenzo

Sabido es que el plan del Director Pueyrredón, continuado por su sucesor
Rondeau, de aplastar el movimiento federalista del Litoral con el concurso de
los Ejércitos de los Andes y del Norte, terminó en un total fracaso. San Alartín
llegó hasta la sublime desobediencia, después de participar activamente en la
frustrada misión pacificadora de Chile, ante sus hermanas del Río de la Plata.
El Ejército del Norte, se diluiría en el tembladeral de la guerra civil. La Posta
de Arequíto, fue el último hito de su derrotero. Su jefe, el benemérito Belgra
no, dio una prueba más de subordinación al deber y a la vez, una prueba de
su grandeza de alma al reconocer en la última instancia, que la causa que sos
tenían los pueblos del Litoral era justa y que sus sostenedores no eran lo que
supuso por ignorancia, unos depredadores, salteadores y asesinos. Su generosa
actitud de buscar muy luego el camino que alcanzará la transacción pacífica
de las diferencias, lo exaltan aún más a la consideración de su posteridad. Apo
yó en efecto Belgrano las tratativas que para cesar las hostilidades, se realizaban
entre Viamonte y Estanislao López.

El 5 de abril quedó abierta la senda hacia el armisticio del 12, llamado de
San Lorenzo. Es incuestionable que si este paso beneficiaba a las fuerzas direc
toriales, también traía un respiro para López y Ramírez. El primero tenia tras
de sí un pueblo decidido pero desnudo y hambriento, y el segundo, a estar a
ciertos documentos, hallábase notablemente debilitado por el constante apoyo
prestado a Artigas en la guerra contra los portugueses, en la lucha contra el
contumaz Gervasio Correa en el propio territorio entrerriano y por la ayuda su
ministrada a López, para enfrentar a los ejércitos directoriales de invasión.

El gobierno central, por su parte contrario las sanas intenciones de Belgra
no al aceptar el armisticio y trató de ganar tiempo para reducir el poder de las

4 Cfr.: FELIU y CRUZ, GUILLERMO La. Imprenta Federal de H/illíanl P. Griszvold y john
Sharpe, 1818-1820. S. de Chile 1921.

5 De Artigas a Ricardo López Jordán, Mandisoví 9 de octubre de 1819. en Archivo del
Doctor César Blas Pérez Colman.
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montoneras, así llegase como llegó, a ordenar la concurrencia de todas las fuer
zas sobre el Litoral. Las medidas adoptadas por Pueyrredón y Rondeau, resul
taron infructuosas.

Artigas, López y Ramírez frente al Armisticio

lil Protector por su parte, desde que conoció la firma del armisticïio, lo con
sideró perjudicial al sistema pues, como lo dijo, sólo ganaba Santa Fe una paz
que quedaba librada a la voluntad de Buenos Aires y no se daba solución a los
grandes fines de la Liga, cual era la lucha común y sin cuartel que se había
empeñado contra los portugueses y por la forma republicana y federal de go
bierno.

Por su parte, el gobernador de Santa Fe, el 13 de abril remitió al Cabildo
dc Santa Fe el texto del armisticio para que con su conocimiento tomara todas
aquellas medidas que dependían de sus facultades, como ser la designación del
(liputado que debía concurrir por ese pueblo a la reunión de San Lorenzo.
Mientras tanto, Ramirez salía en aquellos momentos al centro de su provincia
para tomar urgentes providencias contra Correa.

En el concepto del gobernador santafesino, el armisticio era un alivio a
sus paisanos en cuanto le es posible, sin olvidar la dignidad de la Provincia,
que esta se hubiese llevado a efecto, el caudillo oriental urgió a López para
bres y el Protector de todas 6. La opinión desfavorable de Artigas a este res
pecto fue adelantada por Andrés Latorre en oficio al Cabildo de Santa Fe, fe
chado el 25 de abril en el Cuartel General, y mientras el jefe oriental se ha
llaba en la frontera con Brasil. Muy luego, el propio Artigas diría que el armis
ticio con Belgrano había reclamado toda su atención y que Alertas doloroso
—expresó— me hubiera sido un contraste de la guerra, que ver debilitados los
resortes que animaban las comunes esperanzas 7.

Vencido el término del convenio para efectuar la reunión de diputados, sin
que esta se hubiese llevado a efecto, el caudillo oriental urgió a López vara
que rompiese su silencio y se decidiese a seguir la brega, clamando por su reanu
dación pues en su concepto solamente la derrota de Buenos Aires allanaría el
camino de los libres.

Interesa destacar que la intervención de Ramírez en la firma de este armis
ticio es más decisiva de lo que generalmente se supone. Como demostración de
nuestro aserto, recordamos que el convenio lleva las firmas de Agustín Urtubey
y del Comandante don Pedro Gómez, quienes invistieron la representación de
López, en su carácter de Jefe de los Ejércitos Combinados. El citado Coman
dante Gómez pertenecía a las tropas auxiliadoras entrerrianas, vale decir que
estaban a las órdenes directas de Ricardo López Jordán. A este antecedente se
agrega el concepto emitido por Ramírez en su comunicación a Gervasio Correa,
en la que destaca las ventajas de la paz, de la que depende la salvación del
país que (rs a lo qe. todos devemos aspirar y estos han sido siempre mis cona

6 De López al Cabildo de Santa Fe, 21 de abril de 1819, en Archivo Histórico de Ia Pro
vincitt de Santa Fe, IV.

7 De Artigas al Cabildo de Santa Fe, ll de Mayo de 1819, en lbíd.
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tos ". Aparte de todo esto, el propio Artigas, sin hacer comentario ni observa
ción en circunstancias que trabajaba por la anulación de los resultados del ar
misticio que, desde el primer momento rechazó, en una comunicación a Ramí
rez, en la que le hizo saber que,

“El Dr. Urtubey, a quien he hecho cargo entre otras cosas sobre el
armisticio, me contesta qe. este cargo debe formarse a los Xefes de las
tropas auxiliares de Entre Rios, particularmente a D. Pedro (áómez, a
quien hace especial autor de él.” 9

Por lo transcripto queda de manifiesto una distinta manera de juzgar los
hechos de parte de Artigas y de Ramírez. Difícilmente haya escapado al ojo per
picaz del caudillo oriental la responsabilidad que cupo al Comandante General
de Entre Ríos, en la conce-rtación del armisticio de San Lorenzo, pero razones
de elemental prudencia, hicieron que el Protector disimulara el hecho.

Finalmente, el armisticio quedó anulado en octubre. Buenos Aires intentó
otra vez concentrar sus fuerzas en el litoral. Ramírez, notablemente fortalecido
por la momentánea anulación de Correa, se hallaba en mejores condiciones pa
ra enfrentar la lucha. López, resuelto otra vez a pelear (lespués de considerar
todos los factores y sintiéndose bien apoyado por sus aliados Artigas y Ramí
rez, se puso al frente de sus soldados para incorporarse a las columnas que irían,
bien pronto, a decidir de la suerte del país, bajo las inmediatas (Srdenes de Ra
mírez, en los campos de Cepeda.

La. posición (lTiÍgllÍSifl al iniciarse la campaña dc ].S’/9-182(¡

A través de la correspondencia de Artigas con el Cabildo de Santa Fe, con
Ramírez y con López, se puede conocer perfectamente su pensamiento para el
caso de una futura paz con Buenos Aires. Según este pensamiento, nada era
más importante que fundar la paz sobre el compromiso de la (leclaración de
guerra a los portugueses y luego, considerar el problema de la organización del
país. En oficio al Ayuntamiento santafesino, ya había dicho ¡Artigas al comentar
la misión French, destacada ante él por Rondeau,

. . . que todo su objeto se dirige a confundir los intereses, y pone.
en calma la energía de los Pueblos contra la perfidia de aquel Supremo
Govierno. El negántlose abiertamente al rompimiento de los Portugue
ses; todas sus insinuaciones son puramente paliativas. Y no he exigido
por base de nuestra reconciliación, sino el deber de hacer la gtierra a
los Portugueses. Si ella no es admitida, habremos de remover todos los
obstáculos que podrían obscurecer mi cálculo. Entonces la cuestión es
de hecho, y lo es igualmente que se estudia sobre una inacción, (lebíT
tando los resortes, que debieran dar el movimiento impulsivo a los ne
gocios.” 1°

S De Ramirez a Gervasio Correa, C. General, abril 28 dc 1819. en Asambleas Constitu
yentes Argentinas, eta, VI, 2€‘ parte, p. 122.

9 De Artigas a Ramírez, Mandisoví, 12 de octubre de 1819, en Archivo del Doctor César
Blas Pérez Colman.

10 De Artigas al Cabildo de Santa Fe, Quartel General, 28 de julio de l8l9, en Archivo
Iiislórico de Ia Provincia de Santa Fe, IV.
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El 12 (le octubre, desde Mandísoví, el caudillo oriental comunica a Ramírez
que la guerra contra Buenos Aires es un hecho y que el Comandante García
iba a tomar unas carretas que iban de Buenos Aires a Córdoba, con vestuarios
para Belgrano. Esto revela la existencia de un excelente servicio informativo, Se
contaba a este respecto con la colaboración voluntaria de millares de paisanos
y ciudadanos que, aun en la misma Buenos Aires, trabajaban activamente por
la causa federal. Por eso Artigas nos asombra con frecuentes noticias que sólo
con una perfecta y adecuada organización podía lograrse. Artigas, en el oficio
que comentamos termina diciendo que es preciso suministrar toda clase de re
cursos a Santa Fe, a cuyo lin dice a Ramirez:

“Vd. es el Jefe más inmediato y con quien digo al Sr. López debe
entenderse en todo lo concerniente a este artículo.” 11

La política de Artigas con los jefes de los pueblos de la Liga, continúa siendo
respetuosa y mesurada. En el caso particular de Ramírez, es oportuno decir que
el trato que le (lispensa no amengua en nada su prestigio y su autoridad de go
bernante. El jefe de los orientales le otorga la mayor confianza, al no tener re
servas y al mantenerlo informado de todos sus pasos. Por aquellos días, al con
siderar en un oficio el caso planteado por un oficial acusado por Ramírez de
haber cometido algunas faltas, se expresa con toda franqueza, tocando en igual
forma asuntos de cierta importancia. Artigas expresa que el oficial en cuestión,
apellidado Duarte, se niega a seguir bajo las órdenes de Ramírez y que él no
le obligará pues, le dice:

¡l sabe V. muy bien qe. jamás arrastro Gente tras de mi: esto y
el sistema, que siempre me he propuesto de no obligar, ni poner fuer
za a ninguno, para que sirva, me imposibilita a remitírselo del modo
que V, quiere”.

Y más adelante pasa Artigas sin rodeos, a reclamar la falta de respuesta a
algunos oficios suyos y manifiesta:

“Nada me ha contestado V. sobre el estado del Parque con respecto
a la Polvora: deseo saber el estado de esta para providenciar: espero
me lo diga V. cuanto más breve para mi gobierno.

“También he advertido, se desentiende V. sobre varias cosas, de qe.
le he hablado en mis oficios concernientes a nuestra seguridad; ignoro
el obgeto; yo siempre hablo lleno de razones, y mi fin, es el bien gene
ral, obgeto tan sagrado, que jamás defiero a él por particulares consi
deraciones”. . . 12

Artigas, la guerra contra Buenos Aires y Entre Ríos

El Protector de los Pueblos Libres nos ha dejado claramente expuesta su
manera de pensar con respecto a la guerra inevitable contra Buenos Aires, a
fines de 1819. Del mismo modo, el caudillo oriental, fijó a Ramírez los pasos

11 De Artigas a Ramírez, Mandísoví, 12 de octubre de 1819, en Archivo del Doctor César
Bfas Pérez Colman.

12 Oficio de Artigas a Ramírez, Mandisoví 2 de octubre de 1819, en Ibíd.
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a dar conforme con la evolución del proceso bélico. En el documento pertinen
te, manifiesta:

“Ya he advertido a V. cuanto me ha parecido conveniente sobre la
situación de su Provincia en la época presente: nos conviene hacer la
guerra a Buenos Ayres y nos conviene defendemos de los Portugueses,
que en combinación con aquel Gobierno nos hace la guerra; atender a
este, es nuestro obgeto primario; aquel no es de tanta consideración;
por si n1is1no, por su ninguna potencia, y por lo que demuestran los
documentos que V. me incluye en su oficio de 29 del ppdo. proceden
tes de Santa Fe: si esta Provincia se compromete de buena fe a ayu
darnos, puede excusar Vd. pasar toda la tropa, que en diferentes cir
cunstancias sería necesaria, y mucho mas, si hemos de dar crédito al
anónimo cordobés, donde se halla el exercito de Belgrano; fuerza la
más preponderante, que nos pueden presentar los de Buenos Ayres y
que según aquel anónimo es perdida al solo presentarse nuestras tro
pas: es necesario hacerle la guerra a Buenos Ayres sin desatender por
esto la Provincia de Entre Ríos. .  13

No estaba errado Artigas al considerar al Ejército de Belgrano, en estado
dcclinante, Los hechos indican que sin haberse enfrentado formalmente con las
huestes federales, el Ejército del Norte, sucumbió en la posta de Arequito, en
enero de 1820. Por otra parte, fue certero Artigas al considerar a los portugueses
como los más poderosos enemigos, a los que, como se ha visto, consideraba
obgeto primario. Ellos habrían de derrotarlo definitivamente en Tacuarembó,
precisamente cuando se aproximaba la hora de Cepeda, la batalla definitoria
del republícanísmo federalista argentino.

Artigas y López

Está demostrado que López al igual que Ramírez, secundaron las tratatixas
que condujeron a la concertación del armisticío de San Lorenzo. Artigas no lo
aceptó y desde el primer instante de tener conocimiento de dicho armisticío,
movió todos sus elementos para anularlo, demostrando lo desfavorable que re
sultaba para la causa federalista. En tal sentido se dirigió con su habitual fran
queza al gobernador López y al Cabildo de Santa Fe. Indudablemente no le
fue fácil al caudillo oriental hacer variar la posición santafesina con respecto
al armisticío. No es nuestro propósito analizar todos los documentos relaciona
dos con esta cuestión, pero estimamos oportuno una especial referencia a un
antecedente inédito que tuvo, sin duda alguna, una influencia decisiva en el
ánimo de López. Se trata del oficio que le dirigiera Artigas, desde Mandisoví,
el 3 de octubre de 1819 y en el que le expresa que estaba persuadido de que era
incapaz —López —de cambiar el systcma de libertad que adoptó en sus principios.
Pero, frente a los últimos hechos públicos —alude sin duda al armisticío de San
Lorenzo y la política de relación pacífica con Buenos Aires- duda sobre su con
ducta pública. Le recuerda a López que por medio de don Cosme Maciel, en
mayo, le había manifestado que el armisticío firmado con Buenos Aires era.

13 Ibíd.
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malo. y canocidamente perjudicaba los informes de la liga, pero que obligado
por los jefes militares, lo había aceptado y suscripto. A pesar de los suceso-s pro
ducidos con posterioridad, Artigas trae a mención lo expuesto por López en
oficio del 25 de setiembre en que dice que no le ha sido posible, tomar provi
dencias veloces respecto de Ia g'i1erra por no irsurpar (i su Pueblo esta autoridad‘.
Ante este argumento, Artigas le señala que la tuvo bastante para rechazar el
estatuto provisorio dado por el Pueblo y haciéndole reconocer otro nuevo, según
lo expresado por el propio López en un manifiesto al Pueblo, del 26 de agosto
de 1815i Después de esto, Artigas arrecia en su ataque sobre los que considera,
sin duda, punto-s débiles de la conducta de López, llegando a reclamarle, como
forma de (l€I11OStI‘2ll' su buena fe y esclarecer dudas, el envío del Dr. Urtubey
que se hallaba a la sazón en Santa Fe 1“. Sin entrar a opinar sobre la razón o
sinrazón de los cargos de Artigas, señalamos tan solo que López contestó con
fecha 7 de octubre de 1819, según se desprende de un oficio del Protector a
Ramírez, fechado en Vandisoví el 12 de octubre. Por este último documento
nos enteramos también de que el gobernante santafesino accedió al viaje del
Dr. Urtubey 15.

Faltan aún documentos para formar opinión sobre el aspecto que dejamos
señalado de las relaciones entre Artigas y López. Interesante será el conocimiento
de la nota del último, de 7 de octubre de 1819, en la que sin duda habrá ex
puesto sus razones el gobernador santafesino, celoso de la independencia que le
competía como tal, y sobre la que golpeó la andanada epistolar de Artigas, de
scoso de decidirlo cuanto antes, en contra del gobierno de Buenos Aires.

La guerra

Lograda la adhesión de López al plan bélico propugnado por Artigas, llegó
el momento de tomar las providencias del caso. El jefe oriental designó a Ramí
rez Comandante General y Gefe del Ejército Federal. Debía éste conducir la
campaña bélica con el apoyo de Santa Fe y Corrientes contra el ejército direc
torial. Esta nueva guerra se \eía particularmente complicada para los caudillos
federales, ya que se encontraban frente a la amenaza de cuatro enemigos: el
Ejército del Norte, el Ejército de los Andes, el Ejército Directorial propiamente
dicho y las fuerzas invasoras portuguesas, a las cuales en un momento de confu
sión y debilidad, pidió Rondeau que invadieran a Entre Ríos para aplastar al
enemigo común, mientras por otro lado mantenía negociaciones en busca de la
paz con López y Ramírez. Pero por si el tremendo yerro, llamémosle así, no
fuera suficiente, Rondeau en el parcxismo de su desesperación, dirigió un oficio
al Dictador de la República del Paraguay, desde su cuartel de Arrecifes, el l‘? de
diciembre de 1819. Según la información que suministra el historiador uruguayo
Flavio A. García, Rondeau,

“Luego de dar un planteamiento interesado del desarrollo de la
lucha contra los “anarquistas” de Santa Fe y de la Banda Oriental, in
voca la necesidad de emancipar al Perú y de unirse contra la posible

14 De Artigas a López, Mandisovi, 3 de octubre de 1819, en Ibíd.
15 De Artigas a Ramírez, Mandisoví, 12 de octubre de 1819, en Ibíd.
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llegada a América del ejército que se está preparando en Cádiz. Por
ello invita a Rodríguez de Francia a la formalización de un tratado
cuyo objeto sea ponerse de acuerdo para obrar con fuerzas correspon
dientes sobre el territorio de Entre Rios, hasta establecer en todo él
un orden y organización. Ofrece la protección de la “extracción de to
do artículo de guerra para ese Estado y aún enagenará de sus sobrantes
los qe. no puedan comprarse en el mercado", y la concertación de aire
glo de comercio 16.

lil antecedente expuesto, no escapó pese al sigilo puesto, al (tonocimiento
del Protector de los Pueblos Libres. Por ello recomienda a Ramírez proceda
con cautela ante las amenazas que implican las órdenes impartidas por el Di
rectorio a San Martín de que marche sobre Santa Fe con su Ejército; que pre
vea el bloqueo del río Paraná y la amenaza de invasión al Entre Ríos 17. Ade
más, cuando la campaña sobre Buenos Aires ya estaba en la primera etapa de
desarrollo, Artigas escribe a Ramírez el 4 de diciembre de 1819, y le manifiesta
que supone a los portugueses preparando la invasión a Entre Ríos, mientras
San Martín puede bajar de Mendoza a ocupar Santa Fe, agregando:

“Por lo mismo y en cumplimiento de mis deberes debo decir a V.
que hayase efectuado o no la entrevista solicitada: hayase o no tratado,
por nada paso, no autorizaré cosa alguna estipulada mientras el Go
bierno de B.s Ay.s no haya declarado la guerra a los Portugueses publi
ca y activamente. Este es el principio de todas las dificultades y mien
tras no vea yo asegurado este paso tampoco podrá responder de las se
guridades de un convenio razonable.” 13

La transcripción precedente significa una rotunda afirmación del caudillo
oriental, en cuanto a la condición fundamental en que debería basarse una paz
con el gobierno de Buenos Aires. Interesa señalar, la cláusula previsora de que
mientras no viese asegurado el paso de la declaración de guerra a Portugal, por
parte del gobierno central, tampoco podría responder de las seguridades de un
convenio razonable. Está anticipada la conducta del Protector frente al tratado
del Pilar. Lo que ocurriría como consecuencia del apartamiento de Ramírez,
de estas instrucciones, es materia que escapa a los lindes del presente trabajo.

l\/Iás adelante en el documento que nos ocupa, Artigas le recomienda a Ra
mírez, que no cese en sus hostilidades; que no descuide del ejército de San
Martín; que apoye las operaciones sobre Córdoba pues ella será una excelente
base de operaciones para cortar las comunicaciones de Buenos Aires con las pro
vincias interiores. Manifiesta que lo que interesa es obrar y que él, Artigas, lo
espera todo de la actividad y empeño de Ramírez. Por otra parte le dice al Jefe
del Ejército Federal que ya ha tomado sus providencias para el caso de una

16 De Rondeau al Exmo. Sor Dictador de la Republica del Paraguay, Cuartel Directorial
de Arrecife, 1° de diciembre de 1819, en De mis alforjas trasandinas (Espigas Históricas), por
Flavio A. García, Montevideo 1949, pág. 19.
. 17 De Artigas a Ramírez, 24 de noviembre de 1819, en Archivo del Dr. César Blas Perez
Colman.

18 De Artigas al Comandante General y Gefe del Exto. Federal, Don Francisco Ramírez,
C. General, 4 de diciembre de 1819, en Ibíd.
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invasión portuguesa a lintre Ríos y, en tal circunstancia, dice, Ramirez debería
repasar el Paraná dejando a López al frente de las operaciones del otro lado
del citado río. Informa a la vez que Manuel Luis Aldao promete ayudar con
mil guaycuruses. Pasa luego a hacer algunas recomendaciones tal como la de
no olvidar a Santa Fe en el reparto del ganado que arrastre de Buenos Aires y,
además, repartir proporcionalmente lo que se consiga con Santa Fe y los indios.
Esto no nos puede asombrar como procedimiento de la guerra, pues los Ejérci
tos (lirectoriales en sus invasiones al territorio de Santa Fe, desde 1815 habían
practicado el sistemático despojo de los habitantes de pueblos y campañas.

El (lcsarrollo de los acontecimientos, mostraron simplificado, el panorama
para los caudillos de la Liga de los Pueblos Libres, pues dos Ejércitos quedaron
fuera de la brega y la invasión al territorio entrerriano, no se produjo a pesar
de la insistencia de Rondeau ante el Barón de la Laguna y de la propia corte
jxirtuguesa. La nueva guerra contra el poder directorial se cumplió con éxito
para las armas federales, bajo la acertada dirección de Ramírez y la estrecha
(elaboración de López.

Etapas de la lucha

No es propósito nuestro entrar en pormenores de la lucha que llevará a la
culminación de Cepeda, la batalla de un minuto que dio con el tratado del Pi
lar Ia definición de un siglo, como con singular acierto la calificara un historia
dor argentino 19. Tan sólo queremos puntualizar algunos aspectos interesantes
vinculados a la gesta ramiriana. Comencemos por decir que la campaña a que
aludimos, se cumplió en dos etapas: de noviembre de 1819 a 19 de enero de
1820 y de fines de este último mes al l‘? de febrero. La primera etapa consistió
en rápidos ataques a la región del norte de la provincia de Buenos Aires, para
crear el desconcierto y reunir caballada y ganado, para poder hacer la guerra.
Esta etapa, que tuvo a su vez dos faces, terminó con la retirada de Ramírez, ha
cia el Campamento de Barrancas, al norte del Rosario. Por oficio fechado en
este lugar, el 19 de enero de 1820, sabemos que el jefe del Ejército Federal,
agotó la capacidad de su caballada en las fulmíneas arremetidas sobre el campo
adversario, al que arrolló en todas partes. López no pudo sostener el apoyo
desde la retaguardia y por ello la división de Ramírez llegó a quedarse a pie y
para regresar hubo de recurrir a algunos caballos de los ranchos, cuyos impor
tes satisfizo a sus dueños 2°. Es sobremanera interesante esta información para
xalorar la capacidad de recuperación de las fuerzas federales. En pocos días, se
remontó el Ejército Federal y se dirigió a la cañada de Cepeda, para triunfar
sobre las fuerzas veteranas que dirigía el propio Director Supremo, José Ron
deau.

Presencia de la Delfina

La mujer que ligó su nombre a la vida de Francisco Ramírez, participó en
la campaña que estamos considerando. Con la documentación que daremos a

19 Cfr.: ÏWOLINARI, Dn-zco Luis. ¡Viva Ramírez! Buenos Aires, 1938.
20 Cfr.: ARCE, FACUNDO A. Ramírez y la campaña del Año XX. Un episodio desconocido, en

Boletín Histórico. Año IV, N‘? 74. Paraná, 15 de febrero de 1962. Publicación del Coman
do D. I. 3.

816



conocer se prueba que la Delfina cruzó el río Paraná, en el mes de noviembre
de 1819, en pos de Ramírez, quien a la sazón se encontraba empeñado en su
primera entrada a la provincia de Buenos Aires“. La Delfina permaneció en
Coronda, hasta que tuvo conocimiento del regreso de Ramírez y de su estable
cimiento en las proximidades de Rosario. Quien le brindó su casa durante el
tiempo de su permanencia en Coronda, se expresa así en una comunicación a
Ramírez:

“Muy Señor mío: de todo mi respeto y veneración, después de sa
ludar a V.S. con el más yntimo Afto. le participo el sentimiento que
todos hemos tenido por el corto tiempo que ha permanecido en esta mi
Señora Doña Delfina y mas habiéndola osequiado tan cortamente pero
creo habrá reconocido nuestro buen afecto para servirla, yo he sentido,
no poder acompañarla asta ese destino, pero he (lado esta comisión al
Amigo Taborda que es lo mismo”.” 92

Existe otro antecedente vinculado con la presencia de la famosa mujer, en
la histórica campaña de 1819-1820. En efecto, el oficial entrerriano don Manuel
Antonio Urdinarrain, destacado por Ramírez a Santa Fe para apresurar la
compostura de un armamento, cuya demora en la entrega postergó la conclusión
de la campaña en un mes por lo menos, dio cuenta de su comisión desde la
ca.pital santafesina, haciendo además mención de la Delfina, de la manera si
guiente:

“S.r D.n Fran.co Ramirez

“Apreciable Gefe y señor: Luego que llegué ai esta presente’ la de
V. al S.r don Luis la cual luego de leída se me ha ofertado en un todo.
La compostura de las armas aun no se concluye, pues al pesar de no

“ dexarlos de mano en todo el día, siempre andan con una gran calma, y
no se consigue su conclusión.

“El S.r don José Miguel Carrera entregará para Doña Delfina un
poco de yesca que es toda la que se ha encontrado en el Pueblo, a quien
se servirá a avisarle.” 93

Los documentos que quedan expuestos, constituyen un antecedente nuevo
dentro de la reducida información histórica que poseemos sobre la mujer que
provocara uno de los episodios más dramáticos en los tiempos hazañosos (le
nuestros rimeros randes caudillos.

Otros pantecederïtes complementarios sobre la ¡Jarticilaación de la Delfina
en la última campaña de Francisco Ramírez se pueden conocer en distintas
fuentes y en nuestro trabajo titulado: Las luchas federales y c! Supremo Entre
rriano. 24

21 Erróneamente se ha sostenido por algunos autores que la Delfina fue conocida por
Ramírez después de Cepeda, en Buenos Aires.

22 De Ildefonso García a Francisco Ramírez, Coronda, 23 (le noviembre de 1819, en
Archivo del Doctor César Blas Pérez Colman.

23 De Manuel Antonio Urdinarrain a Francisco Ramírez, Santa Fe, 20 de diciembre de1819, en Ibíd. ' ’
24 Publicación hecha en Buenos Aires - Reziista de Humanidades. Año Il, NS’ 2, 1962.
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Hemos expuesto ¿algunos antecedentes preliminares de la histórica brega
que llevaria a la crisis del Año XX, en cuya cúspide hallarízn simplificación el
complejo politico-social, con la liquidación de la maniobra monarquízante y la
formulación de una sola aspiración: la República. Si federal o unitaria, seria
el diferendo inmediato, a pesar (le que la voluntad de la mayoría de las pro
vincias argentinas era por la primera forma.
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URQUIZA Y LA GUERRA DE LA TRIPLE ALIANZA

Beatriz Bosch

El sentido de la unidad nacional y las peculiaridades del régimen jurídico
instaurado en l‘? de mayo de 1853 se afirman recién tras la guerra que estalla
en 1865. Hasta ese momento ni el uno, ni las otras han arraigado suficiente
mente. De su olvido o.de su incomprensión provienen absurdos planes, que
en aquel año aciago tienen como destinatario al capitán general Justo  de
Urquiza, Impertérrito defensor del estado de derecho prohijado por su espada
victoriosa, el vencedor de Caseros era por entonces, sin embargo, blanco de los
ataques de grupos regresivos. Sólo un reducido sector advertía la coherencia de
la línea política mantenida desde su triunfo sobre la dictadura.

I. — Una política controvertida

El tremendo sacrificio de Pavón resultó vano y estéril durante tiempo. No
acalló tiquiera las dudas y recelos, que al solo nombre del debelador de Rosas
se despertaban en Buenos Aires, cuyos círculos políticos atribuíanle complici
dad en cuanto incidente se producía en el interior. Los diarios. porteños le
acusan de auspiciar, entre otras, la revuelta de El Chacho y un diputado corren
tino pretende que se le instruya sumario. Adolfo Alsina y José hlármol han
de impedir tamaño agravio, en tanto la protesta del inculpado se expide altiva
y decorosa. Apela Urquiza ante sus amigos en el manifiesto de 17' de mayo
de 1863.

“La prescindencia que guardo en general y que puedo acreditar en
caso necesario es la condición precisa de la actitud que me he señalado
por deber, contentándome con ofrecer un ejemplo de abnegación que
se honrará alguna vez, yo lo espero, si Dios permite a los hombres un
destello de justicia.” 1

Obligado por la espontánea y oportuna declaración, Mitre debe expresarle:

1 El L/ruguay, año 9°, n‘? 842. Concepción del Uruguay, l9-V-l863.
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. . que desde que se estableció la actual situación, creada por la vo
luntad de los pueblos y á la que V. E. se adhirió por actos notorios y
solemnes, no he temido ni tengo motivos de queja de V. E., ni como
hombre público, ni como gobernante en sus procederes para con el
Gobierno Nacional y que, por el contrario, he encontrado siempre en
el Gobernador de Entre Ríos y en el General Urquiza, un cooperador
de la paz y de la política patriótica que me he propuesto seguir en el
interés de la República." 2

La categórica respuesta de Urquiza reitera las causas de aquel incompren
dido sacrificio.

“Treinta años de azarosa vida pública me han hecho conocer que
no debe confiarse a las armas, ni al calor exagerado de sangrientas re
vueltas más ó menos legalizadas, la tarea de solidificar la unidad de
la patria, desarrollar los gérmenes de su riqueza, encaminar sus ele
mentos al progreso y restañar para siempre la sangre hermana que se
ha estado derramando á torrentes durante medio siglo de dolorosos
ensayos. Para obtener tan grandes fines y aspirando como argentino al
engrandecimiento de mi Patria, he creído que debía siempre prestar
mi concurso á la autoridad nacional cualquiera que fuese el magistrado
que la egerciese por la ley y con la ley.” 3

El noble principismo de los anteriores conceptos, en vez de encontrar el
aplauso y generar la emulación provechosa, habría de atizar el descontento en
ciertos núcleos políticos de Entre Ríos, provincia donde a la protesta por las
dificultades de orden económico, se suma la de una prensa crecida al amparo
de las garantías constitucionales. El Litoral y El Argentino, en -Paraná, y La
Democracia, en Gualeguaychú, emprenden violenta campaña contra los pode
res provinciales y nacionales, sin que dicha prédica sufra restricción alguna de
¡zarte del gobierno local. Así lo asex era el gobernador Urquiza en nota dirigida
al Ministro del Interior en 16 de abril de 1863:

“Despreciando sus clesahogos apasionados, contemplando sus exage
raciones, el Gobierno de Entre Ríos, ha acreditado que esa conquista
de las instituciones democráticas es en la provincia una verdad práctica.
La amargura que naturalmente debe producirle los abusos que lamen
ta y condena, no creía fuese aumentada jamás por la más ligera sos
pecha de fomentarlos —sospecha que V. E. no abriga sin duda, aun
cuando haya considerado necesaria la declaración, que este Gobierno
se complace en testificarle con toda la fuerza que le da un hecho no
torio.” 4

Minúsculos disturbios ocurridos en Concordia en los días de carnaval v a
principios de noviembre en Paraná y Victoria, en el transcurso de los cuales

se insultó a funcionarios nacionales, magnificados luego por la prensa porteña,
13 Buenos Aires, 2l-V-1863. De Bartolomé Mitre a Justo J. de Urquiza. Copia en Archivo

General de Ia lvación. Archivo de Urquiza.
3 San josé, 29-VI-l863. De justo J. de Urquiza a B. Mitre. Borrador en Ibídem.
4 Archivo Histórico de Entre Ríos. Paraná. División Gobierno, IlI. Carpeta no 12. Le

gajo n° lO.
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proporcionan a las autoridades entrerrianas nueva ocasión de mostrar acata
miento al poder federal. Por encargo de Urquiza, el ministro Manuel Leiva se
traslada a aquella primera ciudad y allá satisface ampliamente al comisionado
Beccar sobre el alcance de los discutidos sucesos Salvador M. del Carril y Ben
jamín Victorica entrevistan a su vez al ministro Vélez Sarsfield y al Presidente
Mitre, aclarándose el punto en definitiva 5.

No faltan quienes tratan de implicar a Urquiza en maquinaciones subver
sivas, como lo hace el general Benjamín Virasoro al anunciar a Peñaloza un
seguro “pronunciamiento” 6; los que procuran índisponerlo con Mitre asignan
dole intentos separatistas o los que difunden la especie de motines que esta
llarían en suelo entrerriano. Hay, sin duda, malestar; abundan las acusaciones
de deslealtad contra jefes subalternos y los descargos más o menos espontáneos.
Urquiza pierde por un instante la paciencia y ante la repetición de crimenes
y desmanes cometidos en el departamento La Paz, delega el mando y acude en
persona a reprimirlos. El l‘? dc enero de 1864 informa a los ministros acerca
de la tarea cumplida: habiendo arribado el 24 de diciembre último a seis leguas
del pueblo de La Paz, los culpables se ¡Jresentaron a recibir órdenes. Dos mil
hombres le acompañaron en su marcha 7.

Según carta de José María Ortiz a Patricio Cullen, a mediados de 1863 Exia
risto Carriego —redactor de El Litoral- y los santafecinos Pascual Rosas y Telmo
López preparan un movimiento en connivencia con el general Ricardo López
Jordán, quizas el mismo proyecto comunicado por Mitre al gobernador de (jo
rrientes 8. La Democracia anuncia la candidatura a gobernador de López Jor
dán, (lándole tinte subversiio. Empero, el señor de San José parece extraño a
tales manejos cuando escribe por esos días a un debelador futuro:

‘ “Instruido de la nota que V. me ha (lirigido con [echa 6 del pre
sente, no tengo ningún inconveniente en ceder á V. la propiedad de
la parte del campo denominado “Potrero” que V. ocupa hace tiempo.
Por los antecedentes de la mensura que V. acompaña en copia, veo su
justo precio, y al concedérselo yo lo hago como un obsequio, como un
testimonio del sincero aprecio de la amistad que le proleso.” 9

El Uruguay —diario oficial que ve la luz en la ciudad epónima —niega la
existencia de un partido “jordanista”. Sostiene el 28 de enero de 1864:

“El General López Jordán, cuyo patriotismo no ha sido hasta hoy
desmentido, cuyos servicios á Entre Ríos nadie puede (lesconocer, cuyo
amo-r á esta Provincia ha puesto tantas veces s. prueba, así como su
adhesión á su ilustre Gobernante, no será nunca el jefe de un Iiando

5 Concordia, l-III-l863. De Manuel Leiva a justo J. de Llrqtiiza. Butnos Aires, [ebrcrn
de 1863. Dc Salvador M. del Carril a justo j. de Ilrquiza, en Archivo (¿cncml (lc la i\'acio'n.lbídem.  ‘.5 k

6 Chu: CÁRCANO, RAMÓN  Guerra (Icl Paraguay. Acción y Reacción (le la Trip/c xílianza.
Buenos Aires, 1941. T. I, págs. 125-126.

7 El Uruguay, año 109, n‘? 408. (Joncepción del Uruguay, 3-1-1864, pag. l.
S ARcHIvo DEL GENERAL MITRE. Presidencia (la la República. Buenos .\ires, 1.a Nación, 1913.

T. XXV, págs. 13-14 y 159-160.
9 Santa Candida, 20-VIlI-l863. De justo _]. de Ilrquiza a Ricardo López jordan. (Zopia

fotográfica en Archivo General de la. Nación. Ibidcm. (Original en archivo del Palacio San josé,
Est. Caseros, F. C. N. j. j. de U.)
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anarquista, ni puede autorizar tampoco que su nombre sea explotado
por esa media docena de oposicionistas de nuevo cuño.”

Y con respecto al triunfo de la (tandidatttrzt a tliputado del doctor Evaristo
Car-riego explica el 13 de febrero:

“No sabemos cuáles fueron los candidatos recomendados por el Mi
nisterio, ni si se reconrendó alguno; pero el hecho de resultar electo
el Dr. ‘Carriego no puede importar una prueba de desprestigio del Go
bierno, sino el fruto de los trabajos de un círculo de individuos que
sostuvo su candidatura, sin que la autoridad tratase de impedir los
trabajos. Y sin que ningún otro partido se hubiese propuesto contra
rrestarlos presentándose en la arena electoral a disputar el triunfo.”

Si López Jordán encabeza un partido opositor, se cuida mucho, por cierto,
de aparecer en público como tal jefe. A propósito de la estada de Urquiza en
Concepción en los primeros días de abril de 1864, El Uruguay menciona las
visitas recibidas en su alojamiento y anota:

“Hemos tenido el gusto de ver allí al General López Jordán y los
Sres. Baltoré y Leguizamón y otra porción de ciudadanos que por ra
zones de ninguna manera reprochables dieron su voto por el Sr. Jorge
y quienes han dado de esta manera un espontáneo y plausible desmen
tido á los que contaban con verlos separados de la causa de la unión
y bienestar de la Provincia.” 1°

En vísperas del cambio de autoridades el citado periódico había advertido:
“Los que puedan desear de buena fe que el General López Jordán

sea Gobernador no creen que pueda serlo sin el apoyo del Capitán Ge
neral Urquiza.” 11

Y habiendo éste concedido su auspicio a la candidatura de José María Do
mínguez, ha de acrecer el resentimiento entre los desahuciados.

II, — La mediación en el conflicto uruguayo

El 19 de abril de 1863 el general Venancio Flores desembarca en la costa
oriental dispuesto a abatir al Presidente Bernardo P. Berro. El suceso repercute
hondamente entre los moradores de ambas orillas del río Uruguay, cuyos estre
chos vínculos actuales se remontan a los días del Exodo de Artigas. Observar
estricta neutralidad ha de resultarle faena ímproba al Gobernador Urquiza, no
obstante lo cual indica al Presidente Mitre el 29 de junio:

I ‘. .. por lo que á mí toca no cesaré de pedir á V. E, que conserve la
política elevada y circunspecta empleada hasta aquí evitando á todo
trance que la paz de ambas Repúblicas sea substituida por la guerra,
siempre desastrosa y únicamente aceptable en el caso extremo de rehu
sarse satisfacciones decorosas.” 12

10 El Uruguay, n‘? 942. Concepción del Uruguay, 9-IV-l864.
11 Ibídem, 5-lV-l864.
12 Archivo General de la Nación. Ibídem.
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Mas es uno de los propios hijos quien compromete la posición pública adop
tada, al cruzar el río en auxilio del partido Blanco. Sabedor de la segura nega
tiva paterna, Mïaldino de Urquiza avisa el hecho consumado:

“Cuando S. E. reciva esta carta yo estaré en el Estado vecino a, donde
me llevan mis afecciones políticas por aquella causa.” 13

La captura de un estandarte permite al General Flores iniciar corresponden
cia con el Gobernador de Entre Ríos. Agradecido por la cortesía de la entrega
del hermososimbolo y por la memoria de las gestas comunes, Urquiza respon
de nostálgico:

“Este glorioso recuerdo que me ha servido más de una vez pa. con
solarme de la injusticia de algunos de los contemporáneos me ha per
mitido persistir también en los principios que entonces proclamé. La
‘Paz, la fusión de todos los partidos políticos y la unión de todas las
fuerzas vivas de estos países hacia la libertad, el progreso y la justicia,
objetos santos llamados á llevar la República hacia el grandioso por
venir á que fueron destinados por la mano benigna de la naturaleza.” 14

Empeñado en mantener la referida línea política, ofrece amplias garantías
al ministro Eduardo Costa, que lo visita en San josé. Al respecto gestiona en
forma amistosa atenuar la campaña periodística adversa: compromete la pala
bra del Dr. Carriego desde El Litoral y logra que El Argentino cese en su vio
lenta prédica 15.

Con el fin de solucionar el grave conflicto Urquiza aprovecha de un ascen
diente aún cálido en suelo oriental, poniéndose en contacto con los dirigentes
de ambos partidos en lucha. En enero de 1864 envía cerca de Venancio Flores
a los coroneles Castro y Caraballo; en marzo, escribe al general Lucas Moreno;
luego, intercede ante el Presidente Aguirre por conducto del doctor Joaquín
Requena. En fin, ya descendido del gobierno, en tanto le recomienda una ges
tión conciliadora de dicho Requena 16, se ofrece a Mitre como mediador. Si
bien no lo acepta en carácter oficial, el Presidente de la República le aconseja
poner en juego sus numerosas amistades y bregar por la integración de un mi
nisterio imparcial en Montevideo 17.

Fracasadas las negociaciones iniciales, Venancio Flores manifiéstale a Urqui
za el 31 de julio:

“Ud., una de las figuras más eminentes, acaso la primera, que han
contribuido al desarrollo de la política conciliadora, que trajo la paz
á la República en 1851, estoy persuadido escuchará con placer m-is pro

13 CÏIIZBOSCH, BEATRLZ. Entrerrianos y Orienlales. Una añejo hermandad, en Ficción. Bue
nos Aires, enero-feb-rero de 1957; n9 5, pág. 152.

14 Santa Candida, 3-XI-l863. De justo j. de [Fi-quiza a Venancio Flores. Borrador en
Archivo General de la Nación. Ib/dcm.

15 Paraná, 7-XlI-l863. De Domingo Comas a Justo J. de Urquiza, en Ibídenz.
16 Cfr.: CARDOZO, EFRAÍM. El Inzperío del Brasil y el Río de la Plata. Antecedentes y esta

llido de la guerra del Paraguay. Buenos Aires, Librería del Plata, 1961, págs. 248-251.
17 ARcHivo DEL GENERAL MITRE. Guerra del Paraguay. Buenos Aires, La Nación, 1911.

T. II, págs. 74-76.
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[JÓSÍIOS uniendo a ellos los suyos; hoy más que nunca que un peligro
común ¡nnenazzi la existencia del continente americano.” 13

Urquiza propone como base de arreglo el desarme de los ejércitos y la for
mación de un gobierno provisional, en el que participen Flores y Aguirre Desde
¿Montevideo su hijo Diógenes encarécele la trascendencia del gesto conciliador
y el 30 de angosto éste avisa a Benjamin Victorica l”, que visitará al Presidente
Aguirre con el objeto de arrancarle una autorización elástica a favor del ‘Capi
tan General, en el stiptiesto del fracaso de la solicitud del cónsul italiano. Mas
al otro dia Leandro Gómez anuncia el designio de sepultarse con las ruinas de
Paysandú antes de ceder al poderío brasileño.

"Esta (leclaración —comunica Urquiza- he creído conveniente diri
girsela á V. E. porque sé que es mi amigo, como es amigo de todos los
orientales, y porque si falto á ella V. E. tendra derecho siempre así
como el valiente pueblo Entre Riano de considerarme infame y cobarde
así como á todos mis compañeros._" ‘-’"

El (lestinatario responde en seguida:
“Hago justicia al celo con que Ud. cumple el dever militar, pero

me apena en sumo grado la continuación de una guerra destructora
qe. hace correr torrentes de sangre generosa, arruina la riqueza del país
y debilita su poder amenguando su crédito á la vista del estrangero.
Creo al Gral. Flores honrado, lo creo patriota y en presencia de lo que
hoy pasa no tlesespero de que una paz honrosa y satisfactoria para to
dos de’ fin á la situación anormal porque atraviesa el país, por cuya
suerte tanto me intereso” 21.

Aquel día el hombre de la retirada de Pavón confía a Venancio Flores el de
seo de conversar juntos, paso acerca del cual informa previamente a Mitre por
la vía del comandante Lascano. El motivo se presta a una reminiscencia per
sonal

“Yo no desespero General, que la paz sea un hecho, y para acer
carla más en 1o posible, permítame que hable á su corazón oriental,
para encarecerle la mayor economía de sangre, rogándole se persuada,
tomando mi propio ejemplo, que no habrá para V., que no hai en la
vida satisfacción mayor, que la de haber evitado á su patria, días de
luto- y de lagrima." 33

También instan por la gestión mediadora jefes correntinos 23. Con el afán
de consumarla Justo  de Urquiza atraviesa el río Uruguay, quizás por últi
ma vez, en busca del bizarro rival que en Cepeda y en Pavón formara en filas
opuestas y a quien aborda en Casas Blancas. De resultas de la entrevista el

18 Cuartel general costa de Cazupá, 3l-VII-l864. De Venancio Flores a justo j. de Urq-uiza,
en Archivo General de la Nación. Ibídern.

19 Archivo General de la Nación. Ibídenz,
20 Archivo del Palacio San josé. División Política.
'-’1 Ilruguayr, l-IX-l864. De justo j. de U-rquiza a Leandro Gómez, en Archivo General de

la JVación. Ibídem.
21’ lbídeyn.

33 E1 Frugzuly, año 100, nO 991. Concepción del Uruguay, 6-IX-l864, págs. 2 y 3. 
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secretario de Flores —]osé Cándido Bustamante— parte rumbo a Montevideo
portador de las bases conciliatorias, cuya entrega suspende cuando se conoce
el ascenso al ministerio del doctor Antonio de las Carreras.

“Nobles esfuerzos frustrados” titula El Uruguay 24 a un artículo sobre la
actitud del Presidente Aguirre, Ante la espantosa perspectiva de la guerra reca
mienda a los argentinos rodear a la autoridad, formulando votos por la conser
vación de la paz.

Decepcicnado por la negativa de Aguirre, ratifícale Urquiza las finalidades
que persiguiera:

Flores" por su parte se lamenta porque Urquiza
_daría hecho tan grande y tan plausible.

“Garantía yo a V.E. la lealtad del General Flores en sus deseos de
salvar al país de una transacción que tenía por base no el entregarle el
gobierno de la nación, como V.E. afirma, sino el de reconocer en V.E.
la autoridad legítima, trayendo honrosamente á su lado los disidentes,
para hacer la reconciliación y presentar la nación fuerte y unida á res
ponder á las exigencias de los extraños, con todo el prestigio que le

" 25

l‘ no haya tenido el gus
to de ver coronado su hermoso y humanitario propósito.” 3°

El momentáneo fracaso no descorazona al gran jefe, el que recibe adhesio
nes fervorosas de los coroneles Nicasio Borjes, Francisco Caraballo, Reyes, Car
bajal y otros.

“Los actos buenos, querido amigo —alecciona a Flores el 19 de sep
tiembre— llevan en si mismo el sello que les corresponde, satisfaciendo
al que los ejecuta. Un acto de humanidad, uno de patriotismo se ve
recompensado por la voluntad firme con que se pretende realizar y es,
á mi juicio, tan meritorio, como si fuese coronado por un éxito feliz,
cuando á su realización se oponen causas extrañas insuperables.”
vez más, el consejo autorizado:

“Conociendo sus sentimientos nobles y caballerescos escuso reco
mendarle que evite la efusión de sangre en cuanto de Ud. dependa,
porque Ud. y yo sabemos que, frecuentemente, los que empuñan las
armas son los menos responsables de los males que se originan en
la guerra civil.” 27

Un pedido de auxilio del general Servando Gómez le permite precisar
de nuevo el alcance de su gesto:

“Yo procuraba y procuro extinguir los odios por medio del aveni
miento cortando de raíz la división que hoy existe desgraciadamente
entre V.V. y que todos los hijos de la República Uruguaya, á la som
bra de una misma bandera, se consagrarán a recoger los frutos de una
paz permanente. Yo me propongo más, querido General, que unidos los

24 Ibidem, no 994 del l5-IX-l864.
25 ARCHIVO DEL Cl-LNERAL NÍITRE. Guerra del Paraguay. T. II, págs. 80-81.
36 Campo frente a Paysandú, l8-IX-l864. De Venancio Flores a justo j. de Urquiza, en

Archivo General de Ia Nación. Ibidem.
27 Ibídem.
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partidos, surja de la paz un poder fuerte e incontrastable y desapares
can los elementos que esplotan ó puedan esplotar espíritus disolventes
y estraños. Puede haber nada degradante en mi propósito?” 2“

Similares conceptos trasmite a los coroneles Francisco Laguna y Enrique
Castro 3°.

Ya perpetrado el ataque brasileño a Paysandú, el gobierno de Entre Rios
ordena a los médicos Vicente H. Montero y Carlos Souriguesi“) prestar auxi
lio profesional a las víctimas, sin distingo de personas. El 30 (le diciembre Ur
quiza solicita una tregua encargando una misión pacíficatlora al brigadier ge
neral Manuel A. Llrdinarrain y a Don Nicanor de Elía. En carta a Venancio
Flores analiza los hechos producidos:

“Si la presencia de las fuerzas brasileñas inspira recelos a algunos
por la independencia de esa República, no es a mi que tengo fe que
ella esta garantizada por la lealtad y patriotismo de los orientales á
cualquier bando que pertenescan. Sé bien que V. y los que lo obedecen
no pueden aceptar jamás la dominación extraña. Lo que mui principal
mente l1a sido mal juzgado es el bombardeo de Paisandú. Pero aun es
tiempo, General, de borrar esa mala impresión producida." 31

Propone una capitulación honrosa de los defensores de la heroica ciudad,
pero el general Flores, ahora notoriamente obcecado, sólo concede iguales con
diciones que a los defensores de Salto. Tanto él como el Barón de Tamandarc’
apenas si demoran un instante el ataque definitivo. Urdinarrain aspira a que
la guarnición salga con honores de guerra. Rechazado su anhelo desiste de
presentarse ante Leandro Gómez, regresando el 30 sin entregar a este jefe la
carta que para él conducía.”

El 2 de enero de 1865 Paysandú cede a la doble presión del sitio y del blo
queo. El descalabro indigna y constema a los entrerrianos, prontos a acoger
fraternalmente a los exilados de la banda opuesta. El jefe político de Concor
dia Justo C. de Urquiza refiere a su padre:

“Señor, hace quince o xeinte días, que tengo mi casa llena de hués
pedes. Me he olvidado del carácter que reviste y de la independencia
que preciso, para mirar en esos desgraciados, hombres emigrados de
su patria, que piden asilo y amparo a nuestra humanitaria Patria.”

Apela al sentimiento paterno a fin de excusar el desafío manifiesto a la neu
tralidad gubernatíva: “ yo que conosco su generoso corazón, sé que sabrá
apreciar este acto de su hijo. .  33

Por las víctimas del’ asedio de Paysandú se celebra el 6 de febrero un fune

‘-'* San josé, 2-X-l86l. De justo J. de Urquiza a Servando Gómez. Borrador en Ibfdem.
‘-’9 San josé, l3-X-1864. De justo j. de Urquiza a Francisco Laguna. San josé, l2-XI-l864.

De Justo j. de Urquiza a Enrique Castro, en Ibídem.
30 El Uruguay, año X, n‘? 1860. Concepción del Uruguay, l6-IlI-l865, pág. 2.
31 Llruguay, 30-XII-l864. De justo j. de Urquiza a Venancio Flores, en Archivo General

de Ia Nación. Ibídem,
32 Uruguay, 3l-XlI-l864. De Manuel A. Urdinarrain y Nicanor de Elia a justo J. de

Urquiza, en Ibídem.
33 Concordia, 19-1-1865. De justo C. de Urquiza a Justo j. de Urquiza, cn lbidenr.
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ral de proporciones inusitadas en la iglesia de Concepción del Uruguay. El
templo depara un aspecto solemne y deslumbrante. Sobre el catafalco arde una
pira que ilumina los nombres de Gómez, Piriz, Raña, Azambuya, Sienra, etc. y
a los pies se ostenta el uniforme de gala de uso de Urquiza. En letras argénteas
sobre fondo negro se lee: “A los que sucumbieron en Paysandú en defensa de
su patria”. El vencedor de Caseros y el Gobernador Domínguez presiden una
concurrencia extraordinaria, que cubre totalmente las naves. Oficia el canónigo
Domingo Ereño asistido por párrocos de los distintos pueblos de la provincia.
El Urugitay detalla la suntuosa ceremonia y acota:

“Al pueblo de Entre Ríos se le debe gratitud por su justo aprecio al
patriotismo de los héroes que sticuinbiercn en Paysandú. A S.E. el Ca
pitán General que tanto se ha distinguido por su humanidad en el
conflicto de la vecina población y que tanto ha contribuido al esplen
dor de las exequias a los héroes orientales, le debemos un justo home
naje de reconocimiento como imparciales apreciadores del heroísmo
de las ilustres victimas.” 34

Firmada la paz el 2] de febrero de 1865 dicho periódico ha de saludar el
arribo de veintinueve emigrados “blancos” a tierra entrerriana, entre los que
figuran el ex Presidente Aguirre, el ex-ministro Antonio de las Carreras, los
brigadieres generales Anacleto Medina, Servando (lómez y Diego Lamas, polí
ticos, abogados, etc. 35

lII. — Las vinculaciones con Paraguay

El ascendiente de Urquiza en la patria de los comuneros data de 1852. En
un gesto diplomático de envergadura, el vencedor de Rosas reconoce la indepen
dencia de la antigua provincia del Virreinato del Rio de la Plata. Siete años
después interpone sus buenos oficios en vísperas de un conflicto bélico entre
la joven república y los Estados Unidos de Norte América. Dos veces justo
de Urquiza había aparecido a los ojos de los ¡Jaragtiayos bajo efigie protectora,
amiga y cordial. Sobrevenidos los graves acontecimientos que exponemos resultó
natural que la casi legendaria potencia del gobernador de Entre Ríos suscitara
quiméricos planes en el círculo de las atribuladas cancillerías de Montevideo y
Asunción, planes indicativos de un desconocimiento cabal de los deberes que
a Urquiza señalaban los más preciados títulos de coautor de la Constitución
de l‘? de Mayo de 1853 y de Fundador de la Unidad Nacional.

Desde agosto de 1863, con motivo de la llegada del (liplomzitico Llïllgtlilyo
doctor Octavio Lapido a la capital paraguaya menudean los rumores acerca de
un “pronunciamiento" de Urquiza contra Buenos Aires, sea a la cabeza de las
trece provincias del interior, sean sólo al frente de las dos mesopotámicas uni
das a Paraguay y a la República Oriental del Uruguay. Huelga recordar que
el héroe de Caseros nunca alentó la (lescabellada utopia. Los términos de las
propuestas verbales, de que se dice portador José de Caminos y que Cárcano

34 N0 1845. Concepción del Uruguay, 7-11-1865.
35 N0 1853. Concepción del Uruguay, 25-11-1865, pág. 2.
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publica 3“, bien a las claras muestran provenir de una cabeza turbulenta y
febril, antes que de la madura y realista mentalidad del prestigioso gobernante.
Hal se avenian igualmente con la postura neutral observada por los mismos me
ses frente a la revuelta del general Peñaloza. La primera carta de Urquiza al
Presidente Francisco Solano López de 13 de julio de 1863 tampoco autoriza a
aventurar mayores hipótesis, a pesar del sugestivo párrafo final:

"Por todo lo demás, mi amigo el señor Caminos, informará á V.E.
detenidamente sobre la politica general que se desarrollará en estos
paises, aunque considero á V. E. perfectamente penetrado de ella." 37

Las incitaciones subrersivas alcanzan de continuo hasta San José, ya por la
via amistosa de los agentes paraguayos _]osé Rufo Caminos, Víctor Silvero y
otros; ya a través de extensos memorandums suscriptos por los diplomáticos
“blancos” josé Vásquez Sagastume y Antonio de las Carreras. La correspon
dencia del canciller paragtiayo José Berges con Félix Eguzquiza descubre que
en ningún momento soltó prenda el tan urgido colaborador: “ el general
Urquiza mira los toros de lejos. . .”, escribe el 21 de noviembre de 1863 33. “La
política de don justo, ciertamente esta envuelta en los arcanos del misterio.
Tal vez los sucesos posteriores lleguen á desenmascararlo y entonces sabremos,
si pertenece á los griegos ó á los troyanos. . .”, anota el 5 de diciembre 39. Ocho
meses más tarde reséñale los planes del doctor Antonio de las Carreras con
análogo tono dubitativo:

“Propone en seguida una liga entre el Paraguay, la República Orien
tal, las Provincias de Entre Ríos y Corrientes, y las demás que se adhie
ran á esta idea refiriéndose á que ese pensamiento fué ya propuesto al
Gobierno del Paraguay por el Dr. Lapido y que el General Urquiza se

lmanifestó entonces dispuesto a concurrir á su realización" 4°.

La verdad era otra, sin embargo. Luego de recibir el proyecto de alianza
original de José Vásquez Sagastume, confirma Urquiza al enviado uruguayo
el 23 de octubre de 186-1:

“Leal á mis convicciones y á mis deberes, mi conducta sera siempre
la del amigo leal de aquella República desgraciada, haciendo cuantos
esfuerzos me permitan mi posición para evitarle desgracias y para ob
tener que se restablezca la confianza en la paz de las repúblicas del
Plata, incluso la del Paraguay, cuya prosperidad me interesa igual
mente”.

33 Cfr.: CÁRCANO. Guerra del Paraguay. Acción y Reacción, etc. T. I, págs. 131-132. Sobre
las andanzas de Caminos, véase: CARDOZO, EFRAÍNI. Visperas de la guerra del Paraguay. Buenos
Aires, El Ateneo [1954], cap. VII. El mismo autor vnuelve sobre el tema en El Imperio del
Brasil y el Río de la Plata.

37 Cfr.: CÁRCANO. Guerra del Paraguay. Acción y Reacción, etc., pág. 132.
33 Cfr.: REBAUDI, LUIS. La declaración de guerra de Ia República del Paraguay a la Re

pública Argentina. Buenos Aires, 1924, págs. 92-93.
39 Ibídem, pág. 94.
40 Ibídem, págs. 105-107.
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lnsiste algo después:
“Usted me hará justicia comprendiendo y apreciando mi conducta

en la órbita que me prescriben mis deberes personales?“
Al presbítero Domingo Ereño, emisario (le los “blancos”, le aclara con ener

gía el 17 de diciembre:
“Siento que los conceptos del Señor Presidente Aguirre tan poco

me favorezcan. Yo soy un jefe de la Nación que me he sacrificado por
establecer con toda su fuerza y en todo su vigor la ley; y no vendría á
obscurecer mis servicios con el justo dictado de rebelde, que es lo que
en justicia se me (laría, si yo no fuera consecuente con los principios
que rigen mi país. No quiero decir por esto que como hombre haya
perdido el derecho de simpatizar con una causa más que con otra, pero
faltar a mis deberes, esto jamás, mi buen amigo.” 4?

De ahí, que sin (lesanimarse por entero, Berges informe lacónico el 29‘ de
noviembre a José Rufo Caminos:

“Por lo que respecta á la comunicación del Gral. Urquiza, y demás
relativo al mismo asunto, debo decir á V.S. que no hemos sido felices
con dicho Señor, pero es de esperar mejor éxito en adelante, y cuando
los sucesos se vayan desarrollando cada vez más, empujados, por la ac
titud fina y enérgica del Gobernador Paraguayo, que no retrocederá
ante ningún peligro.” 43

Todavía al iniciarse el año 1865 Francisco Solano López trasmite a Cán
dido Bareiro, su agente en Europa, la errónea creencia de una próxima acti
tud positiva de parte de Urquiza,  .. no siendo posible que co-ntinúe como
hasta aquí” 44. El 19 de febrero se sincera, sin embargo: “El pensamiento de la
segregación de Buenos Aires para la formación de una Confederación Argen
tina no merece la aprobación del General..  Por tanto hay que atribuir
a simple desahogo el aserto posterior de 26 de febrero: “El caso está próximo
zi suceder y aunque no contamos todavía con ningún disidente, porque el Ge
neral Urquiza ha faltado á sus espontáneos Ofrecimientos. .  4“. La documen
tación conocida hasta ahora no permite sostener la existencia del compromiso
de marras; todo no ha ido más allá de los decires de José de Caminos, del
doctor Antonio de las Carreras o del doctor Octavio Lapido.

La política de neutralidad del gobierno argentino es encomiada por el pro
pio Urquiza ante el gobierno paraguayo:  .. procediendo así ——anuncia el 19
de enero de 1865- cumple un deber de justicia y de buena vecindad y obedece
al dictado del sentimiento general del país”. Asienta en seguida:

“¡Puede V.E. marchar tranquilo en esta persuasión, felicitándome yo

41 Cfr.: (JÁRcANo. Guerra del Paraguay. Acción y Reacción, etc. T. l, págs. 143-144.
42 Cfr.: CALDERÓN, LUIS L’. Urquiza. Buenos Aires, 1949, pág. 303.
43 Retiista Crítica jurídiea, n‘? 53. Buenos Aires, setiembre de 1928.
44 Cfr.: BENITEZ, GREGORIO. Anales Diplomático y Ali/ita)" de fa Guerra del Paraguay.

Asunción, 1906. T. I, pág. 138.
45 Cfr.: REBAUIJI. La declaración de guerra, etc, págs. 326-327.
4G Cfr.: BENÍTEZ. Anales, etc. T. I, pág. 138.
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de que mi país y mi gobierno se mantengan amigos con el de V.E. co
mo les corresponde y les conviene. Los últimos sucesos en el Estado
Oriental han hecho ¡más irritante el sentimiento de aversión en el pue
blo argentino ¡i toda complicación en la lucha actual. Deseo que V.E.
salga con gloria de la situación en que se encuentra y que sea pa
ra V.E. de prosperidad el nuevo año. Mis simpatías personales le acom
pañarán siempre .  47

lisa simpatía le inclina a consentir en el pasaje de tropas paraguayas por
el territorio zirgentino, pero ante el juicio contrario de Mitre, despacha a su
secretario _]ulio Victorica con el encargo de convencer al Presidente López de
la inconveniencia de entrar en conflicto con nuestro país.

La entrevista del enviado especial con el general López termina con un
inesperado ofrecimiento de apoyo para derrocar a Mitre. Comenta Julio Vic
torica:

“ yo le (lemostré cómo tal ofrecimiento no podía ser aceptado
por el libertador dela república y fundador de su constitución". “En
tonces —dijo López alzando el tono—, si me provocan lo llevaré todo
por delante" 4“.

En carta de 5 de marzo de 1865 Urquiza aclara las supuestas contradicciones
que le atribuye el gobernante paraguayo, reprochando por su parte a éste el
traer sobre el tapete la vieja cuestión de límites; garantiza además el cumpli
miento de la política argentina de neutralidad, y le recuerda anteriores pruebas
de sus benévolos sentimientos hacia el país fraterno

“Si en las actuales circunstancias, si más adelante el curso de los su
cesos hiciese necesario cualquier trabajo de mi parte, compatible con
la posición oficial que ocupo, V.E. debe contar conmigo como el anti
guo y sincero amigo de esa República que ya en otra época no trepidó
en dejar la silla presidencial para trasladarse personalmente hasta la
Asunción y procurar salvar al Paraguay de los azares de un guerra
desastrosa.

“Esta cooperación que tengo prometida á V.E. en todo lo que sea
compatible con mi posición y deberes a fuer de buen amigo del pueblo
paraguayo, no debe V.E. mirarla como desconocida u olvidada en pre
sencia de las prevenciones que estimulado por la misma amistad crea
de mi deber manifestarle como lo hice en mi anterior.” 49

Nótese bien cuántas veces reitera Urquiza la falta de autonomía en su actual
posición subalterna. A propósito, un historiador paraguayo comenta:

“Urquizaí ‘antes que adversario de Mitre y enemigo del Brasil, es
argentino, cosa que nadie le puede reprochar en buena ley” 5°.

Declarada la guerra por Paraguay la actitud del entrerriano es franca y de

47 Archivo General de Ia Nación. Ibídem. Borrador.
43 Cfr.: VICTORICA, JULIO. Reminiscencias Izístóricas. Origen de ¡a guerra del Paraguay, en

Revista de Derecho, Historia y Letras. Buenos Aires, 1909. T. VI, págs. 175-176.
49 Archivo General de la Aïación. Ibídem. Copia.
50 Cfr.: BRAY, ARTURO. Solano López. Soldado de Ia Gio-ria y del Infortunio. Buenos Aires,

Nizza {i958}, pág. 146.
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cidida. Ofrece al gobierno nacional sus servicios militares, en tanto se dirige
en claros términos a los coterráneos.

“Tenemos que ofrecer ante la Nación y el mundo la prueba más
noble y honrosa de la fuerza y lealtad (le nuestro patriotismo que ha
hecho famoso nuestro pueblo en los fastos guerreros de la República." 51

Con Mitre se explaya sin eufemismos:
“Nos toca combatir de nuevo bajo la bandera que reunió en Case

ros á todos los Argentinos. l\[e congratulo de ello, porque la felicidad
de esta campaña fiada al tino y patriotismo de V.E. mientras dará glo
ria a la República, puede dar por resultado seguro estirpar del todo las
disensiones políticas que antes han dividido al país.” 59

Finalmente acude a Buenos Aires a recibir órdenes. Al embarcarse de regreso,
le entregan en el puerto un paquete de comunicaciones oficiales paraguavas,
que se niega a leer y remite al Presidente, Bartolomé Mitre es categórico:

“Mi fe en la lealtad del Gral. Urquiza me impide abrir esas notas.” 53
Era el postrer empeño del canciller José Berges datado en Corrientes el 22

de abril. Después de anunciarle los hechos ocurridos, impetraba:
“Yo espero, Sr. Capitán General, que V.E, no será esta vez indife

rente á la causa de los pueblos que tantas veces han debido á V.E. su
libertad é instituciones.” 5*

Según carta del teniente coronel Ulpiano Lotero  de 23 de abril el Presi
dente López autorizó a divulgar en Corrientes la noticia del apoyo de Urquiza
a la invasión, falsa especie que induce, quizás a Víctor Silvero a desoír la pro
clama del 22 con la esperanza —estamos a 17 de mayo 56- del pronto arribo del
Capitán General. Aún en 20 de mayo El Semanario —órgano del gobierno de
Francisco Solano López- lanza los últimos cabos en pos de la ansiada ayuda.

“Si el General Urquiza reconoce verdaderamente los beneficios de
la tranquilidad, lo veremos pronto esgrimir su espada contra los que
perturban la paz de estos pueblos; y por más que el Presidente Mitre 1o
crea impotente, cobrará fuerza de la buena causa, y encontrará a su
lado fervorosos y decididos sostenedoresde los principios que á todos
estos pueblos interesan, llenos de valor y resueltos á lavar con la sangre
de los traidores la mancha que un mal gobierno hace caer sobre su
patria”.

Consciente, empero, de lo vano de sus conjeturas, el articulista no trepida
en el anatema feroz:

“Si por el contrario, abraza el partido del Brasil, con el pleno cono

51 Cfr.: CARRANZA, NEPTALI. Oratoria Argentina. Buenos Aires, 1905. T. II, págs. 405-406.
52 Aacmvo DEL GENERAL NÍITRE. Guerra del Paraguay. T. II, pág. 114.
53 El Uruguay, año X, n? 1877. Concepción del Uruguay, 6-V-l865, pág. 2.
54 Ibídem.
55 Ibídem, año X, n° 1878. Concepción del Uruguay, 9-V-l865, pág. 2.
6 Archivo General de la Nación. Ibídem.L1
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cimiento que tiene de sus iniquidades, el brazo de la venganza caerá
una vez más para siempre sobre su cabeza." 57

lV. — La alianza con Brasil

La solidez institucional y la prosperidad económica del Brasil durante las
décadas inmediatas a 1850 gravitaron ventajosamente en sus relaciones con los
paises vecinos. Juan Bautista Alberdi ha de denunciar paladinamente sus avan
ces imperialistas en las regiones del Plata 5“. Uno de los mas lúcidos espíritus
contemporáneos —el doctor Diógenes _]. de Urquiza- alertó desde temprano en
torno al peligro representado por las miras de conquista del gabinete de Río
de janeiro.

“Nuestros políticos son meopes pa. no verlas —evidencia a su padre
el 17 de agosto de 1864, a quien prosigue observandoz- “Pero no dude
Ud. que quieren aniquilar al Paiz pa. hacer la conquista p”. el dinero,
comprando en la ruina pr. tres lo que en la prosperidad no podrían
ya comprar sino pr. 10 ó 15. pr, éste medio los Brasileros se han hecho
ya de casi todo el Norte de Rio Negro y quieren hacerse de todo el
paiz. Esto no lo ben, ó no quieren verlo, los qe. suponen qe. el Brasil
solo puede conquistar pl‘. las armas. Cuando, el sabe que éste medio su
blevaría nuestro paiz y á algunas potencias poderosas de la Europa, y que
pr. lo tanto, se guardará de ponerlo en egecucion. He tratado de averi
guar las vistas del Genl. Flores respecto al Brasil, y siento plazer en
decir á Ud., que me han asegurado no simpatisa con su intervencion
armada —lo que es importante como apoyo principal pa. la paz. Por lo
menos, es un dignisimo pretesto p“. hacerse de concesiones, y evitar la
ruina cierta y total del paiz” 59.

La advertencia cae en terreno al parecer bien dispuesto, porque al día si
guiente El Uruguay critica con análogo sentido la noticia del tultinmtitm de
Saraiva al gobierno de Montevideo:

“Sean o no justos esos reclamos —se lee en el número del 1_8 de
agosto— no es noble de parte del Brasil, elejir para hacerlos una época
en que se coloca al gobierno Oriental, en la forzosa alternativa de ce
der á todo con mengua de su dignidad y del honor del país ó perecer
en una lucha muy desigual, defendiendo esa honra y esa dignidad”.

Párrafos adelante manifiesta que el gobierno argentino podría evitar una
guerra desastrosa y agrega en tono admonitor:

“Sentimos; que la prensa de Buenos Aires, que hoy en su mayor par
te, es dirigida por amigos de Flores vea en la guerra del Brasil el triun
l'o del imperio sobre el gobierno que combaten, sin fijarse que el mis
mo imperio cobrará de esa guerra una influencia superior, que mañana

57 Cfr.: REBAUDI. La declaración de guerra, ela, págs. 255-262.
58 El folleto de 73 páginas apareció en 1865 en Montevideo sin nombre de autor y con el

título Las disensioltes de las Repúblicas del Plata y las maquinaciones del Brasil. Posterior
mente se incluyó en las Obras Completas.

59 Archivo General de la Nación. Ibídem.
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dirigirá contra nosotros, sino le cedemos todo el territorio que pretende
en el arreglo de límites”.

Concluye con un supremo anhelo:
“La prensa. de Buenos Aires debe alzar la voz inspirada en el patrio

tismo, y no en las conveniencias de un círculo o de un partido. La
cuestión ya no es de blancos y colorados. Es de honor para la Repúbli
ca Argentina”.

El día anterior el representante por Entre Ríos en la Camara de Diputados
doctor Martín Ruíz Moreno interpeló al canciller Elizalde. Exige que se pi
dan explicaciones al Imperio acerca de sus móviles al intervenir en los asun
tos uruguayos. Por los antecedentes ya lejanos —la invasión de 1816-  .. la
palabra del gobierno brasilero debe sernos sospechosa. .  declara Censura
en seguida la excesiva confianza del gobierno argentino en la materia, siendo
acompañado en su actitud por Adolfo Alsina y José Mármol “0.

Ante diversos corresponsales el propio Urquiza fustiga con acritud las ten
dencias absorbentes de la monarquía carioca. Confíale al doctor Antonio de
las Carreras:

“Inútil es manifestarle cuanto me disgusta la presencia de fuerzas
extrangeras interviniendo en las disidencias internas de ese listado, pero
permítame V. que le exprese de que no me afecta el temor de que pue
da sucumbir la independencia oriental, ni mucho menos la de ninguna
fracción del territorio argentino. La Nación Argentina y el pueblo orien
tal no pueden ser vencidos en esa lucha si con tal carácter llegara a
presentarse. No consentirzí el Gobierno Argentino hoi ni nunca en que
el Brasil consume una conquista que el sabe bien para proponérsela,
que aun obtenida no la podrá conservar largo tiempo.” “1

íReceloso por lo demás presenta a Mitre la sospecha de  una odiosa
alianza...” El inculpado contesta con la memoria de la misma alianza en
otro tiempo gloriosa y útil a la República.

“He calificado la alianza con el Brasil de odiosa, porque así lo es
para el pais, porque tal el sentimiento general, que V.E. tiene ocasión
de apreciar también. Si no lo [ue el año 51, en otra situación y con
un gran fin, lo es hoi indudablemente. . .”, considera el héroe de Ca

seros“. En abono del juicio actual analiza la necesidad de la paz y el espec
táculo de las desgracias de la República Oriental.

En el aniversario de la batalla redentora El Uruguay fortalece los anteriores
argumentos.

“Entonces era lícito llevar la guerra, porque ella se hacía contra el
oscurantismo y la tiranía; hoy es lícito resistirla, porque es la barbarie
la que intenta apoderarse del poder en la vecina y hermosa República
para vender su independencia al Imperio del Brasil que sólo a trueque

60 Clin: CARDOZO. El Imperio del Brasil y el‘ Río de la Plata, págs. 295-301.
61 Archivo General de la Nación. Ibídem. Borrador s. f.
6? AncHivo DEL GENERAL MITRE. Guerra del Paraguay. T. ll, págs. 94-100.
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de esa iniamizi ha traido sus cañones y sus ejércitos para ayudar a
Flores”.

El 9 de febrero ¡riega que La Nación Ai'ge-r2ti12a pueda ser órgano del go
bierno nacional:

"Causa sorpresa que el periódico reputado serio, en los últimos tiem
pos, el órgano autorizado del Gobierno del Gral. Mitre, se haya puesto
también al servicio de las viejas pasiones del caudillaje y convertídose
en uno de los panegiristas más calorosos del Brasil, el Imperio ambi
cioso y cruel que amenaza plantar el estandarte sangriento de la escla
vitud de una raza desgraciada, pero noble, en la orilla opuesta del
Uruguay”.

El 9 de marzo replica a su turno a El Nacional:
“El General Uurquíza se alió al Brasil en 1851. Pero se alió sub

ordinando el Imperio á la República Se alió buscando su cooperación
moral, para dominar á un ejército estrangero que asediaba, nueve
años hacian, á la heroica Montevideo y para derribar al coloso de
veinte años que oprimía á la República Argentina. Que rol jugó el
Imperio brasilero? Muy secundario. Marchaba zi la vanguardia la Re
pública, atrás el Imperio. .  “La alianza hoy con el Brasil, para
combatir á gobiernos legales, para ir á perturbar la tranquilidad de
los pueblos entregados al desarrollo de sus elementos de progreso, co
mo ha acontecido en el Estado Oriental del Uruguay, es la alianza
reprobada por los pueblos argentinos que quieren respetar á los de
más, para que á ellos mismos se les respete”.

Dilucidado suficientemente el punto, tanto por la prensa como en la co
rrespondencia privada, Justo J. de Urquiza habría de garantizar: “Mis antipa
tías ó repugnancias personales jamás han obrado en mi ánimo para sacrificar
a ella los intereses del pais.” 63 Los sucesos próximos darán fe de palabra tan
firmemente empeñada.

V. — Los desbandes de las fuerzas entrerrianas

Excederíamos los límites de este trabajo si nos detuviéramos a considerar
en detalle la actitud de las fuerzas entrerrianas convocadas ante la guerra
contra Paraguay, asunto que tratamos ya en otra ocasión 6*. Deseamos sólo
destacar aquí que las sublevaciones y motines han sido frecuentes en los ejér
citos patrios, asi en los que actuaron en las luchas por la independencia como
en las disputas civiles. A la par de los tan mentados desbandes de Basualdo y
Toledo contemporáneamente estallaron varios en los contingentes de las pro
vincias de Santiago del Estero, La Rioja, San Luis y Córdoba. El suceso de Ba
sualdo reconoce causas diversas, entre las que citaríamos la aversión a actuar
en territorios lejanos y bajo climas rigurosos, la falta de pago de los sueldos,

63 Ibídem, pág. 100,
34 Cfr.: BoscH, Bmmiz. Los desbandes de Basualdo y Toledo, en Revista de la (lniversi

dad de Buenos Aires, 53 época, año IV, n‘? 2. Buenos Aires, abril-junio de 1959.
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la tardanza en la entrega de vestuarios, el escaso racionamiento, etc. En carta
a Mitre, Urquiza resume las más inmediatas:  .. los falsos rumores sobre mi
viaje, las producciones de la prensa recordando nuestras pasadas disensiones,
torpemente comentadas, la bebida agitando todo esto quizás. .  “"5. Fruto pal
pable de ocultas maniobras y de propaganda continuada, se le sindicaron dis
tintos autores, diluyéndose al fin toda responsabilidad en el anonimato. El
coronel Joaquín María Ramiro señala también como causa principal  .. el
espíritu antinacionalista que reina en la mayor parte del pueblo, porque no
quieren hacer causa común con los porteños”, espíritu que “ ha sido fo
mentado sin cesar desde la batalla de Pavón.” 63 O sea la culminación de las
controversias a que aludimos en el primer parágrafo.

Los ataques contra el veterano jefe arreciaron en tan singular coyuntura,
sin que se le ahorraran calificativos por denigrantes que fueran. Urquiza supo
sobrellevar la crisis con entereza y confundir a cuantos lo calumniaban con
actos claros y enérgicos, disipando hasta las menores dudas acerca de su con
ducta. Continuó siempre en su puesto junto a la autoridad suprema de la
Nación.

35 ARCHIVO DE]. GENERAL MITRE. Guerra del Paraguay. T. II, págs 220-221.
66 Revista de la Biblioteca Nacional. Buenos Aires, 4° trimestre de 1949. T. XXI, n? 52.

págs. 545-546.



INDICE GENERAL DE LA

“NUEVA REVISTA DE BUENOS AIRES”

Ernesto ]. A. Maeder

INTRODUCCION

A Vicente G. Quesada, que fue uno de los hombres más interesantes de la
época de la organización nacional le correspondió, junto con otras figuras ilus
tres, la meritoria y dura tarea de fundar entre nosotros el periodismo elevado
de las revistas literarias y científicas. Abogado, historiador de vocación, en
ocasiones hombre de estado y luego diplomático, acumuló a tantas actividades
la no menos exigente de periodista. Con Miguel Navarro Viola, Francisco Bil
bao, _]osé Manuel Estrada y Pedro Goyena, promovieron y sostuvieron las pri
meras revistas importantes de esta clase en las décadas que van desde 1850 a
1870.

De todos ellos, Vicente G. Quesada fue, tal vez, el más perseverante, y sin
duda, el que mejor llegó a depurar las formas todavía incipientes entre nos
otros del periodismo literario. Tuvo ocasión de demostrarlo en su primer ensayo,
la Revista del Parana’, que editó en 1861, en tiempos de la Confederación, y de
acredítarlo con sobrada inteligencia y resonante éxito en su Revista de Birenos
Aires, que junto con Miguel Navarro Viola redactó entre 1863 y 1871. Una dé
cada después, vuelve al periodismo con su última gran revista, que tituló fVueva
Revista de Buenos Aires, y que se publicó entre 1881 y 1885. Esta fue, como
las anteriores, una empresa editorial memorable, y compartió con la Revista Ar
gentina, que Estrada publicaba en una segunda época, el mérito inmenso de
prolongar en la cultura argentina una tradición periodística que se perfeccio
naba y ennoblecía constantemente. 1 Si a ello se añade la penuria económica

1o En los trabajos anteriores hemos estudiado las características de ambas revistas y la
personalidad de Vicente G. Quesada en esos años. Burman, ERNESTO j. A. Índice general de la
Revista del Parana’ (1861). Resistencia, [lniversidad Nacional del Nordeste. Facultad de Huma
nidades. Departamento de Historia, 1962. También Indice general de la Revista de BUENOS
Aires (1863-1871), editado por la misma institución en 196i y reeditado por la Academia Na
cional de la Historia, en el volumen XXXIII de su Boletin.
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que todas padecieron, y los esfuerzos realizados para sostener esas revistas, en
medio de la indiferencia )Úbll(‘3, acostumbrada sólo al eriodismo fuerte vio

: n a I)
lento de los diarios políticos, bien puede concluirse que el mérito de todos aque
llos escritores fue excepcional. En el caso de Quesada, que repitió su intento
tres veces, durante t uince años consecutivos, su obra editorial tiene las caracte
o l a I o

rísticas de una autentica entrega a su vocacion intelectual, y es, por otra parte,
una contribución fundamental a la cultura argentina. Sus tres revistas constitu
yen el mejor testimonio de su vigilia patriótica.

LOS QUESADA Y SUS COLABORADORES EN LA REVISTA

En el prospecto inicial de la Nueva Revista de Buenos Aires, fechado en
abril de 1881, Vicente G. Quesada decia: Vuelvo a la prensa- dcspués de diez
años de absoluta separación de estas tareas: vuelvo sin que los años hayan annen
guado mi fe ni debilitado mi constancia 9.

Esos últimos diez años habían sido de intensa labor para Quesada. Designado
en 1871 director de la Biblioteca Pública de Buenos Aires, se entregó de lleno a
la organización del establecimiento. En 1872 solicitó licencia para viajar a Eu
ropa a estudiar la organización bibliotecaria, y durante los años que permaneció
allí agregó a sus labores la búsqueda y copia de la documentación histórica
más urgente que el país necesitaba para sostener sus discusiones de límites.
Tras su regreso, edita en Buenos Aires, en 1875, uno de sus libros más impor
tantes: La Patagonia y las tierras australes del continente americano, que es
fruto de sus recientes investigaciones. En 1877, los requerimientos del goberna
dor de la província de Buenos Aires, Carlos Casares, lo llevan a aceptar el cargo
de ministro de gobierno en su gabinete. Al año siguiente, electo diputado na
cional por la misma provincia, se incorpora al congreso, donde actúa con su
acostumbrada eficacia y ponderación. Pero los hechos de la revolución provoca
da por la capitalización de Buenos Aires, en 1880, terminan bruscamente su
mandato 3.

Después de estas dificultades, Quesada abandonó la política, y se alejó aún
más de toda militancia. Mientras más lejos se halle un hombre de los partidos
—decía parafraseando a Estrada—, más obligado está a la Patria. Y concluía:
Estas palabras me han parecido una exhortación al trabajo y me he creído obli
gado a seguir el movimiento 4. Planea entonces, junto con su hijo Ernesto. la
Nueva Revista de Buenos Aires.

Ernesto Quesada era en ese entonces un flamante abogado de 23 años, que
ya se destacaba por su natural talento y la excepcional preparación intelectual
que recogió en la casa paterna y en las aulas porteñas y europeas. Nacido en
Buenos Aires en 1858, su primera instrucción la recibió en el Colegio San José.
Cuando don Vicente viajó a Europa, llevó a su hijo a completar su educación
en Alemania, y durante las vacaciones escolares de 1873 y 1874, recorrieron jun
tos las bibliotecas, los archivos y los museos del viejo mundo en una mutua com

2 NRBA, t. I, pág. 3.
3 Los datos biográficos de Quesada para esta década han sido tomados de BUNGE, CARLOS

OCTAVIO. Vicente G. Quesada, breve estudio biográfico y crítico. Buenos Aires, 1914.
4 NRBA, t. I, pág. 3.
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placencia, que con los años se haría más estrecha y ejemplar: Vueltos a Buenos
Aires, Ernesto concluyó sus estudios secundarios en el Colegio Buenos Aires e
ingresó luego en la Facultad de Derecho. Cuando en 1877 su padre debió aban
donar la dirección de la Biblioteca, Ernesto Quesada, que trabajaba en el esta
blecimiento se desempeñó como director honorario del mismo, con un rendi
miento y responsabilidad superiores a sus años. En 1879 realiza un nuevo viaje
a Europa para atender su creciente miopía —usaba entonces unos grandes an
teojos azules- y aprovechó su estancia alli para emprender nuevos estudios en
Leipzig, Berlín y París, y estrechar contactos con círculos intelectuales del con
tinente  Toda esa experiencia sera utilizada a su regreso en las páginas de 1a
Nueva Revista de Buenos Aires, donde Ernesto Quesada pondrá de manifiesto
al par que una formidable capacidad de trabajo, su devoradora curiosidad in
telectual 6.

Iniciada la empresa editorial, los Quesada sobrellevaron casi todo el peso de
la revista, como directores y como redactores principales. Un cálculo somero
de los trabajos publicados indica que más del sesenta por ciento de los artículos
firmados les pertenece 7.

Pero también tuvieron a su lado un conjunto suficientemente nutrido de
colaboradores argentinos y extranjeros, que contribuyó a enriquecer la calidad y
variedad de las páginas de la NIteUa Revista de Buenos Aires. Sin embargo, la
nómina de articulistas no alcanzará ni a la mitad de los que se sumaron en la
Revista de Buenos Aires, aunque a pesar de ello, es bastante ¡nas elevada que
las que reunieron otras revistas de su tiempo, como las de juan Haría Gutié
rrez o José Manuel Estrada 3.

Entre los escritores argentinos figuran algunos nombres consagrados como
Bartolome’ Mitre (1821-1906) y Domingo Faustino Sarmiento (1811-1888), Carlos
Calvo (1824-1906) o Nicolás Avellaneda (1837-1885). Otros artículos son de cola
boradores pertenecientes a generaciones mas jóvenes. Un primer grupo, que
puede ser considerado como perteneciente a la generación del ochenta incluye
a Amancio Alcorta (1842-1902), Eduardo Wilde (18-1-1-1913), Calixto Oyuela
(1837-1936), Mariano A. Pelliza (1837-1902), Gabriel Carrasco (1854-1908) y
Adolfo P. Carranza (1857-1914). Otros más jóvenes pertenecen a la de 1896 y
agrupan al propio Ernesto Quesada (1858-1934), Norberto Piñero (1858-1938),

5 Uno de los mejores estudios sobre 1a personalidad intelectual de Ernesto Quesada es el
trabajo de CÁNTER, JIIAN. Biobibliografia de Ernesto Quesada, en Boletin del Instituto de
Investigaciones históricas, t. XX (Buenos Aires, 1936), págs. 343-722.

6 RojAs, RICARDO, en su Historia de la literatura argentina. Los modernos. Buenos Aires,
Losada, 1948, t. VIII, pág. 593, (¡estaca este rasgo de Ernesto Qllcsmlïl: “lil doctor Quesada (hijo)
acababa de regresar de Europa. e ínlundió en el periódico de su padre un nuevo espíritu ¡nas
juvenil, ¡nas cosmopolita y más inclinado a la actualidad literaria".

7 Si a ello se agregan las abundantes notas bibliográficas y aun articulos presentados
como anónimos, que en buena medida pueden atribuírsel-es, esa proporción todavía puede ele
varse aun mas.

8 Quesada tuvo en su Reirista del Paraná 43 colaboradores; en la Revista de Bitenas Aires,
200, y en la ¿Nueva Revista. de 31107105 Aires, 107. Estrada contó en la primera época de su
Revista Argentina (1868-1872) con 113 firmas, pero en la segunda epoca (1880-1881) se redujo
a 26. Juan María Gutiérrez en la Revista del Río de la Plata (1871-1877) anotó sólo 53 cola
boradores, y Paul Groussac en La Biblioteca (1896-1898) llegó a contar con 79.
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Luis María Drago (1859-1921), josé Nicolás Matienzo (1860-1935) y Agustín
García i\1erou (1862-1905), que son colaboradores asiduos de la revista.

Los escritores extranjeros sobrepasan el número de los articulistas argenti
nos, siendo casi todos latinoamericanos. Entre ellos hay nombres conocidos y
de prestigio como el chileno Miguel Luis Amunátegui (1828-1888), el brasileño
Franklin Tavora, los peruanos l\vlariano Felipe Paz Soldán (1821-1886) y José
Antonio de Lavalle, los bolivianos Gabriel René Moreno (1834-1908) y Santiago
Vaca Gtizmán (1847-1896), los mexicanos Manuel Gutiérrez Nájera (1859-1895)
y juan de Dios Peza (1852-1910) y el uruguayo juan Zorrilla de San Martín
(1855-1931), entre los más notables.

Algunos de los artículos publicados significaron anticipos de libros próximos
a editarse, o trabajos inéditos que se fueron lanzando en esta forma. Entre
los primeros merecen destacarse los pertenecientes a juan M. Garro (1850-1927).
Pedro Agote (1816-1880) y el mismo Vicente G. Quesada (1830-1913) 9.

LOS PROPOSITOS EDITORIALES

Los propósitos de la Nueva Revista de Buenos Aires fueron expresados por
su fundador en el prospecto inicial. Allí puntualizó Quesada las diferencias
que la separarían de sus antecesoras, así como los rumbos de la nueva publica
ción; Ambas [las Revistas del Paraná y de Buenos Aires] se mantuvieron deli
beradamente alejadas de todo interés de actualidad y servían únicamente como
repertorio de la antigua historia americana. En tales condiciones y con aque
llas tendencias exclusivas, no llenarian ah-ora las necesidades de una sociedad
que marcha sin cesar, buscando la consolidación de la paz, las verdaderas y posi
tivas garantias de la vida culta y libre 1°.

Esta preocupación de Quesada por atender también los problemas urgen
tes de la vida nacional, tiene su centro de interés en las cuestiones de limites.
La Argentina, como muchos de los restantes países latinoamericanos, experi
mentaba entonces las tensiones y las rivalidades de ese ajuste fronterizo que
amenazaba constantemente con quebrar la paz, La Nueva Revista de Buenos
Aires se asigna una valiente labor-misión frente a estos problemas: La Nueva
Revista estudiará este movimiento histórico internaci-onal-americano, señalando
con leal franqueza las responsabilidades, los errores y las imprevisiones en que
hayan incurrido gobiernos, pueblos o personas: apreciación. que no tendrá más
guia que la verdad: la verdad tal cual puede concebirla quien, al estudiar estas
cuestiones, no se propone satisfacer sus pasiones, ni menos servir a las ajenas.
Dirdse la verdad, aunque sea amarga y severa, porque no desea Ia Redacción

9 CARRO, JUAN M. Bosquejo histórico de la Universidad de Córdoba, con un apéndice do
cumental. Buenos Aires, 1882. AGOTE, PEDRO. Informe del presidente del crédito público sobre
lu deuda pública, bancos y emisiones de papel moneda y acuñación de moneda de la Repú
blica Argentina, Buenos Aires, 1881-1888, en 5 vols. Los artículos de Vicente G. Quesada die
ron lugar a los siguientes libros: Historia diplomática latinoamericana, Buenos Aires, 1918-1920,
en 3 vo1s.; Antiguos límites de la provincia del‘ Río de la Plata. Apuntamientos crítico-históricos
para servir a la cuestión de limites entre la República Argentina y Chile. Buenos Aires, 1881.

16 NRBA, t. X, págs. 5-6.
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cortejar las vanidades nacionales, ni fomentar odios con países limítrofes, con
los cuales está la Nación en relaciones frecuentes y lucrativos 11.

Esta preocupación por la política internacional latinoamericana, que será
dominante entre los temas de la revista, no agota sin embargo sus aspiraciones.
El programa, que es amplio, está trazado sobre las anteriores experiencias edi
toriales y comprende los temas históricos, los viajes, el derecho, la crítica biblio
gráfica, y lo que Quesada llamaba un poco superficialmente la amena literatura:
novelas, relatos y poesías. A estos temas principales se añaden estudios sobre
cuestiones administrativas y económicas, y temas pedagógicos.

Desde el punto de vista ideológico, la revista mantuvo una postura liberal
que se exteriorizó ocasionalmente, sin violencias verbales, ni reiteraciones, a lo
largo de artículos y comentarios tanto de sus directores como de sus principales
colaboradores. Particularmente característicos de este modo de pensar son los ar
tículos consagrados a educación y masonería.

LA VIDA DE LA REVISTA

La Nueva Revista de Buenos Aires comienza a aparecer en abril de 1881 y
continúa regularmente hasta su desaparición en junio de 1885. Durante ese
lapso, la dirección estuvo a cargo de Vicente G. Quesada, quien retuvo esa res
ponsabilidad hasta enero de 1883. Su alejamiento está relacionado con su desig
nación como representante argentino en la corte imperial del Brasil, para cuyo
desempeño Quesada estaba excepcionalmente preparado.

La ausencia fue cubierta por Ernesto quien desde el número de febrero de
1883 ejerció la dirección de la revista, En una breve nota de esa fecha se indica
que la publicación conservará el mismo programa y la misma cuidadosa aten
ción al derecho internacional latinoamericano, aunque se adxierte: las tareas y
responsabilidades de la Dirección serán compartidas por varias personas, cuyos
nombres se anunciarán en oportunidad, quedando provisionalmente la adminis
tración a cargo del que suscribe, en las mismas oficinas 12. A pesar de este anun
cio, no se dieron a conocer esos nombres, y el to-mo VII avisa en su portada que
la dirección recaía en Ernesto Quesada solamente, quien la retuvo hasta la des
aparición de la revista, sin variantes.

Con independencia de ambas direcciones, la Nueva Revista de Buenos Aires
tuvo dos etapas distintas en cuanto a su presentación formal. La primera com
prende los tomos I al IX, que van desde abril de 1881 hasta marzo de 1884. La
segunda, titulada Nueva serie, involucra los tomos X al XIII, publicados entre
abril de 1884 y junio de 1885.

La primera serie fue, en muchos sentidos, superior en calidad periodística a
la segunda. La experiencia de Vicente G. Quesada está presente de modo noto
rio, y las secciones conservan una mayor regularidad y proporción que en las
épocas finales. Su portada decía: NUEVA REVISTA / DE / BUENOS AIRES

11 NRBA, t. I, págs. 4-5. El celo en el cumplimiento de estos propósitos llevó incluso a
distribuir anticipadamente la Alueva Revista de Buenos Aires en ocasión de la firma del tra
tado argentino-chileno de julio de 1881, con un trabajo de Vicente G. Quesada sobre la
cuestión.

12 NRBA, t. VI, pág. 530.
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/ DIRIJIDA =POR / VICENTE G. QUESADA / ——— / ERNESTO QUESA
DA — (Co-redactor y Administrador) / ——— / TOMO I A/ ——— / BUENOS
AIRES / Imprenta y Librería de Mayo, de D. Casavalle, Editor, Perú 115 /
——— / 1881. t/ _ Esta portada sufre ligeras modificaciones en los tomos II y VII,
pero mantiene su texto esencial. La segunda serie en cambio dice: LA I/ NUEVA
REVISTA / DE / BUENOS AIRES / DIRIGIDA POR ERNESTO QUESADA
l/ ——— / AÑO IV / NUEVA SERIE, TOMO X / ——— / BUENOS AIRES
/ Se publica por su Imprenta / Dirección: Calle General Lavalle 60 / 1884. / .

Los cambios que se introdujeron en esta nueva serie fueron más bien for
males, ya que la revista mantuvo los mismos propósitos del comienzo, tal como
Ernesto Quesada tuvo ocasión de reiterarlo en esa oportunidad“.

La distribución del material de la revista respondió al principio a fines am
biciosos. Su director se había propuesto el establecimiento de dos secciones gene
rales:  la una dedicada a la historia, la. literatura y el derecho internacional
americano; la otra a dar cuenta del movimiento europeo, político, científico y
literario. De esta manera podrán apreciarse con buen criterio nuestros propios
adelantos, comparándolos con los que se realizan. en Europa“.

La realidad otorgó mayor importancia y duración a la primera de las sec
ciones, que se constituyó con la mayoría de los artículos de la revista. En cambio
la segunda, redactada exclusivamente por Ernesto Quesada, tuvo brillante ini
ciación, pero su duración fue muy breve; sólo se publicó durante los primeros
cinco números, y luego no volvió a repetirse 15. Años más tarde, su redactor in
tentó justificar la supresión de aquella sección, señalando que la misma obedecía
al deseo de hacer más americana la revista y evitar que se constituyera en un
reflejo de Europa. Estas explicaciones tardías coinciden con la aparición cada
vez más frecuente de escritores americanos en las páginas de la revista 16.

La sección destinada a reseñar los libros y revistas enviados a 1a redacción
fue llevada con particular eficacia, a pesar de que su regularidad no fue cons
tante, Aparece en todas las entregas del tomo I al III; el IV no contiene nin
guna, pero el V vuelve a incluirla, para debilitarse otra vez su aparición en los
tomos VII y VIII. La Nueva serie se propuso regularizar esta sección, e incluso
acentuar el rigor de las críticas, pero no llegó a cumplir sus objetivos. De los
cuatro tomos que comprende esa serie sólo en dos entregas aparecieron algunas
reseñas, y aun éstas redactadas con descuido”.

Las críticas estuvieron inicialmente a cargo de ambos Quesada, pero a partir
del tomo V Norberto Piñero colabora en la sección. Para esa época la dirección
adopta el criterio de no firmar las reseñas: La crítica literaria y bibliogrzifictz

13 NRBA, t. X, págs. 5-6.
14 NRBA, t. I, pág. 4.
15 Es curioso señalar que los intentos de escribir crónicas periódicas de la actividad polí

tica o literaria tuvieron siempre escasa fortuna en las revistas argentinas de la época. La
Revisla Argentina, primera época, publicó una sección quincenal, que aunque irregular, a-pa
reció desde el tomo VI al XII. En su seg-unda época, la revista de Estrada mantuvo una sec
ción similar, pero dedicada a Europa, que apareció sólo cinco veces. En la Revista del Rio de
la Plata, Vicente F. López intentó animar una sección mensual que sólo se publicó dos veces.

16 NRBA, t. X, págs. 5-6.
17 Están incluidas en cl t. XII, entrega de diciembre de 1884, y t. XIII, entregas de mayo

y junio de 1885.
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será anónima a fin de garantizar la mayor independencia de los juicios l“. Debe
señalarse que los comentarios de esta sección fueron nutridos y de buena cali
dad, y que no se disimularon los defectos de aquellas obras que 1o merecían,
aun a riesgo de herir susceptibi1idades19.

Durante el año 1884 1a vi(la de 1a revista languidece y su calidad dccae por
momentos, tomándose menos ágil. En esa oportunidad Ernesto Quesada estuvo
alejado de Buenos Aires, viajando con su esposa por Europa oriental, y remi
tiendo desde allí sus artículos. Cuando su padre es trasladado a 1a embajada
zirgentina en Washington, a mediados de 1885, Ernesto lo acompaña en calidad
de secretario honorario. La Nueva Revista de Buenos Aires, ausentes sus prin
cipales animadores, desaparece definitivamente después de su entrega de junio
de 1885, sin indicar las razones.

Para esa época, el número de revistas existentes en Buenos Aires era ya bas
tante crecido y especializado, y 1a ausencia de 1a Nueva Revista de Buenos Aires
pudo ser soportada con más consuelo que en las décadas anteriores. Se publi
caban entonces, entre otras, los Anales de Ia Sociedad Cientifica Argentina (1874
. . . .), el Boletin de la Academia de Ciencias de Córdorba (1874-. . . .), el Boletín.
del Instituto Geográfico Argentino (1879-1911), la Revista de la Sociedad Geo
gráfica Argentina (‘1881-1888), la Revista de La Plata (1885-1887), de juan M.
Larsen; el Anuario bibliográfico de la República Argentina (1879-1887), de A1
berto Navarro Viola, y aparecerían en seguida la Revista Nacional (1886-1908),
de Manuel R, Trelles, y otras. A pesar de esta afirmación del periodismo lite
rario y científico, 1a desaparición de la ¿’Vuevci Revista de Buenos Aires cons
tituye una pérdida de importancia, ya que 1a misma constituyó una de las nazis
lúcidas y valientes defensas de los intereses internacionales argentinos y latino
americanos, por los que veló con especial predilección.

LOS RASGOS FORMALES DE LA PUBLICACION

La JVueva Revista de Buenos Aires, a1 igual que sus antecesoras, se publicó
en entregas mensuales que posteriormente integraban tomos cuatrimestrales. Du
rante 1881 aparecieron los tomos I y II; en 1882, el III, IV y V; en 1883, el VI,
VII y VIII; en 1884, el IX, X y XI, y en 1885, los tomos XII y XIII. La tota
lidad de entregas ascendió a 51 números.

El contenido de 1a revista fue indicado por medio de índices que aparecie
ron regularmente al final de cada uno de los tomos, salvo el íiltimo, que con
cluyó antes de completar el cuatrimestre. Aparte de estos índices cuatrimestra
les, la revista incluyó otros dos de carácter general, en los tomos X y XII, orde
nados por temas y autores, con mimeración aparte. Pese a los méritos de esta
oportuna sistematización, dichos índices no son stilicientemente completos,
sobre todo en cuanto a 1a nómina de libros reseñados en 1a revista.

El número de páginas de cada entrega oscila siempre entre 160 y 180, pero

18 NRBA, t. V1, pág. 530.
19 Plueden señalarse como ejemplo los comentarios que merecieron las obras dc Angel j.

Carranza y Antonio Zinny, e incluso 1a polémica bastante destemplada que Ernesto Quesada
mantuvo con Alberto Navarro Viola en ocasión de algunas obserracioiics a sus Armarios bi
bliográficos.

843



íllfíllllïl muchas veces más de 200 y aun 250. En ocasiones especiales se añadió
a las ¡iáginzts habituales algún suplemento especial ‘-’°. El tamaño de la revista
fue en octavo, reduciéndose un poco a partir de la Nueva serie.

Durante los primeros números, la Nueva Revista de Buenos Aires anunció
la ziparición de un boletin de avisos, que se publicó en contadas ocasiones. Este
boletin incluyó los prospectos de los libros de Vicente G. Quesada, y otras ve
ces, listas de libros ofrecidos en venta por la librería general de Félix Lajouane,
listas que guardan hoy abundantes datos de interés para el bibliógrafo, Todos
esos boletines llevan numeración aparte.

La revista fue impresa inicialmente en el taller de Carlos Casavalle, de
Buenos Aires, a quien Quesada estaba ligado desde mucho tiempo atrás por ser
su habitual editor. Pero a partir de abril de 1884 Ernesto Quesada imprime la
revista en talleres propios, modificando algunas de sus particularidades, el tipo
de letra, y el papel. No incluyó ilustraciones en ningún caso. Las erratas no
fueron frecuentes, aunque en ocasiones hubo errores de compaginacíón que apa
recen salvados en el presente indice.

El sostenimiento económico de la revista se hacía mediante suscripciones re
gulares, pero es posible advertir en las declaraciones ocasionales de sus directores
las dificultades soportadas para mantenerla. En 1884 Ernesto Quesada todavía
recordaba a sus lectores: Lo he dicho y me complazco en repetirlo: ésta n.o es
una empresa de lucro, sino de propaganda; una vez cubierto el cost-o material,
el excedente sirve sólo para fomentar la marcha del periódico. Se trata de una
cuestión de patriotismo y no de provecho pecuniario 21.

CARACTERISTICAS DEL PRESENTE INDICE

Se indican a continuación los elementos que se tuvieron presentes para el
ordenamiento del índice y las normas generales para su consulta.

Para la redacción de los asientos correspondientes a cada uno de los artícu
los de la rexista, se ha tropezado en algunos casos con la dificultad de la orto
grafía desigual de la época y los irregulares títulos de los trabajos. En el primer
caso hemos omitido consignar las variantes ortográficas, transcribiendo todas las
palabras en ortografía moderna. Las advertencias [sic] se reservan sólo para los
textos oscuros o palabras dudosas.

En cuanto a los títulos, entre el que encabeza el artículo y el que se con
signa en el índice del tomo, existían también algunas variantes, Hemos prefe
rido siempre transcribir el que encabeza el artículo y subsidiariamente el del
índice, cuando el anterior era dudoso o más confuso. En otros casos se ha creado
el título entero, colocado entre corchetes, ya que el mismo no existía ni en el
artículo ni en el índice. Casi todos estos casos se refieren a reseñas bibliográ
ficas que ha sido preciso desglosar para su adecuado ordenamiento. Los datos

20 Uno de ellos fue el titulado: Confraternidad‘ intelectual Latino-Americana. Fiesta lite
raria celebrada en Río de janeiro, en el Liceo de Artes y Oficios el 30 de agosto de 1883.
Fundación de la “Sociedad de hombres de letras del Brasil”. Buenos Aires, C. Casavalle, 1883.
Otros suplementos fueron distribuidos en enero y marzo de 1883.

21 NRBA, t. X, pág. 3. Asimismo es ilustrativo de este estado de cosas el artículo de
E. O. A. Las revistas en América, t. V, págs. 454-461. 1882.
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tipográficos y bibliográficos de los libros no han sido sístematizados, sino que
se los ha transcripto tal como figuran en el original. Los paréntesis que apa
recen en los subtítulos pertenecen siempre al texto de la revista.

Para mejor comprensión de los títulos de muchos artículos indizados se han
introducido también observaciones entre corchetes que aclaran su contenido o
advierten que los mismos llevan notas introductorias de la dirección de la revista.

En la preparación del índice se han utilizado colecciones de la revista que
pertenecen a la biblioteca del Museo Mitre, la Sociedad Científica Argentina y
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires.

El índice ha sido preparado en dos partes: l) un índice de materias, y 2) un
índice de autores. En el primero aparecen en orden alfabético los títulos de las
diferentes materias, en letras mayúsculas. Los no-mbres de personas que igual
mente son epígrafes de materias, se los ha registrado también en forma com
pleta, agregando a su apellido, en los casos que ha sido posible, sus nombres
de pila y años de nacimiento y muerte. A continuación de cada materia se trans
criben los asientos correspondientes, ordenados alfabétícamente por el apellido
del autor de cada artículo.

El índice de autores, en cambio, sólo registra la lista alfabética de los mis
mos, con remisión al número del asiento con que han sido ordenados en el
índice de materias. Así, por ejemplo, en el índice de autores dice: García Emi
liano, 191. Para conocer los artículos que publicó Emiliano García debe ser bus
cado en el índice de materias por el número que precede a cada asiento, en
orden correlativo. En este caso, el 191.

El epígrafe Anónimo, adoptado para todos los estudios y trabajos presenta
dos sin autor aclarado, se asienta solamente en el lugar alfabético de autor en
el indice de materias, omitiéndolo en el de autores. En la medida de lo posible,
se ha procurado desarrollar también los nombres de los autores, que fueron
indicados sólo con iniciales en los artículos de la revista.

La interpretación de las citas bibliográficas debe hacerse conforme a los
ejemplos siguientes: Avellaneda, Aïicolás. El doctor D. Julián S. de Agüero.
12169-174. 1881. Esta nomenclatura significa: l (número del tomo): 169-174 (pá
ginas 169 a 174), 1881 (año de aparición del tomo). Los errores de paginación
han sido salvados indicándose la numeración original y reconstruyéndose la que
debería ser. Así, por ejemplo: BCTTÜ, Francisco Antonio. Teoria de las inter
vencio-nes. 52397-465 [mal paginado: debe ser 497-565].
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INDICE DE MATERIAS

_\BO(l.-\(2l.-\. nor y Sir Robert Peel. 5226-288. 1882;
52395-406. 1882.

l. Quesada, Ernesto. La abogacía en la 5. —— Lord Burleigh y Burleigh house.
República. Discurso pronunciado por (Fragmento de los Viajes y estudios
cl doctor Ernesto Quesada, a [sic] agrícolas). [Nota al pie de la direc
nombre de los nuevos abogados, en 1:1 ción]. 8146-160. 1883.
fiesta solemne de la colación de gra
dos, celebrada el 24 de mayo de 1882,
en la Facultad de derecho y ciencias
sociales de la Universidad (le Buenos
Aires. 42484-501. 1882.

AGÜERO, JULIAN SEGUNDO DE, 1776
185].

G. Avellaneda, Nicolás. El doctor D. ju
lián S. de Agüero. 1169-174. l88l.

ABORIGENES AMERICANOS.
AGUIRRE, JOSE ANTONIO, m. 1882.

2. Anónimo. El origen del hombre sud
americano. Razas y civilizaciones de es
te continente. (A propósito de los tra
bajos del doctor F. P. Moreno). [Fo
lleto impreso en Bs. A5., Coni, 1882.
in 89 de 44 pág] 62325-33]. 1883.

7. Arona, Juan de. [seud.: Pedro Paz Sol
dán]. Homenaje a la muerte de un
amigo. A la memoria de josé Antonio
Aguirre. 6:6l6-619. 1883.

ALBERDI, JUAN BAUTISTA, 1810-1884.
ACOSTA DE SAMPER, SOLEDAD, 18331903. 8. Quesada, Vicente Gregorio. Las teorías

del doctor Alberdi. [Comentario a: La
3. Anónimo. [Biografía de hombres ilus- República Argentina consolidada en

tres colombianos, por la señora Sole
dad Acosta de Samper. Bogotá]. 92652
658. 1884.

1880 con Ia ciudad de Buenos Aires por
capital. Bs. A5., Librería de la publi
cidad de Reñé, l88l. Un vol. in 80, dc
298 págs]. lz352-384. l88l.

AGRICULTURA — GRAN BRET.l-\Ñ.-\.
ALBRECHT, M. j. E.

4. Olivera, Eduardo. Viajes y estudios
9. Anónimo. Lïnstruction primaire chezagrícolas. Inglaterra y Escocia. De Pa

rís a Birmingham. Normandía y Hamps
hire. 42193-215. 1882. Berkshire, Oxford
shíre. Birmingham y su exposición de
Bingley Hall. Warwickshire, Sheffield
y sus fábricas. 4s403-433. 1882. Birming
ham y su exposición de Bingley Hall;
Warwickshire, su castillo; la más bella
y antigua fortaleza del feudalismo en
Inglaterra; NVoIVerhamptOn, She-ffield
y sus fábricas. Tamworth, Draytonma

les chinois, dans ]’ile de java. Memoire
de M. J. E. Albrecht, de Batavia, tra
duit du hollandais et annoté par Aris
tide Marse. París, 1881, in 8°, de 16
págs. 12486-489. l88l.

ALCORTA, AMANCIO, 1842- l 902.

10. Anónimo. Las garantias constituciona
les, por Amancio Alcorta, catedrático



de derecho internacional de la Univer
sidad de Buenos Aires. Bs. A5., Félix
Lajouane, editor, 1881. Un vol. in 8°
de 494 págs. 22590. 188].

ll. —— Polémica Calvo-Alcorta. (Con mo
tivo del juicio critico del doctor Al
corta sobre la obra del señor Calvo).
[Nota al pie de la dirección. Incluye
dos cartas de Carlos Calvo a Amancio
Alcorta del l-IX-l883 y de Amancio
Alcorta a Carlos Calvo, del 2l-X-l883].
82629-658. 1883.

AMERICA — PREI-IISTORIA.

12. Anónimo. [L’An1érique préhisto-ïique,
por el marqués de Nadaillac. Un vol.
en 80]. 9z320-324. 1884.

AMERICA — HISTORIA — PERIODO CO
LONIAL.

évzl

13. Quesada, Vicente/Gregorio. Legislación
colonial española sobre la imprenta y
el comercio de libros. (Fragmentos)
82329-368. 1883.

AMERICA CENTRAL — HISTORIA.

H. Anónimo. Estudio histórico sobre la
América Central. l3z474-475. 1884.

AWERICANISMO.

15. Quesada, Ernesto. El Congreso literario
latino-americano y el “americanismo".
32589-612. 1882.

AMOR PATERNAL.

16. Carrasco, Gabriel. Amor paternal. [No
ta al pie de la dirección]. 122440-451.
1885.

AMUNATEGUI, MIGUEL LUIS, 1828-1888.

17. Anónimo. [Artículo sobre Andrés Be
llo, a raiz de una biografia de Miguel
Luis Amunátegui, sin titulo. Indica
continuación, pero no ha proseguido
publicándose]. 9:l52-l56. 1883.

18. Quesada, Ernesto. La cuestión de lími
tes entre Chile y la República Argen
tina, por Miguel Luis Amunátegui,
lomo III, Santiago, 1881, in 8°, de 528
jaágs. 22577-589. 1881.

ANDRADE, OLEGARIO VICTOR, 1839
1882.

19. Matienzo, josé Nicolás. El poeta Ole
gario V. Andrade. 62288-324. 1883.

ARBOLEDA, JULIO, 1817-1862.

20. Zuleta, juan A. Poesías de julio Arbo
leda. 122148-152. 1884.

ARGENTINA — ARCHIVOS.

21. Anónimo. Indice del Archivo general
del Rosario de Santa I-‘e, conteniendo
todas las leyes, decretos y disposicio
nes vigentes sobre archivos, por su ar
chivero don Eudoro Carrasco. Rosario,
Registro de ventas, 188], in 80, de
XXIV-260 págs. 237033705. 1881.

ARGENTINA — BANCOS, véase: BANCOS
Y OPERACIONES BANCARIAS — ARGEN
TINA.’
ARGENTINA — BIOGRAFIAS.

22. Anónimo. Diccionario biográfico nacio
nal, que contiene la vida de todos los
hombres de estado, escritores, poetas,
inilitares, etc. (fallecidos) que han fi
gurado en el pais desde el descubri
miento hasta nuestros días, por Carlos
Molina Arrotea. Bs. As., 188i, por en
tregas irregulares. 22591. 188].

ARGENTINA — EDUCACION, véase: EDI’
CACION — ARGENTINA.
ARGENTINA — EJERCITO.

23. Quesada, Ernesto. Escuela práctica pa
ra el servicio de la infantería de cam

paña en el ejército de la República
Argentina, por j. Ignacio Garmendia.
2€‘ ed., corregida y considerablemente
aumentada con nuevos materiales y con
los ejercicios de combate. Bs. .K\s., 1883,
in 89 de 398 págs. 9:l60-lGl. 1883.

ARGENTINA — ESTADISTICAS.

24. Carrasco, Gabriel. La estadística y los
censos de población en la República
Argentina. l'0:375-399. 1884. 1132-55;
207-227. 1884.

ARGENTINA — EXPLORACIONES Y EX
PEDICIONES.

25. Anóninzo. Informe oficial de la comi
sión científica agregada al Estado Ma
yor General de la expedición al Rio
Negro (Patagonia) realizada en los me
ses de abril, mayo y junio de 1879,
bajo las órdenes del general julio A.
Roca (con 1G láminas). Entrega li‘:
zoología (con 4 láminas). Bs. A5., Ost
wald y Martínez, 1881. Un vol. in folio
de XXIV-IGB págs. 2738-747. 1881.
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.-\R(ÉEN"I'IN.-\ — FINANZAS, véase: FINAN
'/..\S — ARGENTINA.
.-\RGEN'I‘IN.A\ — FRONTERAS, véase: AR
GlïNTINA - LIMITES.
ARGENTINA — GEOGRAFIA HISTO
RI(J.»\.

26. Pa: Soldán, Ma-riano Felipe. Nomen
clatura y ortografía geográfica en Ia
República Argentina. [Con una nota
de la dirección]. 12243-55. 1884.

ARGENTINA — HISTORIA — HISTORIC
GRAFIA.

27. Anónimo. Compendio de la historia
argentina desde el descubrimiento del
nuevo mundo (1492) hasta la muerte
de Dorrego (i828), seguido de un su
mario histórico que comprende los
principales acontecimientos ocurridos
hasta l862. por C. L. Fregeiro. Bs. A5..
1881, in 12°], de 230 págs. lz327-328.
1881.

28. Alitre, Bartolome’. Comprobaciones his
tóricas, a propósito de la Historia de
Belgrano. 2224-274. 1881.

29. —— El general Mitre y la Nueva Re
vista. Comprobaciones históricas a pro
pósito de la Historia de Belgrano.
[Con una nota de la dirección]. 2z542
546. 1881.

30. Quesada, Ernesto. Comprobaciones his
tóricas a propósito de la Historia de
Belgrano, por Bartolomé Mitre. Bs.
A5., Casavalle, 1881, in 89, de 377 págs.
32119-120. 1881. c”,

31. Quesada, Vicente Gregorio. La polémi
ca histórica Mitre-López. [Con referen
cia a: Debate histórico. Refutación a
las comprobaciones Iiistórricas sobre la
historia de Belgrano, por Vicente Fidel
López. Bs. A5., Lajouane, 1882, 2 vols.;
y Nuevas comprobaciones ¡zistóricas a
propósito de historia argentina, por
Bartolome’ Mitre. Bs. A5., Casavalle,
1882, un vol. in 80 de 434 págs]. 5:
325-333. 1882.

ARGENTINA — HISTORIA — DESCU
BRIMIENTO, CONQUISTA Y COLONI
ZACION, véase también: DIAZ DE SOLIS,
JUAN, m. 1515.

32. Quesada, Vicente Gregorio. Noticias
sobre la antigua província del Rio de
la Plata. 4:442-463. 1882.

33. —— Estudio sobre historia argentina.
¿Cuál fue la jurisdicción territorial del
cabildo de la ciudad y provincia de
Buenos Aires? 72127-145. 1883.
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34. —— Estudios sobre historia argentina.
La conquista del Rio de la Plata. (Erra
da interpretación de las capitulaciones).
[Con una nota de la Dirección]. 8:49?
523. 1883.

35. —-— Historia colonial argentina. Las
capilulaciones para el descubrimiento
del Río de la Plata y Chile. (Cuestión
de ubicación de las gobernaciones (ll;
240-275; 330-380; 491-572. 1884. 12:3
3l. 1884. l3z3-42. 1885.

36. Saco, jose’ Antonio. La esclavitud de los
indios en el Río de la Plata. [Con una
nota de la Dirección]. llz307-3l9. 1884.

ARGENTINA — HISTORIA — VIRREI
NATO DEL RIO DE LA PLATA, 1776
l8l0.

37. Anónimo. Virreinato del Río de la Pla
ta. (Apuntamientos crítico-históricos
para servir en la cuestión de límites
entre la República Argentina y Chile).
Por Vicente G. Quesada. Bs. A5., M.
Biedma, 1881, in 8° de 654 págs. [Ar
tículo tomado del diario “La Nación"].
22747-752. 1881.

38. Mier, Adolfo. La iniciativa de Oruro
en 1781. Sebastián Pagador. 122595-613.
1884.

ARGENTINA — HISTORIA — GUERRA
POR LA INDEPENDENCIA, 1810-1824 —
CAMPAÑAS LIBERTADORAS A CHILE Y
PERU.

39. Fregeiro, Clemente Leoncio. San War
tín, Guido y Ia expedición a Chile y
el Perú. A propósito de un nuevo li
bro. [Alusión a: ¡’indicación histórica,
de Carlos Guido Spano]. 4:29]-315.
1882.

ARGENTINA — HISTORIA — CORREO.

40. Olivera, Eduardo. El correo en el Río
de la Plata. I, Bajo el gobierno espa
ñol. 2210-48. 1881. II, Bajo el gobierno
patrio (1810-1822). 21491-5309. 1881. III,
(1822-1857). 323-24. 1881.

ARGENTINA — HISTORIA — PROVIN
CIAS.

41. Anónimo. Historia de los gobernadores
de las provincias argentinas, 1810-1881.
Precedida de la cronología de los ade
lantados, gobernadores y Virreyes del
Río de la Plata, 1535-1710. Por Anto
nio Zinny. Bs. A5., Imprenta Mayo de
C. Casavalle, 1879, 1880 y 1882. 3 vols.
6:344-350. 1883.



ARGENTINA — HISTORIA — RELACIO
NES DIPLOMATICAS CON EL BRASIL.

42.

43.

44..

45.

46.

47.

48.

49.

50.

51.

52.

56.

Garcia, Manuel Rafael. La misión di
plomática del doctor don Manuel José
García. 1816. [Con una nota de la Di
rección]. 61620-642. 1883.
Quesada, Vicente Gregorio. España y
Portugal. Tratados de límites 1750-1777.
lz99-l24. 1881.

—— El Brasil y el Rio de la Plata.
Statu quo de 1804. Armisticío de 1812.
12190-239. 1881.

—— La provincia intendencia de Mon
tevideo. Ocupación luso-brasilera. Ne
gociaciones. La anexión al Brasil. l:
553-588. 188i.

——- La guerra entre el imperio del
Brasil y la República Argentina. 2:49
79. 188].

— La independencia de la Repúbli
ca del Uruguay (convención prelimi
nar de paz entre la República Argen
tina y el Brasil), 1828. 2510-541; 626
653. 1881.
—— Intervención .del Brasil en el Río
de la Plata. 3246-65. 1881.

—— La República Oriental y el Bra
sil. Proyecto de venta territorial. (Ne
gociación secreta de 1845), estudiada a
la luz de documentos oficiales inéditos.
32216-240. 1882.

—— La alianza contra Rosas y Oribe.
El Brasil, Montevideo, y las provin
cias de Entre Ríos y Corrientes. ¿’x378
409. 1882.

— La política brasilero- uruguaya.
Tratados de límites de 1851-1852. Las
teorias de don Andrés Lamas, la diplo
macia del imperio y los derechos ar
gentinos. 32508-582. 1882.
—— Los tratados de límites de 1851
1852 ante el “Instituto Histórico y Geo
gráfico del Brasil”. 4:66-95. 1882.

. . —— La república oriental y el Brasil.
1856-1857. 4216-224. 1882.

. — Diplomacia americana. El Brasil
y el Río de la Plata (primeras nego
ciaciones internacionales). 1808-1812. 5:
466-532 [mal paginado; debe ser 566
632]. l882.

. —— Diplomacia americana. El Brasil
y el Río de la Plata. Negociación Ra
demak-er. Armisticío de 1812. 6-107
l26. 1882. 6:254-287. 1883.

—— Diplomacia americana. El Brasil
y el Río de la Plata. Proyecto de adi
ción al armisticio de 1812. 1816-1818.
6:374-449. 1883.

ARGENTINA —

. Ramírez, Carlos rwaria. El nuevo ple
nipotenciario argentino en la corte del
Brasil. [Referencia a Vicente G. Que
sada]. 62569-608. 1883.

. Tavora, Franklin. El ministro argenti
no en el Brasil. Opinión de la prensa
de Río. [Tomado de la Gazeta de No
ticias, del 6 y 7 de marzo de 1883].
72341-352. 1883.

HISTORIA — TRADI
CIONES Y MEMORIAS, véase también por
el nombre de ciudades argentinas: BUENOS
AIRES, PARANA. SANTA FE, etc. Asimis
mo. véase también: UNIVERSIDAD DE
CORDOBA — HISTORIA.

59.

60.

Douvling, Lucy. [seud.: Vicente Grego
rio Quesada]. El teatro de Colón. Im
presiones de una viajera. [Con una
nota de la Dirección]. 5:80-95. 1882.
Gálvez, Víctor. [seud.: Vicente Gregorio
Quesada]. Escenas de los tiempos pa
sados. Don Braulio. 52177-187. 1882.

6l. —— ¿Quién soy yo? 52442-4153. 1882.
62. — La tertulia de Don Canuto. (Las

momias parlantes). 6236-58. 1882.
63. —— l\Ii tío Blas. (Recuerdos de los

tiempos pasados). 62223-242. 1883.
64. —— La juventud en la época de Ro

sas. (1847-1852). El perrero de la Ca
tedral de Buenos Aires. En periódico
literario en 1848. La casa de huéspe
des. 62468-506. 1883.

65. —— La tertulia literaria del doctor
Olaguer Feliu. (Recuerdos íntimos). 6:
531-546. 1883.

GG. —— Siluetas de curiales. (Recuerdos de
antaño). 7:3-l6. 1883.

67. —— Otros tiempos, otras costumbres.
Los cantores de antaño. 72237-2537. 1883.

68. —— Siluetas políticas. Los hombres
del Paraná. 72353-405. 1883.

69. ——- La Mashorca en Buenos Aires.
Una tarde en 1840. (Recuerdos de los
tiempos pasados). 7:657-G72. 1883.

70. —— La raza africana en Buenos Aires.
(Recuerdos de otros tiempos). 8:2=l6
260. 1883.

71. —— Los tiempos pasados. (De todo un
poco. Memorias de un viejo). 8243i
447; 524-549. 1883.

72. —— Treinta años antes. (Costumbres
cordobesas). 9204-236. 1884.

73. —— Al rededor [sic] de mi bufete.
102152-163. 1884.

74. —— De la ¡universidad a Piedra Blan
ca. Recuerdos de la juventud. 112481
490. 1884.
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7.-‘). (Zarmetidia, jose‘ Ignacio. El Iogón. (Es
cenas (le la vida de campamento). 7:
ÉI2Sl-3-l0. 1883.

.\R(}E.\"I'lN.-\ — HISTORIOGRAl-‘IA, véa
se AR(LEN'l‘IN.-\ — HISTORIA — HISTO
RlOGRAl-‘LA.
.-\RGI'Z.\I'I'I.\'.A —— LEGISLACION, véase: DIE.
RICCHO — ARGENTINA.

ARG ENTI NA — LIMITES.

76. Anónimo. Los verdaderos limites de la
República Argentina. Cuestión de lí
mites con Bolivia. (Estudios sobre la
historia (liplomzitica de la República).
luzll-SL’; lElíZ-2l8; 358-374. 1884. 11:3
26; 185-206. 1884.

77. l-flizaldc, Rufino de. La cuestión de lí
¡nites entre la República Argentina y
(Zhile. (Hemoráutltim). 2205-220. 1881.

78. Quesada, Ernesto. La cuestión de lí
mites entre Chile y la República Ar
gentina, por Miguel Luis Amunátegui,
tomo Ill. Santiago, l, 1881, in 8° de
528 págs. 2577-589. 188].

79. —— La cuestión del estrecho de Ma
gallanes. Cuadros históricos, por M. A.
Pelliza. Bs. A5., Casavalle, 1881, in 89
de 385 págs. 32142-149. 1881.
Quesada, Vicente Gregorio. Mis libre
jos y mis librotes en la cuestión dc
limites con Chile. (Cuento al caso). l:
395-405. 1881.

81. —— La cuestión de línrites con Chile
bajo el punto de vista de la historia,
del derecho internacional y de la po
lítica. 2275-418. 1881.

82. —— Cartas de Indias. Publicadas por
primera vez por el Ministerio de F0
mento. Madrid, Imp. Manuel G. Fer
nández, 1877, en folio, de espléndida
impresión con 887 págs. Errores histó
ricos. 31324-63]. 1882.

Si.
se

ARGENTINA — LIMITES PROVINCIA
LES

83. Anónimo. Las cuestiones de límites in
terprovinciales en la República Argen
tina. [Alusión al conflicto entre San
Luis y Córdoba, y la polémica entre los
abogados de ambas provincias, O. Le
guizamón por la primera y Gerónimo
Cortés por la segunda]. 8:674-676. 1883.

84. —— Cuestión (le límites entre San Luis
y Córdoba. Polémica sostenida por los
defensores de ambas provincias. Bs. A5.,
1884, in 8° de 263 págs. 9:642-648. 1884.

85. Morel, Miguel G. El territorio de Mi
siones. 22144-182; 547-576. 1881,
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86. Quesada, Ernesto. [Comentario simul
táneo (le varias obras]. El territorio
nacional (le Misiones, por Mardoqueo
Navarro. Publicación oficial. Bs. A5.,
1881, in 8° de 288 págs. El territorio
correntino de Misiones. (Zonferencia (la
da en el “I. G.  el 27 de mayo de
|88|, por Valentín Virasoro. Bs. A5.,
1881, in 8° de 39 págs. Cuestión Mi
siones. Refutación del Mensaje del Pre
sidente con el manifiesto de la H. Lc
gislatura de la provincia de Corrientes.
(lolección de artículos publicados en
La Verdad sobre el mismo asunto.
Corrientes, 188], in 8° de XVIII-l3-l
págs. 2419-422. 1881.

87. —— Los límites inter-provinciales ar
gentínos. 32632-6339. 1882.

ARGENTINA — MINISTERIO DE (JUE
RRA, véase: ARGENTINA — PUBLICA
CIONES OFICIALES.

ARGENTINA — PERIODISMO, véase: PLÚ
BLICACIONES PERIODICAS AR(}l-É.\"I“I
NAS.

ARGENTINA — PESAS Y MEDIDAS, véase:
PESAS Y MEDIDAS — ARGENTINA.
ARGENTINA — PUBLICACIONES Ol-‘l
CIALES, véase también: EDUCACION —
ARGENTINA.

88. Quesada, Ernesto. Memoria del Minis
terio de guerra y marina, presentada
al H. Congreso por el ministro de gue
rra y ma-rina, doctor don Benjamín
Victorica. Bs. A5., 1881. Tomo l (l vol.
in 8° de CXXII-206-IV págs); tomo
II (l vol. in 8° de 644 págs); tomo III
(l vol. in 8° de XIV-542 págs). 3:12]
132. 1881.

ARGENTINA — RELACIONES EXTERIO
RES.

89. Quesada, Ernesto. Memorias de los con
sulados de la República de Bolivia,
residentes en la República Argentina,
correspondientes al año 1882. Publica
ción ordenada por la legación de Bo
livia. Bs. A5., 1883, in 8° de 16-} págs.
92162-163. 1883.

A ROCENA, CARLOS A.

90. Piñero, ¡Vo-rberto. Las proyecciones co
mo medio de enseñanza, noticia, uso y
utilidad de los aparatos de proyección
propios para la enseñanza y vulgari
zación de las ciencias, por Carlos A.
Arocena. Montevideo, 1882, in 8° de
52 págs. 52335-336. 1882.



ARQLTI'I‘E(_Z'I'IIRA — HISTORIA.

9|. Quesada, Ernesto. Étude historique, ar
chéologique et descriptive de l'eglise de
Brou, par Auguste Plou, architecte, an
cien eli-ve (le l’l7:cole specíale d'arc-hi
tecture. Pau, 1881, in 80 de 96 págs.
32158-159. 1881.

ASTRONOMIA.

92. (Jai-rasca, Gabriel. El paso de Venus
por el disco del sol. [Con referencia a
Francisco Latzina, El próximo tránsito
(le Venus por el sol el 6 de diciembre
(le 1882. Bs. A5., l vol. in 8° de 1'50
págs. y un grabado]. 5307-324. 1882.

AVELLANEDA, NICOLAS, 1836- 1885.

93. Anónimo. Lista bibliográfica de las
obras del doctor don Nicolás Avella
neda. 1175-177. 1881.

SH. Alaticnzo, jose’ Nicolás. Enrique E. Ri
varola. Primaverales. I, Primaverales;
lI, Un libro de amor; III, Noche; IV,
Poesías diversas, con ¡un proemio del
doctor don Nicolás Avellaneda. Bs. A5.,
188], in 8‘? de 285 págs. 22654-668. 1881.

BANCOS Y OPERACIONES B.-\.\'(‘.ARIAS
— ARGENTINK-L

95. Agote, Pedro. El Banco de la Provin
cia de Buenos Aires. Su historia y ac
tual estado. [Con una nota de la Di
rección]. 3266-105. 1881.
Rom, Melchor G. La cuestión banca
ria. l:490-504. 1881.

9C .u

BANCROFT, HUBERT HOWE, 1832-1918.

97. Anónimo. Huberto Howe Bancroft.
(Sus obras históricas). 71146-152. 1883.

B.—\P'I‘IST.r-\, MARIANO, 1832-1907.

98. Pinilla, Claudio. Oradores bolivianos.
Mariano Baptista. 82369-380. 1883.

BARROS ARANA, DIEGO, 1830-1904.

99. Lanzadas, Ramón Pio. La historia de
la guerra del Pacífico escrita por Diego
Barros Arana. 42521-5741. 1882.

BEL, A.

100. Anónimo. El gobierno de la capital y
el régimen municipal. Artículos publi
cados en El Nacional, por A. Bel. Bs.

.-\s., 188], in 89 de 39 págs. 2z738. 1881.

BELLO, AN DRES, 1780-1865.

l0l. Anónimo. [Artículo sobre Andrés Be
llo, a raíz de una biografía publicada
por Miguel Luis Amunátegui, de la que
no se dan datos]. 92152-155. 1883.

102. Ncrcnsseau Aíorán, Enrique. La gramá
licn castellana de D. Andrés Bello (con
motivo de la edición oficial de dicha
obra, «lada a luz recientemente). l]:
399-407. 1884.

103. Oyucla, Calixto. Poesías de Andrés Be
llo. (Madrid; imprenta de D. A. Pérez
Dubrull, 1882). 52548-566. [Mal pagi
nado; debe ser 648-666]. 1882.

BENEDETTI, CARLOS.

104. Anónimo. Historia de la República de
Colombia por Carlos Benedetti. (Ba
rranquilla, Imp. de los Andes, 1883).
92472-478. 1884.

BERRA, FRANCISCO ANTONIO, 1844
1906.

105. Pena, Carlos M. de. La educación po
pular. Apuntes para un curso de peda
gogia por el doctor F. A. Berra. Obra
editada por la Sociedad Amigos de la
educación popular de Montevideo. l
vol. de 720 págs. 7:l6l-l92. 1883.

BIBLIOGRAFIA.

106. Anónimo. Revista bibliográfica. Expo
sición hístórica en Río de Janeiro. 2:
195-204. 1881.

107. Quesada, Ernesto. La bibliografía ar
gentina. El doctor Alberto Navarro
Viola. (Sus .l-\nuarios Bibliográfícos). 3:
258-278. 1882.

108. —— La crítica bibiográfica argentina.
(Con motivo del tomo III del Anuario
del doctor N. \’.). 5573-599. [Mal pa
ginado; debe ser 673-699]. 1882.

BOLIVAR, SIMON, 1783-1830.

109. Anónimo. Tomás Moncayo. El cente
nario de Simón Bolívar en la Repú
blica Argentina. Bs. A5., Imp. Europea,
1883, l vol. in 89 (le 150 págs. 8:668
674. 1883.

ll0. Guido, josé Tomás. Bolívar y su tiem
po. l0:235-242. 1884.

BOLIVIA — HISTORIA — II GUERRA
DEL PACIFICX).

lll. Alairdoltt, P. [¿seud.]. Historia diplo
mática de la guerra del Pacífico. El
conflicto chileno - peruano - boliviano.
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[Con una nota dc la Dirección]. 42169
192. 1882.

ll2. P112 Soldán, Arluriuno Felipe. Rápida
ojeada sobre las relaciones entre el Pe
rú, Bolivia v Chile. [Con una nota de
la Dirección]. 11275-125. 1884.

IIOLIVIA — LIMITES.

H3. Anónimo. Los verdaderos límites de
la República Argentina. Cuestión de
limites con Bolivia. (Estudios sobre la
hismria (liplomálica de la República).
10211-52; ¡92-218; 358-374. 1884. 11:3
26; 185-206. 1884.

114. —— Estudios diplomáticos. Cuestiones
de límites de los paises latinoamerica
nos. El Paraguay y el Brasil, 111408
471. 1884. Bolivia y el Brasil, 12:56-82.
1884. Venezuela y el Brasil, l2:387-4l3.
1885. El Perú y el Brasil, l2:‘266-297.
1885. La Guayana francesa y el Brasil,
1215574373. 1885. Nueva Granada y el
Brasil, l3z43-83. 1885. Ecuador y el
Perú, l3:203-235; 362-395. 1885.

BOLIVIA — SERVICIO DIPLOMATICO Y
CONSULAR.

115. Quesada, Ernesto. Memorias de los con
sulados de la República de Bolivia,
residentes en la República Argentina,
correspondientes al año 1882. Publica
ción ordenada por la legación de Bo
livia. Bs. As., 1883, in 8‘? de 164 págs.
9162-163. 1883.

BOLONIA.

ll6. Quesada, Vicente Gregorio. Bolonia.
(Recuerdos de viaje). 32297-310. 1882.

BOURDENNE, BASILIDE, P.

117. Quesada. Ernesto. Vie et lettres du
R. P. Michel Garricóits, foundateur et
premier supérietir de la congrégation
des prétres du Sacré coeur de jéstis,
établie a Bétharram, par le P. Basilide
Bourdenne. Pau, in 8‘? de 499 págs.
3160-162. 1881.

BRASIL — CONDICIONES ECONOMICAS.

118. Pino, ¡Miguel de. La cuestión económi
ca del Brasil. [Con una nota de la
Dirección]. 8238-245. 1883.

BRASIL — DESCRIPCIONES Y VIAJES.

119. Delia. El Brasil pintado por él y para
él mismo. Costumbres del interior. (Fo
tografía). [Artículo tomado de la Ga
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zeta da tarde, Rio de Janeiro]. 13295
302. 1885.

BRASIL — DESCRIPCIONES Y VIAJES —
VISTAS PANORAMICAS.

120. Dinar-le, Silvio. Cielos y tierras del Bra
sil. Cuadros de la Naturaleza. 9:505
538. 1884.

BRASIL — EDUCACION, véase: EDUCA
CION — BRASIL.

BRASIL — HISTORIA — RELACIONES
DIPLOMATICAS CON LA ARGENTINA.
véase: ARGENTINA — HISTORIA — RE
LACIONES DIPLOMATICAS CON EL
BRASIL.

BRASIL — LIMITES.

l2l. Anónimo. Estudios diplomáticos. Cues
tiones de límites de los países latino
americanos. El Paraguay y el Brasil,
ll:408-47l. 1884. Bolivia y el Brasil,
1256-82. 1884. Venezuela y el Brasil,
122387413. 1885. El Perú y el Brasil, 12:
266-297. 1885. La Guayana francesa y
el Brasil, 122557-573. 1885. Nueva Gra
nada y el Brasil, 13243-83. 1885. Ecua
dor y el Perú, l3z203-23ó; 362-395. 1885.

BRASIL — POLITICA Y GOBIERNO.

122. Quesada, Ernesto. Estadistas brasileros.
juicios de un periodista fluminense.
[Referencia a Ferreira de Araujo. Cou
sas políticas. Artigas publicados na Ga
zeta de Noticias, de marzo a dezembro
de 1883. (Rio de Janeiro, 1884, l vol.
in 8° de 268 págs]. 10318430. 1884.

BRASIL — PUBLICACIONES OFICIALES.

123. Quesada, Ernesto. Recuerdos del Brasil.
La Imprenta Nacional en Río de Ja
neiro. 92619-637. 1884.

BRASIL — VIDA INTELECTUAL.

124. Z. El movimiento intelectual brasilero
en los últimos diez años. 92102-123.
1883.

BRASIL — VIDA SOCIAL Y COSTUM
BRES.
125. Delia. Brasil. Una tertulia en casa del

señor Narciso. (Escena de costumbres).
133145451. 1885.

BUENOS AIRES — CALLES.

126. Chacaltana, Cesáreo. La calle de Can
gallo. Reminiscencias. 7:635-645. 1883.



BUENOS AIRES — DESCRIPCIONES Y
VIAJES.

127. Bowling, Lucy [seud.: Vicente Grego
rio Quesada]. La ciudad de Buenos
Aires. Apuntes de una viajera. [Con
una nota de la Dirección]. 52371-394.
1882.

BUENOS AIRES — GOBIERNO MUNICI
PAL.

l28. Anónimo. El gobierno de la capital y
el régimen municipal. Artículos publi
cados en “El Nacional" por A. Bel. Bs.
A5., 1881, in 8° de 39 págs. 22738. 1881.

BUENOS AIRES — HISTORIA.

129. Bayo, jose’ lllaría. Costumbres porte
ñas. Buenos Aires de 1830 á 1840. (A
propósito de Víctor Gálvez, carta diri
gida al señor don Mariano Obarrio).
[Con ama nota de la Dirección]. 72646
656. 1883.

BUENOS AIRES — PERIODISMO, véase:
PUBLICACIONES PERIODICAS ARGEN
TINAS.

BUENOS AIRES — POLICIA.

130. Anónimo. Memoria del Departamento
de Policía de la Capital. (Diciembre
¡BSO-mayo 1881). Bs. A5., 1881, in 8°
de XCVII-384 págs. 22714-718. 1881.

BUENOS AIRES — PUERTO.

131. Alberdi, juan Bautista. Puerto de Bue
nos Aires. La Ensenada (Capitulo de
jado inédito del libro titulado La
República Argentina consolidada en
1.930). 2221-223. 1881.

CAETANO, BAUTISTA.

132. Tavora, Franklin. La lengüistica [sic]
americana. Bautista Caetano. Su elogio
solemne ante el "Instituto Histórico y
Geográfico del Brasil”. [Con una nota
de la Dirección]. 10278-93. 1884.

CALVO, CARLOS, 1824-1906.

133. Alcorta, Amancio. La ciencia del dere
cho internacional. [Se refiere a: Le
droit international théorique et prati
que, [irécédé d'un exposé historique des
progres de la science du droit des gens,
par M. Charles Calvo. 3° ed. comple
teé. París, 1880-1881, 4 vols. in 8°]. 7:
406-437. 1883.

134. Anónimo. Calvo, Charles. Le droit in
ternational théorique et pratique, pré
cédé d'un exposé historiqtte (les pro
gres de la science du droit des gens,
par..., etc., etc. (37! edición comple
tada. Paris, 1880, en 80, 4 vols. de 640
págs. cada uno). 12155-159. 1881.

135. —— Polémica Calvo-Alcorta. (Con mo
tivo del j-uicio critico del doctor Alcor
ta sobre la obra del señor Calvo).
[Nota al pie de la Dirección. Incluye
dos cartas de Carlos Calvo a Amancio
Alcorta del l-IX-l883 y de Amancio Al
corta a Carlos Calvo del 21-X-l883].
82629-658. 1883.

136. —— Un publicista argentino en Euro
pa. [Se refiere a Carlos Calvo y sus:
Dictionnaire de droit international.
Berlín, 1885, 2 vols. in 8° de VIII-517
y 374 págs; Dictionnaire manuel de
diplomatie... Berlín, 188:’), un vol. in
8‘? de VII-475 págs]. 132452473. 1885.

CALZADA, RA FA EL, 1854-1929.

137. Anónimo. Flores y nubes. Ensavos li
terarios y ¡aoétícos de Carlos M. de
Egozctle, con un prólogo del doctor don
Rafael Calzada. l vol. de 627 págs,
XII (le prólogo y V de indice. Bs. A5.,
Imp. Europea, 1881. l:672-676. 1881.

CA RIBACERES, EUGENIO, 1843- 1888.

138. Anónimo. Pot-Pottrri. Silbiclos de un
vago. Bs. A5., Imp. Biedma, 1882. l vol.
in 8‘? de 409 págs. 5569-572. [Val pa
gínado; debe ser 669-672]. 1882.

CANE, MIGUEL, 1851-1905.

139. Quesada, Ernesto. Un libro de Cam},
En viaje. 1881-1882. París, 1884. 1 vol.
in 80 de XXIV-423 págs. 10:285-3C0.
1884.

CARRANZA, ANGEL JUSTINIAXO, 183-1
1899.

140. Anónimo. Libros capitularcs (le San
tiago dcl Estero, 1727-1763, edición ru
bi, con ilustraciones. 1 volunten. Bs.
A5., Imp. Europea, 1882. [Compilados
por Angel j. Carranza]. 6.338344. 1883.

CARRASCO. EU DORO. 1824-1881.

141. Anónimo. Indice del archivo general
de Rosario (le Santa Fe, conteniendo
todas las leyes, tlecretos, y disposicio
nes vigentes sobre archivos. por su ar
chivero don Endoro Carrasco. Registro
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de Ventas, Rosario, 188], in 80 de
XXlV-260 págs. 22703-705. 1881.

CARRASCO, GABRIEL, 1854-1908.

H2. Anónimo. Descripción geográfica y es
tadística de la provincia de Santa Fe,
escrita para la Exposición continental
de Buenos Aires, por Gabriel Carras
co, etc. Rosario, 1882, in 8° de VII
390 págs. con nun mapa y 5 cuadros
graficos. 52172-176. 1882.

143. —— Datos estadísticos de la provincia
de Santa Fe (República Argentina), por
Gabriel Carrasco. Rosario, 1881, in 8°
de 122 págs. 1379-484. 1881.

CASTELLANO, NICEFORO, 1863- I 936.

l-H. Anónimo. Lecciones sobre el código de
comercio argentino por Nicéforo Cas
tellano, abogado y profesor de derecho
comercial y penal en la Universidad
Mayor de San Carlos. l‘? y 29 libros.
Córdoba, 1880, in 8° de 357 págs. l:
159-160. 1881.

CLUNET, EDOUARD, 1845-1922.

145. Anónimo. Du défaut de validité de
plusieurs traites diplomatiques conclus
par la France avec les puissances étran
géres, par M. Edouard Clunet, etc. 2‘?
ed. París, 1880, in 8'? de 51 págs. 12659
664. 1881.

CODIGOS, véase en los respectivos: DERE
CHO CIVIL; DERECHO PROCESAL, etc.
Asimismo, véase también: DERECHO —
ARGENTINA.

COLEGIO SAN JOSE — BUENOS AIRES.

146. Quesada, Ernesto. Vie et lettres du
R. P. Michel Garricoits, foundateur et
premier supérieur de la congrégation
des prétres du Sacré coeur de Jesus,
etablié a Bétharram, por le P. Basilide
Bourdenne. Pau, in 89 de 499 págs.
3:l60-l62. 1881.

COLOMBIA — BIOGRAFIAS.

147. Anónimo. [Biografía de hombres ilus
tres colombianos, por la señora Sole
dad Acosta de Samper. Bogotá]. 92652
658. 1884.

COLOMBIA — HISTORIA — HISTORIO
GRAFIA.

148. Anónimo. Historia de la República de
Colombia, por Carlos Benedetti. (Ba

854

rranquilla, Imp. (le los Andes, i883).
93172478. 1884.

COLOMBIA — HISTORIA — PERIOI)O
INDEPENDIENTE.

149. Balmaceda, Francisco javier. Sobre la
historia de Colombia. [Carta de Fran
cisco javier Balmaceda al secretario (le
Fomento del gobierno de Colombia,
con referencia a los Anales de Colom
bia, cn preparación]. 122318-320; 477
480. 1885.

COLOMBIA — LEGISLACION, véase: DE
RECHO — COLOMBIA.

COLOMBIA — LIMITES.

150. Anónimo. Venezuela y Nueva Granada.
Sus cuestiones de límites. (Estudios de
derecho internacional latino-america
no). 7229-61; 513-563. 1883. 8:3-27. 1883.

l5l. —— Estudios diplomáticos. Cuestiones
de límites de los países latino-ameri
canos. El Paraguay y el Brasil, ll:408
471. 1884. Bolivia y el Brasil, 12256-82.
1884. Venezuela y el Brasil, l2z387-4l3.
1885. El Perú y el Brasil, 122266-297.
1885. La Guayana francesa y el Brasil,
12: 557-573. 1885. Nueva Granada y el
Brasil, l3:43-83. 1885. Ecuador y el Pe
rú, 132203-235; 362-395. 1885.

CONGRESO PEDAGOGICO. 1882, véase:
EDUCACION — ARGENTINA.

CONTRERAS, RAMON [P], 1839-1922.

152. Quesada, Ernesto. [Comentario simul
táneo de varias obras]. El territorio
nacional de Misiones, por Mardoqueo
Navarro. Publicación oficial. Bs. A5.,
1331, ¡n 3o de 288 págs. El territorio
correntino de Misiones. Conferencia da
da en el “I. G. A.” el 27 de mayo de
1881, por Valentín Virasoro. Bs. As.,
1881, in 8° de 39 págs. Cuestión Misio
nes. Refutación del mensaje del Presi
dente con el manifiesto de la I-I. Le
gislatura de la província de Corrientes.
Colección de artículos publicados en
La Verdad sobre el mismo asunto. Co
rrientes, 1881, in 8° de XVIII-l34 págs.
[Este último título es el atribuido a
Ramón Contreras]. 22419-422. 1881.

CORDOBA, véase también: ARGENTINA
— LIMITES PROVINCIALES.

CORDOBA — HISTORIA — FUENTES.

153. Anónimo. Archivo Municipal de Cór
doba. Libro I. Córdoba, Imp. de la



Carcajada. 1880. l vol. de 642 págs. in
4° menor. 22700-703. 1881.

154. —— Archivo Municipal de Córdoba.
Libro II. Córdoba, 1882, l vol. de 470
págs. in 4°. 5155-159. 1882.

155. —— Archivo Municipal de Córdoba.
Libro III. Córdoba, 1882. l vol. de 3'59
págs. in 8°. 62157-159. 1882.

CORDOBA — INSTITUCIONES Y SOCIE
DADES CULTURALES.

156. Anónimo. [Cbmentario simultáneo de
varias obras]. Reglamento de la Socie
dad Literaria “Dcán Funes”. 1878-1881.
Córdoba, in 12‘? de 16 págs. Sociedad
literaria "Dean Funes”. Conferencia
literaria. 5 de setiembre de 1880. Cór
doba, 1880, in 89 de 43 págs. Confe
rencia dada el 9 de julio de 1881. Cór
doba, 1881, in 8° de 2G págs. “El
Pensamiento", publicado por la socie
dad “Deán Funes" (semanario. 23 épo
ca, Nos. 7 y 8). Córdoba, 1881, in 4°
de 8 págs. cada uno. Estatutos de la
Sociedad “Veladas literarias" de Córdo
-ba. Córdoba, 1881, in 12° de 16 págs.
22724-726. 188].

CORRIENTES, véase también: ARGENTI
NA — LINIITES PROVINCIALES.

CORRIENTES — DESCRIPCIONES Y VIA
JES.

157. Morel, Aliguel G. La laguna Iberá. l:
589-604. 1881.

CORRIENTES — P O L I T I C A Y GO
BIERNO.

158. Anónimo. Defensa de Corrientes. Rec
tificaciones al libro del doctor Tejedor.
(Correspondencia íntegra entre los go
bernadores de Corrientes y Buenos
Aires en 1879 y l880). Bs. As., 188], in
80 de 184 págs. 22737. 1881.

CORTES, MANUEL JOSE, 1815-1865.

159. Berrios, jose’ David. Literatura bolivia
na. Don Manuel José Cortés. (Estudio
sobre el carácter y ¡nérito de sus poe
sías). 6182-200; 450-467. 1883. 7:l05
H4. 1883.

(JORTES MADARIAGA, JOSE, m. 1826.

160. A-Ioreno, Gabriel Rene’. D. Benjamín
Vicuña Mackenna según su libro re
ciente. [Referencia a: El tribuna de
Caracas. Rasgos, noticias y documentos
sobre la rxida del ilustre prócer chileno,

don. jose’ Cortés Aíadariaga]. (Valpa
raíso, Imp. Mercurio, in l2‘? de 302
págs, 1882). 4353-4-02. 1882.

CRIOLLISMOS, véase: LENGUA ESPAÑO
LA — CRIOLLISMOS.

CRUZ, FERNANDO, n. 1845.

l6l. Anónimo. [Instituciones de derecho ci
vil patrio, por el doctor D. Fernando
Cruz. Guatemala]. 9:648-650. 1884.

CUENTOS, NOVELAS Y RELATOS.

162. Hurtado, Manuel Antonio. Doña Paula
Jara Quemada. [Con una nota de la
Dirección]. 132289294. 1885.

163. Lavalle, josé Antonio de. Un aventu
rero limeño. [Con una nota de la Di
rección]. 8:Gl4-628. 1883.

164. Ocantos, Carlos Altar/a. Miss Alice. Un
capitulo de novela. [Con una nota de
la Dirección]. 1053-77. 1884.

165. Quesada, Vicente Gregorio. 1.a gruta
de estalactitas en Adelsberg. 6:643-650.
1883.

166. Vaca Guzmán, Santiago. Fin de cuen
tas. Crónica del siglo XVI. [Con una
nota de la Dirección]. 12283-99. 1884.

167. —— Anita la tentadora. Historia que
de-be leerse después dc iiaber almorza
do. l2z298-3l3. 1885.

168. —— Dias amargos. Pzïginas del libro
de memorias de un pesimista. 13:84
129: 236-288; 396-444. 1885.

169. Zayas Enriquez. Rafael de. Historias
íntimas. Mary ‘Vebb. [Con una nota
de la Dirección]. 102219-234. 1884.

CHARGAS DORIA.

170. lllalarin. Los ferrocarriles en la guerra.
[Referencia a: Chargas Doria, Estradas
de ferro em tempo de guerra, Río,
1883, l vol. in 8‘? de 46 págs]. 8t3l4
324. 1883.

(ZHILE — HISTORIA — PERIODO CO
LONIAL.

l7l. Quesada, Vicente Gregorio. Historia
colonial argentina. Las capítulaciones
para el (lescubrimiento del Río de la
Plata y Chile. (Cuestión de ubicación
de las gobernaciones). ll:2—'l0-275; 330
380; 491-572. 1884. l2z3-3l. 1884. 13:3
42. 1885.

CHILE — HISTORIA — II GUERRA DEL
PACIFICO.

1'72. Lanzadas, Ramón Pío. La guerra del
Pacífico. Chile v el derecho internacio
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nal. [Con una nota de la Dirección].
32323-3-19. |88|.

La historia de la guerra del Pa
cífico escrita por Diego Barros Arana.
-1:.'»2l-:'»7-l. 1882.

. —-— Los sucesos del Pacífico. Un nue
vo libro de historia. La obra de Mark
ham ante la crítica histórica. [Refe
rencia a: La guerra entre el Perú y
(Jhile. por Clement R. Markham, Lon
(ITCS. 1882. de 306 págs]. 7:22l-236.
l883.

- . Alairdola. P. [seud. P]. La política de
Chile en el Perú. 4243-1441. 1882.

La guerra del Pacífico. El Perú
se levanta. [Con una nota de la Direc
ción]. 52436-44]. 1882.

Historia (liplomática de la guerra
del Pacífico. El conflicto chileno-perua
no-holiriano. [Con una nota de la Di
rección]. 4:169-192. 1882.

’ . Pa: Soldán, Mariano Felipe. Rápida
ojeada sobre las relaciones entre el Pe
rú, Bolivia y Chile. [Con una nota de
la Dirección]. ll:75-125. 1884.

CHILE — HISTORIA — TRADICIONES Y
MEMORIAS.

179.

180.

Sarmiento, Domingo Faustino. Remi
niscencias de la vida literaria. 1:67-81.
l88l.
Smith. Srllvador. Costumbres chilenas.
Una junta de doctores. (Recuerdos de
antaño). 112472-480. 1884.

CHILE — LIMITES.

lfll.

182.

l83.

l8-.
¡un

l86.
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Eliza/de, Rufino de. La cuestión de
límites entre la República Argentina
y Chile. (Nlemorïtndum). 2205-220.
1881.
Quesada, Ernesto. La cuestión de lími
tes entre Chile y la República Argen
tina, por Miguel Luis Amunátegui,
tomo lll. Santiago, 188], in 8‘? de 528
págs. 21577-589. 1881.

La cuestión del estrecho de Ma
gallanes. Cuadros históricos por M. A.
Pelliza. Bs. .-\s., Casavalle, 1881, in 8°
de 385 págs. 32142-149. 1881.
Quesada, Vicente Gregorio. Mis librejos
y mis librotes en la ouestión de lími
tes con Chile. (Cuento al caso). 1:39:3
405. 1881.
—— La cuestión de límites con Chile
bajo el punto de vista de la historia,
del derecho internacional y de la po
lítica. 2275-418. 1881.

Cartas de Indias. Publicadas por
primera vez por el Ministerio de Fo
mcnto. Aladrid, Imp. Manuel G. Fer
nández, 1877, en folio, de espléndida

impresión con 887 pags. Errores histó
ricos. 32624-631. 1882.

DAVID Y GUZMAN.

187. Anónimo. Apuntes sobre la topografía
física de la República del Salvador, por
el doctor David y Guzmán. San Salva
dor, 1883, in 4° de 500 págs. 9H186
488. 1884.

DERECHO.

188.

189.

Drago, Luís lllaría, y jose’ ¡Vitolas Ma
tienzo. La idea del derecho. (Capítulo
de un libro inédito). [Con una nota
de la Dirección]. 7564-604. 1883.
Malienzo, josé Nicolás, y Luís María
Drago. La idea del derecho. (Capítulo
de un libro inédito). [Con una nota
de la Dirección]. 72564-604. 1883.

DERECHO — ARGENTINA.

190.

191.

Anónimo. Trabajos legislativos de las
primeras asambleas argentinas desde la
junta de 1811 hasta la disolución del
Congreso de 18-27 [por Uladislao Frías].
Tomo I: 1811-1820. Bs. A5., Imp. de
la Universidad, 1882. l vol. in folio a
dos columnas de 488 págs. 62331-338.
1883.

García, Emiliano. Código de policía
urbana y rural para las provincias de
la República Argentina. [Con una no
ta de la Dirección]. 7:50l-5l2. 1883.
82163-168; 325-328; 493-506. 1883. 92165
168. 1883. 9z34l-344; 489-504. 1884. 10:
478-486; 637-643. 1884. 111153-160; 320;
634-637. 1884. l2:l58-l60. 1884.

DERECHO CIVIL.

192.

193.

194.

195.

196.

Anónimo. La porción conyugal según
el código civil chileno, por don josé
Clemente Fabres. l vol. de 158 laágs.
Imp. Nac. 91149-15]. 1883.
Anónimo. [Instituciones de derecho ci
vil patrio, por el doctor D. Fernando
Cruz. Guatemala]. 9:648-650. 1884.
Llerena, Baldomero. Estudios críticos
sobre el código civil argentino. (Comen
tario a la legislación patria). [Con una
nota de la Dirección]. 5241-79. 1882.
Matienzo, josé Nicolás. Un comentario
del código civil argentino. l:406-424.
1881.

Quesada, Ernesto. La reforma del có
digo civil argentino. (Antecedentes de
la ley de reformas de setiembre 9 de
1882). 72258-328. 1883.



DERECHO — COLOMBIA.

197. Anónimo. Bibliografía. El nuevo código
civil de Colombia. (En vigencia desde
el 1° de junio de 1884). 122314-317.
1885.

DERECHO COMERCIAL.

198.

199.

200 .

202 .

Anónimo. Lecciones sobre el código de
comercio argentino, por Nicéforo Cas
tellano, abogado y profesor de derecho
comercial y penal en la Universidad
Mayor de San Carlos. 1° y 2° libros.
Córdoba, 1880. in 8° de 357 págs. l:
159-160. 1881.
Castellano, Nicéforo. Estudio sobre la
quiebra según el derecho comercial
argentino. 22604-625. 1881.
—— Estudio sobre la quiebra según
el código de comercio argentino. [Con
una nota de la Dirección]. 9240-71.
1883. 9973-296. 1884.

. Quesada, Ernesto. La ciencia jurídica
argentina. El doctor don Manuel Oba
rrio. (Su comentario al código de co
mercío). 3:453-482. 1882.
—— Las quiebras de las sociedades
anónimas cn el derecho argentino y ex
tranjero. Estudio de legislación com
parada a propósito de las reformas al
código de comercio. 4:96-156. 1882.

DERECHO CONSTITUCIONAL.

203.

204.

Anónimo. Las garantías constituciona
les, por Amancio Alcorta, catedrático
de derecho internacional de la Univer
sidad de Buenos Aires. Bs. A5., Félix
Lajouane, editor, 1881. Un vol. in 8°
de 494 págs. 2:590. 1881.
Matienzo, jose’ Alicolds. Una cuestión
de procedimiento parlamentario. 5zll3
126. 1882.

DERECHO — COSTA RICA.

205. Anónimo. [Elementos del derecho pe
nal de Costa Rica, por D. Rafael Oroz
co. San josé de Costa Rica]. 92658
660. 1884.

DERECHO INTERNACIONAL.

206 .

207.

Alcorta, Amancio. El derecho interna
cional en las antiguas civilizaciones
americanas. 1:82-98. 188].
—— La ciencia del derecho interna
cional. [Se refiere a: Le droit interna
tional theórique et pratique, p-récéde’
de un exposé historique des progres de
la science du droit des gens, par M.
Charles Calvo. 3° ed. completeé. Paris,

209 .

210.

211.

213.

215.

216.
217.

218.

1880- 1881 , 4 vols.
1883.

in 32v]. 7:406-437.

.—— El derecho internacional priva
do. Cuestiones acerca de su existencia.
[Con una nota de la Dirección]. 32163
200. 1882.
—— Fundamentos del derecho inter
nacional privado. 4214-65. 1882. Fuen
tes. 42464-483. 1882.
Anónimo. Calvo, Charles. Le droit in
ternational thcórique et pratique, pré
cédé d'un exposé historique des pro
gres de la science du droit des gens,
par..., etc., etc. (34 edición comple
tada. París, 1880, en 8°, 4 vols. de 640
págs. cada uno). 12155-159. 1881.
—— Du défaut de validité de plusieurs
traites diplomatiques conclus par la
France avex les puissances étrangéres.
par M. Edouard Clunet, etc. 23 ed. Pa
r-‘s. 1880, in 8° de 51 págs. 12659-6641.
1881.

. —— La de [sic] conquista y la teoría
del equilibrio de la América latina, por
Santiago V. Guzmán. Bs. A5., 1882, l
vol. in 8° de 238 págs. 51144-149. 1882.
—— Un publicista argentino en Euro
pa. [Se refiere a Carlos Calvo y sus:
Dictionnaire de droit international.
Berlín, 1885, 2 vols. in 8° de VIlI-5l7
y 374 págs; Dictionnaire manuel de
diplomatie... Berlín, 1885, un vol. in
8° de VII-475 págs]. l3:452 473. 1885.

. —— El dominio territorial en la Amé
rica latina. (Estudios de derecho inter
nacional latino-americano). 9z3-39. 1883.
237-272. 1884.
Berro, Francisco Antonio. Teoría de
las intervenciones. 5:397-465. [Mal pa
ginado; debe ser 497-565]. 1882.
Calvo, Carlos. Alianza. 2z3-9. 188].
Paz Soldán, Mariano Felipe. El ciuda
dano armado es beligerante aunque
carezca de insignias. 82121-145. 1883.
Quesada, Vicente (Cregorio. Derecho
internacional latino - americano. Del
principio conservador de las nacionali
dades en este continente. 4:575—620.
1882. Congresos de plenipotenciaríos.
5215-40. 1882. El uti possidetis iuris y
el derecho constitucional. 52240-265.
1882.

DERECHO — MEXICO.

219. Balbin de Unquera, Antonio. La cien
cia jurídica mexicana. Obras de los
señores Vallarte, Peza y Velázquez. 6:
672-679. 1883.

DERECHO PROCESAL.
220. Piñero, Norberto. Proyecto de código

de procedimientos en materia penal pa
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ra los tribunales nacionales de la Re
pública Argentina, redactado por el
(loctor don Manuel Obarrio, in 89 dc
LllI-382 págs. 72673-701. 1883.
Quesada, fírnesto. Manual sobre la
prueba cn materia civil y mercantil,
por el doctor juan Carlos "fabossi, abo
gado y catedrático de ibrocedimicntos
de la Escuela de Derecho de la pro
vincia de Entre Rios. Uruguay, Imp.
La Actualidad. 1881, l vol. in 8° de
121 págs. 3zl32-l42. 1881.

Las leyes de procedimientos en
las provincias dc la República. (A pro
pósito del proyecto del doctor Gil).
[Referido a: Proyectos de le)’ orgtinica
de los tribunales y código de procedi
mientos en lo civil y mercantil para la
provincia de Córdoba. Córdoba, 1882.
l vol. in 80 de XXII-2l5 págs]. 6:l38
150. i882.

‘I'll.

00‘)

l)l.\'/. DE SOLIS, JUAN, m. l5l6.

223. Lamas, Andrés. La patria de juan Diaz
de Solís, descubridor del Río de la
Plata. 11329-351. 1881.

221. —— Muerte de juan Díaz de Solis.
112321-329. 1884.

DIAZ DEI. CASTILLO, BERNAL, 1492
1584.

225. rllitrc, Bartolomé. Bibliografía ameri
cana. El libro de Bernal Díaz del Cas
tillo. 423-13. 1882.

DISRAELI, BENJAMIN, 1804-188].

226. Quesada, Ernesto. Disraeli, su ítltima
novela. De la influencia de la politica
en sus obras literarias. (Estudios sobre
la literatura inglesa). 2669-699. 1881.

nox JUAN.

227. García Alerou, Alartín. El alma de Dou
juan. [Con una nota de la Dirección].
523-14. 1882.

IÉCLHDOR — LIMITES.

228. Anónimo. Estudios (liplomálicos. Cues
tiones de limites de los países latino
americanos. El Paraguay y el Brasil,
ll:4()8-47l. 1884. Bolivia y el Brasil,
|2:56-82. 1884. Venezuela y el Brasil,
122387413. 1885. El Perú y el Bra
sil, 12266-297. 1885. La Guayana fran
cesa y el Brasil, 122557-573. 1885. Nue
va Granada y el Brasil, 13243-83. 1885.
Ecuador y el Perú, 132203-235; 362
395. i885.

858

r EDUCACION.

229. Anónimo. Educación moral dc la ui
ñez, -por Gregorio Uriarte. Bs. A5..
1883, in 8‘? de [42 págs. ïzlfií). 1883.

. Pena, Carlos M. de. La educación p0
pular. Apuntes para un curso de peda
gogia, por el doctor F. A. Berra. Obra
cditada por la Sociedad Amigos de la
educación popular de Níontevideo. l
vol. dc 720 paigs. 7:l6l-l92. 1883.
Quesada, Ernesto. La instrucción pri
maria debe ser obligatoria. Disertación

23l.

leída en los salones de la sociedad
“Unión y Progreso" el 9 de julio de
188], por josé R. Ibáñez. Córdoba.
i881, in 80 de 31 págs. 23124. 188].

EDUCACION — ARGENTINA.

232. Anónimo. Memoria del Departamento
de justicia, Culto e Instrucción públi
ca, correspondiente al año de 1879. Bs.
A5., 1880, in 80 de 500 págs. l:l(il
167. 1881.

Informe III del estado de la cdu
cación común durante el año 1879 en
la provincia "de Buenos Aires, presen
tado al Consejo General de Educación
por D. F. Sarmiento, etc. Bs. A5., 1880,
in 8° de 139 págs. l:3l9-326. 188i.

. Bidau, Eduardo L. La enseñanza en los
colegios nacionales. (A propósito del
nuevo plan de estudios). l0:268-284.
1884.

. Piñero, Norberto. Memoria presentada
al Congreso Nacional de 1882 por el
ministro de J. C. e I. P., doctor don
Eduardo Ñvílde. Bs. A5., 1882, in B‘?
de LVII págs. 52490-496. 1882.
Quesada, Ernesto. El Congreso peda
gógico de 1882. (A ¡Jropósitti del infor
me de los delegados orientales). 52475
490. 1882.

233.

2156.

EDUCACION — BRASIL.

237. Berni, Francisco Antonio. La reforma
escolar en el imperio del Brasil. 82169
237. 1883.

EDUCACION — CENTRO AMERICA.

238. Anónimo. [La instrucción pedagógica
(‘entro-americana, por el doctor Agus
tín Gómez Carrillo. San Salvador]. 9:
650-65]. 1884.

EDUCACION — JAVA.

239. Anónimo. Iíinstructioti ¡urimaire diez
les chinois, dans l'ile de java. Memoire
de M. J. E. Albrccht, de Batavia, tra



duit d-u hollandais et annoté par Aris
tide .\Iarse. París, 1881, in 8‘? de 16
págs. 1386-489. 1881.

EGOZCIIE, CARLOS M., 1851-1897.

240. Anóninzo. Flores y nubes. Ensayos lite
rarios y ¡aoéticos (le Carlos M. de Egoz
cue, con un prólogo del doctor don
Rafael Calzada. l vol. de (327 págs. XII
(lc prólogo v V de indice. Bs. A5., Imp.1

Europea, 1881. 11372-676. 1881.

EL SALVADOR — GEOGRAFIA, véase:
(LEOGRAFIA — EL SALVADOR.

ENIERSON, RALPH “ÏALDO, 1803-1882.

HI. Quesada, Ernesto. Ralph Waldo Emer
son. Sus doctrinas filosóficas. 62211
222. 1883.

l-ZNFERNIEDADES.

242. Anóninzo. La lepra y su tratamiento.
por julio j. Lamadrid. (N. York, 1882,
l vol.). Breve reseña de los últimos
trabajos norteamericanos acerca de es
ta enfermedad. 7zl52-l58. 1883.

l-ZNSENAIXA DE BARRAGAN.

243. Alberdi, Juan Bautista. Puerto de Bue
nos Aires. La Ensenada. (Capitulo de
jado inédito del libro titulado La
República Argentina consolidada en
18:90). 22221-1223. 1881.

ENSEÑANZA — MEDIOS AUDIOVISUA
LES.

2-44. Piñero, Norberto. Las proyecciones co
mo medio de enseñanza, noticia, uso
y utilidad de los aparatos de proyec
ción propios para la enseñanza y vul
garización de las ciencias, por Carlos
A. Arocena, Montevideo, 1882, in 80
(le 52 págs. 52335-5536. 1882.

ENTRE RIOS — HISTORIA.

IC 4.. ‘J! . Anónimo. Apuntes históricos sobre la
provincia de Entre Ríos, compilados,
arreglados y redactados en la parte
histórico-biográlica y estadística, por
Benigno T. Martínez, etc., etc. Tomo
I, Uruguay, 1881, in 8° de 233-V págs.
con «un mapa. 22705-713. 1881.

2-16. Illartínez, Benigno Teijciro. Conquista
y fundación de los pueblos de Entre
Ríos. [Con una nota de la Dirección].
10294428. 1884.

ESPAÑA - VIDA INTELECTUAL.

247. Dupuy de Lóme, Enrique. El movi
miento intelectual español. 12248-1253.
1881.

ESTADOS UNIDOS DE NORTE.-\.\IlïRI(I_—\
— DERECHO (JONSTITLÏCIONAL.

248. Quesada, Ernesto. (lomemarii) sobre la
constitución federal (le los Estados Uni
dos, precedido de una revista de la
historia de las colonias y los estados
antes de la adopción de la constitu
ción, traducido del comentario abre
viado (le J. Story, tomo I,  edición
(lrad. por ¡Nicolás A. Calvo). Bs. A5.,
Casavalle, 188], in 8‘? (le 346 VII págs.
32149-1532. 1881.

ESTUDIOS CLASICOS.

249. Lrnzscn, juan IWHWÍIUIO. Altos estudios
latinos y griegos. ].0:l67-l9l. 1884.

EVOLUCIONISAIO.

250. Torino, Inocencio. Las teorías evolu
cionislas y la ciencia médica. [Con una
nota (le la Dirección]. 3241-257. 1882.

EXPOSICION CONTINENTAL — BUE
NOS AIRES, 1882.

25]. Pifero, Norberto. La República Orien
tal del Uruguay con motivo (le la Ex
posición continental de Buenos Aires.
[Se refiere a: Album de la R. 0. del
Urugvtqv compuesto para. la Exposición
Continental de’ Buenos Aires, bajo la
dirección de los señores F. A. Berra,
Agustín de Vedia y‘ Carlos M. de Pena.
Alontevideo, 1882, in 8° de 341 págs.
y 20 planos y mapas]. 5:l27-l43. 1882.

EXPOSICION DE HISTORIA — RIO DE
JANEIRO, 1881.

252. Anónimo. Catálogo (la Exposigao (le
Historia do Brazil realizada pela Bí
bliotheca Nacional de Rio (le janeiro,
¡i 2 de (lczcmbro (le l88l. Rio de ja
neiro. 1882, l vol. in 80 de 991 págs;
2 vols. in 8‘? de 992-l62-IV laágs. Falta
un suplemento. 52164-172. 1882.

IRABRES, JOSE (JLEAIENTIC, n. l826.

253. Anóninzo. La porción conyugal según
el código civil chileno, por don Jose’
Clemente Fabres. l vol. de 158 págs.
Imp. Nac. 9:H9-l5l. 1883.
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l"I*‘.R.\.‘.-'\.\'DEZ JUNCOS, MANUEL, 1846
1928.

25-1. Anónimo. Costumbres y tradiciones,
por Manuel Fernández juncos. (Puer
lo Rico, 1883). 92224-225. 1884.

FERROCARRILES.

2:35. Malarin. Los ferrocarriles en la guerra.
[I-‘eferencia a: (lhargas Doria, Estradas
de ferro em tempo de guerra, Río,
1883. l vol. in 8° de 46 págs]. 81314
324. 1883.

FIN.-\.\‘ZAS — ARGENTINA.

256. Agata, Pedro. La deuda pública argen
tina nacional y provincial. [Con una
nota de la Dirección]. 22425490. 1881.

257. —— Las finanzas argentinas el 1° de
enero de 1884. Examen de la deuda
pública nacional, provincial y munici
pal, interior y exterior, hasta el 31 de
diciembre de 1883. [Con una nota de
la Dirección]. 102327-357; 575-628. 1884.

258. Piñero, lvorberto. Cuestiones económi
cas. [La unidad monetaria y la cues
tión bancaria]. 6:59-106. 1882.

FLORES, RIANUEL MARIA, 1840-1885.

259. Altamirano, Ignacio Manuel. Las poe
sías de Manuel Flores. 6547-568. 1883.

FRANCIA, JOSE GASPAR RODRIGUEZ
DE. 1756-1840.

260. Pelliza, Mariano A. El dictador doctor
Francia y la República del Paraguay.
“Ensayo histórico sobre la revolución
del Paraguay, por Rengger y Long
champ". [Con una nota de la Direc
ción]. 7:438-459. 1883.

FREGEIRO, CLEMENTE LEONCIO, 1853
1933.

261. Anónimo. Compendio de la historia
argentina desde el descubrimiento del
nuevo mundo (1492) hasta la muerte
de Dorrego (1828), seguido de un su
mario histórico que comprende los
principales acontecimientos ocurridos
hasta 1862, por C. L. Fregeiro. Bs. A5.,
1881, in 12° de 230 págs. 12327-328.
1881.

FRIAS, ULADISLAO, 1828-1899.

262. Anónimo. Trabajos legislativos de las
primeras asambleas argentinas desde la
junta de 1811 hasta la disolución del
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Congreso de 1827. [Por Uladislao
Frias]. Tomo I: l8ll-l820. Bs. As.,
Imp. de la Universidad, i882. l vol. in
folio a dos columnas de 488 págs. 6:
331-338. 1883.

GALVEZ, VICTOR [seud.], véase: QUESA
DA, VICENTE GREGORIO.

GAMBETTA, LEON, 1838-1882.

263. Anónimo. Manifestation de deuil cele
brée par la colonie francaise en l’hon
neur de Leon Gambetta. 7:l59-160.
1883.

GANADERIA.

264. Quesada, Ernesto. Tratado del ganado
vacuno, por don Manuel Prieto y Prie
to. Madrid, 1883, in 89 de 370 págs. 9:
164. 1883.

GARCIA MEROU, MARTIN, 1862-1905.

265. Quesada, Ernesto. Martin García Me
rou. Sus Estudios literarios. [Madrid,
1884, l vol. in 8° de 112 págs]. 102467
477. 1884.

GARMENDIA, JOSE IGNACIO, 1842-1925.

266. Quesada, Ernesto. Escuela práctica pa
ra el servicio de infantería de campa
ña en el ejército de la República
Argentina, por j. Ignacio Garmendia.
23 ed. corregida y considerablemente
aumentada con nuevos materiales y con
los ejercicios de combate. Bs. A5., 1883,
in 8‘? de 398 págs. 9:l6'0-l6l. 1883.

GARRICOITS, MICHEL, P.

267. Quesada, Ernesto. Vie et lettres du
R. P. Michel Garricoits, foundateur et
premier su-périeur de la congrégatíon
des prétres de Sacré coeur de Jesus,
etablié a Bétharram, par le P. Basi
lide Bourdenne. Pau, in 8° de 499 págs.
3:l60-l62. 1881.

CARRO. JUAN M., 1850-1927.

268. Anónimo. Bosq-uejo histórico de la Uni
versidad de Córdoba, con un apéndice
de documentos por j. M. Garro. Bs.
A5., 1882, l vol. de 540 págs. in 4°
mayor. 5:l60-l64. 1882.

GEOGRAFIA — EL SALVADOR.

269. Anónimo. Apuntes sobre la topografía
de la República del Salvador, por el



doctor David y Guzmán. San Salvador,
1883, in 40 de 500 págs. 92486-488.
1884.

GEOGRAFIA — HISTORIA.

270. Quesada, Ernesto. Compendio de la
historia de la geografía, por Teófilo
Lavalle-e. Traducido del francés por
Eudoro Díaz. Rosario, 1883, in 8° de
138 págs. 92163-164. 1883.

GEOLOGIA — ARGENTINA, véase: SAN
LUIS.

GIL, ISAIAS.

271. Quesada, Ernesto. Las leyes de proce
dimientos en las provincias de la Re
pública. (A propósito del proyectodel
dc-ctor Gil). [Referido a: Proyectos de
ley orgánica de los tribunales y código
de procedimientos en Io civil y mer
cantil para la provincia de Córdoba.
Córdoba, 1882, l vol. in 8° de XXII
215 págs]. 6:l38—l50. 1882.

GOETHE, JOI-IANN WOLFGANG VON,
1749-1832.

272. Quesada, Ernesto. Goethe. Sus amores.
2180-143. 1881.

GOMEZ CARRILLO, AGUSTIN.

273. Anónimo. [La instrucción pedagógica
centro-americana, por el doctor Agus
tín Gómez Carrillo. San Salvador]. 9:
650-651. 1884.

274. —— Estudio histórico sobre la Améri
ca central. [Por Agustín Gómez Carri
llo. San Salvador]. 13: 474-475. 1884.

GROUSSAC, PAUL. 1848-1929.

275. Azrellaneda, Nicolcís. Don Pablo Grous
sac. Ensayo histórico sobre el Tucu
mán. 42316-346. 1882.

276. Carranza, Adolfo P. Opiniones del se
ñor Groussac sobre Tucumán. [Con
una nota de la Dirección]. 62651-661.
1883.

GUARIN, JOSE DAVID, 1830-1890.

277. Páez, Adriano. Los poetas colombia
nos contemporáneos. José David Gua
rín. 6:16]-181. 1883.

GUAY;\.\'.A FRANCESA.

278. Anónimo. Estudios diplomáticos. Cues
tíones de límites de los países latino

americanos. El Paraguay y el Brasil,
ll:408-47l. i884. Bolivia y el Brasil, 12:
56-82. 1884. Venezuela y el Brasil, 12:
387-413. 1885. El Perú y el Brasil,
12-266-297. 1885. La Guayana francesa
y el Brasil, 122557-573. 1885. Nueva
Granada y el Brasil, 13243-83. 1885.
Ecuador y el Perú, 132203-235; 362
395. 1885.

G UAYAQUIL — BIBLIOTECA.

279. Pelzholdt, Julius. Historia de l_a biblio
teca de Guayaquil. [Artículo tomado
del Neuer Anzeiger für Biblíographíc
und Bibliothek wissensczhaft. Dresde].
6:609-6l5. 1883.

G UIDO, TOMAS, 1788- l 866.

280. Fregeiro, Clemente Leoncio. San Mar
tin, Guido y la expedición a Chile y
el Perú. A propósito de un nuevo libro.
[Alusión a: ¡’indicación histórica, de
Carlos Guido Spano]. 42291-2315. 1882.

GUTIERREZ, CARLOS, 1818- l 892.

281. Anónimo. [La Lira hondureña, por An
tonio Luna y Carlos Gutiérrez. Tegu
cigalpa]. 92650. 1884.

GUTIERREZ GONZALEZ. GREGORIO,
1826-1872.

282. Camacho Roldán, Salvador. La poesía
en Colombia. Gregorio Gutiérrez Gon
zález. 42225-290. 1882.

IBAÑEZ, 1051-: R.

283. Quesada, Ernesto. La instrucción pri
maria debe ser obligatoria. Discrtacíón
leída en los salones de la sociedad
“Unión y Progreso” el 9 de julio de
1881, por josé R. Ibáñez. Córdoba,
i881, in 80 de 31 págs. 23124. 1881.

IBERA. véase: CORRIENTES.
IMPRENTA.

284. Anónimo. Los cajistas en América. 9:
225-331. 1884.

INQUISICION.

285. Sarmiento, Domingo Faustino. La In
quisición como institución civil. [Con
una nota de la Dirección]. 5337-370.
1882.

INSTITUTO DE FRANCIA.

286. Quesada, Ernesto. El Instituto de Fran
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(ia. (La Academia Francesa. La Biblio
teca del Instituto). 82381-415. 1883.

INSTRUCCION I’UBLI(‘..\, véase: EDUCA
(ZION.

ISAACS, JORGE. l837- l 895.

287. (¡ulicfivcz .’\'(íjera. Illanuel. Con pretex.
to (le Alaría. 62668-672. l883.

JESUITAS, véase: UNIVERSIDAD DE COR
DOBA — HISTORIA.

JUEGOS FLORALES, véase: LITERATU
RA — CONCURSOS.

_]I'_|1'Y — DESCZRII’CI().\'ES Y VIAJES.

388. (itílvcz. Victor. [seud.: Vicente Grego
rio Quesada]. Mi tierra. Las ciudades
del interior. (Provincia dc jujuy). [Con
una nota de la Dirección]. l0:263-267.
1884.

KRUGER. ROSA, m. 1881.

289. Cortina, josé Antonio. Poesías de Rosa
Kruger. 122153-157. 1884.

LAGOMAGGIORE, FRANCISCO.

290. Anónimo. América literaria. Produccio
nes selectas en prosa y verso, coleccio
nadas y editadas por Francisco Lago
magg-iore. Bs. A5., 1883, l vol. de 606
págs. in 4°. 8161-162. 1883.

IANIADRID, JULIO J.

29l. Anónimo. La lepra y su tratamiento,
por julio j. Lamadrid. (N. York, 1882.
I vol.). Breve reseña de los últimos
trabajos norteamericanos acerca de es
ta enfermedad. 7:l52-l58. 1883.

LAMAS, ANDRES, 1817-189].

292. [Quesada Vicente Gregorio]. Bernar
dino Rivadavia. Libro del primer cen
tenario de su natalicio, publicado bajo
la dirección de Andrés Lamas. Bs. A5.,
Imp. Ostwald, 1882, l vol. in folio de
226 págs. 6:l50-l57. 1882.

I..\"I'ZI.\'.-\, FRANCISCO, 1843-1922.

293. Carrasco, Gabriel. El paso de Venus
por el disco del sol. [Con referencia a
Francisco Latzina, El próximo tránsito
de Venus por el sol el 6 de diciembre
de 1882. Bs. A5., l vol. in 80 de 150
págs. y un grabado]. 5:307-324. 1882.
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LAVALLEE, THEOPHILE SEIIASTIEN,
1804- l 866.

294. Quesada, Ernesto. Compendio de la
historia de la geografía, por Teófilo
Lavallée. Traducido del francés por
Eudoro l)íaz. Rosario, 1883, in 80 de
138 págs. 9:l63-l64. 1883.

LEGISLACION.

295. Gómez Carrillo, Agusíin. Legislación
y tribunales en Centro América. [Con
una nota de la Dirección]. ll:228-239.
1884.

LENGUA ESPAÑOLA.

296. Arona, [uan de. [seud.: Pedro Paz Sol
dán y Unanue]. El idioma español en
América. Los peruanismos. [Con una
nota de la Dirección]. 82299-313; 580
596. 1883.

LENGUA ESPAÑOLA — CRIOLLISMOS.

297. Zayas Enríquez, Rafael. Bibliografia.
Origenes del lenguaje criollo. lI:597
618. 1884.

LENGUA ESPAÑOLA — GRAMATICA.

298. Alercasseait y Monin, Enrique. La gra
mática castellana de D. Andrés Bello.
(Con motivo de la edición oficial de
dicha obra, dada a luz recientemente).
111399-407. 1884.

LEPRA, véase: ENFERMEDADES.
LIBERTAD.

299. Holemberg [sic], Eduardo Ladislao.
Política callejera. 1385-394. 1881.

LIBROS — DESINFECCION.

300. Alitre, Bartolome’. Los bibliófagos. (Ex
tracto de una bibliografía americana).
12533-1352. 1881.

LINGÜISTICA.

30]. Tavora, Franklin. La lengüistica [sic]
americana. Bautista Caetano. Su elogio
solemne ante el “Instituto Histórico y
Geográfico del Brasil". [Con una nota
de la Dirección]. 10278-93. 1884.

LITERATURA — ESTUDIO Y ENSE
ÑANZA.

302. Quesada, Ernesto. El curso de “Litera
turas extranjeras y estética" en el Co



legio Nacional de la Capital. l0:243
262. 1884.

LITERATURA AMERICANA.

303. Anónimo. América literaria. Produc
ciones selectas en prosa y verso, colec
cionadas y editadas por Francisco La
gomaggiore. Bs. A5., 1883, l vol. de 606
págs. in 49. 8161-162. 1883.

LITERATURA AMERICANA — BIBLIO
GRAFIA.

304. Anónimo. La vida literaria en la Amé
rica latina.(.\‘oticias bibliográficas acer
ca de las últimas publicaciones). 92145
149. 1883. 320-331; 472-488. 1884.

LITERATURA AMERICANA — HISTO
RIA Y CRITICA.

305. Aline, Bartolome’. Ollantay. Estudio so
bre el drama quechua. 1225-66. 1881.

306. Quesada, Ernesto. Literatura indígena
americana. El drama quechua Ollan
tay. [Con referencia a la polémica de
Mitre y Vicente F. López sobre la ín
dole de esa obra]. 9157-160. 1883.

LITERATURA AMERICANA — POESIA.

3-07. Caicedo Rojas, jose’. Literatura ameri
cana. Poesía épica. 32350-377. 1882.

308. Carrasco, Gabriel. El porvenir de la
poesía en América. 132130-141. 1885.

LITERATURA ARGENTINA — CONCUR
SOS.

309. Quesada, Ernesto. Los juegos florales
en Buen*s Aires. 52533-548 [mal pagi
nado; debe ser 633-648]. 1882.

LITERATURA ARGENTINA — HISTO
RIA Y CRITICA.

310. Quesada, Ernesto. La literatura argen
tina. Breve revista critica de las últi
mas publicaciones. Ñ:502-520. 1882.

LITERATURA ARGENTINA — POESIA
— CRITICA.

31]. Illatienzo, José Nicolás. Un nuevo libro
poético. Poesías, de Adolfo Mitre.
Bs. A5., 1882, l tomo de 186 págs. in
16°. 3:6l3-623. 1882.

3l2. Rivarola, Enrique E. Conversación li
teraria sobre Alberto Navarro Viola.
Versos de Alberto Navarro Viola; El
alma desolada; Cantos; A la distancia.
Bs. A5., 1882, Imp. Bicdma, l vol. in

8° menor de 280 págs. y tapas de per
gamino. 3:583-588. 1882.

LITERATURA BOLIVIANA — DISCUR
SOS.

313. Vaca Guzmán, Salvador [sic]. Litera
tura boliviana. Oratoria política. 12:
414-439. 1884. Oratoria sagrada. 12:57-1
594. 1884.

LITERATURA BOLIVIANA — HISTORIA
Y CRITICA.

314. Vaca Guzmán, Sanlíago. La literatura
boliviana. Medios de publicación. Pc
riodismo. 42621-649. 1882.

LITERATURA BOLIVIANA — POESIA —
HISTORIA Y CRITICA.

315. Berrios, Jose’ David. Literatura bolivia
na. Don Manuel josé Cortés. (Estudio
sobre el carácter y ¡nérito de sus poe
sias). 62182-200; 450-467. 1883. 7:l05
114. 1883.

316. Vaca Guzmán, Santiago. La literatura
boliviana. Escritores en verso. 22224
243. 1881. Escritores en prosa. 3225-45.
1881.

LITERATURA BRASILEÑA — HISTORIA
Y CRITICA.

317. Ronzero, Sylvia. Literatura brasilera.
Sus relaciones con el “neo-realísmo".
[Con una nota de la Dirección]. 3:
483-507. 1882.

318. Tavora, Franklin. La literatura brasi
lera. Escritores del norte del Brasil.
[Con una nota de la Dirección]. 51221
239. 1882. 623-17. 1882. 243-253. 1883.
7217-28. 1883. 8:597-613. 1883. l0:30l
309. 1884. llz27-3l; 386-398. 1884.

LITERATURA BRASILEÑA — POESIA —
HISTORIA Y CRITICA.

319. Freitas, jose Antonio de. El lirismo
brasilero, por josé Antonio de Freitas,
traducido del portugués y anotado ex
presamente para la "Nueva Revista de
Buenos Aires" por Benigno T. Martí
nez. [Con una advertencia del traduc
tor]. lOz487-552. 1884.

LITERATURA COLOMBIANA — POESIA
— HISTORIA Y CRITICA.

320. Cantacho Roldán, Salvador. La poesía
en Colombia. Gregorio Gutiérrez Gon
iález. 4225-290. 1882.

.321. Páez, Adriano. Los poetas colombianos
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conteinporáneos. josé David Guarin.
(izlül-IBI. 1883.

LITERATURA CUBANA — POESIA —
HISTORIA Y CRITICA.

322. Anónimo. Literatura cubana. Poesías
de Mcndive. I3:3l0-3l6. 1885.

LITERATURA CHILENA — CONCURSOS.

323. Amunátegui, llliguel Luis. Literatura
chilena. Los certámenes literarios y
científicos para solemnizar los aniver
sarios del l8 de setiembre de 1810.
[Con una nota de Ia Dirección]. ll:
56-74. 1884.

LITERATURA ESPAÑOLA — TEATRO —
HISTORIA Y CRITICA.

324. Cavestany, jenaro. Literatura española.
Los autores dramáticos contemporáneos
y el arte dramático español en nues
tros días: 1L619-6253. 1884.

LITERATURA EUROPEA.

325. Quesada, Ernesto. Revista europea. Par
te literaria. l:274-3l8; 650-658. 1881.
2zl83-l94. 1881.

LITERATURA FRANCESA, véase: LITE
RATURA EUROPEA.

LITERATURA FRANCESA — POESIA.

326. A. G. Ecos del Sena. Poesías france
sas traducidas por Antonio Sellen. (La
Habana, 1884, l vol. en 4° mayor de
230 págs). [Artículo tomado de “El
Estudio" de Ponce, Puerto Rico]. 13:
316-320. 1885.

LITERATURA GRIEGA, véase: LITERA
TURA EUROPEA.

LITERATURA HONDUREÑA — POESIA
— ANTOLOGIAS.

327. Anóninzo. [La lira hondureño, por An
tonio Luna y Carlos Gutiérrez. Tegu
cigalpa]. 9:650. 1884.

LITERATURA INGLESA, véase también:
LITERATURA EUROPEA.

328. Quesada, Ernesto, Disraeli, su última
novela. De la influencia de la política
en sus obras literarias. (Estudios sobre
la literatura inglesa). 2:669-699_ 1331,
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LITERATURA ITALIANA — HISTORIA
Y CRITICA.

329. Quesada, Ernesto. La literatura italia
na antes del Dante. Precursores y con
lemporáneos. (Fragmento del curso de
literaturas extranjeras y estética). 10:
553-574. 1884.

LITERATURA MEXICANA.

330. Quesada, Ernesto. Literatura mexicana:
periódicos y escritores. Catálogo de las
obras que envia México a la exposición
continental de Buenos Aires (1882). 3:
311-322. 1882.

LITERATURA MEXICANA — POESIA.

331. Hidalgo de ll/Iobellan, A. Los poetas
mexicanos. ll:30l-306. 1884.

LITERATURA MEXICANA — POESIA —
HISTORIA Y CRITICA.

332. Gómez Flores, F. ]. La poesía dramá
tica en México. José Peón y Contreras.
52188-220. 1882.

LITERATURA NORTEAMERICANA.

333. Drago, Luis María. La literatura del
“slang”. A propósito de algunas tra
ducciones de Mark Twain. 6:127-l37.
1882.

LITERATURA PORTUGUESA, véase: LI
TERATURA EUROPEA.

LITERATURA RUSA, véase: LITERATU
RA EUROPEA.

LITERATURA SALVADOREÑA.

334. Mayorga Rivas, Román. La literatura
de El Salvador. 6218-35. 1882.

LITERATURA SALVADOREÑA — POE
SIA — HISTORIA Y CRITICA.

335. Quesada, Ernesto. Literatura salvado
reña: Isaac Ruiz Araujo; sus poesías.
31152-158. 1881.

LOPEZ, VICENTE FIDEL, 1815-1903.

336. Quesada, Vicente Gregorio. La polémi
ca histórica Mitre-López. [Con refe
rencia a: Debate histórico. Refutación
a las Comprobaciones históricas sobre
la historia de Belgrano, por Vicente
Fidel López. Bs. A5., Lajouane, 1882.
2 vols.; y Nuevas comprobaciones his



tó-ricas a propósito de historia argen
lina, por Bartolomé Mitre. Bs. A5., Ca
savalle, 1882, un vol. in 8° de 434 pá
ginas]. 5:3‘25-333. 1882.

LUNA, ANTONIO.

337. Anónimo. [La Lira hondureño, por
Antonio Luna y Carlos Gutiérrez. Te
gucigalpa]. 92650. 1884.

MALVINAS.

338. Anónimo. Observaciones sobre la ocu
pación a mano armada de las islas Mal
vinas o deFalkland por el gobierno bri
tánico en 1833. [No se cita autor ni
origen del articulo, traducido por Te
sandro Santa Ana]. l0z43l-442. 1884.

MANSILLA DE GARCIA, EDUARDA,
1838-1892.

339. Anónimo. Lucía Miranda. Novela his
tórica por Eduarda Mansilla de Gar
cia. l vol. in 80 de 386 págs. Bs. A5.,
Imp. de juan N. Alsina, 1882. 5:567
568 [mal paginado; debe ser 667-668].
1882.

MARCAS.

340. Anónimo. julio Pueyrredón. Inconsti
lucionalidad de la ley de marcas de
1881 y del decreto que la reglamenta.
Bs. A5., 1882, in 8° de 46 págs. 7:l58
159. 1883.

MARKHAM, CLEMENTS ROBERTS, 1830
1916.

341. Lanzadas, Ramón Pío. Los sucesos del
Pacífico. Un nuevo libro de historia.
La obra de Markham ante la crítica
histórica. [Referencia a: La guerra en
tre el Perú y Chile, por Clements R.
Markham, Londres, 1882, de 306 págs].
7221-236. 1883.

MARTINEZ, BENIGNO TEIJEIRO, 1846
1925.

342. Piñero, Norberto. El Paraguay. Mermo
ria bajo el punto de vista industrial y
comercial en relación con los paises del
Plata, por Benigno T. Martinez. Bs.
A5., 1882, l vol. in 8‘? de 73 págs. 5:33A
335. 1882.

343. Anónimo. Apuntes históricos sobre la
provincia de Entre Ríos, compilados.
arreglados y redactados en la parte his
tórico-biográfica y estadística, por Be

nigno T. Martínez, etc., etc. Torno I,
Uruguay, 1881, in 8‘? (le 233-V págs.
con un mapa. 22795-713. 1881.

M ASON ERIA.

34-1. Anónimo. L0 que es la masonería se
gún la autoridad eclesiástica y escrito
res católicos. Catamarca, 1881, in 8°
de 58 págs. 12485. 1881.

MENDIVE, RAFAEL MARIA. 1821-1886.

345. Anónimo. Literatura cubana. Poesías
de Mendive. l3:3l0-3l6. 1885.

MENÉNDEZ Y PELAYO, MARCELINO,
1856-1912.
346. Oyuela, Calixto. Marcelino Menéndez

y Pelayo. Sus poesías. 72460482. 1883.

MEXICO — BIBLIOTECA.

347. Quesada, Vicente Gregorio, La Biblia.
teca Nacional de México. 52407-435.
1882.

MEXICO — DESCRIPCIONES Y VIAJES.

348. Aguilar, Federico C. Un viaje a Méjico
en diciembre de 1883. [Con una nota
de la Dirección]. l0z3l0-32l. 1884.

MEXICO — HISTORIA.

349. Alva, Luis. La independencia de Me
xico. El grito de independencia y sus
antecedentes. 6201-210. 1883.

MEXICO — VIDA INTELECTUAL.

350. Agïieros, Victoriano. El movimiento in
telectual mexicano. (Est-udio histórico
literario). 7162-104. 1883.

351. Peza, juan de Dios. La vida intelec
tual mexicana. Poetas y escritores mo
dernos en México. Revista crítico-bio
gráfica del estado intelectual de la
República Mexicana. 82550-579. 1883.
9zl24-l44s. 448-471; 598-618. 1884.

MIEDO.

352. Vallejo, Santiago. Fisiología del miedo.
32106-118. 1881.

MINISTERIO DE GUERRA — MEMO
RIAS; véase: ARGENTINA — PUBLICA
CIONES OFICIALES.

MIRANDA, FRANCISCO DE, 1756-1816.

353. Carranza, Adolfo P. Francisco Miranda,
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por el Marqués de Rojas. [París, 55-770
págs]. l3:476-480. 1885.

MISIONES, véase: ARGENTINA — LIMI
TES PROVINCJALES.

MITRE, ADOLFO, 1859-1884.

354. Alalienzo, jose’ NÍCONÏS. Un nuevo libro
poético. Poesias, (le Adolfo Mitre.
Bs. A3., 1882, l tomo de 186 págs. in
16°. 32613-623. 1882.

W ITR IÉ, BARTOLOME, 1821 -l906.

215."). Quesada, Ernesto. comprobaciones his
tóricas a propósito de la Historia de
Belgrano, por Bartolomé Mitre. Bs.
A5., Casavalle, 1881, in 8° de 377 laágs.
3:ll9-l20. 1881.

3.36. Quesada, Vicente Gregorio. Los ex pre
sidentes Mitre - Sarmiento - Avellaneda.
[Seguido de una bibliografia de Mitre
y Sarmiento]. l:9-24. 1881.

.357. —— La polémica histórica Mitre-Ló
pez [Con preferencia a: Debate histó
rico. Refutación a. las Comprobaciones
históricas sobre la Izistoria de Belgrano,
por Vicente Fidel López. Bs. A5., La
jouane, 1882, 2 vols.; y Nuevas com
probaciones históricas a propósito de
historia ttrgentina, por Bartolomé Mi
tre. Bs. A5., Casavalle, 1882, un vol.
in 89 de 43-1 págs]. 52325-333. 1882.

MOLINA ARROTEA, CARLOS, 1849-1908.

358. Anónimo. Diccionario biográfico nacio
nal, que contiene la vida de todos los
hombres de estado, escritores, poetas,
militares, etc. (fallecidos) que han fi
gurado en el país desde el descubri
miento Ïlasta nuestros dias, por Carlos
Molina Arrotea. Bs. A5., 1881, por en
tregas irregulares. 22591. 1881.

MONCAYO, TOMAS.

359. Anónimo. Tomás Moncayo. El cente
nario de Simón Bolívar en la Repú
blica Argentina. Bs. A5., Imp. Europea,
1883, l vol. in 8‘? de 150 págs. 8:668
674. 1883.

MONSALVE, CARLOS.

360. Quesada, Ernesto. juvenilia, por Carlos
Monsalve. 1 vol. in 89 de 300 págs. 9:
638-642. 1884.

HONTALVO, JUAN, 1833-1889.

361. Anónimo. Siete tratados, por Juan Mon

866

lalvo. Besanzón, 1882, 2 vols. 92478
486. 1884.

362. Ca-rrerrts, Luís. Los prosislas contem
poráneos en Madrid. Consideraciones
sobre el arte de escribir bien. 132303
310. 1885.

363. García, Ramón. Bibliografia. Don juan
Montalvo y sus .S'ie!e trattuios. 12:
140-147. 1884.

MONUMEN l'OS.

364. Lamas, Andrés. Los planos de la mu
nicipalidad y el monumento de Mayo.
102400-417. ISS-i.

MORENO, FRANCISCO JOSUE I’.I-\SC.—\SIO.
1852-1919.

36.-’). Anónimo. El origen del hombre sud
americano. Razas y civilizaciones de este
continente. (A propósito de los traba
jos del doctor F. P. Níoreno). [Folleto
impreso en Bs. A5., Coni, 1882. in 8‘!
de 44 págs]. 6:325-33l. 1883.

MUJERES — DERECHOS DE LA NIUj-l-LR.
366. Matienzo, josé Aïicolás. La condición

de la mujer. [Con referencia a: La
ntujew" ante la ley civil, la política y el
matrí-rnonio, por Santiago V. Guzmán.
Tomo I, 248 págs. in 80. Bs. A5., 1882].
8z4ló-430. 1883.

NADAILLAC, jEAN FRANCOIS ALBERT
DU POUGET, MARQUES DE, 1818-1904.

367. Anónimo. [Lïínzériqtte préhistorique,
por el marqués de Nadaillac, un vol.
in 8°]. 9320-324. 1884.

NAVARRO, MARDOQUEO.

368. Quesada, Ernesto. [Comentario simul
táneo de varias obras]. El territorio
nacional de Misiones, por Mardoqueo
Navan-o. Publicación oficial. Bs. A5.,
1881, in 8° de 288 págs. El territorio
correntino de Misiones. Conferencia
dada en el "I.G.A.” el 27 de mayo de
1881, por Valentín Virasoro. Bs. A5.,
1881, in 8° de 39 págs. Cuestión Mi
siones. Refutación del mensaje del Pre
sidente con el manifiesto de la H. Le
gislatura de la provincia de Corrientes.
Colección de artículos publicados por
La Verdad sobre el mismo asunto. Co
rrientes, 1881, in 8° (le XVIII-l34 págs.
22419422. 1881.

NAVARRO VIOLA, ALBERTO, 1857-1885.

369. Quesada, Ernesto. La bibliografía ar.
gentina. El doctor Alberto Navarro



Viola. (Sus Anuarios Bibliográficos). 3:
258-278. 1882.

370. -— La critica bibliográfica argenti
na. (Con motivo del tomo III del
rxntiario del doctor N. V.). 5:573-599
[mal paginado; debe ser 673-699]. 1882.

371. Rivarola, Enrique E. Conversación li
tcraria sobre Alberto Navarro Viola.
Versos de Alberto Navarro Viola; El
alma desolada; Cantos; A la distancia.
Bs. A5., 1882, Imp. Biedma, l vol. in
89 menor de 280 págs. y tapas de per
gamino. 3583-588. 1882;

NICARAGUA — HISTORIA.

372. Quesada, Vicente Gregorio. El rey y el
reino de Mosquitia en ‘la América Cen
tral. 9:539-5'59. 1884.

NUEVA GRANADA, véase: COLOMBIA.
NUEVA REVISTA DE BUENOS AIRES.

373. Anónimo. Indice de Ias materias de
cada tomo. 12679-682. 1881. 2753-756.
1881. 31341-6413. 1882. 4:693-695. 1882.
5:60l-604 [mal paginado; debe ser 701
704]. 1882. 61680-682. 1883. 7z702-704.
1883. 82677-680. 1883. _..9:66l-664. 1884.
102644-646. 1884. 112638-64-0. 1884. 12:
629-631. 1885.

374. —— Indice general alfabético. I, Ma
terias. II, Autores. l0:I-LII. 1884.

375. —— Indice general alfabético por ma
terias y autores correspondiente al año
IV, tomos X, XI, y Xll de la 2? serie
de la “Nueva Revista de Buenos Aires".
l2:I-XIII. 1885.

376. —— A nuestros suscriptores. Prima de
año nuevo, ofrecida por la “Nueva Re
vista" a sus favorecedores, el 1° de
enero de 1884. [Se reparte a cada sus
criptor un ejemplar dei A festa litte
¡"aria por occasiao de fundarse na capi
tal do Imperio a “Assoeiaeáo dos homes
de lettras do Brazil". Rio de Janeiro,
Ty-pographia Nacional, 1883. l vol. in
80 de XXVI-l68 págs. y apéndice de
12]. 92332-340. 1884.

377. Quesada, Ernesto. Dos palabras. 10:3
IO. 1884.

378. Quesada, Vicente Gregorio. Prospecto.
123-8. 1881.

379. —— Declaraciones. [Al hacerse cargo
de la misión diplomática en el Brasil
y abandonar la dirección y redacción
de la Nueva Revista de Buenos Aires].
6:529-530. 1883.

OBARRIO, MANUEL, 1836-1918.

380. Piñero, Norberto. Proyecto de código
de procedimientos en materia penal

para los tribunales nacionales de la
República Argentina, redactado por el
doctor don Manuel Obarrio, in 89 de
LIlI-382 pás. 673-701. 1883.

381. Quesada, Ernesto. La ciencia jurídica
argentina. El doctor don Manuel Oba
rrio. (Su comentario al código de co
mercio). 33153482. 1882.

OBARRIO, MARIANO.

382. Bayo, jose’ María. Costumbres porteñas.
Buenos Aires de 1830 á 1840. (A pro
pósito de Victor Gálvez, carta dirigida
al señor don Mariano Obarrio). [Con
una nota de la Dirección]. 7:646-656.
1883.

OBLIGADO, RAFAEI, 1851-1920.

383. Quesada, Ernesto. Escuelas y teorías li
terarias. El clasicismo y el romanticis
mo. (A propósito de la polémica Oyue
la-Obligado). 7486-500. 1883.

OCANTOS. CARLOS MARIA, 1860-1949.

384. Anónimo. La novela del señor Ocantos.
La cruz de la falta, -por Carlos María
Ocantos. Bs. A5., 1883, in 8‘? de 179
págs. 82659-668. 1883.

OPERA.

385. Nesto, R. La ópera italiana en Buenos
Aires. 5296-112. 1882.

OROZCO, RAFAEL.

386. Anónimo. [Elementos del derecho pe
nal de Costa Rica, por D. Rafael Oroz
co. San José de Costa Rica]. 92658
660. 1884.

ORURO, véase: ARGENTINA — HISTO
RIA — VIRREINATO DEL RIO DE LA
I’L.A'l'.-\, 1776-1810.

OYUELA, CALIXTO, 1857-15135.

387. Quesada, Ernesto. Escuelas y teorías li
terarias. El clasicismo y el romanticis
mo. (A propósito de la polémica Oyuc
la-Obligado). 7:486-500. 1883.

PAEZ, JOSE ANTONIO, 1790-1873.

388. P[a'ez P], Alberto. El general vene
zolano don josé A. Páez. (Recuerdos
íntimos). 7115-126. 1883.

PAPEL MONEDA, véase: FINANZAS —
ARGENTINA.

S67



P.\RA(‘.LIAY — CONDICIONES ECONO
i\II(J.-\S.

389. Piñero, Norberto. El Paraguay. Hemo
ria bajo el punto de vista industrial y
cornercizil en relación con los paises del
Plata, por Benigno T. Martínsz. Bs.
A5., i882. l vol. in 89’ de 73 págs. 5:
334-335. i882.

390. (iurranza, Adolfo P. Documentos histó
ricos. Proceso lormatlo a l). josé Ma
ria Aguirre por expresiones indccoro
sas contra el gobernador Velazco y a
favor de ¡es Porteños. Proceso formado
al Dr. juan Manuel de Granie. Asun
ción del Paraguay, 1811. l2zlO3-lll.
1884. l2:l52-47U. 1885.

SOI. —— Doctnnentos históricos. Proceso
formado a D. Manuel Pedro Domeque.
Asunción del Paraguay. Año 1811. 12:
622-628. i885. 132142. 1885.

392. Pelliza. Alariano A. El dictador doctor
Francia y la República del Paraguay.
"Ensayo histórico sobre la rcvoltición
del Paraguay. por Rengger y Long
champ". [Con una nota de la Direc
ción]. 72438459. 1883.

PARAGUAY — LIMITES.

393. Anónimo. Estudios diplomáticos. Cues
tiones de límites de los países latino
americanos. El Paraguay y el Brasil,
ll:408-47l. 1884. Bolivia y el Brasil, 12:
56-82. 1884. Venezuela y el Brasil,
l2:387-4l3. 1885. El Pcrú y cl Brasil, 12:
266-297. 1885. La Guayana francesa y
el Brasil, 12557-57?» 1885. Nueva Gra
nada y el Brasil, l3z43-83. 1885. Ecua
dor y el Perú, 132203-235; 362-395. 1885.

PARANA — DESCRIPCIONES Y VIAJES.

39-1. Galvez, Víctor. Las campañas y las ciu
dades. (La vida en las provincias). [Se
refiere a las ciudades de Paraná y San
la Fe]. 91345-374. i884.

PARIS — BIBLIOTECA.

395. (guesada, Ernesto. La biblioteca muni
cipal de París. 4:65l-692. 1882.

PELLIZA, MARIANO, A., 1837-1902.

396. Quesada, Ernesto. La cuestión del es
trecho de Magallanes. Cuadros históri
cos por M. A. Pelliza. Bs. A5., Casa
rallc, i881, in 8‘? de 385 págs. 3H42
l-l9. 188i.

PENA, (ZARLOS M. DE.

397. Anónimo. Consideracionesacerca de la
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ganaderia, agricultura e industrias Ia
briles, por Cl Ur. (Jarlos M. de Pcna.
Montevideo, 1882, in 12‘? de 34 pags.
51572-5755 [mal paginado; debe ser 672
673]. i882.

I’E.\'SA.\IIEN"I'OS.

398. Wilde, Eduardo. Meditaciones inopina
uas. 12178-189. 188i.

PEON Y CONTRERAS, JOSE, 1843-1907.
399. Gómez Flóres, F. j. La poesía drama

tíca en ltléxico. josé Peón y Contreras.
52188-220. 1882.

PERU — HISTORIA — II GUERRA DEL
PACIFICO, véase: CHILE — HISTORIA —
II GUERRA DEL PACIFICO.

PERU — LIMITES.

400. Anónimo. Estudios diplomáticos. Cues
tioncs de límites de los países latino
americancs. El Paraguay y el Brasil,
ll:408-47l. 1884. Bolivia y el Bra
sil, 1256-82. 1884. Venezuela y el Bra
sil, 122387-413. 1885. El Perú y el
Brasil, 121266-297. 1885. La Guayana
francesa y el Brasil, l2:557-573. i885.
Nueva Granada y el Brasil, 13:43 83.
i885. Ecuador y el Perú, 132203-235;
362-395. 1885.

PERUANISMOS, véase: LENGUA ESPA
ÑOLA.

PESAS Y MEDI DAS.

401. Anónimo. Sistema de pesas y medidas
de la República Argentina. Publicación
oficial. Bs. A5., in 89 de 239 págs. 22726
732. 1881.

PIO IX [GIOVANNI MARIA MASTAI
FERRETTI, 1792-1878].

4-02. Quesada, Vicente Gregorio. Recuerdos
de Roma. Su Santidad Pio IX. l:642
649. 1881.

PIZARRO, MANUEL D., 1841-1909.

403. Quesada, Ernesto. Las universidades
argentinas. Su constitución orgánica.
[Con referencia a: ¡Hentai-ia presentada
al Congreso Nacional de 188] por el
ÍV""Í€"'" de justicia, Culto e Instruc
ción Pública, doctor don Manuel D.
Pizarro. Bs. A5.. 18W. in 89 de 51 pá
ginas]. 12605-641. 1881.

PLOU, AUGUSTE.

404. Quesada, Ernesto. Étude historique, ar



cheologique, et descriptive de Peglise
de Brou, par Auguste Plou, architecte,
ancien eli-ve de ¡‘École speciale d’archi
tecture. Pau, 1881, in 8° de 96 págs.
3:l58-l59. 1881.

POEMAS.

405. Arona, juan de [seud.: Pedro Paz Sol
dán]. Homenaje a la muerte de un
amigo. A la memoria de jose’ Antonio
Aguirre. 62616-619. 1883.

406. —— A Rebeca. Poemita. [Con una
nota de la Dirección]. 112381-385. 1884.

407. Castellanos, Joaquín. juegos florales de
1884. El viaje eterno. Influencia de la
libertad de conciencia en el progreso
de las naciones. [Con una nota de la
Dirección]. ll:573-596. 1884.

408. jmiior, Affonso Celso. Noite de Chuva.
(Fragmento). [Con una nota de la Di
rección]. 42347-35]. 1882.

409. Samper, josé Alaría. Carlos Guido Spa
no. (Fantasía descriptiva). [Con.una
nota de la Dirección]. l2z32-42. 1884.

410. Uzcanga, G. No llores desengaños. A
mi amigo Juan M. jil. [Con una nota
de la Dirección]. l0:l64-l65. 1884.

4| l. Vallejo, Santiago. Sinfonía nocturna. 7:
483-485. 1883.

412. —— La poesía. 9z3l0-3l9. 1883.
4l3. ———- La oración del profeta. 112630

633. 1884.
41-1. Zorrilla de San lllartín, juan. La le

yenda patria. [Con una nota de la Di
rección]. 4:l57-l68. 1882.

POLEMICZAS, véase: NAVARRO VIOLA,
ALBERTO; OYUELA, CALIXTO; OBLI
GADO, RAFAEL; CALVO, CARLOS: AL
CORTA, AMANCIO.

POLITICA MUNDIAL.

415. Quesada, Ernesto. Revista europea.
Parte política. 12125-153; 425-478. 1881.

POTOSI.

4-16. Onzislc, M. El cerro de Potosí. 2:59.3
603. 1881.

PREI-IISTORIA.

417. Torino, Inocencio. ¿Cómo se calenta
ba el hombre prehistórico? 7:605-6l2.
1883.

PRIETO Y PRIETO, MANUEL.
418. Quesada, Ernesto. Tratado del ganado

vacuno, por Manuel Prieto y Prieto.
Madrid, 1883, in 89 de 370 págs. 9:
164. 1883.

PUBLICACIONES PERIODICAS ARGEN
TINAS. véase también: NUEVA REVISTA
DE BUENOS AIRES.

419. Anónimo. El Investigador. Correspon
dencia entre americanistas, literatos.
educaeionistas, curiosos, empleados, etc.
Directores propietarios, juan A. Alsina
y T. A. Osuna. Bs. As., 188], una en
trega mensual in 8‘? de 32 págs. 22734
735. 1881.

420. —— Revista de Educación. Publica
ción oficial del Consejo General de
Educación de la Provincia (le Buenos
Aires, 188], I vol. in 8° mensual de
96 págs. 21732-734. 1881.

421. Quesada, Ernesto. El movimiento inte
lectual argentino. Revistas _v periódi
cos. 52462475. 1882.

422. —— El periodismo argentino. (|877
1883). 9172-101. 1883.

423. —— El periodismo argentino en la
capital de la República. (1877-1883).
92425-447. 1884.

PUBLICACIONES PERIODICAS.

424. Anónimo. Anales de la Instrucción pt’:
blica de los Estados Unidos de Colom
bia. Bogotá, 1882. 52599-600 [mal pa
ginado; debe ser G99-7()O]t 1882.

425. —-— Boletín de agricultura. República
del Salvador. 62662-663. 1883.

426. —— El Escolar. Organo de la Escue
la Norznal. Enciclopedia popular. Re
pública del Salvador. América Central.
62664-666. 1883.

127. —— El Ateneo. Revista mensual de la
Sociedad Cientifica Literaria del mis
mo nombre. República de Nicaragua.
León. 62663-664. i883.

428. —— El Ancón. Semanario científico
literario. Panamá. Imprenta de Aqui
lino Aguirre. 1882. 62666-668. 1883.

429. —— El Católico. Periódico religioso.
cientifico, literario y de variedades. Re
pública del Salva-dor en Centro Antó
rica. San Salvador, Imprenta del (Zo
meta. 6:35l—352. 1883.

430. —— El pasatiempo. Gabinete de l:::—
tura nacional. Bogotá. 62523-5223. 1883.

131. —— La caridad. Correo de las aldeas.
Libro de la familia cristiana. Bogotá.
(5:52l-523. lS83.

432. —— La Patria. Re\ista de Colombia.
Política, literatura, ciencias. bellas ar
tes. Director, Adriano Páez. (i:5l4—5l6.
1883.

433. —-— La Revisza Paraguaya. Literatu
ra, historia. ciencias, artes, y política.
Asunción, periódico semanal en 40 de
16 pags. a 2 columnas. Director, don
Raúl (Zardoso. 6:5l3-.’3H. l883.
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43-1. —— La velada. Colección de lecturas
para cl hogar. Bogotá. 62516-521. 1883.

435. —— Revista da esposigño anthropoló
gica brazileira, dirigida e collaborada
por “ello Moraes l-‘ilho. Desenhos de
Huascar. Gravuras de A. Pinheiro 8:
\'illas Boas. Río de Janeiro. 6:507-5l3.
1883.

436. —— Revue Sud-Americaine. Publica
tion bi-mensuelle. Politique, economi
que, financiere, et commerciale des
pays latins de I’Amerique. 62350-351.
1883.

437. E. O. A. Las revistas en América. Re
vista Brazileira. Revista de Chile. (Los
literatos en la República Argentina).
5:454-46l. 1882.

438. Quesada, Vicente Gregorio. El Reper
torio Colombiano. Revista mensual. G:
159-160. 1882.

439. Racot, Adolfo. Las etapas de la "Re
vista de ambos mundos". 103129-151.
1884.

PUEYRREDON, JULIO.

«H0. Anónimo. Julio Pueyrredón. Inconsti
tucionalidad de la ley de marcas de
1881 y del decreto que la reglamenta.
Bs. A5., 1882, in 8° de 46 págs. 72158
159. 1883.

QUESADA, VICENTE GREGORIO. 1830
1913.

44]. Anónimo. Virreinato del Río de la Pla
ta. (Apuntamientos crítico-históricos
para servir en la cuestión de limites
entre la República Argentina y Chile).
Por Vicente G. Quesada. Bs. A5., M.
Biedma, 1881, in 8° de 654 págs. [Ar
tículo tomado del diario La Nación].
22747-752. 1881.

442. Bayo, jose’ María. Costumbres porte
ñas. Buenos Aires de 1830 á 1840. (A
propósito de Víctor Gálvez, carta din"
gida al señor don Mariano Obarrio).
[Con una nota de la Dirección]. 72646
656. 1883.

443. Ramírez, Carlos María. El nuevo ple
nipotenciario argentino en la corte del
Brasil. [Referencia a Vicente G. Que
sada]. 6:569-608. 1883.

444. Tavora, Franklin. El ministro argen
tino en el Brasil. Opinión de la prensa
de Río. [Tomado de la Gazeta de No
ticias, del 6 y 7 de marzo de 1883].
72341-3522. 1883.

445. Quesada, Vicente Gregorio. Mis libre
jos y mis librotes en la cuestión de
límites con Chile. (Cuento al caso). l:
395-405. 1881.
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QUIEBRAS, véase: DERECHO COMER
CIAL.

RAMIREZ, JOSE FRANCISCO, l786-l82l.

4-16. llla-rtínez, Benigno 'l‘ei¡'eir0. El general
Francisco Ramírez en la historia dc
Entre Ríos. [Con una nota de la Di
rección]. l2:l6l-22l. 1885.

RENGGER, JOHANN RUDOLPH, 1795
1832.

447. Pellizci, Mariano A. El dictador doctor
Francia y la República del Paraguay.
"Ensayo histórico sobre la revolución
del Paraguay, por Rengger y Long
champ”. [Con una nota de la Direc
ción]. 73138459. 1883.

RIO DE JANEIRO — BIBLIOTECAS.

448. Quesada, Ernesto. Impresiones del Bra
sil. La Biblioteca del ejército en Río
de Janeiro. [Con una nota de la Di
rección]. 9297-309. 1884.

449. Quesada, Vicente Gregorio. La Biblio
teca Nacional de la Corte en Río de
Janeiro. 32427-452. 1882.

RIO DE JANEIRO — VIDA INTELEC
TUAL.

VIAJES.

450. Quesada, Ernesto. Río de Janeiro.
(Apuntes de viaje). 81261-298. 1883.

RIO DE JANEIRO — VIDA INTECTUAL.

451. Anónimo. Fiesta literaria celebrada en
Río de Janeiro, el 30 de agosto de 1883.
8z448-492. 1883.

RIOJA, FRANCISCO DE. 1583-1659.

452. Moreno, Gabriel Rene’. Don Francisco
de Rioja. 32201-215. 1882.

RIVADAVIA, BERNARDINO DE LA TRI
NIDAD GONZALEZ, 1780-1845.

453. Lamas, Andrés. El canal de los Andes.
(Capitulo de Don B. Rivadavia y su
tiempo). 6:353-373. 1883.

454. —— La legislación agraria de Rivada
via. (Páginas de Don Bernardino Ri
vadavia y su tiempo). Inéditas. 71193
220. 1883. 8:28-120. 1883.

455. [Quesada, Vicente Gregorio]. Bernar
dino Rivadavia. Libro del primer cen
tenario de su natalicio, publicado bajo



la dirección de Andrés Lamas. Bs. A5.,
Imp. Ostwald, 1882, l vol. in folio dc
226 págs. 6150-157. 1882.

RIVAROLA, ENRIQUE E., 1862-1931.

456. Malienzo, José lvicolaïs. Enrique E. Ri
varola. Primaverales. I, Primaveralesr
lI, Un libro de amor; III, Noche; IV,
Poesías diversas, con un proemío del
doctor don Nicolás Avellaneda. Bs. A5.,
1881, in 8‘? dc 285 págs. 213544368. 1881.

ROJAS, 1051-: NIARLA, MARQUES DE RO
JAS, 1828-0902).

457. Carranza, Adolfo P. Francisco Miran
da, por el Marqués de Rojas. (Paris,
55-770 págs]. l3:476-—l80. 1885.

ROSARIO — ARCHIVOS, véase: ARGEN
TINA — ARCHIVOS.

ROSAS, JUAN MANUEL DE, 1793-1877.

458. Anónimo. Historia de Rozas y de su
época, por Adolfo Saldias. París, 1881,
tomo I, de 369-XLVI e índice razona
do. 52149-155. 1882.

RUIZ ARAUJO, ISAAC.

459. Quesada, Ernesto. Literatura salvado
reña. Isaac Ruiz Araujo; sus poesías.
3152-158. 1881.

RUSIA — DESCRIPCIONES Y VIAJES.

460. Quesada, Ernesto. Un viaje a Rusia.
I, Varsovia: II, De Varsovia a S. Pe
tersbirrgo. Wilna; III, San Petersbur
go; IV, Moscou; V, El monasterio de
Troítza Lawra; IV, De Moscou a
Kursk. 12222-265; 321-386: 481-556.
1885. l3:l6l-202; 321-362. 1885.

SALDIAS, ADOLFO, 1850-1914.

461. Anónimo. Historia de Rozas y de su
época, por Adolfo Saldías. París, 1881,
tomo I, de 369-XLVI e índice razona
do. 52149-1435. 1882.

SALTA — DESCRIPCIONES Y VIAJES.

462. Galvez, Vicror [seud.: Vicente Gregorio
Quesada]. ;\Ii tierra. Las ciudades del
interior hace 30 años. Recuerdos de
Tucumán y Salta. 102443-466. 1884.

SALTA — HISTORIA.

463. Quesada, Ernesto. Recuerdos de Salta

en la época de la independencia, por
Mariano Zorreguíeta. Salta, 1881, in
4‘! de 86 págs. 2:422-423. 188].

SAN FERNANDO — BIBLIOTECA.

464. Anónimo. Biblioteca Popular de San
Fernando. Catálogo de libros, mapas,
cuadros y otros objetos de la Biblio
teca y Museo. Bs. .-\s., 188], in 89 de
126 págs. 2735-737. 1881.

SAN LUIS, véase también: ARGENTINA
— LIMITES PROVINCIALES.

46:’). Llerena, juan. Una excursión en el pa
sado geológico y arqueológico de San
Luis. 11240-247. 188].

SAN MARTIN, JOSE FRANCISCO, i778
1850.

466. Quesada, Ernesto. Las cenizas del ge
neral San Martín. Su traslación del
Havre a Buenos Aires. (Relación de un
testigo ocular). 7:6l3-634. 1883.

SANTA FE — DESCRIPCIONES Y VIAJES.

467. Anónimo. Descripción geográfica y es
tadística de la provincia de Santa l-‘e,
escrita para la Exposición continental
de Buenos Aires, por Gabriel Carras
co, etc. Rosario, 1882, in 80 de VII
39a0 págs. con ¡un mapa y 5 cuadros
grzïficos. 5172-176. 1882.

468. Galvez, Víctor. Las campañas y las ciu
dades. (La vida en las provincias). [Se
refiere a las ciudades de Paraná y San
ta Fe]. 9345-374. 1884.

SANTA FE — ESTADISTICAS.

469. Anónimo. Datos estadísticos de la pro
vincia de Santa Fe (República Argen
tina), por Gabriel Carrasco. Rosario,
1881, in 8° de 122 págs. 12479-4841. 1881.

SANTIAGO DEL ESTERO — DESCRIP
CIONES Y VIAJES.

470. Gaïlvez. Víctor [seud.: Vicente Grego
rio Quesada]. Mi tierra. Las ciudades
del interior. 9560-582. 1884.

SANTIAGO DEL ESTERO — HISTORIA
— FUENTES.

471. Anónimo. Libros ca-pitulares de San
tiago del Estero, 1727-1763, edición ru
bí, con ilustraciones. ler. volumen. Bs.
A5., Imp. Europea, 1882. [Compilados
por Angel j. Carranza]. 62338-344. 1883.
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S\R.\llI‘Í.\"l'(), l)().\ll.\'(j() l":\l.lS'I'I.\"O.
IHI l-ISSS.

472. Anónimo. lnlorlne III del estado de
la educación común (lurante el año
l879 en la provincia de Buenos Aires.
presentado al Consejo General de Edu
cación por l). F. Sarmiento, etc. Bs. A5.,
l880, in B‘? de 139 págs. l:3l9-326. l88l.

473. Quesada. Vicente Gregorio. Los ex pre
sidcntes .\Iitre - Sarmiento - Avellaneda.
[Seguido dc una bibliografía de Mitre
_\ Snrmicntta]. lz9-24. l88l.

SF.(;()\'l.-\. LISANDRO, 1840-1923.

474. .\lalien:o_ jose’ Nlffllllí. Un comentario
del código civil argentino. 12406-4124.
l88l.

SOLIS. _]I7.\\' DIAZ I)E, véase: DIAZ DE
SOLIS, JUAN, m. 1516.

SOMBREROS.

475. Trwera, Franriïro. Fisiología de] som.
brero. 3279-296. 1882.

TA BOSS], JUAN CARLOS.

476. Quesada, Ernesto. “anual sobre la
prueba en materia civil y mercantil,
por el doctor juan Carlos Tabossi,
abogado y catedrático de procedimien
tos de la Escuela de Derecho de la pro
vincia de Entre Ríos. Uruguay, Imp
La Actualidad, l88l. l vol. in 8° de
l2l págs. 3zl32-l42. l88l.

Il-QATRO.

477. Urzúa, Pedro Nolasco. Luis Carrera o
la conspiración de 1817. (Drama en
tres actos, favorecido con el premio
“Augusto Matte", por el Consejo de
Instrucción Pítblica). 121112-139. 1884.
l2:47l-47fi: 614-621. 1885.

TEATROS.

478. Quesada, Ernesto. El Teatro Real dC
Dresde. (Fragmentos de corres-ponden
cia). 52289-306. 1882.

TEIEDOR, CARLOS, l8l7- 1903.

479. Anónimo. Defensa de Corrientes. Rec
tificaciones al libro del doctor Tejedor.
(Correspondencia íntegra entre los go
bernadores (le Corrientes y Buenos
Aires en 1879-1880). Bs. A5., 1881, in
8‘? de 184 págs. 2z737. l88l.

TESIS UNI\’ERSIT.=\RI.AS.

480. Anónimo. Literatura jurídica. Tesis
universitarias. 12664-67]. l88l.

481. Anónimo. Facultad de Derecho y Cien
cias sociales: colación de grados del l2
dc agosto. Tesis jurídicas presentadas
por los nuevos doctores. 22718-724.
l88l.

TOPONIMIA, véase: ARGENTINA —
GEOGRAFIA HISTORICA.

TRADICIONES.

482. Anónimo. Costumbres y tradiciones,
por Manuel Fernández juncos. (Puerto
Rico, 1883). 92224-225. 1884.

TRADUCCIONES.

483. Nery, F. de S. A. De la traducción con
siderada bajo el punto de vista histó
rico, literario, estadístico y bibliográ
fico. 1260-273. l88l.

TRIBUNALES, véase: LEGISLACION.

TUCUMAN — DESCRIPCIONES Y VIAJES.

484. Gálvez, Víctor [seud.: Vicente Gregorio
Quesada]. Mi tierra. Las ciudades del
interior hace 30 años. Recuerdos de
Tucumán y Salta. 102443-466. 1884.

TUCUMAN — HISTORIA.

485. Avellaneda, Nicolás. Don Pablo Crous
sac. Ensayo histórico sobre el Tucu
mán. 42316-346. 1882.

TWAIN, MARK [seud.: SAMUEL LANG
HORNE CLEMENS, 1835-1910].

486. Drago, Luis lllaria. La literatura del
"slang". A propósito de algunas tra
ducciones de Mark Twain. 6127-137.
1882.

UNIVERSIDAD.

487. Quesada, Erneslo. Las universidades
argentinas, su constitución organica.
[Con referencia a: Memoria presentada
al Congreso Nacional de 1881 por el
¡Ministro de justicia, Culto e Instruc
ción Pública, doctor don Manuel D.
Pizarro. Bs. A5., l88l. in 80 de 51 pá
ginas]. 12605-6411. l88l.

[INïVERSIDAD DE CORDOBA — HIS
TORIA.

488. Anónimo. Bosquejo histórico de la



Universidad de Córdoba, con un apén
dice de documentos, por J. M. Garro.
Bs. A5., 1882, l vol. de 541) págs. in 4‘?
mayor. 52160-164. 1882.

489. Gálvez, Vicio-r [scud.: Vicente Grego
rio Quesada]. El Colegio de Monserrat
y la Universidad de Córdoba. (Recuer
dos intimos). 1838- 1852. l1:l61-l84.
1884.

490. Carro, juan M. Secularización de la
Universidad de Córdoba. Una página
de su historia. 1767-1808. 12505-532.
1881.

491. —— La expulsión de la Compañía de
Jesús y 1a Universidad de Córdoba. 3:
410-426. 1882.

URIARTE, GREGORIO.

492. Anónimo. Educación moral de la ni
ñez. por Gregorio Uriarte. Bs. A5.,
1883, in 80 de 142 págs. 72160. 1883.

U RICOECH EA, EZEQUIEL, 1834- 1880.

493. Quesada, Ernesto. Ezequiel Uricoechea.
11254-2521. 1881.

URUGUAY — CONDICIONES ECONO
MICAS.

494. Anónimo. Condiciones acerca de la
ganadería, agricultura e industrias fa
hrílEs. p"r el Dr. Carlos V. de Pena.
Montevideo, 1882, in 12° de 34 págs.
52572-57?) [mal paginado; debe ser 672
673]. 1882.

URUGUAY — HISTORIA — RELACIONES
DIPLOMATICAS CON EL BRASIL, véase:

ARGENTINA — HISTORIA — RELACIO
NES DIPLOMATICAS CON EL BRASIL.

URUGUAY — DESCRIPCIONES Y VIAJES.

495. Piñero, Norberto. La República Orien
tal del Uruguay con motivo de la Ex
posición continental de Buenos Aires.
[Se refiere a: Album de la R. O. del
Uruguay compuesto para la Exposi
ción Continental de Buenos Aires, ba
jo la dirección de los Srs. F. A. Berra,
Agustín de Vedia y Carlos M. de Pena.
Montevideo, 1882, in 8° de 341 págs.
y 20 planos y mapas]. 5127-143. 1882.

VACA GUZMAN, SANTIAGO, 1847-1896

496. Anónínzo. La de [sic] conquista y la
teoría del equilibrio de la América la
tina, por Santiago V. Guzmán. Bs. A5.,
1882, l vol. in 80 de 238 págs. 5:l44
149. 1882.

497. Malienzo, jose’ Nicolás. La condicion
de la mujer. [Con referencia a: La
mujer ante la ley civil. Ia política y
el malrirnortio, por Santiago V. Guz
mán, tomo I, 248 págs. in 8‘). Bs. As.,
1882]. 85116430. 1883.

VENEZUELA — LIMITES

498. Anónimo. Venezuela y Nueva Granada.
sus cuestiones de límites. (Estudios de
derecho internacional latino-america
no). 7:29-6l; 513-563. 1883. 8:3-27. 1883.

499. —————. Estudios diplomáticos. Cues
tiones de limites de los países latino
americanos. El Paraguay y el Brasil,
111408-471. 1884. Bolivia y el Brasil,
l2:56-82. 1884. Venezuela y el Brasil,
l2:387—4l3. 1885. El Perú y el Brasil,
l2:266-297. 1885. La Guayana francesa
y el Brasil, l2z557-573. 1885. Nueva
Granada y el Brasil, 13243-83. 1885.
Ecuador y el Perú, l3:203-235v' 362-395.
1885.

VIAJES Y TRAVESIAS

500. Llerena, juan. Vuelta a la patria. (A1
través de un hemisferio). [Con una
nota de la Dirección]. 9:169-203; 375
424: 583-597. 1884. 102629-636. 1884.
112126-152; 276-300. 1884.

VICTORICA, BENJAMIN, 1831-1913

501. Quesada, Ernesto. Memoria del Minis
terio de guerra y marina, presentada
al H. Congreso por el ministro (le
guerra y marina, doctor don Benja
mín Victorica. Bs. A5., 1881. Tomo I
(l vol. in 8° de CXX1I-206-IV págs);
tomo II (l vol. in 80 de 644 págs);
tomo III (l vol. in 8‘? de XIV-Fri?
págs). 32121-132. 1881.

VICUÑA MACKENNA, BENJAMIN, 1831
1886

502. llloreno, Gabriel Rene’. D. Benjamín
Victiña Mackenna según su libro re
ciente. [Referencia a: El lribuno de
Caracas. Rasgos, nolirias y documentos
sobre la vida del ÍÍIISIH’ prócer chile
no, don jose’ Cortes Alrtdaríagn]. (Val
paraíso. Imp. Mercurio, in 12‘? de 3-32
págs. 1882). 413534.02. 1882.

VIRASORO, VALENTIN, 1842-1925

503_ Quesada, Ernesto. [Comentario simul
táneo de varias obras]. El territorio
nacional (le Misiones, por Martloquco
Navarro. Publicación oficial. Bs. As..
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i881, in 8° de 288 págs. El territorio
correntino de Misiones. Conferencia
dada en el “I.G.A." el 27 de mayo de
1881, por Valentín Virasoro, Bs. As,
1881, in 80 de 39 págs. Cuestión Mi
siones. Refutación del mensaje del
Presidente con el manifiesto de la H.
Legislatura de la provincia de Corrien
tes. Colección de artículos publicados
en La Verdad sobre el mismo asunto.
Corrientes. 1881, in 8‘? de XVIII-l34
págs. 2419-422. 1881.

VIVIENDAS OBRERAS

504. Plou, Augusto. Barrios obreros. (A pro
pósito del proyecto presentado a la
municipalidad de la capital). 102322
326. i884.

WILDE, EDUARDO, 1844-1913

505. Piñero, Norberto. Memoria presenta
da al Congreso Nacional de 1882 por
el ministro de j. C. e I. P. doctor

874

don Eduardo Wilde. Bs. A5., 1882, in
8° de LVII págs. 52490496. 1882.

ZINNY, ANTONIO, 1821-1890

506. sinónimo. Historia de los gobernado
res de las provincias argentinas. 1810
188]. Precedida de la cronología de
los adelantados, gobernadores y virre
yes del Río de la Plata 1535-1710. Por
Antonio Zinny. Bs. .—\s., Imprenta Ma
yo de C. Casavalle, 1879, 1880 y 1882.
3 vols. 6344-350. 1883.

ZOOLOGIA — ARGENTINA, véase: AR
GENTINA -— EXPLORACIONES Y EXPE
DICIONES

ZORREGLÏIIÏÏA, NIARIANO, 1830- 1893

507. Quesada, Ernesto. Recuerdos de Salta
en la época de la independencia, por
Mariano Zorreguieta. Salta, 1881, in
4° de 86 págs. 2422-423. 1881.
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LA JABONERIA DE VIEYTES

Roberto H. Mm fan)‘

Don Juan Vieytes, padre de nuestro prócer Juan Hipólito Vieytes, honrá
base de haber emparentado, por su matrimonio, a una de las antiguas y prin
cipales familias hispano-criollas de Buenos Aires. Sin contar él con ascendientes
de mejor lustre en su modesto tronco gallego, quiso que quedara oficialmente
reconocido en sus hijos el que recibían por línea de su esposa, doña Petrona
Hora y Fernandez de Agüero, con quien casó en 1754, cinco años después de
haber desembarcado muchacho en la capital porteña, proveniente de San Adrián
de Villarino, su pueblito natal en la provincia de Galicia, al que dio los últimos
adioses de despedida definitiva en busca de mejores horizontes.

No importa que don juan hubiera limitado sus estudios a la instrucción
elemental y que, sin haber adquirido profesión, se dedícara por inclinación o
por necesidad a las actividades comerciales en procura de alcanzar buena posi
ción económica. Poseía, sin duda, finas calidades intrínsecas Su matrimonio
con una niña de la buena sociedad porteña revela que no era un hombre vulgar.
Estimaba los bienes de la cultura mucho más que el dinero y consideraba la
¡Jrcfesión de las letras como verdadero caudal de engrandecimiento personal y
atributo de mayores quilates para pertenecer a la clase dirigente de la sociedad.
Por eso, esmeróse don Juan en que sus hijos hicieran camino en el estudio de
las letras sagradas o humanas, a fin de colocarlos en ese primerísiino rango.
Podría, sin exageración, aplicarse a él estos versos de Lope de Vega del libro
IV de “El peregrino en su patria”:

Por adquirir esta nobleza propria
Fueron tan excelentes en las letras
Los muchos que hoy celebran nuestros siglos;
Porque Ulpiano, Felino y Casiodoro
Sólo en las letras la nobleza ponen

Para acreditar el buen origen de su familia, don juan Vieytes abrió en
Buenos Aires en 1790 información sumaria de “limpieza de sangre", haciendo
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mérito de que su esposa y sus cinco hijos descendian “de las familias más cir
cunstanciadas de esta ciudad, como lo han sido y son los Fernández de Agüero,
y que ni estos ni ninguno de mis hijos han ejercido oficio alguno vil ni aún
mecánico, sino que los primeros han obtenido los empleos distinguidos de esta
Capital y los segundos, a excepción de la Isabel, no han tenido otro ejercicio
que los estudios de latinidad, filosofía y teología y que ninguno de todos ellos
desciende de negro, mulato, mestizo, indio, cholo ni otras castas” 1.

lisa presentación es suficiente para conocer la índole del padre de nuestro
prócer y cuáles eran, en su tabla de valores humanos, los que conferían mayor
(llStlnClÓn y tlignidzrtl

juan Hipólito Vieytes, por imposición paterna, cursó estudios secundarios en
el Real Colegio de San Carlos, uno de los mejores establecimientos de ense
ñanza del Virreinato, orientado, como todos los de su tipo, para la formación
de la juventud en las humanidades clásicas, sobre la base del latín y la filosofía.
De su paso por esos claustros consta que rindió, con sobresaliente resultado,
examenes de lógica en enero de 1776 y diciembre de 1777, cuando contaba ca
torce y quince años de edad, respectivamente, sin que después de esas fechas se
encuentre su nombre en los" registros escolares.

Quienes han investigado la vida de juan Hipólito Vieytes no han explicado
satisfactoriamente, a nuestro juicio, la razón por la cual dejó truncos sus es
tudios en los cuales había demostrado, sin duda, suficiente aprovechamiento, a
juzgar por el resultado de los dos exámenes a que se sometió. Las opiniones
a ese respecto admiten como posible causa del abandono, la falta de recursos
económicos de su padre para costearle estudios, o el padecimiento de alguna
prolongada enfermedad suya. Ninguna de estas dos versiones se funda en hechos
comprobados y, por cierto, no salen del terreno de las suposiciones. Don juan
Vieytes disfrutaba de buen pasar y podía costear carrera a sus hijos, como que
Ramón, dos años menor que juan Hipólito, cursó con él en el mismo Colegio
donde terminó estudios y se graduó después, en 1787, de Doctor en Teología
en la Universidad de Córdoba. La excusa de la enfermedad no tiene pruebas
de que la padeciera y, por lo tanto, que su gravedad o duración le hubiera
impedido continuar aquella labor intelectual sistemática.

La explicación del abandono de los estudios no debe buscarse en causas
ajenas a sí mismo, sino en la propia índole de juan Hipólito. La verdad es
que no tenía el muchacho vocación por la especulación pura y su temperamento
se acomodaba mejor a los conocimientos prácticos y utilitarios. Acaso esa deser
ción suya en los años juveniles causó profundo disgusto a su padre que esperaba
de él un graduado universitario. En 17893 se ausenta del hogar paterno para
residir temporariamenvte en La Paz (Bolivia) donde se encontraba en 1790, como
hizo constar su padre en la instancia para acreditar “limpieza de sangre", igno

1 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Tribunales, legajo B, N0 7, expediente N0 3. Signa
tura: IX-40-4-5.

2 Semanario de agricultura, industria y comercio, del ll de mayo de 1803, N9 54, tomo I,
pág. 268. Allí expresa Vieytes: "Después de 14 años que subí al Perú. .  frase clave, a nuestro
entender, para fijar la fecha de su ausencia de Buenos Aires. Ese artículo demuestra, por otra
parte, la vocación anticipada de Vieytes por la agricultura y por la industria.
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rándose hasta ahora la causa y duración de esa ausencia y la actividad a que
allí se dedicó.

Cuando ya hombre emprende su difusión periodística con el Semanario de
agricultura, industria y comerci-o, por él fundado, su inclinación pon los co
nocimientos prácticos está definida y es más profunda su aversión hacia las
especulaciones del pensamiento. En un artículo titulado “Educación moral”
expondrá así sus ideas: “ . . no solamente los padres que no tienen oficio alguno
conocido, sino también aquellos que han hecho pública profesión de alguno.
procuran sacar a sus hijos de su esfera, para dirigir-los por el camino de las le
tras, infatuados de la esperanza vana de llegarl-os a ver algún dia colocados en
el altar, o pisando los corredores del senado; pero si por desgracia suya, el jo
ven no se inclina. a alguno de estos dos únicos ramos que deben decidir preci
samente de su suerte, se llegó a perder miserablemente tan precioso tiempo y
queda en la sociedad sin destino- alguno un gramática-filósofo, confinado a
sufrir la triste suerte del hombre que no tiene ocupación. En semejante estado,
pregunto a los padres de familia, ¿qué recurso podrá quedarle a un joven de
veinte años, que se ha poblado de barba en las escuelas y que lia. pasado los
mejores dz'as de su vida en estudiar el modo de confundir el entendimiento con
las sutilezas escolásticas? ¿Este es el tiempo acaso de que baje la ceiviz al mecá
nico trabajo en que pudo haberse ejercitado desde su puericia? Y aún cuando
por un principio del más alto amor a la ocupación quisiera el estudiante er
guido empezar por aprendiz del oficio mismo de su padre, ¿querria (‘ste acaso
consentirle que aquellas manos que tanto habían jugado en la expresión de los
hinclzados silogismos, co-n que a presencia de un concurso numeroso habia de
fendido conclusiones al pie de una cátedra dorada, se ocupasen ahora en trazar
el traje o ajustar el calzado que ha de servir a la mujer, al jornalero? Segura
mente no sólo no consentiría tener a su hijo por útil compañero en su trabajo,
sino que aún le prescribiría el entredicho más formal para que no le pisase el
taller, temeroso de que al tocar los rudos instrumentos que le dan su subsisten
cia, se encalleciesen aquellas manos que deben. guardarse intactas para formar
los eslabones de su desdicha futura. Este es puntualmente el formidable escollo
en que tropieza la miserable suerte de aquel joven destinado por su constitución
a ser un útil artesano.

“La experiencia de toda la vida nos enseña que el hombre jamás podra’ ziivir
sin alguna ocupación, y esta misma nos convence hasta la evidencia, ser Ia
única causa en las Américas de la infeliz constitución en que se halla-n todos
aquellos que no han tenido! la fortuna de heredar un crecido patrimonio, o
la constancia de servir a mérito 6 u 8 años en alguna de las oficinas para con
seguir al fin la escasa renta de 300 ps. Esta justa consideración que debia labrar
continuamente en la memoria de los padres, deberia ser sin duda alguna el
más poderoso agente que esforzase su inacción en el preciso destin-o de los hi
jos... Los padres, esos instrumentos de que se vale la naturaleza para la mul
tiplicación de los seres racionales, son los fieros verdugos de unos hijos que pro
testan armar tan tiernamente. Por tener la complacencia estúpida de oirles ha
blar una jerga filosófica, sacrifican sus escasas facultades para mantenerlos con
decencia hasta la conclusión de unos estudios, que n-o teniendo recompensa,
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les han de servir‘ al cabo de la carrera de la mayor vergüenza y confusión. Yo
no digo que del todo se abandone la car-rera de las letras, ni que se desocupe
el lugar en que la sabiduria preside para que se siente la ignorancia, porque
jamás lie sospecliado contra aquella máxima constante de que el adelantamiento
y la industria de los pueblos crecen en razón directa de su ilustración; pero a
lo que me oponga y por lo que clamo con toda la expresión que me sugiere un
verdadero patriotismo, es que a los hijos de las familias pobres no se les haga
perder el tiempo más precioso en la inutilidad de los estudios, pues que de
ellos no sacarán otro provecho que el de avergonzarse de abrazar otra carrera
que aquella que sea compatible con los principios que le infundió un padre
preocupado” 3.

Eso escribía Juan Hipólito Vieytes a los treinta y ocho años, sin poseer la
utilidad de un oficio y sin poder rescatar los años pasados en el Colegio entre
latines y filosofías, que consideraba irremisiblemente perdidos. No dejan de ser
esas reflexiones la explicación de su propia vida y la íntima protesta contra el
empeño de su padre, a quien no supo dar, acaso, respuesta satisfactoria en sus
juveniles años de colegial rebelde.

Contestaba también en ese mismo artículo al prejuicio de su ‘padre de que
“ninguno de mis hijos han ejercido oficio vil ni aún mecánico y no han tenido
otro ejercicio que los estudios de latinidad, filosofía y teología", como honroso
título para figurar entre los primeros individuos de la sociedad. Juan Hipólito
en defensa de los oficios mecánicos hacía mérito de que “¿Vuestro Augusto So
berano tiene declarados a los oficios y las artes como ocupaciones compatibles
con la nobleza [por Real Cédula de 18 de marzo de 1783] sin duda para abrir
esta nueva puerta al recurso de aquellas familias pobres y decentes, que sin
esta formal declaración querrían antes ser victimas de la indigencia que envi
lecer el origen en. el ejercicio de la industria”.

Vuelve Vieytes sobre el tema en el número siguiente de su periódico, para
exponer el plan mínimo de instrucción general como base de los oficios, que
eran su vocación. “Si desde la edad de los nueve años —dice— en que un niño
sabe escribir regularmente, y hasta la edad de los catorce en que ya se halla en
aptitud para entrar con elección en aquel oficio que diga mas relación con su
genio o con su gust-o, se le distribuyesen los cinco años intermedios en el mejor
conocimiento de Ios fundamentos de la Religión, en el de Ia gramática nacional,
en los principios del dibujo y en los de la encantadora geometria, habrian lo
grado los padres, por el camino más sencillo y natural, el cumplir con los debe
res que tan estrechamente les impone la humanidad y la sangre No os parezca
que es este plan quimérico y de aquellos que tienen mil espinas en la práctica;
porque si no habra’ quien no se halle convencido de la necesidad de instruirse
en los fundamentales princip-ios del cristianismo, unico molde en que se pue
den vaciar los hombres grandes, ni de la de cursar la gramática española, tan
propia para hablar el idioma vulgar con pureza y precisión, como para desper
tar el entendimiento en la primera edad; tampoco puede haber quien se sos}
peche hacer progresos en la industria sin la necesaria tintura del dibujo, y mu

3 Ibid, del 13 (le octubre de 1802, N0 4, tomo I, págs. 29-32.
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cho menos sin la de la sublime geometria, tan útil como indispensable" para
todos los usos y menesteres (le la vida; a que se agrega que como regla que de
termina Ia extensión del cuerpo fisico, es absolutamente indispensable para la
perfección de todas las obras de arte. .. Después de estos esenciales conocimien
tos de que por precisión debe estar poseído el joven en aquella edad, estará ap
to para abrazar aquel oficio a que más encamine su inclinación. .

juan Hipólito Vieytes coincídía con su padre en considerar a los negros
personas de raza inferior, concepto, por otra parte, generalizado no solamente
en el mundo español sino también europeo. Por eso, en esa exposición en
defensa de los oficios apuntaba: “Yo bien se’ que hay muchos buenos padres que
seguirían voluntariamente mi opinión, si no les detuviese el poderoso incornve
niente de mezclar a sus hijos con las gentes de color, de que están llenos los
oficios, y si temerosos de su inevitable perdición por el continuo roce de unas
gentes sin honor y sin principios, no fuesen repelidos sus deseos por esta barrera
insuperable; pero tampoco ignoro que a beneficio de las más eficaces precau
ciones se podría ocurrir a este desorden que parece’ irremediable, y que una
vez vencido, se habría allanado un camino ventajoso para el hijo del pobre y
honrado ciudadano.

“Los magistrados a cuya vigilancia ha cometido el Soberano el buen gobier
no de los pueblos y que incesantemente se desvela en remover‘ el más pequeño
estorbo que se oponga a su verdadera felicidad, ¿cómo dejarían de ordenar del
modo más preciso, una total independencia de los niños españoles que quisie
sen entrar a los oficios y separarlos de todas las gentes de casta de que están
abarrotados todos ellos, ya por medio de rigurosas penas que a los maestros se
impusiesen, o de cualquier otro modo que pudieran meditar más sabiamente;
si los vecinos, si el común, si la ciudad entera se interesase en demvandarlo con
todas las poderosisimas razones que sugiere la necesidad en esta parte? ¿No es
verdad que los artesanos reciben a enseñanza multitud de niños esclavos y aún
libres de color, y que se zen en la dura precisión. de tratar con. esta gente ruda,
porque no se encuentran españoles que se quieran dedicar a los oficios? ¿No es
del mismo modo cierto que prefiririan de buena gana un español a dos esclavos,
aunque no les imspveliese otro interes que el que debían pro-meterse de un dis
cípulo dotado de habilidad y de vergüenza, y que a vuelta de pocos meses de
enseñanza podrian reportar de ellos más provecho que el que sacan con los es
clavos en años co-ntinuados de ejercicio? Yo no lo dudo un. solo instante, y de
aqui’ concluya que a los pocos años de adoptada esta costumbre, se liallarían
poblados los talleres de hombres blancos; se harian dueños de la industria que
hoy se halla como estancada en las manos del bajo pueblo y, por una consecuen
cia necesaria, los brazos de estas gentes se convertirían a la campanfa para el cul
tivo de la tierra que nos es tan necesario y que abandonamos las más veces por
falta de este auxilio” 4.

La prédica para que se eliminara a los negros de los oficios, la reitera más
tarde en el mismo Semanario con estas palabras: “Los vicios inherentes a Ia
descuidado educación de las gentes de color, y la necesaria corrupción que in

4 Ibid., del 20 de octubre de 1802, N9 5, tomo I, págs. 33-36.
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troducirian en las costumbres de los jóvenes españoles que con ellos se mezcla
sen, ha hecho mirar hasta ahora a los ciudadanos con horror esta carrera para
destinar sus hijos; mas es de creer que luego que por una disposición tan sabia
como justa y conforme con las paternales intenciones del Monarca, se prohíba
enteramente a los esclavos el ser recibidos en los oficios, correrán los padres a
presentar‘ sus hijos a la enseñanza de una ocupación honesta, y en la que lejos
de temer los males que hoy justamente presienten, afianzarán para siempre su
necesaria subsistencia”. “Por otra parte, los oficios y las artes se perfeccionarian
del modo posible, entrando en. man-os de hombres que estuviesen dotados de
irergüenza y a los que una regular educación inspirar-ia constantemente hon
rados sentimientos; los capitales que hoy se invierten en la compra de esclavos
a este efecto, tomarian otro destino más conforme y menos gravoso a los altos
derechos de Ia sociedad, o cuando se invirtiesen de este mismo modo, seria para
dcstinarlos al trabajo de los campos que en el dia casi se miran. eriales por
falta de brazos que los labren”5.

La personalidad más vigorosa de Vieytes trasciende desde las columnas de
su periódico Semanario de agricultura, industria y comercio, con cuyas páginas
secundó eficazmente la labor de orientación económica que desarrollaba el Con
sulado en cumplimiento de los fines específicos impuestos por la real cédula
fundacional.

La preferencia de Vieytes por los estudios económicos fue, sin duda, inspi
rada por Manuel Belgrano, quien introduce al país la corriente de esta nueva
ciencia. Este prócer traía de España, donde se había graduado de abogado, una
colección de libros especializados en la materia y muchos conocimientos adqui
ridos directamente en su frecuentación con hombres de pensamiento de la Me
trópoli. Desde 1794 en que regresó a Buenos Aires y ocupó el cargo de secretario
del Consulado que acababa de fundarse, ejerció una verdadera labor docente de
singular influencia. Vieytes abrevó sus inquietudes en las mismas fuentes que
Belgrano y abrazó con igual entusiasmo la doctrina de los fisiócratas, para quie
nes la agricultura era el verdadero destino del hombre.

Los que han estudiado la formación intelectual de Vieytes en esa disciplina,
citan numerosos autores como objeto de sus lecturas directas. En su biblioteca,
inventariada en 1815 6, se registran en esa especialidad, Tratado de Economia
Politica de juan Bautista Say, Proyecto económico en que se proponen varias
providencias dirigidas a promover los intereses de España de Bernardo Ward,
Miscelánea económico-politica de Zabala y Auñón, Investigaciones de la natura
leza y causas de las riquezas de las naciones de Adam Smith, Semanario de agri
cultura y artes de Madrid, “Diccionario razonada de las artes y oficios cuatro to
mos en 89 a la rústica, con falla del tomo 19 y del 39 con varias fojas despeda
zadas”, “Secretos concernientes a las artes y oficios en francés, cuatro tomos en 8‘?
a la rústica”, “Diccionario portátil de comercio, en francés, cuatro tomos en oc
tavo, pasta”, “Comercio de la Europa, cuatro tomos en pergamino”, Historia
Natural de Jorge Luís Lecler Buffon, traducción española de josé Clavijo y

5 Ibid, del 26 de marzo de 1806, N‘? 184, tomo IV, págs. 236-238.
6 TORRE REVELLO, José. La Biblioteca de Hipólito Vieytes, en revista Historia, N9 6, pá

ginas 72-89. Buenos Aires, 1956.
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Fajardo. Existían en ella, también, Tratado elemental de quimica de Antonio
Lorenzo Lavoisier, Curso de Alatenrática, en francés, de Etienne Bezout, “Diccio
nario Universal de Fisica por Brisen, diez tomos en 49, pasta”, “Diccionario de
Fisica por Sigand de la Fond, en francés, cinco tomos en 89 mayor a la rústica",
Cartas fisico-matemáticas de Teodosio a Eugenia por Teodoro Almeida. Es
verdad que en 1812 donó a la Biblioteca Pública —fundada por la junta Patria
en 1810- algunos volúmenes entre los que figuraba el Curso completo o diccio
nario universal de agricultura teórica, práctica, económica, y de- medicina rural
y veterinaria, escrito en francés por una Sociedad de Agrónomos, ordenado por
el abate Rozier, traducido al castellano por don JUAN ALVAREZ GUERRA. Aparte
esa bibliografía, en sus artículos del Semanario, citó como de consulta directa
“el Diccionario Económico de Cliomel”, “Teoria de los abonos del C. Parrrren
tier”, el “diccionario económico”, “el P. Gotte en sus lecciones elementales de
agricultura”, “la agricultura general y gobierno de la casa de campo de D. ]o
seph Antonio Valcaircel, el Agrónomo o Diccionario del cultivador de Mr. Du
hamel, el curso cornupleto de agricultura de Rozier, el Semanario de agricultura
y artes de Madrid, y muchas otras memo-rias y disertaciones sueltas escritas en
estos tiempos”, la “Geografia Universal” de William Guthrie, “Estética de los
vegetales” de Hales; también declara haber buscado conocimientos de química
en las obras de Antonio Lorenzo Lavoisier, Antonio Francisco Fourcroy, juan
Antonio Cliaptal, y Claudio Luis Berthollet.

A juzgar por los artículos de economía, industria y comercio que escribió
Vieytes en su Semanario, es indudable que existe alguna desproporción en el
despliegue de autores que se le atribuye como de lectura directa. No va esto
dicho en desmedro de nuestro prócer. Simplemente queremos ceñirnos a la
verdad, sin atribuirle nada que no le pertenezca, porque no era Vieytes hombre
capaz de adornarse con las apariencias. Muchos de los autores de quienes divulgó
sus descubrimientos científicos o sus perfeccionamientos técnicos, los conoció a
través de revistas especializadas europeas, haciendo en cada caso la cita precisa,
como rasgo elocuente de probidad intelectual. La labor de difusión y docen
cia que se había propuesto y que cumplía con su periódico, por otra parte, es
taba dirigida a labradores y artesanos, a quienes acomodaba mejor el saber ya
elaborado por revistas extranjeras, con igual sentido práctico y mayor experien
cia, Vieytes se manejó, principalmente, con el Semanario de agricultura y artes
de Madrid, que cubrió muchas páginas del Semanario porteño, y cuyo título
pudo muy bien servirle de modelo. Precisamente, como expresión de iranqueza,
al publicar la Introducción de los elementos de quz'm.ica se sintió obligado a
dejar expresada esta aclaración: “Desde que ofreci por el Prospecto tratar en el
dISCuTSO del Semanario de los elementos de la quimica, más acomodados a los
descubrimientos útiles, a la economia del campo y a la mejor expedición de los
OflCIOS y las artes, no he cesado de acopiar materiales a este propósito, buscados
con el mayor cuidado en las obras de Lavoisier, Furcrojv, Chaptal y Bertollet;
en efecto, ya me hallaba con una pequeña porción de trabajo vencido y en
términos de emrpezar a tratar de una materia en. que tanto se interesan la: (ig-ri
cultura y las artes, cuando llegó a mis manos la colección del Semanario de
Agricultura y Artes que se publica en Madrid, en los que halle‘ tratada la mate
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ria en cartas a una señora, tan completamente y con tanta claridad y precisión,
que no dude desde el momento mismo cesar en el penoso trabajo comenzado,
y me propuse dar al público esta preciosa colección de conocimientos quimicos” 7.

Formado Vieytes en los principios de la Economía Política a inspiración de
Belgrano, en cuya biblioteca quizás hizo algunas lecturas, se despertó en él la
necesidad acuciosa de transmitir esos conocimientos, convencido de que estaba
destinado a cumplir una función rectora en beneficio del progreso del país. De
cidió llevar a cabo esa misión por medio de un periódico, y si se propuso secun
dar con él, con todas sus energías vitales y con todo el poder de su inteligencia,
la labor orientadora del Consulado, impulsada principalmente por la acción de
Belgrano, ¡Jarécenos que este paralelismo demuestra, de manera cumplida, la
influencia del esclarecido Secretario.

La simpatía de Vieytes por la escuela fisiocrática está patente en estos párra
fos del Prospecto en el cual definió, en función de propaganda, el contenido del
periódico que se proponía editar: “Ya por fin se ha conocido que la agricultura
es la primera, la más noble y la más indispensable ocupación del hombre; que
es la base de las sociedades, la que alimenta al Estado y la que hace a los hombres
sencillos, fieles y honrados; a ella sola le son deudores los pueblos de su riqueza
y opulencia, y sin ella yacerian para siempre seplziltados en la opresión y la
miseria” 3.

Con un montón de conocimientos adquiridos por lectura, pero sin orienta
ción ninguna todaxía para canalizarlos en una concreta y específica actividad
industrial, comprendió que podía convertir esos conocimientos en materia de
enseñanza y obtener de ella provecho mediante la venta del periódico destinado
a tales fines, si bien consideraba esa enseñanza como servicio al país. Explicó esa
elevada inquietud suya en estos términos: “Conozco la obligación con que naci’
de ser util‘ a mi Patria y creo que de ningún modo cumplirá mejor con un deber
tan sagrado, como haciendo to-do lo que esté de mi parte para desempeñar el
objeto que se propone el Semanario de Agricultura, Industria y Contercio. . .”,
expresa al Consulado en nota de remisión del Prospecto del periódico en ges
tación, que proyecta editar alentado por la labor de bien público que desarro
llaba ese Tribunal a quien solicita protección y a cuya obra promete secundar.
No se olvidó, por cierto, de hacer los debidos elogios: “Cuando en los fastos
de nuestra historia argentina registren los venideros los esfuerzos que se han

7 Semanario de agricultura, industria y comercio, del 5 de setiembre de 1804, N0 103,
tomo III, págs. 3-4.

S Ibid, tomo I, pág. III. El Prospecto lo circuló impreso. Remitió un ejemplar al Dean
Gregorio Funes con carta fechada el 26 de julio de 1802, en la que explicó: “Cuando me pro
puse encargarme de la edición del Semanario de agricultura, industria y comercio, cuyo pros
pecto tengo el honor de acompañar a V. S., siempre conté con el inmediato auxilio de los
americanos ilustrados y con el ampa-ro y protección de los que se distinguen con el ilustre
nombre de sabios, y ocupando V. S. un preeminente lugar entre los individuos que componen
esta clase, no creo haberme equivocado si cuento con la protección que V. S. sabe dispensar
a los que se ocupan con provecho, y con que me impartirá sus singulares y exquisitos conoci
mientos para la estabilidad y crédito de un periódico que sólo tiene por objeto en mejora-r
en lo posible la suerte de nuclstra América”. El Deán Funes recibió con gran complacencia
el proyecto y prometió colaborar. (AncHivo GENERAL DE LA NACIÓN, Documentos de la Biblio
teca Nacional, legajo 259, documentos 3693 y 3694).
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hecho en estos tiempos por propagar y difundir en el común del pueblo los
útiles conocimientos que la posteridad supo adelantar y transmitir hasta los
suyos, bendecirá incesantemente el decidido anhelo" de ese respetable Cuerpo,
a cuya sombra y proteccion debieron su más constante apoyo los establecimientos
de su especie; y yo aseguro con firmeza que no se podra’ desentender‘ su gratitud
de perpetuar la memoria de sus ilustres bienhechores, consagrándoles los dulces
y lisonjeros epitetos de Padres de la Patria” 9.

La solicitud fue tratada por el Consulado en la sesión de 28 de julio de
1802 y la pasó a dictamen del Síndico, don Francisco Antonio de Escalada,
hombre muy devoto de la teoría económica de Adam Smith. Su dictamen que
lleva fecha de 16 de agosto, recoge la versión de que el Telégrafo Mercantil
—periódico que publicó en Buenos Aires Francisco Cabello y Mesa, desde
abril de 1801 hasta octubre de 1802- estaba a punto de desaparecer. He aquí
la alusión: “Si, como se anuncia, está próximo a fenecer el Telégrafo por irse
el editor para España...” Acaso Vieytes tuvo noticias ciertas y anticipadas de
la clausura de ese periódico, estimulándolo a fundar el suyo. Y no es impro
bable que Belgrano hubiera tenido buena parte en esa decisión.

El dictamen de Escalada aconseja protegerlo con la suscripción de un nú
mero para cada miembro del Consulado y otro para cada uno de sus Diputados
en las ciudades capitales del interior del Virreinato, y advierte:  . .debe pre
venirse al editor que se contraiga más al ramo de comercio y extracción, pues
en habiendo ésta, y mejor si concurre la importación de brazos, de necesidad
se aumentará la agricultura, y entonces será el tiempo más oportuno de su
instrucción y fomento; pero no habiendo extracción, es perder el tiempo el
hablar de agricultura en un país tan feraz que no se necesita sino arañar la
tierra para que produzca lo necesario y sobrante que se queda perdido con
sacrificio y retraimiento del labrador". Y para que el periódico tuviera la ma
yor difusión, proponía el dictamen: “Otro de los medios no menos eficaces es el
que los curas párrocos, a ejemplo de los de Europa, incluso nuestra España,
que tanto han contribuido en nuestros días al aumento de la agricultura e
industria, transmitiendo a sus feligreses las noticias adecuadas a semejantes pe
riódicos e incitándolos y fomentándolos para que las realicen, se dediquen a
ejecutar lo mismo aqui; haciendo para eso entender por el conducto de sus
Superiores, que lejos de desdecir a su ministerio pastoral esta dedicación, con
tribuye más bien al lleno de sus obligaciones. Por lo tanto, es el Síndico de
dictamen que se pase por esta Junta un oficio al Excmo. señor Virrey, exhor
tándole este pensamiento, para que si le cuadrase, como es de presumir, se
sirva dirigir al efecto una circular a los párrocos, con otro ruego y encargo al
señor Gobernador del Obispado en Sede Vacante, para que contribuya por su
parte a un fin de tantas ventajas a la Patria”.

Vieytes también había solicitado al Virrey permiso de publicación con el
pedido de que dirigiera oficios circulares a los Obispos, Gobernadores Inten
dentes y demás autoridades del Virreinato recomendando la difusión del pe

9 ARCHIVO GENERAL m: LA NACIÓN. Consulado, Expedientes, legajo N‘? «l, expediente 33.
Signatura: lX-4-7-6.
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riódico. El permiso [ue acordado de inmediato y las circulares fueron despa
chadas el 25 (le julio, en los siguientes términos la dirigida a los gobemadores:
“Deseando ver mejoradas en lo posible la agricultura e industria de estas
Provincias y que a la inacción y ociosidad suceda el laborioso afán, y creyendo
que en mucha parte podría proporcionar este justo objeto la edición de un
papel público que instruya y estimule al trabajo, he concedido permiso a D.
juan Hipólito Vieytes, para que pueda imprimir en esta Capital un periódico
con el título de Semanario de Agricultura, industria y comercio, bajo la in
mediata revisión y censura del Sr. Asesor general D. juan de Almagro, y para
que la titilidatl que puede acarrear este periódico sea extensiva a todas las
Provincias de este Virreinato, recomiendo al acreditado celo de V.S_ cuide de
que se (lilunda por todos los Partidos de su mando, para que se logre conse
guir el fin que tiene por objeto de unir en general los conocimientos de las
mejores producciones y contraerse al fomento, aplicación y destino de los ra
mos que pueden constituir la común prosperidad”.

El Consulado hizo suyo el dictamen del Síndico, concedió el apoyo a Vieytes
y lo comunicó al virrey por oficio de 27 de agosto instándolo a que dirigiera
las circulares que aconsejaba Escalada. Contestó el Virrey el 31 de agosto en
estos términos: “Habiéndose ya expedido por esta Superioridad en fines de
julio último, a petición de D. juan Hipólito Vieytes, oficios circulares a los
Reverendos Obispos, Gobernadores Intendentes y demás Jefes de la compren
sión de este mando, dirigidos a propagar entre los súbditos de uno y otro
fuero la ilustración que promete el periódico que con el título de Semanario
de agricultura, industria y comercio, ha propuesto dar a luz el mismo Vieytes,
lo manifiesto a V.S. para su inteligencia y gobierno en contestación a su oficio
de 27 del que expira, en que manifestando sus laudables deseos de propender
a la pública felicidad, me instruye de haber tomado con este objeto bajo su
protección dicho periódico y solici-ta la expedición de iguales cartas” (ARCHIVO
GENERAL DE LA NACION, Consulad‘o, Comunicaciones. 1794-1810. Signatura:
IX-4-6—2. Documento N‘? 255).

Con tan auspiciosos y entusiastas apoyos, Vieytes tenía asegurada la em
presa, y no se olvidó de hacer público su reconocimiento. En el Semanario
N9 12, de 8 de diciembre de 1802, hizo esta declaración: “Cuando los estable
cimientos públicos, aunque sean de tal naturaleza que sólo tengan por objeto
la común prosperidad, no tienen otro apoyo que el que pueda ministrarle
una mano débil y precaria, sólo se les ve por algún tiempo hacer inútiles est
fuerzas para sostenerse vacilantes; pero cuando se hallan sostenidos y animados
por la mano protectora del genio superior, entonces disputan su duración con
los tiempos y no temen a los embates de la adversidad”. “Así, este Periódico
que abandonado a mis pequeñas fuerzas ¡"tubiera sido de una momentánea
duracion, dejando en sus ruinas retratadas las tristes reliquias del atrevimiento
de su autor, se mira hoy acogido con benignidad y sostenido por los sabios
argentinos, y lo que es más, protegido y amp-arado por nuestro sabio Superior
Gobierno, a cuyo poderoso apoyo serán deudoras estas Provincias del estable
cimiento más benéfico”. No hay duda que Vieytes estaba poseído de suficiente
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confianza en si mismo y convencido de que su empresa alcanzaría una posición
rectora. _

No tuvo Vieytes un pensamiento original, pero supo divulgar aquellos prin
cipios fundamentales para la mejor explotación de la agricultura y sus indus
trias derivadas. La originalidad consistió en incorporar y difundir todos los
inventos y descubrimientos que fueran útiles a una más racional y metódica
explotación de las riquezas naturales. Confrontaba en cada caso la realidad
vivientes del país con los últimos adelantos científicos o técnicos europeos, para
indicar cuál era a su juicio el procedimiento de mejor aplicación a las condi
ciones locales. Igual que Belgrano desde el Consulado, Vieytes alentaba desde
su periódico la siembra del lino y del cáñamo, la curtiembre de los cueros,
la libertad de comercio del trigo, la fundación de sociedades agrícolas. No se
quiera ver en esta acción por modificar las costumbres inveteradas, un indicio
de separatismo político de España, como a veces se ha interpretado superficial
mente; porque esa acción era la misma que se llevaba en España en iguales
circunstancias, por figuras señeras de esta era económica, tales como Campo
manes, y Jovellanos, que fueron los modelos seguidos en esta campaña de re
lormas rioplatenses. .

Vieytes lo mismo que Belgrano, bajo el influjo de los conductores de la
política económica en España, seguían a la Ilustración, en su sentido práctico
y utilitario. Vieytes define así en su periódico esa posición: “¿Pero podremos
aún después de haber dado acceso a las PÜTSZLGSÍIIGS razones de los filósofos poh’
ticos y vizliertth) en medio del siglo de la ilustración y del buen gusto, podremos.
digo, jactarnos de que ya no se hallan entre nosotros algunas de las preocupa
ciones de que tanto se resentían los siglos bárbaros?” 1°.

Su labor periodística, de la cual subsístía económicamente, se interrumpió
con el número aparecido el 1] de febrero de 1807. y aunque en nota al pie
de la última página anunció: “El editor suspende por ahora el Semanario”,
esa suspensión sería definitiva.

No se conocían las causas que motivaron la (lesaparición del .S'cmanario.
Desapareció por falta de venta de ejemplares de la que Vieytes ya se había que
jado públicamente en sus columnas, tratando de reanimar la difusión, para
aumentar las entradas económicas por subscripciones —único medio de venta
entonces— que no producían, al parecer, lo suficiente para costear 1a edición 11.

10 Semanario de agricultura, ¡nduslria y comercio, del 13 de octubre de 1802, N0 4, tomo
I, pág. 28.

11 Ibíd, del l‘? de junio de 1803, N‘? 37, tomo I, pág. 293. Dice alli Vieytes: “Ve aquí,
pues, como encontrando tan pocos partidarios un papel que seria mucho más interesante en
otras manos, apenas puede sostenerse en sus principios. por no haber los subscritores sufi
cientes a cubrir las necesidades de impresión; motivo porque es llegado el tiempo de anun
ciaros la vacilante subsistencia de este l’eriódico...". Esta precaria situación económica debió
subsanarse jaronto, pues el periódico continuó apareciendo y su venta proporcionó a Vieytes
un medio de vida. Al menos así lo confiesa en nota suscrita el 2-1 de noviemlne de 1806 —que
reproducimos en facsímile—, donde hace inc-rito de “los cinco años que por mi (lesgracia me
he visto en la necesidad de estar a la frente pública y de subsistir del periódico que imprimo".
La clausura definitiva del periódico en 1807. que alribuimos a la falta de venta de ejempla
res, queda probada en carta (le jaime Alsina y Verjes, comerciante de Buenos Aires, (lirigida
a Julián de Urmencia, vecino de Concepción, el 16 de enero de 1809, y en la cual se lee: “Ha
brá como 30 meses que se acabaron los periódicos, porque el autor que era un tal Beites (sic)
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La labor periodística de Vieytes no ha alcanzado la justicia que merece.
No nos referimos, por cierto, a la calidad o a la trascendencia de sus escritos
publicados en el Semanario, sino al lugar que debe ocupar, por ese quehacer,
en el periodismo zirgentino En este sentido estimamos que es Hipólito Vieytes
y no Mariano Moreno, el verdadero precursor, porque es el primer argentino
que utilizó el periódico como medio de expresión y como vehículo de cultura,
e hizo de esa actividad profesión y medio de subsistencia. Era el Semanario,
por otra parte, periódico independiente y de empresa privada, en tanto que la
Gaceta de Buenos Aires, fue el órgano oficial de la Junta Gubernativa de
Buenos Aires, destinado a cumplir fines políticos. Acaso por el hecho de que
el periódico de Vieytes se editó en el período 1802-1807, es decir, antes de la
Revolución de Mayo, se escatime a su editor esa prioridad. La injusticia está
en relación directa con el falso concepto histórico en que se funda.

Después de abandonar su labor periodística Vieytes orienta su actividad a
la industria del jabón. Acerca del proceso de fabricación no reveló detalles en
los escritos del Semanario —que los (lio amplios con respecto a otros proce
sos industriales- aunque poseía, sin duda, conocimientos suficientes sobre los
pormenores de su elaboración, por lecturas en la materia. ¿Se los reservaba con
lines a una futura explotación propia? Sea como fuere, lo cierto es que sobre
el jabón publica menos de lo que sabe, a juzgar por la elaboración a que luego
se (ledica.

He aqui’ el primer artículo sobre el tema del jabón: "Tómese un quintal‘ de
sal alcalina; hágase lejia con. igual cantidad de agua; sepárese esta primera
lejía; infúndase nuevamente la sal que no se acabó de disolver, en otra tanta
cantidad de agua y sepárase como la anterior; estas lejias saldrán perfectamente
saturadas. Ahora, pues, de cinco quintales de ceniza hemos sacado solamente
cuatro arrobas de Iejias (sean en hora buena bien cargadas de sal); un quintal de
sal alcalina nos da duplicada cantidad de lejía; e'sta nos rinde cuando menos
dos quintales de jabón blanco y de buena consistencia; aquella apenas uno y
de no muy buena calidad. Pero si me quieren responder, como algunos asegu
ran de las cenizas de la barrilla, que quintal de cenizas da quintal de jabón,
repongo que en caso de ser cierto (pues yo se por experiencia que sucede esto
C071 las cenizas escogidas de la planta en su mayor vigor y no con las comunes)
sale siempre la misma cuenta a favor de la sal alcalina: esta es la razón. La pasta
jabonosa se forma. por la sal y no por la parte terrea en que esta’ contenida;
suponganzos que el quintal de ceniza tenga una arroba de sal, sobran tres de
cenizas muertas; estas o igual cantidad de otras añddanse a una arroba de sal
alcalina y a esta razón tendremos cuatro quintales de cenizas, que formarán
otros cuatro de jabón por uno que ha dado la arroba de sal de la anterior ope
ración. Por ¡’iltimo venimos a parar que si de cinco quintales de ceniza alcalina,
que valen cinco pesos, sacamos un quintal de jabón, con la misma cantidad

hombre hábil como lo podrá decir Cruz, no se costeaba y se ha aplicado a fabricante de jabón
y marquelas de sebo en que gana m-uchos pesos". (AkcHivo GENERAL m; LA NACIÓN, Copiado-r
de cartas 1807-1809, foja 343. Signatura: VII-l0-6-4).
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de la sal mineral, que nos cuesta tres o cuatro pesos, sacamos cuatro cuando
menos, de donde por las utilidades que ofrece deducimos que debe preferirse a
las cenizas”.

El autor de ese artículo fue el peruano Gabriel Antonio de Hevia y Pando,
pero tiene cc-mo remate una “Nota del editor”, es decir Vievtes, quien suqïere:
“Si todos nuestros coterráneos tuviesen un amor tan decidido por la felicidad
publica, como lo manifiesta el autor del antecedente rasgo, mucho tiempo hace
que hubiéramos puesto en uso algunas de las infinitas sustancias que produce
nuestro suelo y que despreciamos por falta de aplicación a examinarlas; la sal
alcalina que describe y de la que ha remitido una pequeña p-orción, se ha exa
minado en esta Capital y se ha reconocido tener todas las propiedades que son
análogas a la naturaleza de semejantes sales; las artes podrian sacar un partido
ventajoso de su aplicación y con especialidad los jaboneros; ¡pero cuando cono
cerán éstos que esta sustancia es un intermedio necesario para la misción del
agua con la materia oleosa.' Esta grosera ignorancia en la expedición de las artes
nuis comunes, nos hace desear aquel dichoso tiempo en que difundiéndose los
conocimientos de la sublime química, se destierre la ciega imitación y la rutina
enque al presente se hallan envueltas todas las operaciones de nuestros artis
tas” 1'-’.

En un segundo artículo sobre el mismo tema, esta vez redactado por el pro
pio Vieytes, proporciona los siguientes datos: “En la ceniza de los vegetales que
no hayan estado algún tiempo en agua, existe una sal (o álcali fijo vegetal) que
se extrae mediante el agua_ Si en una vasija que tenga cenizas se echa agua que
atravesando por ellas salga por una espita que este‘ en el fondo, se hallará car
gada de las sales que lleve disueltas, y a esta agua se la llama entonces lejia;
que será más fuerte cuanto más sal haya disuelto, y disolvera’ tanta más canti
dad de sal cuanto el agua se halla empleado más caliente o haya hervid-o con la
misma ceniza. Si esta lejia se pone al fuego hasta que se evapore toda el agua,
quedara’. en el fondo de la vasija una sal negruzca, más o menos oscura, según
el grado de desecación en que se halle; pero es necesario evitar el que el salino
se pegue a la caldera y forme una costra dura, y esto se consigue revolviendo el
liquido desde el moment-o en que la sal alcalina comienza a tomar consistencia,
es preciso advertir que semejante evaporación debe ejecutarse en vasijas de hie
rro, porque a las de cobre las ataca y destruye el álcali en poco tiempo.

“A esta sal que se da el nombre de salino en el comercio, se la debe calcinar
y tostar bien a un fuego de reberbero en un. horno de calcinación; con esto se
purifica de las sales neutras y otras substancias extrañas, adquiere un color
blanquecino salpicada de azul y entonces es cuando con propiedad se llama
POTASA; atrae poderosamente la humedad del aire y se convierte en agua, si no
se tiene la precaución de defenderla de su contacto inmediato, guarddndola en
barriles bien tapados. En la Europa se la emplea en el blanqueo de los lienzos,
pintar las indianas, lavar las lanas, descrudai‘ las sedas, hacer vidrio, aumentar
el salitre, hacer el jabón, etc.; pero entre nosotros sólo se la destina para esto
último y aún para ello se valen nuestros operarios de la ceniza que destilan,

l? lbíd, del 13 de julio de 1803, N9 43, tomo I, págs. 339-341.
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perdiendo en ello mucho tiempo, invirtiendo brazos, aumentando gastos y lo
que es más, stijetos a engañarse con frecuencia en la compra de cenizas que pue
den contener más o menos sal alcalina, que es la unica precisa para la itnión
de la. materia oleosa con el agua. Es preciso sepan mtestros jaboneros que en
las cenizas no hay otra parte (ipreciable para la formación del jabón, que es
la sal que ellas contienen y a veces en bien pequeña cantidad... pero seria
mucho mejor que en lugar de aprovechar sólo el JUME y la quinua para la. [or
mación de las lejias, que tanto cuestan a los jaboneros por la distancia de que
se conducen, se hiciesen cenizas de tanto vegetal como crece y se pudre en las
inmensas islas y montes que bañan los caudalosos rios que tenemos inmediatos,
y alli mismo se procediese a lejiviarlas y hacerles evaporar hasta sacar por re
sultado el salino que contienen, y que despues de calcinadas se condujesen para
la fábrica del jabon. 1)e este modo se logrrari'(i tener en abundancia este preciso
material de que a veces hay una efectiva escasez, y se hallaria el público la
gran ventaja de ser servido a un precio equitativo de un ingrediente tan preci
so para los usos domesticos.

“El modo de conseguir‘ a un mismo tiempo la formación de las cenizas, eva
poración de las lejias y calcinación del salino, es bien sencillo; pero temiendo
hacer poco inteligible la descripción de su aparato, remito, a los curiosos que
se dispongan a ejecutarlo, al tomo octavo de las menzorias de Suárez, en el que
tratando el modo de fabricar la potasa por mayor, trae en una lámina dibu
jado el horno en que con la mayor economia puede conseguirse todo esto a un
mismo tiempo” 13.

Volvió Vieytes sobre el tema del jabón, pero esta vez incidentalmente al ocu
parse (le la química. Dice allí “P-regúntese a un jabonero, a un curtidor, a un
tintorero, por que se hace el jabón, se curte la piel y se impregnan las telas de
los tintes?, y yo aseguro que no habrá uno solo que sea capaz de dar una me
diana razón del motivo de sus operaciones. De aqui.’ viene la lentitud en el
expediente de sus resultados. la falta de economia en el trabajo, el encareci
miento de todos los ramos industriales y, lo que es pre-or que todo, las pérdidas
irreparables que suelen experimentarse por ¡‘alta de los conocimientos que se
debian. tener anticipadas para no aventurar su acierto. Testigo soy de haberse
presentado a un jaboner-o un poco de potasa (carbonato de potasa) para que
hiciese unas pruebas de jabón blando, y de haberla despreciado diciendo QUE
N0 HABÍA oíoo QUE SE HICIESE JABÓN CON SAL; ¡lamentable ignorancia que mien
tras no se com bata a ¡»iva fuerza con las armas de los sublimes principios de la
quimica, no hara’ otra cosa que retardar los progresos de las artes y la felicidad
(le nuestra patria!” 14.

Al tratar en otro articulo sobre los experimentos hechos en Francia con el
maní, ofrece este dato: “Una onza de legia de jaboneros y dos libras de este
aceite mezclados en frio, dan un jabón muy blanco casi sin olor y que espuma
bien” V’. En el número siguiente del periódico continúa el tema y proporciona

13 Iln'(l., del 8 (le agosto de 1804, N9 99, tomo II, págs. 385-388.
H Ibid, del 5 de setiembre (le 1804, N‘? 103, tomo III, págs. 4-5.
1-3 Ibitl, del 2 de enero de 1805, N‘? 120, tomo III, pág. 142.
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esta noticia: “La esencia de jabón hecha con el mismo aceite es tan buena como
las demás que se conocen” “i. Con ella da término a las informaciones sobre el
jabón, en cuya elaboración ensayaría después Vieytes su capacidad industrial.

No sólo destinó su establecimiento a la fabricación de jabón; subsidiaria
mente trabajó el sebo, sobre cuyo procedimiento había leído lo suficiente. En
su plan de difusión periodística había publicado este artículo sobre “Causas
de la rancidez del sebo y modo de evitarla”, único sobre esa materia: “El sebo y
la grasa tal como se extrae de los animales, se hallan mezclados precisamente de
tejido celular y de vasos linfáticos, de sangre y de rnuc-r'lago gelatinoso y por
lo mismo es muy susceptible, en este estado, de una considerable alteración,
por esto, pues, es sumamente necesaria la más diligxente atención en depurar a
las materias oleosas de estos cuerp-os impuros que, causando un movimiento in
testino en la masa general, son la primera causa manifiesta de su alteracirfin.

“Continuamente observamos que las grasas guardadas’ al aire se alteran otro
tanto más cuanto se multiplica el contacto de e'l y con mayor prontitud, cuanto
más caliente se halle el estado de la atmósfera; en este caso se pone de un color
amarillo y algunas veces anaranjado, toma un olor picante‘, que se conoce con
el nombre de RANCIDEZ y últimamente un sabor acre y manifiestamente agrio.

"Esta especie de rancidez es debida, necesariamente, al desenvolvimiento
del ácido sebdcico y cuya presencia supone también la fijación de una porción
de oxígeno, y aunque es verdad que aquel no se halla enteramente -o del todo
formado en las grasas de los animales, es más que cierto el que se desenvuelve
al experimentar la acción del fuego o cualquiera otra fermentación espontánea,
la cual se establece decididamente en la substancia gelatinosa que acorrrnparïa
aun a las grasas más purificadas.

“Para contener, pues, de un modo seguro, estos agentes poderosos de la de
teriorización del sebo, no puede presentarse un preservativo más eficaz que el
de los alcalinos; como estos tienen una decidida afinidad con los ácidos, se
apoderan fuertemente de ellos luego que se les pone en contacto, embotan su
acción, los neutralizan y se oponen a su desarrollo. Con. esta. sencilla teoria nos
hallamos en estado de conocer que, usando de una conducta semejante en la
licuación de nuestros sebos para la formación de las marquetas, podremos con
seguir el verlas bastante depuradas de aquellos principios que establecían la.
fermentación que las deterioraba y, por lo mismo, consentir sacar de los moldes
un sebo blanco, consistente y poco sujeto a alteración. Para esto nada otra cosa
se necesita, que el echar en los fondos, al freir el sebo, en lugar de agua, una
porción de lejía de la que usan comunmente los jaboneros, y tener el mayor cui
dado en que los colador-es sean tupidos y en. no mezclar el sebo líquido y depu
rado con las heces que se hallan reunidas en. el fondo. Por semejanh! medio
he conseguido el sacar unas pequeñas marquetas, con que hice las primeras ex
periencias, tan blancas y tan consistentes, como las que restiltarian del sebo
más puro de carnero.

“Ya se habían ap-untado al número 43, entre otras bellas propiedades de la
sal alcalina, la de purificar a las materias oleosas de la rancidez; ¿pero que’ im.

16 Ibíd, del 9 de enero de 1805, N‘? 121, tomo III, pág. 145.
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porta que me desvele en. recoger los preciosos conocimientos con que los sabios
procuran, en el día adelantar las artes y el comercio, cuando mis coterráneos,
que debian ser más interesados que pueblo alguno de la tierra en hacer valer
las abundantes primeras materias que produce este suelo afortunado, o no to
man el periódico cn las manos o si lo toman es sól-o para pasar la vzsta ligera
mente por- la razón del número de barcos que han entrado, despreciando ente
ramente los artículos más interesantes que comprende?” 17.

Después de dar por terminada su labor periodística que, a decir verdad, no
tuvo toda la repercusión que Vieytes esperaba y de cuyo retraimiento dejó oír
en el Semanario palabras de amargo reproche, decide encausar sus actividades
en una rama de la industria. Ningún autor hasta ahora, que sepamos, ha dado
noticias ciertas acerca de la época en que Vieytes inicia esta explotación. Hemos
logrado encontrar una información precisa a ese respecto. Se trata de una carta
particular de un comerciante de Buenos Aires, fechada el 16 de junio de 1808,
(lcnde se lee: “Vieytes creo ha dejado su carrera, porque se ha metido a fabri
cante de jabón en que gana muchos pesos. El allá en sus libros ha encontrado
el modo de fabricar el buen jabón y con poco gasto, y también trabaja marque
tas de sebo”.

Concordante con esa información existe otra de no menor importancia. Es
el padrón de habitantes de la ciudad de Buenos Aires, levantado en el año
1807, en cuyo Cuartel N9 15 —donde se instaló la jabonería en la manzana
n‘? 225- no aparecen domiciliados Hipólito Vieytes ni Rodríguez Peña 13. En
cambio, en un padrón de esclavos verificado en 1808, se registra en el Cuartel
N‘? 15 manzana 225 a Nicolás [Rodríguez] Peña como propietario de los escla
vos Joaquín y Juan 19, los cuales, juntamente con José, vuelven a aparecer en
el inventario de embargo de la jabonería decretado ese año.

Los tres testimonios en que apoyamos nuestra conclusión, parécennos prue
ba definitiva para sostener, sin lugar a dudas, que la famosa jabonería de Viey
tes —no por los productos que en ella se elabo-raban sino por su parte en la
Revolución- se instaló y comenzó a funcionar en el año 1808.

Vieytes fue, en esta nueva actividad, socio industrial de Nicolás Rodríguez
Peña, el cual era alférez del cuerpo de Blandengues de la frontera de Buenos
Aires y hombre de buena posición económica, quien contribuyó con una casa
de su propiedad, acaso adquirida para instalar en ella esa industria; proporcio
nó, además, todos los útiles, enseres, muebles, esclavos y materia prima, para
la explotación. Ese aporte de capital quedó probado en el sumario incoado a
Diego Paroissien en 1808, por las supuestas actividades independentistas de Sa
turnino Rodríguez Peña, residente a la sazón en Río de Janeiro, y de quien el
procesado —detenido en Montevideo- llexaba la misión de proselitismo a Bue
nos Aires en favor de la Infanta Carlota Joaquina de Borbón, como eventual
pretendiente al trono vacante de Fernando VII.

17 Ibi'd., del 15 de febrero de 1804, N0 74, tomo II, págs. 185-187.
18 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Padrones de Buenos Aires. Ciudad y Campaña. 1782

1807. Signatura: IX-9-7-7.
19 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. Comercio y padrones de esclavos. 1777-1808. Signatura: IX-l8-8-ll.
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En esa causa criminal presta declaración indagatoria Nicolás Rodríguez Pe
ña, el 21 de diciembre de 1808, y hace constar que tiene frecuente trato con
“don Hipólito Vieytes con quien tiene relación de intereses en una fábrica de
jabón con la que corre aquel" 3°. Al día siguiente comparece Vieytes en calidad
de testigo y manifiesta: “que conoce al predicho don Nicolás íntimamente, co
mo que tiene con él relaciones de compañía en ramo de industria. .  con giro
“de jabón y sebos a dirección del que declara" y que Rodríguez Peña pensaba en
sancharïl. Posteriormente se le recibe a Rodríguez Peña ampliación de inda
gatcria —el 6 de enero de 1809- y hace referencia a “la casa jabonería que corre
a cargo del dicho Vieytes, propia del confesante" 99.

Implicado Nicolás Rodríguez Peña en el proceso, se procede al embargo “de
todos los bienes raíces, muebles y semovientes, como igualmente de los utensi
lios que existen en dicha casa jabonería pertenecientes al precitado Peña, la que
se ejecutó en la forma siguiente:

Primeramente la dicha casa de jabonería que se compone de varias viviendas
y oficinas,

Item, dos calderos grandes de cocer jabón negro.
Item, uno idem chico de cobre de cocer jabón blanco.
Item, dos idem de idem de freir sebo.
Item, todos los demás IItEHSÍÍÍCS necesarios a dicha fábrica, que por su rnul

titud son de difícil enumeración.
Item, como unas doscientas fanegas de ceniza ensacada.
Item, como ciento cincuenta pedazos de jabón negro labrado.
Item, como cincuenta panzas de grasa.
Item, como unas veinte fanegas de cal ensacadas.
Item, tres esclavos llamados Joaquín, Juan y José.
En este estado expuso el referido don Hipólito Vieytes no tener más bienes

que manifestar pertenecientes al citado Peña, que los que resultan de la ante
rior relación, de los cuales el señor Alguacil Mayor le constituyó depositario,
mandándcle los retuviese a la ley de tal, bajo las penas que comprenden a los
de esta clase, previniéndole así mismo lleve cuenta exacta de los ingresos de
dicha casa, para que la rinda a su debido tiempo. .  33.

Por los documentos que en su parte fundamental hemos transcripto, queda
fehacientemente demostrado en qué calidad integraban la sociedad Hipólito
Vieytes y Nicolás Rodríguez Peña. El inventario del embargo demuestra tam
bién el volumen que había alcanzado la producción en ese primer año de fun
cionamiento, la cual, a juzgar por los implementos y material en uso, apuntaba
con excelentes perspectivas. Vieytes debía sentirse satisfecho de su ensayo indus
trial y de su visión comercial, que dejaba buenas ganancias La producción
siguió en rápido aumento como índice de un mayor consumo, proveniente qui
zá de la buena calidad del jabón y del sebo que allí se elaboraba. Ese progreso

0 SENADO DE LA NACIÓN. Biblioteca de Alayo, tomo XI, pág. 10291. Buenos Aires, 1961.
1 Ibíd, pág. 10293.
2 lbíd, pág. 10309.
3 Ibíd, pág. 10301.IOIOICIO
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esta patente en el aumento de operarios, pues de los tres con que contaba en
¡808 —los esclavos Joaquín, juan y _]osé— trabajan también en 1810 los nuevos
esclavos Manuel, José y Vicente, el capataz Jose’ Calvo y el peón Gregorio ()ta
rola, de que da cuenta el padrón de población levantado en agosto- de ese año.

La Revolución de Mayo alejó (lefinitivamente a Vieytes de su ocupación in
dustrial, para (lesempeñar cargos políticos desde l8l0 hasta 1815 ——c0n algún des
tierro tambión—, año en que falleció. Su viuda, doña Josefa Torres, se lamen
taba en l8l8 de que Vieytes “no dejó por legado sino la pobreza a su familia",
pues para la atención absorbente de aquellos cargos “abandonó un corto esta
blecimuiento que auxiliaclr) con _su oplnitfin y crédito, le hubiera proporcionado
un. legado ho-nroso para su familia”. (ARcHn/o GENERAL nu LA NACIÓN, Congreso
Nacional. (mlfierrzt). 1818. Signatura: X-3-9-7).

No pocos autores han tratado de ubicar el sitio preciso donde se encontraba
el local de la jabonería, cuya capacidad, según el acta de la diligencia de em
bargo realizada en 1808, comprendía “varias viviendas y oficinas". Ninguno de
esos autores han dado con el sitio exacto de LlbÍGlClÓD, aunque cada uno de
ellos ha considerado su opinión como verdadera.

Pasemos revista a esas opiniones. Tomás Guido, contemporaneo del prócer
aunque adolescente, recordó muchos años después —en 1858- que la jabonería,
centro de actividades revolucionarias en 1810, estaba situada en la calle Vene
zuela 3*, sin agregar otro dato para una mejor determinación. El historiador
Clemente L. Fregeiro cree que era en la calle Venezuela entre las de Lima y
Salta 35. Manuel F. Mantilla opina que estaba situada en la antigua calle Agüe
rq, manzana 186 que la traduce equivocadamente en la actual calle Venezue
la 96. josé Antonio Pillado la ubica en México entre Tacuarí y Bernardo de Iri
goyen ‘-’7. El historiador José Torre Revello acepta esta última opinión y agre
ga como “probable que sus fondos llegaran hasta la calle Venezuela” 33, supo
niendo, implícitamente, que estaba orientada al sur. Ultimamente, el investi
gador Francisco L, Romay no-s da otra versión en el sentido de que “la casa
estuvo instalada en la calle México esquina Lima, con frente al Norte. La en
trada debería estar en la primera de las nombradas” 39.

De las diversas opiniones que aquí mencionamos es la de Romay, sin duda.
la que más se aproxima a la verdad, sin ser exacta y se verá por qué.

24 Musso. Hlsrcnuco NACIONAL. ll/Iemorias y autobiogmflas, tomo I, pág. 3. Buenos
Aires, 1910.

25 FRECEIRO, CLEMENTE L. Breves ¡noticias acerca de la vida y escritos de don Hipólito
Vieytes, en El Museo Histórico, tomo I, pág. 115. Buenos Aires, 1892.

26 AIANHLLA, NIANUEL. F. Nicolás Rodríguez Peña, en El Museo Histórico, tomo I, páginas141-142. Buenos Aires, 1892. 
27 PILLADO, Josi‘. ANTONIO. Golpe en vago, pág. 176. Buenos Aires, 1903.
'-’S TORRE REVELLO, JOSÉ. La biblioteca de Hipólito Vieytes, cit., pág. 78.
29 Roxmv, FRANCISCO L. Juan Hipólito Vieytes, en Boletín del Instituto Bonaerense de

Numisnuitíca y Antigüedades, N‘? lO, pág. 29. Buenos Aires, 1962. Ya en pruebas de imprenta
este trabajo nuestro, recibimos el libro de que es autor Francisco L. Romay titulado Historia
de la Policía Federal Argentina, tomo I, terminado de imprimir el 15 de octubre de 1963, se
gún reza el colofón. En la ¡aágina 244 se reproduce la fotografía de una casa, con esta leyenda
aclaratoria: "México 1078/80, donde estuvo la jabonería de Vieytes", pero sin referencia algu
na en el texto que funde esta aparente variante en la ubicación con respecto a lo que opinara
en el trabajo anterior que comentamos.
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Para llegar a esa conclusión ha tomado Romay como único elemento de
juicio, el padrón de la población de la ciudad de Buenos Aires levantado en
agosto de 1810, por orden de la junta Patria. Este documento es el mas preciso
que hasta ahora se conoce, porque figuran en él los vecinos empadronados y
sus domicilios. Consta en dicho padrón que en la manzana N9 225 del Cuartel
N‘? 15, comprendida entre las actuales calles de México, Lima, Chile y Bernardo
de Irigoyen, denominadas entonces, respectivamente, Agüero, Varela, Capdevila,
y Rivas, se domiciliaba Hipólito Vieytes. El oficial empadronador que tuvo a
su cargo la tarea, anota los vecinos que vivían en la calle Agüero (Aléxico), en
tre las de Rivas (Bernardo de Irigoyen) y Varela (Lima), siguiendo de Este a
Oeste la línea de edificación que mira al Norte, haciendo figurar en esa cuadra
y en orden sucesivo, las casas habitadas por Agustín Mosqueira, Rafael Pereyra
Lucena, e Hipólito Vieytes. Como después de anotar la casa de Vieytes el oficial
empadronador continúa la diligencia por la calle Varela (Lima), en dirección a
la calle Capdevila (Chile), de Norte a Sur con frente al Oeste, ha inferido Ro
may que la jabonería de Vieytes estaba ubicada en la esquina de Mexico y
Lima actuales.

Con fines a una demostración gráfica, de su inferencia, este autor ha ideado
un plano de dicha manzana, en el cual ubica en la referida calle México entre
las de Bernardo de Irigoyen y Lima, tres lotes contiguos que abarcan toda la
cuadra; el error consiste en creer que las tres propiedades mencionadas totali
zaban el terreno de esa cuadra.

El propio Romay proporciona una prueba demostratixzt en el sentido de
que la jabonería de Vieytes no hacía esquina, pero no ha tomado en conside
ración ese elemento de juicio que es, a nuestro entender, de valor decisivo. Se
trata de un aviso aparecido en la Gaceta de Buenos Aires de l-l de abril de
1819, que reproduce en su trabajo citado como hallazgo de su investigación y
en el cual se lee: “Se vende la quinta y palomar de D. Nicolas Peña situada
tres cuadras al norte del molino; igualmente se vende la casa jabonería del mis
mo señor situada tres y media cuadras al Oeste del Hospital; quien quiera to
mar cualquiera de esas posesiones, concurrirá a la Sra. Doña Casilda Ygarzabal
que vive hoy en la quinta antedicha”,

El autor hace el siguiente comentario: “Según las constancias de ese aviso
mandado insertar por la esposa del propietario, la jaboneria de la cual Vieytes
era el socio industrial, estaría situada en la calle México actual, entre las de
Tacuarí y Piedras, es decir, a tres y media cuadras del lugar en que se hallaba
el hospital. Como es sabido, ese hospital se encontraba en un edificio que se
levantaba en la esquina de las calles México y Defensa, atendido por los Pa
dres Betlemitas. .  3°.

No comparto esa opinión. Entiendo que la distancia de “tres y media cua
dras al Oeste del Hospital” en que sitúa el aviso a la jabonería, es un error ma
terial por influencia de las “tres cuadras al norte del molino” que se puso para
la quinta, es decir la repetición involuntaria de la cifra tres. Sin embargo, co-n
sidero que la media cuadra, poco más o menos, que el anuncio de venta da

30 Ibíd, pág. 27.
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como llbÍCílClÓll a la jabonería, era verdadero, ya que el Hospital de los Betle
mitas estaba en la esquina de México y Defensa actuales. lin resumen, no eran
tres cuadras y medía sino seis cuadras y media del Hospital, con (tuya (listancia
caemos, precisamente, en México entre Bernardo de Irigoyen y Lima.

El padrón o censo de población no es suficiente por sí solo para determinar
la ubicación exacta de la jabonería de Vieytes —que es de lo que se trata—
porque no figura en él, ni la extensión de las propiedades ni su situación con
respecto al resto de la cuadra. Para precisar esos datos es imprescindible ayu
darse con planos de la época —que, por fortuna existen— en los cuales puede
encontrarse la representación grafica al respecto. Es lo que hemos hecho, y ofre
cemos su resultado como mejor información para solucionar este inquietante
problema, no resuelto hasta ahora.

Entre los antiguos planos que se conservan de la ciudad de Buenos Aires,
hemos seleccionado en nuestra búsqueda aquellos más detallados y cuyas fechas
de construcción son más próximas a la época en que funcionaba la famosa ja
bonería. Utilizamos como plano tipo el que diseñó el ingeniero hidráulico Eus
taquio Giannini en el año 1805, por estar realizado a escala y marcada con
mayor precisión la parte edificada de la ciudad. Si se observa en él la calle
México entre las de Bernardo de Irigoyen y Lima, con frente al Norte, se ad
vierten tres edificios que son, sin duda, los que asignaba el censo de 1810 como
domicilios de Mosqueira, de Pereyra Lucena y de Vieytes, y cuyas tres propie
dades están separadas entre sí por terrenos baldíos, La casa de Vieytes no lle
gaba a la esquina, porque en dicho plano la esquina figura sin edificación.

Para una mejor interpretación hemos realizado un cálculo aproximado de
medidas, según la escala que proporciona el ingeniero Giannini en su plano,
referida a la vara de Burgos, que equivalía a 0,84 mts. Operando con esas equi
valencias hemos podido determinar que el edificio de la jabonería de Vieytes
tenía mts. 8,40 de frente por mts. 12,62 de fondo, aproximadamente, y se en
contraba a mts. 16,80 de la calle Lima y a mts. 92,40 de la calle Bernardo de
Irigoyen. Si trasladamos esas medidas a la actual edificación, podemos deducir
que en el solar que ocupó la jabonería existe ahora el edificio situado en Mé
xico N9 1082.

Con el fin de ilustrar mejor nuestras conclusiones, reproducimos la parte
del plano de Giannini que contiene la manzana en cuestión, y agregamos tam
bién, como prueba corroborante, la parte relativa del plano de Martín Boneo,
diseñado en 1800, y el de Pedro Antonio Cerviño de 1814. En el plano de Bo
neo figuran tres edificios sobre l\-Iéxico con frente al Norte, siendo el tercero,
a contar de la calle Bernardo de Irigoyen en dirección a Lima, de mayores pro
porciones, y es el que atribuimos al que ocupó después, en 1808, la jabonería
de Vieytes. En el de Cerviño la edificación de esa cuadra tiene otras caracte
rísticas. Aparece en él solamente una construcción compacta en forma de U con
dos entradas a la calle, situada más o menos en mitad de la cuadra, que repre
senta, sin duda, la unió-n de de las casas que correspondían a los domicilios de
Rafael Pereyra Lucena y de Hipólito Vieytes, según el padró-n de 1810. Es pro
bable que a la fecha del plano —l8l4— ambos edificios hubieran sido amplia
dos y coincidieran en sus fondos. Según la escala con que está construido este
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plano, la jabonería (le Vieytes cubre un [rente de mts. 8,40 y se encontraba si
tuada a mts. 16,80 (le la esquina de Lima y a mts. 75,60 de la esquina de Ber
l12ll'(lO de Irigoyen. Las reducidas dimensiones del plano no permiten tener co
mo exactas esas medidas. De todas maneras, el anuncio de venta de la casa de
la jabonería, ofrecida por doña Casilda Ygarzabal en 1819, la sitúa a medía
cuadra, que es, poco más o menos, lo que expresa el plano de Cerviño. Debe
tenerse en cuenta que doña Casilda era esposa del propietario de la finca, don
Nicolás Rodríguez Peña, y no podía ignorar la ubicación de la casa que ofrecía
en venta.

En el lugar que dejamos determinado fue donde Vieytes trabajó en la in
dustria del jabón y el sebo, desde 1808 hasta 1810, y en cuyo local se hicieron,
en abril y mayo de 1810, algunos de los conciliábulos preparatorios de la Revo
lución de Mayo.
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LOS MINERALES EN LA AMERICA VIRGEN

Tulia Piñero

Hasta la América mineral llegaron los conquistadores atraídos por el brillo
de sus metales. La belleza de su vasta y variada extensión detuvo en muchos
casos su ambición. Hay una naturaleza en las cosas que se impone a los hom
bres. Estos miraron sus corrientes de oro, plata y zinc y frente a la soledad po
blada de iniciativas, abrieron una perspectiva, ensancharon los pulmones de
los lugares que pisaban, dejaron caer la luz cruda sobre el suelo y admiraron
las columnas de ramas y hojas que ofrecían madera y fruta a la mesa. No les
importó la lucha con la tierra virgen, desentrañaron los minerales de la mura
lla de los Andes y a la piedra la descarnaron de su corteza milenaria. La tierra
se desplegaba para dar cabida al fervor del trabajo.

En la América indiana de adobe y paja y en la América granítica y expresiva
en su gama de marrón, hombre y paisaje se confabularon para no desmentir sus
antecedentes. Para evocarla acuden las palabras desde siglos. En su suelo nació
también la contienda. Se había luchado y batallado, llovieron flechas y grani
zadas. Entre llamas hicieron funerales los indios y quedaron como una compro
bación las flechas de oro martillado engastadas de piedras y las láminas de oro
decoradas con piedras verdes, flechas dentadas en las puntas y mantos de flo
res silvestres donde estaban fijados mechones de plumas de águila Sus antepa
sados se habían sostenido en el trono por esa mirada de águila que aparece en
las cabezas de piedra que todavía nos deslumbran. Los blancos pusieron en los
pies de sus reyes y caciques, cadenas de hierro, pero como dice Germán Arci
niegas, la derrota moral de éstos llegó a ser en muchos casos insondable, porque
no supieron medir el miedo y éste fue el error de la conquista.

Las prácticas primitivas constituyeron vallados muchas veces infranqueables
para el avance civilizador, hasta que los picapedreros atacaron las canteras, los
leñadores talaron los bosques y los alfareros amasaron el barro dándole nuexa
excelencia, entonces se labró en vez del hierro helado, lo más rubio, lo más
brillante del oro; lo más Cándido, lo más terso de la plata. Sus rastros históricos
y culturales perduran en sus monumentos, en sus obras diversas, en sus leyendas
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y en lo fabuloso de la época, cuando un poderoso de las islas recién descubiertas,
asombra a los blancos el día que los agasaja en un banquete y pone en vez de
sal, polvo de oro que al derramarse corre como espuma. . .

ao: a: a:

Innumerables descubridores fueron detrás de Colón que repitieron sus via
jes para encontrar el paso de la Especiería. El grupo valiente fue numeroso y
resuelto, hallándose entre los que trabajaban bajo el impulso del afán de hallar
algo nuevo, el platero "chripstobal de Leon”, fino artífice y el artista “diego
fernandez" que pintó Ocho banderas; una de la “Concepción de nuestra seño
ra", otra con las armas reales y seis con las insignias de Santiago por un total
de veintisiete reales, para los barcos que su Majestad enviaría en la expedición
de Fernando de Magallanes y Ruy Faleiro; de manera que los navíos de porte
llevarían la enseña que compuso el pintor como sagrado envío hacia el prodi
gio de la conquista, según el Padre Pablo Pastells en los Preliminares del descu
brimiento del Estrecho de Magallanes.

La necesidad de que actuasen en el Río de la Plata artesanos y artistas que
iniciaran la base de lo que algún día podría ser el buen gusto y hasta el refina
miento de una sociedad donde todos amasen la comodidad y la belleza sin dis
tinciones hondas, hizo que desde España comenzara el interés por las nuevas
tierras y el amor a la ventura. Así vinieron, escribanos y veedores de minas, en
sayadores y fundidores de metales, lapidarios en el fino trabajo de las piedras
preciosas, hombres hábiles en minería y en la práctica para fundiciones de pla
ta y oro.

En la Armada de Sebastián Caboto, figuraba un platero cuyo nombre nos
es por el momento desconocido y en la información hecha por la contratación del
mismo naxegante acerca de todo lo ocurrido en el viaje, fechada en Sevilla el
28 de julio de 1530, aparece “xn platero que yva en la dicha compañía” y que
dijo que había visto en posesión de los indios, metales preciosos. En esta expe
dición viajaba también “Hansy Brunbecher”, lapidario llamado comúnmente
“Hansy alemán”. Hans Brunberger era natural de Maguncia y según una de
claración suya del año 1530 donde dice “que es de edad de treinta y cinco años
poco más o menos”, habría nacido entre 1494 o 1495. Sabemos que este lapida
rio acompañó a Caboto en su viaje por el Paraná y que fue testigo de la des
trucción de Sancti Spíritus. Lehmann Nitsche en Los primeros alemanes en el
Río de la Plata, al ocuparse de Brunberger, nos da a conocer detalles muy inte
resantes 1.

Platero y lapidario que sirvió en la Armada de Loaisa, fue Juan de Salazar,
según consta en el pedimento que formula Catalina Diez para que se le pa
guen los sueldos que ganó su marido —Año 1538. Patronato 38. R9 12. Resulta
do de las investigaciones realizadas a nuestro pedido por el Archivo General de
Indias.

Los investigadores y localizadores que en compañía de los naturales harían
los descubrimientos necesarios para comenzar el desarrollo de la búsqueda de

1 Y en La Nación del ll de enero de 1961: El Lapidario Hans Brunberger, de la autora
de este articulo.
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las riquezas en las montañas, se iniciaron en forma precaria. Desde tiempo leja
no conocían los ingeniosos aborígenes el valor de las minas y lo que podían
procurar en significación de poderío y excelencia de vida y hasta en la misma
victoria. Fue el conocimiento obtenido en una sencilla práctica por aquellos
que llegaron con ansias de conquista y la utilizaron con rara vivacidad en un
impulso de raza.

La prueba está en los escribanos y veedores de minas citados en un comien
zo y el control de ellas regimentado por el Rey, como “el capitán Alonso Cabre
ra veedor de fundiciones e de la obra”, de acuerdo con el “Testimonio dado por
el escribano Pero Hernández sobre los nombramientos que dejó Don Pedro de
Mendoza... en 1536 antes de partir para España", figurando en la “Relación
que fue con el Primer Adelantado al Río de la Plata”, a “juan Velázquez na
tural de Utrera” a quien nos referiremos más adelante.

Con el mismo interés de explotación, Martín de Orue “nuestro escribano de
minas del Río de la Plata, daba instrucciones al respecto en el año 1543:

u rresyda en las fundiciones ansy para tener rrazon y quenta de las cedulas...
como para tener libro donde asyente el oro que se mete a fundir e quien e que
personas lo traen. . ."

Inquietudes de todo orden van a mover las voluntades y orientar el sentido
de estas peregrinaciones. El tipo de curiosidad que se acentuaba, va a ser el
imán centralizador que irá despertando la codicia encendida. Afloraba la Ame’
rica arqueológica al doblar el hombre sus rodillas. Nuevos impulsos y energías
se despiertan en aquellos que día a día traía la “rosa de los vientos”. En lo sub
yacente del suelo, en la superficie o en las diversas capas de la corteza de la
tierra, se hallaba dormida la substancia inorgánica del reino mineral. Tenían
que venir los hombres capaces de “diferenciar y clasificar a los cuerpos carentes
de movimiento intrínseco con ensayos perceptibles al calor”. A los conquistado
res los atrajo la materia inerte en esa yuxtaposición que caracteriza, al decir
de los hombres de ciencia, “al individuo mineralógico”.

En la “Carta del Contador y Oficial Real, Felipe de Cáceres a S.M. denun
ciando los desmanes de Cabeza de Vaca y participando la prisión de éste y su
conducción a España por los Oficiales Reales Garci Venegas y Alonso Cabrera”,
fechada en Asunción el 7 de marzo de 1545, acentúa lo que su Majestad manda:

“que se tenga una arca con tres llaves para las cosas de su servicio y que cn ella
debe haber y tener el hierro conque se han herrado los dichos esclavos", agregando
quue un indio chane “que llego allo ihoan de Ayolas, supo que de la otra banda
estaba el metal rico que fueron rescatados el oro y la plata e todas cosas que ha
llaron pagando el quinto del oro y plata y piedras y perlas, y que lo demas se re
parta entre si, conforme a las instrucciones de su Majestad”.

Las crónicas sobre los descubrimientos se van sucediendo, la tensión mantie
ne el esfuerzo que alimenta la avidez que sólo es (lisculpable en su conquista
material, porque también la anima un afán de progreso y así llegamos a la
“Pregunta VIII”: “Interrogatorio de la Información de como el factor antece
sor era muerto”, del mes de marzo de 1553. Gobernaba Domingo Martínez (le
Irala quien

“fue de la dicha ciudad a una província que se llama acaay que estaba a doce leguas
a hacer labrar ciertas minas de plata que habia descubierto, quedando para fundir
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un [ernan gallego que decia haber fundido plata cn la nueva españa e fundio metal
de la mina y otros metales que de bituruca juan Romero y juan Velazquez em
biaron. . . "

Continúa el Interrogatorio citando en otras preguntas, a “fernan gallego” y
a otras personas “que estando en el río Paraná y sus comarcas”, buscaban mi
nas de oro y plata hallando en la boca del río Iguazú

"en el dicho parana ciertas puntas o granos de a quatro asta diez onzas de cobre
purificado y buscamos por alli la veta y en otras, minas de oro y en el Parana
arriba, hallo fernan gallego una veta de cobre y de Guayra fuimos al rrio piquiry
y por el Iguazu buscando minas hallandose plata".

Allí enviaron a “un indio ladino que se llamaba francisco de generación
tovayara”, en busca de metales llegando hasta el Piquiri de donde trajo una
plancha de cobre que los indios habían hecho de un grano de ese metal que
había en el río y muchas piezas del mismo y de otro “que un platero que se
llamaba mensaques había sacado un poco de oro. .  Cobre y minas, confirma
el declarante “fue lo primero que por cristianos fue hallado en la tierra en la
cual estuve casi año y 1nedio”. Otros testigos responden acerca del lugar de la
fundición quedándose el que responde a la Pregunta VIII, con Irala, Pedro
Dorantes y Hernán Gallego, en la búsqueda de aquello que los atrae y “en
rreseñar y fundir”.

La existencia del oro y del cobre “fue público y notorio en la ciudad de
Asunción en la provincia del Paraguay” según consta en la documentación que
seguimos. En los lugares señalados las personas que asisten a esta Información
declaran que anduvieron por todos los ríos y quebradas encontrando “el primer
horo que fue hallado por cristianos. .  Allí se labraron bajo la asistencia de
Pedro Dorantes “que estuvo e vido que se toparon buenos metales. .

Presentamos parte de la copia de un valioso documento publicado por el
historiador Ricardo de Lafuente Machain en El Gobernador ¡Martinez de Im
la titulado “Concesión de minas a Maese Diego Barba, 1553”, en el que apare
cen los hallazgos de minas que van centralizando los núcleos de civilización y
donde fue amplio el trabajo y beneficio.

Domingo Martinez de Irala Justicia Mayor y Capitan General en esta provincia
y conquista del Rio de la Plata en nombre de su majestad. Digo por cuanto vos
maese Diego barva natural de la Villa de Niebla conquistador en esta dicha pro
vincia aveis procurado e trabajado en los años pasados todo lo que aveis podido en
beneficiar las minas de metal que sean descubierto en las sierras del acay y ybitu
rucu que son en la Comarca desta ciudad de la Asunción creyendo ser el dicho metal
e plata/ E por algunas causas que se ofrecieron por entonces cesasteis de lo prose
guir y experimentar/ e agora de nuevo despues de haber hecho algunas experien
cias teneis por cierto que es plata e aveis mostrado gran voluntad de volver a enten
der e trabajar en el beneficio de las dichas minas e para ello movido con celo dc]
servicio de Dios Nuestro Señor e de su Majestad e bien de la tierra me aveis pedido
favor e ayuda diciendo q-ue mediante la Divina Voluntad entendeis salir con ello
e beneficiar e sacar la dicha plata de las dichas minas en tal manera que se pueda
labrar e aprovechar e sobre ello me pides que si salieres con el beneficio cierto de
las dichas minas que os guarde e cumpla de lo que habeis gastado y gastareis de
vuestra hacienda las herramientas y otras cosas para sacar la dicha plata de las cosas
siguientes.

Primeramente que como a descubridor y beneficiario de las dichas minas sacan
do de ellas la dicha plata que se labre e beneficie cierta y verdaderamente como
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en otras partes de las Indias/ os de e señale la primera mina/ e otra salteada como
se dan e acostumbran dar e señalar en los Reinos del Peru.

Ot-ro si que la fragua con que hiciere la dicha fundición y se beneficiare
la plata sea y quede para vos el (lícho Maese Diego por “vta propia que se entiende
fuelle de yunque e macho e dos parcs de tenazas e martillo e otros aparejos comu
ncs de la dicha fragua.

Ques fecha en la Cibdad de la Asunción a 17 dias del mes de octubre, año del
nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo dc 1553 "años". Firmado Domingo de
Irala.

Hallamos de nuevo al conocido platero Juan Velazquez “natural de vtrera",
en las Aïoticias y (IPHNÍHCÏOIUZS interesantes para Ia historia dc las provincias del
Río de la Plata. Son anónimas y contienen varias listas de los españoles que
fueron al Río de la Plata: 1560 (1565). Debió ser Velázquez, una persona de
significación ya que el capitan Juan de Salazar en carta fechada el 30 de junio
de 1553, habla de un platero “l)elasques" que está en Asunción, y en esta ciu
dad, en una lista del año 1558, se halla representado “juan Vizcaíno calderero”
a quien incluimos por su relación en este trabajo.

Al detenernos en la fotocopia de una de las páginas de la “Carta del (¿abil
do de la Asunción del Paraguay 2 de octubre de 1564, sobre los sucesos ocu
rridos en el Rio de la Plata. .  xeremos lo que hubieran podido ser los ya
cimientos de minerales en las comarcas de la Asunción, pues se clamaba por
falta de hombres de experiencia desde el momento en que “ se han des
cubierto si oviese quien lo supiese labrar y beneficiar y los materiales que para
vno y otro son necesarios... los metales y piedras preciosas”. Con anterioridad
y con frecuencia se había solicitado a España la contribución de los mineros,
fundidores, ensayadores, refinadores y oficiales de fragua, por ser de inmediata
necesidad para el desarrollo de (leterminadas industrias que ya iban desligán
dose de los principios conocidos.

Se mantuvieron los conquistadores, sin omitir diligencia en lo que habían
emprendido, como las piedras o el granito que hallaban en el camino “que por
áspera y fuerte”, su insistencia en la mano llega a suavizarse, Asi llegaron a un
fermento de inquietud creadora los plateros, orílices y lapidarios deslumbrados
ante las bellas aguas de las piedras preciosas, de su brillo díamantino, de la fos
forescencia que les producía el frotarlas, de aquellas “que no pueden tallarse en
facetas sino en su propio polvo”. Todavía carbono cristalizado natural, todavia
cristal aislado, sin labrar siquiera, era animada y sensible al interés de los
hombres que la iban descubriendo, escondida en el hierro y en otros minerales.
Las vieron los conquistadores en las vertientes orientales de América, en las
rocas primarias, en depósitos sueltos de aluviones, alla en el Brasil, antes de
llegar al Río de la Plata. Pero ya en Brasil le refirieron a (jaboto la existencia
de la “sierra de la plata”. Quizá lo que fue leyenda pudo contribuir a que des
viara al navegante de lo concertado con la Corte de España.

Leyenda áurea en la imaginación, mas fantástica que lo verdadero, pues pa
saba del lenguaje común e intencionado de los naturales para adquirir por la
ambición de los blancos, un relato maravilloso. Era entonces la propensión de
los pueblos primitivos a todo lo sobrenatural que creó lo fabuloso en las narra
ciones que constituyen los comienzos de toda historia. Esta en su primitiva fase,
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fue una sucesión de leyendas trasmitidas y aumentadas de generación en gene
ración. La moderna crítica histórica ha tenido que trabajar fatigosamente para
(lestruirla y para presentar los hechos y los personajes libres de las fábulas con
que la imaginación popular las había envuelto en la marcha constante de la
intervención individual.

En 1533, Carlos V derogó la prohibición que en octubre de 1526, había
(lictado en Granada impidiendo que hubiese plateros en las Indias y en especial
para el Perú permitiéndoseles usar de sus oficios, siempre que tuvieran fuelles,
forjas o crisoles de fundición. Atraídos por los tesoros del Perú, la historia de
los orífices incaicos y la leyenda de las riquezas, fueron señuelos para que vi
nieran presurosos aquellos que desempeñarían su oficio. Pero otra fue la ima
gen que hallaron en el Río de la Plata bastante distante de sus ambiciones.
Algo había, preciso era conquistarlo con el esfuerzo paciente y hábil de arte
sanos,

Ardientes y aventureros no vacilaron en venir a América, símbolo de fantás
ticas probabilidades. En un plan menor los ensayadores y fundidores, demostra
ron su inquietud en la fragua o “fogón” donde caldeaban los metales para
lorjarlos, otros actixarían la llama con el fuelle. No vacilamos en unir los nom
bres de los “oficiales de lraguzi” y “caldereros” que aparecen en los documentos,
al de los maestros plateros, orífices y lapidarios, por lo que significó de contri
bución in(lispensable y la experiencia que se iba ganando con el aprendizaje en
búsquedas prolijas en las que se descubre ——a través de los archivos- las relacio
nes de amistad y la necesidad o servicio que vinculaban a los de mayor auto
ridad con aquellos que desempeñaban oficios menores. De ese aporte revelan
testamentos, escrituras y obligaciones que la historia retiene en su afán de
humana gratitud.

Todo era perspectiva que maduraba lentamente, pero cuando la imagen ca
yó en el espejo del tiempo, fue tan honda que no la devolvió. Escasez de oro,
piedras preciosas y perlas en esta parte del Río de la Plata. Todo parecia al al
cance de las manos y todo se escapaba en el momento de tomarlo. Sufrieron los
conquistadores la soledad del presente, sufrieron los resultados de la acción que
había tlesplegado sus banderas tentadoras, todo estaba inserto en ese mundo
de la fábula, bien dispuesto, bien pintado y constituidos en eterna ilusión. En
Diamantina, en el Brasil, estaban los diamantes, duros, persistentes, inquebran
tables, constituidos por la yuxtaposición de formas cristalinas o perladas, pron
tos a que se los labrara y engastaran y allí, a la vista las minas de Potosí. . .

“El Dorado” es la espuela que aguijonea a los conquistadores, nos refiere
‘Germán Arciniegas “tras un supuesto cacique que iba al baño empolvado de
oro, los españoles y alemanes corrieron por las tierras del Ecuador, de Colom
bia, de Venezuela, cruzaron selvas y desiertos, valles ardientes y cimas heladas.
"El Dorado" siguió siendo un fantasma huidizo, los conquistadores le volvieron
las espaldas. Buscaron nuevas aventuras. .  Ese lago imaginario de la Guayana
inglesa consistente en una llanura donde se supone existió la fabulosa ciudad
de Manoa o “El Dorado”, está compuesta de arroyos que la riegan y transfor
man realmente en un lago. Ese “fue el engaño que inventaron los indios para
deshacerse de los españoles". Difícil sería citar cualquier mito que haya ejer
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cido una atracción tan poderosa sobre los hombres. Los conquistadores llegaron
hasta los bosques vírgenes de la Canela, a la planicie de Cundinamarca, a las
orillas del Amazonas, explotaron los contrafuertes de la cordillera oriental de
los Andes en Colombia, llegaron hasta los bosques, vagaron por los llanos de
Venezuela y Nueva Granada y atravesaron el continente de E. a O. y desde el
Perú traspasaron el misterioso Chaco desde las orillas del Plata.

La tentación del oro se encontraba en la entraña de los cerros y también
aparecía defendido en las burbujas de espuma de los ríos, allá, en el Ecuador,
en Cuenca, cerca de la “llanura del puñal”, cuna de Huaynacapac, según algu
nos historiadores. Allá estaba el orfebre indígena y hoy su descendiente que
explica las formas por la enseñanza que recibió de su itinerario afinando su
estilo, suavizando la técnica artística en sus joyas de oro nativo, esa que repre
senta una mariposa con sus alas extendidas en filamentos primorosos en el que
se advierte la aplicación acertada y la imitación fiel, cualidades que dan notable
valor a la producción contemporánea.

Regresando al reclamo de la historia, vamos a detenernos en el año 1572
en el que está fechado el Registro de pasajeros que vienen en la expedición de
juan Ortiz de Zárate. .. hallándose entre ellos a Francisco Carrasco de 23 años
natural de Jerez de la Frontera: “francisco canano platero natural de xerez de
la frontera, hijo de francisco martinez, de 23 años de buen cuerpo moreno del
gado” y “francisco rruyz natural de galues tierra de toledo de edad de veinte e
sinco años de mediano cuerpo tiene una señal en el carrillo yzquierdo y es pla
tero” a quien acompañaría su mujer “Lucía de soto de menasalba de edad de
20 años vna señal entre las cejas”, según la “Lista que se hizo en Sanlucar el
26 de Septiembre de 1572".

Torre Revello en La orfcbrerzïz colonial en híspanoamérica y particularmen
te en. Buenos Aires, pág. 69, anota:

El dato mas antiguo relativo a plateros españoles que pasaron al Río de
la Plata, se registra entre los pasajeros que en 1572 se embarcaron en España inte
grando la expedición de juan Ortiz de Zárate con Ia profesión de plateros: Fran
cisco Ruiz, natural de la Villa de Gaoves, con 24 años de edad, y Francisco Carrasco,
natural de jerez de la Frontera, con 23 años.

Figura en la misma lista que se hizo en Sanlúcar por Don Francisco Tello
“que yva a despachar el armada de la gente de Juan ortiz de garate. .  en la
fecha que acabamos de anotar: “diego de rribas ensayador e funclidor natural
de medina del pomar de cuarenta y cuatro años de mediano cuerpo vna señal
en el carrillo yzquierdo” que viajaría con su mujer “beatriz de aranda natural
de madrid de 32 años”. Luego hallamos a este ensayador y fundidor en una
carta dirigida al Rey del Tesoro del Río de la Plata, Hernando de Montalvo,
sobre la expedición de juan Ortiz de Zárate, [echada en San Salvador el 29
de marzo de 1576 en la que manifiesta

y a cinco de febrero partimos para la dicha Ysla de martin garcia donde lle
gamos a. lO/del y estuvimos. 3/.meses./ fue aquel dia desta perdida cautivo vn diego
de rribas que venia por fundidor y ensayador de V. rreal magestad y un minero que
solo aquel avia quedado de /ocho que senbarcaron en España por la poca cuenta
quel adelantado tuvo siempre con jente tan necesaria en esta tierra que los mas
dellos murieron de ambre an echo gran falta y mas estos dos por ser mas platicos
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y aver en esta tierra tanta de aver minas a dicho deslos vecinos viejos y antigazis
desta tierra/.

Se desprende de esta carta, el sacrificio de las personas que hasta morían de
hambre, en el afán de cumplir con sus prácticas profesionales.

A causa de ciertos manejos subrepticios, no llegó desde Chuquisaca donde
se hallaba, “francisco muniz minero conocedor de minas fundidor o artista”,
que por serlo, hubiera sido un maestro para los que se iniciaban —-Carta de
Pedro Dorantes al Consejo de Indias, 8 de abril de 1573- en que también co
munica que el oro aparecía y el cobre “en la boca del Río iguagu en el parana", y
que “¿Maestre Jaques platero saco aqui oro”, que “es de vn Río que se llama
pipiri que entra en el Río urvguay”.

Al comentar la “Relación del Tesorero Francisco Ortiz de Vergara al Presi
dente del Consejo de Indias, don Juan Ovando sobre los acontecimientos del
Rio de la Plata en los años 1540 a 1573 (Copia de la carta al Adelantado Ortiz
de Zárate. Cabo Verde, Enero l, de 1573), vemos “que acordo el gobernador
descubrir un camino que los llevara a la ciudad de Asunción que es la prínci
pal ciudad del Río de la Plata”. Entrando en un río y luego caminando 21 días,
hallaron indios carios “que por otro nombre se llaman guaraníes. .  Ríos y
sierras “que al parecer tienen muestras de metales”, detuvieron la atención de
estos hombres que se dirigían a la Asunción, “en donde hallaron gente de Don
Pedro de Mendoza”. La “Relación” va nombrando las “distintas naciones de in
dios, mucha y muy belicosa, otras amigos de los españoles a quienes le dan se
ñales de amistad poseedores de perlas y de buenos hierros”, dando a la vez no
ticia de mucha gente labradora.

Siendo “oficial de fragua”, Juan López Caldedero, asiste como testigo en la
Información del socorro que hizo a la Armada del Adelantado Ortiz de Zárate
el 28 de Marzo de 1576. Este hombre de oficio que firma “juan lopez aguilas”,
sabría por consiguiente escribir y en ese momento en que la fundición de los
metales era apremiante, la contribución de su especialidad implicaría un seña
lado beneficio.

En otra “Información hecha en Guayra del socorro que hizo a la Armada
del Adelantado Ortiz de Zárate, el 28 de marzo de 1576”, declara “francisco Pé
rez de canales minero y Ensayador”, tener 50 años “poco más o 1nenos” y que
“vino en la dicha armada a desempeñar su oficio”.

Copiosa es la documentación que hallamos acerca de los plateros, orífices y
lapidarios en el Río de la Plata. La repercusión sobre la suerte, utilidad y el
desenvolvimiento digno del oficio, se mantuvo gracias a que nació animado por
la vocación de aquellos que al afrontar el avance, lo hicieron llegar a la prospe
ridad. Teniendo en cuenta la extensión del tema, vamos a detenernos en la cita
(le otros documentos, aquel de la “Relacion de los extrangeros y portugueses
que habia en el Tucumán, mandada hacer por comisión del Gobernador, don
Alonso de Rivera, 1607”, que señala entre otros, la venida de los artífices “Gar—
cia Serrano y Manuel Serrano” “oficiales plateros” radicados en “cordoua”, cer
tificando que habian llegado “con licencia de su magestad” hacia 1599, como tam
bién Felipe Gomez registrado en San Salvador de jujuy de “oficio de platero no
tiene hazientla mas de la que gana con su officio para su sustento”. Vemos pues,
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que desde entonces se trabajaba la plata enri-queciendo así los elementos del
u-so familiar y hasta de adorno en la vida incipiente de los hogares. A través
del pasado recordaremos a Melchor Wigues (apellido cuya última letra no apa
rece clara en el documento original del Archivo Gral. de la Nación, año 1615)
en el que se le condena “a que hiciese y labrase en plata las armas de la ciu
dad. .  y a Miguel Perez “platero de oro” llegado a Buenos Aires entre 1614 y
1615, a quien el Cabildo le concedió permiso para residir el 15 de julio de
1615 ya “que en esta ciudad no ay otro olicizil del dicho oficio".

Así iniciaron su labor los orfebres conquistando un verdadero esplendor, con
el agregado de que apartándose (le todas las influencias, adquirió caracteres
propios la platería criolla, porque al cruzar los mares, tuvo que recibir, para
vivir, el alma de los Andes que tanto había influido en el carácter de los hom
bres que sustentaron remotas edades.

"Se puede creer en el primer momento que el vasto dominio de la imagina
ción es semejante al de la mentira. No. La imaginación es el llamamiento vo
luntario a la concepción de cosas ausentes e imposibles, el goce y la nobleza de
la imaginación radican en parte en el contemplar y el conocer estas cosas au
sentes. . .", nos dice john Ruskin, por eso vamos a cletenernos en otro aspecto
del arte representado por materiales preciosos a lo largo de los siglo-s. Entre
el suntuoso equilibrio y el entusiasmo de los artífices que lo realizaron, sólo
un sentimiento justo y vigilante pudo afrontarlo. Se quedarían satisfechos aque
llos que realizaron tal labor. Se cree que su existencia no debe ser engañosa o
suprimida cuando pudo prolongarse a través del tiempo hasta algún rincón, allí
la detuvieron de un modo invisible los cronistas y jaoetas, hasta suponer que
estan donde no existieron... El Inca Garcilaso de la Vega en sus Commentarios
Reales, cap. 20. lib. 3, describe la magnitud del Templo del Sol:

Era un edificio grande, cubierto todo de tablones de oro, con una imagen del
Sol de lo mismo. Era tan grande que tomaba el alto de frontera de la fabrica, y que
a toda ella, por la parte de afruera, la abrazaba una corniza de oro de una vara de
ancho. Allí —dice— que habia aposentos para la luna y estrellas, de planchas dc
plata y oro para el arco del cielo, siendo de lo misano el cuarto de los Sacerdotes,
que es cosa de admiración de los idólatras, que con tanto cuidado servían al demonio.

De otra suntuosidad nos habla López de Gomara respecto al palacio de
Huaynacapac. Era la realidad del mundo fastuoso, la edad anterior a un orden
que no tuvo convenciones. (El tiempo por el cual se suspira en secreto), El
mundo de estos naturales, intactos en sus manifestaciones, estaba conligtirado
en gran parte en cuanto a la cultura, por la lucha con las fuerzas oscuras. El
hombre de América con su naturaleza no domesticada aún, pudo alcanzar para
su -cultura una extraña longevidad. Primitivo y al descubierto, expuesto al frío
de cualquier corriente extraña, disfrutó de una grandiosidad y magnificencia
que sólo son imaginables por los restos que aún quedan en pie. Sus objetos de
metal eran en mayor parte adornos para la cabeza: orejeras, collares, pendientes,
máscaras. .. en joya metálica repujada representando animales estilizados, seres
extraños. El primer mestizaje hizo que los naturales perdieron su noble mundo.
Perdió lo que sabía y no llegó a aprender lo que ignoraba, pero su arte alcanzó
el nivel que perdura en la cultura. Fueron maestros expresivos en el dibujo
y certeros en la coordinación de los metales.
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La presmrcía del hierro y su aplicación. El hierro de un color gris azulado,
es el material resistente por excelencia, dúctil, maleable y tenaz, puede recibir
gran ¡‘Julimento y es desde su aparición en la tierra, el que más se ha empleado
en la industria y en las artes, asumiendo en la trayectoria de su uso, un papel
estructural exclusivo o, por lo menos, predominante. Entonces apareció la gra
ciosa armonía entre utilidad y belleza.

En su estructura primaria, ofrecemos aquí simples elementos de prueba em
pleados en correspondencia con sus propiedades. Lo torturaron en formas retor
cidas. Su marca candente quemaba a los esclavos, delincuentes y ganado. En la
lanza y en otros instrumentos se lo puso en los extremos para herir los cuerpos
hieráticos que conturban más que el dolor abiertamente expresado. Casi la to
talidad de las obras ejecutadas entonces, se limitaron a repetir con sencillez las
líneas y relieves, lo que exigía solamente su aplicación.

El arte decorativo del hierro se inicia entre nosotros, con las marcas para ga
nado que en un comienzo guardan ingenuo sentido artístico, el que más tarde
se anula cuando se limitan los propietarios de establecimientos de campo al
empleo de iniciales o de simples figuras geométricas. Así vemos como en Santa
Fe, señalan a los animales para indicar la propiedad, abriéndose un “Registro
de marcas el primero en tierras argentinas”, apareciendo las inscripciones el 14
de noviembre de 1574, como consta en el Libro de Actas de su Cabildo.

En la Relación descriptiva de las provincias del Río de la Plata, del Padre
Juan de Rivadeneyra fechada en 1581, se comenta el proyecto de una fragua por
Fray Antonio González Picón y no ya de proyectos sino de instalación de fra
guas, daremos a conocer después de transcribir algunos de los Acuerdos del Ca
bildo de Buenos Aires en el que están asentadas las siguientes marcas: Cabildo
del 19 de Mayo de 1589 (Foja 62 xuelta del Libro Original) Registro de la
marca de Francisco de Salas Vidella. En 19 del mes de Mayo de 1589 años
parecio ante mi Anton Garcia Caro escrivano público y del Cabildo desta
ciudad Francisco de Salas Vidella y presento un fierro de herrar que es a tal
como este . . .. que esta aqui en testimonio de verdad".

Cabildo del 21 de Agosto de 1589  “Presento el General juan de Torres
Navarrete un hierro de herrar ganado que á tal como este 3 y luego presentó el
Aguacil Mayor Francisco de Areco un hierro de herrar 3 que es este; y lo firma
ron de sus nombres".

Muchas marcas nos dan a conocer los Acuerdos, pero hay una figura que
detiene el interés del tema. Surge de nuestro estudio Andrés Lozano como he
rrero, según los antecedentes que señalamos. El l‘? de octubre de 1590, registra
una marca de herrar, ante el “Escribano Público y del Cabildo, Antón Garcia
Caro”, que así lo certificó. Presentamos en fotocopia, la simplicidad del dibujo
de la marca que figura en el Registro Estadístico de Buenos Aires del año 1863,
pág. 156, que no deja de tener su originalidad al mismo tiempo que significaba
un control para los propietarios y un alivio para la hacienda que se multipli
caba en la llanura.

2 Es la letra G. con una vertical que la corta por el centro.
3 Es una lira. (Del Registro Estadística de Buenos Aires (1863).
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En el Archivo Gral. de la Nación, se encuentra una página manuscrita con
fecha 30 de Marzo de 1603, de las pertenencias de Andrés Lozano, que se se
cuestran y entre las cuales se anota una fragua. Vemos, pues, que era un herre
ro de oficio y también forjador que tenía la inventiva y el arte de las marcas,
señal de humilde creación como otras realizaciones suyas. En ese curioso docu
mento se enumeran sus bienes.

En el Cabildo de una fecha cuyo Acuerdo es imposible fijar (Foja 300 del
Libro Original) se le nombra a Andrés Lozano y a Francisco Bernal, para con
trolar los precios del herrero Antonio del Pino, que parecen excesivos. El Ca
bildo manifiesta que se les designa por ser “personas que entienden del dicho
oficio”. Además darán razón de lo que costarían los asientos y escaños que
se proyectan.

El 22 de Abril de 1609, figura en el Cabildo de esa fecha, Andrés Lozano,
que juntamente con otros, se interesaban en el ganado “cimarrón” y en el do
cumento de Julio 28 de 1615: “Negros manifestados en virtud del auto del go
uernador hernando arias”, se ordena que aquellos que tuviesen esclavos sin des
pacho “que llaman desorejados", los manifiesten, y así lo hizo Andrés Lozano.
Se cita también el 13 de Mayo de 1622, a un Andrés Lozano, según el “Testi
monio del repartimiento de las permisiones para exportar frutos a Sevilla por
parte de los vecinos de Buenos Aires": “a andrés logano  02". Estos son los
antecedentes que hemos podido reunir sobre este hombre que iniciaba asi’ su
vida en Buenos Aires. Pero algo nos proporciona Lafuente Machain sobre este
nombre en “Los portugueses en Buenos Aires", pág. 128, al referirse a Luis Ca
raballo quien en 1620, contrae matrimonio con María Hernández, hija legítima
de Andrés Lozano. Dato que agregamos por la relación que podría tener con
la persona de este herrero.

Figura en la fotocopia del documento citado fechado el 30 de marzo de
1603, en el cual “don pedro Luis de Cabrera hize secuestro de los bienes de
Andres Lozano y son los siguientes” (Entre otros) “una cama con su colchon y
frezada y almoada; una caxa cerrada; una mesa con sus pies; dos sillas vajas;
una fragua. .; una lanza. .  “En la ciudad de la Trinidad puerto de Buenos
Aires”,

* * a:

Como antecedente del tema que estamos tratando, nos refiere jose’ Toribio
Medina en El descubrimiento del Océano Pacífico. Fernando de Magallanes,
que uno de los marineros de la expedición de García Jufre de Loaysa, ¡arimera
que siguió a la de Magallanes, describió muy por extenso el Puerto de San Ju
lián y sus vecindades diciendo:  .. que de la parte sudueste de este puerto es
toda la tierra llana y baja, que no hay montaña ninguna; y sobre este cabo de
sudueste, sale una isleta pequeña, llana junto con la tierra.. ” Detalle que de
bemos recordar porque en esa isleta fue donde Magallanes hizo labrar una cons
trucción de piedra a fin de instalar en ella el taller de herrería para la repa
ración de las naves. Desde entonces se vino practicando aquí, el oficio que se
ñalamos para desarrollarse luego en todas sus manifestaciones hasta culminar
como elemento de arte en la arquitectura.

Para terminar y regresando a cierto orden después del año 1590, anotamos
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parte (le la copia que nos facilitó la Dirección Gral. de Archivos, Bibliotecas y
Vuseos de la Nación, en Asunción, en esa ciudad “Cabega de las provincias del
rio (le la plata", presentaba el día 31 de julio de 1595, "ju? derrojas aranda un
hierro pa herrar sus ganados / semejante aEste q Esta Enla marjen fue recebi
do y (lioselelica- pa herrar sus ganados conel / y lo firmaron desus nombres. .

Otro dato de lo que hacía en Santa Fe en 1602, nos dan varios testigos que
asisten a la “Prouanga a pedimento del capitan manuel de frias”, en la que se
asegura que se fabricaban escopetas y otras armas y herramientas para la guerra
como para el servicio de los vecinos, de todo lo cual se carecía antes y que se
le debió al Clapitzin Ruiz Diaz Melgarejo y a su órden de que “El dicho hierro
se labrase y fundiese”, pues con anterioridad no había mineros ni oficiales en
sus diversos aspectos.

Una malla de minerales y metales, de oro y plata en donde estaban enhe
brados finos hilos de perlas y engarzados los diamantes y esmeraldas, aprisiona
ba a la América virgen. Era el poderoso imperio de lo suntuoso sobre su pro
pia exuberancia de imaginación en estrecha conformidad. La riqueza abrazaba
en tanto reinó hasta que la tranquila y solemne contensión fue rechazando el
primer ataque. Depuso entonces el esplendor su corona y sus joyas. Ese refina
miento fue su debilidad y abrió la brecha al asalto de los hijodalgos conquis
tadores vestidos de hierro. No corresponde a nuestro objeto principal, empren
der el examen de las causas esenciales, sólo recordamos de nuevo las relaciones
de los cronistas que hablaron del imperio de España en América. Aquellos hom
bres habían subido en la búsqueda de los minerales, hasta la maciza seguridad
de los cerros, de ese duro acceso venciendo la lucha desigual de la naturaleza;
habían llegado también hasta las serranías peladas de origen volcánico o los
hallaron en el caudal ordinario de la corriente de un río que rompía la mono
tonía del suelo con el fulgor de sus pepitas de oro, Otros los hallaron en la
plataforma continental, en la llanura desierta o en la hechizada por el verdor
de sus pastos naturales. Yacían en la América virgen. Pero fue el aborigen que
desde su prehistoria habla de caraa la posteridad. El había hundido su vista
en la entraña humeante de los volcanes para sacar la riqueza mineral y ser su
dueño. El hombre blanco conoció por él, los lugares en donde se hallaban,
luego lo fue privando violentamente de su tesoro porque quería rescatarlo para
la civilización... Y así comenzó la esclavitud. Al principio el intencionado
contacto de los naturales con los conquistadores, pareció acceder a ciertas con
diciones y a compartir esa existencia mientras atendía sus maizales, pero al
mismo tiempo su astuta pureza elemental, merodeaba y protegía el secreto.
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‘Cabildo de 1' de Octubre de 1590. '
(Folio 51 del Libro Original.) V

n En la ‘ciudad de la ’l‘renídad,d puerto de Buenos Ayres, en primero dia del mes de octubre de
mil y quinientos y noventa años, se juntaron á Cabildo como han deeostumbiu, conviene ú sa
ber; el Capitan Hernando de Mendoza, Teniente de Gobernador y Justicia Mayor. por asistencia, ‘
y Pedro de Izarra Alcalde, y Pedro Luis, Alcaldes Ordinarios y de lallermzmdad desta dicha ‘ciudad,
y los demas capitularesque aquí firmaron sus nombres; y Dlateo Snnches, Procurador, presentó o
una peticion en» la: cual provcyeron lo siguiente: que vean los diputados el concierto que tiene fi
hecho el dicho Miguel del Corro, y conformeú ello se lc pague, y en lo de las vacas._ que se "cuen
ten para poderse repartir, y en lo de las hormigas y ratones, se lo rogarán a el padre que lo haga;
y lo firmaron de sus nombres—HsnN/mno m; Masnou-Pedro deIzarra-¿Bedrohnis-Ilcrnando
de Montalvo-Francisco Areco-Bartolome Lopez—-Francisco de Salas-Cristoval Naharro-Juan

Í Sanchez _Ponpas—-Antc mi, Anton Garcia Caro, Escribano Público y Cabildo,

° A. ‘Éegistro del hierro de Andrés Lozano.

Ennueve dias del ‘mes de octubre de mil y quinientos y noventa años,
registró un hierro de herrar Andres Lozano, ante mi Anton Garcia Caro,
Escribano Público y del Cabildo desta dicha ciudad, que es ntal como este

_ que aquí está. En, testimonio de verdad lo, firme-Anton GarciaLCaro. Escribano Públíco y Cabildo. d ' - ' i '

' Registro del hierro de Pedro Moran.

En diez dias del dicho imes é año, registróPedro Moran, vecino desta ciudad.
ante inf, Anton Garcia Caro, Escribano "¡iúblico y ‘Cabildo, nn hierro de herrar
ganado, tal como-es este. A De lo cual doy fee-Anton García Caro, Escribano Púe dblico y Cabildo. i A

cabildo de....i..de ....... .;...de 159o.
"i Folio 52 del Libro Original. )

la recibió, de todo lo cual doy fee, y en todo lo demas se sobresea, hastadero. (Ifúbríca del Eacribano de Cabildo.) d _
- Este dicho dia mes é año dicho, el dicho Capitan Hernando dc Wendoza, Teniente de Goberna

doih-y Justicia mayor desta ciudad de la Trenidnd, puerto de Buenos Ayreahabiendo visto que v
Antonio Bermudcyfivecino desta ciudad, tiene poderes de Don Francisco de Vera, Alguacil lilayoi‘ '
de todas estas Provincias del Rio de la Plata, y confirmacion delfAdelantado Juan dc lforrcs dc. , VC .

(lilliílcli) (lvl |'—' (¡v H('ÍIII)H' (Iv IST)“ (Ínlin 5| (lvl Lilnu ()|i_n_¡in-.¡I)_ Rlmq“, ‘h. m“
manu ¡Iv .\IIi||(-s III/unn I_\ (|(' I’('(|l‘u Nlmxin). "lili numr dins ¡lvl ¡nos «lc Uilulna
«lv mill (¡llilnvlllhi \ uuu-Illa años rcgisln» un lllUÏH) d.» Iu-¡nu- And.“ ¡Au-dun um.
mi .\IIluII (¿unía (Zum I-Isuixnuci Pnliliu» \ «h- (ïuxililn ¡lc-sin «linligi tillllllll (‘l qm‘ ¡"x
¡I lall Illmlu mu‘ (lllU ¡HIIH cua. (Rcpn-slnlu un vsuulu ¡un una Inn-u uhliiuu qu: I.»

Hui/n.) Ilrgislin Iïslurlixlim (lr llurnu, gun-g N353).
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